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Señor RectQrt .· 

Señores~ 

Con satisfa~ión S'l;lp~em~ vet]go. a esta historica 'tribuna 
. ¡>ara pronu_riciar el disc:urso con q~~ l_a . pniv~rsidad de L'itna 

in.augurn. .anualmente ·sus.. est11dio·s. : Es posible que _el ilustre 
Rector que l1;1 ~reside ha,ia peñs~do, al .design~rme, en gne soy 
el fundador de flna éá-te<fra nuelra, la- de agricuitura, en esta 
institución cieñtffica, lá. más eticum brada 'clel -Perú, y en que no. 
he tenido., ante~· de ahora, el' honor .de hablar en" nombre de 
ella. Yo le agradeZc rofun.darúettte; y esperó que las ·pala= 
oras que vais ·4.: oir merecerán vuesha. -a-ten·c~(>n, no-por ser 
mías, sino por· r pronunciadas en este ~ugus'to r to y en 
esta ceremoiiia solemnísimá, · 
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REVISTA UNJVERSJTAR!A 

Estamos viviendo, señores, en una época ~ que marca nue
vos rumbos á la· evoJu~ión sociológic!l. Pasar.on ya los tiem
pos en qu~e la.humaniQad se agitaba por los-ideales religiosos 
que, "después de :Jebatir:se en el t<.~rreno candente de las pasio
nes, han ido á refug-iarse en la tranquila ~ invulne~~ble región 
de la conciencia; están pasando ta_mbiép lps de los ideales po
líticos, _la mayor parte de Jos cualq8 se .han, ~efini!;ivamer •te, 
resuelt,c:n las naciones mií~ ·civilizadas; y _empiezan á iniciar-

- se, con v!gor incontrastable, los tiempos de 'los -ideales econó- · 
micGs. ~hay ~6n cuestiollt's _religiosas y políticas que in ter- . 
vienen ~-el problema sociai, ellas pueden reputarse como fac
tores secun~arios . . El problema social de nuestro tit;mpo es, 
prin~ipalmente, un problema económicQ. 

Vosotros que observ~is; con los ojos imperturbables de la 
conciencia, los fenómeno& le la vida colectiva, habréis visto 
cómo luchan por resolver este problema tanto los individuos 
en el seno de. los pueblos éomo Jos pueblos en el seno de lc:t.. hu- . 
manidad. Sabéis los esfuerzos del proletariado, representante 
de uno de Jos elementos de la producción , el trabajo, por ad
quirir las .ventajas -que hoy corresponden á otro de los ~_ eleme•}
tos de la producción, t:l capital:. Sabéis, tambien, ese desplie
gue extraorainario-de fuerzas que hoy hacen las na~ione~ por · 
fomentar su producción á fin de ~oJ)lpetir con éxito en ·1ós 

- tnercados del comercio universaL Los individuos y los pue
blos no_ luchan en estos casos -pm· ~1 poder político sino por. la 
preponderancia económica ~ 

Los estadistas de hoy -dedican con preferencia su ·atención 
á este problema-económico, considerándolo en sus. dos aspec
toa: el problema interno que se refiere á Ja mejor distribución 
de la riqueza nacional .entre losinstrumentos que la producen, 
y el problema externo que se refiere al incremento de esa mis- "1 

ma riqueza- por el desarrollo corresj>Ondiente de las produccio
tiés del país y su intercambio comercial con las .demás na~io-
nes concu !"'rentes. · - - _ 

En el Per6, la cuestión soCial apenas ba comenzado á ini
ciarse con los progresos del régimen cap· istá en Jos "últimos 
años. - Estamos, pues, muy lejos de esas risis "desastrosas que 
se obse~an con frecciencia en l<?s grandes países_ industriales. 
Además; nos · hal1amos en ·condiciones de _- aprovechar muy 
oportunamente; de la experiencia adquirida por otros países en 
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esta materia. Todos saben que es mejor evitar el mal que re
mediarlo. Quienes siguen el movimiento intelectual de. nues
tra patria, habrán juzgado con satisfacción los estudios so-

. ciológicos, económicos y jurídicos que sobre cuestión tan im
portante vienen publicándose hace algún tiempo en el órgano 
de esta Universidad, así como ~n las columnas de los diados 
políticos. Estos estudios, entre los cuales spbresalen, por su 
vasta erudición, los del doctor Miró Quesada, han originado 
un intenso movimiento de opinión generosamente estimulado 
por el Presidente de la República quien lo ha llevado en uno de 
sus Mensajes hasta el Parlamento Nacíonal. Mucho desea. 
mos que sea una ley del Estado el luminoso proyectó sobr.e le
gislación del trabajo presentado por el doctor Manzanilla, el 
genial catedrático de Economía Política, á quien todos cono
céis. 

Yo ·creo que no debe inquietarnos demasiado el problema 
económko~ interno si este pro;yecto lle¡ra á incorporarse á 
nuestras leyes positivas. · Nuestra organización económica y 
social descansa en bases firmes y no ha tenido que defenderse, 
h~sta hoy, contra fuertes causas perturbadoras que quieran 
trastornarla. Las medidas que están en víd de aplicarse en 
favor de las clases proletarias no han sido reclamadas, hásta 
cierto punto, por ellas mismas. Es el espíritu de previsión y 
de justicia de las clases superiores quien va á dictarlas. Si 
ha.y ·s<¡cialismo en el Perú, no es el socialismo del pueblo, es ·el 
socialismo del Estado. 

Est.a intervención del Estado en la cuestión social es muy 
digna de aplauso porque revela una clarovidencia del porve
nir. Aquí no existe, en efecto, todavía, un antvgonismo pro· 
fundo y general entre obreros y patrones; unas cuantas huel· 
gas pasajeras han sido los únicos indicios del malestar social. 
Pero estas huelgas, estos síntomas, no constituyen toda la 
enfermedad; son las primeras manifeBtaciones de la incubación 
del germen mod;>oso en el ·organismo colectivo. Esta incuba· · 
ciún será más 6 menos larg·a, pero al fir1 vendrá el período de 
invasión. Proletarios y capitalistas formarán dos ejércitos . 
dispuestos á .hacerse una guerra encarnizada; en uno y otro 

se robusteceráJl la!i filas por medio de los sindicatos; en uno y 
otro se impondrá la más severa disciplina por medio de la so. 
lidaridad. Vendrán las huelgas colosales y los lockouts y 
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como resultado de todo la mina financiera y el desastre gene
ral. Decidme, señores: ¿el Estado debe permanecer impasible 
esperanclo estos sucesos? ¿,no es lt.> nátural intervenir al prin
cipio, cuando el mal se inicia y puede uetenei-se su evolución 
progresiva? Bien ha hecho el Gobierno en someter al Congre
so el proyecto de ley que favorece á las c1ases proletarias. El 
pueblo 'peruano no . malgastará ya, por mucho tiempo, sus 
fuerzas en las reivindicaciones del trabajo, que bastante falta 
le hacen para las reivindicaciones de la patria. 

El problema económico e::xtd'no es el que debe, en mi con
cepto, merecer la mayor atención de nuestros estadistas. Es
tamos obligados á efectuar un amplio desenvolvimiento de 
energías para aumentar nuestra riqueza por medio del aumen
to de nuestra producción nacional. La importancia de los 
países, la función que desempt·ñan en la comunidad universal 
se determina por su potenciabilidad económica. 

El Perú se encuentra, feli:z<mente , en con diciom·s de des_ 
arrollar su vitalidad para constituirse en un vigoroso organis
ll}O fir.anciero . .1\-lientras el problema de la paz era el primordial 
problema del país, era necesario cc.nsa.grarse á él casi de una 
manera exclusiva; pero hoy este problema está resuelto, el 
orden institucional está afianzado por la voluntad unánime é 
inflexible de los ciudadanos. Hoy es otro el problema de ma
yor trascendencia . Es el problema económico á que acabo de 
referirme, 

¿Cuál es !a solución de este problema económico? La ~o· 
lución es evidente. A e-lla sólo puede llegarse por el fomento 
fle la agriculturn, de la mineda,. de las industrias, en las cuales 
se snstenta la fuerza pt·oductora de la nación. 

Los paÍses que, como el Perú, recorren el p~ríodo inicial 
de su evoh:lción tienen que dedicarse primeramente á la explo
tación ele sus rique_zas nattirales, las cuales exportadas se 
trasformarán en produ<:tc s industriales y capitales que ven
drán en retorno á satisfacer las ncce!'lidades de su propia exis
tencia. Es ásí cómo principia el comercio internacional. Más 
tard e, <~uando la población y la rique~a del país han crecido, 
cuando el mercado interior ha adquiridu un grado importante 
:le desarrollo, la época industr1al viene por sí misma, de una 
n1anera expontánea; la nadón principia por independizarse de 

• '· · 
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las manufacturas extrangeras y concluye por hacer competen
cia á éstas en el mismo lugar .de stt producción. Esta 1ey eco. 
nñmica está sancionada. universalmente por la historia. 

Nadie ignora entre nosotros que la agricultura y la mine
ría se han anticipado mucho á las industrias y que Jos intere
ses que ellas representan son, sin discusión, los ele mayorlm
portancia. Si el Estado debe dispensar su proteccióp á Jos 
diversos factores que constituyen las fuerzas productivas del 
país, es necesari6. que esta protección no se obtenga de una 
manera arbitra;ria sino teniendo en cuenta el · orden nátural · ' 
en que tales factores se desenvuelven y su cuantía correspon
di'ente. Mirado el punto así, con criterio an~plio y lógico, el 
Estado debe proteger hoy, en primer lugar, á Ja agricultura y 
minería y, en segund9 lugar, á las industrias.· 

Recuerdo, señores, que hace algunos años leía con la ma
yor atención una serie de artículos económicos publicados por 
un escritor inteligente. El señor Garland, en su - disertación 
sobre los sistemas del proteccionismo y libre cambio, se de
cla1·aba un partidario convencido de la libertad de comercio, 
condenando en consecuencia .las medidas arancelarias protec· 
cioui~blS que se han establecido en el país y que favorecen á 
ciertas inrlustt·ias nacjonales. La argumentación enl ,tan só
lida y el asunto tan nuevo para mí que rlnrante mucho tiem
po he pensado, absoluta mente, como él en esta máteria. DeR
pués me he convencido de que este problema económico no es 
unila ten=d y que hay q.ne contempla rlopor todos lados para 
juzgar m~jor. 

Hoy, sin prejuicios de ninguna clase, comprendo que no 
se puede ser radical en esta materia. EJ concf>pto exclusiva
mente doctrinario no debe inspirar á la legislación. Más vale 
la bondad práctica de las leyes que $US excelentes teorías. 

Sostengo, pues, que las industrias merecen de~de ahora 
el apoyo del Estado, mediante ' restricciones arancelarias que 
de una manera discreta y oportuna las defiendan durante su 
períouo de iniciación. Nuestros estadistas deben inspirarse, 
para abordar este asunto, en la siguiente admirable fórmula de 
ThierF>: "el sistema restrictivo empleado como represalia es 
funesto; como auxilio á jndustrias exóticas es inútil é impo
tente; como estímulo · á las que tengan probabilidades de buen 
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éxito es bueno, pero bueno temporalmente: debe desaparecer 
cuando la educación de la in:iu~tria esté concluída, cuando 
ya sea adulta". 
· Pero yo he venido á ocuparme de la agricultura nacional, 

á plantear el más grande de los problemas de su engrandecí· 
miento y es tiempo ya de comenzar. 

Señores: 

El aumento de la población es el más culminante de los 
problemas agrícolas y tambié": de los problemas sociales del 
Perú. Coste dice que el acrecentamiento de la masa de los ha· 
bit!_lsntes es la causa de la evolución social y la condición de
mótica del progreso de los pueblos. Y seguramente no des
conocéis, porque ha recorrido el mundo, la frase histól"ica de 
Alberdi, "gobernar es poblar". 

Considerando este problema de la población en lo que á 
la agricultura se refiere hay que encontrárle dos soluciones 
diferentes. Una solución inmediata, urgente, ·por medio de la 
cual quedarán satisfechas las necesidades actur-des; y una so· 
lución inmediata, próxima, que permitirá realizar los ideales 
del . porvenir-. Todos están convencidos, ciertamente, de la es
casez de trabajadores para la ;.;¡gricultura de la costa y de la 
falta de habitantes 'para la colonización de todas las regiones -
del país. 

La agricultura ·de la costa es hoy el principal exponente 
de la riqueza nacional. En los últimos tiempos ha alcanzado 
un vigoroso desarrollo. La producción a.zucarera puede esti· 
marse en 170,000 toneladas, y su valor, que represt'nta 
17.000,000 de soles, equivale al de toda la producción minera 
del Perú. La producción de algodón significa 11,000 tone]a. 
das y 6.000,000 de sole5l. Estos datos que corresponden so
lamente á dos de sus más importantes productos son sufi
cientes para poner de manifiesto su valor económico. 

Para llegar á esta relativamente alta producción tiene 
_que luchar con mil dificultades, entrt- las cuales sobresale la 
insuficiencia de brazos auxiliares. Recorred todas las grandes 
haciendas de la costa y oiréis estas mismas palabras, como si 
fueran un clamor general.. 
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¿Cuál es ·el medio necesario para salir de esa deplorable ( 
condición de nuestra agricultura? Hay que buscarlo con un 
poco más ele paciencia y reflexión de las que se emplean gene· 
ralmente. 

Yo estoy obligado á sostener, porque á esta tribuna uni
versitaria no es posible subir sinq para hablar en nombre de 
la ciencia, que la inmigración asiática debe ser ttbsolu~amente 
eliminada. Debe oponerse á e11a e] dique de las leyes prohibi
tivas, como ~e ha hecho en otras partes y como lo dicta entre 
nosotros, con rara uniformidad, el sentimiento p6blico. No 
ignoro que hay algunos peruanos · distinguidos por su ilustra
ción y su talento que han sostenido y siguen sosteniendo lo 
contrario. A ellos les recordaré, antes de exponer los motivos 
de mi opinión, las siguientes palabras de· Ferri: "la tolerancia 
para todas las ideas es el primer indicio de la cultura y alte
za intelectual de un individuo como de un pueblo". 

Digo, señot·es, que si Já inmigración asiática es Ja medida 
que se propone para curar el mal que por falta de brazos su
fre nuestra agricultur<1, ante el criterio na"cional este remedio 
resulta peor que la misma enfermedad. 

Los azucareros del país, que son los iniciadores de esta 
clase de inm'§!ración, han hecho un despliegue de argumentos 
en su favor. Nos hablan de la concurrencia universal en la 
cual tienen ellos que inten·enir en desventajosas condiciones: 
no pueden aumeñtar ~u producción y disminuir sus gastos, 
siguiendo sus métodos actuales, porque no -disponen de obre
ros abundantes y baratos; tampoco pueden conseguir mayo
res rendimientos en el campo y la oficina por no contar con 
capitales suficientes para introducir los procedimientos nue
vos de cultivo y de fabricación; además, tienen que pagar 
fletes altísimos para trasladar sus productos hasta los mer
cados <le consumo. El azúcar peruana debe pagar 25 chelines 
por flete hasta Nueva York mientras que el azúcar .cubana 
paga cinco chelines solamente. En estas circunstancias, ¿qué 
es lo que hay que hacer á fin de evitar el desastre de la prime
ra industria nacional? Pues hay que traer brazos, vengan de 
donde vinieren, que permitan producir az6car en. la mayor 
cantidad posible. Los únicos brazos que pueden satisfacer 
hOY esta condición, son los brazos asiáticos. Ellos crearon en 

ll 
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un tiempo la gran industria azuc·arera del Perú;. ellos sort1 

ahora, los recursos necesarios para salvada. 
Está muy bien, señores, pod l'Íarrios con,testarles. Pero, en 

primer lugar, no es cierta esa situación tan aflictiva que se 
describe. Jamás nuestra industria azucarera se h..t presenta
do como concurrente en los mercados del mundo en mejores 
condiciones que en los tiempos presentes. ¿No decís que vues .. 
tro destde ratum consiste en prodt?cir lo más abundante y 
menos caro para poder luchar y no morir en medio de la libre 
competencia? Pues nunca en el Perú' se han producido 170,000 
toneladas de azikar ni se ha gastado iríenos de seis chelines 
por quintal. En la época de la primera inmigración asiática 
no se alcanzó á superar en mucho la cifra de 100,000 tonela
da8 y se gastaba en cada quintal de azúcar quince chelines y 
aún más. Ya sé que váÍs á hablarme de que entonces se os 
pagaba en Liverpool veinticinco y hasta treinta por el mis
mo peso por el que hoy se paga diez. Pero esta.crisis del azú~ 
car es una prisis general y que á vosotros no mata porque 
vivís y prosperáis. · 

No hay, pu~s, que rr:clarnar la inmigración asiática en 
nombre de la subsistencia de la industria azucarera sino et1 
nombre de su progreso. Esto es ya diferente. La ·principal de 
las industrias nacionales merec~ la más decidida proteccióri 
siempre que procure su mayor prosperidad por medios que no 
perjudiquen otros intereses. · 

Es notorio que esta Clase de inmigración ha levantado 
una prdtesta general de las clases trabajad oras del país, cu
ya condición económica se vé amenazada por elb. Los obreJ 
ros rurales viven actualmente de un l'educido jornal .Y la ver· 
dad es que los patrones no están en con(liciones de mejorarlo · 
po1:que el importe de la mano de obra entra hoy en una pro
porci6n muy considerable en el costo de la producción def 
azúcar. Si pudiéramos compensar el aumento de jornal con 
un aumento correspondiente en el precio de venta ele su pro~ 
dueto sería posible complacer á los obreros; pero es el caso 
que los patrones no pueden aumentar á su voluntad dicho 
precio de venta toda vez que en su fijación intervienen facto
t;es sobre los cuales no pueden 'influir, por ejemplo, la compe· 
tencia extranjera. Esos obreros agrícolas lejos de tener espe~ 
ranzas de mejorar su situación, tienen .las espectativas con~ 



.tA ACRICUL'i'URA NACIONAL g 

· trarias con 4a venida de inmigrantes amarillos que son tra· 
bajadores más bara.tos¡ se verán obligados á aceptar el mis· 
mo salario y acomodarse á las mismas condiciones de sub
sistencia de los chinos. Muy duro é inflexible resultará enton-

ces para ellos ese principio económico ,que rige la venta de¡ 
trabajo y que Lasalle llamó "la ley de bronce". 

También el proletariado urbano ha p11esto eti evidencia 
su ÍJrofundo desagrado por la inmigración de asiáticos. Un 
gran número de éstos se establece en las ciudades para des· 
empeñar las pequeñas industrias, de las cuate~ excluye ai 
elemento nacional que no puede conformarse con las míni .. 
mas utilidades que son suficientes· á los cbtnos. Esto lo habéis 
oídc decir en todo momento y en todas partes. Muy bien ha 
de11ostrado el doctor Fuentes que en ningún país se han con· 
tentado con esta clase de inmigrantes. 

Sin embargo, no son estos intereses económicos perjudi .. 
ciales los que pueden prevalecer en nii concepto para conde-. . 

nar la introducción de la raza amarilla. Son otros intereses 
de orden superior los que hay que consultar y que reclaman 
Ja intervención del Estado en esta materia. 

Yo pregunto, señores, ¿cuál es el fin del Estado? ¿Creéis 
que es el firt estrictamente jurídico que consiste tan sólo en 
garantizados derecJ't<)S individuales? Si así pensáis haréis 
vuestras las siguientes palabra!? de Spenc~r: "el oficio origi
nario y esencial de un gobierno es el de protéjer á sus súbdi
tos contra toda agresión externa., En las formas bajas y no 
desenvueltas de la sociedad, donde todavía no hay sino poca 
diferenciación de partes y poca:especialización de funciones, su 
obra esencial va unida á otras muchas. J?ero á medida que va 
progresando la ~ociedad todas aquellas funciones distintas 
de la jurídica, buscan su manifestación en órganos especiales y 
el Estado va reduciéndose cada vez más á la función especial 
de garantizar la libertad individual. Cuanto más capaz se ha. 
ce el Estado de llenar su verdadero cometido, tanto más im
portante r~sulta para cumplir otras especies de actos". 

Esta doctrina que hace del Estado "un Estado gendar
IDt!", según la expresión de Fichte, y que parece ser profesad a 
por algunos de nuestros hombres públicos, según se deduce de 
los últimos debates parlamentarios, es considerada actuah 
mente por la mayor parte de los tratadistas de Derecho P6,. 
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blico como una doctrina incompleta y anacrónica. Yo no 
soy un hombre versado en la ciencia del Derecho; pero dedico 
al estudio mis pocas energías intelectuales y aseguro hah : r 
leído, y creo haber comprendido bien, que la miBión del Esta
do es mucho más vasta y compleja. D.:mde q-uiera que se rea· 
lice una 'concepción tan restringida, dice Schultze, rd1riéndose 
á la doctrina mencionada, el Estado entorpecido .v petrificado 
permanecerá estacionario é inmóvil en las relaciones posi ti
vas de la vida, cayendo al fin en el marasmo aenil. 

El Estado tiene, indudablemente, un fin jurídico, un fin 
político, un fin económico; pero sobre todos ello:i tiene el fin 
primordial de desenvolver lal:i fuerzas de la nacióti. Reflexio
nad sobre las siguientes pal-abras de Stuart Mill: "los princi
pales interes~s del gstado están vinculados en la conservación 
de los elementos de vida ya adquiridos y en la conquista de 
otros nuevos; esa conserv:ación supone la existencia de una 
fuerza que impida retroceder y las conquistas del pt·ogt·e~o no 
se verifi~arán sino por el movimiento de expansión de esa mis
ma fuerza; por consiguiente el interés cardinal de la nacióu 
consiste en la conservac-ión y aumento de la fuerza 11acional, 
esto es de la vida de la nación." 

Respondedme, ahora, ¿pensáis que los inmigrantes amari
llos son elementos convenientes para con~~rvar y aumenta¡· la 
fuerza del Perú? · 

Vosotros no pretendéis, seguramente, el desarrollo de la 
vitalidad inyectando en vuestro cuerpo joven la s<:1ngre de un 
org&.nismo viejo, decrépito, enfermo. Pues la patria es el or
ganismo sociológico cuyas células formáis y no debéis pensar 
respecto de ella con criterio diferente del que empleáis para vo
sotros mismos si tenéis en vuestro pecho ese suprenio senti
miento que ha engendrado los más grandes sucesos de la' his -
toria y que se llama patriotismo. 

Aquí, en esta misma tribuna, el año 1894, el doctor Javier 
Prado y Ugarteche terminaba su magistral discurso con las 
siguientes palabras que quiero recordar: "Los males han sido 
y son muy graves pero hay remedio para combatirlos. Pro
viniendo aquellos, en primer lugar, de la influencia de la raza, 
es preciso modificar ésta por el cruzamiento con otras razas 
que proporcionen nuevos elementos. No fomentemos,-opongá
monos á la inmigración de razas inferiores que pueden satisfa_ 
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cer intereses particulares, pero que sacrifican los intereses ge-
' nerales, el porvenir de la patria." . 

No hay necesidad de repetir en este momento todas las ra
zones de orden etnológico que hacen de la inmigración china 
una verdadera calamidad, á pesar .de que he leído con asom~ 
bro en un documento público que es una cuestión muy contro
vertible la de si el tipo asiático es inferior al tipo nacional; y 
digo con asombro porque aficionado corno soy á los e~tudios 
antropológicos y etnográficos y estando; en consecuencia, al 
corriente con el movimiento de estas ciencias no había trope
zado hasta hoy con esta idea original. 

El Estado debe, pues, intervenir poniendo una valla, que 
contenga esa clase de inmigración, la más desastrosa del mun• 
do, si eRtá dispuesto á cumplir el más elevado de sus fines. El 
fin económico debe subordinarse al fin potencial. El Gobie'rno 
del Perú no se encuentra en las mismas condiciones qÚelosGo
bieroos de .Francia é Inglaterra con respecto á los inmigrantes 
negros ó amarillos. Esos inmigrantes vienen aquí á pisar 
nuestro propio territorio, á. vivir con nuestra propia pobla
ción y bien sabéis que territorio y población son los fundamen
tos esenciales de todo organismo nacional. La Francia y la 

- Inglaterra han consentido la introducción de africanos y de 
asiáticos en el seno de sus colonias, pero no en el suyo propio, 
porque la habrían considerado como una ofensa á su cultura y 
su poder. ¿Qué le importa á una metrópoli la raza de sus co
lonias? Lo que le importa es la explotación de sus riquezas. 

La opinión del país ha dado ya su fallo inapelable. Inspi
rándose en ella, la comisión nombrada en 1902 por el Gobier
no para proponer las medidas·de protección á nuestra indus
tria azucarera, comisión de la que formaban parte los señores 
A1;1gusto Leguía, Antera Aspíllaga y 'Alejandro Garland, no 
hizo referencia siquiera á la inmigración asiática. En la con 
ciencia de esto~ señores pesaron mucho más las razones de un 
elevado patriotismo que las del inte::és particular. 

Es preciso buscar por otra parte los brazos que tanto ne.; 
cesita nuestra agricultura. 

Considero que la inmigración europea no puede, por aho
. ra, proporcionarlos. 

I~os trabajadores no abandonan su patria por simples 
palabras de invitación sino porque encuentran compensacio-
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nes que superan los inconvenientes que siempre tiene el aban
'dono de la tierra natal; y nuestros· hacendados uo pneden 
ofrecer esas ·compensaciones. La industria azucarera del país 
subsiste y aún prospera, pero el estado de su prosperidad no 
es tal que le permita pagar altos salarios de los que al·tual
mente paga. ¿Podrán -venir trabajadores europeos con la 
simple espectativa de ganar ochenta centavos 6 sea clos fran
cos de jornal? En Europa los obre_ros agrícolas ganan por 
término medio dos francos y cincuenta céntimos, con ventajas 
muy atendibles de habitación, de higiene, de seguridad perso
nal y con un costo de vida inferior al· nuestro. Est<JS traba. 
jadores no dejarán, seguramente, su tierra y su familia para 
venir al Perú. · . 

Si se resignan á salir en la condición de simples peones se 
\ 

irán á la República Argentina donde los salarios son mu\:ho 
más altos que los qne aquí pueden obtener. 

Es oportuno tomar en consideración lo que ha pasado en 
Chile á este respecto. Hace más de u ti año fuí á visitar este 
país con el objeto de conocer sus progresos y de hacer co
nocer los nuestros. Me he podido informar de los obs
táculos con que allí tropieza el desarrollo de la agricnl
tura, entre los cuales figura en primer lugar la falta de 
brazos auxiliares. Es el mismo mal de que adolece la agri
cultura de nuestra costa. Para curar este mal no han usado 
los chilenos los mismos recursos desesperados que hemos em
pleado nosotros. Han rechazado, sin vacilar, la inmigració:1 
asiática que algunaspersonas interesadas llegaron á proponer. 
Y es que Chile es un país muy orgulloso de su raza. Juzgad 
por las siguientes palabras que se registran en una publicación 
importante de Santiago: "el día· en que la pestílencial corrien
te amarilla se encauzase hacia acá, trayéndonos revueltos 
chinos y japoneses, habríamos proporcionado al alcohol el 
auxiliar más intenso y eficaz para la degt!neración completa de 
nuestra soberbia raza." En Chile se ha considerado siempre 
que el único remedio consiste en la introducción de trabajado
res europeos. Los esfuerzos que se han hecho con este fin han 
fracasado. Los agricultores chilenos pagan á sus peones un jor
nal de un franco más 6 menos, es decir la mitad de lo que se paga 
en el Perú y se comprendefácilmente que en estas condiciones el 

fracaso era inevitable. Ha sucedido que después de haberles 
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pagado el pasaje á los obreros eontratados se han quedado 
muchos en la mitad del camino, desembarcando en otro's lu
gares que les ofrecían mejores -espectativas; y que los que lle· 
gan á Chile sólo permanecen en ese país muy poco tiempo, 
pasando á la Argentina donde conseguían salarios hasta seis 
veces mayores. Entiendo que los esfuerzos del Gobierno chi
leno se enea minan hoy á fomentar la inmigración europea pa
ra un fin diferente; para la colonización del país. 

Esta experiencia que nuestros vecinos del sut· han pagado 
á buen precio, debemos -considerarla como. propia. 

Hay un hecho reciente que parece demostrarlo · asf. En el 
año 1904, el señor _Idiáquez, cónsul del Perú en Génova, hizo 
un estudio detenido solne las condiciones según las cuales 
podrían trasladarse á nuestras haciendas de la ~osta algunos 
miles de trábajadores italianos. Estas condiciones consistían, 
pribcipalmente, en el pago de pasaje de venida, un anticipo al 
firmar el contrato de 50 francos, que sería reembolsado con los 
primeros jornales mediante una retención de 25 por ciento, 
eontt·ato de 1,200 días de trabajo con garantía de un jornal 
mínimo de 2 francos, ración y alojamiento, asistencia médica é 
indemnización en caso ·de accidente de trabajo. Solamente en 
Italia, que es entre los países de Europa donde se · pagan los 
más bajos salarios pues ha.y trabajadoi"es agrícolas que ganan 
simplemente un poco más de una lira, es posible ajustar con
tratos de una manera ventajosa. Y sin embargo nuestros 
hacendados, no obstante de que el Gobierno paga el pasaje de 
venida de los inmigrantes, no han creído conveniente á sus in
tereses aceptar estas condiciones. Lo cual demuestra que en
tre nosotros ha fra~asado también la introducción de inmi
grantes europeos que vengan en la condición de simples peo-
nes. . 

Si la inmigm.ción asiática no nos conviene y la inmigra-
ción europea no nos Tiene, es .necesario encontrar en nuestro 
propio territorio la fuente de provisión de brazos que busca
mos. En mi concepto, y en el de la mayor parte de quienes 
se han ocupado de esta materia, la solución del problema con
siste en fomentar la corriente emigratoria deJa sierra hacía la 
costa, toda vez que en la primera hay gt-an oferta de brazos 
mientras que en la segunda hay gran demanda de ellos. ¿Por 
qué esa corriente emigratoria, establecida ya desd<; hace mu-. . 

• 
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chos años, no satisface ampliamente las necesidades agrícofa~ 
que puede s~tisfacer? 

Las causas que determinan este hecho vienen actuando 
desde mucho tiempo atrás .. Hay que hacer un examen retros. 
pecti vo para comprenderlas. Hay que volver los ojos hacia 
los tiempos sucesivos ele nuestra historia y considerar el es
tado social de los indígenas (1urante la época incaica, durante 
el coloniaje y qurante la república. 

El imperio de los incas estaba sometido, como todos sa
béis, al régimen comunista, régimen que, después de tantos 
siglos, constituye el ideal del porvenir para muchos innova
dores de hoy. Los incas trahnjaban por el interés común; así 
construyeron esos admirables cauales que se encuentr·an por 
todas partes en la larga extensión de nuestra costa y que 
ponen de tmmifiesto la grandiosidad de su esfuerzo colectivo. 
Las tierras eran distribuídas anualmente entre las famil~as 
Pn proporci6n al número de sus miembros. Y como todos es
taban obligados ,igualmente á trabajar, resulta que los anti. 
guos pernanos realizaron, al mismo tiempo, el ideal de loa 
·comunistas "á cada uno según sus necesidades'' y el ideal de· 
los colectivistas "á cada uno sPgún su trabajo". Ellos no 
conocían, sin embargo, laH teorías del comunista antiguo 
Platón, ni las del colectivista moderno Carlos Marx! 

Vinieron los españoles y, terminada la conquista, dejaron 
una parte de las tierras en poder de los indios, que continua
ron cultiv·ándolas bajo el régimen comunal, distribuyéndose 
la mayor parte de ellos conforme al . régimen _.individualista 
que quedó de de este modo introducido en el Perú. Los indios 
no hubieran tenido una aversión profunda por sus conquista
dores si éstos no hubieran explotado tan odiosamente su 
trabajo. No podían disfrutar de todo el producto obtenido de 
las tien-as de comunidades porque la mayor parte les_ era 
arrebatado por el fisco en la forma de tributos, por la iglesia 
en la forma de diezmos, por los corregidores y los curas. Ade
más estaban obligados á trabajos forzados y gratuitos en 

.las haciendas que pertenecían á la raza dominadora, raza que 
desdeñaba el trabajo de los campos por considerarlo contra
rio á su orgullo y á sus prejuicios nobiliarios. Los indios eran, 
como lo dice el doctor Oliveira, los paria~ del régimen colo-
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nial; trabajaban de un nwdo excesivo sin aprovechar nunca 
el fruto d~ sus esfuerzos. 

Han venido, después del coloniaje, los tiempos de la repú~ 
blica; los tiempos de la libertad y del progreso que esos po
bres indios conquistaron para nosotros, pero que no han con-

·quistado para ellos mismos. Cesaron ya los tributos, los diez
mos y las conscripciones·para el trabajo de las haciendas y 
las minas. Los indios se han reconcentrado en las altUt·as de 
sus sierras y a1H viven en medio de sus comunidades, si no 
felices, por lo menos tranquilos, utilizando sus ]abort'S en st1 

propio beneficio hasta donde se lo permiten las autoridades 
que allí van á representar el espíritu justiciero y democrático 
de nuestros gobiernos. 

Esos indios no dese::t.n regresar á las haciendas de la cos. 
ta. Hay una especie de innatismo que l<;>s detiene. Es la he
rencia psicológica de sus antepas~dos trasmitida de genera· 
ci6n en generación; herencia en virtud deJa cual la idea de la 
costa evoca en su memoria el mismo . amargo recuercl0 que 
despierta la prisi~n en la del que perdió alguna vez su liber
tad. Hé aqullacausa atávica. Pero, al lado de e11a, existe otra 
que proviene de su experiencia personal. ¿Sabéis ·cuál es la 
condición de los indios que hoy vienen á trabajar en las· ha
ciendas? Su condición se reduce á trabajar para el individuo 
qu_~ los contrata. Hay contratistas que explotan á los indios ~ 
por un solo procedimiento: cobrándoles el diez, el quince y 
hasta el veinte por ciento de su jornal. Hay otros que lo ha-
ceil por dos procedimientos: por el que acabo de indicar y por 
un segundo que consiste en con,·ertirse en vendedores de los 
artículos de c0nsumq que necesitan sus peones contratados. 
Finalmente, si los contratistas son asiáticos la explotación 
llega á su máximo porque éstos emplean !res procedimieutos: 
los dos anteriores y las rifas, que constituyen el tiro de gracia 
para rematar con el ealario de esos infelices obreros. 

La corriente emigratoria de la sierra á la costa no satis. 
face, pues, las exigencias actuales de nuestra agricultura por 
las dos causas que acabo de mencionar. No hay por qué con
siderar.como otra causa el temor de los indios al paludismo 
de la costa porque este temor, con sobrarla razón, va desapa
reciendo casi por co'mpleto; en la mayor parte de los fundos 
hay un médico que· asiste gratuitamente á los enfermos, y en 



~lgunos de ellos se están implantando las med.td.as prohlácti' ... 
ca s pn ra combatir· dicho paludismo . confor_me á las acertadas 
disposiciones que indica el doctor Arce en su trabajo premia
d o por Ja Sociedad Nacional de Agricultura el año 1902. Pero
esa coniente, que es una corriente natural desde que su exis
tenci:;¡ se debe á leyes económicas de las que no se' puede pres· 
cindir, podría satisfacerlas con exceso siempre que se supri
miét·an los obstáculos que encuentra en su camino. Bastaría 
eliminar Jos abusos de los contratistas, es decir Ta causa ac· 
tual, para que desapa reciera al mismo tiempo esa causa atá
vica que se conser·va y vigoriza por Ja existencia ele la prime· 
ra. 

El doctor Carranza ha dicho: "El indio es un buen agri· 
cultor, tiene todas 1 as condiciones de magnífico peón para los 
trabajos de esa industria; por consiguiente es un poder pro
ductor y un elemento -económico considerable que sólo espera 
el impulso que se dé á su actividad para :tumentar la riqueza 
dd país, como pudiese esperarse de otra raza que poblase 
nuestro territorio; y si hoy se presenta sólo como una fuet·;m 
estática no e·s culpa suya sino de la clase social que lo domi
nó, y que hoy mismo es, en el hecho, su poder directivo. Esa 
clase social es la que tiene la culpa de la decadencia del país y 
no la raza aborigen; ella que ha podido aprovechar de esa 
fuerza inmensa en vez de mantenerla inactiva". 

Esos tiempos de dec;:¡dencia á que el doctor Carranza 
se refiere, pasaron felizmente ya; y no volverán, es indud~ble, 
si llegáis á realizar, excelentísimo señor, uno de los más en
cumbrados ideales de vuestro gobierno: "transformar la po
blación de la sierra. del Perú en factor activo y consciente". 

Voy á tratar, ahora, del problema de la . población, bajo 
el punto de vista que interesa á la agricultura del porvenir: 
la. colonización general de nuestro territorio. En la costa po· 
demos ofrecer á los colonos· terrenos muy extensos·, con bue
nas vías de comunicación, pero desprovistos de agua; en la
montaña podemos ofrecerles también terrenos extt:nsísimos, 
con agua en cantidades infinitas, pero sin vías de comunica
sión. No es posible, pues, pretender colonizar si no se resuel
ven préviamente dos cuestione~: las irrigaciones en la costa y 
los férrocarriles en la montaña. 

. . 
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En materia de'l-trigac-iones se lut proyectado mucho en el 
.Per6. 

En Tumbes, donde solo se cultivan en el día 100 bectá· 
reas, hay un proyecto grandioso para irrigar la enorme ex· 
tensión de 140,000 hectárea~, de magníficos terrenos. Este 
proyecto no es ilusorio; es uno de los más factibles. Según los 
eshtdios prelimin;ites del ingeniero Dávila, se puede construir 
una_represa en el sitio denominado "Estrecho del Tigt·e", don
de el río pasa entre dos muros naturales de piedra, muy próxi
mos; esta repre~a, levantandb el nivel del agua hasta la altu
ra de las boca-tomas de dos antiguos canales de la época 
incásica, permitiría utilizar estos canales en una buena parte 
de su trayecto introduciendo en ellos las reformas necesarias. 
Ignoro si en el M iuisterio de Fomento se han recibido ya los 
estudios definith'()S sobre esta importante obra de irrigación; 
de la cual es actualmente concesionario el doctor Leguía y 
Martínez. Podéis imaginar lo qut! significaría para la agri
cultura el éxito de tan grande proyecto . 

. 
El departamento de Piura ha sido muy fecundo en pro-

yectos de irrigadón. Y esto . es muy naturaL Allí existen ex
tensas y fértiles llanuras cruzadas por dos ríos, uno de los 
cuales, el de Chira, figura entre los más caudalosos de la 
costa. 

En el año de 1893, el ingeniero Viñas, comis1onado por 
el Gobien10, presentó un estudio sobre el proyecto de irriga· 
ción de la margt->n derecha de este río. En 1896, el Congreso 
dió una ley por la cual autorizaba al Gobierno para contr~
tar esta írrigr.ción, y en 1900 el contrato fuécelebrado con el 
señor Checa. El concesionario estaba obligado á ejecutar las 
obras de conformidad con el ~studio del ingeniero Viñas; á 
construir·el canal de modo que proporcion~se, cuando menos, 
un litro por segundo y por hectárea á todas ]as tierras que 
debían set- regadas; á terminm·los trabajos en el plazo impl'O
rrogable de siete años, y á otras condiciones más. _En cambio, 
tenía d~recho á cobrar á los propietarios ó arrendatarios de 
los terrenos irrigados, durante diez años, el tres por ciento 
sobre el valor de los productos obtenidos; á exigir de los mis
mos, por el agua; suministrada, la cuota anual de diez soles 
por cada litro; á la propiedad de la obra durante noventa 

• 
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años y á otnt. s conce1'iones estipuladas en el contrato mencio· 
nado . 

Los trabajos, comenzados el año 1900, deberían ser con
cluídos á fines del presente. Esto no sucederá, porque la obra 
está paralizada. Es tiluy interesante hacet· el estudio de las 
causas que han determinado este fracaso por(¡ Lte de él puede 
deducirse una experiencia pro·vechosa para el porvenir. 

l<~n primer lugar, los estudios del ingeniero Viñas no eran 
defirlitivos. Así lo entiendo yo por los informes de los izigenie
ros Sutton y Stiles. La determinación de la cantidad de agua 
del río durante el estiaje no es exacta;. el señor Viñas calcula 
dicha cantidad en 44 metros cúbicos por seg nndo, mienhas 
que el señor Sutton la estima en 20 y el señor Stiles en 11. Es 
seg·uro que d señor Stiles no será superado por nadie en cuan· 
to á la apreciación del caudal mihimo del Chira. La medida 
d~ 1~ superficie de los terrenos utilizables para el riego es se 
gún el señor Viñas de 35, 580 hectáreas, las cuales no se ha.n 
d.~terminado según el señor Sutton por ningún levantamiento 
topográfico y según el señor Stiles no corresponden á la rea.lí~ 
dad, pues el monto de los terrenos irrigables es tan grande que 
el desarrollo de la irrigación solamente es limitado por la can
tidad de · agua que puede obtenerse. El señor Sutton dice, 
además, que el estudio del señor Viñas no contiene plano algu. 
no ó curvas de nivel, ni datos trigonométricos, ni instrumen
tales como los que se necesitan para la ubicación de un trazo 
en el terreno. He aquí. señores, una primera causa de h·acaso, 
la falta de estudios definitivos. ' 

Una segunda causa proviene de que los trabajos no han 
sido ejecutados de acuerdo con ese plan general, no definitivo, 
del ingeniero Viñas. Yo 110 he recorrido el canal de irrigación, 
pero he podido informarme durant,e mi permanencia en Piu
ra á principios deÍ año pasado, de que este canal adolece 
de graves defectos y 110 ofrece las condiciones de seguridad 
exigidas por el Gobiemo. La boca-toma se ha colocado en 
una de las partes más anchas del río; no existen presaA sino 
un desvío construído con javas de maderas rellenas de pie
dras; las primeras porciones del canal no están bien defen· 
didas coritra las crecientes del río; no existen desaguaderos 
suficientes enfrente de las quebradas para dar salida á l8S 
aguas provenientes de ellas; existen algunos cortes que ame--

• 
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11azan ·derrumbe¡.;; para eYitar la c.onstrucción de Acu.educ
tos se h~m hecho tenaplent-¡,; que dé:!t1 •Jugar á filtraciones 
a bunda11tes y á roturas del canal que hf!n originado fre.
cue.ntes interrupciones en el curso del agua. Los concesionarios 
no han cumplido, pues, con la primera de JaR obligaciones se
ñaladas por el Gobien1o al celebrar el contrato en refet·encia. 

Hay, a.demás, una cuestión que no ha sido bien definida en 
este contrato. La éláusula A del artículo 1 9 e~t.ablece que las 
obras se realizarán codorn1e al -estudio del ing-eniero Viñas. 
en este estudio la capacidad del canal está calculada para pro~ 
porciona.r á 35,580 hectáreas la dotación de un cuarto de li
tro por segundo y por hectárea.- La cláusula B del mismo ar_ 
tkvlo primero dice que el canal deberá conducir rletmanente 
mente, cuando menos,· un litro por segundo y por hectárea_ 
por todas las tierras que deben ser irrigadas, es decir por las 
35,580 hectáreas-indicadas.' Para cumplir con esta. segunda' 
cláusula es necesariosepararse .de los estudioR del ingeniero 
Viñas. Este punto requiere una Rol uciÓn precisa. 

No conoz~o la documentación oficial más reciente sobre 
esta important.e obra que pertenece en la actt1alidad ·á ]a Pe. 
¡·uvian Corporation; pero de lo ya expuesto se deduce que los 
proyectos de irrigación deben ser detenidamente estudiados, 
que el Gobierno debe hacer cumplir e!'tr1ctamente los contra
tos y que éstos deben contener estipulaciones claras é indiscu 
tibles. -... . 

Se han proyectado otras irrigaciones en el departamento • 
de Piura. Los ing-enieros Seminario y Elésput·u han hecho los 
estudios preliminares de un canal de 53 kilómetros que servL 
ría para irrigar la margen izquierda del río de la Chira. En la 
sección media del valle de Pi nra., en el sitio de nominado La 
Peñita, donde el río corre encajonad o entre dos paredes de . 
roca natural, el ingeniero Sears estudió la construcción de nn 
muro de 24 metros para formar un gran depósito de agua de 
500.000,000 de metros cúbicos; de este depósito partirían 
tres canales para irrigar los inmensos terrenos de la margen 
izquierda. Los señores Hilbeck -Y Helguero han obtenido re~ 
cientemente, en 1905, conce~ión del Gob:erno para construir 
un canal que les permitirá irrigar tres mil hect{treas en la se~_ 
ción inferior é izquierda de este mismo valle. 

El departamento de L;:tm bayeque reclama con ·urgencia el 

e 
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estudio de un proyecto de irrigaci<'HL En la época det · estiaje, 
el río que humedece sus fértiles terrenos tiene un caudal muy 

· insuficiente para satisfacer las necesidades de la agricultura. 
Por el contrario, en la época de a venidas su caudal es tan con
siderable que se hace necesario adoptar medidas para evitar 
qu'iebras é inundaciones. Conviene, por lo tanto, construir un 
reservorio para almacen_ar las aguas que ep la época de abun .. 
dancia van á pcrdérse en el mar, á fin de utilizadas en el tiem
po de escasez. Es seguro que por este medio se conseg:1iría 
regularizar el servicio en Jos actuales canales de irrigación, y 
además sería posible la constrcción de otros nuevos paJ·a po· 
ner en estado de cultivo Jos grandes terrenos eriazos que exis
ten actualmente.- En mi reciente viaje á este departamento he 
conversado con muchos agricul1;ores sobre esta materia· y me 
han -hecho comprender la posibilidad de esta obra. El doctor 
Ugaz, que ha estudiado con mucha dctenciórl toda la cuenca 
del río Lambayeque, dice que en la parte alta del valle hay 
sitios aparentes para el levantamiento de represas. 

En condiciones análogas se encuentra el departamento de 
La Libertad. Es necesario también el almacenamiento de his 
aguas para dar inpulso á la irrigación. En el valle de .Jequete
peque se ha proyectado convertir en reservorios artificiales las 
lagunas de Los Negros. En el valle de Chicama, en sus cabece
ras, ~xisten sitios á propósito para construir grandes repre
sas; como son las quebradas de Malin, de Caña y principal
mente la quebrada de Chuquillanqui donde con una muralla 
de 60 metros de longitud podría formarse un depósito de agua 
de 50.000,000 de metros cúbicos~ No hay, sin embarg-o, estu
dios importantes sobre estos proyectos. 

Las irrigaciones tienen un porvenir seguro en el departa
mento de Ancasch. El valle 1e Santa dispone de uno de los 
más grandes ríos :de nuestra costa. Aquí no hay necesi
dad de represar las aguas porque son muy abundantes en to
das las épocas del año; :;e requiere solamente la apertura de 
canales para derivarlas hacia los terrenos irrigables. Y estos 
canales no necesitan construirse sino repararse, porque toda
vía existen en las dos márgenes del río los que fueron utiliza
dos en tiempo de los incas. El canal cuya reparación ofrece 
mejores espectativas es el de la mArgen meridional. Este fue 
restaurado, en parte, por el señor Derteano en 1876; pero las 



LA AGRICULTURA NACIONAL 21 

g¡·andes lluvias de 1891 destl·uyeron. la boca-toma y el ftcue
ducto situado enfrente de la quebt·ada de "río seco" y desde 
esta fecha ha sido abandonado. El señor Adams, que ha estu
diado recientemente los pro-yectos de irrigáción en este valle 
de una manera general, dice que podrían irr·igarse unas 10,000 
hectáreas de tenenos de buena calidad si fnera t·econstruido 
en tóda su exten~ión el ~anal incásico á que me vengo t~efirien
do. ERtas diez mil hectáreas las consi.dero distribuidas .entre 
los valles de Santa y Lacramarca, al segundo de los cuales , 
petenecen las famosas pampas de Chirnbote. 

En el centro de la costa peruana., en el departamento de 
Lima, los proyectos y las obras de irrigación ofrecen gran in· 
terés. . 

Los señores Barreda y _López Goytizolo obtuvieron permiso 
del Gobierno en 1904, para estudiar In irrigación de las pam· 
pas de Supe. Estas pampas están comprendidas entre las par· 
tes bajas de los valles de Han·anca y Supe, y atravesadas por 
un canal que sirve para conducir las aguas del primero de di
chos valle al segundo. Si se aumentara la capacidad deesteca. 
nal, podrían irrigarse unas cinco mil hectáreas de terrenos de 
las pampas que se encuentran en un nivel inferior; si el canal 
se reconstruyera conservando su boca-toma actual pero dán
dole menor gradiente, lo,que es posible, el·número de hectáreas 
ir,·igahles sería mucho mayor p0rque entonces aumentaría la 
extensión de Jos terrenos situados á más bajo nivel. En este 
caso se podt ;a utilizar casi toda. la superficie de las pampas y, 
además, una buena porción de tierras altas del valJe de Supe 

. ' 
.hasta las cuales no puede subir actualmente el agua que viene 
del río de Barranca ~ Yo acompañé ál ingeniero, señorGianella, 
que fué á estucl iar esta irdgación, pero no conozco el informe 
que debe haber presentado á este respecto. 

/ 

En el valle de Huaura, el señor Amat proyectólairrigación 
de las pampas de las Animas, unas dos mil hectáreas más ó 
menos. Los estudios del ingeniero SiJgado fueron aprobados 
por el Gobierno y se comenzaron los trabajos. Cuando ya se 
había termiñado una sección del canal, la boca-toma fué des· 
truida por Jas avenidas del río y la obra se encuentra abando. 
nada desde entonces . 

.Viniendo más al sur, y después del valle de Chancay, · se 
encuentran las pampas de Ancón. Se ha calculado que estás 
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pampas tienen 16,000 bec t{!reas de terrenos irrigables. Des
gt·aciA.damente no e 11 entan con agua propia y sería nect>sario 

, traerla del valle de Chillón que está muy próximo p{·ro que 
padece de escasez en la época del estiaje. Las pampas de An· 
eón valen, sin e mharg o, la pena de gastar mucho dint'l'O en su 
in-igación; el val01· que lleg~ufan á a<lqnirir sería enorme, por 
su gt·an extensión y su proximidad 8 m1 mercado tan imJJOr· 
tante como es la capital de lH. República. Se ha penf'ado e-n 
aumentar )as aguas del río Chillón por medio de represas en 
las lagunas que se encuentran en la cabecera de su cuenca hi
drográfica; de este modo habría caudal suficiente para satis
facer todas ·las necesidades de su propio valle y también para 
irrigar las pampas mencionad as construyendo un canal de 
derivación. El año 1901, e! señor Wyngaert obtuvo conce • . 
sión para estudiar este proyecto, y se ha llegado á conocer 
que con un gasto de 77,000 libras es posible establecer depó
sitos que acumulen 74.000.000 de metros cúbicos. La ct~l
presa es i mpc, ~tan te y merece estudiarse detenidamente, y 
practica rse . ' 

Llegamos ya a] va1Je del Rímac, donde se han realizado 
los trabajos de irrigación· más avanzados del país. Me refie
ro á las repres~s de las lagunas de Huarochirí. 

El río Rímac, como algunos otros de la costa; es un río 
de aguas permanentes pero de caudal variable ~n los distin
tos meses del año. -En unos meses su caudal es excesivo pa
ra las necesidades de la agricultura; en otras es insuficiente. 
En este val lé se ha sentido, pues, la urgencia de regularizar el 
curso de las a guas por las mismas razones por ·Jas que se sien· 
te actual mente en los valles de Lambayeque, Chicama y de
más á que me. he referido ya y me referiré en lo sucesivo. La 
idea de represar las lagunas de Huarochirí, es muy antigua; 
y la~hist oria de las evoluciones de esta idea en el terreno de 
las luchas, es muy larga. Me lim1to á decir que las represas 
de esas lagunas quedaron terminadas el año, 1876, con un 
gasto de 200 ,000 libras y una capacidad almacenadora de 
35.000.000 de metros cúbicos. El contratista de la obra fué 
el señor Derteano y el ingeniero constructo1~ el -señor Lasta
rria. Los gastos se hicieron por cuenta del Estado. 

Es muy sensible que se haya invertido en esta obra una 
cifra 'tan extraordinaria, sin que la agricultura de Lima se 
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haya benefi.ciado de una manera propo rcional. El ingeniero 
Stiles, comisionado hace un año para hacer un estudio técni
co sobre las lagunas indic·adas, dice en su informe lo siguien-.. 
tt: "El costo sumamente subido del almacenamiento en estos 
depósitos de agua, no es debido á la falta de pericia en mate
ria de ingeniería en los que los proyectaron, ni en sus cons
tructores, sino á los enormes precios por unida'ª- pagado.., por 
el trabajo. La excavación eri cascajo á soles 12 por metro 
cúb\co es por lo menos di~~ veces más de lo que hoy se estima
ría como suhidísimo precio por dicha obra, y, á lo que se me 
alcanza, no hay razón para creer que el trabajo de esta clase 
puramente manual hubiese sido entonces más costoso de lo 
que es en la a<:tualirlad. El primer costo de las presas en las 
lagunas no fué menor de 200,000 libras y, con una tasa mo
derada de interés compuesto, con más los nuevos gastos ~u
fragadns de tiempo en tiempo, el desembolso total ha!"ta la 
fecha pasa de 600,000 libras, de las cuales como unas 100,000 
han &ido invertidas ren trabajos útiles y como 500,000 mal 
gastadas." El inform~e que cito está en poder del Cnerpo de 
Ingenieros de Minas del Perú. 

Los servicios prestados por las lagunas no han sido muy 
satisfactorios. A los pocos años de inauguradas vino la gue· 
rra nacional, y, á consecuencia de ella y de las guerras civiles 
posteriores, las represas han permanecido en el más completo 
abandono hasta el año 1901. Los agricultores no han apro
vechado, lo menor, de esta costosa obra nacional durant·e el 
largo trascurso de este tiempo. Un gran interés industrial vi
no áfavorecerlos. Observad, señores, que e·n este caso los inte
reses de la industria han marchado de acuerdo con los intere
see de la agricultura. La instalación eléctrica de Chosica ne
cesitaba disponer de una buena y petJnanente cantidad de 
agua en el río para poder funcionar. El doctor Mariano Prado 
y 'Cgarteche, que era tesorero del servicio de las lagunas ep. 
dicho año, consiguió que una comisión presiq_ida por el inge
niero Villa examinara el estado d_e las represas. 

De .acnerdo con el informe presentado por este ingeniero se 
hicieron algunas reparaciones en la obra y las lagunas comen
zaron á prestar servicios en favor de la industria eléctrica y de 
la agricultura. En 1904, la administración fue encomendada 
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al Sindicato central de Jos valles del Rimac, el cual continúa 
desempeñándola eu la actualidad. 
. Para que la agricultura de Lima obtenga de las ra
gunas .de Huarochirí todo el beneficio posible, es necesa. 
rio, en primer lugar, concluír los trabajos de reparación ini
ciados en 1901. Hay rebosaderos que son insuficientes, de 
modo que el agua pasa por encima de las represas con _perjui
cio evidente del trabajo de albañilería;thay quiebras de desagüe 
que se encuentran obstr11ídas parcialmente y no permiten por 
lo tanto utilizar todo el volumen del almacenamiento; hay 
compuertas que tienen escapes considerables. Estos defectos 
no solamente comprometen la solidez de la obra sino que, ade
más,influyen para disminuír el caudal de agua almacenado que 
debe aprovecharse en la época de la escasez. Así se explica que 
teniendo las lagunas una capacidad almacenad9ra de 
35.000.000 de metros cúbicos, no se haya utitilizado más que 
20.000.000 seg6u lo afirma el ingeniero Stilcs. Se necesita al 
mismo tiempo que estas reparaciones, introducir reformas ra
dicales en el actual sistema de adminil:ltracióñ de las lagunas 
que es, á tqdas luces, deficiente. 

El señor Stiles, que ha estudiado muy bien las cabeceras d_e 
las cuencas de drenaje de los dos brazos que constituyen el río 
Rímac, dice que es posible represar otras lagunas, que permiti
rían duplicar el volumen de almacenamiento actual con un 
gasto de 30.000 libras. Este p1·oyecto es altamendable reco
mendable. 

En el departamento de lea hay varios proyectos de irri
gación. Las pampas de Ñoco situadas entre los ríos de Chinc.ha 
y Tupará son muy interes~ntes bajo este punto de vista. La 
región del norte de estas puede:: irrigarse aumentando las aguas 
del ríoTupará ·con las de la laguna Huarmicocba, y derivándo
las en seguid a por m~dio de un canal hacia dicha región. Esta 
irrigación no está bien estudiada todavía y la verdad es que 
presenta grandes dificultades, pues la laguna que se indica no 
pertenece á la cuenca del Río Tupará sino á la del Río de Ca- . 
ñete que se halla más al norte. La región del sur ofrece condi
ciones más ventajosas: el río de Chincha es muy superior al río 
Tupará y dispone en su propia cuenca hidrográfica de varias 
lagunas represables para suplir las defiCiencias del río durante 
los meses de estiaje. El ingeniero Valdizán lút presentado un 
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informe sobre esta irrigaCión .Y calcula que el -importe de las 
obras necésarias asciende á 83.00 O libras. El primer proyecto 
de irrigar la extensión total de Iás pampas de Ñoco, 70.0'b0 
hectáreas, fué dd señor Amat, quien obtuvo concesión del go· 
bierno en 1899. La concesión fué transferida después á una 
Compañía que inició los trabajos. Entiendo que estos se en
cuentran en el día paralizados. , 

Existe .un pi'Oyecto, que n,o ha -sido estudiado, pam irrigar 
las pampas situadas al norte del río de Pi'lco. 

La irrigación del valle de lea ha motiv.ado estudios muy 
impot·tan tes. La idea general de lQs agricultores de este valle, 
ha sido siempre la de aurÍlentat• las águas del río, derivando 
hacia su origen las aguas . represadas de la JagUtia Chocloco 
cha. Esta laguna. se encuentra al otl'o lado de la divisoria con 
tinental, desagua en la cuenca amazónica, por medio del río \ 
Pilpichaca, y su ni v-el es superior al de la laguna en que nace el 
río de lea. En 1871, el señor Boza obtuvo permiso del Gobier-
no para estudiar el at,tmento de la dotaci0n de agua del ríó; el 

. ingeniero Paz-Soldán hizo los estudios y, aunque éstos no han 
sido publicados, en lea muchos le atrihuye·n la opinión de. dar 
un corte desde la laguna Choclococha hasta el nacimiento del 
río. Parece hoy. que este corte podría darse en ~1 mapa, pero 
nn en la cordillera, porque los ingenieros que después han estu
diado la cuestión han prescindido de él. . Posteriormente, en 
1897, la .T unta De_partamental de lea comisionó al ingeniero 
Pérez para hace¡· los mismos· estudi_os que et ingeniero Paz-So J. 
dán. El señor Pérez en Stt informe dice que con un gasto de 
85,000 librás pueden vaciarse en el río lasaguas de la laguna 
mencionad a. 

El estudi() más completo sobre este proyecto de aumentar 
el caudal dd río de lea, es, sfn duda, el efectuado en 1905 por 
el ingeniero Sutton, comisionado por el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas. 

El señor Sutton ha comenzado por determinar la precipi-
- tación anual en la cuenca del río de Ica para deducir en segui

da, aplicando un coeficiente de 0.20, que la descarga efectuada 
por él sólo alcanza para irrigar 18,000 hectáreas del valle. Es 
preciso tener en cueut~ que el valle de lea dispone de cerca de 
50,000 hectáreas de terrenos cultivables. Si la descarga an~al 
del d ·o es insuficiente, se comprende que es necesario aumentar 

f 

) 
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• ~a derivando á su cauce las aguas de d~scarga de otra cuenca 
vec~na. Esta cuenca debe ser la de la laguna Choclococha,cuya. 
descarga se efectúa por el río Pilpichaca. 

Para poder apreciar la importancia de esta cuenca como 
fuente de provisióu de agua del valle de lea, ha calculado el se~ 
;fíor Sutton la precipitación atmosférica que en ella se realiza y 
haciendo uso de un coeficiente de descarga de 0,25 ha llegado 
á resultados muy favorables~- Dice que una represa de 14 me~ 
tros de altura y 176 metros de largo almacenaría 190.000,000 
de metros c6bicos. El importe de la represa y construcciones 
auxiliares está pre~upuestado en 35,000 libras. En cuanto al 
canal, su capacidad ha. sido proyectada teniendo en cue:lta no 
solamente la dotación de agua almacenable en la laguna, sino 
tatnbién los drenajes que cf~ctLtaría en el curso Je su t1·ayect:J; 
su longitud se estima: en 114 kilómetros y su gradiente no pa~ 

·sa de 0.0005. El costo del canal sería de 923,000 libras. El 
presupuesto de la obra asciemle, pues, á la respetable cifra de , 
961,000 libras, sin considerar los del'echos aduanet·os ni las 
comisiones de agencia que lo elevan considerablemente. 

El informe del ingeniero Button termina sosteniendo que 
la ejecución de este proyecto aumentaría la extensión de tie~ 

r.ras cultivadas de 13.000 á 24.000 hectáreas. El valor de las 
11.000 que se· aprovecharían se ·hace subit· á 2.200.000 libras. 
El proyecto no parece en vías de realizarse. 

En el departamento de Arequipa se está efectuando una 
obra de irrigación, se han estudiado algunas otras y se han 
proyectado muchas más. En el valle de Lomas se encuentran 
las pampas de la Bella Unión que tienen más de 36.0:)0 hec
táreas. Para irrigar estas pampas es necesario represar las 
lagunas que dan nacimiento al río Lomas, porque este río, 
caudatos o, en la época de crecientes, es muy escaso de aguas 
en el estiaje. El ingeniero Valdizán en un informe presentado 
en 1897 dice que el volumen almacenable en las lagunas lle
ga á 85.000,000 de metros cúbicos, con los cuales podrían re· 
garse como seis mil hectáreas. La concésión de esta obra fué 
otorgada al señor Hidalgo en 1898, pero hoy corresponde á 
una compañía que ha emprendido activamente los trabajos. 
Al sur del valle de Lómas está situado el valle de Yauca, en el 
<;ual se ha llevado á cabo una obra de irrigación, la represa de 
la laguna de Angascocha, que desde 1891 viene prestando im-
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portantes servicios á la agri::ultura de la parte más alta de 
esta región. . 

Los valles de Ocoña y MRjes, ofrecen un íi'ncbo campo para 
futuras irriga.ci ones, pues cuentan con agua abundante todo 
el año y con una enorme extensión de tern:nos eriazo:;. En la 
actualidad no hay ningún proyecto de importancia; sólo se re_ 
cuerdan Jos trabajos del señor Mercier abandonados desde ha
ce muchoR años. 

En pocos valles del Perú se ha estudiado y proyectado 
tanto ~n materia de irrigación como en el va1Je de Vítor; no en 

la parte baja de este valle sino en la parte alta, en el val1e de 
Chili, donde existe la importante ciudad de Arequipa. La nece. 
sidad de aumentar las aguas del río de este valle se ha sentido 
con mucha anterioridad á los tiempos presentes, y se han pro. 
puesto para satisfacerla tres proyectos: el almacenamiento de 
aguas en las lagunas de Pati que se encuentran en el origen del 
r1o Blanco, uno de los brazos que forman el Chili; la deriva
ción de las aguas del río Colea, afluente del Majes, al río Sum
bay que es .. el otro .brazo del indicado río Chili; y finalmente, la 
construcción de un reservo río en el curso de este río, cinco ki
lómetros ab~jo de la confiuencia,de los dos brazos que lo cons
:tituyen: Jos ríos Blanco y Sumbay. 

· El proyecto de las lagunas de Pati puede considerarse co
mo fracasado después de los estudios hechos en 1905 por el 
ingeniero Hurd. Este ingeniero dice, que en los estudios ante
t:iores practicados sobre estas lagunas se ha considerado el 
costo de la construcción de las obras en detalle, pero no se ha· 
escrito una palabra con respecto á los datos hidrog·ráficcs 9el 
problema; que In cuenca colecto¡·a de lluvias que les correspon
de es muy pequeña; y que si llegaran á ser vaciadas del todo, 
talvez no po<.ld~m llenarse de nuevo e'n e) curso del año si
guiente. ~n resumen, no recomienda la obra como negocio . 
financiero que ofrezca seguridades. · · 

No se encuentt·a en las mismas condiciones el proyecto de 
derivar las agnas del río Colea al río Sumbay, en la pampa 
de Vincocaya. La importancia de este proyecto ha sido gene_ 
ralmente reconocida despues de los varios informes de que ha 

. sido objeto, entre ellos el del ingeniero Romaña que fué Presi
dente de la República. El señor Hurd, autor· del estudio más 
concien.zudo sobre la materia, propone construir un dique de 

' 
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tíen·a en el mi~mo sitio donde exis;en lo~ restos de otro anti-; 
guo dique que obligará á,. las aguas del río Colea á formar un 
lago at·tificial cuyo nivel1:>ermita su desagüe en el río Sum-
bay por medio de un canal. El presupuesto ele la obra es rle un ., 
poco mú~ de 20,000 libras y el gasto de agua que con ella se 

-tendría disponible permitiría la irrigación ele 6 32 hectftreas. 
La construcción de un reservorio en el curso del Chili, cer

ca de los terrenos irrigable:.., sería la mejor solución del proble
ma de aumentar )as aguas ele este do. El señor Hurd die~ que 
á 35 kilómetros de Areq-uipa hay un sitio aparente para este 
tin_. La represa no puede ser de tierra porque ni el lugar ni el 
suelo son apropiados; pero se construiría una represa del sis
t~ma "rock-fillman" que tan buen resultado ha dado en }os 
Estados Unidos. Una represa. de sólida a1bañileria estaría ex
puesta ft rajarse con los ft·ecuentes temblores que alli ócurreil. 
El reservorio está calculado para poder irrigar mas de mil 
hectáreas y su importe 110 llega fi. quince mil libras. Para apre
ciar las ventajas económicas de este proyecto es ne<·esario sa-: 
ber que una hectárea de terreno bien irrigado en Arequipa · re
presenta un valor·üe 150 libras; de manera q ne gastando en 
la obra las quince mil lihras indjcadas se crearía ·una riqueza 
diéz veces superior. 

Al su•· del rio Vítor se encuentra el rio 1,ambo que tiene 
aguaR permanentes y abunda11tes.· Su caudal ·satisface amplia
mente 1as exigencias del valle y da margen para emprender 
nuevas y vastas irrigaciones. Se ha proyectado d~rivar las 
aguas oe este río hada las pampas de lslay al norte y de La. 
Clemesi· al sur; pero no se han hecho todavía sino estudios pre· 
liminares que son insuficientes para empren.der trabajos de im
portancia tan excepcional. Sin embargo, se puede creer que es
tas irrigaciones se realizarán alguna vez. 

-En el departamento de .M0quegua han sido estudiados tres 
. proyectos· de irrigación. El río de Moquegua es muy escaso de 
aguas, y no existen en su cuenca sitios convenientes para la 
construcción de reservorios ni tampoco lagunas que puedan 
represarse. Para aumentar su cáUdal es necesario. por lo tan. 
to, derivar las aguas · de las cuencas vecinas; y esto .es lo que 
se ha proyectado hacer desde hace· mucho tiempo. El río está 
formado por tres brazos que se juntan• cerca de la ciudad de 
Moquegua, y á cada uno de ellos se Rfiere uno de los proyec-
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tos. El proyecto de Omalso consiste en desviar las aguas de 
río de este nombre, afluente del Tambo, hacia el río Chilligua 
que es afluente del río Otora., uno de Jos brazos del Moquegua. 
El ingeniero Hurd ha estudiadD hace poco este proyecto-y cal
cula que los gastos del dique, del canal y del t únd neeesadm:, 
llegarían á seis mil libras; dice también que la ejecución de este 
proyecto con viene al valle de OtoT'a, pero, que da da Ja ¡·educi
da cantidad de agua que se obtendría y la larga'distanda que 
tiene que recorrer, el valle de Moqueg ua no sería. muy beneficia. 
·do. Un segundo proyecto, idearlo po r el ingeniero Cat·ter en 
1848 consiste en el desagüe de la laguna Istu nchaca en el río 
de r.rorata, otro de los brazos del Moquegua, por medio de un 
túnel de t'lueve kilómetros; este proy~cto parece impracticable· 
por:_costoso. Finalmente, el terce_r proyecto propo11e utilizar 
las aguas de esta laguna\clesviándolas por me(Ho de una rep-re
sa y un ca'tlal hacia la acequia (le Cinto, el rio Ca pillnne y por 
último el río Fumílaca que es el tercer brazo del río de Moque
gua. Este proyecto no ha sido estudia do toda vfa de una ma
nera suficiente. 

Son muy importantes Ios,proyectos de irrigación en el de
partamento de Tacna. Algunos de estos comenzaron á ejecu
tarse, hace ya muchos años, construyéndose una buena longi. 
tud de canales cie derivaéión de a guas; pero los trabajos que. 
daron paralizados por diversas circunstancias, después da ha. 
berse invertido en ellos fuertes cantidades de dinero. Los pro
yectos no pueden considerarse ft·acasados, sin .embar go; perte· 
11ecen al porvenir. 

En materia de ferrocarriles al oriente también se ha pro
yectado mncho en el Perú. Pndiera decir tanto de t-stos pro
yectos de ferrocarrile~ como he dicho ya de los proyectos de fe
rrocarriles, como he dicho ya de lo~ proyeGtos de irrigaciones· 
Pero considero in·útil molestar vuestra atención para tepetirlo 
que todos conoééis perfectamente después de las amplias y re
cientes informaciones dadas por los escritos de la prt-nsa y los 
debates del Parlamento! 

¿Cómo debe resolverse este problema de las irrigaciones y 
los ferrocarriles, cuya solución previa es necesaria para la colo
nización del Territorio· nacional? 

Yo no traigo aquí, señores, la pretensión de de cir la última 
palabra sobre esta cuestión tan trascendental y debatida; trá· 
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go solamente el deseo de defini1· mi pensamiento con modestia,. 
rorque c:>ntiendo que se trata ele un at:;unto que á todos los pe
nwnos nos interesa; si algut~a pretensión taviera sería la de 
creer que mi modo· de pcnf;a-r está de a~uerdo con la opinión 
c~el mayor número. Pues bien: yo creo que el Estado debe em
prender ele nna manera inmediata la obra de las irrigaciones y 
Jos ferrocarriles, sin esperar más tiempo que ella se efectúe ex
c1usiYamente por la acción <le la iniciativa partiE:11Iar. La inca-

pácidad de esta iniciativa está: ya rlemostrada hasta 1~ evi
dencia. 

· Los proyectos rle irrigación no han dado resultarlos satis
factorios. Muchos han solicitado permi~o del Gobierno para 
hacer estudios, y esos esturlios no han· sido practicados ó lo 
han sido de- modo insu:ficierjte; los pocos que han presentado 
€studios completos y han obtenido, en consecuencia, per
miso para efectuar los trabajqs, 110 los han comenzauo ó lot:; 
han dejado paralizados al poco tiempo. Las obras de irriga
ción que se realizan actualmente son muy pocas como podéis 
apreciar por la relación que acabo de hacer un momento antes. 
Todo esto ocurre á pesar de que la ley de irrigaciones es muy 
liberal pues acuerda importantes ventajas á los coucesionariosj 
Quien conozca loR archivos de la Dirección de Obras Públicas 
conoce también que entre 110sotros hay mucha voluntad para 
proyectar irrigaciones pero escaso poder para efectuarlas. 

Lo mismo sucede tr::ttánciose de ferrocarriles. Tenemos una 
ley qUt: ofrece á l<?S particulares estímulos positivos para em
prender su construcción, y que no ha producido casi sus efec
tos. Én la co<>ta, hay un proyecto de ferrocarril que ha mereci
do leyes especiales de1· Congreso otorgando á los concesiona-
rios garantías so.bt·e el capital, subvenciones fijas, concesiones 
de terrenos y hasta:medidaR proteccionistas y, sin embargo, 
no ha llegado :i realizarse en el trascurso de largos años. Es el 
fe~rocarril de Lima tí Pisco. Si en la costa, donde la inversión 
de capitales en esta clase de obras produce utilidades inmedia
tas, ni la ley general ni las leyes especiales han dado lugar á 
la construcción de sus ferrocarriles, ¿qué esperanza tenemos de 
que alguien gáste su dinero en l_os ferrocarriles del oriente cu
yas utilidades de ninguna mant.ra serán próximas? _ 

Están trascurriendo los años y el Perú no hace gran cosa 
por re8ohrer de una vez e} más importante de sus problemas 

, _ 
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' naeionales, el problema de la población. Si e~te problema es 
un gran problema nacional ¿cuál es la función que enfrente de 
él ~e toca desempeñar al Estado? Ya no ·soy partidario de la 
doctrina que reduce la misión del Estado solamente á garan
tizar el imperio de la justi<;ia, doctrina sostenida muchas veces 

' por mi ilustre maestro el doctor Capelo, con· esa habilidad y 
elocuencia que le reconoce todo el mundo, pero que yo especial
mente me complazco en reconocer; tampoco soy partidario de 
la doctrina opuesta que sostiene la intervención ilimitada del 
Estado. No soy ni atomista ni panteísta político. Entre los 
extremos de reducir al Estado á una pasividad casi absoluta 
y de convertirlo en tutoró providencia, existe un justo térmi
mino medio dónde, confirmándose una vez más la sabiduría 
del antiguo adagio, debe encónti·arse la verdad. ·creo que el 
Estado está obligado á intervenir en lo que se refiere {t los 
grandes y primordiales intereses de la nación cuando los es
fuerzos particulares resultan impotentes. Inspirándome en es
te concepto he sostenido que es tiempo ya de que emprenda la 
obra de las irrigaciones y ferrocarriles.' 

Sospecho que muchos de vosotros pensaréis que el Estado es 
un mal constructor y administrador de estas obras. Y yo digo 
que no pensáis sin razón, porque así lo demuestra la experien
cia aquí y en otras partes. Pero yo pregunto¿quiénpuedereem
plazar al Estado en cmprer;as de irrigaciones y de ferrocarriles 
que no dejan utilidades desde un principio, que más bien oca. 
sionan pérdidas coa frecuencia, pero que sin émbargo son ab
solutamente necesarias para el progreso general y hasta para 
la conservaciÓn del suelo de la patria? El c~pital probado es 
un capital qne se mueve por el estímulo del interés inmediato, 
no por la espectativa de un provecho remoto, ni mucho menos 
por las palpitaciones del patriotü;mo. 

Hay una nación en Sud América que nació junto con la nues
tra á la vida de la democi.·acia y de la libertad, y que tiene ya 
resuelto, en su parte fundamental, el problema de la pobla
ción. Sabéis que me refiero á la República Argentina. Para re
solver este problema, no necesitaba de las obras de irrigación 
que aquí son indispensaules en la costa; necesitaba simplemen
construir ferrocarriles así como los necesitamos nosotro~ pa-_ 
ra la montaña. En la realización de este fin ha empleado di· 
yersos procedimientos. U nos ferrocarriles han sido construí-
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dos por cuenta del Estado, invirtiéndose en ellos más de "eíento 
treinta millones de pe::;os. ¿Creéis que se ha obtenido un gra11 
beneficio de estos ferrocarriles?. Uno· solo ha dado un interés 
de dos por . ciento por su: capital¡; ·los demás han ocasioado
fuertes pérdidas. Otros fe·rrocarriles han sido ejecutados por 
empresas particulares que l:tn.n obtenido del Estado la garan
tía de un interés fijo poc el c:apital invertido. El capital em
pleado por estas empresas excedt.:! á la cifra de mil mil tones de 
pesos. ¿Creéis que estos ferrocarriles han dado grandes· pro
ducfos? El interés de . ~u capital en promedio no ha llegado· al 
cuatro por ciento, y el Estado se ha visto en la obligación de 
pagar la diferencia con el interés garantizado. Mis informa~ 
eiones se refieren hasta el año 1900. Segunun<:>nte nadie me 
dlrá que el. Estado argentino ha fracasado en la construcción 
de los ferrocarriles, parqne todos conocen qtte lostgastos que 
él:'tos le ocasionan están tnl,!y sup~rados por los enormes in~ 
gresos que le suministra la prosperidad general de la .nación. 

Tcr.~emos, pues, señalado ya el camino que conduce á la so~ 
lución del problema. En eondiciones análogas, por el empleo 
de los mismos medios se obtienen los mismos resultados. 

Conviniendo en que las obras de las irrigaciones y los (e_ 
rrocarriles deben emprenderse por el Est~do, es posible pre
guntar á cuál de ellas debe dar:;e la preferencia. En mi con
cepto deben iniciarse al mismo tiempo. . 

Es indudable que si no existieran razone~ especiales, las írri~ 
gaciones serían preferibles. La tendencia de los inmigrantes es 
·:1 radicarse en el litoral al ptincipio, para ir después avanzan
do lentamente hacia el interior del país .• De acuerdo con esta 
tendencia, sería lo más natural terminar las irrigaciones y la 
colonización de la costa para empezar los ferrocariles al orien· . 
te y la colonización de la ·montaña. Pero hay razones que to
dos conocéis para que los ferwcarriles no sean postergados y 
es por ellas que· se hace necesario ejecutar ambas obras de una 
manera accidentaL 

A medida que las irrigaciones vayan proporcionando agua 
á los terrenos de la. costa, y los . ferrocarriles vías de comuni
cación á los de la montaña, deben establecerse gradualmente 
~olo;;ias agrícolas en una y otra región, siguiendo los procedi
mientos empleados con tanto éxito por Ja República Argen
tina. 

• 
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. , La inmigración europea que servirá de base para estaco. 
Ionización, debe ser cuidadosamente ~eleccionada. Traigamos 
inmigi·~ntes que sean elementos. civilizadores, fuerzas vivé:!-s pa
ra impulsar nuestro progreso; pero no los busquemos en el se
no ele esas clases bajas de Europa que me hacen recordar las 
siguientes atrevidas palabras de Nlax Nordau; "Hablemos de 
progreso! J actémonos del teléfono, del telegráfo sin hilos, de la 
fotografía á la distancia, de los barco~ submarinos, de los ra .. 
yos Rontgen, del anásilis espectral y de la bacteriología. To
do eso no es más que la brillante superficie. Pero bajemos al 
fondo. Sumerj~monos en las profundidades de las masas popu. 
lares y descubriremos con eepanto estados de espíritu, cuya 
fecha histórica es completamente antediluviana. Y se experi-

.. menta una sensación análoga á la que sentiríamos entrando 
de pronto en una ca.verna y viéndonos rodeados por un hervi
dero horrible de ictiosauros, dinosauros, iguanodones y ptero
dáctilos, de todos los monstruos, en fin, de las edades primiti
vas q~e se creían desaparecidos desde .miles de años 
atrás y existentes tan sólo como fósiles del período cretá
ceo". -Busquemos nuestró elemento inmigratorio en el seno de 
esas clases trabajadores tan llenas de aptitudes y energías· 
Vengan de allí los hombres de todas las nacionalidades euro
p~s que ser·án recibidos por nosotr0s con el sincero abt·azo de 
las más franca confraternidad. 

La experiencia adquirida por la República Argentina, nos 
enseña á proceder así desde el pdncipio. El deseo de incremen
tar rápidamente l.a población, indujo á ese país á adoptar me_ 
didas extremas de que hubo de arrepentirse más tarde. El se. 
ñor Bonne.maison, cónsul del Perú ,en Buenos Aires, dice en 
uno de sus informes que los pasajes subsidiarios importar1m á 
la República Argentina, el desecho de la Enropa; que las comi 
siones de inmigración no tenían otro empei'i.o que presentar 
en sus informes al Gobierno, una gruesa cifra de re mi tjdos sin 
cuidarse de las condiciones individuales de éstos. El objeto era 
manda-r mucha gente y en esa tarea los secundaban las com. 
pañías de vapores interesadas en ohtener mayor nílmero de 
pasaj~ros. He leído un artículo del Jefe ele la Estadística de la 
proyincia de ~ucumán, en el cual sost~ene que á la inmigración 
importada se le debe un 70°1 0 de niños, t:tiUjeres, ancianos é 
inútiles¡ un 209 / 0 de vagos y el 109 / 0 restante está distribuí do 
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entre depend ientes de comercio, confiteros y _licoristas. El doc
tor Saucedo, en u na tesis présentada á la Universidad de Bue_ 
nos Aires, h~ce notaé' que las cárceles y hospitales áe Europa 
se vaciaban para mandar en calidad de inmigrantes á los de
tenidos en ellos, y que existe un buen stock de criminales, pro. 
dueto de 1 a inmigra ciÓn artificial. Estos tiempos han pasado 
ya para la República Argentina; porque se han supriinido los 
pasajes subsidiarios,,de manera que la inmigración actual es 
espontánea y selecta. 

En . el Per6 no podemos comenzar por la inmigración es
pontánea. Tenemos necesidad de estimular el movimiento 

'inmigratorio, en SUJ>ricipio, por medio de los pasajes subsidia. 
rios. Pero debemos procurar que.esta inmigra ción artificial, 
sea, como ya lo he manifestado, una inmigración seleccionada 
desde su origen. · 

Debemos también prepararnos para recibir esta inmigra
ción europea. Está bien que ella venga para impulsar nuestro 
progreso, pero no para debilitar, en lo más mínimo, el senti
miento de nuestra nacionalidad. Que no se diga en el Per6 lo 
que se ha dicho en la Argentina: "Es cierto que en determina
das ocasiones los colores de nuestra bandera se ostentan a_Jla
do del iris de todas las banderas del mundo, pero nada dice·n 
ellos al comzón de la inmensa mayoría de los pobladores, ni 
fibra alguna se conmueve de las notas de nuestras l·anciones 
patrias, que suenan á veces en medio de himnos extranjeros." 

Es necesario para ésto vigorizar d espíritu nacional. Lo 
prime1·o que hay que hacer es procurar el resurgimiento de la·. 
raza indígena del país. Los i"ndios, como ha dicho el doctor 
Carranza, conservan . una fuerza latente poderosa; fuerza que 
en otró tiempo levantó el monumento social y político de la 
civilización incaica. ¿Hasta cuándo sostenemos esta fuerza so
cial c•·istalizada· é inmóvil? Es tiempo ya de utilizarla para 
que pueda equilibrat· la influencia de los elementos extranjeros 
y conservar intacta y sin desmedros fundamentales la 'tradL 
ción que hemos heredado de nuestra patria. La educación de 
los indios es una de las más grandes cuestiones sociales de 
nuestro tiempo; eila verificará tranformaciones· · admirables, 
porque, como lo ha demostrado el doctor Capelo ''más diferen
cia se p•·oduce entre los hombres por su educación que por los 
grados de sus energías, sean estas psíquicas, orgánicas ó _situa-
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cionales." Hay que hacer, además, que la educación de las 
clases populares sea más universal de lo quer ahora es; que 
pierda en extensión pero que gane en intensidad y que esta in
tensidad sirva prinCipalmente para acentuar cada día más los 
relieves del patriotismo en el corazón de los peruanos; 

Al decir estas palabras, aseguro interpretar el pensamiento 
de esta juventud universitaria que es el centro de las ideas y de 
las esperanzas nacionales. 

Abandono de la Instancia. 

(LECCION) 

Sobre este interesan~e tópico tenemos mucha jurispruden
cia: 

¿El abandono de la instancia es una de las formas que re
viste la institución civil de la prescripción ·de la acción ?-;.Es fll 
abandono, por su carácter meramente procesal, nada más que 
medio indirecto de que las acciones utilizarlas en juicio no es
capen á la prescripción liberatoria?-Entre estos dos extremos 
oscila la interpretación del artíeulo 530 del C. de Enjuicia
mientos, según cuya disposición ''vencidoH los términos del 
abandono no pueden renovarse ni continuarse las instancias." 

Antes de ahora, parece que el problema se resolvió por los 
Tribunales siempre en el primer sentido. 

No faltaron, sin embargo, opiniones adversas en el seno 
mismo de la alta majistratura, como la manifestada por el 
Dr. D. Antonio Arenas, Presidente de la Corte Suprema en la 
memoria del año judicial de 1890, en estos té1·minos: "Creo 
conveniente un proyecto de ley para fijar el verdadero sentido 

. del artículo 530 del Código de Enjuiciamientos. Dicho a¡·tícu
lo prescribe que la primera instancia queda, abandonada por 
el trascurso de tres años sin_continuarla: la 21l'- 6 31l'- instancia, 
por el trascurso de un año. Hasta aquí nada hay oscuro; na
da que sea opuesto á las reglas de !ajusticia, ni tampoco de 
difícil aplicación. Las dificultades, las equivocaciones y las 
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controversias tienen lugar, cuando se trata de dar· cumplí_ 
miento á la segunda parte de este artículo, en la cual se decla
I'a que vencidos los términos expresados, no pueden renovarse, 
ni continuar las insta.ncias. ¿Sig.nifica esta riisposici6n legal 
que si una persona ent.abla demanda para el pago de un Cl'édi
to de gran valo1·, apoyado en sólidos fnnda1pentos y de cuyo 
éxito pende él bienestar de una familia, pierde enteramente su · 
derecho, si no prosigue con actividad su acción y se abstiene 
de dar paso alguno sobre ella ... pot· espacio de tres años!> ¿Sig. 
nifica también que si apela de nn fallo desfavorable y princi
piada lá 2~ iustanr.ia se mantiene en la inacción dur~nte un 
·año la sentencia apelada, aunque sea injusta y ruinosa para 
el demandante, quedará ejecutOI'iada sin que nada sea. sufi
ciente para removerla? No ~s esa la interpretaeión que el fot·o _ 
h ·ancés da á las disposiciones que en· el Código' de Francia apa· 
recen sobre el abandono de la instancia y que se ven rP-produ. 
cidas en nueRtro Código con muy poca diferencia. Tampoco 
esa interpreta.cióri sería conforme á los términos de la ley in-. 
terp1·etada y á los principios j"urídicos. Una instancia, según 
dice Rog1·on, no es má,s que el conjunto de procedimientos em
pleados para obtener la t·espeetiva decisión sobre un derechq 
litigioso; y cuando el abandono se declara, queda sin efecto 
cuanto se ha actuado en la instancia abandonada. Las de
claraciones prestadas ante la autoridad judiciál, los documen
tos exhibidos, la8 •·esoluciones ó providencias expedidas sobre 
alg·ún incidente nada importan ya y á nada conducen; pew el 
dmnandante puede renovar sus g·estiooe¡; por otros moti \7 0S 

y con distintos medios. Esto eS'lo que .el artículo 4.SO del Có
digo de Enjuiciamientos expresa, si se medita bien sobre su 

• 1 

tenor; y también es el modo de conciliat• sus preceptos con las 
leye~ que hablan sobt·e la pt·esct·ipción común. Toda la confu
sión depende de que se c1·ee que la palabra instancia es sinóni
ma de la palabra acción.'; 

El doctor don José· E. Sánchez en la memol'ia judicial de 
1892 reprod njo, haci.éudola suya, la opinión de su antecesor 
que queda trascrita. . 

Sin embat·go de esto, sólo en el año último ha p.redo
m ina do en el Tribunal Supremo la doctrina de que la de· 
claración de abandono no obsta para el ejercicio de la Iuis
ma acción en nuevo juicio. Esa ejecutoria, pronunciada en 
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desacuerdo de opiniones, sintetiza la discusión y agrupa las 
razones eu pr6 y en contra, en estos términos: "Considerando 
que por efecto rle la declaración de abandono se halla impedi
do el af't·o¡· de renovar la instancitt, artículo 530 del Códig·o 
de l~njuicíamieutos Civil, pero nó la acción; que no siendo la 
im;tancia la facul1·ac1 de demaud~!· sino la prosecución del jn:i~ 
cio desde que ¡.;e interpone fa. demand~ hasta que el juez la de· 
cide (a.rt. 278). e,; decir, la· prosecuci(>n mi~ll1<1, ó en otros tét·
minos, el conjunto de todo~ los procedimientos empleadm; en
tre esos dos extremos del .inicio: lo que el citado artículo 530 
prohibe es que ]¡15 actqacione8 del pleito abandonado se opon
~;an eu uno posterio1·, pero no que el actor vuelva á hacer uso 

:de su der·echo, interponiendo otr·a dem ::tnda, snbrtl la ma.teria 
del juicio en que i·Hcay6 la declaración de abandono; que á 
no ser así, se confnndii'Ía bajo un mismo concepto la prescrip-

' ción de la acci6a y el abandono de la instancia que son insti
tuciones leg·a.l y jurídic~tmP.ntr- diferentes; que esta distinci6n 
se halla. confil'lllada por el artículo 552 del Código Civil, pues 
si el abandono deja simplemente sin efecto la intenupción 
del'tél'mino de la pre.,ct·ipcióu, de que se ocupa el inciso 2<? (lel 

'at·tíc-tÍlo 550, es evidente que á vit·tud _del abandono ~?e tendrá 
por no hecho el emplazamiento y continuará eontándose el 
tét·mino hasta :-;u vP.ncimiento como si no se hubiera inten·um"' 
picio, pero no se tendrá, de:3de luego, po1· consumada la pt·es_ 
cl'ipdón ó extinguido el derecho~ que además el artículo 2,212 
del Código Civil no_ menciona /el abandono como medio de ex
tiu.!.?;uir l<:li~ obiig;-l,ciones, dE> don--le se deduce que tampoco 
extingu~ los derechos, ni las acciones por las que estas se ejer
citan; y qne no produciendo ejecutoria el juicio abandonado, 
es inaplicable á este caso el a.rtículo 636 del Código de Enjui
ciamientos." Voto discol'daate: "Atendiendo á que el desis
timienbo ó abandono de las .instancias y recursos no son·~ inq 
las formas que establece la ley (art. 515 C. de E.) para la se
pat·aci6n que hace una persona del recUl'So que ha entablado 
6 de la instancia que ha promovido; que bajo el nombre de 
abandono se comp1•ende la deserci6n y el abandono de hecho 
(art. 523 C. de E.); que el desistimiento, la deserción y el 
abandono ele hecho nacen de un solo concepto legal; cual es la 
separación del litigio y pl'Oducen los mismos efectos, como 
claramente lo expresan los artículos 519 y 530; que en la pa . 
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labra instancia se halla cemprenftida la dflmanda, ya por·qu& 
el artículo 278 así lo dice al definirla como la ' ·prosecución 
del fuicio desde que se interpone la demandH," ya p01·que una 
v~z abandonada la pro3P-cucV)n del .i niciu, no se concibe cómo 
,p()dría quedar vigente aquella, ya, en fin, porq:ue la misma 
ley en diferentes part~s habla indi:'lti n tamente de juicio aban~ 
donado, artículo 1816, y de aqandono dE> la. demanda, a.rtlcu. 
lo 1190. Que, po1· consiguiente, el· abandono ele hecho te1·mi. 
na el juicio del mismo modo que lo te1·mina el rieHistimiento y 
la deserción, y-si en estos casos es ina,dmi-.ible la continuación 
6 \a renovación de instancias 6 recurRo:s, taí1ibién .tiene que 
serlo en el á.bandono de hecho: Que este ha sido el sentir uná
nime y constante de los Tt·ibun~les, pues á pesar dt! todas las 
digresiones filosóficas-y citas de leyes extrangeras, no ~;e en· 
cont_rará una sola ejecutoria en que se baya establecido que 
después de legalmente declarado el abandono de hecho se pu
diese continuar ó renovar la demanda. Que si tal doctrina. 
llegará á establecerse, los pleitos serían intet·minableR, porque 
pudiendo declararse el abandono cada tres años y renovarse 
la demanda después de cada declaratoria, re~ultaría que por 

. cada acción prescriptible á los diez años, podrían establecerse 
tres pleitos, por los que pre~criben á las quince años, cuatr<:>, 
y por los que tienen v.einte años de plazo, seis juicios, lo que á . 
más de otros calificativos sería una ofensa á la sel'iedad 'de la . 
administración de justicia. Que si _el derecho qel actor es res. 
petable, no lo es menos el del reo, al que no se puede tener por 
tiempo HimitadQ sujeto al capricho, ·negligencia ó mala fe de 
aquel, ui atado indefinidamente á los estrados judiciales. Que 
el argumento basado en que por el abandono .se perdería en el 
corto plazo de tt·es años, las acciones que no pueden extin. 
guirse sino mediante el trascurso de un tiem¡:;o mucho !nayor 6 
por Jos demás medios indicados en el artículo· 2212 del Código 
Civil, es más especioso que consistente, porque las disposicio
nes de este Código son sustantivas, se refieren á los principios 
jurídicos €'n sí mismos, al paso que el_abandono es una insti
tución de derecho pro~esal, que i¡iene por objeto fijar las re
glas que han de observarse para hacer efectivos los derechos, 
atendiendo por igual á la defensa dt! los que litigan y _ procu
rando qu¡j nó se hagan interminables los pleitos que traen la • 
turoación y la discordia entre los individuos, las familias y 

1 



ABANDONO DE LA INSTANCIA 39 

los pueblos, porque en el der·echo procesal se establecen las 
formas de enjuiciamiento y los plazos y términos en que se 
han de ejPrcitar las acciones, hajo pena de perderlas, porq~ 
eh e"te tei'J'eno el litigant·e que oeja tr·ascurrir los días fijados. 
para apelar ó oecir de nulidad de una sent<mcia inicua pierne 
su derecho, ve extiuguida. su acción por muy a.poyada que 
e81-é en el Códig·o Ci vi 1, como también la pierde el que deja. pa
sar los Mrmjnos proba torios sin presentar las pruebas que lo 
favorezcan; y en g'\nel'altodo a.quel CJUe se sujeta á los plazos 
y for·rnf'L8 e .. ;¡t:lblecída.s.pru·a el enjuiciamiento, sin que es,to se_{t 
imputable á la ley-proce~:;al, sino á RU propio descuido ó · ne
gligencia., r:·o m o ~u cede eu .~¡ abandono en qne basta la pl'esen
tación de cualqui<~r e8crit.o inRjg·nifi.cante hasta la víspera de 
vencPJ·se el tér111 in o de tres años; quP si bien es cierto que el 
abandono pi'OdUCP. la J·eannciación del término para prescri
bir, que quedó ínt~rTumpido, pot·la demanda (art. 552 C. C.), 
también lo es que e¡..;e efecto no e~ el único ni el pl'incipal, ni 
habría sido suficient~ para consignar en · el C"'ódigo de Enjui
ciamientos uu título e-~peeii'tl con sólo este objeto." 

-Ha habido asimismo variación en la jurispt·udencia sobre 
si el .abandono p1·ocede solamente como acción ó si procede 
también como excepción; en otros términos, si es pet·mitido 
oponerse á la prosecución ciel juicio, apoyándose en la parali
zaeión an t.et·ior, cuando se solicita aqualla después de trascu
rrido el tét·mino legal. 

El Tribunal SuprEmo, en,resolución del año 18 70, se prú_ 
nnnció en sentido afirmativo, en estos términos: "Consideran_ 
do que X demandó á Z por el pago de cantidad de pesos, pro
cedentes de arrPndamientos de una casa; que, aunque el juicio 
se comenzó á seguir desde hace algún tiempo, no ha progre· 
sado, según aparece en autos, tanto por la falta de diligencia 
del actor, como por otros hechos independientes de su volún
tad; que si el demandado estuvo ausente en servicio de la Re
pública, la. ausencia fue puramente temporal, sin que ella fue
ra un obstáculo, por su carácter transitorio, para la prosecu
ción de la causa; que propuesta por Z la excepción de aban 
dono, que no Je estaba prohibida por la ley se sustanció y re 

solvi6 afirmativamente, por hallarse de acuerdo con el artícu
lo 530 del Código de I~njniciamieutos Civil; que la revocatoria 
expedida en segunda instancia se funda en el hecho de que la 
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última dilig~ncia es la de 17 rle agosto último, siendo así que 
si entonces se qniso renovar el jnicin, él estuvo paralizado 
desde ol í:lño 1864, dP-sde cuya fecha debe eontaa·se el término 
del abandono; que nnnca cumple al actot· ó demandante pedía· 
el abandono de la misma causa qne intenta: porque esto sería 
tanto como f¡·ustrar su acción, desnatut·alilíar completamente 
su carácter." 

. La jurisprudencia reiteradf-l. de los últimos años -se ha de
cidido por la negatíva. Una 8jecutoria del año 1899 reprodu
ce el dictamen fiscal ~once bid o así: 11El artículo sobre aban· 
dono de la instancia deducido por haber estado pal'l-t.lizada la 
cansa po'r doce años, se ha declarado fu ndarJo por el all ro que 
el Superior ha confirmado; pero, en el concepto dP.! Fiscal de 
VE. es nulo ese auto de vista, porqne, se,Q;ún es ele ve1·se á f. 74, 
el actor, continuó la causa que ciertamente estaba paraliza. 
da por doce años; más desde qne el actor la continuó no se 
cuenta el término del abandono d~sde f. 72 sino desde f. 79 en 
que crmsta la última actuación anteriot· sólo en pocos días 
á la solicitud de abandono. El error en que han incunido el 
juez de 1 ~ instancia y el Superior -está en haber acP.ptado l:;t 
solicitud de abándono como excepción cuando la le,y y la prá.c_ 
tica le han da·~o el carúcter de acción, rle manera que conti. 
nuada ·una acción con lo cual mani~esta el actor su desílo y 
voluntad de continuar el . juicio ya no puede deducirse como 
excepción una prescripción que pudo deducirse como acciún." 

Como los procedimientos par·a la ejecución <le sentencias 
ejecutoriadas abren el llamado en nuestro Código juicio coac• 
tivo, y como según las disposiciones del juicio ejPcutivo la sen
tencia de remate ¡·equiere trámiteR ulteriores dentro del mismo 
procedimiento, se ha dec!arado por el Supremo Tribunal que 
el abandono en los juicios ejecutivos está expedito en todo mo
mento, aun cuando se haya expedido sentencia.: 

Una ejecutoria de 1897 reproduce las sig·uientes razones 
del dictamen fiscal: "Aunque es cierto que se ha pronunciado 
la sentencia de remate: no por esto puede decirse que haya 
concluí do la 1 ~ instancia en el juicio ejecutivo de Ja. materia, y 
que, por consiguielite, no tiene lugar el abandono deducido. 
Los fallos de esta clase fenecen la instancia cuando son nega
tivos, est.o es, cuando declaran fundada la oposición al i·emate 
y sin lugar la ejecución; pero si por el contrario la mandan 
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Jlevar adelante hasta que se baga al acreedor el pago deman
dado, entonces constituyen una de las est,aciones 11ecesuria~ 
dPl juicio Pj~>cutivo. con pm;tel'ioridarl á la eual hay otras di
ligPncias que actuar y Ruelen surgir n uevoH incideuteR y deci· 
aiones que establecen la continuación de la 1:;< instancia. En d 
pr·esente caso en que•uo sólo exi:..;tía la necesidad de la prose
cución natural del juicio, sino que, confo•·me á lo restwlto, 
pendía}::¡, liquidación de la cantidad adeudada, es más taugi· 
ble toda•.7 ía el hecho de que la instancia continuapa abiPrta, 
coruo no po1Ha dejar de f>st.arlo, hasta que las partes litigautes 
alcanzaran la. realización de Kns det·ecbos. El tiempo que ~eña
lan los incisos 3 9 .Y 4v del artículo 570 de C. C. se refiere {t la 
prf>scl'ipción de las acciones personales 6 de las que nacen de 
una ejécutorifl, punto que no tiene relación con el abandono 
que actualmente se ventila, desde qile la sentencia ciada en· 
juicio ~jecntivo no prod nce los efectos de cosa juzgada y deja 
expedito el derecho de los interesados para la vía orfJinaria, 
según lo previf>ne el ftl'tículo 1,175 del C. de E. C. -

En igual Rentido :::e expidió reRoluci(}n en 1904, de confor. 
midad COD lo opinado por e} representante del TllÍUÍHt.eri.o pÚ· 
blico, cnyo dictamen dice: "La Corte Superio1· alega, como r-a
z6n fundamentpl para declarar sin lugar el abandono, que la 
1 ~ im.tu.neia., en los juicios ejecntivoR-, termina con la sentencia 
de t1·a.nce ·y 1·emate; pero semejante teoría es completamente 
inac~ptable ~n buena Jógk!3-. La instancia, en estos juicio$, 

• principia con la demanda y concluye con el curnpÍimieilto de 
la oblig:ación que motiva la ejecución. La Rentencia de trance 
y remate es nna estación del juicio, simplemeute. Esto es ele· 
mental en Derecho". 

El artículo 515 del Código procesal se refiere al abandono 
de las instaneias ó recursos, esto es, de los procedimientos que 
comienzan con la demanda 6 la apelación, según el concepto 
que 1le in8tancia dá el at·tículo 278. Pero en el curso de los jui: 
cios sucede que se~promueven, bajo la forma de incidentes, 
reclamaciones de personas que no figuran en el juicio como 
partes, incidentes cuyo abandono uo hay razón jurídica para 
n~gar cuando quedan paralizados: Así lo ha resuelto la Corte 
Suprema f>n ejecutoriH del Ftño 1905, que reproduce el dictamen 
fiscal siguiente: ".El juez ha declarado que por cuantó no cons
tituye la solicitud de nulidad de los nctuados una instancia, 
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no era procedente el abandono, aun cuando constaba de 
autos que había. trascurrido má.s de 20 años desde la última. 
diligencia practicada en el expediente. El Superior ha con1ir· 
mado este auto por el de vi~ta, contra el·cual se ha inte,·pues
to el recurso de nulidad que viene al conpcimieuto de VE. gn 
concepto del fiscal, no f>Rtá al·reglarlo á la le,Y el auto de vista; 
porque la solicitud judicial con qne se n.bre una insta.ncia que 

. dá lugar á diversas actuaciones que se terminan con resolu
ciones del juez y del Superior, y qne rla.n motivo ¡.>a1·a elevar 
los autos hasta el conocimiento de VE., Ron, P-n el fondo y en la 
forma, instancias judiciales; y suponiencio que fuera d ndosa la 
aplicación del término instancia. á. P-~a incidencia judicial, no 
es ni puede ser dudosa la aplic::tción del t.é1·mino jurídico 
"ahandono de la instancia" á una solicitud en un juici:) que 
5;e deja. pendiente no sólo por los tres años señalados en el ar
tículo 530 del C. d€' E. C., Hino por más de veinte, plazo en el 

· se prescriben basta las acciones reales y las hipotecas". 
Si bien parecen ::l bsolutos los términos del artículo 530 del 

Código de. Enjuiciamientos, ~e ha Aancionado, en homenaje á 
la J'a.zón de ser de la. inst.itución, quP., cuanjo el juicio ha con
cluído pam la~ pt.~.rtes y su fa.llo sólo<clepende del juez ó tribu
na.I, el abandono no. procecle, aun cuanrlo haya trascurrido el 
término legal. 

Una ejecutoria suprema cle 1896 1·eprodnce el dictamen fis. 
cal siguiente: En ab1·n de 1896, continna.ndo la cau:-:;a en el 
miRn1o estado, el perHone1·o de la Bf'neficencia ha pedido que se 
declare el abandono, y así lo ha resuelto el tribunal en el auto · 
que motiva el recurso extraordinario. Cierto es que está con 
mucho exceso vencido el año que para el abandono en 2lll ins
tancia señala el artículo 530 del Código de Enjuiciamientos 
Civil. Pero en esta causa no hay presnnción el~ deRistimiento 
tácito en el apelante sino certidumbre de qu€' por nPgligencia 
]a Corte Superior ha dejado de adminíRtra.r ¡,usticia. Para la 
.reso1uci,)n en grado l'especto del artlcnlo rf're•·ente á excep
ciones, bastó, en efecto, como trámite único la notificación del 
"autos con citaci6n" que preceptúa el artículo 1,688 del Có. 
digo de Enjuiciamientos Civil. Si, pues, el apelante ratificó su 
apelación fundándola opoi·tunaJ.nente, sin emb~rgo de no 
obligarle á ello Jos trámites delprocedimiento, y· la petición 
de autos con noticia de partes fué notificada á todos, inclusive 

• 
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al Agente Fiscal, es obvio que la cHu~a quedó pendiente únic:::t 
y exclusivamente del fallo. Si desrle entonce-5 tra~cnn-ió más 
de un año sin que el Tribunal I'P.Solviese, quien hrt incurrido 
en culpa, no es la parte sino ni 'r,·ibuni'LI. 8's inad1nisible que 
un litigante tenga la ohlig¡:¡,~iór¡t . de a.premiat· á jlos juecel'J p::tt·a 
que éstos cumplan su deber de administrar justicia; y mucho 
menos qne por falta de tale8 apremios que pueden prevenir 
dtsfavorablemente contra quienes los forman, los funciona
rios morosos declaren omiso á ese litigante. El desistimiento 
tácito no puede lógicamente presumit·se cuando las partes 
han cumplido con todos los requisito·HJ11P.les conciernen, cua.n
do han sido observados todos los trámites rlel procedimiento, 
y la suspensión dt-1 proceso pi·oviene tan sólo de la eRpera del 
fallo judicial. No e8, pue:;;, pertinente en el presente caso el ar-

. · tícnlo 530 del Código de Enjuiciamientos Civil, relativo á 
abandono". 

No se encuentra en el caso anterior la causa paralizada 
por falta de actuación de :una prueba ordenada de oficio, 
según ejecutoria de la Corte Suprema de 1903, en que se re
produce un dictamen que en 511 pat·te razonl1da,dice: ''La ra.zón 
alegada con motivo del auto recurrido es insuficiente é 
ineficaz, por lo mismo, para justificarlo. Conforme á 
la ley la falta de continuación efe una instancia, cualquiera 
que sea el estado en que ·se eucu:mtt·a ella, por el tiempo prefi
jado por el artículo autes acotado, basta para declarar el 
abandono si así lo solicita la part·e interesada. No importa, 
pues, que la Sala hubiera dect·etado una p1·ueba de oficio. Si 
.la parte que dió principio ;}la instancia con el recut':30 de al· 
zada no instó para que se llevat·a á efecto, haciendo ella el 
nombramiento de su perito y exig·iendo qne su colitigante 
nombrara el suyo á fin de que pudiera actuarse el examen del 
recibo dP. f. y, lejos de eso, dejó corret· el año requerido para el 
abandono, éste no puede d.ejar de declararse", 

Se refiere al .mismo caso ot.ra ejecmtoria Suprema de 1903 
que hace suyo el dictamen concebido así: "La teoría. desarro
llada por el SuperiOr Tribunal, bien. examinada hará imposi
ble, en la generalidad de los C•1sos, la declaratoria de aban
dono de la instancia, desde qne, SP~ÚII ella, sería preciso inves· 
t.igar, aute todo,)os motivns generales del retardo en los 
j nicio:5, para deducir en seguí ln., :>.i Ron ó no impnbable, á los 

,. 
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litigantes. Si se juzgaba necE>sario, para resolver cou acierto 
la. apelación, tener á la vista los cloeumentos á que Re refiere· 
la providertcia de f. 36, el apelante debió hacer uso en tal caso 
dP los recllrFos que franqnea la ley. Su . negligencia pa creado 
el derec~o que hoy hace valer su colitignnte apoyarlo en los 

- artículos.527 y 530 del Código. La IP.Y exige para. el ab~ndóno 
Pl me1·o trascur~o ClP.l tiempo; y cu mpliclo, corno E'stá este re
quisito, es inoudable que el nuto de vista se ha pronunciado 
contra ley. expresa, y, por cousigt,iente, adolece de nulidad". 

* 
* * 

El abandono del recurso de nulidad exp réRamente autori
zado en el artículo 1,755 del Código, encontt·aba práctica· 
mente obstáculo insuperable en la falta de precepto señalando 
U•nnino de parali?.ación. La reforma operada por las leyes 
posteriores al Código, según las cuales el rec m·so de nu1idad 
se tramita de oficio, sin int.ervención fo¡·:¡;osa de las partes, ha 
dejarlo sin efecto la dispoHición que púmite el abandono. 

Una ejecutol'ia supt·ema de 1877 dice sobre eRté punto: 
"Cotlsiderancto: que el abandono del recurso de nulidad esta
blecido en el artícúlo 1755 del- Código de Enjuiciamientos, 
para el caso de no continuarlo el que lo interpone, ha desa
parecido desde que sé le ha E>xonerado de esa obligación por 
el artículo 7 9 del Derecho Dictatorial de 31 de marzo de 1855 
(aboliendo el recurso de súplica), mandándose actuar y seguir. 
se de oficio, con ar¡·pg]o á los artículos 3 9 y 4 9 de la ley de 10 
de diciembre de 1870''. -

La exigencia del artículo 528 del Código de que la decla
ración de abandono debe ser solicitada po1· quien eA pr'lrte le
gítima en el juicio, ha llevado á la Corte Suprema. á marcar la 
diferencia para el efecto del abandono, entre estar interesarlo 
en ei éxito del juicio y ser parte de él. Un&. ejecut.ol'ia de 19.01 
dice: "'l'eniendo en consideración que en una quet·e\la judicial 
s6lo es. parte legítima como demandado el juez contra quien 
se dit·ige la demanda, que esta constituye una acción y da ori
gen á un procedimiento distinto del que Fe ·sigue eu el juicio 
que moti~a la querella de despojo, cualquiera que sea el inte-
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rés de la parte favo¡·ecida por el acto que se·reputa expoliato. 
rio''. 

En la. misma doctrina se inspira la ejecutoria de 3 de oc 
tubr~ de 1906, que dice: "Considerando que entablada la de· 
manda ejecutiva por X. contra Z., H. salió al juicio para opo
ner~~fá Ja iuterwmción dP-1 fundo decL·et ad?., que esta inciden. 
cia tPrmiuó con la resolución de f. 45, que quedó ejecutoria,da; 
que po1· lo tanto no es procedente la solicitud de abandono 
formulada por H. reRpecto de lo principal de la causa por no 
ser IJat·te de.ella, ui en cuanto á la incidencia de intervención 
po1· habe1·. qned~1do legalmente fenecida con el citado auto de 
f. 45". . 

Corno las cam;aR consideradas en el Código Civil interrup. 
toras de la pl't•scl'ipción, no son adapta.bles en su mayor parte 
al abandono, el artículo 531 del Código de Procedimientos ha 

. sido aplicarlo extPusivamente compt·endiendo en él los casos eli 
que la presct·ipci(m no correó se suspende. 

Así en ejecutoria de 1896 la C01·te Suprema ha exceptuado 
del abandono los juicios en que hay menores inter~sados. Dice 
así la e,iecutoria: ''Considerando que con arreglo al artículo 
531 del Código de Enjuicia.mien tos Civil, el abandono se inte
rrumpe por· IR.s mi~m1'1.s causas que intenUIIlpen la prescrip· 
ci6n; que al tenor de lo "dispuesto en t-1 ineiHo 1 9 del artículo 
532 del Código Civil, no corre el tém1ino contra los menores 
de edad, durante la minoría". El dictamen Fiscal de esta cau. 
sa dice: "El Supet·ior ha revocado el apelado, fundándose en 
que lo::~ términos absolutos dd artículo 532 del Código Civil 
se refieren {t los df'J'echos del menor que no se han ~jercitado; 
pero no á aquellos que se han hecho valer en juicio, pues en
·toncrs rig·e lo dii':Spuesto en el u,¡·tículo 530 del Código de En
juiciamien"toR, que es también absoluto; y para conohorar que 
el término del abanrlono corre contra los menores, aún en la 
arción rPstitutoria, cita el artícu_l"o 1,661 del C6digo de Enjui. 
ciamieutos, que prohibe renovar la instancia. En concepto del 
Fiscal está arr·eglado á la ley el auto d{' vista, porque el obje
to del abandono es no dejat· abiertos indefinidamente Josjui· 
cios. -cualquiera que ~en. la condición de los que litigan, y como 
los menores tienen la doble acción de restitudón y de respon .. 
sabilidad contt·a su guardador, resultan suficientemente res. 
guardados sus derechos". 

.... 

.. 
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Por fcléntica razó11 PB resolucifln Supre,ma de 1886 Stl ha
bía declarado que 110 tlmía lugai· el abandono en el juicio so
bre acciones impre~cl'iptibles, aceptiindo la siguiente re~olu
ción de vista: "Considf'l'anclo, que, po1· el preReute juicio se 
cob1·a ñ X, no personahmmte sino como· r~presentante dt> su 
espoPa Z, el haber patdmonial que se adjudicó á P. esposa de 
Q, como una de las herederas de su finado padre M, que' fué 
primer marido de dicha Z, po1· Jo cual el liuigio se ha trabado 
eutre tnadre é hija como coherederos del expresado M, siendo 
á la vez ambas comuneras de la casa de donde procede la deu
da; que el abandono de la instancia nq e~ otra eo~a eu dere
cho, que la prescripción de la accióil: por no habel'la continua
do, después de iut~rpuesta, el tiempo señalado po1· la 1Py; que 
no cone el término de la prescripción eutre padre~:; é hijos, ni 
ént1·e coherederoA en las cosas iudivisas y comunes sPgúrí los 
artículos 533 y 534 del Código Civil; y qne Hi lm~ términ0s se
ñalados para el abaudono de la instaucia, se intenumpen po1· 

. las mismas causas qne Se intefl"Ull'ltJe }a prescl'ipción segÚll e} 
artículo 531 del Código de fDnjuiciamient,oH, con más razóu uo 
debe tener lugar el abaudouo cuando lo!i derecho~ son impres-
criptibles." , 

Esta doctrina prevaleció, también, Pn resoluciones .supre
mas de 1888 y 1889, la illtima de la-s cuales se separó del dic
támen fiscal que estaba coucehido así: "Así como el derecho 
no puerle confu11dirse con la acción mediante la cual se pone 
en ejercicio, así tampoco puede ~tablecerse que la imprescl'ip
tibilida.d de la acción lleva consigo la iudefinida •igen~ia ·del 
procedinliento á que t~n inte1·posición y desarrollo han dado 
Jugar. La acción puetl.e ser impresci'Íptible pot· su natuntleza, 
ó porque la ley la haya deelarado tal; pero, uua vez justaura
da, está sujeta á las consecuencias df>l abandono en. que ~e.le ' 
deje caer, sobre lo que la ley ha estatuido también sn~ reglas. 

1 

El Supel'ior no lo juzga aAí .v el auto revocatorio que ha pro-
nunciado, en el caso de que se trat~. se funda precisamente en 
la doctl'ina contral'ia. SPgún él rina acción impre~criptihle, 
como la di visión y partición, no eotá s11jeta al aba ndouo. El 
error está en la con~usióu entre el derecho mismo, llevado en 
demanda á los Tribunales, y la causa ó pleito, que es .la serie 
de actos jurisdiccionalf'.~ y de defensa qu~ coustituyen ~Cproce
dituiento. Todo esto desaparece por el abandono, quedando 

• 
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las cosas en el estado .en que se hallAban antes de interponei·se 
Ja demanda. ó recurso posterior a hanponados. La acci6u es 
impr·eRcriptible, podrá interponer~e de nuevo, y ser matPl'ia de 
otro juicio, siend0 el retroceRo 6 la extinción del procedimien
to, la pena que la ley impone á 1~ part~ omisa." 

Si el aba no o no de la instancia es institución de naturalPza 
procesal, cuyos efectos no alcanzan sino á las actuaciones 
mismas, el tér·mino requerido por la Jpy tiene que ser de carác
ter judicial y no civil , siéndole aplicables en consecuencia la.::~ 

reglas generales dictarlas para los términos que no se cuentan· 
por días. En este sentido existPn dos ejecntor·ias supremas de 
1889 y 1900, la última de las ~naleH fli< ~e: "Conside1·ando que 
si bien la causa estuvo J:laraJiz;:,¡.da de~oe el 26 ele diciembre de 
1895 hasta el 29 de marzo ele 1899, ert que se pidió el abando
no, de ASe término debe deducir·:-:e el tiempo en que la cam~a se 
había pedido por este Tribu1H1l para resolver otro juicio, es 
decir, el t.iempo traRcm·rido deRde el 2? d~-> setiembre df=! 1897 al 
9 de enero de 1899; porque no ha depPndido del interesado la 
paralización de la. causa, h:-tbiPHdo eMado en suspenso la j u. 
risdicción df'ljuez." 

En dos rP-soluciones ha sancionado el Tribuna 1 Supremo la 
doctrina de que ·el abanrlono no pl'OCPcle en loA juicios de con. 
curso. Una rle ella~ .. df-1 año 190 :!-, está motivada de esta ma
·nera: uAtenrfümrlo á que l::t q UPrell::t dA rlespojo judicial enta'. 
blada·¡{or X se funda en el alzamif:'nto del depósito constit'ui-
do en al -~oncurso formado á los bienes de Z Rin citación de los 
acreedores; que tampoco fueron notificados del auto á conse. 
cuencia del cual se decretó dicho alzamiento; que el juicio de . . 
concursQ no termina sino con el pago de los créditos r~il~m~~ · · 
dos, previa liquidación de la masa concursada; y á que' t)o ha
biéndose verifica~ o ese pago y hallándose loR bienes conchrsa- · -- ··~·· 
dos á cargo dAl depositario no ha. podido, sin manifiesth.....-)Ie
galidad, declararse fenecido el concurRo y mandarse entregar 
al concursado los bienes depositados y sus produetos, despo
jando á los acreedores del dereého que han estado ejercitando 
para hacerse pago de .ellos." 

Alfredo SOLF y MURO. 
CATEDRÁTICO D.E .JUBISPKU.DENCIA 

·Noviembre dP. 1906. 

\ 
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ReCortua de exátne~ · 
n es en Leti'a.'!i. 

~eñor Decano: 

. ... 
Lima, Marzo 5 de 1906 

Una reforma radical en nuestro sistema de exámenes con
sistiría en suprimir los exámenes de pasaje, r·endidos por cur
sos y sustituirlos por exámenes finaleR par·a adquirir grados á 
fin de ofr·ecer, como ~anción, Ún certificado ó diploma de com
petencia en círculo determinado de ma.tel'ias. 

Destinada la Faeultad á preparar alumnos para la de Ju
risprudencia y para el profesorado, los exámenes podrían con
sistir en pruebas de la suficiencia del alumrw para. ambos fines. 

Si se pudier·a hacer coincidir el primero con el grado de Ba
chiller, supr-imiendo las materias que no son de prepa l'ación 
seg·úri la ley de 1902, las pruebas se reduciríán para cada alum
no á las que deberían rendirse par·::t los grados de Bachiller ó 
Doct.or. 

Admitida eRta forma de exámenes, el alumno que aspirase 
al Bachille•·ato, rendiría una prueba escrita sobre Histor·ia 6 
SoCiología, otra sobre Filosofía y una ·tercera s_obre Literatu
ra., tratando cuestiones tomarla¡:~ fuer·a de p:rograma, y para 
cuyo desarrollo el alu'mno podríá consultar libros 6 apuntes. 

Además rendiría un examen oral conteRtando á las pre~ 
guntas que se le hiciesen por los pl'Ofesores de las mate1.'iR.s de 
preparación, quienes reunidos formarían el j•• rado de examen. 

Esta forma se emplearía para los que en sus notas finales 
de clase lleg~sen á obtener la más alta de bueno, desde nueve 
hasta doce inclu~:~ive, seg·ún nueRtro Reglamento. 

Los alumnos que no obtuvieran estas notas f'n cada clase 
estarían obligados ademá.s á rendir prueba oral Robre los pun
tos de los respectivos programas que eligieren los miembros 
del jurado. 

Para ser recibido á examen sería necesario, como hoy, pa
gar los derechos de examen, en la misma proporción que aho
ra se pagan. 
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Par·a el Doctorado se conservaria Ja forma actual con ht. 
condición que el examinado pagaría los mismos derechos que 
pa.ga en ]a actualidad por exámenes--anuales y estaría sujeto 
á examen oral sobre otros puntos difBrentes de los comprendi. 
dos en el cuestionario si sus ... notas de clase no fueran las de 
nueve á doce. 

Con este sistema se simplificaría eJ examen eliminando á. 
todos Jos que se pr·esentan confiando en la benevolencia del ju-· 
ra.do; disminuirían Jos exámenes de aplazados y se daría al ac· 
to to<ja la impqrt.ancia quP- debe tener como sanción universi
taria. 

Me limito á hacer esta indicación, sin entrar en mayores 
detalles, porque entiendo que la mente de la Facultad, al en. 
cargarme la modificación del Reglamento de Exámenes, no es 
sustituir el sistema vi~ente por otro sino conservarlo ~on las 
modificacione~ que aconseje la experiencia. 

Pero como eso no implica que se restrinja absolutamente 
la iniciativa, llamo la atención de la Facultad sobre esta re. 

! forma radical que nos emancipa de una práctica propia de los 
: colegios de enseñanza secundária y nos eleva al rango que 

dE>ben tener los estudios superiores. · -
Las reformas que de.manda el actual reglamento nacen de 

la necesidad de mejoraJ; la disciplina, impidiendo que alumnos 
que no cumplen con todos sus deberes en el año escolar, rindart 
examen y resulten aprobados desprestigi11ndo nuestra eu!ie· 
ñan1.:a ante la Facultad de Jnrisqrudenei~t y creando en el 
alumnó la convicción de que el éxito en la vida dependP. del fa
vor del acaso y no del m~rito adquirido y comprobado. · 

. Por una generosidad mH.l entendida se exag-era, la califica
ción favorable de los alumnos prodigándoles la nota de sobre
saliente que debe reservarse pat·a los que han excedido· en mu
cho á sus condfscipulos ('fll!buena conducta., asistencia, apli
cación y -<>trabajos de clase. Por otra parte el temor de que la 
sevel'idad. concite odbsidades que púedan trastornar la orga
nizáción de la Facultad~ mantiene la creenciR de que todo 
alumno, cualesquiera que sean s~$ condicones, debe concluír 
su preparación en la F.acultad precisamente en dos años, sin 
considerar ~ue la Facultad tiene por misión practicar una se-
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lección rigu!'oEa entr~ sus alumnos, en bien de ellos mismos y 
· del país. ·. 

\ 

Por esas consideraciones la Facultad está. en el deber de 
reaccionar contra esa práctica de lenidad é introducir una se
veridad más grande eontra los incumplido:S y los inf'ptos, 
c1·eaudo obstáculos 1·egl_{J.mentarios que in;;¡piren el convenci
miento de que sólo los cumplidos y aptos podrán vencer con 
fruto sus labores escolares. 

Con tal objeto, propongo la Aiguiente reforma.: 
El alumno que haya d~jado de aRist_ir á su chu;e más de 

cuarenta veces al año, no podrá rendir examen á "fin de año, 

J 
ni en la época, de examen de aplazados, cualquiera que haya 
sido la causa de la inasistencia. 

Para ser calificado con laH notas diez ó doce eri la pt·ueba 
genflral se requiere que el alumno n0 haya dejado de asistir 

r más de cinco veces á su claE'e, qw~ haya presentado oportuna
mente sus cornposiciones escritas, que éstas hayan sido apro
badas con el calificativo de bneno y que en clase haya cumpli~ 
do con sus deberes de buena conducta y con sus respectivos. 

' ejercicios orales. 
Todos los"alumnos están obligados á pr~sentar trabajos 

) escritos sobre los puntos que les indique.n los profesores. Es-
1 tos tt·abajo~ nó excerlerán de treB pá~inas de papel corriente, 

ni tendrán menos de dos':' En los cnrsos de preparación para 
Jurisprudencia los trabajos set·án sema.nale~ y en los demás 
quincP.naJes. ¡.Todos estos trabajos se presonta.rán al Jurado 
e.x:aminador, qUe podeá, compulsados si lo crf'yere necesario 
para apl'f>ciar la justicia dPl calificativo de _sobresaliente. 

Los alumnos que obtengan en la prueba de clase el califi
cativo de sobraliente rendirán sólo examen escrito, los que 
hayan obtP.nido como nota de pt·ueba gf'neral-P.l número nueve 
contestarán Rdemás á lf\s p1·eguntas que les formule el jurado 
sobre el punto elegido para el examen•f'Serito. Los demás ren
dirán prueba escrita y pt;neba oral con aneglo ' á la práctica 
vi5!;ente . 

. El examen escrito \Tersará sobre un solo punto que no esté 
considerado en el programa. ·Para designar este punto cada 
uno de los miembrc;>s del jurado fijará el que le parezca conve-

• 
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"" niente, se nurnet·arán las cuestiones y coloGadas en el á11fora 
la suerte decidirá el que debe ser matet·ia del examen. 

Los alumnos para desarróllar el punto elegido podrán 

\ 
consultar libros ó apuntes y gozará.n del término del regla· 
mento; pero no podrán salir del local del examen durante ese 
tie_mpo. - . 

1 

La prueba escrita constará, cuando menos, de cuatro. pá-
ginas. -

El alumno examinado no está obligado á sost,ener las teo
rías ó doctrinas del profesor de la clase, siendo suficiente pAra 
ser aprobado, que tenga una convicción que sea capaz de fuu
dar. 

Presentada la prueba escrita y calificada, el jurado re~ol
verá si el alumno, que no ha alcanzado en su prueba general 
el número nueve, puede pasa1· ó nó al examen oraL Si el alum
no pasare al ex amen OL'al, entonces será aprobado ó aplaza
do; Pf ro si no pasare será reprobado. 

No podrán rendir examen de -aplazados, 'sino los que hubie· 
ren rendido 15118 pruebas al fin de año, en la forma antes in
dicada . 

. Los alurnn0s que presenteri trabajos escritos, qne en con· 
cepto deljurado han sido copia de otros trabajos, estarán 
obligados á presentar un nuevo examen sobre dife1·ente tema. 
Si en este segundo exa.men se repitiese el fraude se reprobará 
á los examinados cuyos trabajos son iguales. 

Cuando el alumno tuviese de1·echo á ser calificado por sólo 
la prUI'!ba genéral y el examen escrito, su_ calificación se hará 
sumando los calificativos obtenidos, tomándose la mitad de 
¡a suma y agregándole dos unidades al resultado. Del mismo 
mo_do se procederá cuando el alumno sea inte1·rogado s.obre el 
punto materia del examen escrito. En caso de que se P$lSe al 
examen oral libre se observará' lo prescrito en el reglamento 
vige.nte, con la siguiente modificación en las notas del examen · 
oral: muy malo, uno á dos; malo, tres á siete; bueno, ocho á 
doce; y muy bueno, trece.á diez y seis. , . 

Si rendido examen escrito por un alumno que hubiese al· 
canzado nota de muy bueno en su prueba general, el jurado 
lo encontrase insuficiente, somete1·!1 a.l examinado á examen 
oral sobre el mismo punto y podrá aún resolver que rinda 

/ 
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éxamen oral libre, si no quedase satisfecho con las pruebas 
oft·ecidas. 

Los miembros del jurado están obligados á excusarse de 

(

a exarniuar á los.alumnos con quienes tengan alguna relación 
de parentesco. En este caso se reintegrat·á el jurado cou un 

·, nuevo miembro, · . , 
No podrá rendirse examen de loE~ cm·sos de Filosofía, sino · 

en el orden siguiente: Sicología . y Lógica, Moral, Metafísica, 
Hist(wia dP. la Filosofía Antigua é Historia de la. ·Filosofía 
-~oderna; ni se rendit·á examen de un CUI'SO especial de Histo
ria Literaria, sino dP,spués de habel' sido examinado en el cur
so genet·al correspondieute. 

Dios guarde á US. 

(firmado).-A. O. DEúsTUA. 

Biblioteca •le la Universidad 
M.a7or de Sau .Marcos 

RELACIÓN DE LOS LIBROS INGRESADOS DESDE EL 22 DE MOVIEM-

BRRDE 1906HASTA EL lQ.DEFEHRERO DE 1907. 1' 

A. LORIA 

'G. DEL VECCHIO 

G. ÜARLE 

E. MARTIN 

Ve.rso la giustizia súciale.-Milano 
1904, 1 V. 

. 

1 presupposti filosofici della noziQne 
del Diritto.-Bologna 1905, 1 v. 

La. filosofia del dirítto nello atato 
moderno, 2 v. 

Les impot.'i d~rects en Angleterre.
París 1905, 1 v. 
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L. LÉVY-BRllHL' La moral e et la science des rnoeurs . ....:... 
-París 1906, 1 v. 

A. LAWRENCE LowELL Governments and parties in conti-

R. STOURM' 

V. MICELI 

E. A. FREEMAN 

E. BOUTMY 

H. HOFFDING 

l. VA.NNI 

A. V. DIGEY 

w. R. ANSON 

E. ·DttTBOIT 

R. WoRMs -

• PBTRONE 

nental Europe-London, 2 v. 

Systemes géneraux d'impots.-:-Paris 
1905, 1 v. 

Le fonti del-diritto dal punto di vis-. 
ta psichico--socia1e.-Palermo 1905, 
í v. , 

The growth of the english consti tu
tion-London 1906, 1 v. 

Etudes de droit constitutionnel.-Pa. 
ris 1903, 1 v. 

Storia della filosofia moderna.-To.: 
rino 1906, 2 v. 

Lezioni di filosofia rlel diritto.- Bo
logu a 1906. 

Introduction a l'étude du droit COllfóo 

titutionnel-Paris 1.902, 1 v. 

Loi et pratiques constitutionneles de 
L'ADgleterre.-Paris 1905,2 v. 

· Le suf:frflge de démain-París 19 )1, 
. 1 v. 

' Philosopbie des sciences sociale~.
Paris 1903, 2 v • . 

· FiJosofia del dh·itto in Germania.
Pisa 1895, 1 v. 

Recibimiento del Excmo. señor don 
Agu"tín de Jáoregui . y Aldecoa. en 
la Real Universidad de San Mar
cos-Lima 1781, 1 v. 



.. 

·w. K HEARÑ 

LoRD A VEBURY 

L. -H. MoRGAN 

-
LoUBAT 

A. RIVIEI~ 

T. BRYC.E 

GROTIUS 

M. MIELZINER 

T. LUBBOCK 

P;..GAUWAlN 

.. T. n. CoMMON9 

w. 'E. H. LECKY 

d. c. FA CITE . 

E. Dl1RKiiEIM 

REv7S1'A. U,NIVERSITARlA 

' ' 

Proceedings of the American Acadé- · 
my of Artl') and Sciences-Vol. VIII. 
-Boston 1873, 1 v. 

. . \ 

The Aryan Honsehold-London 1891, 
1 v. 

Pre:...Historic Times.~London 1900, 
1 v. 

Ancient Society.-New York 1878, , 
1 v. 

Traité sur le risque professionnel.-:
París 1909, 1 v. 

Précis d]l droit de famille romain.
Paris 189:).., 1 v. 

1 

La République Américaine.- París 
1900, 4 V. 

Le Droit de la Guerre et de la Paix .
París 1867, 3 v. 

~ The jewish law of Mariage and Di
. vorce.-New York 1901, 1 v. 

Los orígenes de la Civilización.-Ma
drid 1888, 1 v. 

Législation rurale.-Paris,. 1 v. 

The dist1·ibutiori' of wealth.- New 
York 1893, 1 v. 

History of European Morals.-Long_ 
' -

mans 1905, 2 v . . , 
Moeurs des Germaius.-Vie d' Agl'ico

la, P~ris 1905, 1 v. 

L' Arinée Sociologique.-Paris 1898, 
9 v. 
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P.~ FIOHE 

¡ • 

Q. M ucws SeA EVOLA. 

·M. PLANIOL 

P. Huc 

CH. BEUDONT 

A. c. LYALL 

. P. LAURENT 

M. M. DA.LLOZ 

0. DE i\fEULENA.EU 

M. CH. C\LVO 

Tratado de Derecho Internacional 
·a.;.. 

Público.-Madrid 1894, 4 v. 

Traité théorigue et pratique de Droit 
International.-Paris .1892, .5 v. 

Códig-o Civil Español concordado y 
comentado extensamente.-.M:adrid 
1902, 24 V. ' ' 

Traité Elémentaire de Droit Civil.
Paris 1906, 3 v. 

Commentaire tliéorique et pratique 
du Code Civil.-Pal'is 1892, 15 v. 

Cours de Droit Civil Fran~ais.-Paris 
1900, 5 V. 

Asiatic Studies.-London 1899, 2 v 

Avant-Projet de révision du Code Ci • 
vil.-Bruxelles 1883, 6 v. 

Codes Annotes.-Nouveau Code Civil. 
-Paris 19.00-1905, 4 v. 

Code Civil Allemand et loi d' introduc
tion.-Paris 1847, 1 v. 

Le Droit Intern·ational théorique et 
pratiq·ue.~Paris 1896, 6 v. 

Le Code Civil 1804-1904. Livre du 
Centenaire~-Paris 1904, 2 v. 

Journal du droit international privé· 
-París 1874-1900, 36 v. 

·A. EsMEIN, CH. MA~:smr:I 
.ETC. Revue trimestre1le de Droit Civil.--, 

París 1902, 4 v. 
¡ 

S. VIADA Y,,....VlLLASECA Código Penai.-,.Madrid 1890, 7 v. 

P. ELLERO De la certidumbre en los juicios crimi
na.les.-1 v. 

' 
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A. BELLVER DE ÜÑA El juicio criminal.-Madrid 1899,1 v. 

V. Ross:Er~ Manuel du droit fédéral des obliga 

E. P. MAZZONl 

G. GIORGI 

E .. FUZIER-HERMA N 

M. GvE. BoxssoNADE 

tions.-PariA 1905, 1 v. · 

Istituzioni di Diritto Civile Italiano
. Firenze 1903, 8 v. 

Teoria.delle ohligazioni del Diritto 
Moderno Italiauo.-Firenze 1903,. 
9 v. 

Code Civit-Paris 1906 6 v. 

P,rojet,de Code Civil ponr l'.empire .. du 
Ja.pon:-Tokio 1_890, 4 v. 

G . . BAUDRY-LACANTINE-

RIE Traité théorique et p~atique de Droit ·• 

M. S. ·QuiR6s Y N. NrE-

Civil:-P~rís 1902, 26 v. 
Speeches incident to the visit of Se 

cretary Root, 1 v. 

To .Qolecci6n de leyes del Perú desde 
1821 hasta 1852. -Lima 1831, 
11 v. 

Lima, 2 de f~brero de 1907. 
' . 

· Urbano A. REVOREOO 
BIDLIOT&OA'RlO DE LA UNIVERSIDAD 
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l'tin••gesí «le la Uuive••si«lad 
l'tlayor de San l\larcos 

() 

· FINCAS DE LA ANTIGUA UNIVEHSIDAD 

NúJD. l 

Finca éalle de Urubamba, antes Universidad, que hoy cicu
pala Cámara qe .Diputados. Su án:·a es de 3231 metros 72 
decímetros cuadrado:>; sus medidas especiales y sus linderos se 
señalan en el plano, y .especificaciones del ingeniero don Arte
mio Cabieses, reconocidos judicialmente y:que se encuentran en 
el legajo número_ l. 

Conforme á lo dispuesto en la real cédula de fundaé'i6n de 
12 de mayo de 1551, la Universidad se instaló en el convento 
de Sunto Domingo, cu_ya comunidad solicit6 Fln establecimien
to._ Secularizada la Universidad por real cédula de 30 de di
ciembre de 1571, se acordó-sacarla de dicho convento, dispo
niéndose que sus actos públicos y grados se practicasen en la · 
Iglesia Catedral. Los doctores y maestros acordat·on en clau~- . 
tro de 31 de diciembre de 1574, establecer la Institución e1~ lu-· 
gar propio y á su costo, con el nombre de San Marcos y con
forme á esa resolución se compró uu sitio á Juan Morales, y 
que es el que hoy ocupa la parroquia de San Marcelo. · 

.Eñcontt:ando inconveniente ese local el Virrey Toledo, dis- ·. 
puso que se solicitare otro, y en el claustro de 1° de seti~m
bre de 1576, se acordó adquirir el establecimiento de San J·uan 
de .la Penit~ncia que corría á cargo de Juana Escalante, de . . 
dicada á la curación de mujeres pobres. El claustro abonó á 
doña Constanza de la Vega, dos mil pesos por el derecho que 

· te11ía sobre el local, según sentencia. judicial. El Rector don 
Marcos Lucio tomó posesión del nuevo sitio en 12 de octubre 
del mismo año. 
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Ven<iido el sit.io !le San ;\-l'at·celo, Ja Universidad procedió á 
fal>l'ic::u· en el nuevamente a.dqnil·ido, los salones, aulas, la capi
llc-1 y Pl gran salón general, invirtiendo en todo ello grallder; 
capitales. 

El fu·ea del sitio adquirido se extendía por ht plaza. de la 
In-quisición, desde el lindero que lo separa de la. finca número 
91a hoy 281, .hasta la esquina que va .para el Colegí~> Real . el~ 
San Felipe, y por la calle de este nombre hasta el lindero con 
el indicado Colegio ReaL 

La Universidad vendió á censo las área~ de las casas que 
existírtn eu esas cálles, con excepción de las qne hoy c~onset·va, 
y son: . 

1 °-L::t casa pequeña anterior á la Cámara de Dip11tados, 
~ignnda eon el núnwro 277, antes 91. · 

0 2?-lJa. signada con el número 227, llamada callejón de 
"Le u •·o", y 

3°-!Ja qne en la calle del Colegio Real lleva hoy los núme
ros 61() y 620. 

Por snpremo decreto de 15 de junio de 1822, se dispuso 
que mientras se construía edifieio apropósito se celeb1·a.,en las 
sesiones del Congreso en el local de la Univer:-;idad, debiendo 
tra¡:;lao9.rSP. ésta pro\7i~ionalmente al Cole,gio de San Pariro, y 
en el Reglamento 1lel Congt·eso de 12 de octubre de 1822, ~e 
dijo que el edificio destinado para el Congreso, ~u SeérP-taría, 
Comisio!1es, etc., et·a el de la UniverRidad de San Marcos. 

La Universidad, sinembargo, continn6 funcionando en dos 
salones de su edificio. 

Por resolución legislativa <le 30 de abr•il de 1873, inset·ta 
en "El Per·uano" de 3 df> mayo del mismo año, pág. 5i8; se 
dispuso que se abonara á la Universidad 500 soles mensuates 
por arrendamiento del local, suma que desde entonces se con. 
signa en el presupuesto general de la República. 

El dominio de la Universidad sobre esta, finca., está inscri
to á fojas. 427 del tomo 69 del Registt·o" de la Propiedad In

, m:ueble. 

Nínu. 2· 

Finca situada en Ja calle de Urnbamba número 227 antes 
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U11iversidad número 79 conocidR con el nombre de CallPj(lll 
de •• Le u r.o''. Su área de novecientos setenta y cinco metros cua
dr:vlos, sus medid as f'Spetiale~ y ~us liudet·os se consignan 011 

el plsno y especifieaeiones del ingeniero don Artemio Cabiest->1-', 
reconocidosjudieia.lmente y que se encnentrau en el legajo 11ú· 

lll81'0 2. 
I•;:;te callejón era la puet·ta falsa de la Universidad, y las 

habitaciones coustruídas ('n su parte intet·ior se dabaq al s(~~ 
:;retado, bedeles :r porteros de la instit.ución. Así consta de 
las divet·sas escl'i turas que 10irven de títulos antiguos, y espe· 
cialrneute en la d,~ 10 da octubt·e de 1796, ante Igv.acio Ayllón 
Sa.laz:u, en la cual el Contador· Mayor don Juan .José Lauro, 
sP. obligó á favor de la Capellanía que fundó don Feliciano Gn· 
tiéne z, en la cual señala como liudero de la finca afecta á esa 
capellanía 1 en la calle que va de la plazuela de la Inqmsición 
para la calle del Tigre, "el callejón que sirve de puerta falsa á 
"In. Univei·sidad Mayor de San Maí·cos, á la. que pe1·tenece su 
sitio". Por escritura. de 5 de agosto de 1872, ante Claudio .JO· 
sÍ> Suárez, el Tesorero de la Universidad don Manuel Cuc[Llón, 
di(> en arrendamiento esta finca á don Nicanor Sagá.stegni por 
el tét·mino de die1. años, y la. merced conductiva de dnscientos 
trece soles por trimestre. 

Don Niean or Sagástegui, traspasó el arrendamiento á don 
Pidel Sánchez, por escritura de 19 de enero de 1876 ante el 
mismo Escriban o. · 

Por escl'itura de 1 o de mayo de 19.06, ante el Notario 
don Man nel Iparraguirre, la Universidad ha dado en arrenda
miento esta finca á don Francisco N. Deluchi, por cinco años, 
y la merced conductiva de cien soles mensuales, pagn.deros por 
trimestres adelantados. 

g¡ dominio de la Universidad estf.hnscrito junto con el del 
¡ocal que ocupa la Cámara de Diputados, á fojas 427 del tamo 
69 del Registro de la P1·opiedad. 

Finca alta y b~ja situada en la caBe de Urubamba número 
277, antes Universidad número 91; su área de 99 metros 87 
decímetros cuadrados, suil medidas parciales y su~:~ linderos, 
coustan en el plano y especificaciones dél ingeniero don Arte· 
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mio Cabieses, reconocido judicialmente y que se encuentr<'ln eu 
el legajo nútnero 3 . . 

li~J ál'ea de esta finca form~tba pat·te del sitio que co.rn pr6 la 
Universidad á doña Const·anza de la Vega, en 1756, como se 
expr·esa en la partida .de este Margesí, relativa ::~1 local en que 
Re "~tableció la Univel'i;iclad y en que fnnl'!iona hoy la Cámrtm. 
de Diputados. . ~ 

Por escritura de 16 de abril de 1872, ante C1audio José 
Suát·ez~ la Univat·sidad dió en al'l'endamiento·esta finca f:l. clon 
Enriyue del Catnpo, por diez aña~, y la. m~t·ce i l condueGivc1 d~ 
16 soles mensuales. . . 
'' Por <•scritura de 19 de abril de 1906, ante el Notario don 
Ma 111.1e1 Iparraguine, la Universidad la. ha dado en arrenda 
mientu .A. don Adt·ián M. Chion Len, pot· cilico años y la merced 
condn<.:tha de 67 soles mensualeE". 

El rlominio de la Universidad está. inscrito junto con el de 
oc1:1l de la Cámara de Diputados .Y el C¡:t.ll~jón de Leu1·o á foja-
427 del · tom9 69 del registro de la Propiadad Inm~eble. 

Nínn. ':1 

Finca sitnada en la ~alle de Ancash, .números 616 y 620s 
antes Colegio Real números 1.90 y 192, su (trAa es de 4 92 me
tt·os 82 decímetros cua,rlea.dos; sn~ medi rl .. t::~ e.-!peci'llcl3 .Y Rns 
linde•·os ':!e consignan en e1 ·plano y especiticacione¡:; del ingenie
ro don .José 'María RecavatTen, reconocido judicialmente y 
que se encuentran en el legajo número 4. 

El área de esta tinca fonna part1! <lel sitio que compró _la 
Universidad, de que st: habla en los asientos anteriores. 

Por escl'itm·a de 12 de setiembre de 1750, ante el escriba
no don G•·egorio Urtazo, don Padro Bohórqnez, tesorero y ad. 
ministra.dor de los bienes j rentas de la Req,l Uní versidad de 
San Marcé.ls, dió en venta enfitéutica e~ta finca por tres vidas 
naturales á don Juan Verg·ara. 

'l'erminada ]a enfiteuRis la Univt:m;;iclad la · dió en at·renda
mieuto, y actualmente la tiene doña Bartola Sil va, segíln es
crítm·a dP. 4: de febrero de 1907, ante el Notario don Adolfo 
Prieto, por cinco años, y ]a nwrct>d c01fductiva de 137 soles 
50 cent.a vos mensuales. 

E1 oominio rle la. U ni v~rsichd e.::ttl. in,.ct·ito á foja~ 437 de\. 
tomo 57 del Registro de la Propiedad Inmueble . 

• 
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FINCAS i)EL CONVICTo'RIO DE SAN CARLOS QÚE PEHTEN!!;CIERON Á 

LOS JESUITAS, Á Los coLt<;GIOs nE s ·,\N FELIPE y s.AN MAH.TÍN 

Y AL ESTADO. 

Xínn. 5 

·Finca situada en las calles de Aziingaro, Inamba.ri y Co .• 
ta.bamba, signada á la primera con lo::,; números nuevos, 955 
y 971; á la seguniu. cou los número:-~ antiguo~ 22, 24 y 26 y 
lo::; uneYOH 188 y 186, y siu números por· la de Cotabamba. 
El área de esta finca ocupado por la únivf'rRidnd Mn.yor de 
Sall 1\-farcos ,V la igleSÜ1- de San c~nlol'}, mide 12,449 ·metros, 20 
decímetros cuadeadoR; sus medidas especiales y sus linder·os se 

- señalan en el plano y modificaciones del ingeniero Dr. Santia
go Basurco, judicialmente reconocidos y que se encuentran en 
el legajo N. 0 5. 

Expulsados los reg'tllares de la Compañía de Jesús, de los 
reinos de España y sus colonias, s~ di~puso por real cédula 9 
de 'julio de 1769, se formaee en estas, juntas supet·iores encar
gadas de dar aplicación ll los bienes que fueron de dichos regu
lares. La Junta Superior de. Lima, por acta de 7 de julio de 
1770, de~tinó á Colegio Mayor el local del Noviciado de di· 
chos Regulares I?On su iglesia, determinó las reglas rle sn orga
nización y le dió el nombre de Convictorio Carolino 6 de San 
Carlos eu honor del monarca español. 

El área del Convictorio Carolino, comprendía las que hoy 
ocupa.n las nuevas calles de Inambari y Cotabamba y las fin
cas situadas en la vereda izquierd<l de la. pdme1·a. El Convic
torio quedó priva·io de ellas á mérit.o del contl'ato que el Go
bierno CP.lebró con las personas encarg·aoas de-la apertura de 
esas ·calles. De:;;de entonces el Con'"\·ictorio quedó reducido al lo-· 
cal, que es mate1·ia. del plano referido del ingenier·o señor Ba
surco. 

Parte de este local y que es {'] signado con el número 188 
en la calle de Inambari, lo tiene dado en arrendamiento al 
doctor Miguel Aljovín, por doscientos soles al mes, y en él 
funcio11a el antiguo Colegio de Labarthe. 

El dominio de la Universidad está inscrito 11 fojas 7 del to
mo 71 del I<.egistro de la Propiedad Inmueble. 

• 

.. -. 
1 ·• • • 
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Nítlllo 6 

Finen. situada en la calle de Azángaro N<> 879 y 873, antes 
noviciado 6 San Carlos númems 195, 197 y 1D7 A; sn área P~ 
de 817 metros, 1-8 decíntetro~ cuadrados, según el plano y es. 
peci.fieaciones del ingeniero don At·temio OnbieHes reconocidos 
judicialmente en los que se detenninan ~us lindero:-; y medidas 
espeeiales y que se er•cw~ntran en ellegn.jo. N. 0 6. 

Instalado el Convictorio de San Carlos en el local d~l Novi
ciado de los Jesuíta¡:.;, r-;n primet· R3ctor el doctor cion .José. 
Lazo Mogrovej(.), pidió y obtuvo de la junta superior de tem
poraliclades de aquellos en 1771, que se aplicara al Convicto
rio esta finca y la pequeña contigua que forma la esquina, con 
la calle nueva de Inambari. 

Por escritura de 26 de octubre de 1850 ante Pedro Semi
nario, esta finca con su tienda y cochera se dió en at'l'enda -
miento á don Manuel Julio Rospigliosi por la suma cie 20 pe
sos mensuales. 

Por escritut·a de 11 ele m rwzo de 1870 ante Claudio .José 
Suá.rez, la Universidad clió en anendf\.miento esta finca á don 
Mignel1'refogli por 7SO soles al año y hoy la ocupa en arren
damiento simple el docto•· don PP.dt·o M. Rodrígtiez quien pa
ga 80 soles mensuales. 

I~l dominio de la Universidad está inscrito á fojas 189 del 
omo 67 del Registro de la Pt·opiedad Iumneble. 

~un 7o 

Finca a1ta y baja situada en la calle de Azángaro númet·os 
893, ~97 y 899, antes 197; su área es de 621 metros cuadra
dos seg·ún el plano y especificaciones del ingeniero don Arte-. 
mio Cabieses reconocidos judicialmente en los que se determi
nan sus linderos y. medidas especiales, que se encuentran en el 
legajo .NQ 7. 

Esta finca como se expresa en la partida de este margesí 
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conc>Rpondiente ;í. la número 87H de la misma calle, fué ap1i· 
cada al canvictodo de :::)an Carlos, po1·la .Junta ele 'l'~mpora· 
lidad clees loE~ jesuít::t.s en 1771. 

Po:· escdtnra de 7 de julio dt' 1863, ante Claudio José Sná.
rez, el Convic:torio de San Carlos, la dió en ar·rt'ndamiento por 
seis años .Y po1· la merced conductiva de 144 pesos al año á 
don Jum! Castellanos. 

La Univc>rRidad ha dado en arrendamiento, por separado, 
la!::l tres secciones de que se compone esta finca, en esta forma: 

l.-La ba.ja., ho,y-893, á don l"i'~d'er·ico Grt~·cía, por cinco 
años y la pensión de 90 soles ménsuales, qne vencerán el 21 de 
mayo de 1911, según la e!'lcritnra de 21 de ma~ro de 1906, an
te e1 Notario don Manuel Ipal'l'ag;uir-re. 

2.-Los altos, hoy 897 én arrendamieu to simple~ á don 
Carlos Claret, por 90 soles mensualeR; y 

3.-La pulpería, hoy 899 á don J'tllio Al'naud, P.u arrenda
miento simple, por treinta y cinco soles mensualeR. 

El do~ninio de la~Universídad está inscrito á fojas 189 del 
tomo 67 del Re~·istro del~ p•·opiedad Inmueble, junto con la 
finca contigua, materia del asiento anterior . 

.N(un. 8 

Finca situada en la calle de Ancachs, antes Colegio R~al y 
conocida con el nombre de esa calle, su área es de 12,531 me
tros cuadrados, sus medida~ especiales y .sns ]iñderoe se seña
lan en el plano y especificaciones del ingeniero clon Artemio Ca
bieses, judicialmente reconocid,os y que se encuentran en el le
gajo N° 8. 

• Esta finca· perteneció al antiguo Colegio Real de 8an Feli
pe, fundado por el vitT<"Y don Ga.rcía Enríquez, que por acuer
do de la Junta Superior de Aplicacione~ d-e 7 de .Julio de 1770 
fué 1·efundido en el Convictorio de San Carlos. 

Por decretos de 20 de febrero y 6 de agosto de 1818 y 24 
de agosto de -1825 se pa.gaba. como arrendamiento al Convic
torio de San Cárlos 742 pesos 4 reales al año por este local. 
Por la ley de 17 de enero de 1877 (partida. legalizada) se pa-. 
gaba po~· la Tesorería General 3,856 soles. 

• 
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Según <>1 Pre$U pue~to General de la República,~ pa r·tida 
N. 0 4,271 pliego 3<:> par·ti<.la legalizadft por Jq. ley de 3 de enet·o 
de 1896, se paga ií la Univend«Jacl 5,856 sole~ al año por esta 
finca~ 

El dominio de la UHiversidaci está inscr·ito á fojas 437 del 
tomo 69 del Reg·istm de la. Prvpiedad Iumueble. 

Níun. 9 

Fínca alta y baja calle de Ayacucho números 576, 58C, 
582:586,590,596 y 598 au1·es Aduana números 100 {.L 112 y 
calle de Urubamba números 600,604,608,614,618, 622 y 630 
antes Llanos JlÚmeros 126 á 136. Su área mide 1,338 metros 
79 decímetros cuadrados; su sittiación, configuración y medidas 
especiales se desigrli:tn en el plano y especificaciones del ingenie
ro don Artemio C<:Lbie.ses judicial.mente reconocidos y que se 

1 4 · 

encuentran en el legajo N .0 9. 
Fundado el Colegio de San .Martín por el vil'rey don Maetín 

Enríquez en 11 de agosto de 1582, Re destinó pal'a su funcio
namiento el local que después fué Adnan:.1, Cuartel y hoy Pala
cio de Justicia. Se sosteuía el Colegio con sus eenta.s propias 
y su dire.cción se P.ncargó H los padres je~uít-a~. 

Transformado el Colegio de. San Martín en el Con~ictorio 
de San CarloH, por el acue1·do cle .. lri: .Junta Superior de aplica
ciones de 7 <.le julio 1770, su Rector don José Fntncisco de Ar
que1lada, solicitó y obtuvo de dicha Junta, por auto de 26 de 
marzo de 1776, que se decl.a1·ase que los bienes ·del Colegio de 
San Martín, correspondían al Convictorio. Era propiedad de 
dicho Colegio y lo fué por con~ig;uiente del Con vietorio toda 
la manzana en que estuvo situado aquel. · 

El Estadv pagaba al Convictorio primitivamente, por e"I 
uso del local de la aduana., 1200 soles y después 1400, y así 
consta de las partidas del p1·esnpuesto genet·allegalizadas por 
las leyes de 17 de enero de 1877 y de 3 de enero de 1896. Por 
escritura de 22 de ener·o de 1902, ante Clan dio José Suárez, la 
Unive1·sidad permutó con el Gobierno el local del Palacio de 
] usticia por varios inmuebles. 

El Convictorio vendió en divet·sos lotes las áreas de las fin. 

·-
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cas quA ocupan hoy las calles de Santa · María y Mascarón y 
conserv6 únicamente las que ocupan la finca que es rnateria ele 
este asiento y ·¡a de la calle.de Urubamba númeroFI 674 y 678 
antes Llanos 136 y 140. 

Por escritura de 7 ·de mayo de 1852, ptorgada ante Ped•·o 
Seminario, el doctor don Agustín Alcántara, enca1:gado del 
Rectorado de San 0arlos dió en venta enfitéutica {t don Lino 
Mariano de la Ba.rrei·a un solar, tienda y cochera colindante 
á la antig·na Aduana y que forma la esquina con la calle de 
Llanos. El tiempo <le la enfiteusis fué de 150 años y el cánon 
pactado de 240 pesos pagaderos por semestres. 

Después de diversa:s transfe1·encias que constan de las es
crituraR de 13 de abril de 1861, ante don José Selaya; de 19 

de fehrero de 1889 a11tP- don Felipe Vivanco, el dominio útil 
correspondió {l, don Cipriano Cosso y éRte por escdtura de 11 
de julio de 1890 ante el r~ismo V ivanco, tmnsfirió su derecho 
á don Sebastiá.n Rezza. por el precio de 40,000 soles. 

Este como actual enfiteuta paga(\, la Universidad 188 so-
les al año. , 

· La enfiteusis vence el 6 de mayo de 2,002. 
El dominio directo de la. Univer¡;:idad RP. encuentra regist•·a

do á fojas 2 del tomo S? dP-1 Registl'o de la Propiedad In
mueble. 

Finca altl1 y baja situada ep. la calle de Urubamba, n(mle .. 
roR 674 y 678, antes Llanos, números 138 y 140; su úred. eH 
Je 87~ metl'Os 88 ·decfmet•·os cuadrados, sus medidas espec:iu-
eR y sns linderoR se señal un en el plano y espedfica.ciones del in
geuiero don Artendo Cabieses, judicialmente reconocidos y que 
se encnentran en ell<:>gajo N9 10. 

El {l,rea de esta finca, como parte de la manzai1a que perte· 
necía al Colegio de s 'an .M;:ntín, pasó á propiedad del Convic
torio y en ella construyil la finca materia df' este asiento. 

Por escritura de 23 de marzo de 1870, ante Claudio José 
Suárez, la Unh-ersidad dió en arrendamiento esta finca al doc· 
tor Ignacio Aln1dia y por la de 7 de octub1·e del mismo año, 
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ante el propio escri,bano, el doctor Abad.fa traspa6ó su dere
cho coh intervención de la Universidad, al doctór ~1ailuel $.-
Pasapera. · 

· Vencido este arrendamiento y escriturada despl1és 1~ -finca 
á dive-rsas personas, la tiene boyen arrendamiento simple, don 
Tomás Gobea, por .doscientos soles mensuales. 

El dominio de la Universidad está im:c)·ito á fojas 363 del 
tomo 67 del Registro de la ~ropied.ad · Ininn'eble. · · 

! = 

Nítm. Il • 

'.(érrenos sittiados en las nuevas calles de Cotabambas, 
Inambari ·y Aban·cay, signados en la de Inambari con los nú· 
mer6-É(nuevos 211, 215, 221, 229 y 231 antes 47, 49, 51 y 53, 
y sin' número por las otras dos calles. Su á.rea es de 5, 753 me· 
tros 11 decímetros cua.dradoA, sus medidas especiales y sus lin· 
deros· se seña;Ia:;n en el plano y especificaciones del ingeniero don 
Artemi~ Cabieses, judicialmente reconocidos y que se imcuen-
tran en el legajo N. 0 11. · · · · ' · · · 

Este terreno es parte, dé la antigua húet·ta llamada "La 
Chacari.lla:~ que perteneció a.l h.htiguo' estanco de tabacos; des
pués. Colegio de Guad.ahi'pe ·y que frié cedido al ·convictorio cle 
SS.n Ct::ü·lo·s cuando se supt·imió dicho esta neo. . 

El Supremo Gobierno' pcir decreto de 11 'de junio de 18±3, 
previo el allanamiento del' Convictorio de Sau Carlos, conce
dió el uso de estos terrenos al Colegio de Guadalupe y habién~ 
dose opuesto después á clev-ol verlos, fué necesario seguir un 
pleito que ~erminó con la s-entencia de la Excma. Corte Supre
ma, de 7 de agosto de 1891, quP. declaró no haber nulidad en 
la sentencia de vista de 7 de febrero de 1889 confirmatoria de 
la de primera instancia de 30 de enero de 1888, por la que se 
ordena devolver á la Universidad el terreno disputado. 

En la actualidad, hay cinco col'l'alones en ·este terreno, que 
están arrendados en esta forma: · ). 

1-Los números 47, 49 y 51; hoy 211,215 y 221 á don J·u
lio E. Ribeyro, por· cinco años y la pensión 1úensual de cién so
les, que. vencerán ,·ei 2 de setiembre de 1909, según escritura de 
19 de· Setiembre "de ·1904, ante el Notario don Carlós ·soto-
mayor. · - .¡ 
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_ _ 2.-El N~ o -53 hoy 231 á .don Nicolás Roucco; por sesenta 
so le~ al mes.. . . · 

.3 .-:-Sin número, al ,pagador. de policíat para la comisaría 
del cuartel. 4Q, por treinta soles mensuales .. · . : 
, El domjnio de la Universidad -está inscrito á fojas 449 dei. 
tomo 69 del Registi·ó de la Propiedad Iurrineble: 

Ní1m. 12 

Haciendas "Ruquia" y .. La Calera", en la provincia de· 
Huacho del Departamento de Lima, situadas ·en el valle de_ 
Huaura. . .. 

El dominio directo de estas haciendas, corresponde á, la 
Uniy-er8idad. M~yqr de San . Marcos, á mérito. del decreto su· 
premo de 15 de abril de 1836, que las arljudicq : ~1 extinguidQ 
Colegio de San Carlos, inserto en la página 22,del torrio 10 de 
las leyes d~ Oviedo. 

El dominio útil ~e "Ruqu.ia" .corresponde á don. Francisco · 
Umbert, y al docior Datal~no Cortez el de ".La Calera" 4 méri
to do los i_nstrumentos siguientes: 

Po~ escritura <le 16 de .marzo de 1843, otorf?:ada ante 
Juan Antonio Menéndez, el doctor don. Bartolom~ Herrera, 
Rector del Convict-orio de San Carlos, dió en . v.e.nt~ enfitéutica 
por cien años y con el canon de 300 pesos -anuales, pagaderos 
por semestres á clon Antonio ·sot~mayor las haciendas men
cionadas. 

En la clftusula 4 de esa escritura "queda estipulado que el 
derecho enfitéutico caerá en comiso pot· el mero hecho de 1_10 

sátisfacer dos afios consecutivos de canon; pero es de adver~ 
tir si el colegi-o tuviese á p!en ~ntablar s~ ejecutiva pát='a co
brar el adeudo no pod1·.á us~t· de la de comiso, que pot• _este ~o
lo hecho se entiende renunciado". En la 5<¡\ 41es condición que 
qe todas Ja.s tapias y cercos qÚe hiciese el enfiteuta ser,á abo
nado por el Colegio, tomando sus representapte~ la mitad á 
1~ conclusión de la enfiteusis y en caso de t;lO l;iacerlo él ;abgno 
ó pago, rete~drá él 6 sus rep~·~s~11tant~s . ~~~ t~err¡¡t.~ ~1i:ts~~ 1~ 
~pluc~ón sohn~ las mismas condicione~ Y. cá.Ool) d~ ~st'a enfi-. 

· teusis." , 
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Por escritura de 5 de· junio de 1848 ante Pedro Semi u ario, 
el doctor Bal·tolomé Her1·e¡•n, y don Manuel Sotemayor ce
lebraron un convenio á mérito de que el eXJWesado señor So
toma;ror no había satisfecho el cánon desde la fecha en que 
se celeb•·<J la anterior escriM'ura y en él. se estipuló que las 
cláusulas 4 y 5 de la escritura mencionada, se tengan por· 
revocad~s y canceladas y en su lugar se tendrá pot· inserta 

' la si~uiente": 5 .-Qne todas las mejoras que existieren Hn 
'•La Calera" y "Ruquia" al veneimiento de los cien aiíos de 
la enfiteusis, quedarán á beneficio del Colegio excepto los 
muebles y semovientes. La acciólÍ ejecutiva que eje•·ce el Co
legio de aquí en adel~nte no embarazará la. de comiso, ni la 
de comi;;;o la ejecutiva.. En el caso de comiso, las nirjora.s 
que acaban de expresarse cederán á beneficio del Colegio co
mo si hubie¡·an terminado los cien años de la elifiteusis. 

Después apa1·ecen las haciendas comp;·endidas en el jui
Cio de concul'So formado á los bienes de don Juan Laos sin 
que la Universidad tenga noticia como pasaron á BU poder. 

Por auto de 26 de mayo de 1898 del Juez de prime1·a ins· 
tancia de la provincia de Chancay doctor Lnna y Pei·alta, se 
mandó ministrar {t don Francisco y á don Femando Umbert, 
poAesión del dominio útil del fnnclo ''Ruqu.ia'' debiendo abo- · 
nar como cánon á la Universidad, 184 soles 32 eenta,ros, y al 
doctor don Catalino C01·tez el de" La Calera" con el cánon ele 
92 soles 16 centavos. 

FINCAS QUE PERTI<;NECIERON AL ANTIGUO COLEGIO DE SAN JLDE

F0NSO. 

1\'(IIIU. 13 

Finca situada en la primera calle de Chachapoyas sig·na. 
da con Jos ~~~meros 143, 145, 149, 153, 155, 157, 159 y lt:n 
antes San Ildefonso con los números 11 al 21. Su área es de 
7,77 4 metros 50 decímetros cuadradof; sus_ medidas especiales · 

. . 1 
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y ~ns lindems se 1!\eiialan en eJ euadt·o y especificac"iones del it-t
g-euiero clon Artemir3 liahiesed, l'el~onocidos jadicialm~nte y que 
se encuent1·an en el legajo N9 13. . 

Bsta finca et·a el locn,l riel C'ole~io de San Ildefonso y !Joy . 
perte11ece á la Univet·.sidari á !Hél'ito .del decreto t•eglament~uio 
-experlido para el Convictorio de San Carlos en ~6 de oct11bre 
de 1826 y en ei que se le adjltdiC'arot'llos bienes -qne perteneci(!
t·on :l loR f:xtingnidos colegios de San Pedro Nnlasco y San 11-
defonso. Por la ley de 12 de noviemlwe de 1829, se d-erog6 et 
~tnterior decreto eu lo rela.tivo a.l régimen y plan de estudios 
-quedando vigente respecto de las t·entas asignadas en él. 

Por las leyeR de inHtJoucción de 1~ de marv.o de 1876 3:.9 ele_ 
mar?.o· de ].901, Jas rentas del Convictorio de Sau Carlos h:tn 
pasado :Jla Universidad. • 

La Comunidad de Agustin.os fundó el Colegio de San Ild e
fonso, que fuG elevado á Uoiven~idad pontificia pór Pauto V 
en bula ele 1.3 1le or:tubt'?. ele 1608. Llegó á gran apogeo este 
colegio, qne contalJa con muchas rt>utas y se invirt·i(, grandes 
su mas e11 su templo, cla nstro y Ralas. Para1ut1dar1o, los agus· 
tinos compraron varios solar(~:-> (~n la calle que tomó y conser· 
vó ~1 nombre de San Ildefonso . · 

Los testimonios de esta!:; compra3 existían en el a1·chivo de 
San Carlos, como se vé en el in \•ental"io que cot·re á fojas LIX 
del vomo 6 de los Anales Univet·sitarios, eo cuyo inventario no 
se indica fechas de escrituras ni nomure de escribanos. 

El Convictorio de San Carlos dió en enfiteu-~is por escritu
ra de 6 de feb1·ero de 18±3, 'ante Manuel UL'iza, esta finca i1, 
don C'ipria.no Lozano por el tél'lnino de 50 años~ Vencido el 
enfiteusis la Universidad ha, entrado en el pleno dominio de la 
finca. En la. actualidad la t.ieue dada por secciones en ari'en
damiento en eRt.a. forma: 

1.-La-niimero 143 y 145 antes 11 y 13 á don José i'vln.· 
nuel GueYara por· 86 soles al mes, por diez a'iios que véncerán 
Pl 31 de enero de 1909,segl1nescritura de 1'? defebrerode1899, 
a.ute el Notario don Carlos Sotomayor. 

2.-La tiúrnero 149 y 153, antes 13a y 15, á don l\-fanuel 
Gómez, por 63 soles al mes, pot· di~z años, que vencerrí 11 el 1 9 

de febrero de 1909, según escritnra de 7 de febrero de 1899, 
a.nte el Notado don Carlos Sotomayor. . 

3.-La 11úmero 155 antes ·17 á don Francisco Deluchi, JWI' 

' 

• 
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142 soles al mesr,IX;>l' cinco, a,ños que' vencerán el 27 de juTío de 
1914, . según escr·i~t:rra de- próTroga. de 24 de julio de 1905, ~n
te el Nota.río ·don Ca.rfos Sotomayor. 

4.-La n~·m,ero . 157.y 159, aates 19 y 19~; á; d'on Francisco· 
Gú:neo,.por 37 soleR 50,centavos al mes, por di~~,añ'os que ven
ceráu .el31 de.enero de 1909' según ~critur·a d~ l 9 ' de febrer() 
de 1899, ante;' el Nota~o don PE>Iipe G. Vivanco. ,.' 

5.-La núme~·o. HH~ antes. 21 á, don Francisc-9 _N. Deluchi,. 
· por 95 soles al mes, . por diez arios que vencerán el rf.o de abl'il 
de 1909, según escritura de Z ele may(} de 1899, ante el Notari() 
don Carlos Sotpmayor. . 

El dominio de la Universidad está inscrito á fojas·165 del 
tomo 67 del Registr·o de la Propiedad Inmueble. 

Núm. l~ 

:f. ... inca situada: en Ja: . primera cd:;tdra de Ta caiie de Cha
chapoyas, signada coQ el núrpero 165, antes San Ildtfonso· N. 
23. Su área es de 5l0 metros 35 decímetros cuadrados; sus 
medif..J:t.¡;¡ especiales y sus lindm:o!'i se . señalan en el plano y es
peciffcaeiones dei ingeniero don José M:uia. Recavan·en, reco
nocido~ jndicíalmente y que se encuentran en el legajo N. 1*-

E•t:a, finca.fm·mó parh" del sitio que compraron los agn R
tinos pnra fundar· el Colegio de San Ildefonso á qnien perte
neció; y lwy-es de la Universirlad, á mél'ito ele las Jey~s de 
que se hace mención en el asiento N. 12 de este Ma.rgesí. 

Por eRcritnra de ·28 de setiembre de; 1810, ante Francis
co Velásquez y Lezama, doña Paula Olivares, posPedora. de la 
primera vida enfitéutica de esta finca, según escl'itura otor
gada en 1° de ag9sto de 1787 ante Fernando de la Hermo
za, nomhró para la saguucla vida, al licenciado don P edt·o Ut·
quizo, y por escritura marginal de 21 de junio de 1825, ür
quizo hizo renuncia de su derecho enfitéutico. 

Esta finca está dada en arrendamiento simple á doña Ade
Iina Springbors, por la pensión d(~ cuarenta soles mensualel'l. 

El dominio de la Universidad está inscrito á fojas 459 del 
t;omo 57 del Rf>gistro de la Propiedad Inmueble. 
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JWíuu .. ·u¡ 

.Finea situada <en ta ooarta cuad:ra de la -calle Ama:oonas., 
·:s-ignada -con el núme.ro 434., antes Bti:i·r.anca ·número 64 .. Sll 
. ·;i rea es -d€ 593 m~tros 61 decínÍetros cu-adrados; sus med~das 
-especiales y sas linderos se señalaR en el plano y especifica
dones del -ing-enie110 don Artemio Cabieses, judicialmente re
-conocidos y que se eneueG·tra-n-en t!llegajo número 15. 
· J;~sta finca perteneció al Colegio de San Ildefonso y hoy 
pertenece ,á. Ja Universidad, á mérito de las leyes de que se lta
'<Je mención en -el asiento número 13 de este Margesí. 
· Por escrihu·a de 8 de agosto de 1778, ante el Notario don 
Fernando José de la Rermoza, el Rector del Colegio de San 
Ildefonsol Fray Vicente Sambrano, dió en· venta enfitéutica 
oesta finca á don Fernand<> Cárdenas, por dos vidas. civiles 6 
sean den .añ{)S, y por el cánon -de 65 pesos anuales. Los cien 
3ños de la venta debían comenzar á contarse á la muerte del 
expre~ado Cárdeuas, 'S pagar -desde entonces como cánon 
ochenta pesos. · 

En la. actuaHdad, el dominio útil corresponde á la señora 
Rosa Raygada de Aguirre, quien paga á la Universidad, como 
cánon, sesenta y dos soles ocho centavos anuales. 

· Esta enfiteusis termina el 23 de enero de 1917. 
El dominio directo de la U ni v ersidaci está inscrito á fojas 

127 del . tomo 67 del Registro de la Propiedad In mueble. 

• 
Núm. 16 

;' 1 

Finca situada en la cuadra cuarta de la calle de Amazo· 
nas, Rignada con los números 438 y 442, antes Barranca nú~ 
meros 6G' y 68. Su ·área es de 534 metros 58 decímetro$ 
cuadrados; sus medidas e~peciales y sus linderos se seiialan en 
el plano y especificaciones del ingeniero don Artemio Cabie· 
ses, reconocidos judicialmente y que se encnBntran en el legajÓ 
número 16. 
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El dorninio di ¡•ecto de el'it·n. finca cot-respond'~ Ta U oi ve1·'-
~idad, ú rn€1·ito de las leyes de que so- hace m-ención en el asien
to nómero 13: de es-te ~;ra l'geHí. 

Por escritura de 15 de noviem·bre de 1808, ot-or~a.da an-
te Silve¡;::tre Mendoza, el Rev. Padre Fray .José Recalde, Rec·- • 
tor del Colegio de· Sttn lldefonso, dió en venta esta. finca á 
don Juan José Daza, por tres vidas naturales y el cánon d~· 

120 pesos anuales. ]!;n e&ta esc1'itura se· estipuló, que la prime-
ra de las tres vidas mencio1;adas. dP-bía cont:-trse· por la del in.-
dicado Daz:t y la de su esposa 'doiht 1\iicaela Sotom.ayor; la 
s~gun(la por la de la peL-sona q_ne estioH nombrasen; .Y la ter·· 
cera en la de la. persona que nombrase el poseédo-r de b. segu.n · 
da vida. 

Por escritul'a de 7 de n·oviembre ele 1~96 otorgada ante
el Notario don Adol.fo Pl'ieto, el Rector de la Ur1iversidad Dr. 
García Calder6rt, convino coa doñtt M<:tl·g,·ar·ita Sánchez-, en 
que p·oseyera la tercera vida, estipulaildo el cáuon eu quince 
soles mensuales. 

La Univet·sida.d tiene inscrito su dominio directo á' foj~s 
115 ¡}el tomo 67 del Regi:iltro de la Propiedad Inmueble. 

Nú~n. 17 

Filo( :a sítuada.en Ia cuartn.cuadra. de Ia úaile lleAmaí~o
JJ:I .. ", Rigna.lla con el número 4:30. antes Barl'rtnc>a númei'O 7(). 
Su ú n .. ·:r <'-" de 569 met1·os GO decímeti'03 cnad t•ado¡:;, :-:-:ns medi
das espec>iah~s y sus linlleros se c;eñaln.n en el pLtno .'! especifi
cacionei'i fiel ingt~r•iei'O don José .Vlaeía Reeava¡·rell, t·e>conoci 
,]os .iudicialrnente y que se enct1.~n tl'rtn P.n el legajo núntt~t·o 17. 

Esta finca perteneci6 al CoiQg-io de San I!tlt~fon so y h0y :í, 
la Universidad Mayor dP. San Mar·co~, (1, rn(H·ito de las leyP.s dH 
que se<hace mención en p) asiento nú.mei'O 13 de este Margesí. 

Por escritu•·a de 12 de mayo de 1747, ante Crist()ba,l León 
Carbajal, el doc~OJ' don Agustín Roque del Castillo, Recto¡· 
del Colegio de San Ilclefonso, dió en venta enfitéutica e:~ta fin
.ca á clon Alonso Mar·ehó.n y Rn esposa doña Petronila Mál'quez, 
por tres vidn.R naturales y por el cúnon de 66 pesos seis t·eale8 
clnraote la primera vida, y cien pesos en las dos últimas. 
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Vencida la enfiteusiA, la Universidad entr6 en el pleno do
minio fle la finca, ven la a~tualidad la tiene eu arrendamien
to don Manuel B. Gamboa,. por diez años, y la pensión mEn
sual de «tuarenta soles, que vencerán el 31 de enero de 1909, 
seg:ún la esqritum de 11 de febrero de Í899 ante el Notario 
doctor Carlos Sotomayor. 

El dominio de la Universidad est{ll inscrito á fojas 43::3 del 
tomo 57 del R(:'gistro de la Propiedad Inmueble . 

. Núm. IS 

Finca situada en la cnadra cuarta de la calle de Amazo
nas, signada con los números 458, 460, 462, 464 y 466, antes 
Barranca números 72 á 74 c. Su área es de 1387 metros 50 
decímetros cuadrados, sus medirlas especiales y sus linderos 
SP. señalan en el ·plano y especificaciones del ingenies·o flon A.r
temio Cabieses, reconocidos judicialmente y que se encueHtrati 
en el legajo número 18. 

El domh,1io dis·ec1·o de esta finca conesponrle á la Universi~ 
dad, á mérito 9e las leyes de que se hace mención en el asien~ 
to nú~ero 13 de este Margesí. 

Por escl'itura de 19 de agoBto de 1869, oto1·~ada ante el 
Notario don Claudia José Suáre;~. el administradot· de las ren
tas de la Universidad, don Manuel Cucalón, dió en venta enfi
téutica esta· finca á don Fl'anciseo H.eina por el término de 50 
años y el cá.nou de 17 pesos mensuales, con la obli~ación de 
construít• un callejón de cuartos. 1 

En la actualidad el dominio útil corresponde á don Lizan
dro Reina, quien ~paga á la Universidad el cánon de 163 soles 
20 centavos a.l año. 

Esta. enfiteusis termina el 31 de julio de 1919. 
El dominio de la Universidad está im;;crito á fojS:tS 109 del 

tomo 67 del' Registro de-la· Propiedad InmueblE'. 

Núm. 19 

Finca situada en el ángulo que forman las calles de Ama
zonas, antes Barranquita 6 Manzanilla y Paruro, antes Peni-
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tencia. signada con los números nuevos, á la primera 500, 
502 y 508, antes 76 y 78; y á la segunda con los uúmeros .nue
vos 101, 107 y 111, antes 1, la, lb. Su área es de 377 metros 
88 decímetros cundrados; sus media as espl:'ciales y . su~" linde
ros se señalan en el plano y especificaciones del ingeniero don 
Artemio CabieseR, .reconocidos judicialmente y que se encuen
t.ran en el legajo número 19. 

Esta finca perteneció al ColP.g·io de San Ildefonso y hoy á 
la Universidad, á mérito de las leyes de que se hace mención en 
el asiento número 13 de este M~rgesí. 

PoresCJ~itnra ·de 30 de enero de 1747, antP- Agustín Geróni· 
m o de Portall::mza, el doctor don Agustín Roq UA del Castillo, 
Recior del Colegio de San Ildefonso, di6 .en venta enfitéutica 
esta finca· po1· tres vidas naturales y el cánon de 36 pesos 
anuales á don Andrés Vera y su esposa doña Francisca Man
zanilla. 

Vencido el enfiteusis, la Univer&idad entró en el pleno do 
minio de la finca, y en la actualidad la tiene en arrenda· 
miento por diez años doña Jl~fma Tissoni, por la pensión 
mensual de 20 soles, que vencerán el 28 de febrero de 1909, ' 
según la escritura de 27 de feb1·ero de 1899 ante el N otario 
doctor Carlos Sotomayor. 

El dominio de la UnivP-rsidad está inscrito á fojas 121 del 
tomo 67 del Registro de la Pt·opiedad Inmueble. 

NúDI. 20 

Finca situada en el ángulo que forman las calles de Ama
zonas, antes Barranquita ó Manzanilla y Huanta, antes Ru
fas, signada en la primera con los números nuevos 514 y 518, 
antes 80 y 82, y por la se~unda con los números lOO, 104, 
106 y 110, antes 2, 4; 8 y 10. Su área es de 647 metros 48 
decímetros cuadrados; sus medidas especialP-s y sus linderos se 
señalan en los planos y especificaciones del ingeniero don Arte
mio Cabieses, judicialmente reconocidos y que se encuentran 
en el legajo núrriero 20. 

Esta finca perteneció al Colegio de San Ildefonso y .hoy 
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fJAl't~"llf><'e á la Universidad, á mérito de las leyes de que Re hace 
mención en el asiento número 13 de este Margasí. 

Por escritura de 29 de marzo de 1749, ante Cristóbal 'León 
Carbajal, el doctor don Agustín Roque del Castil1o, Rector del 
Colégio de San Ildefonso, diú en venta enfitéutica esta finca, 
así como también otra pequeña que se había construído á las 
espaldas de dicha casa en la calle de la Penitencia, á doña An
drea Gómez de Melo, por ciento cincuenta años. 

Vencida la enfiteusis, la Unhrersidad entró ~n el pleno do
minio de la finca, y ('U la actualidad la tiene dada en arrenda
miento en dos H. ce· ones. 

La primera, que es la casita m1mero 514, antes 80, á don 
Eufemio Ramít·ez Velásquez, por cinco años, y la pensión men
sual de 35 soles, que vencen el 29 de abril de 1911, según es
critura. de 28 de abril de 1906 ante el Notario don Adolfo 
Prieto. 

LA. segunda, que es lapulperíaN. 518, antes 82, por lacaiie 
de la. Barranca, y número 100 por la de Huanta, y laA tiendas 
números 104, 106 y 110, por esta última á D. Juan B. Coxola, 
por ciuco años ·y la pensión de 45 soles mensuales, que vence
rán el 27 de a.bl'il de 1911, según la escritura de 28 de abril de 
1906 ante el Notario don José del C. Sánchez. 

El dominio de la Universidad est,á in.scrita: á fojas 14:5 del 
tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble .. 

Nínn. 21 

Finca situada en la calle de Pa1·uro, signada con el ' núme· 
ro 113, antes Penitencia número 3. Su área es de 131 metros 
95 decímetros cuadrados: sus merliJas especiales y sus linde
ros se señalan en el plano y especificaciones del ingeniero don 
Artemio CabieseR, judicialme_nte reconocidos y que se encuen
tran en el legajo número 2L · 

Esta finca pet·teneció al Colegio de San Ildefenso y hoy 
pértenece á la Universidad, á mérito de las leyes de qne se ha~ 
ce mención en el asiento n6mero 13 de este Margesl. Form6 
parte de la enfiteusis que el mencionado Colegio hizo á doña 
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Andrea Góme·r. de Melo, Sfl,Q;Ún la escritura de 29 de mat·zo de 
17 49 a. u te C •·istóbal León Cat·bajal, y que flS materia del 
a~:;iento a.nterior . 

. Vencitia la e11fiteusis, la UnivP.rsidad entró .en el pleno do· 
minio de la finca. y en la acturilidad la tiene en at·renilamie.n
to simple don Pedro ~adín, pot· la pensión mensual de 15 
so1M. · 

El dominio de esta finca eRtá insct·ito á fojas 139 del tomo 
67 del .Registro de la Propiedad Inmueble. 

Finca situada en el áng-ulo que forman las calles tie Huan
cavelica y Cañete, antes Tort·ecilla y Ya parió, signada con 
los números nuevos, ·lt la primera, 700, - 702, 706, 712, 718, 
722, 726, 748 y 752, y lo8 antiguos 246 á 268; y por la se
gunda con los números uuevos 364, 370, 376, 380, 386, 394 
y 398, autP.s 96 al 11 O. Esta finca está compuesta de llll ca
llejón de cuartoR con dos tiendas á la calle, dos casas y la es
quina pulpería por la primera calle, y de cinco casas pequeñas . 
por la segunda.. Su área total es de 3291 metros 33 d~címe
tros cuadrados; sus medid'Bs especiales y sus linderos se seña
lan en el plano y especificaciones del ingeniero don-Artemio 
Cabieses, reconocidos j~dicialmente y que se encuentran en el 
legajo númf>ro 22. _ 

Esta finca p~rteneció al Colegio de ·San Ildefonso y hoy 
pertenece á la Universidad Mayor de San Marcos, á mérito <le 
las leyes de que se hace mención en el asiento número 13 de 
este Margcsí. 

Por escritura de 16 de julio de 17 43, ante Gabriel de Egui-
_zábal, el Rev. P. Fray José Ortega de la Orden de San Agus
tín, impuso un censo sobre la finca, materia de este asiento, 
"que era una posesión de casas en la calle de la Torrecilla con 
15 puertas á la calle, que empieza con un callejón que tiene 22 
cuartos y corre hasta !a vuelta de la otra calle y su esquina 
pulpería, etc." , · 

Por escritura de 19 de~marzo d~ 1782, otorgad¿ ante· Ma-

• 
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rin.no Antonio Cale1·o, el Rector del Colegio de San Ildefonso, 
.Fray Joaquín Suero, \endió en enfiteusis parte rle la misma 
finca, esto es, la primera casa de la calle de Ya parió . .. 

En la actualidad, la Univet·sidad tiene dHda en anenda· 
miento ~st.a finca por secciones! Pn esta fo,rma: 

1.-La esquina pulpería número 700, 702 y 706, á · d(jn 
Francisco Pinasco, por cinco año!=l, y la pensión mensual dP 
45 soles,· qne vencel'áfl ell 0 de mayo de 1910, sPgún convenio 
elitl'e el Rector de la Univf>rsidad y los señores Pina seo her· 
manos, de 28 de abril de 1905. 

2~-Las dos casas número 712, 718 y 722. antes 250 y 
252, la señora. Juana Rarnírez Cerna viuda de Bambarén, por 
diez años y la pensi6n men~ual de cnarenta soles, que vencerán 

. el 31 de enero de 1909, según la. f>~crit.nra de 18 ne marw de 
1899 ante el Notario doctor J. Octavio Oyagne. 

· 3.-La tienda núme1·o 726, f~ntP.s 254 y 256, á don Anto
nio Mazzini, por treinta y cinco soles a] mes, Pn arrendamiNl· 
to simple. 

4.-El ca llej6n y tienda númPro 748 y 752, antes ~58 y 
260, á don Andrés Castro, por ciento dos soles al mes, por 
diez años, que vencerán el 31 de enero de 1909, según la escri
tura de 3 de febrero de 1899, ante el Notario don Felipe S. Vi
vallco; y 

5.-Las cinco casitas de la Cañete númPrOR 364, 370, 376, 
380, 386 y 394, antes Ya parió números 98 á 110, á don Ma
nuel B. · Gamboa, por 72 soles al mes, por diez años, que ven
cerftn el 31 d~ enero de 1909, E:egún la escritura de 11 de febre- _ 
ro de 1889, ante> el Notario doctor Carlos Soton1ayor. 

Eldominio de la Universidad está inscrito á fojas 443 del 
tomo 69 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Nítm. 23 

Finca situada en los ángulos que forman las calles de Euan~ 
cavelica, antes Torrecilla, y A ngariles, antes Escala, y esta úJ. 
tima con la de Arequipa, antes Pa~pilla de las Leonas. 

Está constituida hoy por dos secciones, á se ber: una ca
sa que es la que lleva el núm~ro nuevo 761, antes 215 en-

' 
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la calle de Huancavelica, y la otra conocida con el nombre de 
"Solar de San Carlos", sig-na da con )os números nuevos 763, 
765, 767, 773, 779, 783, 787, 793 y 797, por Huancayelica; . 
por la de A t·equipa 742, antes 156, y sin números por la de 
Angaraes. Su área es de 5465 metros cuadrados; sus medidas 
especiales y sus lindet·os se sefialan Pn el plano y especificacio
nes del ingeniero don Artemio Cabieses, judicialmente recono. 
cidos y que se encueutran en el legajo número 23. 

Esta finca perteru~ció al Colegio de San Jldefonso y hoy 
pertenece á la Universidad , á mél'ito de las leyes de que se ha
ce mención en el asiento número 13 de este Margesí. 

Por escritUI·a de 25 de noviembre de 1788, ante Fernando 
José de la Herm(Jza, Fray Vicente Za mbm no, Rector del 1 Co
legio de San Ildefonso, dió en venta enfitéutica, esta fh•ca á 
don José Canepa, por tt·es vidas naturales y el cánon d~ 15 
pesos mensuales . 

. Vc->ncido el enfiteusis, la Uoivet·sidad construyó en una par
te de esta :finca, el "Solar de San Carlos", y ha dado en arren-
damiento separadamente las secciones de esta finca en esta 
forma: 

l.-La número 761, antes 215, á la señora Juana Cerna 
viuda de Bambarén, por 10 años y la merced conductiva de 
40 soles mensuales, que vencerán el 19 de marzo de 1009, se
gún escritura de 20 de marzo de 1899, .. ante J. Octavio Oya
gue. 

2.-El Solar de San Cal'los y tiendas accesorias, á don 
Francisco N. Deluchi, por 5 años, y la merced conductiva de· 
351 soles mensuales, qnP. vencerán el18 de mayo de 1911, se
gún escritura de 19 de mayo de 1906, ante Manuel Iparragui-
rrc. 

3.-El corralón que formaha parte del Solar de San Car
los, y con el frente á la calle de· Arequi pa número 7 42, au tieR 
156, á don Andrés Baffigo, por cinco años, y la pensión men. 
sual de 50 soles, que ven~erán el 27 de abril de 1911, según 

escritura de 28 de abril -de 1906, ante José del Carmen Sán· 
e hez. 

El dominio de la Universidad est.á inscrito á fojas 221 del 
_tomo 67 del Regi!:!tro de la Propiedad Inmueble. 
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Núu1. 24 

1 

Finca situada en la p1·imem cuad r~ d~ la ca'Jle de Uruharn-
ba, signadá con el número 15l. antes Tigre número ·21. Su 
área es de 465 metl'OS 49 decímetros cuadrados; sus medidac: 
.Y lindP-ros se señalan en el plano y especificaciones del Ülge
niero don At·temio Ca.bieses, j ud.icia.lmente reconocidos y q ne 
sé encuentran en elleg·ajo número 24. 

Esta finca perteneció al Cole~·io de San Ildefonso y hoy 
pertenece á la Univ~rsidad, á tnérito de hs leyes de que se h::k 
ce mención eÍ1 el asiento número 13 de este Margesí. 

Por escritl}ra dH 26 de abril de 1825, ante Julián Cubillas, 
el Prior del Convento de San Agustín, de quien dependía P-l 
Coleg;io de San Ildefonso, <.lió en enfiteusis esta finca ~ :i doña 
Josefa González, por ciento cincuPnta años y el cánon anual 
de 72 pe8os. 

En la. actualidad el dominio útil corresponde á doña }na· 
na Rosa Carrillo, quien paga á la Universidad el cánon de 54 
soles 72 centavos al año. 

Esta enfiteusis termina el 25 de abril de 1975. 
El domin:o de la Unive•·si<lad está inscl'ito {l fojas 351 

del tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Núm. 23 

Finca situada en la calle de Chira, signada con los núme
ros 169 y 177, antes Mondongueras 6 Limoncillo, n6meros 
15 y 17. Su área es de 1215 metros 53 decímetros cuadrados; 
sus m~didas y linderos se señalan en el plano y especificacio
nes del ingeniero don Néstor U. Castañón, judicialmente reco
nocidos y que se encuentran en el legajo número 25. 

E8ta finca perteneció al Colegio de San Ildefónso y hoy 
pertenece á la Unh·ersidad, á mérito de las leyes de que se ha· 
ce mención en el .asiento número 13 de este Margesí. 

Por escritura de 8 de julio de 1841, ante Félix Sotoma-
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,)'01', !"1 Reetor del Convictorio de San CarloR, doctor A¡:!:ustín 
Gnillenuo Cha1·ún, la v<::ndi(J en enfitenRis á don Manuel Ve~ 
l:~sf1uez, por cincuenta años, y el c;J.non de 3 pesos mensuales. 

Vencido el enfiteusis, la UniverRicla(l la ha cir1do en anen
damiento, y en la actun lidad la tiene don Gumercindo Cbiri, 
por la pPnRión mensual de 20 solfls, por diez años, que vence
rán el 26 de febn,ro de 1909, según la escl'itura de 27 cie febre
ro de 1899 ante el N otal'io doctor. Carlos Soto mayor. 

· El dominio <fe la Univer·sidad está inserito á fojas 171 del , 
tomo 67 del Repistro de la Propiedad Inmueble. 

Núan. 26 

1 

Fi·nca alta y b~:~ja situada en la segunda cuadra ele la ca·-
11e de Paruro, sig·uada con los números 224, 226, 228 y 232 
a.ntes Penitencia números 34 al 387 Su área es de 975 metros 
5 deeímetros cuadrados; sus medidas especiales y sus linde
ros se señalan en el plano y especiffcaciones del ingeniero don 
Artemio Cábieses, reconocidos judicialmente y que se encuen· 
tran en el .lega.jo número 26. 

Esta finca perteneció al Colegio de San · Ildefonso y hoy 
pertenece á la Universidad: á mérito de las leyes de que. se ha· 
ce mención en el asiento número 13 de este Margesí. 

Pot· escritura de 24 de enero de 1758, ante Santiago Cris
tóbal de la Cueva, cl Rev. Padre Fray Pedro deBaena, Rector 
del Colegio de San I!defonso, vendió en enfiteusis esta finca 
por 150 años, y el cánon, de 96 peso!i(cada año, al general don 
Juan A .. Matienz6. 

El derecho enfitéutico corresponde hoy á la señora Isabel 
Barr·eda viuda de Mendoza, termina el 23 de enero de 1908 y 
paga el cánon de 75 soles 20 centavos al año. 

El dominio directo de la Universidad está inscrito á fojas 
201 del tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

··' 
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Nú11n 2~. 

Fundo de "Otuto", situarlo en la provincia de Ca.jabamba, 
departamento de Caja.marca. 

· Pet·teneció este fundo al ColPgio de San Ildefonso, y hoy 
su dominio directo corresponde á 1a Universidad, á ·tuérito de 
las leyes de que se ha hecho referencia. · . · · 

· Por escritura. ot,~)rgada ante don José Jarava, en el año 
1782, el Rector del Colegio de .San Ildefonso lo vendió en en· 
fiteusis, pm· t ¡·es vidas naturales, siendo la pl'imera en favor 
de don José Escalan te. 

·Por escritura de 5 de diciemlwe de 1 845, ante don Juan 
·A. Menéndez, el Rector del Colegio de San Carlos y doña Ana 
Urdapeleta y su esposo don José María Cárdenas, celebraron 
nueva escritura de enfiteusis, por dos vidas civiles, á partir 

de la última virla natural y rie que estaba en posePi6n la se
fiot·a Urdapeleta, y por el cónon de 500 pesos ó sea 400 soe 
les al año, por semestres·, cot1..Ja ohligacióu de constituir· en 
~sta capital apode1·ado qne Vfll'ifique el pago. 

Ho.Y poseen el det·ech.o enfitéutico los herederos de don Jo· 
sé María Cárdenas. 

' . 
FINCAS QUE PERTENl~CIF:RON AL EXTINGUIDO. COLEGIO DE SAN 

PEDRO NOLASCO 

· ·,Núm. 28 

Finca que fué el local del Colegio-de Sa.n Pedro Nolasco, 
conocida con el nombre del Convent·illo de San Pedro N olas· 

• co, con dos frentes, el uno en la calle del Cuzco con loR núme
ros 751, 773, 775 y 779, antes Conventillo con los nt.lmeros 
¡ 73, 183 y 183a; y el otro frente en la calle rle Ayacucho con 
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los númPI'OH 764, 770, 772, 780, 782 y 786, antes Rectora~nú
meros 160 á 170. Su Area es de 4259 metros 22 decímetros 
cuad.ra dos, "'egún el plano y especificaciones del ing·eniero · 
don Artemio Cabieses, judidalmente. reconocidos y que se en ~ 

cuent1·an en ef legajo número 28 y donde se consignan sus 
medida~ y linderO:-i. 

El Reverendo Padre ProYincial de la Merced, F1·ay Juan 
V'allejoA, compró en 1626, á los padres jesuítas, una huerta 
que colllpl'P.!Idía toda la rnanzan a en que exi¡;;te esta finca para 
fnnda1· un Colegio. Este, en efecto, fué fundado por el Padre 
Juan ele la Calle y HP-redia, constituyéndose el edificip en Igle
sia que primitivamente· estuvo ésta en la misma calle del Con
ventillo, ho.v Cuzco, al lado de la puerta principal, y deepués 
se edificó en el lugar en que hoy existe. · 

g1 Colegio. de San Pedro Nolasco conservó la propiedad 
del área de esa manzana y de las fincas edificadas en ella, con 
excepción de una parte que es la qúe forma la esquina de las 
calles del Conventillo y Alma de Gaspar. 

Por el supremo decreto de 26 de octubre de 1826, se adju· 
dicaron al Con victoria de San Ca dos las rentas que pet·tene
cieron á los extiuguidos colegios de San Pedro Nolasco y San 
Ildefonso. Por la ley de 12 de noviembre de 1829 se derogó 
el anterior decre.to,.., en lo relativo al rég·imen y plan de estu. 
dios, quedaudo vigente respecto de las t·entas asignadas en 
él (pág. 48 y 159 del tomo 9 de !a colección de l~yes de 0Yie-
do). ' 

Por las leyes de Instrucción de 18 de marzd de 1876 y 9 
de marzo de 1901, las rentas del Convictorio rle San Carlos 
han pasado á la Universidad. 

Por escl'itura de 27 de mayo de 1863, ante Claudia .José 
Suárez, el administrador de las rentas del Convictorio, señor 
don Manuel A. Barinaga, dió en venta enfitéutica esta finca á 
don Juan Ignacio Elguera., por 50 años y el cánoq. dé' 50 pe
sos mensuales. 

Esta enfiteusis vence el 26 de mayo de 1913. 
Se encuentra insccito el dominio dit·ecto á fojas 333 del 

~amo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 
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Nítln. 29 

Finca compuesta de dos E=ecciones, la primera tiet~e fr·ente 
á las calles de Cuzco cvn Jos núme•·os 783, 7$7, 789, 795 y 
799, antes Conventillo d~ San Pedro Nolasco númeroR 185, 
187, 189 y 191; á la calle de Parnro que la ocupa en toda su 
extensión con loA números 700, 708, 714, 722, 728, 736, 740, 
748, 754, 758, 766, 772, 78(, 788, 794 y 79&, a.ntes Yáñez ó 
Púlpitos, ~on los números 176 á 204; y á !a calle de Ayacucho 
con los números 790 y 794. antes Rectora, con los números 
172 y 174. Su área es de 1555 metros 49 decímetros cuadra
dos; sus ·medidas especiales y sus linderos se señalan en el pla.· 
no y especifi~aciones del ingeniero don ArtP.mio Cabieses, re
conocidos judicialmente y que ·se encuentran en el legajo nú· 
mero 29. 

La segunda sección de la finca thme su frente á la misma 
calle del Cuzco y está ma•·cada. con lol-luúmeros 755, 757, 761, 
765, 867 y 769, corr·e~.pondientes á las cinco tiendas que la 
conRtituyen. Su área es de 182 metros 72 decímetros cuadra· 
dos; sus medidas especialés y s11s Jinder·os se señalan en el pla· 
no y P.Specificaciones del ingeniero don Artem1o Ca.bieses, ju
dicialmente reconúcidos y que se encuentran en el mismo leg·a
jo ~úméro 29. 

. Por escritura de 15 de noviembre de 1822, ante Ignacio 
Ayllón Salazar,'el Rev. Padre Fnly Antonio Rnmer·o, RP.ctor 
del Colegio de San Pedro Nola~co, di(l en vf'nta P.nfitP.utica á 
don Fernando Cavero. por tres vida:;; eiviles, 6 sea 150 1:1ñ.os 
que comenzaron á contarse en la nJisJila fech¡:¡ . y por el cánon 
de 200 pesos auu ~:Lle .-3, un C;1lleJóa d1~ curtrto~ con toda~ sus vi. 
viendaf' il1teriores, con dos tieudas·coht.t.P.rales corí su frente á 
la cr.t.lle de la puerta pl'inci¡ml ue dichl) Colegio, y la primera 
tienda al respaldo de dicho colegio, qne cl:í. f•·ente á la calle que 
vá para la esquina dP. Hoyos y cuya ál'ea total hace esquina 
frontera á la calle de S;:1n Cristóbal." 

Por escritura de 24 de mayo de 1823, otorgada ante el 
mismQ, Ayll6n Salazar, el mismo Rector del Co!egio de San 
Pedro Nolasco, dió en venta enfitéutica á don Fernan. 
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do Cavero y ~alazar, por tn~s vidHs civiles 6 -RPan 150 ::~ños 
que comenzaron á contarAe en la inisma. fecha y por el cánon 
de 100 pesos al año, siete tiendAs á Raher: "las cinco tieudas 
del respalcio de P-ste colPgio (Paruro) iuclu:::;iye la ·de la ·es
quina y que dl'í vuelta á HU costado y la::< dos tieuclas de la 
plazuela pPgadcH! á la iglPsia de este coleg-io". Estas dos tieti
das forman hoy las fiucas que lleva los números 101 y 103 y 
que forma la esquina de las calles de Andahuaylas y plazuela 
de San Pedro Nolasco. 

1-'or escritura. de 6 de febrero de 1824, el mismo RPctor .y 
ante el mismo escribano. dió en venta enfitéutica á doña Jose· 
fa Cabrera por 150 año¡;¡, que comeuza1·on ~], .eontarse en la 
misma fecha y con el cánon de 50 pPsos anuales, cuatro tien
das y dos cocheras, que están inmediatas y colindantes con la 
puerta falsa de dicho colegio; á saber: "una tienda entrando 
á la mano izquierda, y á la derecha Higuen las dos cocheras, 
en las que construirá una 6 dos tiendas y las tre~ tiendas si-

·guientes que hacen por todo las dichas cu'atro tiPndas y dos 
cocheras.~' · 

Estas eufiteusis vencerán el 14 de noviembre de 1972, en. 
23 de mayo de 1973, y 5 de febrero de 1974, respectivamente. 

El dominio útil de esta finca materia de ]as a uteriores es
crituras, con excepción 1 9 , de la ca¡;;;ita materia del asiento l:li
guiPnte, situada en la pla~uela de San Pedro Nolasco y signa
da con los números 101 y 103, antes 169 y de la tienda N.0 

747 antes 171 de la calle del Cuzco, correHponden á don Luis 
Rivarola á mél'ito de Jos instrumentos de qüe s& hace mención 
en el asiento del Registro de la Propiedad Inmueble qne corre · 
á fojas 451 del tomo 14. 

El dominio directo sobre estas dos secciones pertenece á la 
Universidad Mayor de S11n Marcos á mérito de las leyes de que 
se hace mención en el asiento N° 27 de este Margesí. 

Este dominio está inscrito á fojas 456 del tomo 14 del Re
gistro de -la Propiedad,Inmueble. 

; 

NúDI. 30 

Finca situada en la plazuela de San Pedro Nolasco con los 
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números 101 y 103, forma f'squina con la ralle de Alldn.huay
las, antes Alma de Ga~par y tienP. el N9 111 por esta calle. 

Su área· eR de 103 metros 56 d~>címetros C1Jadrádos; sus 
medidas et:peciales y sus lin(leroR se señalan en el plano y espe
cificaciones dPI ingeniero don Artemio L;ahiese:-~, rel~onocidos ju · 
dicialmente y qne se encuentt·;u1 en el legajo N9 30. 

El dominio directo ~t>bt·e esta finca COITe!'lponde á la uni
versidad, á mét·it.o de las leyes de que se hace menei6n en el 
asiento número 28 de este :\-htrgesí. 

Esta fi11ca formó part.e de la enfiteusis que el Colegio de 
San Pedro Nolasco dió á oon Fl-'mando Cavc,ro y Salazm·, se
gún escritura de 24 rle mayo de 1823 ante Ignacio A,Yllón Sa
la~ar, como se indica en el ttsiento N.0 29 de este Margesí. 

Después de divet·sas transfP.rencias el derecho enfitéutico so
bre la: finca materia de este llsién to, recayó en la señora :\1 a· 
nuela Santo Domingo viuda ele Hereucia Zevallos, quien trans
firió sus derechos á. don Raimundo e. H.íos, según Ja ef;CI'Í~llra 
de 15 de junio Q.e 1883 ante F.rancisco Palacios. · 

En la actualidad el ilerecho enfitéutico corresponde á la 
señora Magrlalena San 1\:fal'tín de San Martín, quien pag·a. á la 
UniverF:idad el cánon de 28 soles 6C Cehtavos al año, segñn re
solución del Consejo Ur.iversita.rio de 26 rle mn.yo de 1883-in
serto en la esct·itura de 15 de junio de 1883 de que se ha hecho 
mél'ito. 

Esta enfiteusis termina el 23 de mayo de 1973. 
El dominio directo de la Universida.rl está inscrito á fojas 

159 del tomo 67. 
' 

Núm.3l -

Finca situada en la calle del Cuzco, N.0 747, antes Con ven· 
tillo de San Pedro Nolasco N.0 171. Su área es de 31 metros 
16 decímetros cuadrados; sus medidas y sUs linderos 
se señalan -en el plano y especificaciones del ingeniero don 
Artemio Cabiescs, judicialmente reconocidos y que se encuen· 
tran e·n el legajo número 31. -

'Esta tienda formó parte de llt enfiteusis que el Colegio de . 

• 
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San Pedro Nolasco dió á doña .Josefa Cabrera, según E'Rcritu
ra de 6 de febrero de 1824 ante Ignacio Ay116n Salazar. 

Después de diversas transferencias de esta enfiteusis doña 
Manuela Santo Domingo viuda de Herencia Zevallos, la ven
dió á dün Juan Pa.rdi, sPgún escritu1·a de 13 de setiembre de 
de 1886, ante Manuel IpHrraguirre. En esa misma escritura . ' 
Pardi declaró que la compra la había hecho para don Carlos 
Ghisilieri. · · · 

Ghisilieri, transfit·ió á su vez la enfiteusis á don Miguel 
Lombrano, según escritura de 14 -de julio de 1890 ante Carlos 
Rosas Morales. Por último L( mbrano, transfirió lila Univer
sidad su derecho según escritura de 30 de n6vietn bre de 1895 
ante el mismo Rosas Morales. 

El dominio rlirecto-sobre est.a finca pertenecía á la Univer
sidad á mérito de las leyes de que se hace mención en el asien
to N9 28 de este Margesí y consolidado el dominio de ésta la 
ha dado en arrendamiento y en la actualidad es inquilino sim
ple de ella don Manuel E. Guzmán, por la pensión J:!lensual de 
12 ~oles. · 

El dominio absolvto de la Universidad está in.;crito á fo
jas,339 del tomo 67 del RE>gistro de la Propiedad Inmueble. 

Níun. 32 

Finca situada en la septima cuadra de 1::~ calle del Cuzco, 
signada con el N9 723, antes Conventillo de S~n Pedro Nolasco 
N. 169. Su área es de 817 metros 37 decímetros CUf:tdrados, 
sus· medidas y Jindervs se señalan eu el plano y especificaciones 
del ingeniero don Artemio Cabieses, júdicialmente reconocidos 
y que se encuentran en el legajo N. 32. 

En el área de esta finca estuvo construída, en parte, la 
primitiva Iglesia de San Pedr·o Nolasco, á cuyo col~gió pe•·te
neció y hoy es de la Universidad á mérito de las leyes de que 
se hace mención en el asiento N. 28 de.esteMargesí. 

Por escritura de 29 de mayo de 1750 ante Francisco Es
tancia Meléndez, el Colegio de San Pedro Nolasco, vendió esta 
finca en enfiteusis á doña Feliciana V a,rgas y á otra, por dos 
vidas y el cánon de 10 pesos,..al año. 

Vencido el enfiteusis, el ~ector del Convictorio de San Car-
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l~s, doctor don Antonio ArP-na.s, poi' escritura de 16 de junio 
de 1853, la dió en arrendamiento junto con las demás fincas 
del Convictorio, al doctor Juail Gallagber. 

En la actualidad la tiene en arrendamiento la Sociedad 
Administradora ele Fincas, según la escrituraáe 30 de noviem
bre de 1906) ante el Notario don ,J. Octavio de Oyague; por la 
merced conductiva de once libras y por el término de cinco 
años que veuce1·án el 1 Q de diciembre de 1911. 

El dominio de la Universidad está inscrito á fojas 321 del 
tomo 70 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

~ 

Nú1n. 33 

•• 
Finca alta y baja, situada en la calle de la Unión· y Huan-

cavelica, antes Plazuela de la 'Merced y LeRcaHo, con los n'Ílme
ros nuevos á la primera 602, 604, 606, 608, 610, 612 y 614, 
y á la segunda con los n6meros 101, 103, 105, 109, 113,11.5 
y 117, sin número& antiguos. Su área es de, 739 metros 97 
decímeyros cuadrados, sus medicfas eRpeci::tleR y sns linderos se~ 
señalan en el plano y especifi<>acion.es del ingeniero d\m Arte- . 
mio Cabieses ree6nocidos jud.i.r-ialmente y que se encuentran 
en el legajo N°. 33. 

El dominio directo de la Universi.Jc:td se deriva de las leyes 
de que se hace mérito en el asiento N~ 28 de este Marge·sr. 

Por escritura de 20 de abril de ·1805, otorgada ante Fran
cisco de Bonilla y Franco, el Revdo. P. Fray Gregario Gon- . 
zález c'Je AguiJar, Rector del ColPgio de San Pedro Nolasco, dió 
en venta enfiténti<:a por cien años y con el cáuon de 300 pesos 
anuales, á doña :María Josefa Muclarra, una casa con su tien· 
da · y cochera situada <~en la ca11e que vá de la plazuela del 
Con vento grande dP mi orden ~ I a Mere e cl) pua ]a pu~rta fa) 

. sa del Convento de Nuestro Padre San Agustín sobre mano · 
izquierda en la primera. cuadra ]a que raF.aJ:ao t>l arco C!f'l por 
tal que á la dicba calle sale, empieza con una tienda, á que 
sigue una ventana de :fierro, 'la puerta principal y cochera sir
viéndole de Jinde'ro por el frente la misma calle, por el lado de 
arriba el portal, y por debajo la casa que posefn las Orti~ 
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-tei·minando en stt fondo y cuarto lilldei·o con cas1l según con
cepto de doña Josefa Silva." 

Pot· escritura. marginal de la anterio1·, de 22 ele julio del 
mismo año de 1805, Hnte el niismo Bonilla y Franco, se au
mentó, á. la anterior venta enfitéutica un pedazo de los aires 
del portal que hacía e:-~quiua y que había sido exclufdo de la 
anterior venta como const,a de la auterior escritura. 

Por escritura de 15 de diciembre de 1815, otorgadA. ante 
Ig·nacio Ayll6n Salazar, el Rvdo. P. Fray Juan ,José Ordóñez, 
dió.en venta enfitéutica por cien años al Dr. A u tonio Camilo 
de Vergara tres tiendas del portal de la Merced, que colinda
ban con la finca vendida ñ doña María Josefa Mndarra. Esta 
venta se hizo por cien ·años que debían contarse desde el falle
cimiento de Vi=!rgara., que se hallaba en pose¡;ión de la tercera 
vida según se expecifica en 'la misma esc1:itura. Por la misma 

.. .. ¡ 

escriturAa consta que el cánon estip9lado fué de 112 pesos al 
año d úrante la vida de Vergara Y. ciento treinta Pn los cien 
años s1g;uientes. 

Por· escritura de 6 de marzo de 1816, ante Ignacio Ayllón 
Salazar, doña María Josefa Mudarra. trasfirió á su hijo don 

~ Antonio Carniio Verga.ra su derecho enfitéutico en la tienda 
acceRoria á. la casa inmediata á la esquina y que formaba par
te de la casa que á ella correspondía, con car12:o de pagarle á 
ella ó á sus Rucesores cincuenta pesos en cada año. • 

Por escritura de 4 de noviembre de 1901 nntP- el Notario 
don O arlo¡,; Sotomayor, y previa aprobación suprema, el Rec 
tor de la Universidad doctor FranciRco García Calderón: y don 
Nicolás de Piérola, DirP-ctor GenerA.l de la Sociedad An6nima
"La Colmena", que había adquirido los dPre~hos enfitéuticos 
materia de las anteriores e8crituras, modificaron las condicio
nes de éstas, conviniendo, en que las enfiteusis tendrían todas 
el término de 30 años á partir del 31 de <liciemb1·e de 1901, 6 
sea el 30 de diciembre de 1931: y que el cánon de 326 soleR 80 
centavos Aólo regil'ía hasta el 31 de diciembre de 1904 y de 
allí en adelante sería de quinientos soles anuales hasta la con-
clusión de la enfiteusis. · 

El dominio- directo de la Universidad, está inscrito á fojas 
290, del tomo 40 del.Registro de la Propiedad Inmueble. 
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Níun. 34 

Finca situada en la décima cuadra de la calle de Azánga.. 
ro, signada con el número 1056, antes Guadalupe número 
264. Su área es de 521 metl'os 50 decímetros cuadrados; sus 
medidas y .sus linderos se señalan en el plano y especificaciones · 
del Ingeniero don Artemio Cabieses, judicialmente reconocidos, 
y que se encuentran en el legajo número 34. 

Esta finca perteneció al Colegio de San Pedro Nolasco, y 
hoy es de la fJnive1·sidad, á mérito _de las leyes de que se hace 
mención en el asiento número 28 de este Margesí. 

Por escritura de 8 de agosto de 1798, otorg·ada ante 
Pablo Saavedra, el Colegio de San Pedt·o Nolasco, prorrogó 
en dos vidas mas, el derecho enfitéutico que poFleía doña 
Mal'Ía Luisa Tulela y Armas, sobre.~sta finca y que corres pon• 
dían á doña Fr~ncisca Arauja .Y. don Ventura Rodríguez. 

Por escritura de 18 de diciembre d~ 1853, otorgada ante 
Félix Sotomayor, doña Mercedes Ramírez poseedora de la ter
cera vida de la enfit,eusis; transfil'ió su derecho á don Manuel 
Cajo. Por la misma escritura el Rector del Convictodo de San 
Carlos doctor Arhonio Arenas, otorgó n'ueva venta enfitéutica 
de la finca con el nombre de prónoga. y por el cánou de 48 
pesos al año al mismo Caja, por cincuenta añ·os que se conta
rían á la muerte de la Ramírez. EKta falleció el 15 de mayo 
de 1871, según el certificado expedido por el teniente Cura de 
la parroquia de San .Márcelo, don Benjamín Infante, cuyo ori ... 
ginal corre á fojas 173 del libro de defuncionei3 de esa palTO· 
quía que principió el19 de noviembt·e de 18(:>7. 

En la actualidad, el dominio útil de esta finca corresponde 
á don Luis Nosiglia quien paga á la Universidad el cánon dé 
treinta y seis soles cincuen.ta centavos al año. 

Esta enfiteusis vence el14 de mayo de 1921. 
El dominio directo de la Universidad está inscrito á fojas 

133 gel tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 



- .') 

. 90 REl ,:-; 1.4 U.\l~BRSITARIA 

Núm. 3ii 

Finca ~;ituada en la F.exta · cuadt·a de la calle del Cuzco 
signada con los números 647 y 653, antes·Zamudio nú_meros 
129 y 131. Esta finca se compone de una gránde y de una 
pequPña c::mstruíila dentro del área de -la anterior. Su át·ea es 
de 1354 metros 70 decímetros cuadrados, sus medidas espe
cial~s y sus linderos se señalan en el plano y especificaciones 
del ingeniero don Artemio Cabieses, que se encuentran en el 
legajo número 35. _ 

Esta finca: perteneció al Colegio de San Pedro Nolasco Y 
hoy pertenece á la Universidad, á mérito de las leyes de que se 
hace mención en el asiento número 28 dE> este_Margesí 

Por escritura de 13 de febrero de 1809, ante Antonio Lu
que, don José Vásquez de Acuña~ Conde de la Vega del Rep, 
propietario que era á censo, perpetuo, rle esta finca y otra 
pequeña que no es la actual qu'e lleva el número 129, la donó 
á la_religión de Nuestra Señora de las Mercedes, 6 sea para el 
Colegio de San Pedro_, Nolasco, con cargo de pagar 170 pesos 
de pensión anual al Monasterio de Santa Clara 

La Universidad por escritura de 6 de junio de 1899, ante 
el Notario, doctor Carloi5 Sotomayor, redimió el censo que 
correspondía á dicho Monasterio. 

En la actualidad es arrendatario simple de ella, el doctor 
don Manuel Salazar, quien paga á la Universida~ como pen
sión la cantidad de cien solea mensuales. 

El dominio de la. Univet·sidad es"'tá inf..crito á fojas 239 del 
tomo 67 del RegiEtt·o de la .Propiedad Inmueble. 

Núm. 36 

Finca situada en la quinta cuadra de la calle de Moquegim, 
signada con el número 5'33, antes León de Ao.drade ó Animi
tas número 89. Su área es de 54~ metros 52 decímetros cua-
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drados; sus medidas y linderos se señalan en el plano y especi
fic~cionP.s del Ingeniero don Arternio Cabieses judicialmente 
reconocidos y que se encuentra.n en el legajo número ·36. 

Esta finca pertenE>ci(, al ColE>gio de San Pedro Nolasco, y 
hoy pertenece á la Universidad á mérito de las leyes de que se 
hace mención f>n el af-:iento número 28 de e~te Margesí. 

Por escritnra de 19 de .Julio de 1828, ante José .Joaquín 
Luque, el Rector del Convictorio de San Carlos, don José 
Manuel Pedemonte, vendió en enfi.teusiR esta finca á don Pécl ro 
Gm·cía y s11 esposa doña Baltaz~tt•a Alvara•lo, por cincu!'lnt:t 
años y el cánon men<;ual de 6 p~sos 2 raa.le s. 

Vencid9 el enfiteusis, la Univet·sidad 1<1 ha dan o en arren-
damiento y en la -actualida'i la tiene el doctor Manuel A. Ve. \ 
lásquez. por 65 soles mensuales, por el término de cinco años 
que venr:et·án el 10 de abril dP- 1911, según la escritura de 1 9 

de mayo de 190G, ante el Notario don Manuel Iparragnirre. 
El dominio de la Universidad esM inscrito á fojas 233 del 

tomo 43 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Níun. 37 

Huerta "Matutito'', situada AD el ángulo que forman, la 
Avenida Gran con la Portada de Cochar.cas y que tiene pOI~ 
ésta diez y ocho tiend&R que llevan los números 1 al 18. Su 
át·ea es de 37,021 metl'os 92 der.ímetros cuadrados; sns medi
das y linderos se señalan en el plano y especificaciones del inge. 
niero don Artemio CabiPses judicialmente reconocidos y que Ae 
encuentran en el leg-ajo núméro 37; 

Esta huerta pertennció al Colegio de San Pedro Nolasco y 
hoy es de la Universidad, _á. mérito de las leyes de que se hace 
mención en el asiento número 28 de este Margesí. 

Por e~critura dP. 12 de diciembre de 1739, ante Francisco 
Estancio Melénoez, el Revdo. Padt·e Fra,Y Gregorio Calvo, 
Reétor del Colegio de San Pedro NolaS~co, la vendió en enfiteu
sis á don Pablo de Matute y Varg·as por tres vidas naturales 
Y el.cánon de 290 pesos anuales. 

En la aétualidad la Universidad la tiene d ada en arrenda-

/ 
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miento á la señora Julia Elizalde ScmnaronP, por ' diez nños 
que vencerán el 31 de d'iciembre de 1908, po1: 86 soles niensua· 
les, según la escritura de 28 de diciembrt: de 1898, ante el No. 
tario doctor Carlos Sotomayor. · 

El dominio de la. Universidad está inscrito á fojas 357 
del t.omo 61 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

' i 

Nítm. 38 

Fundo San I .. orenzo de Aya.nchacr·a, situado en la Provin· 
cia de Chota del Departamento de Cajamarca. 

E~te fundo pert enerió al Col<>gio de San Pedro Nolasco y 
hoy corresponde á ·la Universid a.d, á mérito de las ley*"'S de 
qüe_se ha hecho referencia en los diversos asientos_de. este Mar
gesí. 

Por escl'itura de 28 de noviembre 1\e 1796, ante Pablo Saa· 
vedra, el Rector del Colegio de San Pedro Nolasco dió en ven
ta. enfitéutica el fundo materia de estP- asiento .á don Igna. 
cio Or ue, por dos vidas civiles, ó sean eien a.ños, que debían 
contarse á la muerte ·de doña María Alvarez de Ron, usu. 
fructuaria del fundo seg6n disposición ·de doña Josefa de 
Mendoza propietaria que fué de él. -

Por escrittll'a de 16 de octubre de 1840, ante .Juan A. 
MÁndez; doña María Rosa Ome, hizo cesión de su rlerecho enfi.
téutico en favor de don Isidro Ararr~burú. 

Por escritut·a de 9 de octubre de 1886, ante el Notario 
don Juan I. Beminzon, los herederos de D. Isidro Aramburú, 
renunciaron los años que faltaba para el vencimiento de la 
enfiteusis en favor d·e la Universidad. . 

Por escritura de 28 de enero de 1897, ante el Notario doc. 
tor don Carlos Sotomayor, la Uoiv~rsidad tiene dada. en 
arrendamiento esta hacienda á don Cecilio R. Montoya, por 
la pensión de 200 soles anuales y por el término de diez años 
que vencerán el 30 de nóviembre de 1908. 
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Níun. 39 

()HÁCARA DE OYAGUE Ó BUENA VISTA SITUADA EN EL VALLE 

DE LA MAGDALENA 

.. 
·Por escritura de 23 de abril de 1750, ante Francisco Es

tll.ncio Meléndez, fray José Martínez de Ayala, Rector dP.l Co· 
~egiode San Pedro Nolasco, ven~ió al Cqmisario don Domin~o 
José de Oya:brue y Beingolea, la hacit>nda de San Pedro de Bue
na Vista, por cuatro vidas na.tuntles, debiendo correr la pri~ 
mt>ra. en dicho Comisario y ·eu doña María Sarmiento, su mu-

jer, y la segunda, tercera y cuarta, en las personas Si quienes 
nombrasen los a.nteri ores pol:leednres y por el cánon de 96 ¡w
,sos cada año, con m'ás algunos frutos. 

Por escritura de 25 do enero de 1839, ante don Luc11s de 
Ja Lama., el Rdministrador de las l'entas de Beneficencia; á mé 
rito de un supremo decreto de 22 de P.nero del mismo año, 1no· 
.dificó la anterior enfiteusis, rebajando á cuatrocientos pesos 

· los seiscientos á que con anterioridad había sido reduciqo, y 
prorrogando su término á tres vidas civiles de 50 años cada 
una, (}ue comenzarían á corre•· á la terminación de la última 
vida natural vigente en esa fecha. Esta modificación se hizo á 
favor del doctor don ·José Pando, poseedor entonces de esa úl· 
tima vida, á mérito de las cesiones que le habían hecho las an. 
teriores poseedoras, en virtud de escrituraR, de que se hace 
mérito en ésta. 

Por escritura de 3 de .. enero de 1899, ante el Notario don 
Claudio José Suárez, el Rector de la Universidad doctor Fran. 
cisco Garcl'a Calderón y don Adria,no Biélich, vendieron al Su
premo Gobierno, el pt·imeeo, el dominio dit·ecto, y ~~ segundo 
el dominio útil de 9 5,093 metros cnacirados· del fundo fndica
do pal'a la fo1·rrtacióo de la car·retet,.a de Lima á la Map:dale. 
na, y de cuya suma la U11hre•·siJa!l.recihió mil soles y el resto 
don Aclriano Bielich, quedando éstA obligado á continuar pa. 
gando el cá.non enfitéutico sin deducción alguna. 

\ 

' 
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En la actualidad se sigue exprdient.e de expropiación re§- . 
pecto de una cantidad de teneno que Re ha tomado para la 
construcción del manicomio y cuyo dominio útil ha veuoido
Bielich al Estado. 

Por escritura de 5 de julio de 1900, ante oon Adolfo Prie
to, don A.:hiano Bielich, trasfirió á su hijo el doctor don Is
mael, el dominio útil de est.a-fundo E-·n calidad de anticipaci(m · 
de legítima patct:na. 

Núm. 40' 

FUNDO COMAS EN EL VALLE DE CARABA YLLO DE ESTA' 

PROVINCIA DE LIMA. 

Este fundo perteneció al Colegio de San Ped 1'0 No lasco y 
hoy corresponde á la Univet·:;;idad, á mérito d'e la!:> leye.3· de-
fJUe se tiene hecha rP-ferencia. · 

Por escritm·a. de 17 de febrero de 1776, ante Francisco Lu~ 
que, el Rector del Colegio de San Pedro Nolasco, Fray José de
los Ríos y Reyes, vendi6 este fundo en enfiteusis á don Juan 
Antonio <;assau, po•·· tres vidas naturales y el cánon de 600 
pesos anuales paf.?;adei·os por mitad de seis en seis meses. 

Por escritura de 11 de enero de - 1791, ante Manuel de· 
Udías, doña Manuela de la Tobilla, poseedora de la enfit.eusis ,.. 
traspasÓ RU derecho en las COndiciones establecid'BS en la esct·i~ 
tura anterior á don Vicente de la Rh·a. En esta escritura ~l 
Rector del Colegio de San Pedt·o NolaRco señor Juáti A.ntoni-o 
de la Bandera., en virtud de la facultad y poder, dice que "por
la santa ComUnidad s~meconfirió en el últimodelostrataoos,'" 
consintió en dicho traspaso y convino, ademáR, en que la pri- . 
mera vida corriese en doña Josefa de la Riva., hija de don Vi-· 
cente, y la segunda y tercera en las person1ls que se nombrase 

. por el mismo don Vicente, "según y ~n la forma que .se contie-
ne en la primera escritura de vidas',.. · 

Es de advertir que en uno de los tratados que celeb~ó la 
Comunidad para consentir en el traspaso y que Sf' insertan ·en 
la escritura, parece decirse que la Gomunidad convenía en · sus-
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tituir las vidas naturales por tres \Tidas civiles, pero el hecho 
-es que el Rector Bandera, autorizado en el tercer tratado pa1·a 
celebrar el contrato "en el mono y forma que crea más conve
niente", lo-hizo p9r tres vidas naturales, como ya se ha expre
-sado. 

Por escritura de 7 de noviPmbre de 1861, ante Manuel de 
Uriza, los sucesores de doña Josefa de La Riva, previo remate 
público, vendieron á rlon Nicol iis R'1<l rigo su derech() enfitéu · 
tico en el concepto de set· el término -de éste de 150 años. La 
Universidad no intervino en esta venta. 

En esta escritura ~"Se inserta el expediente seguido por don 
:Vicente Alfaro como albacea de doña Josefa de La Ri va, para 
tranzar el pleito que con éste seg·uía el Cou vict9rio para E:>l 
pago del cánon. Esta t1·ansaceióu fué. aprobada por el supre
mo decreto de 31 de diciembre .de 1856, y por ella se convino: 
eu que el Convictorio daba pot· ca.ucelacla la deuda por la su
ma de novecientos pesos; en que se restituía la posesión de 
Ja eufiteusis á don Vicente Alfaro, y que en lo sucesivo el cá
non sería de 400 peso~ anuales. -

Por escritura de 28 de abl'il de 1905, se constituy6 la So
. ciedad anónima Compañía Pro Limitada, y á ella aportó don 

Aur·elio Rodrigo e 1 derecho eufiténtico del menc1onado fundo. 

NúJU. 41 

FINCAS PERMUTADAS CON EL SUPREMO GOBIERNO 

Finca situada en la calle del Callao, signada con el nú
mero 515, antes Espíritu Santo número 147. Su área eE.l de 
733 metros 30 decímetro¡¡ cuadrados; sus medidas y sus linde
ros sé ~eñalan en el plano y eRpecificaciones del ingenie-ro don 
Artemio Gabieses, reconocidos judicialmente y que se encuen. 
tran en el legajo número 41. 

Por escritura de 22 de setiembre de 1864, otorgada ante 
F'r·ancisco PalacioH, ~1 Prepósito deJa Congrega.cióp de Sun 
Felipe Ner·y, el Padr·e don Ignacio Gelada, dió en VE:>nta enfitéu
tica esta fincR á doña Petronila Cañada., por ciento cincuenta 
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año~ y el cán·on de 360 pesos 'al año. Al firmar la <>scritura d'e-. 
claró la señora Cañl:ldfl, qlle la compra la hacía para el dvctov 
José Almenábas. · 

. Por escritura de 14 de noviembre de 1877, otorgada ante 
el Notario don Manu(-'1 Iparraguirre, don Enrique Espinosa •. 
dneño del derecho enfitéutico, por compra que le hizo el doctor· 
A }menabas, según egcrit.nras de 31 de euero y 21 de febrero de 
1875 anbe F~lix Sotomayor, trasrasó la enfiteusis á doña Mi-· 
caela Araos Florez, quien la pose_e en la actualidad y paga áJ. 
la Universidad el cár110n de 288 solPS al año. 

Por decn~to supeemo de 28 de junio de 1H-76, los bienes. 
de esta Congregación pasaron al Estado. 

Por escritlll'a de 2~ de enero de 1902, otorgada ante et 
Notario don C laudio José Suárez, el Supremo Gobierno dió á 
la Universidad, en permuta por f'l Palacio de Justicia, variof! · 
inmuebles, eutl'e los q11e se encuentra el que es matPria de este-
asiento. • •. 

Esta enfiteusis terminará el 31 de setiembre del año 2014. 
El dominio de laUniversidad está inscrito á fojas 227 del 

tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Finca situada en la cuarta cuadra de la calle de Abancay,. 
signada con los números 416, 422, 428, 434, 442,,,442a, 450,. 
458, 462, 466 antes CaHca"i·illa, números 72 al 86. ~u área es. 
de 1004 metros 88 decfmetros cu!_ldrados; sus medidas espe
ciales y sus linderos SA señalan en el plano y especificaciones· 
del ingeniero non ATtemio Cabié ses; judicialmente reconocidos 
y que se encuentran en el-. legajo número 42. 

Por escritura de 4 de marzo de 1859, ante el Notario don 
Lúcas de la Lama, el Prepósito de la Congregación de San Fe
lipe Nery, Presbítero don Camilo Alvarado, vendió en enfiteu
sis á don Rocco P.r.atolongo, lod cuatro salones que formaban 
el local conocido con el nombre de los "Baños de San Pedro•·r, 
por el término de ciento cincuenta años y el cánon de 300 pe-
sós al año. ·· , · 
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Por escl'itura de 19 de setiembre de 187'2, ante el mismo 
don Lucas de la Lamn., el Supremo Gobi1.m10, pt· opietario de 
los bienes de 1 a Congt·egación de San Felipe Nery, á mét·ito del 
supremo df>creto de 28 de junio de 1876, celebró con Pt·a
tolong·o un contrato de perrriuta, por el cual cedió éste parte 
del local que poseía y recibió ·dt>l Gobierno otros adyacentes, 
q uedau do Prat o long o en posesión del ár·ea espec' ificada en el 
plano de San Martín que se encuentra en ellegaj o número 42. 

A mérito de la:. escritUt·a de 22 de enero de 190~, ante el 
Nota-rio don Claudio José Snárez, de que se hace mención. en 
el asiento ante riot·, la Universidad e~ rn·o pietaria del dominio 
directo de est~ finca, á quieu paga la señora Cristina Arambu· 
rú viuda de Pratolongo, actual pt·opietal'ia del domiuio útil, 
á mérito de los instrumentos de que se hace mención en el 
a8iento que corre á fojas 152 del tomo 2 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, el cánon de 2-i.O soles al año. 

Esta enfiteusis termina el 3 de marzo de 2009. 
El dominio de la Universidad está 'inscrito á fojat-~ ciento 

cincuenta y cuatro vuelta del tomo segundo del Regi~tro de la 
Propiedad Inmueble. 

NúDI. 4:3 

Fiuca alta y b~ja situada en la octu.va cuadra de la calle 
de Lampa signada con los números 825 y 833, antes Pano 
número 177. Su área es de . 9981netros 76 decímetros cuadra
dos; sus medidas .v sus linderos se seña.lan en el plano y espe- · 
cificaciones del ingeniero don At·temio . Cabieses, judicialmente 
recouoqidos y ·que se encuentran en el legajo número 43. 

Por escritura de 15 de junio de 1867, ot01·ga.da ante el No
t.irio don J oRé Selaya, el Prepósito de la Congregación· de San 
Pelipe Net·.v. vendió en enfiteusis esta finca ádonJorge deTeza. 
nos P..into, por ciento cincuenta años y el cánon de 57 pesos 
mensuales. 

Por el decreto supremo ~e 28 de junio de 1876, pasaron al 
Estado los bienes que pertenecieron á la Congregación de San 
Felipe Nery, y por escritura· de 8 de febrero de 1898, el Estado 
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celebró una novación ele la enfiteusiR con doña Leonor_ Sego
via viuda de Tezanos Pinto, por la cual se disminuyó en-vein
te :tños el plazo de la eufiteusis y se rP.dujo á ~5 soles la pe11· 
:sióil enfitéutica .. 

Por la e~eritura de 22 de enero de 1902, oto1·gada ante el 
Notá1'io don Clauciio .José Sulirez, el Supremo Gohif~rno dió en 
permuta. esta fi11ca á. la Univet·siclarl junto con otros iumne
bles recibiendo el Pal::tcio de ,Justicia . 

. En la actnftlidad el dominio útil cÓtTPHponde á don Felipe 
Barrerla y Osma, en vil·tnd de los instmmen1JOs dP. qne se ha
ce mérito Pll el .. asiento del Reg·istro de la PropiPdad Inmueble 
que corre á fojas 531 del tomo a, quien paga ]a•Uuiversidad 
el cánon de 285 soleR anuales. 

Esta enfiteusis termina el 15 de junio· de 1997, 
El dominio ele la Universidad eRtá inscl'Íto á fojas 531 del 

tomo 23 del Reg-istro de la Propiedad Inmueble. 

Níun. 4:4 

Finca situa.da. en el ilngulo qne forman las calles de Cuzco, 
antes Zamurlio y Andahuaylas: antes Genet·al 6 Mesa Redot¡
da, signada con Jos números nuevo~, á. la pr1mera 656, 660, 
664, 668, 672 y 678, antes 14-6 al 156, y á, la segunda con los 
números 100, 104, 106, 108, 110 y 114 y ocho puer·tas más 
sin números, antes 28 al 44. Esta finca. est.a compuesta de dos 
secciones. La pi'Ímera se compone á su vez de una casa ~~·an. 
de y una peqneñ ::1.; y la sPgunrla de la esquina pulpería, laR 
tiendas de la Mesa Redonda y un callf>jón. Su át·ea es de 2777 
metl'os 87 decírnetr·o3 cua.dn1do,:.; ; su~ medidaH esperialeH y sus 
linderos se seña.lr-tn en los do3 pl;:¡ nos y e'lpecifir~acione!-5 del fn-:
genier·o don Artemio Cabiesea, judicialmente reconocidos · y 
que se eJ?cuentra.JJ f'n el legajo número 44. 

Por testamento de 7 rle setiembre de 1765, ante J)omiugo 
Gutiérrez, doña María Nicolasa Rondóu, dejó e:-lta finca á su 
hija d1>ñ1t .MFtría Lui:->a Coronel , y después de la vida. de ésta á 
AUS hermanaR do.ña Ma.ría Manuela .Y rioña Maríalsidol'a Ron
dón, y por úl1·imo á la Real Congregación de San Felipe de 
Nery; á quien sucedió el Supremo Gobíerno. 
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E~ta finca es boy ñe la Univer,;~ídad, á mérito de li:l esct·_itn
·ra de permuta celebrada entrA ésta y el Gobiérno; en 22 de 
euero de 1902 ante el Notario don Clauclio José Suá1·ez. 

En la actualidad la Universidad la tiene dada en arrenda
miento por seccioneR, en esta forma: 

. l.-La números 656, 66 ), 664:, antes 146 al 150, pot· 80 
!:toles al mes, en atTenQ.arniento Rimple al coronel don Juan d 
Dios Ri ve ro. 

2.-La número 6()8, antes 152, fí, don Jo<:;j Dueftas Lujáu 
por 25 soles, en arrendamiento_ simple. 

3.-La esquina pulpería número~ 672 á, 678, antes 15Q á 
154 .Y las tiendaR 100, 104, 106, 108, 110, 114, 118 y 122, á 
rlon Jesús Marh1 Rabiues, en ar•·endamiento simple pot· 25 RO· 

les al mes. . 
4.-;-Las tiendas ,nuevamente construídas y el callejón á·la 

Hociedad administradora de fincas, por 168 soles al me:' y pot· 
cinco años que vencerán el 2 de diciembre de 1911, segtÍII esct·i
tura de 3 de diciembt·e de 1906, ante José Octavio dt> Oyague. 

El dominio. de la Universidad está inscl'ito á foj<1S 1 del 
tomo 71 del Regi!:!b'o de Ia Propiedad Inmueble. 

Núan. 4:i 

Finca situada en la décima cnadra de la calle de Cat;a ba
ya, sig;nada con los númet·os 1058 y 1062, antes Ül'meñ.o nú
meJ·os 276 y 278. Su área es de 1125 metros 64: decímetros 
cuadrados; sus medidas .Y linderos se sefialan en el plano 
y especificaciones del ingeuiero don Artemio Cabie¡;¡es, judicial· 
mente reconocido::~ y que se encuentt·an en el legajo número 45. 

Por testamento otorgado en 4: de marzo de 1815, ante Ig. 
nacio Ayllún Salazar, don Mig;uel Pizat-ro declaró como suya 
esta finca y la douó al Ül'atorio de Sttn Felipe Nery, en cuyo::~ 
bieues le sucedió el Gobierno. 

Hoy pertenece á la Univel'sidad, á mérito de la escritut·a 
de . permuta de 22 de enero de 1902, ante el Notat•io do11 CJlau· 
dio José Suárez. 

Por escritura de 13 de mayo de 1902, . ante Carlos Soto. 

1 
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mayor, Ja Universidad la ha dado en arrendamiento á. don 
Francisco N. Deluchi, por f'l término de cinco años,· y la mf'r
eed con do etiva de 65 soles mensuales. El aa·rendamiento ven· 
ce e112 de mayo de 1907. 

El dominio de la UnivPrsidad eRtá inserito ·á foja.s 345 del 
· tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Níun. 46 

Finen. situada Enl la cuarta cuadra de la calle de Paruro, 
sig-nada e on el número 4.64, antes Pajnelo 'núme1·o 90. So área 
es de 643 metl'os cuadrados; sns medidas y sus linderos se se
ñalan en P l planq y espE>cificaciones del ingeniP.ro don Artemio 
Ca bieses, .i udicialmente reconocidos y que se encmmtran en Pl 
IE>gajo nnmero 46. 

Por e~c ritora qe 22 de mano de 1826, otorgada ante .Ju
lián Cubillas, d Rev. Padre Fray Juan de DioR Tenorio, Hec
tor del ColE>gio rle Santo 'l'omás, vendió e~ enfiteusis esta fin
ca ú don Hilarjo Barra~rán, por dos vidaf! civileR 6 sean cien 
años, y por el cánon dP. 7~ pesos anuales. 

Por escritura de 27 de agosto fle lt{53, otorgada ante Jo
sé Cubillas, doña Clara Alcoc~r viuda)' albacea de · don Fran
cisco Barragán, bereoero de su ·pad1·e don Hil::trio, tt·aspasó 
su derecho enfitéutico al coronel don Viviano Gómez Silva. 

A las u presión del Colegio de Santo Tom.íf:l, entró á. poseea· 
la fin~a el Gobierno, y ést.e poa· escritut·a. de 22 ne enero eJe 
1902, otot•gada ante el Notario don Claudia JosP. Snñrez, la 
dió en pem)..nta junto con ota·os inmuebl~s por el Palacio de 
Justicia. que era propiedad de la Univea·sidad. 

Según escJ·itnra .de 13 de ene•·o de 1900, ante don Adolfo 
PriP-to, el derecho enfitéutico correspohde á la señora Rosaura 
Díaz viuda de VarP:-1, quien paga á la Uuiversidad el cfíuon de 
76 soles 88 centavo~. · 

Esta enfitéu"i~ vence el 21 de marzo de 1~26. 
El dominio de la Universidad esM inscrito á fojas 422 

del tomo 66 del Registro de la Propiedad Inmueble. 



.J.fARGESJ DE .LA UNJVb'RSJDAD MAYOR DE SAN MARCOS 101 

Núm. ·4?' 

Finca cituada en la sexta cuadra de la calle de Piura, sig
nada con los números 625, 627, 629 y 631, antes San Fran
cisco de Paul a números 259, 261, 263 y 265. Su área es de 
1.873 metros 21 decímetros cuadrados: sus medidas y ljnderos 
se señalan en e 1 plano y especificaciones del ingeniero don Ar
temio Cabieses, judicialmente reconocidos y que se encuentran 
en el legajo número 47. 

Por escri t.nra de 17 de jn1io de 1815, ante Silvestre Men
doza, el Reverendo Padre Bernnl'dino Hares, Vicario corrector 
del Convento de .Mínimos de San Francisco de Pauta, vendió 
E'sta finéa por seis v_idas natura,les á don Manuel Opasos, á su 
esposa doña Basilia de los Santos y á sus cuatro hijas. 

El Estad o adquirió el dominio directo de ella, á mérito de 
loA supremos decretos de 28 de setiembre de 1826; que dispu
so la supresi6n de todo conveuto que no tuviese ocho religio
sos, y los de 13 de febrero de 1833 y 21 de octubre de 1846, 
que declararon de la nación los bienes de dicho~ conventos; 
(pags. 236, 289 y 296 del tomo 5 de las leyes de Oviedo). 

Ese dominio pasó á la Universidad, á mérito del contra· 
to de permuta celebrado entre ésta y el Supremo Gobierno, 
según la.escl'ituTa de 22 de enero de 1902 ante el Notario don 
Claudio José Suárez. 

Vencido el enfiteusis, la UniverRiclad entró en el pleno do
minio de la finca, y la tiene dada en arr·P.ndamiento á ' don Ma
nuel B. Gam boá y Agua.yo, por cinco años, que vencerán el 
12 de mayo de 1907, y la pensi_ón mensual de cincuenta soles, 
según la escritura de 13 de mayo de·1902, ante el Notario 

· -doctor Carlos Sotomayor. · 
El dominio de la Universidad está inscrita á fojas 327 del 

tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

( 

-
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Nútn. ~8 

Finca situada en la tercera cuadra de la callé de Pim·a, 
signada con los números 312, 31.:J... y 318, antes San Francisco 
de Paula el ~nevo, números 68, 70 .Y 72. Su á.r·ea es de 906 
metros 85 decímetros cuadrados; sus medidas y sus lincl~ros 
se señalan en el plano y especificaciones del ·ing·eniero don 
Artemio Cabieses, judicialmente reconocidos y que se encuen
t ra.n en el legajo número 48. 

Por escl'iturá de- 26 de abril de 1824:, otorgada ante el No 
ario don V icen te García, el Rector del Con vento de San Fran 
cisco de Paula, dió en venta enfitéutica á <Íon Antonio Guz- y 
mán y don José Laos, por tres vidas civi.les y el cfi non de 15 
pesos mensuales, la casa panadería situada al costado del 
Convento en la calle larga. Según anotación marginal de la 
anteriot· escritura, Guzmán transfirió á Laos la partic1pación 
que le col'l'espondía en la enfiteusis. 

A la suprªsión del Convento de San Francisco pasat·on sus 
bienes al Estado, y éste, según la esct·itura de que se haces 
mérito eQ el asiento número 41 dé este Ma.rgesí, la permutó 
con la Universidad. · 

El dominio directo de la U ni versidaci está inscrito á fojas 
195 del tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Después de varias transfertJncias, el dominio útil lo posee 
don José Rocata.gliata, quien paga á la Universidad el cánon 
de 192 soles. 

Esta enfiteusis termina el 26 de abril de 1974. 

Nínn . 49 

Finca situada en la segunda cuadra de la calle de Ut'uba m 
ba; signada con los números 281, 285, 287; 289 y 293, antes 
Universidad· números 91 al 99. Su área es de 1953 m~tros 3o 

/ 
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decímetro~ cuadrados, sus medida:;; y sus linderos se señalan 
en el plano. y especificaciones dt>l ingeniero don Artemio Ca
bieses, judidalmente reconocidos y que se encuentran en elle
g·ajo número 49. 

La Uuiversidad es propietaria de esta finca, á mérito de la 
~scritura de permuta celebrada con el Supremo Gobierno_, se
gún la escritura de 22 de enero de 1902, ante Claudia José 
Suár.ez. 

Por escritu1·a de ~,6 de enero de 1853, ante el Notario don 
Lucas de la Lama, la Sociedad· de Beneficenda de Lima vendió 
al Supremo Gobierno esta finca; local que había servido de 
hospital de mujeres, llamado de "La Cáridad''· ' 

En la actualidad, la Ui.1iversidad la tiene· dada en arren
damiento escriturario, por cinco años, á don Manuel Ganlboa 
y Aguayo, por la. pensión mensual de 348 soles, según escritu
ra rle 31 de octubre de 1906, ante el Notario don Manuel 
Ipa1•raguirre. ., . 

·El dominio de la Universidad está · registrado á fojas 215 
<!el tomo 67 del Registro de la Propiedad Inmueble>. 

Nútn. :iO 

FINCAS COMPRADAS POR LA UNIVERSIDAD 

Finca situada en la quinta cnadra de la calle de Angaraes, 
signada con.los números 570, 572, !374, 582 y 586, antes To
pe, números 62, 64, 66, 68 y 70. Su área es de 905 . metros 
61 decímetros ClJadrados; ·sus medidas y lin(leros se sefialan en 
el plano y especificaciones dP.l ingeniem don Artemio tJabieset:!, 
judicialmente reeoiJocidos y que se encuentran en ellegfljo nú
mero 50. 

Esta finca perteneció á los sefiores Angel Cavasa y Domin
go Sánchez, pot· compra que hicieron del lote de terreno, en cl 
cual está fabt·icado el callejón, materia de este asiento, á "La 
Compañía de Obras Públicas y Fomento del Perú'', represen· 
tado por su Gerente don Lorenzo Claro, según la escritura de 
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31 de marzo de 1875, antB el Nota1·io don Félix Sotomayor. 
Por escritul'a de 19 de junio del mismo año, y por an.te el mis· 
mo Escribano Sánchez, traspasó los ·dP-rechoR que tenía sobre 
estos terrenos á Cavasa. 

Pot· escritura de 21 de a.gosto de 1896, ante el N otario Dr. 
Carlos Sotomayor, Cavasa vendió esta tiuca al doctor don 
Nicanor Pa.rró,- ó sea á su espo .. ~a doña Dei filia H.n. m írez, au
tOt·izada por el pl'itnel'O, quien á su \'eZ la veudió á las seño
ritas Rosa, An~lica y Zoila Ma.ut·tua, segó u la. escr i tnra de 
19 de febt·e!'o de 1898, ante el Nota.r·io don Juan l. Berninzon. 
Po1· escritura de 26 de febr·em dP 1904:, ante Soto m a.yor, do
ña Angélica Manrtna vendió los derechos que tenía sobre es
ta finca á sus herinfLnas doña Rosa y doña Zoila. · 

Por escritura de 4 de abdl de 1905,~ante Soto mayor, do
ña Rosa y doña Zoila Maurtua, vendieron e:-~ta_tin ca á la Uni
versidad Mayor de San Marcos. 

La Universidad la tifl.ne dada en ar¡·enclRmie nto á don 
Manuel B. Gamboa y AgÜayo, po1· 122 soles men~-;uales y 
por el término de cinco años, que vencerán -el 7 de- enero de 
1911, según la escritura de 8 de enet·o de 1906, ante el Nota
rio doctor Carlos Sotomayor. 

El dominio de la Universidad está inscrito á fojas 271 del 
tomo 59 del Registro de la Propiedad Inmueble. 

• 
Nútn. 61 

Finca situada en la quinta cuadt·a dta la calle de Huanta, 
signada con el número 579, antes Sacramentos de Santa Ana, 
número 191. Su área es de 720 mett·oa 69 decímetros ~uadra
dos; sus medidas y linde ros se señalan en los plan o a y especi
ficaciones de los ingenieros señores Castañón y Olaech ea, judi· 
ciaJmente "reconocidos y que se encuentran en el le gajo núme
ro 51. 

Por escritura de 4 de marzo de 1852, ante el Notario don 
Felipe Or·ellana, la Abadesa del Monasterio de las _Descalzas, 
Sor Juana del Carmen, dió· en venta enfitéutica es ta finca por 
tres vidas civiles, 6 sean ciento cincuen.ta años, á doña ·Bár
bara Bacarresa y otras. 

, . . 
• • 
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Por escritura rna1·ginal de 5 rle marzo de 1852,'.ante Ore
llana, los anberiore~ eufitP.utas traspasaron sus det·echos 'á 
don José M a1·teareua.. 

Por escritm·a de 25 de febrero de 1869, ante Pedro SeÍnina
rio, ~1al'tearen<l don<'l este derecho enfitéutico ;á doña Manueln. 
V~ldivieso · y á su menor hija doña Do.lores Sofía Martea rena. 

Por escritura de 18 defebt·ero de 1887, ante el notario don 
;Juan l. Berninzon, el juez doctot· don Manuel V. Morot&, ad. 
judicó al doctot· don .M.anuel Pablo Ola.echea, previo remate, 
el dominio útil de e.'ita finca, á mérito de la. ejecución seguida 
contra su pt·opieta ría doña Dolores Sofía Martea.rena. 

Por escritura de 24 de octubée de 1904:, á nte el Notario 
don Adolfo Prieto, el Monast.erio de las Desea Izas, vendió al 
doctor Olaechea el dominio directo de esta finca. 

Por escritura de 22 de octubt·e de t 904, ante el mismo Prie · 
to, el doctor Olaechea permutó con la Universidad esta finca, 
quien entregó eu cambio la hacienda. "San .Martín", ubicada 
Pn lea. 

La Uuiversidad la tiene en la actualidad dada en arrenda
miento, en esta forma: 

Los altos al doctor Máximo Cisneros, pot· cuarenta y cin
co soles al mes. 

Los bajos, á la señora viuda de Patrón, pot· cien soles 
mensuales. Los dos son arTendatarios simples . 

. .,El dominio de la Universidad, está registrado á fojas 167 
del tomo 1. 0 del Regilitro de la Propie~ad Inmueble. 

Níuu. 52 

Finca situada en la quinta cuadra de la calle de Arica, 
signada con el número 556, antes Belaochaga, · número 146, 
sus medidas y linderos se.señalan en el plano y especificacio· 
-nes del ingeniero don Juan N. Villa, judicialmente reconocidos 
y que se encueutran en el legajo número 52. 

Por esci'Ítm:a de 8 de octubt·e de 1839, ante José Antonio 
de Cabrera, el PresbíterO don Fl'ancisco Puente Arnao, Cape· 
llán del Monasterio de la Santísima Trinidad, vendió á censo 
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pe1·petuo al doctor, José Reinóso la fi~ca, mater·ia de este 
asiento. 

Por escritura de 30 de abril de 1852, a.nte el Notario don 
Jo~é Benito Illáñez, el docto1· Reinoso vendiél esta finca ·a.l .co
ron~t don Manuel Ross;- quien al firmar la · eRcritura d_ecla.ró 
que la compra la hacía para su esposa doña ManueJ.n.:Cen
deja. 

Po1· escritura de 9 1le setiembre de 1865, ante el Notario 
don Adolfo Prieto, la Dirección .. del Crédito Pl1hlico, canceló 
loH gravámenes censíticos que afectaban sobre IR tinca. 

Por a u t~ de 27 . de' agosto de 1878, del Juez doctor Ped r·a
za; y por ante el Escribano Izarnótegni, se decla•·ú el intesta
do de dofia M!:tnuela Cendeja, y por sus herederoR legale~ á 
sus hijos legítimos doña jesús Beltrán de Elía.s y don Pedro 
Reltrán, á quienes se mandó dar posesión d& la herencia. 

Por escritura de 7 .de ~etiembre de 1891, ante el Notario 
don Felipe Vivancq, se dividieron lo$ bieneJ_los hPrederos nom
bradoR, ent,re los cuales se encuentra la '(inca, mater·ia de este 
asiento, y á quienes se adjudicó por partes iguales. 

Por escritura de 3 de diciembre de¡Í897, ante el Natario 
doctor Carlos Sotomayor, doña .Jesús Beltrán de ElíasJ ven
dió á don Pedro Beltrán la mitad que le correspondía sobre 
esta finca. · 

Por escritnr~ de 12 de abril dé 1905, ante el mismo Soto
mayor, don Pedro Beltrán vendió esta finca al Rector de la 
Universidad noctor don Francisco García Calderón, por la . 
suma de 33,000 soles. 

En la actualidad la UniV'E!rsidad tiene dado en arrenda-
. . /• 

miento los altos á don Pedro Beltrán, por 110 soles mensua-
les; y los- bajos á doña Lorenza Benzamoni, por 135 soles 
mensuales. 

'El dominio de la Uni'\rersidad está inscrito á fojas 234 del 
tomo 22 de 1 Registro de 1á Propiedad Inmueble. 

'\ 
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CENSOS 

~ÍIIll. i'i;J-( CENSO) 

Soles 4 ,500 al 3% hacen, S, 103.68, que gravan sobre la 
finca N°. 219 de la calle de Urubamba, antes Universid.arl 
N. 0 75. Por escritura de 3 de noviembre de 1873, ante Ft·an. 
·cisco Palacios, doña Carmen Poiniáno, propietaria de la finca, 
rec0noció en favor de la Universidad e~te censo, cuya imposi· 
ción declaró que constaba de los títulos de la énunciada casa. 

gn la actualidad paga el censo á la Universidad, doñaPe
tronila Varela viuda de Dávila, á quien se ha adjudicado la 
finca en la divisiór. de los bienes de don Pedro Villavicencio. 

Esta finca perteneció á la antigua Universidad de San Mar
cos y P.sta la vendió á censo perpetuo, según consta de los 
títulos de la testamentaría de Villavicencio y cuyo testimonio 
no posee la Universidad. 

Núlll. _ :S<t~(CENSO) 

5,335 pesos al 3%, hacen 160 pesos, ó sean 128 soles, que 
gravan sobre la finca de la. calle de Uruhamba, número 237, 
antes Universidad, número 85. Po_r escritura de 26 de setiem
bre de 1887, ·ante el docto.r, don Carlos Sotomayor, el Capellán 
de la. Casa de Ejercicios del Corazón de Jesús, doctor Amador 
Sotomayor; reeonoció la existencia de eRte censo, cuyo cánon 
había dejado de pagar por algún tiempo; canceló lo adeudado 
y convino en que después de 1887 continuaría pagando la 
pensión íntegra de 128 soles al año que en efecto continúa ha~ 
cien do~ 

Esta finca perteneció á la Universidad Mayor de San 
Marcos y ésta la vendió á ·censo, según escritura cuyo testi. 
monio no posee la Universidad. 

• 
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Nítm. fiii_.:._( CENSO) 

5,332 pesos, 5 reales, al 3%, hacen 160 peso~, 6 sean 128 
soles, que gravan sobre la finca número 202 deJa calle dPl Co
legio Real, ,hoy Ancabs número.... Este> cenAo, pertenece á la 
a.nti_gua Universidad de Sa.n Marcos, y la finca sobr~ que g1·a

NEt al Convento de la Bnena Muerte, quien ha deja.do de pagar· 
la renta; por cuyo motiv9 ~e sigue pleito con su concurso. 

Nítm. 56-( CENSO) 

5,000 pPROR al 3%, que hacen 150 pe8os, ó sE>an 120 solP-s, 
que grava sobre la finca de la calle de Carabliya, número 103 

· al 121, antes Pescadería, números 1 al 13. Consta de la escri
_tura de 22 de Julio de 1846, ante don Juan A. Menéndez, por 

la. cual ~e tt·aslad6 este censo de una casa. de la calle de las' 
Divorciadas á la de la Pescadería, de propiedad de don Isi-
dro Arámburu. . _ · 

Este censo está in~crito á fojas 27 del tomo 46 del Regis
tro de la P1·opiedad. 

La finca, pertenece hoy · al doctor don Manuel Químper, 
quien paga á la Universidad el referido censo. 

Núm. -· 67-(c~Nso) 

2,000 pesos 6 Aean 1,600 soles que al 3%, hacen 46 soles 
. 08, gravan sobre la finca de la calle del Callao número 425, 
antes Gremios, número 125. En 1754, ante Valentí-n Torres 
l'reciado, don Antonio de la T01·re, hizo la fundación de este 
censo, según parece establecerse en el antiguo Margesí de San 
Carlos. En la actualidad, los herederos de 4on Francisco 
Quiroz, pagan el censo que figm·a en el Presupuesto por la. 
suma de soles 45 .60. 
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-
Nínn. 58-(CENSO) 

. , . 
a,OOO pesos, q·11eal 3% hacen pesos 90, ó .sea 72 soles gravan 

sobrelafinca cie la calle de Piura número 398,:-mtf'A Malambo.; 
112. Consta df' la P.scritura de· .;t de junio de 1762, ante Gre
Gario González dP. Mendoza. Por escr1tura de 26 de noviem
bre de 1852, ante Baltazar· Núñez del PrHdo, el Rector del Se
minado de Santo 'J'oribio, vendió esta finca por . tres vidAs 
civilfls, á don Andrés Rey, y en ella F.=e . reconoció la existencia 
del cenEo. 

En la actnalidad, don Ricardo Correa y Veyán, paga á. la 
Universid.Hd la sunta. de Roles 69.12, al año, deducida la con
trihución sobre la rPnta. 

Este censo está inscdto á fojas 251 del tomo 13 del Regis-
tro de la Propiedfld. ..-r 

Níun. 59-(cENSo) 

2;000 pel"ios, que al 3°o, hacen 60 pesoA, 6 sean 48 ~olea, 
gravan sobre la finca número 16 de la calle del Patrocinio, hoy 
Manco Capac, número...... Este censo corresponde hoy á la 
Universidad, á mérito del supremo decreto de 15 de abril de 
1836, por el que fué adjudicado al Convictorio de San Carlos_ 
Su fundación consta de la escl'itura de 31 de mR.rzo de 1786, 
ante Antonio Tomosa: según se inclica en el antiguo Margesí 
de San Carlos. En la' actualidad, paga á la. Universidad, la 
Sociedad de Beneficencia Ja suma de 45 soles 60 centavos,. 
deducida Ja c'Ontribución predial. 

Núm. 60-(cF!;NSo) 

40 pesos al año, 6 sean 32 soles, ~obre la finca que ácon 
tinuación se expresa: 

Por escritura de 12 de abril de 1752, ante .losé Bustinza, 

• 
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el Rector del Colegio de San Ildffonso, vendió á ceuso perpe
tuo, á don Miguel de 'fena, y por el cánon de 40 pesos al ·.año 
un solar de pl'Opiedad de dicho Colegio, ~ituado en la. caUJ 
de la PenitenCia, !'!Obre la ma.no izqnierda, en dirección del m'r 
nasteri<) de TriJ'!Ltal'ias á la Barranca., y cuy0s lindero8 y ex: 
tensión ~e especifican en kt ·mencionada eseritura. Este cew;o 
pertenece á la Univel'sidad, á mér·ito de lt:ts·Jeyes que le t.rans · 
íirieron los bienes de San Ildefonso. 

Se sigue juicio con el concurso del Convento de la Bueu.a. 
Muerte, pat·a el pago de estA censo. 

Se ha extendido el asiento de pr.a~:;entación en el Registt'O 
de la Propiedad y no se ha t·egistra,do el censo por uo estarJ.o 
la finca sobre que grava. 

Níun. 61-:-:-(CENSO) 

42 sole~ anuales sobre la fiaca situada en ;la calle de Tru
jillo nlimero 368, antes Queipo nútri"et·o S :J. 81 derecho á cobrar 
este censo está acreditado con la sentencia de la Ii}xma. CortA 
Suprema de 29 de agosto de 1895, que declal'ó-, no ha.bet· nuli
dad en la de vista y en la que se t·econoció la existencia del 
censo, á mél'ito de la demanda i_nterpnesta por doña Ft·ancisca 
Salas, viuda de Elías, sobre la no exh~tencia del censo, materia 
de .este asiento, que está inscrito á fojr-1s 78 del tomo 7 9 de 
Registro de la Prvpiedad Inmueble. 

' 

Níun. 62 

' 
CENSO SOBRE LA CASA N 9 7 DE LA CALLE \DE SA.N ILDEFONSO 

Por escritura pública de 7 de octubre de 18 87, ante el doc 
tor don Carlos Sotomayor, el Tesorero de la Universidad, dón 
Dieg·o López Aliaga y el coronel don Benigno Febres, con. 
-,rinieron en lo siguiente: , que habiendo dejado el coronel Fe
hres de pagar durante seis años el cánon censíiiÍco que á favor 

. : .. 

. liOF" . 
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ele lfl Universidad gTava en la casa númPro 7- de la calle de San 
Ildefonso, el señor Febres pagó, en billetes fiscales, tres veces 
el importe nominal de la df'nda. c¡uedando en consecuencia can- · 
e(:>! a da ésta hasta el 1° de setiP.mbre rlel mismo: que para lo su
ce~ivo· Fehres He obligaba :i pa.ga1· la pensión censftica ínte. 
gra, en soles fuertes de pl"lta, con Holo la deducción de la par· 
te conesoondiente á. la contribución m·edial, siendo de adver
tir: 19 que habiendo dP~apa.recido de A08 Archivo~ de la tJni
versida.d el título ó tf'~tiruonio d~l ceuso, el eoronel Febres, 
por sí y sus snceRores rt-.conocen la existencia de éste eÍ1 debida 
forma. y Se Óblig·An :1 110 contr·a¡iecirl fi.; 2 9 qne babiénclos'e SUS· 

citado duda por pF1J·t.e de,la Unive¡·sidad acerca de Ri la pen. 
Rióu censítica es de 80 soles, que es la que Febres ha pa.gado 
desde que adquil'i61a finca, ó de 150 soles, como lo cree la 
Univer~idad, qued a fi é:.:ta ::.u d~recho ' experlito para exigirlos 
150 soles, tan luego que entr€~ue los documentos que acredi
·ten ser ¡·ealmente e . .;¡e el mo!lto del censo, siendo entendido, 
qne mientJ'aR tant0 Febres pagará puntualmente las anuali. 
dades de 80 soles. 

En junio de 1882, don F ederico Alberto Te1·án, en repre
sentación df.lla Universidad , tlBmandó al coronel Febre8 para. 
la entrega de la tinca. Fundaba la, demanda en que, según es
crit·ura de 27 ele enel'O de 1747, anteAg·nstín Jerónimo de Por
talanza, el Colegio d~ San IldefonRO vendió a.l doctor dotr.T o5 é 
Marcelino Alzamorá , por tres vidas natUJ·ah:s y ' cánon de H)O 
pesos anuales, uua finca de dicbo Colee:io en la misma c:tlh de 
San Ildefonso, con su huerta&, y qne en los 145 años corrl. 
dos, desde la fecha de esa eSCI'ttura, estab:-tll vencida,s laR vi· 
das natu1·ales. En este juicio Febres p1·esent6 instrumentos, 
y especialmente cartas de pago oto1·gada:; por el mismo 
Cole9;io de San·Ildefonso á los mu~ pocos años de la fecha de 
la misma P.ScritUJ·a que manifiestan que esa enfiteusis había 
sido novada por un censo perpetuo, y á mérito de esa prueba 
se expidió. por el Juez doctm· Diez Conseco~ . en 5 de diciem
bre de 1906, la re~pectiva sentenda, declarando infundada la 
demanda, y que la finca COITe8ponde en propiedad al coronel 
Febres. Esta sentencia ha sido,9éclarada consentida y eje. 
cutoriada, á mérito del acuerdo del Consejo Universitario de 
24 de noviemb1·e de 1905, po1· el que, de confor1uidad cou lo 
0 pinado por la Comisión Económica, se dispuso que se omi-
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tiera la iu terposición de todo recurso respecto de la sentencia 
que debía recaer en ese iuicio, desfavorable á la Uoivet·sidad. 
Por ác uerdo del mismo Consejo de 20 de mat·zo de 1~06, se 
aceptó la propueJta del C<?ronel Febr·.es, por la que se compro
metía á pagar los 80 soles por raz6u del censo, cort tal que 
la Uni.ve rsidad le reconociera. su derecho dé propiecla.d á la fin
ca y le concediet·a permiso para estabiecer U!] desagüe por la 
casa vecina, de propiedad de la Universidad, sin que tal couce
sión importara servidumbre, y con tal que Febres tenga expe. 
dito el pago de la pensión ceusítica. 

A mérito de estos ar~u~rdoa, y habiéudosP. terntinado ya el 
juicio, con la seutenvia íle qn·~ s~ ha. hrtblado, el e¡.;tado de las 
cosas es que el coronel Febres dé cumplimiento {t. su propues. 
ta, aprobada en acuet·Jo de rnayo de 1906, de confonnidad 
con la escr·itur'::l, de reconocimien to de 7 d!=! octubt·e de 1887, 
esto es, á pagar puntualmente el cánon de 80 soles y los de- · 
vengados, á razón de 200 soles por año. 

Lo adeudado hasta la fecha (1 ° de setiembre de 1906) es 
cua.tt·ocientos cincuenta y seis solé:s. 

. . Los antecedentes de q ue se ha hecho mérito, corren en el 
~egajo relativo á los cen~os. 

Núm. 63-(cENso) 

1,500 pl:'sos que al 2% hacen 30 pesos, ó sean 24 soles que 
gravan sobre la. huerta "Rondóu", á. la salida de la portada 
de Cocharcas. · 
. Por escritura de 11 de setiembr·e de 1 738, ante Gabriel 

Beltrán, doña Tomasa :M:eléndez, impuso un principal de 1,500 
pesos sobre esta huerta á favor· del Colegio de · "San Ilde. 
fonao". ' 

Eu la actualidad paga el cánon de 23 solea 04 centavos 
anuales. don José Giribaldi. 

Este censo está · inscrito á fojas 494: del tomo 23 del Re· 
gistro de la Propiedad Inmueble. 

/ 

• 
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NÚDl. 64-(CENSO) 

14.,000 pesos, ó sean 11,200 soles. que al3% hacen 336 
soles al aña, y que gravan sobre los propios· municipales. Es
te censo, según se expresa en el antiguo Margesí del Convicto
rio, pertenecía al antiguo Colegio de San Ildefonso, y su fun
dación consta de la escr·itura de 7 de diciembre de 1807, ante 
don Miguel Antonio A•·ana. 

El Concejo Provincial de Lirna paga á la Universidad 325 
soles, 80 centayos al año. 

Nú01. G:i-(CE~so) 

12,500 pesos ~ sean 10,000 soles, ,qne al 2% hacen 250 
pe3os ó.. sea u 200 ~o les .v que gr·~va.n sobre la hacienda "Santa 
ElPna" en el valle de'Chanchaj~ya. Por escritura otorgada e~- .> 
Jea, en 22 de agosto de 1901, ante Guil1ermo A.(Fernald, D.' Alfre
do Picasso, con poder del Rector de la Universidad, dió . carta 
de pago á D. José María I ... 6pezy á Ú.'!- María L6pez v. de Luna 
Victoria, por la suma de 500 soles, que en atención á las ma
Jas cosechas y al mal E>stado del fundo, el Consejo Universita
l·io, consintió r~cibir· como cancelación del cánon censítico, de
vengado hasta el 8 de mayo de 1901. En ·dicha escritura los 
indic=ados López se obligaron á pagar puntualmente ~n lo su
cesivo, independiente uno de otro, lo que le co1·re$ponde como 
dueños del bien gravado. Este arreglo se hizo para poner tér
mino al juicio ejecutivo quP- el rep1·esentaute de la Universidad 
seguía en lea con los deudol'es. En ese cuadérno ejecutivo co-

• rre la csc.ritura de yeuta, otorgada en lea en 6 de noviembre 
de 1856, ante el escribano Doroteo Caso, por doña Nieves 
Velásques, en favor de D. Mariano Núñez, del mencionado fun
do de "Santa Elena" y en virtud del remate á que fué sacado 
en el juicio de concurso de la testamentaría de José Isidro Var
gas. En esa escritura se declara que el fundo 'está gravado, 
con diversos principales, ascendentes á 30:000 pesos. Corren 
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asimismo dos cartas de pago otorgada~ por el representante 
de la Universidad; otorgada. la un~ en favor de non Manuel 
López, en 5 rle febrero de 1862, ante Doroteo:caso, y en 21 de 
abril de 1870;: ante ei mismo escribano; en favor de las here
dero-s de la· anterior, doña María López de Luna Victoria y 
don José María L6pez;, pot· réditos de dich.l censo. 

Desde el8 de mayo de 1901, 1os censatal'ios, que lo son 
hoy, don José María Lópe~ y los herederos -de dolía María 
López de Luna Victoria, adeudan el censo. 

Núm. 66-(cENso) 

Sobre el fundo de "San Tadeo", 4065 soles; que al 2% ha4 

cen 81 soles 30 centavos al año, y que gravan sobre la parte 
del fundo ''San Tadeo", correspondiente á don Federico Zua-
~o. 

4065 soles, que al 2% hacen 81 soles 30 centavos al año, 
y que gravan sobre la parte del fundo "San Tadeo", corres
pondiente á don Pedro Zuazo y hoy á su hijo don Serafín 
Zuazo. 

3048 soles 96 centavos, ~ue al 2% hacen 60 t=:oles 97 cen¡ 
tavos sobre la parte que correspondió á la bija natural doña 
Corina Pedemonte de Arias, y que hoy pertenece á non Alfredo 
P.icasso y á don Ismael Murguía. 

Por el supremo decreto de 15 de ab1·il de 1836, el Gobier~ 
no adjudicó al Convictorio de San Carlos, el censo de 25,404 
pesos 4 "reaies, que la hacienda ele "San Tadeo" en lea, reco
nocía á favor del ramo de censos de la antigua caja de indios. 
La fundación de este censo consta., según se expresa;en el anti: ' 
guo Margesí del Convictorio de la Gscl'itura de 22 de octubre 
de 1811, ante José Ignacio Sánchez Santa Cruz. 

La cuarta parte de este censo fné redimida por don Pedro 
Fernández Prada, quedando en consecuencia reducido el cen~ 
so á la cantidad da 1905.3 pesos 3 r~ales 6 eean_l524!& soles 
40 centavos, según se expresa en_ la ef.:critura de subrogació_n 
que el Rector de la Universidad, doctor García Calderón otor
gó en favor de don Federico y doña Virginia Zuazo de Ocam
po, en 19 de febrero de 1886 ante José rlel Cctrmen Sánchez. 
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La hacienda "San Tadeo", de la propiedad de doña Juana 
Rosa Román, se dividió entre su,;; tr~s hijo3 legítimos y una 
hija natu.ral doña Corina Pedemonte deArnao, correspondien· 
do á. ésta el quinto delfundo, y á los tres legítimos que lo eran 
doña ~it·ginia Zuazo de Ocarnpo, don Federico y don Pedro 
Zuazo, el tercio á cada uno de los cuatro quinto~ del mencio· 
nado fundo. El censo fué dividido en la misma forma. No po· 
se~ la Dni'Vel·sidad el insrl·umento de e~a división. 

Pol· escritura de 26 de setiembre de 190!, ante don Adol. 
fo Prieto, el Juez de 1 q. Instancia, doctol· don Augusto Ca
rranza, otorgó escritura de adjudicación en favor del doctor 
Manuei Augusto Olaechea, de la viña y tierra que forman par
te dE>l fundo "San Tadeo" y que corl·espondía á doña, Virgiuia 
Zuazo 6 sea á su heredero el doctor Federico Ocampo. 

Por escritura de 1"' de diciembre de 1904, ante don Adolfo 
Prieto, el doctor Manuel· A. Olaechea, redimió la parte del 
censo con que estaba gravada la porción que se le había. adju· 
dicado. 

En consecuencia, queda vigente el antiguo. censo en Iá for
ma que se indica al principio de este asient.o. 

El censo correspondiente á don Jesú~ Serafín Zuazo·, lo 
paga él doctor Manuel Agusto Olaechea, en cumplimiento 
de la. obligación, que como arrendatario tiene contl·aída con 
el indicado Zuazo. 

Las pa.r.tes de rlon Federico Zn:;tzo y doña Corina Pede• 
monte., ó 8ean Pica.~s() .y M:urg:1ía., adeudan largos años. 

ASlGNXCIONES 

Nfim. 67 

RAMO LE DIEZMOS 

El Rey Felipe Iti, á solicitud del Virr·ey- Mont~s Claros, 
adjudi~ó á la Universidad, 14,906 pesos del producto de los 
novenos reales del Ramo de Diezmos, ¡~o~~ cédulas de 22 de no. 
vie,n1bre de 1613 y 15 de jnlio de 1617. 

La Universidad percibió puntualmente esta suma hasta la 
época de la Ind!:!pendencia, en que se interrumpió el pago, En 
H~60, solicitó del Gobierno que sé le· señalase alguna. renta en 

( 
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compensaci6n de aquella., y en el PresupufAto General de la 
República del año 1861, se consignó la partida de 1200 peso~, 
6 ~ea 960 Eoles al año, partida que ha continuado eo los pre· 
supuestos sucesivos, y )Pgalizada por consiguiente por las le
yes de 13 de 'jnlio de 1886, y 3 de enero de 1896. 

Núm. 68 

SlSA DE CERDOS 

Por snpremo decreto de 25 dP junio de 1835, se creó este · 
impuesto y su producto se aplicó íntegramente al Convictorio 
de San Carlos, quedando encargado el Rector de este Colegio 
dP la subasta del nuevo ramo. Por supremo decreto de 15 de 
abril d<) 1836, se ratificaron estas disposiciones. Por decretos 
de 7 de en ... ro .v 4 ·d~ febre•·o de 1843, Rr: aplic() al Colt-gi() de 
Medicina el exeeso sob•·e 7,()00 pe~o~ qne prodojPse el ram~, y 
por el de 7 ele dici~mhre rle 1864, se limitó hasta 10,000 pesos 
lo correspoudiente ~ la ]lj~cnela de Merlicina., debiendo dividir
SI') el exce-so sobre esta suma por mitad entl'e el Convictorio y 

- la Facultad. · 
Por rlecreto de 27 d~ febrero de 1871 y 10 de julio de 1~:>76, 

se· dispo:;:o qn~ la Fac1altad d~ Medicina const:H·vara permanen-. 
temente la hnet·tR d~nominada "Chi<}a de ~1estas~', de propi~
•1ad de b. Unive1-sidad en que se había erlifica<lo par~e uel ja•·-
d1n botánico, sin pag:'ll' por ella a.r~ndamie.nto, y qnH las Fa
cultade~ de Jn•·i:;¡)rndenci,f\, Letras y Ciencias, pe•·cibiesen ín. 
teg•·amente el pmdocto deJa sisa. de cerdos. 

La. Unrvet·sic1ad, en posesión íntegra del ¡·amo, adjudicf.a. su 
recn.ndaci6n poi' snha~ta, pe1·o habiendo ocnrrido dificnftades 
¡111ra Y~dfical' é..;ta, el Rector doctor García Calderón, con 
B·pi'Ohación del Cons;ojo Univf'rsitario, como consta de las ac· 
tflf; de 23 de diCÍPlllbl'e fle 1.904, la ba fiado en a1•rendamient0 

¡:>ot~· collh·ato privndo de 5 de ahrtl dP 1905, por el término de 
2 año~. á rl011 L<~opoldo BmcalP, en la suma de mil sei$cienhliS 
o~henta liln·~s cada año, pagaderas por trinH'r::.tres adelanta. 
dos. 

;' 
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La tarifa con arreglo á la, cual se adjudica este ramo; es la 
aprobada por supremá. resolución de ' 30 de marzo oe 1905, 
que es la siguien:t;e: · 

Por cada cerdo vivo ó muerto _que se introduzca en esta 
capital, un sol. · · . _ . - . . .' ' · 

Por cada quintal de jan~onés · procéd.eri.tes del extranjero, .. 
un sol. · · · · · 

Por cada q~intal dej~mones del paú~ q·ue se introduzcan á 
Lima. cincuenta centn vos. . · 

. _Porcada barrica 6 anclot~ dobie de chancho salado, oclien- : 
ta centavos. 

Por cada quintal de salchichas, salchichones,. cesiua, toci· 
no, charqui, gualdrapas, costillares :Y demás carnes de cerdoH, 
conservadas que se introduzcan en latas, ó en cualquiera otra 
clase de envases, ochenta centavos. · 

Níam. 69 

ASIGNACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

El H.eglamento de Instrucción Pública de 7 de abril de 
1855, que tiene el carácter de ley, declaraba en su artículo 75 
por rentas de la instrucción pública, entre otras, las que se 
votasen en el presupuesto general. Con arreglo á esta dispo
sición, se consignó en los presupuestos, inclusive en el del bie
nio 1875 y 1876, diPz mil pesos "para el Colegio .de San Car
los para sus atenciones". En el mismo pt·esnpuesto del bienio 
citado se consignó además la suma de 12,000 soles para el 
sostenimiento de las cuatro Facultades, sustentándose esta 
partida con la misma ley de 1 de abril de 1875. 

Por ley de 18 de marzo de 1875, se autorizó al Poder 
Ejecutivo, para que expidiese un reglamento general de ins
trucción pública. Este reglamento se expidió en 18 de marzo 
de 1876, y en su artículo 332 se declaró por rentas de las On~
versidades, las pensiones ó subvenciones con que el Fisco con
tribuye anualmente al sostén de la~ Universidades. Con arreglo 
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~. es~a diRposici9n _se cousigna en el presupuesto general des
dA el año de 1877, la suma de_20,000 soles, para - el sosteni.' 
miento de las Facultades de Jurisprudepcia., Cienci~;ts y Letras.: 
Habiéndose ipter_~:umpi~o el_ pa.go y á solicitud .del -Rector de 
hi Universidad·, se expidió la resolución legislati_va de 31 de oc-: 
tub.1·e de 1890, que .dispone, E!.e c~:nsigne en el Presupuesto ge
rwral, la cantidad de 20,000 soles, como subvención á Facul-
tades de Jurisprudencia, Ciencias y Letras. · · · . _ ~ 

Esta partida,-en cmisécueiicia:-éstá su~tentada c_on lasJeyés · 
citadas y con la autoritativa·de 3 de enero de 1~96. . . •' 

NúiD. 70 

ASIGNACIÓN PARA LA ' FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS 

La ley de 10 de abril de 1875 que creó la Facultad-de Cien
cias Políticas y Administrativas, dispone que se consid~re en 
el Presupuesto General de la Rep6blica,, la suma 25,000 so
les aunaleEJ para la organizaci6n y sostenimiento de dicha 
Facultad y los supremos decretoA de 1~ abril del mismo año 
bf<ñalaJ·on los haberes de que debían gozar los prof~sores y 
emnleados de ~na. 

Aun cuando en algunoA de los presupuestos generales ~e 

consignaba la part,ida de25,000 soles en los posteriores á par
tir de 1889 se cousiguó ]a que importaba el presupuesto de'la 
Facultad. En el presupuesto de ese año se votaron S. 12,900, 
lo mismo EjUe en Jos siguiente¡;¡ -de 1891 á 1896. De 1897 á 1901 
se aumentó en 120 soles, por raz6n del aumento hecho en el 
haber del Secretario. De 1902 á 1905 se hizo un anmento -de 
2,400 soles por haberse aumentado el bahe1· de los Catedráti
cos en S. 25. En el presupuesto vigente de 1906 se ha hecho 
otro aumento igual de 2,400 soles, por la misma razón. 

Como el p1·es~puesto de la Facultad de Ciencias Políticas 
importa hoy 1,872 libras al año y el presupuesto general 
consigna Hola.mente 1,782libras ee ha solicitado del Supremo 
Gobierno, que recabe del Poder Legislativo el aumento de ia 
partidahasta la indiéada cantidad. 
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La P}utida del presupuesto general apareée sustentada 
por las leyeA de 3 de enero de 1896, y la N9 167 de 31 de di· 
ciembre de 1905. 

Núm. 71 

ASIGNACIONES PARA ·cATEDRÁTICOS 

El presupuesto general consigna para los catedráticos de 
Práctica Forense, de Filosofía, de Pedagogía y Sociología, 
de Agricultura y Química Agrícola y de Zootecnia la suma de 
noventa libras mensuales, partida sustentada por la ley N° 
167. ·-

Lima, 31 de diciembre de 1906. 

El Rector ' ·· 
L F. Villa.rán 

' 

• 

.. 
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REVISTA VNIV ERSIT ARIA 

Las Ciencias JUoa•:tle8 con
ténltJoráneas y su ten· 
dent·ia IJOsith'n. 

LECCION DICTADA POR EL CATEDRATICO DE FILOSOFIA DEL. DERECHO 

DOCTOR MANUEL V . VILLARAN , EN LA APERTURA DEL. CURSO DE 1907 

Las ciencias morales han recibido, desde Augusto Comte, 
un impulso nuevo y están experimentando una completa n·no
vación. Se han formado nuevas ciencias destinadas al estudio 
del espíritu y de las sociedades humanas; y las antiguas, 
que tenían por objeto el conocimiento del hombre, han 
entrado por nuevos rumbos y aplican ya mét0dos tlláS per
fectos. Desde luego, este espíritu de reforma no se introduce 
sino á cost::~. de grandes resistencias, opuestas por los anti 
guos partidarios c.le aq udlaH ciencias morales que dependían 
principalmente de dogmas rcligios~s~é hipótesis metafísicas. 

Al mismo tiempo que las nuevas ciencias morales tratan 

' 
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de Juchar contra· sus oposito.re.s,. se esfuerzan por reorgani
zarse. No es posible todE). vía clasificar ni aún enumerar exac
tamente las ciencias. sociales; se .. discute el concepto de ]a 
Sociología y sus vínculos. • é~n •)aH cie~cias sociales parti
culares; no hay ac~erdo sobre las rclacwues entre la cien
cia y el arte, entre los estudios teóricos y los prácticos en el 
orden de los conocimientos morales. Y como el Derecho y la 
Política, son, entre todos los estudios morales, los más anti
guos, los que cuentan con tradicione.:; más glorios~s, son tam
bién Jos que oponen una resistencia más tenaz á la introduc
ción de los métodos positivos. Por Jo mismo, es de la mayor 
importancia para quienes se inician- en el estudio de la J uris
prudencia y de las ciencias del J~stn.do, conocer las tendencias 
que hoy informan los estudios morales en general y, especial
mente, el Derecho y la Política. Nue~tras primetas lecciones 
se dedicarán, pues, á una somera explicación sobl'e el concep
to actual de las ciencias morales y sobre su -tendencia posi-
tiva. . 

El conocimiento general de la naturaleza humana, llama-
do por algunos ·Antr apología, en el sentido más extetiso de 
esta palabra, se bifurca en dos direcciones: una destinada á 
estudiar al hombre desde los puntos de vista fisico y bioló
gico, como cuerpo viviente; otra, relati\·~ al conocimiento del 
hombre en sus a~pectos psíquico y social. De ahí, la divísión 
fundamental de Jos estudios mo-rales en dos grupos: Psicolo
gía y Sociblogfa. La Psicología tiene por objeto el estudio de 
los pensamie.n tos, sentimientos, voliciones, en su·ma, de todos 

· los fenómenos de conciencia; la Sociología, el conocimiento de · 
los fenómenos sociales. Son fe~1Ótnenos sociales las religiones, 
las filosofías, las ciencias, las artes, la moral, el derecho, el Es
tado, la familia, la propiedad, el comercio, la industria, en una 
palabra, todos aquellos hechos que se realizan en la socie
dad y por la sociedad; que no expresan la actividad del indi
viduo ~ino que son m anifestaciunes de la. actiYitiad de las 
masas colectivas de seres humanos. 

La Psicologia y .la Sociología guardan relaciones íntimas. 
En cierto modo, nuestra mente es un producto de la socie
dad; así, los sentimientos religiosos; los sentimientosjurídicos, 
la conciencia moral, las mayores facultades de la irÍteligencia 
y de la ~ensibilidad pertene~en, desde luego, á la PsicÓlogía; 
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pero cuando se indaga el origen de estas fat::u_ltades se ad \'Íet:
te que, en gran parte, se hari formado, mediante la herencia 
y la educación, por la tarea lenta - de las generacióne!:i. La 
mentalidad humana es, por eso, en parte, el resultado de la 
vida social del hombre. En este sen ti<.lo, la Psicología necesita 
informarse en demostraciones y datos socioiógicos. Inversa
mente, como la sociedad no es por cierto una entidad abstrae· 
ta, sino la compcsición de los individuos que la forman, los fe
nómenos sociales tienen su germen · en las facultades, tenden
cias,'pasiones é instintos de los hombres. La Sociología, necesi. 
ta, pues, de la Psicología. Pero sería un error pensar que basta 
el estudio de las leyes del espíritu para deducir las leyes ele la 
sociedad. Si esto¡fuera posible, la Sociología vendría á ser nada 
más que un apéndice 6 conf3ecuencia de la Psic'Ología; desapa
recería como ciencia autónoma. En realidad, los hechos soCiales 
tienen causas propias, un carácters11i generis, son irreductibles 
á las simples l~ye.s psicológicas . . ,Lá 1Ut1ral. el derecho, la reli
gión, el Estado, son fenómenos que, aun cuando tengar. su re
moto germen en las facultades de los individuos, presentan 
caracteres específicos que exigen ser estudiados indepen-
dientemente. Una planta es el desarrollo de una semilla , pero 1 
en nada se le parece; no se podría construír una botánica que 
hiciese la descripción de los caracteres de las plantas si no se 
hubiese observado á éstas. De igual modo, en el espíritu hu-
mano se halla el embrión 'de los fenómenos sociales; pero esas 

·- ·

7tendencias primitivas del hombre, actuando en medio del gru. 
po, bajo la acción constante del medio social, y con el tras
curso de los siglos, llegan á tener ¡manifestaciones inespera
das y originales que era imposible sospechar por la simple 
contemplación de las tendencias del hombre aislado. Así co. 
mola Psicología:.no podría refundirse en la li'isiología ó en la 
Física, porque el fenómeno de la concienci~ representa algo 
distinto que no se encuentra en los mo vimientos materiales ó 
vitales, así el fenómeno social es un fenómeno sui generis, y 
por esto la Sociología es una ciencia independiente . .. 

Los diversos hechos que ofrece la vida social de la huma
nidad pueden ser estudiados, desde luego, bajo dos aspectos. 
En efecto, se puede presentar un cuadr<? narrativo ó des-

... 
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criptivo de esos fenómenos: tal" es la tarea ele· la Historia. O 
pnede intentarse ~na esplicación de dichos fenómenos, bnscar
se el encaderiamiento entre ellos, sus causas·y sus leyes natura
les: tal es el objeto de lo::; estudios sociológicos propiamente 
dichos. Podríamos expresar 'esta misma noción de otro modo. 
Las ciencias social~s se clasiñcan en ciencias descriptiva~, por · 
una parte, y ciencias comparativas y explicativas, por otra. 
Son descriptivas 1as ciencias históricas. La Historia ha expe
rimentado la poderosa inftuenda del espíritu positivo. Por 
much0 tiempo fue simple narración de acontecimientos; hoy 
es, ante todo, descripción de instituciones. Los historiadores 
·se dedicaron, dP. preferencia, en otra época, á aquello que es 
m::;'ts contingente, pasajero y local en la vida de la humanidad; 
hicieron la biografía de los grandes ho.nbres, de los personajes 
dirigentes, de los guerreros, de los legisladores; contaron las 
guerras, ]as conquistas, las emigraciones, J as cafástrofes de 
los pueblos; pero olvidaron ó descuidaron aquello que es más 
profundo y más interesante en la historia de la humanidad, 
ó sea, la organización social de cada pueblo, su religión. sus 
creencias morales, sus leyes, sus gustos, el 'estado de sus cien
cias, de sns industrias;quiei·edecir, todas aquellas forrnas per
manentes de la vida social, respecto de las cuales los aconteci
mientos propinmente ·dichos y los actos de los individuos 
prominentes, 'no son sino manifestaciones externas, super
ficiales y, por Jo mismo, pasajeras. Bajo este nuevo aspec~ 
to, la ciencia histórica cambió de faz y, lejos de set· una histo
ria narrativa, bingr:í.fica, diremos así, fue una verdadera his-
toria de la civilización. · 

La tendencia anotada produjo un ensanche en el círcu
lo propio de los conocimientos históricos. Los pueblos bár
baros y salvajes, que carecían de historia, una vez que ya no 
se trató solamente de narrar suéesos, si~o de analizar 
instituciones, constituyeron, al fin, un campo para la ciencia; 
se formó la llamada J5tnografia 6 Etnología, que tuvo. por 
objeto describir las costumbres y usos de los pueblos más 
atr~tsados, clasificándolos, principalmente, no por naciones 
sino por 1·azas. Por otra pat·te, la Historia no se remonta á, 
época.s relativamente no lejanas de la vida de la humani
dad. Respecto de los tiempos más distantes, no pudo ha
ber historia mientras ésta fue simpl~ crónica de suce5os ó 
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a<.·ontecimientos cuya memoriá se há perdido; pero, desde 
en que tuvo por objetivo las instituciones y no los sucesos, 
fue posible y útil llevar la investigación hasta las épocas 
más remot~s y hacer"'inducciones, á veces seguras, sobre la 
vida de los hombres primitivo~. Apareció, entonces,/ la Ar 
queología prehistórica. 

Véase, pues, cómo este cambio de rumbo por el cual la 
Historia dejó de ser una simple narración de actos individua
les y colectivos, no solamente modificó el programa de la 
ciencia histórica, sino .que le abrió nuevos campos d,e acción. 
Ahora bien, las nuevas investigaciones · produjeron, bien 
pronto, ·deF;cubrimientos inesperados. Los sucesos particula
res de la vida de los pueblos son fugaces y variables; en 
cambio, sus instituciones" presentan las más extraordinarias 
concord~ncias, á través del tiempo y del espacio. Analiz~ndo 
las religiones: los mitos, las lenguas, la organización de la 
familia, de la propiedad, del gobierno, en los diversos puebl.os, 
se halló que había similitudes notables entre instituciones 
de pueblos separados por siglos y extraños unos á otros 
por diferencias de raza, de . clima y de influencias históricas. 
Se .halló aún más: que las costumbres de lus salvajes 
contemporáneos ofrecen# semejanzas notorias con los usos 
de los hombres primitivos, tales como pueden conjeturarse 
por los monumentos de la Arqueología, demostrándose así 
que la vida del hombre en general, presenta unifo•·midades y 
constancias y está sujeto á leyes; que la evolución de la huma
nidad es la mi~.rna. y que, en medio de las diferencias fortuitas 
de los hechos históriccs, hay un fondo común en la naturaleza 
humana·que produce, donde quiera que se estudie su desenvol
vimiento, it'tstitucione:; sensiblemente iguales, análogas cos
tumbres, principios mo'rales y jurídicos sustancialm~nte idén
ticos. Entonces, pudo aspirarse á consti-uít· una verdade
ra ciencia de loF; fenómeuos sociales. Se vió que la Historiatpo
día ser algo más que una labor de indagaci6n y presentación 
descriptiva de los acontecimientos .Y de las instituciones, para 
demostrar "las relacione~=; de coexistencia y sucesiót! entre los 
he.::hc>s de la vida social. 

Pero, desde ese punto, la Historia cedió el puesto á las 
ciencias sociológicas, propiamente dichas. Estas son, efectiva. 
mente, las disciplinas -que, tomando como bp.se los datos sumí-

\ 
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nistrados por la HiRtoria, comparándolos, ~haciendo notar SttS 

relaciones, sus diferencias y sus · variaciones, descubren las 
causas y leyes de los fenómenos socialts. La Historia, aunque 
sea la hi~toria de las instituciones, loéaliza siempre sus estu
dios eí1 el espacio y el tiempo; si se dedica al conocimiento de 
la religión, por ejemplo, estudia el politeísmo· griego 6 el des
arrollo 1lel cristianismo en la Edad Media; si se ocupa de dere
cho, nos presenta el cuadro .del desenvolvimiento del derecho 
romano ó la manera cómo se ha formado la legisJación ing-lesa. 
Es decir, que la Historia preseutafenómenossociales concretos, 
incfividualizados, pertenecientes á cierta época y determinado 
país. Esta es la base y el carñcter de toda ciencia histórica. 
En cambio, las nuevas ciencias &ociológicas, que tienen por 
objeto las leyes generales de los hechos .de la humanidad, no 
localizan estos fenómenos, no se dedican á las n:ianifestaciones 
individuq.les de ellos, sino á sus manifestaciones generales y, en 
cuanto es posible, universa-les. Si tratan -de la religión, compa. 
ran la~ actividades religiosas de todos los pueblos en todas las 
épocas, para descubrir aquello que tienen decomún y formar el 
concepto gene'ral del fenómeno religioso, averiguando cuáles son 
las causás que, en general, explican la aparición y el desenvol· 
vimiento ele las religiones. Si tratan del derecho, no inquieren 
la~ causas ele las. legi~laciones, v. g•·., romána 6 germánica, si
no procuran, por la comparación de los fenómenos jurídicos de 
todos los pueblos, sabér cuáles son sus caractet·es y sus leyes. 
En suma, la Historia di,.,ícle el fenómeno en sus diversas mani
festaciones particulares y locales; la Sociolo.gía reúne y compa
ra todas estas manifestaciones, para llegar á una concepción 
unitaria de dicho fenómeno. Una vez más, laR ciencias histó
ricas son meramente descriptivas; las ciencias "sociológicas ' 
son comparativas y explicativa$. r 

La Estadística, ~onsiderada por algunos como simple 
procedimiento de observación de los hechos sociales, es mús 
comúnmente elevada á la categoría de una verdadera ciencia!' 
Estudia los hecho~ sociales mensurables, los reduce á series 
numéricas¡ · lo cual permite, n'lejor que cualquier otro método, 
precisar el grado de difusión é intensidad. de citrt'os estados 
sociales. La E::;tadística debe colocarse al lado de la Histo
:da, en el número de las ciencias sociales descriptivas, porque, 

...... 
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(!Omo la Histof'la, descubre y expone realillades concretas -y: 
aocales. ' 

Las instituciones sociales tienen relaciones de depencleucia 
mutua. En este sentido, son comparables á los diversos ÓI"ga
nos de un cuerpo vivo: c,ada órg·Q.no depende de los ott·os, ac. 
(;iona y reacciona sobre los demás para producir el movi
miento general de la vida. Así, las diversas partes de la socie
dad guardan relaci-ones ír.timas, forman un consensus. El es
tado de la religión de un país a.ctúa sobt:e su moral, su 
dex·echo, su orgapización política, etc. El estado de l~iS 

ciencias influye sobre la técnica industrial, la técnica in· 
dustrial sobre el estado económico, la manera de ser econó
mica sobre la constitución de la familia, la organización 
de la familia sobre la del Estado. Todos los élementos que 
coexisten en el seno de un cuerpo social se compenetran y 
dependen unos de otros. Augusto Gomte llamó la atención 
sobre este importante fenómeno y dió el nombre ele Está
tica social "al estudio experimental y racional dt- las acciones 
y reacciones mutuas que ejercen unas sobre otras todas las 
partes dd sistema social, con prescindencia del movimien· 
toque las modifica". Esas dependencias, según Comte, son 
tan estrechas que pueden permitir al sociólogo, por simple es
tudio de uno de los elementos de una sociedad, conocer los de
más, sin haber podido observarlos directamente. 

Pero no sólo hay relaciones de dependencia en~re los ele
mentos de un estado social, sino q.pe la hay también entre 
los diversus estados sociales sucesivos. La civilización actual 
de un país se explica por. la civilización de la edad que le pre
cedió y el n~evo estado por el cual avanzan las sociedades con· 
temporáneas tendrá su explicació11¡ en el estado presente. La 
actualidad explica el porvenir y tie11e su explicación en el pa · 
sado. Puede haber, por i o tanto, una ciencia 6 una parte de ]a 
ciencia social, que estudie la dependencia de los estados socia· 
les sucesivos, que descubra las leyes del desenvolvimiento ó 
del progreso de la humanidad. A esta ciencia la designó Com· 
te con el nombt·e de Dinámica social. 

Las denominaciones de Estática y Dinámica social se han 
c~mservado; lo que no se ha aceptado es la idea de Cnm te de 

.. 
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que pudieran constituir "dos ciencias" inclepéi1dientes. En efec
to, las vinculaciones que mantienen entre sí los dh•Hrsos órga
nos de la sociedad no ptteden explicarse sir~o apelando al estu · 
dio de sus estados anteriores; la mera contemplación de una 
sociedad d~da en un momento histórico no permite compren-. 
der esas relacion~s; es necesario vol \rer la v:ista al pasado, des
cubrir la historia, los antecedentes. La dinámica y la estática 
social se entrelazan de modo tan íntimo que son inseparables. 

Aquella teoría tan en boga en otra época que hacía ele las 
sociedades vercladeros organismos, admitía un estudio ele la 
estructura de la sociedad ó Anatomía social, :1 un estudio del 
funcionamiento ó Fisiología social. Comte deda que la Es
tática, como concepto de las diversas partes de un sistema 
social, era comparable á la Anatomía; y la Dinámica, como 
estudio del movimiento, era una verdadera Fisiología. Se ha 
hecho notar que esta asimilación no es exacta. En efec
to, hay diferencia entre el punto de vista estático-dinámico 
y el anatómico-fisiológico; el primero se basa en la idea de la 
evolución, ·del cambio á través del tiempo; el segundo se funda 
en el concepto de la vida, en la figuración de la sociedad como 
~n cuerpo vivo. En un momento dado, considerando á la so
ciedad estáticamente, imaginándola inmóvil, podemos hace~ 
el estudio de sus órganos ó sea de su anatomía y el de su 
funcionamiento, ó sea de su fisiología; y saliendo de esa 
inmovilidad, tomando á la sociedad en su curso por los 
tiempos, es decir, en su aspecto dinámico, se puede hacer, tam
bién, el estudio de las variaciones que sufren sus ór·ganos y el 
de las alteraciones que e:ltperiment.a su funcionamien'to. Los 
dos aspectos considerádos se completan, pues; no se identifi
can. Pero tarfl.poco el estudio fisiológico y el estudio ana-, 
tómico de las sociedades pueden dat• lugar á dos ciencias 
distintas; ellos reprcsc·ntan dos maneras de considerar los 
mismos problemas, porque, en el movimiento de la vida, el 
órgano se explica por la función que desempeña;yla función, á 
su vez, por el órgano que la ejecuta. 

Hay, todavía, otra manera de distinguir los diversos estu
dios relativos al mundo moral. 

Se acostumbra dividir las ciencias morales, en ciencias teó. 

• 
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ricas ó e spPculatiras y ciencias práC"ticas. Las ciencias espe
cula ti vas ó teóricas tienen por objeto describir y explicar los 
fenómenos r1e la vida mo;·al del he mbre, sus leyes)· sus cau~as 
las ciencias prácticas se propon'en indicar las líneas de conduc
ta para alcanzar los fines humanos. Unas descubren la ver-

. dad, otms ]a utilizm1; la~ primeras se traducen en proposicio
nes sobre materias de hecho, en afirmaciones ó negaciones 
sobre la manera c6mo son las cosas y <:Ómo pasan los acon
tecimient(JSj viyen ·etJ el terreno de lo real. Las otras se tra
ducen en proposicioues que no afirman ni niegan, sino que 
ordenan 6 prohiben, enuncian lo que dt•be hacen~e; se refie
rC'n no tanto á lo real, cuanto al ideaL Las ciencias especnla-
tiva~, en resumen, constan de teoremas sobre hechos; las cien
cias prácticas, de reg-las ó preceptos. 

En esta división de los ¡studios morales hay buena 
parte de verdad. Nadie pondráen duda la naturaleza diferente, 
en tod_o orden de cosas, no sólo en el terreno moral sino en ~el 

físico, de la ciencia y el arte; rle la investig·ación especulativa 
de la verdad y de sus aplicaciones á l:.t vida práctiéa. Así; en 
las ciencias naturales se d~stingue, con la mayor claridad, la 
Anatomía, la Fi~iología y la Patología, que descubren las lt.: · 
leyes de la vida en Jos estados de salud ó enfermedad, de la 
Higiene y de la Medicina, que :tienen por ol~jeto la manera 
de conservar la salud y recobrarla. ~.:On el campo de lo mflral 
se puede establecer esa misma distinción, por ejemplo, entre 1~ 
Economía Poljtica, co!no ciencia que estudia las relaciones 
de simultaneidad y sucesión entre los fenómenos de pro- · 
ducción y de distribución de la riqueza, y el Arte económico,: 
que tiene por objeto mostrar cuál sería la mejor organización 
ec~nómica para un pueblo, la que favorecería f.! u mayor pro-
ducción y realizaría la distt-ibución m:ís perfecta y equitativa. 
~Se distingue la Ciencia·del derecho como descripción y compa- · 

ración de las legislaciones y costumbres jurídicas de todos los 
pueblos para descubrir el origen y desenvolvimiento del dere
cho, del Arte de la legislación que f'e propone demostrar 
á los cuerpos dirigentes del Esta :1o y á la opinión pública 
cuáles son las leyes más justas y adaptables á los pueblos go· 
bernados. Se pue<te distinguir, dentro de la. Moral, una Ciencia 
de las costumbt·es que trata de explicar cómo se ha formado 
la conciencia moral riel hombre, describiendo los f~t1ó:nenos 
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morales, desde un punto de vista imparcial y especulativo: y 
un Arte moral ó Moral práctica cuyo fin es enseñar los debe
res humanos. No puede dudarse que existe diferencia real 
entre los conocimientos teóricos y los estttdios prácticos. Lo 
que importa es precisar, en una forma neta, la relación entre 
estas..dos clase~ de estudios, punto digno ele alguna dete'nción. 

Ery rigor, es inaceptable Jq di visión de la dencia en es
peculativa y prftctica: toda ciencia, propiamente dicha, tiene 
que ser especulativa, es decir, componerse únicamente de pro
posiciones sobre hechos; toda cier1cia tiene que afirmar ó 
negar, indicar cómo se J'ealiza.n las cosas y predecir los acon
tecimientos, después de descubdr sus leyes. La ciencia, por 
su naturaleza, dice lo que es y lo que será, no puede tener 
como fin ordenar, prohibir ni aconsejar. El'mandato ó el 
consejo no pertenec~n al ord~n de las funciones de la in te) i
gencia sino de la voluntad. Bajo este concepto, una ciencia 
prá.ctica es un coiltrasenticlo. 

Por eso, Stuart Mlll considera las aplicaciones prácticas 
como propias no de la Ciéncia sino del Arte, per<? el arte no 
forma tampoco, en toda puridad, una rama del saber, no 
es una manifestacit'm intelectual; es un conjunto de actos, 
la realización de los diversos fines del hombre. Para cum
plirlos mejor, la voluntad 'humana aprovecha de los conoci
mientos que le.stuninist.ra la ciencia. En esta utilización de la 
ciencia por la voluntad consisten las Arte~. Pero ella no pri
va á la dencia münna de su carácter meramente espec~lati
vo. Es· cierto que el Arte se entiende tat11bién como un sis
tema de conocimientos. Un arte, según Stuart Mili, es un 
conjunto de reglas y de razones justificativas de las mismas, 
pero ey es.te sentido el arte no tiene ningun~.autonomía. La 
Medicina 6 la Higiene, repitiendo nue~tro ejemplo, no descu
bren nada propio, no hacen otra cosa que aplicar, para 'cier
to objeto, las vet·dades científicas descubiertas por las cien
cias biológicas. De tal manera que si se quiere hacer de la 
Ivle1icina un tratado especial, un sistema de conocimientos, 
todo Re reduce á extraer de las . verdades científicas correspon. 

1 dientes aquellasque tienen aplicación práctica al objeto que se 
-persigue~ En una palabra, un arte, ó "ciencia práctica", si se 
'admite esta frase, no es otra cosa que un conjunto de teore
mas capacc:s de recibir a_pEcación, una. pa,rte de In, ciencia 

.. 
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utilizable en la 1rida. No hay dos secciones independientes 
· del conocimiento humano, la ciencia y el arte, sino una sepa
ración, diremos así. arbitntria, que se hace en el campo d<.~ 
la ciencia misma, tomando las proposiciones que, en el estado 
actual de nueHtro adelanto, han podido se1· utilizadas para la 
realización de la felicidad ó de la cultut"a del hombre. 

Esta misma conclusión puede demostrarse analizando el 
procese ele las ap1icacioneR prácticaR. Todo arte supone la 
consecución de un fin. g¡ ~arte procura , dado ese fin, que es, 
diremos así, su premisa, ver cuáles son los medios eficaces para 
alcanzarlo. La ciencia le proporciona esos medios. En efec~ 
to, la ciencia, en su~ especulaciones, ha considerado el fin que 

.. se persigue y lo ha estudiado como un efecto rlebido á causas 
determinadaR, demostrando, con el conocimi'ento adquirido 
de las leyes de la na tUl aleza, cuáles son los antecedentes que, 
al realizarse, prud ucen ese efecto que el artt: persigue. Enton
ces éste se R.provecha de esas verdades científicas y las con
'Vierte en preceptos de la vida práctica. Los mismos fenóme· 
nos que la ciencia considera como una serie de causas y efec· 
tos, son, ante el arte, una serie de medios pa.ra t·ealizar ciertos 
fines. Y la. ciencia auxilia al arte no sólo con los medios 
para realizar stts objetivos, sino también con ·el cn!loci
miento de los fines que debe cumplir, ya qu~ todos los 
fines humanos, son, en el fondo, medios para alcanzar otro~ 
:fines más elevados,· y éstos, á su vez, aun los que se ofrecP.n 
al espíritu con un carácter imperioso, como si tuvieran 
un valor propio 6 intrínsico, son también medios para conse
guit·la felicidad y el progreso humanos. La caridad ó )ajusti
cia, por ejemplo, 'estos deberes primordiales de la vida social, 
sometidos al análisis de la ciencia, son normas de convivencia, 
cu:ya práctica, si es general, asegura la conservación, la nor
malidad y el bienestar de las colectividades. Sea par::~. descu
brir los medios 6 para determinar los fines de la conducta, es, 
pues, la ciencia la que apot·ta al arte todos sus materiales. En 
concl.usión, una vez más: las ciencias !llamadas prácticas no 
·son ciencias autónomas, Bino partes separadas de las ciencias 
teóricas ó especulativas, P,ara aplicadas en los objetos de la 
vida. 
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Los fenómenos sociales aparecen con tal complejidad Y; 

en tan múltiples formas, que se hé' . . comprendido la utilidad 
de ~epararlos para emprender su estudio con más eficacia. 
Se ha trazado series de fenómenos sociales, en vista de los 
caracteres específicos que éstos presentan; y de tales Heries 
se han hecho derivar todas las ciencias soeiales particu
lares. Así los fenómenos religiÓsos son el objeto de la Ciencitt 
de Jns religiones ó Sociología religiosa; las lenguas, d.e las 
ciencias llamadas Filolog,·ía y Lingüístic:-.1; las costumbres y la 
mora.!, de la Cieuciu de Ü.ts costumbres ó Sociología ética; 
las legislaciones y los usos jurícticos, de la Ciencia del derecho 
ó Sociología jurídica; los fenómenos relativos á la riqueza, 
rle la Economín PolítiC:l ó Sociología econ6mica; la formación 
J vida del Estado, de la c;encia politica 6 Sociología política; 
los fenómenos relativos á la población, de la Demografia ó De
mología; los relativos á la!'! influencias . del medio físico sobre 
la vida de la sociedad, de la Geogmtla soci;ll. Estas dos úl ti
mas ciencia~, por la relación que presentan entre sí, tienden {l 

reunirse. en una nueva, fl la que Durkheim propone llamar 
Morfología social. 

Augusto Comte, por tantos títulos considerarlo funclador 
de la Sociología, no aceptaba esta subuivisión de los e~~tudios. 
Tenía de aqueHa cienc·ia una concepción UIÍitaria, integral , 
llamada á considerar, conjuntamente, los estados sociales, en 
sus aspectoe clínámico y eHtático. La relación ó ligamen entre 
los diversos fenómenos sociales et·a, en su concepto, de tal 
modo estrecho, que por fuerza habría de llegarse á conclusio
nes erróneas intentando separados; no cabía,. según él, cxpli
cat• los fenómenos sociales, sino apreciándolos en sus concor
dancias ven sus relaciones íntimas, es decit·, en masa. · 

Stuart l\1ill admitía la conve!1iencia, ya más sentida en stt 

época, ele que los estudios sociológicos se ramificaran en va
rias ciencias particulares; pero creía siempre en la necesidad 
de una Sociología genAral que se ocupara del estudio sintéti
co cle los fenómenos sociales ó de los estados de civiNzaci6n. 
Los estados sociales, decía Stuart Mili, son como las diferen
tes edades del cuerpo, que ~ar.actcrizan nó el desarrollo de uno 
ó varios de sus órganos y funciones sino del organismo entero; 
as1 hay qne estudiat·lo:; diversos estados totaleii de la socie
dad, en el conjunto de los fenómenos qne caeacterizan su reli-
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g:ón, sus ~iencias, sus 'artes, tanto en un momento dado como· 
dul·ante su evolución. 

Pero, este concepto de la Sociología general como una 
cil.'ncia total de la vida del hombre en socieda.d, tiende á ser 
abandonado. Emil.io Durkheim es el principal opositor de esa 
te1idencia, como lo es, en general, de toda as piración, al ri1enos 
por ahora, hacia una ciencia sintética y filosófica de la sociedad 
Y en verdad la complejidad ele la vida llega dentro de las 
sociedades humanas {t tales extremos, que toda mirada de 
conjunto no sugiere sino una vista lejanfl. y, por lo ü1nto, 
vaga, dcfic·iente y obscura. Sólo los estudios separados, aun
que solidarios entre sí, llegan á set· profu.nclos y exactoR, esto 
es·, ' ·erdaderamente científicos. Además , la corta vida huma
na tal vez resulta escasa para abarcar el estudio de una ele 
las series sociales; pot· ejemplo, las religiones, 6 1 as lenguas ó 
las legislaciones. Y de ahí que no se conciba sabio alguno que 
.pueda formarse una idea medianamente' exacta de la vida sq.
cial de la humanidad en todas sus manifestacivnes. 

Por otra parte, ~i bien es cierto que los fenómen or- l';ociales 
se enlazan de modo estrecho, no hay necesiclad de estudiarlo~ 
en una ciencia única. Las relaciones entre el derecho y la mo- . 
nll, entre la moral y la religión, ó entre la eco nomfa y la polí
tica:, v. gr., deben com;iderar~:~c en la~ ciencias respccti va~. La 
Jurispt·udencia no contempla lo!3 fenómenosj uríd 'cos aislados, 
como imaginaria. abstracción·. sino en sns relaciones t'eales 
con la moral, la organización económica, etc., mostrand() la 

...... acción que ejercen sobre la vida social entera y la ¡·eacci6n que 
todas las fuerzas sociales reflejan sobre ellos. Las ciencias 
sociales deben vivir independientes, aÚnque no aisladas; ocÚ
parsé cada una de su asunto pt·opio, pero tener en cousidera
cié>n su solidari:lad y pmcticar esa solidaridad, estudiando 
cada hecho en la integridad de sus relacio11eR. 

Para salvar las objeciones al concepto comteano de la Só
ciología, se ha hecho surgir, en nuestra época, una nueva forma 
de la Sociología genert.~.f Algunos de sus defensores la conci
ben , como cieucia colocada en la base de las ciencias socia
les particulares, que serviría á éstas de punto de partida y de 
fundamento; seg·ún otros, la Sociología general tendría su 
puesto al términ.o de las ciencias sociales particulares, consti
tuiría su síntesis, vendría á Rer su coronamiento. Esta discOr-
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dancia de parccereR no es sólo cuestión de palahras, ni de 
método: es cuestión de sustancia. Para los que imaginan 
una ciet1cia social general como bMe de los estu<'lios E:ocioló
gicos, ella tiene por objeto lps elementos y formas sim
p/Ps de toda. sociedad. 3e ~omprende, con esta simple 
definición, la diferencia efectiva entre la sociología al estilo 
de Co.mte 6 de Stuart Mili, que es general por cuanto 
abraza un estado de civilización en la integridad de sus fenó- , 
menos, y este 11uevo sentido de la sociología, que eR general, no 
porque encierre todo el contenido de la sociedad, sino porque 
comprende lo que hay de más general en todos los fenómenos 
sociales, y lo que hay de primorpial y elemental en toda socie
dad. Reg6n esto, la Sociología es una ciencia abstl'acta, que 
intenta reducir á su más simple expresión las fórmulas de la 
ciencia social. Por <:-Sto, sus partidarios Hlegan que la Socio
logía no puede estar al principio de los estudios sociológicos, 

, puesto que trata de los elementos componentes d~ todos los 
fen6menos sociales y puesto que ]a inteligencia debe elevarse 
de lo simple á lo compuesto. 

¿Es útil y posible Jlevar los estudios .sociales á ese grado de 
abstracción, para descubrir, en el terreno filosófico, las bases 
fundamentaks y primordiales de toda vida colectiva? En la 
naturaleza los elementos simples existen mezclados, de mane
ra indisoluble, cor1 los elementos secunda1·ios; lo gener~l, con lo 
particular. La Sociología no puede ver ni observar esos 
elementos simples de toda sociedad humana, ¡:ígrque están 
confundidos con stts diven;:as manifestaciones particulares, 
con laR formas y productos de la vida social, como son el Es-

' tado, la familia, la organización de ]a propiedad, etc. Necesi-
taría aislarlos entre sí por un procedimier1to puramente men
tal, y no tiene ningún criterio objetivo para alcanzar ese pro
pósito. De allí que el sentimiento subjetivo , el gusto personal 
de cada autor, sea Jo que distingue ciertos elementos como 
e13enciales en toda sociedad y en todo fenómeno social, y cier,... 
tos otros como accidentales. Por esta misma razón y no pu
diendo contemplar de una manera aislada aquella realidad 
que considera como objeto propio de la Sociología, le' es nece
sario, p~ra dar alguna materia á sus estudios, descender 
al terreno de los hechos concretos, esto es, á los mismos fenó_ 
menos que se trata de eliminar, invadiendo los diversos cam· 

/ 
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pos definidos de las ciencias particulares sociales; y, corno es 
natural, la esfera de la Sociulog;ía resulta, una vez más, ente
ramente arbitraria. E!-')a imaginada Ciencia general se apropia 
asuntos de las ciencias sociales particulares~ pero para tratar. 
los dé una manera va,¡;a, aproximativa, que escapa á toda:· 
prueba metódica. Tal ef\,el carácter de la mayc)¡· parte de la 
producción sociológica contemporánea, que viene á consti tuír, 
como observa Durkheim, un modo particular de especulación, 
intermediario entre la filosofía y la literatura, en qu.:! unas 
cuantas ideas teó1·icas muy generales se pasean al través de to
dos los problemas posibles. 

~1 otro concepto de la Sociología general es, en cierto sen-
tido, contrario al precedente. Se cree que cotpparando los 
resultados de las diversas ciencias sociales, se puede eri
gir una especie de filosofía de las mismas. Bajo este nuevo 
a~pecto, la Sociología general es posible; realizaría un trabajo 
semejante al de la Filosofía general, respecto de todas las cien
cias. Pero, desde luego;. cabe objetar que' semejante cien<;ia es 
prematura; que los estudios metódicos sobre las leyes de la 
vida social del hombre se inician apenas y sus conclusiones 
son todavía muy pobres y sus datos escasos; que, por lo mis. 
mo, es peligroso para el progreso de los estudios soéioló.~icos, 
preten<;lt!r, desde ahora, elaborar un concepto sintético que por 
hipótesis debe constituír el producto de vastos materiales 
científicos acumulados. Hay que esperar_que estas ciencias ma
duren, y cuando sus resultados lleguen á ser más tangibles y 
seguros, se podrá construír con ellos una síntesis filosófica: la 
Sociología general es, pues, una ciencia del porvenir. 

Algunos publicistas c1·een que, entre tanto, la sociología 
podría ocuparse de otros problemas, como serían el de la cla
sificación de las ciencias sociales, y el de su método y el de la 
crítica 'de la inteligencia en relación con las mismas. 

Tocante á la clasificación de las ciencias, este es proble· 
m a de la Filosofía ·general. Y en cuanto á saber si tiene 6 
no razón de existencia tal 6 cual ciencia .Particular, es una"' 
materia que. no puede ser resuelta por discusiones .'l.priori ni 
por una ciencia sintética, sino por la misma ciencia de que se 
trata, á la cual corresponde acreditar su derecho rle vivir co· 
mo disciplina autónoma, demo:itrando que el orden de fenó· 
menos de_ que se ocupa tiene sus leyes propias. El problema 
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de saber v.gr., si la población como elemento cot1stitutivo 
de la sociedad ha de se1: objeto de una ciencia espPcial, á la, 
_que se llama Demografía, debe i·esolverse por los mismos tra
tadistas que se ocupan de la materia, llegando á cksenvol· 
ver sn ciencia de un modo efectivo y dernostrando las leyes 
Pspecialcs que gobiernan el movimiento de la población . . O 
el problema de la claRificación de las ciencias Rociales es, pties, 
de carácter filosófico y, por consiguiente, extraño á lá. .Soc;iolo
gía, ó es un problema concreto que corresponde á l:ada una 
de laF< ciencias .sociales particulares. 

El método de las ciencias sociales es, también, materia de 
la Filosofía, porque los métodos son los senderos que sigue la 
inteligencia para establecer la \'erdad, ·y hay una raina de la 
Filosofía, la Lógica, cuyo tema es estudiat·las direcciones del 
entendimiento en la investigación científica, ocupándose qe 

· todos los métodos inductivos ó deductivos que se emplean en 
l..9s distintos ramos del saber· Así, el Tratado de Lógica de 
Stuart Mill, en stÍ. último libro, trata del método de las ciencias 
morales. No hay razón, pues, para apartar este problema del· 
campo de la Filosofía y trasladarlo á cada una de las cien 
cías. Y en cuanto á las particularidades ó detalles que por 
la naturaleza de cada estudio deban corresponder el método 
científico, pertenece á la ciencia particular respectiya de,termi· 
nar esos detalles y huelga una ciencia general que los es-
tudie. -

Queda el problema de la crítica del entendimiento. Este 
problema es uno de los más importantes de la Filosofía, á par
tir de la reforma de Kant. La Filosofía general _u.o sólo tient! 
por objeto hacer una síntesis de nuestros conocimientos !'>obre-.
. el universo, sino también el análisis del sujeto pensante, de la 
inteligencia .Y de sus límites, y determinar hast.a qué punto le 
es posible adquirir conocimientos demostrables y desde riónde 
empieza el terreno de las conjeturas mPtafísicas. Kant es. 
tahleció, y en este punto parecen estar acordes todas las 
escuelas filosóficas contemporáneas, que no puede penetrarse 
la esencia de las cosa<:;, que todo conocimiento es relativo. 
¿Puede haber un p1·oblema crítico en relación con las cien
cias sociales? Los límités del entendimiento son idénticos 
en cualquiera de las esferas á que se dirija, en .el .campo de los· 
fe.nómenos físicos ó biológ-icos, psíquicos ó sociales; ~\empre 

--
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}a inteligencia oqedece á sus leyes constitutivas que le tra.z·an 
ttn término· infranqueable. La consideración del problema 
gnoseológico, como se ha dado en llamarle, no corresponde, 
por tanto, ~i!lo á ]·~ teoda fundamental de la inteligencia, que 
es materia de la Filosofía. -- El sociólogo, en su respectivo 
departamento, no hm·ía otra cosa que repetir las conclusio. 
nes á que 1lega la Filosofía general cuando trata de los límites 
del entendimiento. El sociólogo debe sin duda tener presente, 
como punto de partida para sus investigaciones, el principio \ 
filosófico de la-relatividad de toda descripción científica; pero 
no quiere decir esto que su examen constituya un problema 
sociológic~. 

De estas· breves indicaciones sobre los diversos conceptos 
que se han dado de la Sociología general, concluímos que ese 
nombre no _puede emplearse sino en el sentido de sistema 6 
cuerpo de todas las ciencias sociológicas. La sociología no 
es una ciencia, no lo es, al menos, poi- ahora: es una palabra. 
que indica, más que todo, una tendenCia científica nueva, 
un espíritu que debe dominar en la· construcción de las cien· 
cias sociales. 

Pero si los problemas del método y los relativ,os á la críti
ca del entendit~iento son, como acabamos de manifestar, ex
tx·años á la So¿iología, ello ·tJo importa que desde el punto de 
vista de ]a enseñanza haya de ser inútil comenzar por u11a 
mención, bien.que some1·a, de los resultados geüera]es de la 
Filosofía en te] ación coa la natumleza y los límites de todo 
conocimknto científico, ya que esos resultados valen tam
bién para las ciencias sociales, y exponer, al mismo tiempo, 
algunas consideraciones sobre el método de esta categoría de 
ctencJas. 

( Continual'á). 
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Faeultacl ele (Jieneias 

DISCURSO SOBRE SU MARCHA DE 1903 á 19061 POR EL DECA_ 
NO Dr. FEDERICO VILLAREAL, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

Aunque no hay prescripción reglamentaria, que oblig·ue 
á los decanos .. á dar cuenta á su respectiva Facultad. de la 
marcha docente y de la administración de sus fondos especiá
les durante cada período; sin embargo, he creído conveniente 
dirigiros unas cuantas palabras por las circunstancias parti
culares en que se encue11tra la Facultad dé <;iencias." 

En las leyes· de instrucción anteriores se prescribía que en 
la clausura solemne de la Universidad se leyesen las memorias 
de los decanos y para evitar algunos inconvenientes, en'tre 
ellos la dura~;ión de esa ceremonia, se dispuso en la ley actual 
que únicamente se remitiese 'al rector la respectiva memoria; 
se ha· pasado, pues, de un extremo· á otro, porque la marcl¡a 
detallada de cada Facultad no es conocida por los respecti
vos catedráticos, sino por la inserción siempre tardía y poco 
leída de dicha memoria en las publicac4'>nes u ni versi tarias; y 
ya que no se 4a cuenta anualmente ante la Facultad de la 
correspondiente memoria, he creído útil presentaros un resu'" 
men de su marcha du1·ante el período que termina . 

.. 
I 

Al tener el honor de ponerme al frente de la primera insti
tución científica del Perú, p'ropuse que además de la enseñanza . 
clásica en que se exponían las teorías supt!riores y de los pro
blemas, ejei~icios, ensayos, experiencias y exámenes parci~les 
que debían rendir los alumnos; se agregase, por parte de los 
catedráticos, la exposición de los adelantos de cada ramo cien
tífico, mediante lecciones extra0rdinarias, conferencias, excur
siones 6 publicacione$ adecuadas ...... La Facultad aprobó el 
informe de su comisión de 4 d~ abril de 1903 en.9ue se decidía:· 

" ' 
•• • . 1 ,' 
. ~ r 

\ 
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1.0 -Que los catedráticos se sujetaran á las prescripciones 
vigentes; 2. 0-Qu~ el decano procurase conseguir fondos para 
el ~deJan to del materiéil en sus gabinétes y laboratorios; y 3. 0 

-Que se recomendase á los catedráticos la e:x:posiciún de 'los 
adelantos científicos. Unicamente corresponde al decano daros 
cuenta de la segunda dt" estas conclusiones y pediros que una 
nuéva comisión informe sobre las otras dos, teniendo en consi
deración la marcha de la Facultad; pero antes quiero decir 
algunas palabras sobre el movimiento del personal de--esta Fa. 
cultad. ·-

· En el año 1903 había 20 catedráticos; de estos ca¡torce 
principales y seis adjuntos, habiendo fallecido el doctor 'Mati. 
co1·ena el 10 de junio de 1903, y el doctor León el 5 de abril de 
1905, el persQnal se ha reducido á diez y siete. Pasando tres de 
los adjuntos doctores Basurco, La Puente y Alvarado á cate
dráticos principales, solamente quedan tres adjuntos; además, 
en el período que hoy termina se han verificado dos concursos, 
el de 2Q curso de Física el 30 de setiembre de 1903 y el de Geo
metría descriptiva el11 ~e nov'iembn: del mismo año. 

Los alumnos matriculados han a tÍ mentado en cada ' año, 
pues en 1903 se matricularon 105; en 1904, hubo 129; en 
1905,' se tuvo 135 y en 1906 la matrícula ha llegado á 136, 
que parece ser el límite máximo. 

Años Matriculados Ciencias Matemáticas Ciel1cias Naturales 

·1903 105 36 69 
1904 129 34 95 
1905 . 135 46 89 
1906 136 1 45 91 

Es natural que también haya aumentac.1o el número de 
alumnos que se han inscrito para los exámenes, pues si en 
1903 llegaron á 85_, en 1906 se ha tenido 112; lo que induda
blemente demuestra un progreso intelectual en el ramo corres:. 
pondiente á la Facultad de Ciencias. 

Años 
1903 
1904 
1905 
1906 

Presentados á examen 
85 
95 

100 
112 

Ciencias Matemáticas 
26 
26 
31 
34 

Ciencias NaturBles 
59 
69 
69 
78 

" 
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Se puede, pues, decir, sin embargo, de esperar más núme· 
ro de años de observación, que los alumnos de la Facultad 
de Ciencias son 100 de Ciencjas Naturales y 50 de Ciencias 
Matemáticas y que se inscriben p~ra dar examen 80 de los pri
meros y 40 de los segundos; estos números forman el máximo 
de lo que se puede esperar para los que se dedican á las Cien
cias Matemáticas, Físicas y Naturales. 

Los exámet1es serían completamente satisfactorios, si los 
alumnos viniesen bien preparados á recibir la instrucción supe 
rior_. pero generalmente los que estud1an en los colegios parti ·· 
culares hacen-la instrucción secundaria en dos 6 tres años y 
como esos establecimientos son libres para eligir el pla.n de es
tudios, éste obedece más á condiciones financieras que pedagó
gica' y de allí resulta, que se estudia por ejemplo aritmética 
después de mecánica, según aparece en los certificados que 
presentan, esto merece que una comisión de esta Facultad i.n
forme sobre las condiciones de ingreso para decidir, si convie
ne conservar como único comprobante los certificadi}S de los 
estudios hechos en los colegios particula"res ó habl'Ía qué a.gre
gar otras condiciones para los que estudian en ellos de una 
manera tan irregular. 

Como para el ingreso á la Es~uela de Ingenieros y á la 
Facultad de Medicina, no se exige ningún grado sino simples 
certificados de esta Facultad, resulta que son muy pocos los 
graduados, á pesar de las facilidades que ofrece la Facultad 
para lo~ que han hecho sus estudios superiores en otros esta
ble<:imientos. 

Solamente, pues. se han gradufldo en el cuatrienio 23; ·de 
estos doce bachill~res correspondientes uno á Ciencias Mate· 
máticas, once á Ciencias Naturales y once doctores, de ellos dos 
en matemáticas y nueve en Ciencias Naturales. 

A:lios Grados Bachilleres Doctores 

1903 9 5N 4 = 3 N; 1M 
1904 5 3N 2 N 
1905 5 3~ 2 N · 
1906 4 1M 3 = 2 N; 1M 

Además,. la Facultad ha concedidÓ diplomas de miem
bros -honorarios á los Naturalistas Willam Nation y Carlos E. 
Porter. 
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Para terminar esta parte sobre la marcha docente de l.~ 
Facultad, agí·egaré que en el año pasado ha principiado á 
reformarse el reglamento interior y es nece:';!lrio terminarlo á 
la mayor brevedad para facilitar el desarrollo de esta insti
tución. 

u 

Según el artlculo 39S de la Ley Orgánica de Instrucción 
forma el fondo especial de la Facnltad los derechos de títulos 
de catedráticos y la quinta parte de matrícula, certificados y 
examen de los alu•üaos; pero este ingi·eso suficiente para las 
otras Facultades es insignificante para adquirir y conservat• 
aparatos en los laboratorios, gabinetes y niuseos que ~e nece· 

·si tan para la enseñanza; por eso el artículc; 392 dice en su inci
.so segundo, que son gastos ordinarios de la Universidad, Jos 
-sueldos de Jos empleados técnicos de los laboratorios de la 
F _acultad de Ciencias y en el inciso séptimo agrega los de con. 
servación y fomento de los laboratorios de la Facultad de 
Ciencias; para cumplir· esta última prescripción se entregan 
anualmente por Ja tesorería ~enera1 de la Universida(l treinta 
libras que siendo insuficientes, se ha pedido últimamente· a 1 

' consejouniversitario se aum~nte la partida en veinte libras 
más· 

Al hacerme cargo del decanato en 1903, encontré un saldo 
de 1300 sol~s y los ingresos han ido aumentando año tras 
año; así comprenclienélo las 3() libras de sttbll'ención, los fon ~ 

dos propios durante todo el período han sido· de 13602 soles. 
Col)lo la Ley Orgánica de Instrucéión agrega en su artícu

lo 393 que sou gastos extraordinarios de la Universidad la 
compra de útiles de enseñanza como laboratorios de Química, 
objetos de Historia· Natural, instrulnentos de Matemáticas, 
etc., etc., pedí y obtuve del Consejo Universitario en 1903 la 
cantidad de-1000 Soles para compra de útiles en los laborato
rios y · gabinetes y en 1906 también he conseguido 900 soles 
para construir estantes en el gabinete de F.ísica, 735 soles 
para edificar un salón para dibujo lineal; de manera que el 
Consejo Universitaqo ha contribuído . extraordinariamente 
con 2635 soles, y el total de los ingresos de la Facultad en el 
cuatrenio ha sido de 16237.53 soles. 

, 
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Saldo .... ; ........................................ S. 
1903 ·-· ....... ·. .. . . . .. . . . . . . . . .. .. .. . . .... .. . .. .. . . ~, 
1904 .............................................. " 
1905 ............................................. , 
·1906 .............................................. " 

1330.98 
2414.64 
3016.28 
3324.76 
3545.59 

Suma .............. ................ S. 13602.22 
Consejo Universitario .... , 2635.31 

Total.. ............................ S. 16237.53 

1 

Aunque encontré un fuerte saldo. también había á su vez 
pe~1dientes muchas cuentas por pagar en el laboratorio de 
Química y los fondos se han invertido dun:tnte los cuatro 
años, conforme á los presupuestos aprobados anualmente por 
la Facultad, de la tpanel'a siguiente: 

' ' 

Laborator:_io ñe Química ............... S. 
Gabinete de Física .. .. ..................... , 
Museo de Historia Natural.. .... ... .. , 
Gabinete de Mineralogía., ............ , 
Secretaría. ................................ ... ... ;, 
Dibujo lineal é imitativo ..... : .. : ...... , 
~·fobiliario ................... .... .... .. ..... .. ·, 
Archivo, periódicos, etc ... ......... .... , 
Sirviente ..... . ........ ; ............... . ......... , 
Timbres eléctr'icos ............... .. .. ....... , 
Extraordinarios ............. .. ............. , 
Salón de dibujo lineal .... , ............... , 
Estantes para Fí~ica ........... .. ........ , 
Saldo de P de enero de 1907 ........ , 

5240.44 
1017.26 
2434.15 
1777.05 

376.14 
367.30 

1532.65 
777.46 

1 747.18 
33.60 

613.32 
735.31 
900.00 
285.67 

Suma ............................. S. 16237.53 

En el presupuesto de fondos espe.:iales aprobados por la 
Facultad en los primeros d1as de diciembre y re.mitido al Con. 
sejo Uni-(ersitario~para el año 1907 se tiene el saldo de 309.33-
J.....a diferencia de 23.66 soles que resulta con el anterior detalle, 
porviene del sueldo del sirviente por el mes de diciembre y del 
abono de esquelas para citaciones. 

Cl 
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Además, puede decirse que los mil soles dados por el Con
sejo Universitario y los mil trescientos que había de saldo en 
1903 se han invertido en el siguiente material de enseñanza: 
1903-Julio 13-Muestras para Mineralogfn compra-

da_s en Europa .... :; ................................................ S. 436 
1903-Jt?lio 13-A_nimales disecados. comprados á la 

Galland .................. .... ......... : ................................. . 
1903-Jttlio U~-Modelos de botánica primera parti· 

da, cas,a de Brendel. ............................................ · 
1904-Abril12-Muestras peruanas de minerales ..... . 
1904-M::tyo 17-Compra de un mictótono para His-

toria Natural, casa Cogit y compañía ............... . 
1904-Julio 26-Muestras de botánica segunda par-

tida, casa de Brendel. . .' ........... . ············'· ............. . 
1904-0ctubre 13-Un corazón en pasta y un esque- · 

Jeto ... ~ .................................................................. . 
•1905-Mayo 18-Utiles para' el laboratorio de quí-

mica, casa-Leybold's ................................... : ..... . 
1905-Mayo 18-Utiles de la casa Kahlbaum ........... . 
1906-Enero 16-Utiles dedibuj_o, casa Monrocq ..... . 

260 

294 
170· 

120 

246 

120 

401 
·177 
146 

, 
Sutna ..................................................... S. 2,352 

'Además, se hnn invertido algunas cantidades en muebles 

0 para el decanato y se~retaría; br.tncas y estantes para los mu
seos y aparatos de higiene, agua y alumbrado, lo que explica 
los 1,532 soles gastados en mobiliario. 

Con el'aumento.del material de enseñanza no eran sufi· 
cienteslos tres ay.udantes que tenía la Facultad y ademús 
era necesario para los ejercicios prácticos de laboratorio de 
_química un jefe preparador, como existía en tiempos anterio
res. La Facultad lo pidió al Consejo Universitario y desde el 
24· de julio de 1903 existe r.se empleado. Por otra parte, sien 
do cu~tro los gabinetes de esta Facultad, era preciso también 
tener cuatro ayudantes y desde el1 9 de en~ro de·1907, se ha 
nombrado el que c~rreRporide Mineralogía, según ]o dispuesto 
por el Consejo Universitario á pedido de la Facultad. 

Estos cinco empleados técnicos no son suficientes, pues 
como Jo ]le dic110 en mi memoria al señor rector, es indispen
sable que los gabil1etts, museos y laboratorios de la Facultad, 
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todos tengan la misma organización que el ·de_ química, es 
·decir: un director, que es uno <Je los catedráticos respectivos 
y que se encarga de la alta vigilancia; un jefe preparador 
que repita y vigile las experiencias que cite el catedrático en 
sus lecciones y que no es posible ejec~tar entonces por el tiem·/ 
po que demandan; un ayudante, encargado de la conserva
ción de los aparatos, y por último un sirviente para 'la lim
pieza. 

Actualmente la ·Facultar} paga de sus fondos especiales al 
sirviente dd laboratorio. Llc1rno la atenci6n de la Facultad 
sobre este asunto para que sé nombre una comisiÓn que esht
clie la organización uniforme que deben tener los gabinetes, 
las atribuciones de cada una de las personas que intervienen 
en su marcha y la ma.nera cómo los alumnos deben aprove
char de los aparatos é instrumentos• que ha adquirido la. Fa
cultad en est-os últimos tiempos, aún se podría. principiar por 
tenet· por ahora dos jefes preparadores: uno para Química y 
Física y otro para Historia Natural y Min~ralogía. 

III 

Cumpliendo lo resuelto p01: la Facultad para <iue el deca
no procure obtener fondos para provE>er los gabinetes y labol 
ratorios he eonseguido de S. E. <;l Presidente de la República , 
quinientas libras en cada uno de los cuatm años <!e su perío· 
do, las que han sido abonadas en 1905 y 1906, además S. E. -: 
me ofreció voluntariamente pone1· tlna partida en el presu
puesto general de la. República pa:'a la refección del local, la. que 
tal vez sea consignada en el presupuesto del año entrante 
desde que hay más facilidad con el ·. actual ministro de ins
t.rucción. 

Como saben los catedráticos, ]a Facultad necesita un lo
cal más amplio, porque todas las dependeucias de esta insti
tución son estrechas, pues _últimamente hemos ocupado hasta 
la torrecilla ó mirador donde funciona en la actualidad el ob
servatorio Unánue, que transitoriamente está en la · Facultad 
y que después ocuparemos con los instn1mentos meteorológi
cos que se han encargado últimamente y están pt·óximos á 
llegar. 
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""· Rebajando el 2% para la tesorería, la subvención extraor-
<;I inaria de los dos pltimos·años alcanza á Lp. 98C de laA que 
se han invertido 704, quedando un suJdo de 276, par:\ cance
lar los pedidos qnt> últimamente se han hec-ho para el gabinete 
de Mineralogía y el de Física; así como para eLMuseo de His
toria Natural. saldo que debe agregarse á la subvención de 
este año para abonar los pedidos que se han· hecho á Francia 
y Alemania; he aquí d detalle de la inversión, cumpliendo la 
distribución qne ha hecho la Facultad de estos fondos: 

Museo de Historia Natural-Factura de mode
los de botánica, ter<."era remesa de la casa 
Brendel de Berlín 1,772- marcos ....................... Lp. 88 535 

Museo de Historia Natural-Factura de apara-
tos de zoología casa de Deyrolle, de París 
2,150.75 francos ...... : .................................... .-.. 81 J.61 

Gabinete de física-Factura de instrumentos de 
la casa Leybold's Nachfolger de Colonia 
4,270.40 marcos ................... ." .............. :............ 209 830 

Laboratorio de química-Fac1 ura de apal'atos y 
reactivos de la casa Strohlein de Dusseldorf 
1,889,28 marcos................................................ 94 500 

Id. de 1~ casa Fritz Kohler de Leipzig, según 
factUI·as 589 marcos ......... ~.~..... . ........................ 29 000 

Id. de la casa Leybold's Nachfolge( de Colonia 
1,422.05 marcos.................................... .. ......... 71 110 

Gabin_ete de mineralogía-Pedido hecho á la ca-
sa Deyrolle, de París, · remitidü á cuenta 785 
francos............................................................... 31 400 

Irl á la casa Zeiss, de Jena, remitido á cuenta 
1,100 marcos .................................. -:-:................. 55 000 

Gabinete de física-Pedido hecho á la casa Dey-
. rolle para aparatos de mdeorología, remitido 

á cuenta 1,156.62 francos................................. 43 600 

Surna .................................................... Lp. 704 137 
Satdo ............ ........... : .................. :-:....... 275 863 

' · . 
Subvención 1905 y 1906 ...................................... Lp. 980 000 
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Este saldo pertenece á los laboratorios y gabinetes en la 
proporción siguier.te, según la distribución hecha por la Fa· 
cultad. 
~luseo de Historia Natural..: ............................... Lp. 
Laboratorio de Química ...................................... . 
Gabinete de Física .... : .... ..................................... .. 

. 

70 570 
132 057 

73 236 

Sutna ................................. ; ................. Lp. 275 863 

Algunos gastos, desembarques y seguros eu Europa y 
otros de aduana y fietes verificados en el Callao . se han car-

,gado á la cuenta ele los fondos especiales de la Facultad en la 
siguiente proporción: 
Museo de Historia Natural.. ..................... ........ · ... Lp. 
Laboratorio de-Química ...................................... ~ 
Gabinete de Física .................. · ............................... · 

70 570 
).9 530 

2 736 

· Su.ma ................................... ..... ~ ....... : .. _Lp. 41 971 

que deben rebajarse á las 275.863 Lp.; la difet·encia es pata 
abonar los gastos del laboratorio químico desde el mes de m a_ 
yo del año pasado que hasta ell ~de et1ero de este año suben á 
-594.25 soles para la casa de A. Bignon y para cancelar los pe_ 
didos que se han hecho á Europa para los gabinetes de física 
y mineralogía di1:ectamente; así como la factura para botáni
ca pedidayor intermedio de la casa Galland; para la cance
lación de estos pedidos contamos con la subvención de 500 
Lp. correspondientes á 1907. 

Tal es. señores catedráticos, el movimiento intelectual y 
económico de la Facultad de Ciencias, durante el período que 
termina y espero que merezca vuestra aprobación, nombra.n
do dos comisiones: una P,.ara informar sobre las condiciones 
de ingreso de los alumnos y otra para organizar la Al1archa de 
los ga.binetes y labora.todos de la Facültad, cuyo inventario 
general se acat1a de hacer en cada una de las dependencias de 
esta institución. 

Lima, febre'ro 20 de 1907. 
FEDERICO VILLAHEAL • 

........ 
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Oficial ___ 

ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSI'TARIO 

• 
SESIÓ!( DEL 5 DE JUNIO DE 1906 , 

J:>residencia del Reñor rector doctor don Luis Felipe Villarfi.n. 

·¡ 

Abierta con asistencia df'l Reñot· vicet·ector, doctor don 
Li~ardo Alzamo,·a, de los decanos doctores Sosa, VillarJ·eal y 
Salazar, de los ·delegadoR doctm·es Olaechea, Bitrrios, J~lmore, 
Rodl'ÍgUez y el secreta1·io qne suscl'ibe, fné leída y apr.1bada el 
acta de la anterior. 

Elseñor Barrios expuso que la Comisión I~conómica,. qne 
preside, bahía cumplido c0n el encargo que se le había hecho, 
en la sesión anterior, de dar el corte y tanteo de caja~de la te
sorería de la Universidad; q ne, con este motivo, había. en con
tt·ado los libros de esta oficina debirlamet?-te al'reglados, y que 
delas anotaciones del libro de cheques df:l tesot·ero aparecía 
que había _una suma de -áineJ'O mayor que el saldo IJUe ter~ía 
en caja . 

.1 El señot· Alzamora manifestó la neceaidad. de que acorda
ra el Consejo la colocación que debía darse á los fondos que 
hubiesen excedentes en tesorería, dejando siempre en c;:tja su-
ma suficiente para atender á todos lo3 gastos de la Universi
dad. 

Después de una discusión en qne tornaron pa1·te los seño
res Salazar y f~lmore, se acordó por indicación d-el seüor Rec- 
tor, que ~;e invirtiese en cédulas hipotecarias ~os fondos que 
hubiesen sobrantes en Tesorería, dejando siempre la suma .de · 
diez mil soles para atender á las necesidades de la Universi
dad, y que, en cuanto á la colocación·que debía darse al dine
ro que conservara en. caja, se oyera á la Comisión Económica, 
á fin de tratar de este asunto en la próxima sesión. 
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Se dió cuenta de los siguientes oficios:. 
• 19 -Del señor subdecano de L:i.Facultad de Teología. doctor 

L~is A. Arce Rnesta., comunicaudo que, . pot· áusencia del deca.· 
no doctor Alejandro Ara.mput·Ú, se ha h"écho cargo del decana· 
to de ese Facultad. 

Se mand6 avisar recibo y at·chivat· .. 
29-Del seiior Decano .de la Facultad de J uriApt·udPn•~ ia, 

participando que, por· impedimeuto del catedt·ático adjunto de 
la Academia de Práctica doctor don Eulogio I. Romero, la 
Facultad ha encargado la regencia de la exprt>sada Academia 
al adjunto intet·ino doctor don Alfredo Solf y Muro durat1te el 
presente año que el catedráuico prineipal doctor Pardo Figue
roa se halla con licencia. 

3Q·-Del señor Decano de la Facultad de Cieucias Políticas 
y Administrativas, comunicando que por haberse ausentado 
del país el catedrático prindpal interino de Derecho Adminis· 
trativo, docto( :\ntouio Miró Quesada, la Facultad ha llama-, 
do·. para reemplazado;el1laeñseñanza de dicho cur·so, al ad· 
unto interino doctor Francisco 'rudela y Varela. 

49-0e"l señor Decano de la Facultad de Ciencias, pártici
pando haberse hecho cargo de su cátedra de Agricultura y 

. Química Agt·ícola el catedrático doctor don Abraham H.odrí
guez Dulanto, durante cuya .ausencia dictaba'las lecciones de 
dicha cátedra, el doctor dou Enrique Guzmán y Valle, que }1a 
cesado en el indicado cargo· 

5°-Del señor <loctor Manuel M. Sll.lazar, subdecano da la 
F~cultad de Lett·as, poniéndo P.n conocimiento del Consejcj 
qu~ por impedimento t.e~poral del señor decanó doctor Isaétc 
Alza mota, se ha enea rga~o del decanato de esa :Facultad. 

' 6Q-Del mismo participando que habiendo concedido licen· 
cia por un mes al doctor Guillermo A. Seoane, catedrático 
principal de Literatura Antigua, ha dispuP-:;to qne dicte el 
cm·so el doctor Antor~io Flore~, adjunto de dicha cátedt·a. 

79-0el mismo; comunican~o que habiendo concedido li· 
cencia la Faculta_d al doctor Antonio Miró Quesada, catedrá
tico adjunto de Sociología, ha encat·gado la en8eñ~nza de este 
curso al doctor Alejandro O. De.ústua. 

1 
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Se mandó acusar recibo de los anteriores oficios, comuni
car á la tesorería y archivarlo.c::. 

8?;-Del ::;eñor decano de la P .Lcultad de L9tras, ponie'ndo 
en conocimiento del Consejo que la Facu1tarl. ha elegido cate
dráticos adju.ntos de Literatm·a Antigua y Moderna, respec
ti,ramente, á los doctore5 Antouio Fl0res y ~h10uel B. Pérez. 

~e mandó avisar recibo y archivar. 
. ' 

9 9 -Del mismo, en respuesta á un oficio del Reñor rector, 
poniendo en su conocimiento los hechos ocunidos en esa Fa· 
cultad, con motivo del nombramiento del catedrático de So
ciología. 

El señor Elmvre pirtió que ~e pasara e3e oficio á comisión, 
para que propusiese la!:! medidas exigidas por los . he~hos dA 
que en él se daba cuenta', 

El señor rector dijo que creía que,cualquiera disposición 
que por el momento se tomara, no la creía oportuna, porque 
el asunto no estaba definitivamente terminado, y esas medi
das debet·1an consignarse en el proyecto de reglamento inte· 
rior de la Universidad, próximo á sancionarse poi· el Consejo. 

El señor·Elmore pidió que constara en el acta la opinióu 
del sBñor Rector á este respecto. 

El Cons~jo acordó se pasara ese oficio á la comisión de 
reglamento, pai·a que tomando en cousjjeración lo ocurrido, 
p~oponga las medidas del caso en el pt·oyecto del reglamento 
interior de la Univet·sidac1, cuya di::;cusión e.~t;'i, pendiente. 

10.-Del manifiesto de ingt·esos y ~gl'esos de la, tesorería 
de la Universidad, por el mes de abril último. L")s ingresos del 
mes, considerando el saldo del mes anterior, fuet·on de Lp. 
5,055.7.81 y los egreeos de Lp. 1,179-5,192; quedando, en 
cou~ecuencia, en caja el saldo de Lp. 3,876.1.89. 

Se mandó archivar. 
11.-De un oficio del cónsul genet·al del Perú en Valpara1- _, 

so, trascribiendo el del director del Museo de esa ciudad, pro- . 
fesot· Cario~ E. P01·ter, en el que remite para la Facultad de 
Ciencias de Lima un cajón conteniendo especies zoológicas, y 
otros con libros para su biblioteca. ' 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
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'Por indicación del ~eñor Rector acordó el consejo se diera 
á don Urbano Revo1·edo un sueldo, com? gr:atificación por loR 
servicios que había p1·estado en la Secretaría durante los me
ses que por enfermerlal1 no pudo coucurrir á la Univeraidad el 
doctor León y León. 

12.-De uua l'lolicitud de don Alft·edo Malatesta, manifes
tando que con el propóRito de buscar una solución n.l estado 
de cosas pendiente entre él y la Univeraidad con motivo de los 
oerechos que ésta alega sobre el fundo "San ,JoRé", ha •·esuel
to mejorar su propuesta, ofreciendo el pago al contado de 19 
anualidades, ó sea la· suína de S. 12,160, á razón de S. 64:0 al 
año, y redimir el censo, reconociendo la suma que importe 3u 
redención, asegurando eLpago con hipotec::t spbre el m isino 
fundo, y cuyo plazo será convenido despué"'. 

Se dió lectura tambión al extenso informP- emitido sobre 
este asunto, po_r el abogH.do de la corporación, en el que, des
pués de exponer el estado en que se halla u lo~ juicios pend ien
tes, opina en sentido favorable á un arreglo con los .señores 
Malatesta, dueños actuales del inmueble. • 
' . . 
· El señor recto1· manifestó que hacía muchos años que la 

-Universidad perseguía el pago de esos eeusos, siu haber obte
nido nada hasta la fech <"t;,Y que, de coosigniente, era indis
pensable que se e . .;tudiara. este asunto con el objeto d fl darle 

· · ·una solución definitiva y conveniente para la iustitución y 
que, con tal propósito, pasase á la comisión eco~ómica. 

Los señores Barrios y Elmore, miembl'Os de lar eferida co
misión, indicaron que, dada la natui·aleza del asunto en deba
te, deberían dÍctaminar acerca de él, miP.inbros del Cou:-;ejo 
que fuesen letrados; .Y que, de consiguiente, debería nombrar
se una comisión especial. 

El Sr. Alzamora expresó que no había necesi~ad de nom
brar una Comisión especial, porque fol·maba parte der la Eco
nómica el doctor Olaechea, que es el letrado. 

El señor Olaechea, manifestó que no podía emitir ningún 
informe á este respecto, porque había sido abogado del d'octor 
Gómez Sánchez, comprador del fundo "San José", en ese pleito 
con la Universidad. 
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El consejo acordó se pasara esteexpediente á una comisión 
especial, compuesta d~ los letrados d-octo1·e8 Lizardo Alzarno. 

' ra y J. M a tías Manzanilla.; para que emitiera el respectivo in
forme. 

13.-Del informe de la Comisión Económica, Pn las cuentas 
de los fondos especidles de la Facultad de Ciencias Políticas y 
AdminiRtrativas, correspondientes á los años de 1903 y 1904, 
y en el que opina porque el Consejo le preste su aprobación. 

Fué a probado. 
14.-Del informe de la misma Comisión, Pn la cuenta ren· 

dida por el Tesorero de la Universidad; correspondiente al 
año ele 1904, y en el que opina que, "el Consejo Universita¡·io, 
juzgando esa cuenta en Primera Im~tancia, en conformidad 
con lo dh•puesto en el artículo 303 inciso 5Q de la ley de ins
trucción se ,:;irva aprobarla., pei'O declal'ando de la respon:-!a· 
biliciar1 del Tesorero rindente el saldo de 7 soles 12 centavos 
que debe reintegrar." 

Se expidió la rPsolución del caso, en conformidad con el 
dictamen de la cqmisión. 

15.-Del·informe de.la misma comisión, en el oficio del se
ñor Decano de la Facultad de Ciencias, solicitando el abono 
de los servicios extraordinarios prestados en dicha Facultad 
por el doctor Ignacio La Puente en los días transcurridos 
desde el 6 hasta el 15 de abril último. Opina la comisión por
que se difiera á la petición del señor decano por se1· exigua la 
suma qne· se reclama y mtuy oportuno el servicio prestado por 
el Catedrático doctor La Puente. 

Fué aprobado. • 
16.-Del informe de la misma comisión, en el oficio del señor 

Decano de la misma Facultad, -E:'n el que pide que dP. los fon- -
dos de la universidad se le entregue la suma des. 900, importe 
de lo presupuestado para la est.antería qu·e se necesita tener 
con el objeto de con~ervar el material de enseñanza ·para los 
laboratorios. · 

El sefíor Salazar manifestó que ese gasto debería cubrirse 
con los fondos especiales de la Facultad. 

El <;]oct01; ·vmarreal indicó que precisamente por no tener. 



OFICIAL 153 

los, ba.hía ocurrido al señor· recto1·, para que se dignara pro
porcionarlos de los fondos de la Univ~rsidod. 

Habiendo manifeEtado los señm·es Barrios y El more, miet'n· 
bros de la comisión económica que del examen que habían he
cho en tesorería., resultaba que esa Facultad no tenía fondoA 
e:'peciales pAra atender~ ese gasto, €'1 Consejo ap1·obó f>Se i11· 

. forme rle la citada comisión, en que opina· porque se defiera á 
la solicitud del referido señor decano, aplicando el egt'P.SO á la 
partida d(' gastos extraordinarios del preRupuesto vigent.e. 

17.-Del informe de la misma comisión, en el oficio que le 
díri~ió el señor rector con eJ objeto de que emithn-:1 su opinión 
acerca del alcnnce del artículo 337 de la ley orgánica: pnra, 
que, en vista de ella, forrriula el Consejo las reg;las conveni('n-

. ' 
tes pa1;a, su aplicación. 

l!Jl Conr:H-do aprobó las siguientes conclusiones propuestas 
en su informe: 

P-Los catedráticos que fuesen destituídos (> qne nmun
cien, no tienen der·ecbO á sueldo d urmüe las vacncioneR; y 

2~-:-Los,empleados que ejercen sns funciones durante I;1R 

vacaciqnes, como .el rector, decano, 8Pct·euuios, Ptc., goza.n1a 
del sueldo que le~ ~orresponda, s1 desempeñ rm f\tJK re:;.:pt>cti VdS 

emoleos durante eKe período. '! 
Por indicación del señal' rector acoi'C16 el. ConRPjo rel:>brar· 

ses~ón extraordinaria €119 del col'l'ient-e con el objeto rle oen
parse del reglamento interior de la Facultad de.Jurisprudeácia. 

El señor Salazat· indicó que dt>bía celebrar¡.;e tambiéu se
. sioneR extraordinarias pn.ra disentir· Pl l'e¡?;lamtmto interio1: el·~ 

la Univer·sidad. 
El señor rector manifestó que e~e r0gla mento e::ltaha Pn 

poder de la comisi6n, lfL cual había otrecido de8pacharlo 6. Lt 
mayor brevedad. 

Después de lo éu a.l levantó la sesi<ln. 
El Secretario 

Ricardo.~ ARA NDA. 
Lima, junio 21 de 1906. 

Aprobada. 
/ 

VILLARÁN 
RICARDO ARA~D.-\. 

, 

., ,_ 
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-SESIÓN' DRL 21 DE JUNIO DE 1906 

Presidencia del señor rector doctor don Luis F. Villa1·án. 

Abierta con asistencia del SP.ñor vicerector, doctor Lizar· 
, do Alzamora, de Jos decanos · doctores ArcH Rue3ta, Sosa, 

Ari1'ls y Villarreal, de los delegados doctot·es Bar~i'os, Elmore, 
Rodríguez y del secretario que suscrihe, fué leída y aprobada 
el acta de Ja anterior. 

l~l señor rector expuso que, de contol'midad.con lo resuel
to pOI~ el qonsejo-en la Mtima sesión, habíll ot·denado se in· 
virtieran en cédulas hipotecarias los fondos sobrantes en ·te
Rorería; pero que algunas personas le habían manifestado la 
convenfencia de comprar también bonos de deuda interna y 
que consultaba al Consejo si se compraba s61o cédulas hipote
carias 6 también bonos de deuda pública. 

- El Consejo acordó autorizar al ~eño·r rector para que pro
cediese en este asunto como lo creyere conveniente. 

El SP.ñol' Rodríguez se opuso á qne se comprara papel de 
deuda illterna, cuyo valor, variable siempre, no ofrecía, á su 
juicio, las ventajas de la.s cédulas hipotecarias; y pidió consta
l'a en el acta su opinión á este respecto. 

El señor Alzamora. dijo que el señor Rector tendría. presen
te, al proceder en. este asunto,.lo expuesto por el señor Rodrí-
guez. '· . 

Se di6 cuenta: 
1.0 -De un oficio del señor decano de ia Facultad de Le

tras, anun_ciando que esa Facultad ha nombrado al . doctor 
Clemente Palma catedrático accidental de Estadística é His
toria del Arte, mientras dura el . impedimento del catedrático 
principal doctor D~ústua y del adjunto doctor Velarde. 

El señor Barrios llamó la atención del Consejo sobre la 
palabra "accidental", empleada en ese oficio, por no ser ella 
término que la ley orgánica designa en la calificación de Jos 
catedráticos. 
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El señor Rodr1~uez expuso que la palabra ~'accidental" en 
~1 caso de que ::;e tratA, es siuónimo de ''interino", y que es 
potestativo de las facultades proveer las cátedras de esta ma
neJ·a siempre que falta el principal y el adjunto. 

Con est.e motivo, se suscitó detenido deba.te, en el qu~ to
maron parte, en diverso sentido, los !:leñares Sosa, VillarreaJ, 
Alza.mora y el Secretario, y le puso término el señor Recto1·, 
proponieudo al Consejo que la Facultad precise la condición 
en que hahía sido ele9,ido el doctor Palma. 

Así se acordó. 
2Q-Del manifiesto de ingresos y egresos de la tesorería de 

la Universidad pot· el mes de mayo último. · Los ingresos del 
mes, considerado el estado del mes anterior, fueron de Lp. 
5,150.5.67 y los egresos de Lp. 1,358.8.93; quedando, en 
COilE;ecuencia., en caja el saldo de Lp. 3,791.6.74. 

Se mandó archivar. 
3-:>-Del inform~ de la comisión especht.l nombrada para 

dictaminar en la solicitud de don Alfl'eqo ivlalatesta y en e[ 
que opina porque se acepte la propuesta que éste hace á la 
Universidad y se otorgue al señor ¡·ectór autorización para .el 
arreg·lo d_efinit.ivo de f!Ste asunto. 

El fonsejo aprobó dicho informe, que dice asf: 
''La comisióu opina porque se autoric~ á VS. para con· 

cluir un a.rreglo con don Alft·edo Mala.testa, como propietario 
del fundo ••San José" que ponga término á los juicios sobre 
pago de anualidades y subsistencia del censo reconocido en IR. 
escritnra de 7 de fehre1·o de 1878, sobre la ba~e de que Mala. 
testa P.ntregue al cpntado la suma de S. 12,160, como impor
te de 19 anualidades y reconozca el ceuso, obligándose á pa
gar el capital que represeuta conforme á las leyeA Aobre re
dención en' el plaio que sea más conveniente para la Univet·si
dad, garantizándose dicho capital y- los intereses que deberán 
estipulara~, mientl'as el pago se hace, con · hipoteca del fundo 
de ·'San José". 

• 
4C?-Del informe de la comisión de reglamento, en el pro. 

yecto de reglameuto formulado por la Facultad de Jurispru
dencia, en conformidad con la ley orgánica de instrucción, y 
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en el que opina pcHque el Consejo Jo apruebé, modificándose los 
incisos 99 y 10 del"art1culo R9 , suprimiendo en ·aquél la pala
bra mínimum y en éste las palabras la extensión de . 

El seilo1· Alzamora expresó que las palabras cuya supre
sión se solicita, se hallan consignadas en la ley o1·gánica, y 
que, por esa razón, se habían coóside1·ado en el proyecto. 

Los señores Villarreal y Rodríguez, miembros de la co
misión de reglamento, retiraron esa. parte del info¡·m8, en vis · . 
ta de las obse1·vaciones del doctvr Alzamora. . ' 

Se di6 lectura. al siguiPnte pr~yecto de r_eg·lameuto: . 
, 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA FACUL'rAD 

Art. 19-La Facultad de Jurisp1·udencia tiene por objeto: 
primero, la enseñanza del Det·echo; segundo, format: abogados. 

Art. 29 -El pet·sonal docente de la· Facultad se compone 
del clec~tno, snbdecano, !-;ecretario, p¡·osec1·etario y ca. te lráti
e os. 

A.rt. 3"-Las atribuciones de la Facultad son: 
1 9 -Elegit· al decano, subdecano, secretario. 5r prosecreta

rio .. 
2 9-Votat· sus presupuestos anuales, que deberán someter

se á Ita. aprobación del Consejo Universitario. 
3 9 -Expedir los infonnes que le pida el rector de la Uni-

versidad. ' • 
4 9-Proponer al Consejo Universitario el proyecto de sn 

reglamento interior y las reformas que crea conveniente intro
ducir en él. 

59 -Examinar .Y c~tlificar los expedi~ntes de los candidatos· 
á los grados universitarios. 

6 9 -Discutir y resolver sobre la creación de nuevas cáte
dras ó la supresión 6 división de algnuas de las . existentes; 
sobre las variaciones en el plan de estudios de la Facultad y 

]as modificaciones que crea necesario introducir' en Jos requi-

_ .. 
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sitos_ y formalidades de los grac'ios universitarios qne la Fa
cultad confier·e, debit:.ndo en estos casos proponerlas al Con
S<-~o Unh7ersitario. 

79-.Autorizar al Deca.no para verificar los gastos extra
·or·rlinarios que exceda.u de cien solPs, con cargo á la respecti. 
va par·tida del presupuesto de la Faeultad. 

89 -SuspendPr y déstituir á los catedráticos conforme (t 

la ley. 
99 -Señalar el número mínimo de ~ecciones que, en la sema

na, debe dictar cada f!atedrático. 
10.-Aproba.r la extensión de los programas que al prin

cipio de cada añO dP.bAII pt·esentar lOS CatedrátiCOS. 

11. -Conceder· licencia á los catedrftti(·os y . empleados 
hasta por tres meses. 

12,-Exarninar y aprobar las cuentas de los fondos pro
pios de la Faculi ad y elevai·hu para fHi definitiva aproba
ciún al Com;ejo Uuiversitar·io, donde qnedaráu fenecidas. 

13.-Declarar· si están ,ó no expeditos los alumnos qne 
pretendan dar· examen. 

14.-Conce,1er· ó no á los alumnos declarados expeditos · 
el aplazamiento de ~':U examen cuando por enfermedad .ú otro 
motivo p;nwe, debidamente ac•·eclitado, no pueden rendido al 
fin de año; pero l'li estuvies~ entreg·ada al jurado la lista de los / 
exnminandoR, corn~~pondP. fi, éste conceder ó negar al aplaza
miento conforme a 1 art-ículo 108. 

15.-Acord:n los premios que, conforme á este reglamen
to, debe darRe á los n.lumnos al fin de cada año escolar. 

16.-Impo11er pellas, conforme al n~gla.mento por !as fal
. tas en qne incurTan los aluninos· 

17.-Exonerar á los alumnos pobres y aprovechados de 
los der·echoR de mat.rícula ó de examen, ó de unos y ott·os. 

18.-Decidir to1la cuestión rela.tivá al régimen interior' de 
la Facultad y n_o pl'fwista en este reglar.nento. · 

19.-Elegir catedráticos adju11tos conforme á la ley de 
· instrucci6n. \ 

20.-Elegir cat.eui·á.ticos principales interinos en los casos 
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de falta ó impedimento de los titulares y de los adjuhtos qu~ 
deban re~:: m plazal'los. 

21.-Elegir de entre los doctores de la facultad los que 
·deben repreAentar la en el Consf'jo Superior de Instrucción. 

22.-8lE>gir de entre los catedráticos principales el que 
deba representarla en el ConsPjo Universitario. 

23.-Elegir á los catedráticos q·ue deban tomar párte corno 
delegados de la Facultad en la elección de rector y vicerector. 

24.-Aceptar ó no las renuncias que de sus respectivos 
cargos hiciesen el decano, sub~ecano, secretal'io, prosecreta. 
rio y catedráticos de la .Facul~ad. 

25.-Resolver las dudas que se susciten sobre la inteli-
gencia de este reglameQto. · 

26.-Resol_ver las reclamaciones que se hagaq contra los 
' actos del decauo. 

27.-Formar cada cuatro años los cuestionarios para los 
grados de doctor. 

Sin di~cusión fueron aprobados los at·tículos 1 Q y 2Q. 

Se pUSú en dc>bate el artículo ao 
El señor Alzamora indicó que debía suprimirse el inciso 21 

de dicho articulo, ~por referil·se al Consejo Supe1·ior de Ins. 
trucción, que hoy no existe. · 

Así se aco1·dó. 

El mismo doctor Alzamora pidió se agregara al inciso 11 
las siguientes palabras: "Conforme á; las disposiciones vigen
tes en cuanto al goce de .sueldo." 

. Fué aprobada esta indicación. 

El señor rector l?ropuso se agregara ta.mbién al inciso 19 

estas palabras: !cno pudiendo recaer dicho nombramiento en 
un catedrático principal de la misma Facultad." 

El Consejo aprobó esta adición. Los demás incisos de 
dicho artículo fueron aprobados. 

_~ Se puso en debate el 

.. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

1 

DE LAS SESIONES 

Art. 4. 0 -La Facultad debe reunirse una vez al mes y ex
traordinariamente siempre que sea convocada por el decano. 
A petición escrita de dos catedráticos, con indicación del obje
to de la convocatoria, el decano deberá citar á la Facultad. 

Art. 5.0 -Las Resionos serán presididas por el decano, y en 
su defecto por el &ubdecano, y á falta de ambos·, por el cate
drático principal má.s ant.iguo de los presentes. El decano 
votará como los demás miembros p1·eH•ntes y si hubiere em· 
pate pt·evalecerú la decisión que cuente con el voto del decano. 
l~n las votaciones secretas y en · las elecciones para cargos si 
ocurrif'se empate, lo decidirá la suerte, excf:'pto en los casos 
del artículo 49 incisos 5. 0 y 13°. . 

Art: 6.0 -Para toda sesión debe pasarse aviso por P.scrit.o 
á cada. llllo de los miembros · de la Facultad con veinticuRtro· 
bora~ de Rnticipación, expresándose {>Jl la citación el asunto 
cie que va. á tratai'SP, si fue3e provisión ele cátedra., elección 
dP- cargo, remoción ó suspensión de algún miembro de la Fa
cultad, rec~nsideración de acuerdo anterior, reforma de f>ste 
reglamento 6 a ltt_>racióu en el plan de estudios. 

Art. 7. 0 -Para que haya sesión es ·necesario que esttf reu
uida la mitad mús uno dd n'Úmero total de ~att>d1·áticos vrüt
cipales y adjunto8 en el ejercicio de sus funciones, entendiéndo
se por. tales todos 1 os mi e m brus de Ja facultad; á excepción de 
los que estén cou 1 icetJcia ó ~ uFpfn~os, ó r~sidien<Jo fuera de 
Ja capital, si la ausencia los inhabilita para concurrir, á juicio 
dP. la Facultad. 

Art. 8 ·0 -En loE! casos d(>Bignados PD e} artículo 69, pasa
rla meéJia hora. de i~ drF6gna.da f>n la. citación sin ha berRe reu
nido uornm, la SPPi6n quedará diferida para otro día y sólo 
¡cdrá ,.elificnrfe met:i:~ n1e nueva. citación. 
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Art. 9. 0-Ningún c_atedrático puede tomar parte en la cHs
cusión, ni votación, ni hallarse presente en ella3, sobre.asun
tos en que estén intP.resados él mism?, sus pari8ntes consan· 
guíneos dentro del cuarto gr·ado 6 afines dentro del segundo. 

:SI séñor Barrios manifestó que debía fij a rse' día para cele
brar sesión. 

El señor Alzamora expuso que, á su ,juicio, este punto m;a 
de reglamentación secundaria y que él lo propondt:ía á la 

...... 
Facultad. · 

Sin otra indieación, fueron aprobados todos los artículos 
de este capítulo; agregando al artículo 4. 0

, después de la pala
bra "convocatoria", á petición del señor Barrios: "no tJ·atán
dose en la sesión sino del asunto que la moti va." 

Sin discusión fueron aprobados los siguientes 

CAPÍTULO TERCERo· 

DEL DECANO 

Art. 10.-El decano será elegido por la Facultad en vo
tación secreta y por mayoría ahs'oluta de votos, de entr·e los 
catedráticos principales titulares en ejercicio. Si ninguno obtu
viese mayoría absoluta, se reiterará la· votación en la mismá _ 
forma; y s~ á pesar de ello ninguno la obtuviese, la ter~e~·a 
votacion se concretará á los dos candidatos que hubiesen 
obtenido en la segunda mayor número de votos. Si por ha· 
ber obtenido igual número de votos, hubiera más de dos 
candidatos con mayoría relativa, se sorteará á u_no de aque
llos para que la última votación recaiga sobre dos candida
tos solamente. Si entre ellos resultara ~mpate, lo decidirá la 
suerte. 

Para la élección de decano se requiere quorum de dos t~r-
cios; pero si no lo- hubiera se citará de nuevo, efectuándose 
la elección,con el quorum ordinario. 

' Art, 11.-Son atribuciones del decano¡ 
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1 9-Ejecutar y hacee ejecutar las leyes, deceetos, regla
mentos .V disposicionss relativ-as á la. Facultad y los acue
dos y resoluciones de ésta . 

. 29-Convocar y presici.ir las sesiones de ~a Facultad y 
expedir los informes que le pida ~1 rector de la Ul)iversiuad. 

3\>-Eiigir á los catedrático,'3 que cumplan sus debP.res y 
den {t la enseñanza la amplitud determinada en los progra

.. mas aprobados por la Facultad. 
4. 0 -0rdenar la inscripción de los alumnos en la matrícula 

de la FacultH.d. 
5. 0 -Proponer á la Facultad los correspondientasljura

do~ de exameu y de grados. 
6. 0 -flacer ejecutar las penas que en este reglamento se 

imponga á los catedráticos y alumnos. 
. 7 9--Cotlceder licencia, hasta por un mes, á los catedJ•áti-

cos, emph~a.dos y alumnos de la Facultad. . . 
89-Nombrar y removét' á los empleados subalternos de 

la Facultad. . . 
9. 0 -Someter á la disensión de la Facultad el proyecto de 

su pi·esnpuesto anual. · ..... 
10.-Gira.r por los ct·éditos abiertos á la Facultad contra 

la Tesorería de la Univer:3idacl. 
il.-Girar á cargo de la partida de gastos extraor·dina

rios, por cantidades inferiores á .cien soles, dando cuenta á la 
Facultad, ó por sumas mayores, pr·evio acuAr·do da ella. 

12.-Administrar, con acaerdo de la Facultad, las sumas 
que hayan sido votadas especialmente para ~dificios, establ!'l: 
cimientos ó útil9s propios de la Facultad. 

13.-Cumplir los demás deberes que le impone la ley y 
este reglamento. 

14.-Pt·esidir todos los actos ue la Facultad y represental' 
á ésta en sus relaciones con las autoridades y corporaciones. 

15.-Convocar á concurso para proveer los cargos de 
catedráticos principales, dentro de lo.s ocho días de la fecha 
en que ocurra alg·una vacante. 

16.-Dar cuenta á la Facultad de la nef'!esidad que hubie
re dP. nombt·ar cateddticos interinos ó adjuntos . 

• 
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17.-Llamar á los adjuntos á · desempeñar su cátedra en 
los caso·s prevenido¡:;~ por este reglamento. 

18.-Remitir al rector al fin de ca:la. ü.ño escolar y con la 
debida anticipación una memoria sobre la marcha de la Fa
cultad, sus necesidades y los !Uedios de satisfacerlas. 

19.-0rdenar la expedición de certificados de rn_atrícula, 
grados,-examen y demás actuacion-es de la Facultad y auto-
rizarlos ·con sn fit•ma: · 

20.-Dictat· la~ disposiciones convenientfls para que se ve
rifiquen los actos públicos é ÍQ ternos de la li'acnl tad -

21.-lmponer las penas di~ciplin ,.uias á que lo autorice 
este reglamento. 

22.-Tramitar los expedientes que giren pot· ·secretaría 
hasta que se halleí1 en.'estado de re vol ver:3e por la Facultad. 

23.-Nombrar á los caterlt·áticos que ~ieben desempPñar 
las comisione.; y expedir los informe~ que requiera el serv-icio 
de la Facultad. 

. CAPÍTULO CUARTO 

DEL SUBDECANO 

Art. 12.-El sub decano será elegido én la m1sma forma y 
con las mismas condiciones que se exigen parael decano . . ' . A1·t. 13.-El subdecano reemplazará a.I decano y ejercerá 
sus atribuciones en caso de falta 6 impedimeuto: 

Art. 14.-En ca.so de muerte ó renuncia del decano, el 
euhdecano procederá dentro de ocho días á cortvocar á la. Fa
cultad para 13: elección de nuevo Decano, quien desempeñará -
el cargo hasta la terminaci6n del período de aquél. 

Art. 15.-Por falta accidental del deca!10 y del subdecano 
hará sus veces el catedt·átieo principal titular más antigu·o en 
ejercicio de sus funcioues, y en caso de haber dos ó más que 
tengan igual antigüedad, el qne ·sea designado par·a el Efecto 
por la junta. 

Se puso en debate el 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS DELEGADOS 

Art. 16.-Parala elección de los delep;ados de la Facult-ad 
ante el Cons(>jo Superior de Instrucción, ante el 'Consejo · Uní· · 
versitario y ante· la junta encargada de 1a elección del rector 
y vicerector se procederá·en ]a forma que indica el artículo 10 
de este reglamento bastando el quorum ordinario. 

Fué aprobado con1supresión de la frase "el ConséjO Supe
rior de Instrucción. 

SB leyó el capítulo que á continuación se copia: 

CAPÍTULO SEXTO 

-
Dl~~ LOS CATEDRÁTICOS 

Art. 17.-Los catedráticos son principales y adjunto~. 

Son catedráticos principales los nombrados pat'a regentar 
una cáteclra; y adjuntos los que deben suplir á las antel'iores 
en ·caso de falta ó de · impedimento. 

Los principales pneden ser titulares 6 interinos. Son titu
lares los que han obtenido I'á· éá.tedra por cot;tcnrso, é interi
nos los que 1!1 regentan sin ese requisito. · 

Son tam biC:n titulares los actuales catedráticos principa
les ó adjuntos, ·que tenh.t.n ese carácter antes de la promuJg·a
ción de la ley orgánica de insti'Ucci6n vigente. 

Art. 18.-Se rep~tan· cate?_ráticos inte1·inos los nombra· 
dos por el Qobierno para regentar las cátP-dras de nueva crea
ción, conforme a.l artículo 331 de la ley de instrucción. 

Art. 19.-Son obligaciones de los catedt·áticoR en ejerci
cio: , 
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19-Asistir puntualmente en los días y horas determina
dos ·de acuerdo con el decano á dictar sus cursos. 

29-Prestar á_Ia Facultad al principio del año escÓlar el 
programa de su Clll'SO. 

39-Empleat· en sus sesiones una hora. -
49-Asistit· á la~ sesiories ordinarias y .ex:tt·a ordinarias,_ 

co:nferencias de la Facultad y demás actos á que sean cita
d6s. 

59-Desempeña¡· el cargo rle jUI·ados en los exámenes y 
grados de bachiller. \ 

6Q-Expedit·los informes que ordene el decano. 
79-Dictar su curso cualquiera C)lfe sea el número de alum

_nos matriculados en él. 
89-SujP.tarse en sus lecciones al progr·ama aprobado por 

la Facultad. 
99-Cuidar del orden en sus clo.ses y pasar parte diaria al 

decano de los faltas de asistencia de los alumnos 6 de cuales. 
quiera ott·as que ocurran en la clase. 

10.-Desempeñar las comisiones que la Faculta'd ó el de· 
cano les encomiende. 

Art. 20.-Las le\!ciones en cada clase no durarán más de 
una hora. Si el tiempo fuese esca~o por la extensión del cur· 
.so, podrá aumentarse ('l número de lecciones perp no la dUL·a
ción de ellas . En ningún caso· se dictará .en un solo día más de 
una lección del mismo curso. Las úniciiS horas hábiles para 
dictar los cursos son de 8 a. m. á 6 p. m. 

Art. 21.-Las lecciones serán orales y públicas y no po· 
,drán dictarse fuera de la Pacultad. 

Art. 22.-Es prohibido leer en la clase las lecciones, á me
nos que la lectura sea de notas ú observaciones qu€' facili~en 

la inteligéncia del curso, 6 que interese de alguna manera con
sig·nar por escrito. 

Art. 23.-El catedrático no podrá altera.r los días y ho
ras de clase sino con acuerdo del decano y dándose aviso á 

· los alumnos con 48 horas de anticipación. , 
Art. 24.-Son 1üribuciones de los catedráticos adjuntos, 

que no regentan cátedra: 

/ 
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· . 1 Q-Todas las eompr~ndidaa en el artículo 19, á excepción' 
de las que se refieren -especialmente á la enseñanza. 

2Q-Dictar el curso correspondiente en caso de im pedimen
to del p_rincipal, previo aviso del decano, teniendo en este ca
so todos los der·echoo y obligaciones de aquél. 

Art. 25.-No se llamat·á al .adjunto por liceücia pedida 
por el principal sino cuando el plazo de aquella exceda de 15 
días. 

Art. 26.-A falta de catedrático principal, y de su respec· 
tivo adjunto, la F'acnltad elegirá un interino. 

Los interinos dejan de ser cateuráticos cuando cesa el mo
tivo que determinó su nombramiellto. 

Art. 27.-Los interinos á que se refiP.re el artículo ante
rior no goza.n del derecho de obtener licencia. 

Art. ·28.-Los catedráticos tienen derecho á sueldo du
rante las vacaciones; y cuando en el trascurso de un año es· 
colar desempeñan la cátedra varias personas, los sueldos de 
vacaciones se distribuirán entre ellos proporcionalmente al 
tiempo de sus servicios. 

Ar·t. 29.-EI catedrático adjunto 6 interino que regen~e 
una cátedra por seis m~ses, tendrá derecho á concluir la asig
natura en el a.ño escolar á qpe corresponda. 

Art. 30.-Las causas para la destitución de los cate.drúti-
cos titulares son: ' 

19-Conducta reprobada. 
29 -Inasistencia no justificada á sus clases por más de la 

mitad del número de lecciones que deben dictar durante · el 
año. . 

Art. 31.-Las causas para la suspensión de los catedráti-
cos titulares son: 

1 9-Iocapacidad sobreviniente, mientras ella dure. 
2 9-Inasistencia no justificada á sus clases. 
3 9 -Inasistencia por treinta veces en un año á conferen- . 

cías, .exámenes, grados y demás actos de la Faculbad. 
Art. 32.-Los actuales adjuntos titQlares y los p~incipa

les nombrados por el Gobierno conforme al artículo 331 de la 
lP.y o1·gá.nica de instrucción podrán ser destituídos 6 suspen-

.. 

' 

,. . 
' 

' 
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sos por las mismas causas expresadas en los artículos ante· 
riores. 

Art. 33.-Los demás catedráticos adjuntos y los interinos 
podrán Rer removidos: 

1 9-Por éonductareprobada. 
29-Por incompetencia. 
3 9-Por auseucia que los inhabilite para concurrir, sin h_a· 

ber obtenido licencia. · 
4 9 _:-Por inasistencia no justifica9a á sus clases poi· más de 

la mitad del número de lecciones que deben dictar durante el 
año.· · 

5 9 -Por inasistencia más de treinta veces en un a.ño á se· 
siones, graúos, exámenes, conferencias y demás actos á. que 
sean ci tacl os. 

Art. 34.--'-Para la destitttción de los catedráticos, com
'prendidos en los· artículos 30 y 32 se requiere: 

1 9 _:_Una información sobre las faltas que se les impute 
~eguida por el decano eon audiencia del intere_sado . 

. 29-La destitución pronunciada por la Facultad requi· 
riéndose los dos tercioA de los votos del total de sus miem
bros. 

·39-La confirmación de esa destitución de la Facultad por 
los dos tercios. de votos de .)os miembros del Consejo Univer· 
sitario. 

A•·t. 35.-Para remover á los catedráticos comprendidoA 
en el artículo 33 de este reglamento se r(lquiere: 

1 9-Una información sobre las causas de la remoción~ se
guida por el decano con audiencia del interesado. 

2°-~a remoción pronunciada por la Facnltad por mayQ· 
ría absoluta de votos. 

Art. 36.-Las faltas de asistencia no justificadas de los 
catedráticos se penarán con descuento de su sueldo propor
cionado al número de lecciones. Dicho descuento se hará efec
tivo por orden del decano; 

. Art. 37.-Cad~ falta de asistencia no justificarla de Jos 
catedráticos á. las sesiones, conferencias exámenes y demás 
actos á que sean citados, se penará con una multa rle cuatro 

'. 
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soles que se hará efectiva por el decano. Si esta multa se im
pusiese á algún catedrático que no desempeña' cátedra, sn 
cobro se hará deRcontándola del sueldo de. exámenes á que se 
refiere · el art!culo 392 inciso 3Q d~ la ley orgánica de ins
tr·ucción. 

Art. 38.-Los catedráticos quedan exonerados de las 
penas mencion~das en los dos artículos anteriores, siempre 
que la insiRtencia sea ocasionada por motivo de enfermedad 6 
por acontecimientos graves é ine3perados y rte . ellos se dé 
aviRo á la Secretaría. 

Art. 39 . ....:.En los actos públicos de la Facultad la prece
dencia de _los catedráticos se determinará por antigüedad del 
título 6 nombramiento, precediendo, en todo QE!>SO, el pdncipal 
al adjunto, y el titular al inte1·ino, aunque éste sea más anti-. . 
gtto' En igualdad de circunstáncias, la precedencia corres-
ponderá al que sea doctor más antiguo. "' 

E~te orden comprende también al subdecano cuando no 
haga las veces de decano. 

Art. 40.-En caso de fallecimiento de un catedrático, la 
Facultad concurrirá al seQelio en corporación · y en traje de 
reglamento, llevando cub_ierta la medalla con un crespón . 
negro. 

En los días del 'tallecimiento y del sepelio no se d i~tarán 
.Jas clases, y cuando falleciese el decano la Facultad guardará 
duelo por tres días. _ 

Fué aprobada con supresión. de las palabras ~'su l' especti
vo" del a•·tículo 26. 

Después de lo cual, el señor rector levant_ó la sesión. 

El Secretario 
Ricardo ARANDA. 

Lima, julio lO. de 1906. . \ 

Aprobada. 
VlLLARAN. 

RICARDO AR~NDA.. 

. ' 
~ 
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sE~IÓ!-f DEL 10 DE JULIO DE 1906 

]'residencia del señor rector doctor D. L. F. Villarán. 

Abier·ta con asistencia del Vicerector doctor don Lizardo 
Alzamora, de los decanos doctores Sosa, Villarreal y 8alazar, 
de los delegados doctores 011aechea, Barrios, Manzanilla, Ho
dríguez y eLsecre tario que suscribe, fué leída y , aprobada el 
acta de la anterior: 

Se dió cuenta de los siguiéntes documentos: 
1. 0 - Del o:ftcio del señor decano de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Administrativas, participando que habiendo rf>gre
sado de Iquitos el doctor Hildebrando Fuentes, adjunto inte- .! 

rfno del curso de Estadística y Finanzas, comenzará á dictar-
. lo desde el l. o del corriente. · 

Se mandó acusar recibo, comunicar á la Tesorería y ar
chivarlo. 

2 9 -De otro del señor Decano de la Facultad de Letras, 
manifestando en respuesta al oficio que por acuerdo del Con
sejo se le dirigió, para que se determinara ~1 carácter del 
nombramiento conferido al doctor Palma, que la Facultad, 
en vista de que los catedráticos principal y adjunto del curso 
de Estética., se hallaban impedidos para dictarlo, ac01·dó, 
siguiendo p~cedentes estaplecidos, nombrar corno catedrá
tico interino al doctor Palma durante el impedimento de 
aquellos. 

Se mandó agregar á sus antecedentes y archivar. 
3 9-Del informe de_la Comisión de Reglamento, en la con

sulta formulada por la Facultad de Medicina, respecto de la 
interpretación que debe darse al artículo 307 de la ley orgáni
ca, y en el que opina la Comisión que no debe tomarie en cui:m · 
tapara completar el quorum á que se refiere dicho artículo, á ~ 

los catedráticos que se hallan con licencia. .. 
':Fué aprobado. / 
4Q-Del informe de la Comisión Económica, en las cuentas 

de los fondos especiales de la Facultad de Medicina, corres- _ 



OFICIAL 169 

pondientes al año 1904, y en qne opi nn porque el Consejo les 
preste sn aprobación. 

Fué aprobado. 

5Q.....;:Del informe ele la misma Comisión, eu las cnPntas de 
los fondos generales de la referida Facultad, correspondientes 
al año 1904, y en el que opina pt!>rque el Consejo les preste su 
aprobaGión. ' ... 

Fué aprobado, acordándose remitirlo al T•·ibunal Mayor 
de Cuentas para su juzgamieuto en segunda instancia. 

m señor Rector manifestó . que según la ley orgánica laR 
cuentas generalel't de la Universidad y de la Facultad de Medi
cino, Re aprueban en Primera Instancia en el Consejo, y en 
Segunda en el Tribunal del Ramo, y las especiales de las 
Facultades se aprueban por é¡;:taa y por el Consejo; pe·ro que, 
tratándose de la dA Medicina, el Tesorero, siguiendo la prác
tica establecida desde antes que se expidie•·a la ley vigente, 
remite ambas cuentas á esa corporación pa_ra que las examine, 
siendo así qu~ sólo 1~ corrP-~ponde octtparse de las (:>Speciales _y 
que, tanto porque se cumpla la le,y, como por evitar un trámi
te, en el examen eie las cuP.ntas· genet·ales por esa Facnltarl, 
que ocasiona mayor demora para enviarla-s al Tribunal,_ pro
.none r¡ue el TPsorero de esa corporación remita al Cons~jo 

~irectamente las cuentas de los fondos generales de esa Fa-
cultad. · 

Así se acordó. 

6.0 -Del Manifiesto de ingresos y egt·esos de la Teso:-el'ía 
de la Universidad, por el mes de juuio último. Los ingres.os 
del mes considerado el saldo del mes anterior, fueron . de 

. ·Lp. 5055.4.20 y los (:>gresos de Lp. 1157. 7.-01; quedando en 
·consecuencia, en caja el saldo de Lp. 3,897. 7.19. 

Se mandó archivar. 
Contiuuó el della.te .del .proyecto del Reglamento de la 

· Facultad de Jurisprudencia. 
Se puso en debate el siguiente • 

' 

. " 

' 

1 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PHOVISION DE CÁTEDRAS 

Art. 41.-D~ntt·o de los ocho días de la fecha en que vaca· 
l'e u u cargo de catedrático pl'incipal •. ' el decano convocará á 
concurso para proveer la vacante . 

. Ar·t. 42.--La convocatoria He ehará por lo menos en dos 
periódicos de la ciudad, durante cien días consecutivos; refi
riéndose á. las disposiciones del reglamento que determinan 
Jos requisitos personal~s para ser catedrático y á las que fijen 
las pruebas á que han de sujetarse los oposftores. . 

-Art. 43.-La admisión de opositores quedará cet-ra
da ál día siguiente á aquel en quB tet·minare la publicacióti en 
los periódicos reBpectiV'OS de Jos cien aviSOS de COnvocatoria. 

,Art. 44.-Los oposi~ores pr·e8entat·án én la Secretaría· de 
la Facultad, dentro del término prescl'ito en el artículo ante
rior, su título de doctor, un programa detallado y razonado 
de la cátedt·a vacante, los do.cumeutos que act·editen su edad 
y los demás que crean conveniente. · 

Art. 45.-Los pt•ogramas se presentarán . en el pliego 
cerrá.do y sellad_o con un rótulo que ·indique el nombre 
del aútor, y quedarán bajo la cu5todia del secretario, quien 
dará recibo á los opositores que lo solicit~n. El ~ecano ó el 
secretario firmaráu la •!ubierta de cada programa. 
• · Al·t. 46.-Veucidos los cien días de la convocatol'ia, la jun
ta de cáted ráticos compuesta, cuando menos, de los dos ter
cios de la Facultad, procederá en sesión y pot· votación secre- ·· 
ta, á la calificación personal de cada uno de los opositores, no 
pudiendo ser rechazados los postulantes sino por lo::~ .dos 
tercios de los votos de. los miembros present~s. 

Art. 47.-Vet·ificada la calificac>ión personal, la junta deci
dirá pot· mayoría absoluta y en sesión pública los expedientes 
de Jos opositores que ·han sido t1·amitados con las formalida
des legales y si loa candidatos tienen 6 no loª requisitos de ley 
para ser catedráticos. 
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Art. 4R-Los opositor~s se someterán á las siguientes 
pruebas: 

1.0 -Sostendr·án ante la Facultad una disertación oral de 
, una hora sobre los fundamentos del programa, el que debe 

contener la enunciación de las proposicivnes .del curso, la opi· 
nión del candidato acerca de E>llas y la mención suscinta de los 
motivos de esa opinión. 

2. 0 -Diétará.n una lección oral que durar·á por lo meno~ 
media hora soln·e un punto de su progra.má que se designará 
por Ruer·te con 24 horas de anticipación. 

Art. 49.-La acttJAción de estas pruebas se hará con suje
ción á las reglas siguientes: 

1 q.-La junta que ca1ifiqne favorablemente á nn opositor 
proc{'derá acto continuo á abrir ~1 pliego que contiene su pro· 
grama y nombrará en comisión á un catedrático para que en 
ei plazo de qcho días emita infor·me sobre los méritos 6 defec
to!) de dicho programa.. 

2"-S{' devolverán sin abrirse los programas de los capdi
datos rechazados. 

3'-'-Los programas con su respecti~o informe quedarán 
. en secretaría, por el plazo que señale el decn.no para que sean 
examinados por los catedráticos, y estando también á dispo
sición de los opositores. 

4"-La Facultad señalará el día en que tendrá lugar la 
prueba relativa al programa. El catedrático que hubiese emi
tido informe aeerca dP- éste objetará al candidato, pudiendo 
también hacer objeciones los demás catedráticos que lo ten
gan á bien. 

5~-Concluída..la prueba y leído el informe acerca del pro
grama, se proceder·á acto continuo á la calificación del postu
lante por medio ?e votos que expresen la aprobación 6 desa
probación. Si hubiese empate lo decidirá el decano. 

6!!--Si fuesen varios los candidatos se les tomará á todos 
la primera prueba. Los que fuesen rechazados en ella no pa ... 
sarán á. la segunda. 

7~-F~l turno en que se tomarán las pruebas á los diversos 
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candidatos será determinado por sorteo que se vPrificará an
te el decano y secretario y constará po1· acba. 

s~,t~La }~acuitad señalará el día y hora f'n que debe veri· 
fican~e la st>gunda prueha de cada opositor. Veinte y cuatro 
horas antes de .la detiignada, se verificar;Í el sÓ1·teo de la pi'O
posición d~l prog:rama que debe ser objeto de la lección oral. 
El sorteo se \eriticará ante una comisión compuesta del deca
no, dos catedráticos elegidos por éste y el secretario, pudien
do. concurrir Jos opositores po1· sí ó por apoderado, para cuyo 
efecto Ee les citará por cédulu que recogerá el secretario des
pués de firma(la por los iutere~ados. 

9~-La comisión del sorteo. numerará las ¡~roposicione~ . 

del respectivo programa ó rectificará si IÓ cree necesario la 
uumerución que hubiese h:echu el candidato. 

10~-Los números de las proposiciones se colocarán en 
uu ..áuf.ora, ·de la cual extra.el'á el opositor si estuvie3e pre
seute, ó el catedrático que desig!-le el clecauo cnando aquel no 
concurra, eluúmero que determine la materia de la lección á 
que está obligado; torlo lo cual se sental'á pot· acta. 

11 ~-Acto continu~ el decano designará un catedrático 
,para que objete al postulante sobre la lección, sin pe•juicio de 
las objeciones que puedan hacer los demás catedráticos. 

12~,t-Los catedrátiicos que no concurran á la sesión en que 
se verifica la lección o¡·al, incufl'ieán en una multa de veinte 
soles. En igual pena incnnirán Jos que habiendo sido citados· 
no concurran al sorteo de que trata· el iuciso octavo. 

13~-Terminada la pi'Ueba, en la misma sesión se aproba· 
rá ó desaprobará al candidato por mayoría absoluta en vo· 
tación secrrta. Si hubi'E:ose empate, lo decidirá el decauo. 

Árt. 50.-Verificado el concurso la junta dará cuenta de 
él al Con8ejo Universitario para su aprobación, remitiéndole 
~os Pxpedientes de la materia. 

Art. El.-Los catedráticos adjuntos y los interinos serñn 
elegidos por la Facultad} ob.servándose las fdrmalidade& del 
~rtículo 10 de este reglamento. 

El doct~r Bal'rios manif~stó que, según el inciso 10 del ar· 
.tículo 49 en discusión, podía no concurrir el opositor al acto 
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(J. que se I'efier·e; y que, á su jnicio, debe siemp1·e estar pr~sente 
. v. en caso contrario, dát·sele po1· retirado del conéürso. 

El ConsHjo aceptó esta inrlica~ión y, en consecuencia, fué 
supr·imida la parte del incisó objetada poi' el doctor Barrios. 

El docto1· Rodríguez,, refiriéndose al inciso 5Q del mismo 
artículo que se ocupa de la calificación del postulante, maní· 
festó que debía establecei·se qué todos los catedráticos vota
sen aprobando ó desaprobando, á fitr de evitar que hubiesen 
cédulas en blauco. 

El doctor Sala~a¡· se adhirió á la anterior indicación y 

propuso que esa votación se efectuase por balotas blancas .V 
negraR. 

Así se acordó. 
El docto1· Bat'I'ios observó que había diversidad de pro.ce

dimiento eu la actuación de ~as pruebas para el cqncurso, pues 
unas se efectuaban ante la Facultad y otras sólo ante el se
cretario. 

Se dió lectura á los artículos pet·tinentes, y después de una 
explicación hf'cha por el doctor Alzamora, se acordó sustituir 
la ¡Jalabra "e:, te" del inciso 8Q coh las siguientes: "la Facu 1-
tad,". 

Manifestó, en seguida, el doctor Barrios la conveniencia 
.; 

de que todo empate fuese resuelto por' la suerte · y no por el 
Decano, como se decía en el proyecto. 

EL doctor Alzamora expresó que la Facultad qué preside 
había con$ignado deliberad amen te esa disposición en el pro
yecto, declinando a.sí en el Decano toda la rt"sponsabilidad del _ 
caso. 

El doctor Salazar advirtió que en el proyecto se fijaba 
media hora. para la lección oral que rlebía dar el opositor y 
1:1na hora parR.la disertación sobre los fundamentos del pro· 
grama; y que, á su juicio, d~hía señalarse este mismo tiempo 
para aquella actuación, que es el que. e~nplean los catedráti
cos que dictan curso. 

El doctor Alzamora dijo que no era fatal el término que 
se fijaba para esa leeción de8de que s~ establece que ella dure, 
por lo menos, media hora. 

, . 

, 

' 



' 

174 REVISTA UNIVERSITARIA 

El doctor Olaechea indicó que estaba bien fijado el tiempo 
·que debía durar la lección OL·al, pues en ella se tt·ata.bai sólo de 
un·punto concreto, suficiente para apreciar la competencia . 
del postulante, debiendo ser mayor, como lo· establece el 
proyecto, el de la diser tación sobre el .Programa, baqe del cur., 
1'1o, y que requier·e, ROr lo mi~rno, Un.í:t explicación · r,nás detc
ui<!a de los puntos que-comprende . 

. No habiéndo_se hecho otra obBervación, fueron aprobados 
los demás artfculos del capítulo. · · . . 

Se puso en debate el siguientP.: 

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL SECRETARIO Y PROSEC~ETARIO 

Art. 52.-..,.El secretario y prosecretario serán elegidos por 
la junta dé catedrátic::>s de entre, los catedráticos pl'inCipales 
ó adju11to·s. La ele~ción se ha~á del mismo modo y por· el mis
mo período que la del decnno, por falta accidentf.tl del secre
tario y prosecr~tario, el catedrático adjunto menos antiguo 
servirá de .secretario. El secretario y prosecretario pueden ser 
reelegidos. 

Ar·t. 53.-Son obligaciones del secretario: / 
1 9 -Llevar la minuta de las sesiones de la junta, ·redactar 

y autorizar cáh Au fhma las actas y dar euenta de ellas. 
29 - Redactar la correspondencia ofi.-:!ial bajo las órdenes 

9el decano, y comunicar y trascribir, por mandato de éste; 
las disposiciones y resoluciones .que le designe. 

3 9-Autorizar los decretos y providencias· del decano . . 
4 9-Cit.ar á los catedráticos para las jnntas y demás actos 

de la Facultad, conservando constancia de las citaciones, fir· 
mada pot· los catedráticos. 

59-Inscribir á los alumnos en la matrícula, observando 
las prescripciones de este reglamento. 

6 9-Expedir por orden del decano, copia certificada de las 
actas de examen y demás actos practicados en la Facnlta.•L 
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7"1-Llevar en buen orden y con arreglo á las prescripcio· 
nes de este reglacnen to los siguientes libros: 

1 Q-El de catedráticos. 
2°-El de actas de sesiones. 
3. 0 - El de conferenciaR. 
4. 0 -El COP.iadot· de -notas é informes. 
5. 0 - ·El de falta de asistencia de los catedráticos. 
6. 0 -El de alumnos. 
7. 0 -El de actas de examen. 
8.0 -El de falta -de .asistencia de los alumnos. 
9 .0 --::El de gt· ados. 
10.-EJ de matrícula.-
11.-El de partes diarios de clases. 
12.---El de acuerdos de la Facultad. 
13.-El catálogo de la ~iblioteca. 
14.--:-El inventario de los muebles y útiles de la Fclculta1.-
8Q-Conservar el archivo de 1a Facultad. -
9Q-Archivar en legajos sepa.rados, las disertacfones de los 

alumnos en las conferencias, las actas originales de exarn'en, 
los expedientes de los que ingresen en la Facultac;l, y las tesis 
leídas al optar los grados académicos. 

10.-Anotar en el libro de partes de clases -las faltas de 
asisten,c-ia de los catedráticos. 

12.-Presentar al fin del año escolat· el cuadro de los alum
nos que· conforme á este reglamento, pudiesen s'er agráciados 
con premios. 

13.-Informar en los ex-pedientes de matrícula y de grados 
si los pretendientes están ó no expP.ditos. 

14.-Vigilar la condllcta de los empleaios de la Facultad, 
dando cuenta al Decano. 

16.-Recibir los expedientes ó solicitudes que ingresen á la 
Secretaría y dar sin demora cnen.ta; al Decano con los antece,. 
dentes del caso. ' · 

17.-Hacer publicar en los diarios y en la pizarra de la 
Facultad, con . la debida anticipac'iÓo, las épocas de apertura 
y de clausura de la matrícula y de la inscripción para ex:ám·e. 
nea y otros actos._. 
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18.-V1gilar porque exif:tan en Secretaría toc.los los útiles 
necesarios parn. su buena marcha. 

19.-Cornputar los votos en laR sesiones. 
20.-Permanecer en la Secretaría todos los rlía.s de 9 á 11 • 

del oía, con excepción de los feriados, sin perjuicio de asistir á 
las ¡:;esioneA y demás actos. 

Art. 54.-Todas _las fojas. de los libros á que se refiere el 
precedE->nte ~artículo serán foliadas .Y rubricadas al margen 
por el Decano, poniéndose Bn la, primera página una anota
eión firmada por el ~ecano y el Secretario (]UP. expreS(:l el nú
mero ne · e1las, el día en que se abre el libro y el nombre del 
SecretArio á cuyo cargo hubiera de con·et·. ·· 1 

Art. 55.-Llenados estos libros; se cerrarán con una ano
tación fhmada _por las mismas personas indicadas ·en él artí-· 
culo anterior, en la cual se expresará-el número de partidas 
que cont.enga y la fecha en que se cierran . . 

Art. 56.-Cuando un nuevo Secretario se haga cargo de 
la Secretaría, se pondrá al final de la última pat·tida en cada 
uno de los Jibl'os indicado~, una anotación, en la misma 
forma prescrita en el precedente artículo, expresando, atlemás, 
el estado en que dicho Secretario lo reciba. Esta anot.áción . 
será firmada por el Secretario cesante y, en su defecto, por el 
Decano y por el nuevo Secretario. 
. Art. 57.-Es absolutamente prohibido hacer en loÉrasien

tos de las partidas abreviaturas 6 t·aspadura·s. Las' interli
neaciones 6 taj_~duras para enmendar algúa error se salvarán 
al pie de la partida y a.ntes de la suscripción. 

Art. 58.-Las omisiones 6 errores süstanciales se salvarán., 
previa ot·rlen de la Facnltad, escribiénrlose ·una partida por 
separado, ~i á su juicio fuesen satisfactorias, las pl'llebas que 
arroje el expeq.iente que CO!l tal objeta debe seguirse. Dicha 
partida 8et·(t.fi.rmada en el libro p~r el Decano y el ~ecretario. 

Art~ 59.-En los cas')s de falta ó impedimento. del Secreta
rio, y previa orden del Decano, se encat·gará de.la Secretarí~ 
el ,Proseéretario, quien .cumplirá con lé.s obligaciones inheren-
tes á su cargo con goce de sueldo. · · 

Art. 60.-En Jos casos de impedimento absoluto del Secre-
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\ 
tario y Prosecretario, designará la Facultad á los ca.tedrá.ti-
co~ qne deban reemplazarlos. . 

Art. 61.-El secretar·io ó el que haga sus Vf·'CPS recibirá .Y 
entregará la ::;ecretaría bajo de inventario, de lo que sesenta
rá acta q ne firmarán el Decano, el Secretario cesan te y el riue. 
vo Secretario. 

Art. 62.-El Secr·etario y el Prosecr¡;-tal'io no pueden ser 
removidos sino por acuerdo de la ·Facultad con cau!:las justifi
cadas, entendiénrlose por talf's, la demencia., la condenación 
po1· delito, la negligencia en el ejercicio de sus funciones y la 
ausencia por más de 15 días sin licencia del Decano. 

Art. 63.-Para el servicio de la Secretaría habrá un auxi
liar y un amanuense que nombrará f'l Decano dando cuent.a 
á la Facultad. 

El doctor Sala.zar se opuso á que se consignara en el Re
glamento la atribución que t"Il él se da al Secretario de fc)rml'lr 
catálogo de biblioteca, pues, á su juicio, no debía haber sino 
una sola, la dé la Universidad. 

El señor Rector indicó· que de este punto se tx;atai'Ía de
teuidamente al diR~utirse el proyecto de RPglamento interior 
de la· U•liversidad. 

El doctor Alzamo1·a expuso que esa biblioteca de la Facul
tad se componía de Códigos, colecciones de lPyes, .Y de obras 
que diaram~nte necesitaba la SPcretaría para. sn despacho, 
que, por lo misrno., no se tr·a.taba de catalogar una c8.ntidad 
de obras ta.n nume1·osa com:o pudiera c•·eer el doctor Salazar. 

En. vista de la ante1·ior explicación, el ConsPjo acord(¡ 
sustituir la oblig::¡ción que se impone a.l Recretal'io en el inci
so 139 con las sig·nieu t.es palabras: "La ral'-ón dE: los libros y 
útilPR de la Facnl1-ad." 

El Sl:!ñor Sa.laz~r ~e opuso á que hubie1·a en la SP.cretaríá', 
para su servieio, un a.uxilia1·, pues ba.;taba para ello el Sec.·e
tario y el amanuense, r¡ne tambi~n consigna el a1·tíeulo 63 del 
proyecto, y quA llamaba la atención sobre este punto, porque 
su aprobación traería, por consecuencia, r¡ue se pidie1·a al Con
sejo la cr·eación de este empleo acaso para otras Secretarías. 

El doctor.o3Alzamora manifestó que no se t1·ataba ahora de 
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crear ese anxiliar,pneseste empleo existía desde hace dos años 
sancionado por el Consejo; y recordó, con este motivo, las 
razones que se habían t·eni<lo e~1 cuenta para su creación , ex
poniendo entre otras, la · de esta.r hoy muy recargadas las 
labores de la Secretaría. . 

('errado el debate, fué aprobado el artículo 63 por todos 
los votos, menos el del doctor ~alazar. 

En Reg;uida fueron también aprobados los demás artículos 
del capítulo VIII. 

Se dió lectura al sig·uiente 

CAPÍ'I'UI ... O NOVE~O 

,. DE LOS AL'UMNOS 

Art. 64.-Para ser alumno de la Fa.cultad es tH~cesari"o 

matl'iculat·;:,e en ella en la época y fonna que determina este 
reglawento. · 

Art. 65.-Son deberes de los alumnos: 
1 Q-At:istir con puntualidad :.i. sus clases, y á las confePen

cias y actuaciones públicas de la Facultad. 
2Q-Respetar á los catedráticos y demás superiores . . 
3Q-Guat·dar la debida modemción y compostura en las 

clases, en Jas actuaciones, y eu el local de la Facultad cuidan-
do d.e no interrumpir á los catedráticos en las horas de clase. 

4°-Responder en clase á las preguntas del catedrático y 
hacer los trabajos escritos que éste señalase sobre las mate

. rias de su enseñanz&. 
59 -No salir de clase antes de su term1nac_ión, e:in permiso 

del cated t•á tic o. . 
·6Q__:No tener reuniones en el local de la Facultad para 

fines di versos de la ar.;istencia á clases y actuaciones de la Fa
cultad, excepto con previo p~rmiso del Decano. 

'7Q-No tomar, para sus asociaciones ú otros fines, el no m
bre de la Facultad sin consentimiento d~ ésta. 
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Art. 66.-La.s personas que sin ser alumnos, concurren á 
las clases ó á otros actos de la Facnlta.d, están obligados á 
guardar las prescripciones del inciso 3 9 del al'tículo antel'ior. 

Después de las indicaciones hechas por el doctor Salazar 
fué aprobado el capítulo, con supresión del inciFJo 7. 0 .Y de las· 
palabr3s ''excepto con' previo permiso del Decano" del inC'iso 
6. 0 del artículo 65. 

Sin discusión fué aprobado el siguiente 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Art. 67.-Los ramos de enseñanza de la Facultad de Ju
rispi'Udencia se estudiarán en el o•·den siguiente: 

Primer nño.-Filosofía del Derecho, Derecho Civil (primer 
curso.) 

Segundo año.-Derecho Penal, Derecho Civil Comúu (se
gundo curso.) 

Ten~er ;üio.-Derecho Civil de Comercio, Derecho Civil de 
Minería y Agricultura, Derecho Eclesiástico y Leg:i!;lación Na-
cional sobre la materia. • 

Curuto año.-Derecho Procesal (primer curso), De•·echo 
Romano. 

Qninto_ año.-Derecho Procesal (segundo. cnrso), Historia 
del Derecho Pet·uano. 

Art. 68.-Los alumnos del primer año de Jurisprudenciá 
se inscribil'á,n en la Facultad de Ciencias Políticas y Admini~
trativas en Derecho Constitucional; . los de segundo ·año eu 
Economía Política; los del tercer año f'U Derecho Internacio
nal Público; los del cuarto año en Derecho Administt·ativo; y 

'los del quinto año en Derecho Internacional Privado. 
Art. 69.-La Academia de Práctica Forense es obligato.-

ria para los alumnos del cuarto y quinto año. · 
Art. 70.-La Academia de Práctica Fot·ense tiene por ob-
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jeto ha.bituar á los alumu<?S en la tramitaciónde los juicioe, 
por medio de litigios simulados. 

Art. '71.-Los alumnos desempeñarán los carg_os y prácti
carán los eje1·cicios que les asigne el Director de la' Academia. 

Art. 72.-Los alumuos del cuarto y quinto año, al dar 
exameu de Derf>cho procesal, responde!'án á las p·pgnnta.;; CJUe 
le haga el Jurado sobre cue~tiones prácticas relativas· á las 
materias de su respectivo año. 

Se puso en discusión el 

CAPITULO UNDÉCU.fO 
' 

DE LA MATRICULA 

Art. 73.-Treinta días r~ntes de abi'ÍJ'Aé el año escolar, el 
,Secretario de la Facultad, previa orden ' del Deca110, abrirá la 
matrícula .Y quedará cerrada la víspera de la apertura. de la 
Untversiclad. Quince días antes de abrirse la matrícula, el ~e
c'retario hará poner avisos en uno de los periódicos de m{is 
circulación y eu la pizarra de la Fa.culta;d. 
' Art. 74.-La ma_tt·iculacióti de los alumnos que hayan se
.guido sus estudios en el orden establecido en este reglamento· 
se hará solamente por el Secretario; y para la de los que no se 
hallan en igual coqdición, precederán solicit11d escrita del 
alumno y decreto del Df>cano. 

Art. 75.-La matriculación se liará en el libt·o respectivo,· 
~xpresándose elnombre del alumno con indicación del apelli· 
do paterno y materno, su· edad, .el lugar de su nombramiento, 
su domicilio én esta capital y las clases en .que se inscribe, y 
concluirá con la firma del matriculado y rúbrica del secr~ta ti o. 
El recibo que ac1·edita el pago de los derechos de matrícula 
quedará adherido al mal'gen del respectivo asiento, y si el 
alumno hubiese Ai~o dispensado de pagar derechos, se pondr.á 
constancia de ello, firmada por el secl'eta rio. 

Art. 76.--'-El see~·etario dará á cada alumno inscrito una 

.í 
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papeleta de matriculación firrr,:tada por ambos, la cual con
tendrá el número del asiento, los cursos q ne ·comprende y la 
fecha de·la imcripción. 

Art. 77.-I;-os alumnos ·dA. la Facultad de Ciencias Politi
ca·s y Adrninistrati\ras que deban inscribirse en la cie Jul'iH~ 

prudencia, rar·a segnir· los Clli'SúS de FilOS')fía del De¡·echo é 
Historia del Derecho Pe1·uano, exhibi~n su pape1Pta dE' ma
triculación; cuando m'ás tarde, á los ocho d.ías qe cerrada la 
,matrícula en esaFacultad. Los que no lo hi~ieren en ese pla.zo, 
perder·án SU derecho á ser· ins~ritos en los expresados CU!'SO~. 
:m secretario, en vista de la papeleta, hará la . inscripción del 
aiumno en un libro especial con las formalidades determina
daR en el ar·tículo 75 de este r·eglarnento y entr·egará al alum
no una consta' ncia en la forma que previene e( artículo 76. 

Art. 78.-La Facultad sólo ¡mede conceder la exonera, . 
ción de derecho de matrícula á los alun~nos cuya pobr·eza, 
buena conducta y aprovechamiento estén acreditados con la 
certificaci6n de dos catedr·áticos de la Faculta.d y con las no
taR obtenidas en süs exámenes. Si fnP.sen alllmnos que ingt·e · 
R.an á la :facultad por primera vez, acreditarán su apt•ovecha
miento con certificado de sus profesores en la in~trncción me
dia y preparatoria y eón los calificativo:; obtenidos en ellas. 

Art. 79.-Sólo )labt·á lugar á la devoluci6n de cierecho~ de 
matr·ícula en el caso ele presentarse en secretaría la"'r·espectiva 
solicitud con anterioridad al día señalado pot· la ley pal'a la 
a,pertura del año universitario. 

A rt. 80.-Para la devolución de los derechos de matrícu-. 
la 6 examen el alumno, debe aducir y comprobar la existencia 

' 
d~ alguna causa justa á juicio de la Facnltad. 

Art. 81.-Se cousi~eran expeditos para ser mat1·iculados: 
1.0 -Los alumnos que acrediten, con los respecti\Tos certi

ficados que han adquirirlo en alguna Facultad cle.Letra!i de la 
República, la preparación que exige el artículo 8.0 de la ley de 
7 ·de enero de 1902. 

" 2.0 -Los que en 7· de enero de 1902 habían te~minado los 
seis añoA de instrucción media, según el antiguo plan de estu
dio~:~ conforme á la misma ley. 

.. 
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3. 0 -Los alumnos que, habiendo sido inscrítos auteríoF· 
meirte en la Facultad, pidan su matriculación para el nuevo 
año escolar. 

Art. 82.-I,a matriculación se hará por el · 'intereeado 6 
por persona autorizada al efecto. 

Art. 83. -Ningún alumno podrá matricularse en· los· crir· 
sos que corresponden á un año df> estudios, sin haber sido 
examinado y aprobado en todos los del año anterior. 

El doctor Salazar se pronunció en contra de la exonera
ción de derechos de matrícula por la Facultad, por cuanto 
esos dererhos, en su mayor parte, son fondos de la Universi
dad, y que, en todo caso, sólo podría concederse esa gracia., 
como premio á los alumnos que sobresalían en sus estudios; . 
en consecuencia, p·idió q.ue se desechara el artículo del proyecto 
que se ocupa de este punto. · 41 • 

Este pedido m•igi~ó extenso debate, en el que tomaron 
parte los señores Barrios, Alzamora, Villareal y que suspen
dió el señor rector por· ser ln. hora avanzada. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

El Secretario 
Ricardo ARANDA. 

Lima, 7 de agosto de 1906. 
Aprobada. 

VILLARÁN. ~ 

RICARDO ARANDA. 

SESIÓN DEL 7 DE AG05TO. DE 1906 

Presidencia del Rector doctor don Luís F. Villarán. 

Abierta con asistencia del Vicerrector doctor Lizardo Al
zamora, de los Decanos doctores Sosa y Villa.rreal, de los dele
gados doctores Olaechea, Barrios~ Manzanilla Rodríguez y el 
Secretario que suscdbe, fué leída y aprohada el aeta de la 

' anterior. 
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El ~eñor rector manifestó, con referencia al acuerdo del 
ConsPjo relativo á Ja ohiigación del tesorero de . la Fac~ltad 
de .Medie ina de 'rendir las cuentas de esa Facultad, que el 
mencionado acuerdo no menoscababa en nada el derecho que 
corresponde á la Fr~..cultad de Medicin"l para p?.dir al tesorero 
ta cuenta de sus fondos generales, ex.aminal'la y dictar respec· 
to de ella las medidas qne crea conveniente para su exactitud 
y buen manejo, derecho que puede ejercer €m cualquiera op·or
tunidad; pero qne el Pjercicio de est.a atribución no ~s tt-ámite 
del proceso que se sigue re;;;pecto de la obliga·~ióq anual q ne 
tiene el r1iismo tesor·ero de rendir directamente la misma cuen· 
ta a.l Consejo "Universita"r·io, á quieri corresponde juzgarla· en 
primera instancia par·a remitir·la en seguida al . Tribunal Mft· 
yor del ramo para su juigamiento en segunda. Que el acuer·do 
del Consejo Universitario, tomado confor·rne á la ley de ins
trucción, tiene por objeto evitar UJl tr·ámite que retarda con
siderablementP. el jutgamiento de l11 cuenta Y. que esa F<:tcul
tad asuma el carácter de rindente de la cuenta con las respon
sabilidades .consiguientes, carácter que corr·esponde al teso
rP-ro. 

El doctor Sosa expuso que creía muy oportuna y con ve· 
niente esa interpretación iniciaria por el señor· rector, pues la 
circunstancia de tener la Facultad de Medicina biene~ propios 
que administrar, la obligaba á examinar sua cuenta,, que 
eran ll~vadas de un modo especial. ./ 

El doctor Barrios pidió que se comuni\!ara á la Facultad 
de Medicina la aclaración hecha por el señor rector sobre el 
particular. 

Así se acordó. 

Eu seguida se dió cuenta de los siguientes documentos: 

1.0 -Dé un oficio del señot· decano de la Facultad de 
.Jurisprudencia, 'participando que la Facultad, en sesión 
de 24 de julio último, ha concedido licencia al catedr·ático 
pr·incipa 1 de Derecho penal doctor don .\{a!·iano Ignacio Pra
ilo por el tiempo que dure la actual legislatura, l.labiendo en: 
comendado la regencia del curso al adjunto doctor don Pl li 
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cido Jiménez, quien comenzará á dictar sus lecciones ·desde el 
1. o de agosto. 

Se mandó acusar recibo, comunicar á la tesorería v ar· . -
chivar. ' 

2 9 -De otro del señoa· decano de la Facultad de Ciencias, 
pouiendo en conocimiento del Con.sejo que esa Facultad ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 387 
de la lP-y orgánica de insta-ncción, conceder el diploma de 
miembros bono rarios de ella á los naturalistas dou William 
Nation, notable ornitologista, y á don Cados E. 
rector general rlel Museo Nacioi:wl de Historia 

" . 
V al pa-raíso. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
3. 0 -De la siguiente proposición: 

Porter, rli~ 

Natural, de 

"El que suscribe, teniendo en consideración que la asis
tencia á las Hesiones del Coa!sejo Universitario es una labo1· 
exta·aordinaria que conviene remunerar de alguna manera., á 
fin de ton~c>guir la mayor regularidad y puntualidad en el fun
.cionamiento del Consejo, propone que se adopte el siguieute 
acuerdo: 

"1 9-Toflos los miembros del Consejo Univea·sitR,rio tienen 
derecho á uua libra por cada vaz que concurran á las sesiones 
á que fueren citf,Ldos aun cuando ell.as no tengan lugar· pot· ._ 
falta de quorum ó cualquiea· otro motivo. Pierde este derecho 
el que concurre con retardo dP. más de media. hora, 6 se retira 
'antes de que esta trascul'l'a, ó dejando sin quorua'n al Consejo. 

"2.0 -Anualmente, anteR ele claU:su¡·ar:-5e la Universidad, el 
tesorero abonará á cada uno de los miembros del Consejo lo 
que le corresponde según las razones de asistencia. que le .eu
viarn el secretario después de cada sesión. Si dm·ante el año 
dejare de pertenecer al Consejo algunos de sus_rniembros, él ó 
sus representantes percibirán,. deRde luego, lo que les corres· 
ponda hasta entonces. 

"3. 0 -Lo que importe el cumplimie-nto de esle acuerdo du
.r~nte el presente año, se aplicará á la partida de exta·aot·di
narios, debiendo en lo sucesivo considerarse la correspondien
te partida eu el pre~upuesto de la Unive•·sidad. _ 

·L. Alzamora". 

' 
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Di~pensada de trámite la anterior proposición, fué apro· 
bada . 

. 4 9-Del infoi'Ine de la. comisión económica., en la ruenta de 
los fondos generales de la Facultad de Medicina, correspon
diente al año fle 1896, y en el que opina porque el Consejo le 
preste su aprobación. -

5.0 -Del informe de la misma comisión en la cuenta de los 
fondos generales de la refer·ida Facultad, corresponcli~nte al 
año de 1899, y en el qno op.ina porque el Consejo la ap1·uebe. 

· 6°-Del inforn.;e ele la referi<iR Comisión, en la cuenta de los 
fondos generales de la mi~ma Jfacnnad, correspondiente al 
año de 1902, y en el que opina porque el Consejo le preste su. 
aprobación. . 

El ConsE?jo a.probó los anteriores informes, y acordó rE?rni- ~ 

tir las cuentas á que ellos se refieren al 'rribnnal M~yor del 
· Ramo, para su juzgamiento en sPgnnda instancia. 

79-Del infor·me del- ingeniero de la Co•·poracíón, en qne 
manifiesta el estado en que Re halla la finca situada en la calle 
de Azángaro número 128, .que hoy con~iuce don Fe<ierico Gar
cía, indicando, á la vez, las reparaciones que deben hacer.;;e 
en ella y acompañando el r·espectivo presupuesto. 

El Consejo acordó autorizar al Aeñor RPctcl' para C]Ue or
dene se hagan en esa finca. las reparaeiones indi~t}ensables, 
teniéndose á la. vista los antecedentes. y el presupuesto pt'd· 

sentado. 
A petición del doctor Rodrígu~:>z se puso en g~bate el i_n

forme de la Comisión Económica emitirlo en la. solicitud del 
Tesorero sobre el prerriio que leH cor·responde por Pl trabajo 
empleado en la re-caudación del Tesoro ~Púhlico de la suma de 
17000 soles que entl'eg·ó á la fa.milia del doctor Villar, C!omo 
importe de la biblioteca de é~te. Opina la. Comisi6n pnrC]ue 
es equitativo remunera¡· á dicho empleado con la suma de 
veinte libras. 

El señor Rector dijo que la resolución de este asunto sé 
había aplazado á p·etici6n del doctor Isaac A_Jzamora .. 

Después de haber manifestado el Sec1·etario cuál fué el 
objeto del aplazamiento; el Consejo aprobó ese informE?. 
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Continuó la discÚsión del capítulo undécimo dP.l proyecto 
del Reglamento de la Facultad de JuriAprudencia . 

. Se dió lectUI·a al a1·tícul6 78 que se ocupa de la exon~ra
ción de dPrechos de matrícula. 

Después de lns observaciones hPcha por los señores Manza- . 
nilla, Alzamora y Sosa, fué desechado' ese artículo y sustituí
do cou el siguieiJte: 

Art.. 78.-La Facultad podt·á conceder, en votación secre
ta, la exoneraci6n de del'echoA de matrícula, á los alumnos 
notoriamente pobreA, que hayan obtenirlo eu los exámenes los , 
más altos calificativos y no hubieran sido aplazados en nin-
gún año. 

Los artículos 79 y 80 fueron desechados y aprobados los 
demás ártículos rlel éapítulo. 

Sin deba te fué aprobado P.} siguiente 
1 

i 

CAPITULO DÉCIMO ~EGÚNDO 

DE . LOS EJERCICIOS ACADEMICOS 

Art. 84.-Habrá conferencias públicas en los cursos y en 
las épocas que la Facnltad designe, excepto en -los meses de 
noviembre y diciembre. 

Art. 85.-La conferencia consistirá en la lectura de una 
disertación sobre un punto que designará el Catedrático, por 
el alumno que,éste nombre con la debida anticipa,ción. Corres
ponde también al cated1·ático designar dos replicantes de en-

' tre los .alurnnos de la clase. · ' 
Art. 86.-Están obligados á concurrir á las conferencias 

todos los catedráticos y alumnos de la Facultad, bajo las -- ' penas establecidas por este reglamento,. 
Art, 87.-Cor:responde }l, los catedráticos en sus respecti

vas clases, señalar los trabajos esc1·itos ú otrós ejercicios que 
crean conveniente exigir de los alumnos para la mejor eose
·ñanza. 

Se puso en discusión el siguiente 
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' 
CAPÍTULO DÉCIMO 'l'ERCERO 

DE LOS EXÁMENES 

Art. 88.-Lá ,Junta de Catedrát,icos fijará los días en que 
deben realizarse los exámenes, los que tendt·áu lugar del 1 9 al · 
20 de diciembre. 

Art. 89.-Los exámenes SE'rán recibidos por un jurado de 
tres catedráticos; serári miembros natos los qu'e hayan enseña
do. durante el año las materias sobre las que ver3a el examen, 
y si hubies~ más de tres cate'drá.ticos en esa condición, el Deca:
no decidit·á quiéne~, entre ellos, formarán el Jurado. 

Art. 90.-Aíltes del 19 de cÜciem bre de. cada año, el Deca
no formará los jut·ados. Estos serán presididos, cuando el 
Decauo no pertenezctt á ellos, por el catedt·ático principal más 

. antiguo y · en todo :-;ervirá de Secretario, el menos a11tiguo, ó el 
adjunto si lo hubiera. 1 

Art. 91.-Si alguno de los jurados quedase incompleto, . 
. por impedimento de alguno de sus miemQros, el Decano di!;
pondrá lo conven1ente pm·a integrarlo. 

Art. 92.-Sólo los alumnos que hubiesen sido declarados 
expeditos po-r .la Facultad, poqrán ser admitidos á examen. 

Art. 93.-Los alumnos que hubiesen sido matriculados 
conforme á reglamente- y que se consideran expeditos para dai· 
examen, se presentarán al Sact·etal'Ío, desde el veintP, hasta E>l 
25 de noviembrP., . con <~l objeto de qne inscriba. sus nombres en 

'4 una lista, de la cual se da1·á cuenta á la Facultad, _á fin de 
que ésta proceda, del veinte y seis al 30 del mismo IPes, á la 
calificación de Jos aspirantes. 
- Art. 94.-Los alumnos que no se consideran expe~itos 
pa1·a rendir examen de todos los cursos. de su año, deberá!J. in-

, / dicar, al tiempo de inscribirse, la clase ó clases en que d~seau 
ser exaniinados. 

Art. 95.-El secretario exigirá de cada uno de los a1um-
/ ' 

• 

• 
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nos que h::1.yan sido calificad0s de ~xpeditos y qne pretendan 
dar examen, la constancia de haber satisfech0 en Tesorería los 
derechos dtf (lXamen e~tablecidos conforme á la ley. Sin este 
requisito no podrán Rer inscritos en la lista definibiva de exa
minandos, la que formada por el St-:ct·etario, se fijará en el 
lugar de costumbre para conocimiento de los interesados. 

A.rt. 96.-La Facultad sólo pne«1e concede•· de exonemción 
de los dt'recho~ de examen de· conformidad con lo prescrito 
en el at·tículo 78 d~ ~ste Reglamento. : 

:\.t·t. 97.·-El Secretario de li:t Facultad -anunciat·á con anti
cipación el día y hora en que c~da jurado debe funC!ionar. 

Art. 98.-El examen versa1·á Robre todaR las matet·ias 
para las cuales se hubiese inscrito el alumno y t.endl'á lugat· en 
un solo acto; pero la calificación se hará separadamente para 
cada cursn. !<JI examen de cada curso no excederá de media· 
hora. Las votaciones serán sucesivas 6 se mantendrán secre· 
tas hasta. la conclusión del examen de cada alumno. En el 
examen de las materias de cada año, se seguil·á el mismo 
orden en que se hallan enumeradas en el plan de estudios. 

Art. 98.-Cada. miembro dt?l jurado votará con una cédu
la que conten¡i!;a un número entero entre uno y veinte inclusi
ve, la suma de todos los votos se dividirá pot• el núri1ero de 
miembros del jurado y el cuocieute determinat·á el calificativo., 
Las fracciones de 1;2 ó·mayores de 1;2 se considet·an como uni
dades, y las inferiores no se toman en cuenta. 

Art. 100.-El calificativo hasta diez inclusive significa 
desaprobación, de más de diez á diez y ocho significa bueno y 
de más de diez y oP.ho, sobt·esaliente. 

Art. 101.-En los exámenes de fin de año el califica tí vo 
hasta cinco inclusive significa repl'Obación, y de má-3 de einco 
á diez inclusive, aplazamiento. 

A-rt. 102.-.Se tendrá como aplazado al alumno que en . 
las votaciones bu viese dos votos de diez ó infel'iores á diez, 
aún cuando ·el promedio de los tres votos exceda de este nú-
mero; y recíprocament.e, ~e tondrá como aprobado al que en • 
las votaciones tuviera dos votos superiores á diez aun cuan-
do el promedio de los tre~ votos sea iufet·ior á este n úmel'O. 
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_ Art. 103.-Rl alumno aplaza<lo en los exámAnes de fin de 
año, podrá renriido tle nuevo al principio del siguiente año 
~scolar. Los exámenes de los alumnos aplazados comenzarán 
veinte días ant~s de la. apei·tm·a de la Unive•·sidad y termina
rán tres dfas antes de dicha. apertura; sin que por ningún 
motivo puf>da protTogarse e~te plazo. El examen tendt·á 
lugar aute el mismo .Jurado de los exámt>nes generales, cuyo 
prel:(idente designará para el e.t'ect<? día y hora, haciendo la l'es
pectiva publicación en la pizana ele la Facultad y en uno de 
Jos diarios de mayor circulación. 

Art. 104.-En los exámenes de principio de año el califi
cativo hasta · di~z inclusive significa desaprobacióu, sin que· 
ha;ya "diferencia de reprobados y aplazadoR. 

Art, 105.-l~l Secretario de la Facultad pasará á cada 
JuJ·ado la lista firmada por él, de los alumnos declarados 
expeditos y que hubiesen abonado sus derechos. En esta lista 
se anotará también el número de f.aluas de asistencia á cada 
t,ma ele las clases eu que hubiesen incur t•ido los examinando3. 

Art. 106.-Diariamente 6 cada vez que un jurado funcio· 
nP-, se senta1~á nna acta parcial indicando los nombres 1le los 
alumnos que hubiesen sitio examinados, sus califica ti \'O.'I y las 
materias de que hubiP.sen rendido examen. En el acta del 
último día se indicará, además, los nombres ele los alumnos 
qne no se hubiesen pt·esentado.· ~stas actas firmarlas pqr los 
miembros del Jurado, se pasarán al Secreta1·io de la Facul. 
tad, para que en vista de ellas, redacte y extienda en el libt·o 
de actas de examen, _el acta general que será suscrita por los • 
miembros del Jurado respectivo. 

Art. 107.-El alumno que, sin justa causa, á juicio del Ju
rado, no concurriera al examen mientras el Jurado funcione, 
perderá él afio escolar. 

A.rt. 108.-Los alumnos declarados expeditos pot~ la Fa
cultad para dar examen y que por enfermedad, fl,COntecimien
to grave de familia ú otro motivo de igual importancia, estén 
impedidos de rendir examen á fin de año, pueden s<;>licitar su 
aplazamiento· para rendirlo al principio del año escolar 
siguiente. Cort·esponde al 'Jurado respectivo conceder 6 nó 
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el aplazamiento, á mérito de solicit.ud escrita del alumno im
pPdido. Esta. solicitud se presentará. al Presidente del Jurado 
tan luego como .el impedimento tenga Jugar, ft fin de que éete 
ordeJJe, si Jo cree necesario, la comprobación del impedimento. ¡ 

Art. 109.-Ningún alumno puede dar examen ae uno 6 
más cursos y obtener respecto de los demás cursos de su año 
el aplazamiento á que se refiere el artlcnlo anterior . . Dicho 
aplazamiento comprenderá necesariamente todos los cursos 

· de los que podría el alumno dar examen. · 
Art. 110.-Sólo podrá accederse á la devolución de der·e

chos de exámen cuando el alumno no hubiese rendido su prue
ba y present.ase su solicitud en Secretaría antes nel día seña
lado por la ley para la clausura del año universitario. 

El doctor Manzanilla manifestó que, á su juicio, debía mo
dificarse el fl.r~ículo '99, y que, en vez de que un miembro del 
Jprado vote con, nna cédula que contenga un número entero 
entre uno y veinte inclusive, como dice ese artículo,- se esta
blezca que cada catedrático no debe disponet· sino de las cifras 
1, 5, 10, 15 y 20, porque de esta manera el resultado de la 

· vot~ción era más preciso. , 
Esta observación originó detenido debate, el cual fué apla

zado, á petición del dqctor Alzamora. · 
Los demás artículos del capítulo fueron aprobados. 
D~spués de lo cual el "Reñor.ltector levantó la sesión. 

El &cretllrio 
Ricardo ARANDA. 

Lima, 14 de agosto de 1906. 

Aprobada. 

RIC\RDO ARANDA. 

SESIÓN DEL 14 DE AGOSTO DE 1906 

Presidencia del señor rector, doctor don Luis F. Villarán. 

·Abierta con asistencia del vicerrector, Dr. Lizardo Alza
mora, de los dec~nos, doctores Sos~ y Villarreal, de los delega· 

... 
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dos, doctores Barrios, ManzaniiJa, Rodríguez y el secretario 
que susct·ibe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: · 
19-Del maúifiesto de ingresos y egresos de la tesorería de 

la Universidad, corn~spondiente al mes de julio último. Los 
ingresos del mes considerando el saldo delmt!s anterior· fueron 
Lp. 5,150.5.67 y los egresos de Lp. 1,961.6.60, quedando, en 
consecuencia, en clif.a el saldo de Lp. 5,317.1.69 .• 

Se mandó archivar. 
El señor Rector expuso que el aufuento de la reuta en el 

mes anter~o'r proven.1a del ingreso obtenido últin~amente por 
la Universidad con el arreglo del asunto Malatesta. Dijo tam
bién que no se ha invertido en cédulas la suma designada por 
el Consejo por no haberse podido obteneL y pr·opuso se pu
siera parte de esa cantidad en el Banco del Perú y . Londn:s, 
en calidad de depósito, á seis meses de plazo y con el interés 
correspondiente. ' '· 

Fué ·aceptada esta 'indicación. 
El doctor Manzanilla manifestó la conveniencia de que, si 

se adquieren cédulas, se tome un seguro contra sor~eo, á fin 
de evitar el perjuicio que resultaría de la consecuencia de es(! 
sorteo.. 1 · 

Así se acordó . 
2. 0 -Del informe de la ~omisión económica, en la cuenta 

de la tesorería de la Universidad, renitida por el tesorero de 
la institución, correspondiente al añ~ 1905, y en el que opina 
porque el Consejo le preste stt aprobación. 

Cerrado el debate, fué aprobado el informe; acordándose 
remitir la cuenta á que se refiere al Tribunal Mayor del Ramo, 
para su juzga miento en segunda instancia. . 

3 9 -Del info1·me de la misma Comisión, en la cuenta de 
fondos generales de la Facultad de Medicina, correspondiente 
al año de 1903,yen el que opina porque elCon:;ejo la apruebe. 

Pué aprobado, y se acordó remitir esa cuenta al Tribunal 
Mayor del Ramo, para sujuzgamiento en segunda instancia; 

Continuó el debate del artículo noventa y nueve del pro
yecto de Reglamento de la Faculta~ de Jurisprudencia. 

J-

' · 

1 

/ 
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El doctor Alzamora aceptó la modificación prnpuesta por 
el d0ctor Manzanilla en la sesión anterior, rehüiva á que cada 
miembro del jurado~xamin~dor, no disponga sino de las 
cifras, 5, 10, 15 y 20 en lugar de que la cédula con que vota 
contenga un número entero entre uno y veinte como se con .. 
signa en el artículo. 

Fué aprobado en esta forma. . . 
También fué modificado el artículo ciento, en el sentido de 

que el calificativo hasta diez inclusive, significa desaproba
ción; de más de diez á cliez y siete bueno, y de diez.y ocho á 
veinte sobresaliente. 

Se puso en debate el siguiente 

CAPITULO DÉCIMO CUARTO 

DE LOS GRADOS 

Art; 111.-Los grados universitarios en la Facultad de 
Jurisprudencia son: 

19-El de Bachiller. \) 
29_:El de Doctor. 
Art. 112.-Para serbac!Jiller se requiere haber sido exami 

nado y aprobado en las materias correspondientes á los tres 
primeros años de estudios, conforme á los artículos G7, 68 ·· y 
69 de este Reglamento, y sostener, además, ante la: Facultad ó 
ante el Jurado respectivo una tesis sobre una materia corres
pondiente á cualquiera de los cursos deJos años antes expre· 
sados, elejida por el postulante. Sobre la materia de esa 
tesis será examinado el graduanJo· por dos catedráticos nom-
brados por el Decano. . 

Art. 113.-La 1·ecepción de las pruebas relativas al grado 
de Bachiller puede tener lugar ante un jurado compuesto, cuan-
do menos, de cinco catedráticoS. - . 

, Art. 119.'--El Decano formará los jurados para !as prue
. bas relativas al grado ae Bachiller. Si algúu jurado quedase -

.... ... 
.,..·""":. 
•• ' · 
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incompleto por impedimiento de algun9 de sus miembros, el 
Decano dispondrá lo conveniente para integrarlo. 

Art. 115.-Para ser. Doctor se requiere tener el grado dé 
Bachiller; paber sido examinado y aprobado en las materias 
correspondientes á los cinco años de estudios conforme á los 
artículos 57, 68 y 69 de este Reglamento; haber hecho la prác~ 
tica forense por el tiempo y con las formalidade5 que determi
na la ley; sostener una tesis sobre un punto cualquiera de las 
materias de la Facultad, elegido po·r el postulante, y dar exa..: 
men con arreglo á un cuestionario formado por la Facultad; 
que contetiga un punto de cada una de las materias de ense• 
ñanza en ella. 

Las pt·uebas para el grado de Doctor se verificarán ante 
]a Facultad.' 

Art. 116.-Los que pretendan graduarse de Bachiller ó de 
Doctor, lo solicitarán oor escrito, acompañando los certifica
dos que acrediten :Q.aber hecho los estudios correspondientes. 
Si la Facultad encuentra conforme el expediente, declarará ex
pedito al candidato y el Decar.o señalará día para la cola· 
ción del grado. . 

Art. 117.-El Decano pondrá su visto bueno á ia tesis si 
no e.ncuentra motivo para desecharla¡ pudiendo el graduadp1 

en este último caso, apelar á la decisión de la Facultad. 
Art. 118.-Las tesis para el grado de doctor se· presenta~ 

rán impresas. 
Art. 119.-Visada la tesis, el candidato entregará al Se· 

cretario tres ejemplares de ella, si el grado fuese de Bachiller, y 
si fuese de Doctor, tan_tos ejemplares, más dos, como catedrá· 
ticos expeditos hubiese en lct Facultad. · 

Art. 120.-Tres días antes del designado para un grado 
de Bachiller, el secretaric comunicará por escrito su desig·na
ción como examinad ore!. á los dos catedráticos que nombre 
el Decano ·y les remitirá, al mismo tiempo, uu ejemplar de la 
tesis á cada uno, salvo que sea nece~ario fijar mayor plazo, á. 
juicio de( Decano, en vis+a de la extensión de la tesis. 

Para los grados de Ductor, el Secretario remitirá á cada 
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Catedrático expedito, ocho días antes del señ_a1ado para la 
colación del grado, un ejemplar impreso de la tesis. 

Art. 12l._:_Los cuestionarios para el grado de doctor 
serán aprobados por la Facultad y revisados cada cuatro
año~ y contendrán, por lo ~nenas, veinte puntos en cada cá

. tedra. 
Art 122.---BI e~amen á que se refiere et' artículo 115 de este 

reglamento versará sobre los puntos de este cuestionario, 
sorteados en presencia del Decano y de los catedráticos que 
c;oncurran al acto. El result_ado del sorteo será puesto en cono
<;imiento del . gnidnat~do en el momentó de procederse al 
examen. 

La prueba se verificará en dos actuaciones y en días dife
rentes. En la primer~ aCtuación .tendrá lugar la leGtura de la 
tesis y el examen relativo á los cursos que se requieren para el 
grado de Bachiller. En la segunda actuación el examen ver
sará sobre los demás cursos que forman el plan de estudios 
de la Facultad. 

Si el candidato es desaprobado en la pritnet·a prueba no 
rendir~ -¡a siguiente. La aprobación en la primera prueba 
surtirá sus efectos aunque sea desaprobado en la segunda. 

Art. 123.- La lectura de la tesis en los grados de Bachi
ller no durará más de treinta minutos IJi menos de veinte. 

Art. 124.-Leída la tesis, el graduando será examinado 
sobre el punto de ella por los catedráticos desiguados por el 
Decano, si el grado fuese de Bachiller. 

En los grados de doctor todos los catedráticas· pu.eden 
objetar la tesis y ·entablar discusión sobre ella, siéndoles 
obligatorio examinar al candidato sob~e los puntos del cues
tionario. 

Art. 125.-La votacióu en los grados se hará por medio 
de números conforme á los artículos 99 y 10 de este regla
.mento. 

Si el candidato obtuviese un . promedio de diez ó menos· 
quedará aplazado. El tiempo de aplazamiento varía de tres 
meses á un año. El plazo. de tres meses corresponde á los 
que obtienen el promedio de 10, el qe cuatro meses á los que 
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obtienen el promedio 9, y así sucesivamente, aumentándose 
un mes de aplazamiento por cada unidad de menos en el pro
medio. 

Las fracciones de un % ó mayores qe ~ se consideran como 
unidades y las menores no se toman en cuenta. 

Art. 126.-Si el candidato es aprobado, el decano le colo· 
ca-rá la· medalla designada en el artículo 388 de la ley de ins
trucción pronunciando las _siguientes palabras, si el grado 
fuese de bachiller: En nombre de la Fa.c1tltad, y per clta.'rito 
habéis acreditado suficiencia, os cbntiero el grado de bachiller) 
y si fuese el de doctor las siguientes: En nombre de la, Facul
tad, y por cuanto habéis acreditado suficiencia, os confiero el 
grado dt~ doctor. 

Art. 127.-No se señalará día para la <:olación de ningún 
grado sin que e] interesado exhiba previamente el documento 
que acredite el pago de los derechos correspondientes en la 
tesorería de la Universidad. 

Art. 128.-Los graduados en Jurisprudencia.,...... en otras 
universidades nacionales ó extranjeras, podrán incorporarse 
á la Facultad con sujeción á Jas pt·escripciones de este regla
mento. Quedan exceptuados de 'tales prescripciones, los gra· 
duados en una Universidad extranjera, que hayan escrito a} .. . 
guna obra de méri!Ü á juicio de la Facultad, ó se preste11 á 
enseñar por un año alguna ciencia no cultivada en el Perú. 

Art. 129.-Si después de las pruebas respectivas, co11for• 
me á los artículos 103 y siguientes de este reglamento., los 
graduados resultasen apr~bados el decano mandará ex
tender el correspondiente.diploma con arreglo al artículo 383 
de la ley orgánica de instrucción. 

Art. 130.-La Facultad podrá conce~er diplomas de 
miembros honorarios de ella á las personas de reconocido mé
rito que se hayan disting¡.tido en las ciencias jurídicas. 

Por indicación del dÓctor Manzanilla se resolvió consig
nar en el proyecto la fórmula de juramento que deben prestar 
los que obtengan el grado de doctor, puesto que este título 
los faculta para ejercer la profesión de abogado. 

El doctor Manzanilla propuso también dos modificacio-
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nes y una aclaración. Esta consiste en que las preguntas so
bre los cursos filosóficos se refieran á un punto sencillo y con
creto, y no en forma de cuestión se interrogue sobre todo un 
tratado, lo que no debe pasar sino con el derecho positivo, en 
el cual Jas preguntas pueden comprender todo un tratado; y 
pidió se redujesen éstas á diez en lug¡1r de veinte, y que el sor
teo se efectúe con anticipación de ocho días, y no en el mo
mento de la actuación, como' se dice en el proyecto, á fin de no 
hacer pesada la prueba. 

El doctor Alzamora mar.ifestó que para recibirse de abo
gado, se exigían antes dos exámenes de todos- los ramos de 
jurisprudencia: uno en el col~gio de abogados y otro en la 
corte, lo que hacía muy pesada esa recepción; que el procedi
miento acordado á ese respecto, por la Facllltad, ofrece hoy • 
una inmensa ventaja sobre el ~nterior; razón por la cual. no 
tiene por qué alarmarse la juventud que perdería sino pasara 
por pruebas en que manifestat·a su competencia; que de con· 
siguiente, debe aceptarse se efectúe el sorteo de un punto del 
cuestionario en el momento de la actuación, puesto que el 
graduado conoce las materias de que ya ha rendido examen 
anual; porque de esta manera se puede apre(!iar mejor su com
petencia, que es el propósito de la Facultad, apreciación que 

. no puede hacer debidamente si ese sorteo se efectúa con antici
pación de ocho días. Que en lo que respecta al número de pre
guntas del cuestionario, acepta la reducción que propone el 
Dr. Manzanilla, en cuanto á los cursos filosóficos; que se for
me el cuestionario de simples proposiciones en que el gra
duando deba sostener la afirmativa ó la negativa; que en 
.cuanto á los cursos históricos ya la Facultad lo había resuelto 
así, á inaicación suya, con el objeto de no recargar la memo· 
ria del graduando; y que si en la práctica la prueba resultara 
demasiado rigurosa, la Facultad sería la primera en reducirJa 
á sus justos límites. .. , 

El doctor Manzanilla d.ijo: que no discutía el buen propó· 
sito de la Facultad de Jurisprudencia desde que su deseo era 
dar mayor lustre á la carrera del foro; .. pero, que tratándose 
de un acto de revisión por el Consejo, exponía las i_deas que 
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siempre había tenido sobre el particular; que, por lo . mismo, 
insistía en manifestar que el rigor de las pruebas debía exigir
se en los exámenes parciales, 110 en el examen general, que es. 
de ca.pacidad, y en el cual no debe considerarse como simple 
alumno al graduando; y que: ya qne el Dr: 1\.lzamora había 
aceptado una de las modificaciones que había propuesto, la 
relativa á la reducción de preguntas, podri;:t igualmente ad
mitir que el sorteo se hiciera con anticipación, si no de ocho 
días, de tres 6 .cuatro, pur lo menos. 

El doctor Alzamora expuso que la Facultad había discu
tido muy detenidamente este punto, teniendo en cuenta que el 
título de docto.r que se obtiene, da derP-cho para ejercer la 
profesión de abogado, y q;Ie, por lo mismo, era necesario 
apreciar, más que la capacidail del graduando, su competen. 
cia; y que, descartada ya la cuestión en cuanto á los curso$¡ 
filosóficos é históricos, todo quedaba reducido á que eJ. gra
duando supiese sus códigos, que es lo menos que puede exigir
se al que pretende ejercer su profesión de abogado. 

El doctor Sosa propuso que se adoptara un término me
dio, dada la naturaleza del examen final; esto es, que el so1·
teo se hiciera con la anticipación de tres días, pues consicle
raba como prueba rigurosa obligar al graduando á rendir 
examen de una proposición del cuestionario sacada en suerte 
en el ~omento mismo de la actuación. -

El doctor Villareal pidió, en vista de la importancia de 
este debate, su aplazamiento. -

El Consejo lo acordó . 
. En seguida el señor re~tor levantó la sesión. 

El Secretario 
· Ricardo 

Lima,. 4 de setiembre de 1906. 
Aprobada. 

VILLARÁN 

A RANDA. 

RICARDO ARANDA. 
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"' Catedrático Principal de De
recho 1\larHimo. 

\ . 
Lima, 22 de setiembre de ·1906. 

" 
Señor Rector de la Universidad Mayor 'de San Marcos. 

2681 

En acuerdo supremo de la fecha, se ha expedido por este 
Despacho, la resolución que sigue: 

''Visto el oficio del Rector de la Universidad Mayor de 
San Marcos, en el que comunica que la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativa8 ha declarado Catedrático pl'irÍci
pal titular de Derecho Marítimo al doctor don Julio R. Lore
do: por fallecin;liento del Catedrático' doctor don Antenor 
Arias· ,. 

Estando á lo dispue~to en el artículo 413 de la ley orgáni~ 
ca de instrucción; · 

Se res u el ve: 

Expedir al doctor don Julio R. Loredo título de Catedr~ti~ 
co principal de Üt Cátedra de Derecho. Marítimo de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Administrativas en la referida Uni~ 
versidad." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y fines consi
guientes. 

Dios guarde á US. 
Por el Director General 

César MORELLI. 
. J 

\ 
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Presupuesto de la Unive1•sida~l 
Mayor de San Marcos, pat•a 
el año de 1907. 

INGRESOS 

CA PITO LO PRIMERO 

Arrendamientos 

ARRENDATARIO AI.,MES AL AÑO 

1 - . . \ - Lp. ILp . 
. 1 Azangaro 879y 873 F. Dr. Pedro M. Rodnguez .. 8.0.00j 96.0.00 
2 Id 889......... Carlos A. Cl~ret.. . ...... . . . .. 9.0.00;108.0 .00 
3 Id 893 .. ...... . Ferlerico García ....... ... ~... . 9.0.00 108.0.00 
4 Id 897y 899 T . Julio Arnanc1.. ....... ....... .. 4.0.001 48.0.00 
5 Amazon2s450 .... .. .. . F . Manuel~- Ga!'lboa ...... ... 4.0.ooj 48.0.00 
~ Id o00-2 y 508- 1uana :J!tSSOJ1L;··· · ··· · .. ···· · 2.0.00

1 
24.0.00 

1 Id 514y 518- C. Ramtrt:'z veJasquez. .. ... 3.5.001 42.0.00 
8 Ancahs 618-20 ........ - Bartola Silva ..... ...... ...... . 11 .0.00132.0.00 
9 A ngaraes 570, 72,- 1 

74, 82 y 86. .......... Manuel B . Gamboa ........ 12.2.00.146.4.00 
10 Arica 556 .. ........... .. . - Pedro Beltrán (altos) .... . 11.0.00 13~·.0.00 
, Id id ....... ......... - Id (bajos) .... 10.0.00 120.0.00 
,, Id id ... .... ..... ~ ... C. Lucila Borgoño (reja) ... .. 3.5.00 42.0.00 

11 Arequipa 742 .. .... ... . F. Andrés Baffigo. .... ... ....... . 5 .0.00 60.0.00 
12 Ca¡·abaya1058y 62 FranciscoDeluchi ......... ... 6.5.00 78.0.00 
13 Cañete 364-398. ..... Manuel B. Gamboa ...... :.. 7.0.00 86.4.00 
14 Cuzco 647 y 653 ... . . - Manuel MarcosSa1azat· .. 10.0.00120.0.00 
15 Id 723 ............... T. Sdad. Administr. Fincas. 11.0.00132.0.00 
16 Id 747 ........... . ... - Manuel C. Guzmán.... .. .. . 1.2.00 14·.4.00 
17 Id 656-60 y 64. F. Jo~é M. Rivero .. ............ . ¡ 8.0.00 96.0.00 
18 Id 668 ............... - J. Dueñas Luján... . .. ..... 2 .5.00 30.0.00 

(1) F . significa finca; T. tienda; C. corralón. 
) 
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CALLlD; NÚMimo t~l ARHENDATARJO 
:,) 

AL MES 1 U AÑO 

1 . . - 1 - - Lp. Lp. 
19 Chachapo~ as 143-5 F. J. M~:tnuel Guevm a... 8.6.00 103.2.00 
:¿o Id 155 .......... - Francisco Deluchi...... 14.2.00 170.4.00 
21 Id 161. ......... - Id 9,5.00 114.0.00 
22 :rd 149 y 153- Manuel Gómcz..... ... . 6.7.00 75:6.00 
:23! Id 157 y 159- Francisco Cuneo. ..... 3.3.00 45.0.00 

- 24 Id 165 ......... - Adelina de Spinbergs 4 .0.00 48.0.00 
25 Chira 169 y 177 ...... - Gumercindo Chirri.... 2 0.00 24-.0.00 
26 Huancavelica 763 y 

797 ................ - Francisco Deluchi. ... . 35.1.00 4~1.2.00 
27 Id 761. ... ........... 1- JuanaRamírezCerna 4,0.00 · 48.0.00 
28 Id 712-18 y 22.- Id .. .. .. 4.0.00 48.0.00 
29 Id 726 ............... - Antonio Mazzini·..... . 4.0.0( 48.0.00 
30 Id 748 y 752 ..... - Andrés Castro.......... 10.2.00 122.4.00 
31 Id 700.;.2 y 706~ - Francisco Pinasco· .. :. 4.5.00 54.0.00 
32 Huanta 579 ....... .. ... - S1·a. vda. de Patrón.. 4.5.00 54.0.00 
,, Id id ............ - Máx. Cisnems, altos 10.0.00 120.0.00 

33 Id 100 al 110- Juan Baut. Coxota.. 4.5.00 54-.0.00 
34 Inambari 188 .......... - Dr. Miguel Aljovín .... · 20.0.00 240.0.00 
35 Id 211, 215 y 221 C. Julio Ribeyro ......... ~.. 10.0.00 120,0.00 
36 Id 231 .......... - Nicolás Rauco........... 0.6.00 7.2.00 
37 Id sjn .......... - CcmQ. del cuartel 4Q.. 3.0.00 36.0.00 
38 Moquegua 533 ........ F. Manuel Velázquez.... . 6.5.00 78.0.00 , 
39 Mesa Redonda ........ - Socd. Ad~ de Fincas.. 16.8.00 201.6.00 
40 Id 106 al122 .. T. Tomás Zevallos........ 2.5.00 30.0.00 
41 Piura 625 al 631. .... F. Manuel B. Gamboa.. 5.2.00 · 62.4.00 
42 Paruro 113 ............. ---' Pedm Carlin ... :......... 1'.5.00 18.0.00 
43 Urubamba 227 ........ - FranciscoDeluchi ...... 10.0.00 120.0.00 
44 Id 277 ........ - Chion Leon.. ..... ........ 6.7.00 80.4.00 
45 Id 281 al 293 .. - - Manuel B. Gamboa.. 34.8.00 417.6.00 
46 Id 674 v 678 ... - 'l'omás Govea........... ~0.0.00 240.0.00 
47 Huerta de ~Matute -

en Cocharcas ............ Julia Elizalde... ......... 8.6.00 103.2.00 
48 Obraje de Ayancha-

cráen Chota ........ . .... Cecilia l\1ontoya....... 1.6.66 20.0.00 

415.6.16 4987.4.00 
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oÍS 

CALLE Y NÚMERO ~ ..§ 
~ "(3 
5 

Enfiteusi; 

ENFITEUTA 

_. 49 Amazonas 434 ........ F. Rosa Rayga.da ......... . 
50 Id 438 y 442 Margarita Sánchez .. . 
51 Id 458 al466 Lizandro Revna ....... . 
52 Abanr.ay 416, 22, ~ 

28 al 66................ Cristina A. v. de Pra-
tolongo ................. . 

53 Azángaro 264 ......... - Luis Nosiglía ....... : .... . 
54 Callao 515.............. Mercedes Amos ... ..... . 
55 Cuzco 751 al 779 .... - Juan Ignacio Elguera 
56 Lampa 825 y 833... Felipe Barreda ......... . 
57 Pururo 464............. Rosaura Díaz ........... . 
58 Id 22-! al 232 .. - Isabel Barreda ......... . 
59 Piura 312-:::114 y_318- J. Rocatagliata ........ . 
60 Urubamba 151........ ~uana Rosa Carrillo .. 
61 Esqúioa de la Unión 

y Huancavelica .... - El Gerente de la Col-
mena ....... ......... ..... . 

62 Cuzco y Paruro 783, 
99 y 700-708 ....... ~ Luis Rivarola ........... . 

63 Ayacucho y Uru-
bamba 576, 598 ... - Sebastiftn Pczza ...... . 

64 Ayacucho y Anda- , 
· huaylas lOly 103- Magd.~ de S. Martín. 
65 Hacienda de Otuto 

en Cajabamba...... Los herederos ,.c]e F. 
· María Cárdenas. : ... 

66 Hda. de Comas en 
Carabay1lo ............... Aurelio Rodrigo .. .... .. 

67~hácara de Ruquia . 
en Ruara .. ::.......... Fernando Umbert ..... 

68 Chácara La Calera 
en Ruara .................. Catalino Cortés ...... .. 

· 69 Chácara Oyao·ue en 
la Magdal~a ........... Ismael Biélich .......... .. 

Q 1 

1 .. 

AL MES AL AÑO .. 

0.5.17 6.2.08 
1.5.00 18.0.00 
1.3.60 16.3.20 

2.0.00 24.Q.OO 
0.3.04 3.6.5 o 
2.4.oo¡ 28.8.0 o 
4.0.00 48.0.0 o 
2.3.75 28.5.0 o 
0.6.40 7.6.8 o 
0.6.26 7.5.2 o 

'1.6.00 19.2.0 o 
0.4.56 5.4.7 2 

4.1.66 50.0.0 o 

1.5.79 18.9.~ o 

1.5.66 18.H.O o 
0.2.38 2.8.6 o 

3.2.00 38.4.0 o 
2.5.33 30.4.0 o 
1.5.36 18.4.3 2 

0.7.68 9.2.1 6 

2.5.33 30.4.0 o 
----

35.8.97 430.8.0 8 
-------
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UBICACIÓN ARRENDATARIO 

70,Finca: calle Alame
da de Dezcalzos .. 2000.00 3 %La Beneficencia de 

l. .. üna ................ . 
71 Finca: Pescadería. 5000.00 , Manuel Quimper ... 
72 · Id Urnbamba 5535.00 , Capellán dé Ejerci

73 Id 

74 Id 

Icl 

Id 

dos de:sta. Rosa 
Callao·-'· ... 2000.00 , Herderos de F1·an

cisco Quh·oz ....... 
Piura.... .... 3000.00 ., Ricardo Correa y 

Veyán .... · ........... . 
Urubamba 4500.00 , Los herederos de 

P. Vilhn-icencio .. 
Huallaga.. ................ ... Oiga de López Al-

dana ................. . 
Id · Trujillo..... ..... ........ ... ... Los heredel'oS de 

~ Fnincisca Salas. 
Ramo de Propio§ ... 14,009.00 3 %El Concejo Provin

cial de Lima ....... 
iruerta de Rondón 

en Cocharcas...... 1,200.QO 2% Luis Giribaldi ...... . 
Hacienda de -San 

Tadeo, lea ......... 11,179.80 , 

Hacienda Sta. Ele-

Los herederos de 
Juana Román, la 
parte de la hijue
la deJ. S. Suazo. 

na, lea ............. .. 12,500.00 , J. M. López y her-
mano ... ............. . 

Finca: caBe Cha-
. cbapoyas ... .......... .. ::·... ... .. . ... .. . Benigno Febres.-

. En pleito ....... ... .. 
El Convento de la Finca: ca~~~ Paruro ................ ~ .. 

Buenamuet"te. -

Id id Ancahs .......... .... .. 
En pleito ........... .-. 

... El id id ·en id .. .. 

AI~ MES AL AÑO 

0.3.80 4.5.60 
0.9.60 11.5:20 

1.0.24 12.2.92 

0.3.80 4.6.60 

0.5.76 6.9.12 

0.8.64 10.3.68 

2.0.00 24.0.00 

0 .3.44 4.1.27 
' 
2.7.15 32.5.80 
-

0,1.92 2.3.04" 

0.6.50 7.8.05 

1.6.00 19.2.00 

-·-·------
11.6.85 140.2.'28 --------¡-......,.....--

La hijuela de Suazo es de S. 4.065 cuyo interés lo paga el alTendatario D. Manuel A. Olachea. 
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CAPITULO CUARTO AL MES AL AÑO 

Diversos 

Sisa de_Cerdos.-Este ramo con-e á carg·o Lp. Lp. 
de don Leopoldo Bracale, abonando, 
cada mes, ciento cuarenta libras........ 140.0.00 1680.0.00 

Cédulas de Deuda Interna.-El interés del 
1% anual, de ocho mil· ochocientos 
soles, que tiene la Universidad: al 
mes, siete soles, cuatro centavos....... . O. 7.04 8.4.48 

Derechos del 4% para Mrmt.epío.-Des· · 
cuento á, los catedráticos titulares 
que no pertenecen al Poder Judicial, 
sobre la renta mensual de quince li-
bras, al mes, doce libras..................... 12.0.00 1.44.0.00 

: l)édulas Hipr.tecaáas.- El interés de 
~. 3300 al 8% anual, rebajada la con-

• tribución sobre la ¡·enta...................... 21.1.20 253.4.40 
D. Alfredo Malatesta.-Los intereses de 

~. 533, que adeuda á la Cniversidad, 
al 8% anual, al mes, tres libras, cua-¡ 
tro soles, trece centavos ............. , ....... _:_~ 13 __:_o . 9.~~ 

CAPITULO QUINTO 177.2.37 2126.8.46 

Caja Fiscal de Lima 

Partidas consideradas en el pliego de jus
ticia del presupuesto general de la 
rep6blica, para el año de 1907, y son 
las siguientes: . · 

Arrendamiento delloc~l que ocupa la Cá. 
mara ele Diputados ........................... . 

Arrendamientos del local que ocupa e] 
E. M. General del Ejército ...... .......... . 

Compensación del ramo de ·aiezmos ...... .. 
Subvención á la Universidad ................... . 
Sueldos para la Facultad de ciencias Po 

líticas .............. · ... ................... , ........... . 
Para un catedrático de la Facultad de 

50;0.00 600.0. 00 

48.8.00 585.6.00 
8.0.00 96.0.00 

166.6.66 2000.0.00 

148.5.661782:0.00 

Jurispruáencia ................................... : . 15.0.00 180.0.00 
Para dos catedráticos de la Facultad de 

Ciencias, á quince libras cada uno ...... 
Para tres catedráticos de la Facultad éie 

Letras, á quince libras cada uno ........ 

30.0.00 360.0.00 

45.0.00 540.0.00 

511.9.66 614·3.6.00 
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CAPITULO SEXTO 

Derechos Universitarios 

Por derechos de matrícula, examen, cer. 
tificados, grados de doctor y bachi. 
ller de las siguientes Facultades, re-

• bajada la quinta parte de los otros de 
matrícula, examen y certificados pa
ra fondo especial de cada Facultad: 

Facultad de Jurisprudencia .......... ........... . 
Id de Ciencias ................................ . 
Id de Letras ................................. . 
Id de Ciencias Políticas ................ . 

AL MES AL AÑO 

66.6.66 
58.3.33 
41.6.66 

8.3.33 

800.0.00 
700.0.00 
500.0.00, 
100.0.00· 

, ---------

RESUMEN DE LOS INGRESOS 

CAPITULO 
Id. 
Id. 
Id. 
Id; 
Id. 

1 9-Arrendamientos ............... . 
2 9 -Enfiteusis ......................... . 
39~Censos ............................. . 
4 9- Diversos ........... ~ ............... . 
59-Caja Fiscal de Lim~ ....... .. 
6 9 -Derechos Universitarios ... . 

¡ 

174.9.98. 2100.0.00 

415.6.16 
35.8.97 
·.11.6.85 

177.3.37 
511.9:66 
174.9.98 

4987.4.00 
430.8.08 

2140.2.28-
6126.'8.46 
2143.6.00 
~100.0.00 

1327.3.9915928.8.82 
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EGRESOS 
_,/ 

CAPÍTU.LO PRIMERO 
AL MES AL AÑO 

Facultad de Jurisprudencia 
Lp. Lp. 

1 Para un decano, al meB q·uince lihras. . 15.0.00 180.0.00 
2 Id. dos catedrático~, cada uno al mes · 

· quince libras ........... _....................... 180'.0.00 2160.0.00 
3 Id. un secretario, al mes quince libras. 15.0.00 180.0.00 
4 Id. un auxiliar de secretario, · al mes 

ocho libras ......... . .......................... . . 
5 Id. un amanuense, al mes cinco iibras. 
6 Id. un porta-pliegos, al mes tres li-

bras cinco soles ............................. . 

CAPITULO SEGUNDO 

Facultad de Ciencias 

8.0.00 
5.0.00 

3 .. 5.00 

96.0.00 
60.0.00 

·420.00 

226.5.00 2718.0.00 

7 Para un decano, al mes quince libras... 15.0.00 180.0.00 
8 Id. quince catedráticos, cada uno al 

mes quince libras........................... 225.0.00 2700.0.00 
9 Id. un secretario, al mes diez libras...... 10.0.00 120.0.00 

10 Id. un profesor de dihujo imitativo, ~~ 
mes siete libras cinco soles.. . ........ 7.5.00 90 .0.00 

11Id. unjefe prepm·ador de .química, al 
mes seis libras........... . .. ................... · 6 .0 .DO 72.0 .00 

12 Id. un amanuense, al mes cinco libras. 5.0.00 60.0.00 
13 Id. cuatro ayudantes de gabinetes, ca.· 

da uno, al mes tres libras· cinco so-
les ............................. :........... . .......... 14.0.00 168.0 c00 ~ 

14 Id. un porta-pliegos, al mes tres li · 
bras cil1<~0 soles ....... . -... ...... ............ 3 .5 .00 42 .0 .00 

15 Id. gastos de gabinetes, al mes cuatro 
libras un sol sesentisé.is centavos ... -~~1.6~~ 5~~0 .00 

• :.:!90.1..16.3482.0 .00 
l 

• 

. ... 
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CAPITULO TERCERO AL MES A T-' AÑO 

Facultad de Letras 
Lp. 

16 'Para un decano, al mes quince libras.. 15.0.00 
17.Jd. doce catedráticos, ~ada uno al mes 

180.0.00 

quince libras ...... .... ....... ................. . 
18 Id. un secretario, al mes diez libras . .- .. . 
19 Id. un amanuense, al mes cinco libras. 
20 Id. un porta-pliegos,_al mes tres .li-

bras cinco soles ... : ........... ... .. ........ .. 

CAPITULO CUARTO · 

Facultad de Ciencias Políticus 

21 Para un decano, al mes quince libras .. 
22 Id. ocho catc:dráticos, cada uno al mes 

quince libras: ..... ........ .. ... .. -............. . 
23 Id. un secretario, al mes diez libras ... .. 
24 Id un amanuense, al mes cinco libras . 
25 Id. un porta-pliego~, al mes tres li-

bras cinco soles .... ..... ............. ....... .. 
26 Id. gastaR de secretaría, al mes dos li-

bras cinco soles ............................ .. 

CAPITULO QUINTO 

Sueldos de empleados 

180.0.00 2160.0.00 
10.0.00 120.0.00 

5 .0.00 . 60.0.00 

3.5.00 42.0.00 
----- ------
213.5.0012562.0.00 

1 
15.0.001 180.0.00 

120.0.'00 1440.0.00 
10.0.00 120.0.00 

5.0.00 ·60.0.00 

3.5.00 42.0.00 

2.5.00 30.0.00 

156.0.00 1872.0.00 

27 Para _un s.~cretario general, al mes 
quince ubras..... ......... ... . ... ........ .. .... 15.0.00 180.0.00 

28 Id. un tesorero al mes doce libras, cin-
co soles.... .... .. .......... .. .... .... ... .. ........ 12.0.05 150.0.00 

·· ~ 29 Id. un tenedor de libros-cotttador, al 
mes quince libras............................. 15.0.00 180.0.00 

30 Id. un bibliotecario, al mes qnim·e li
bras.. ...... ........................... ... ........... 15.0.00 18.0.0.00 

31 Id. para un ayudante de la Biblioteca, 
al .mes siete libras............ .. ............. 7.0.00 84.0.00 

32 Id dos empleados de la secretaría ge-
neral, cada uno al mes seis libras.. !_2.0.00 144.o.oo· 
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AL MES AL AÑO . 

------
33 Id. efcapellán de San Carlos, al mes · 

dos libras siete soles, veinte centa Lp. - Lp. 
vos ..... ....... .. ..... _._: ......... .. .................. 2.7.70 32.6.40 

34 ~d. el abogado de la Universidad, vein· 
te libras cada semestre .. .-............... 3.3.33 40.0.00 

35 Id. el•procurador, quince libras cada 
semestn~ ... .... ...... .. ........ : .".. .. .... ... .... .. . 2.5.00 30.0.00 

36 Id. un arquitecto inspector de fincas, 
al mes diez libras.... ...... ..... .. .......... 10.0.00 120.0.00 

37 Id. nn portero guardián ele la U!1Íver-
sidad, al mes cuatro libras...... ...... 4 0.00 48.0.00 

38 Id. un porta-pliegos de la secretaría 
g~neral, al mes cuatro libras, cinco 

- !Soles.............. ....................... .. ......... 4.5.00 54.0.00 
39ld. el secretario ele San Carlos, al mes 

una libra, cinco soles....................... 1.5.00 18.0'.00 
40 Id. un sirviente de la biblioteca, al mes 

una libra, cuatro soles........ .. .. ... .. .. . 1.4.00 16.8.00 
41 Id. un sin·icntc de la tesorería, altnes / 

una libra, cuatro soles.......... .. ........ 1.4.00 16.8.00 

CAPITULO SEXTO 

Asignaciones 

42 Al rector de ]a Universidad el 3 % só· 
bre los ingresos durante el presente 
año y el 10% -sobre_ el valor de 
grados de doctor y de bachiller de 
las diversas facultades ..... . ... ..... ... · 

4_.3 Id. monasterio de Santa Clara, por 
el censo que grava en las fincas de 
la Uni\·ersidad númems 149 y 15() 
calle del Cuzco y números 35 al 42 
calle de la Mesa Redonda, al mes 
tres libras ocho centavos ............ .. . 

44 Id. coro metropolitano para gastos de 
- aguinaldo en la Pascua de Navi

dad, al mes ocho soles treintitres 
centavos ............................. · .. ;.::: ..... . 

45 A la superiora del Conventillo de San 

107.8.53 1294.2.40 

') 

41.6.66 500.0.00 

3.0.08 36.1.00 

0.8.33 10.0.00 
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AL MES AL AÑO 

P~dro Nolasco para fomento del Lp. Lp. 
culto, al mes cinco libras............... 5.0.00 60.0.00 J 

46 Al capellán de San Carlos para gastos . 
del.cult.o, al i11es un sol veinte cen-
tavos................................................ 0.1.20 1.4.40 

47 Id. tesorero de la Universidad, para 
gastos de recaudación, el 20% so- ~ 
bre lo::. ingresos durante el presente 27.5.00 330.0.00 
año ........................................ : ......... . 

78.1,27 937.5.24 

CAPI'l'ULO SEPTIMO 

Catedráticos adjuntos 

48 Para doce catedrfttlcos adjuntos, tres 
de cada facultad, que. prestan sus 
servicios en los exámenes de fin de 
año, por una sola vez, quince libras 
á cada uno...................................... 15.0.00 180.0.00 .. 

CAPITULO OCTAVO 

Listas pasivas 
(' 

49 Al doctor José Sebastián Barranca, ca
tedrático jubilado, su pensión con
forme á su cédula de 22 de julio de 
] 905, al mes quince libras.............. 15.0.00 180.0.00 

50 Doña Gaudencia Huertás Yiuda del 
doctor Ricardo Heredia su pensión 
de montep1o, según cédula de 17 de 
enero de 1903, al . mes dos lioras 
cinco soles.......................... . ............ 2.5.00 30.0.00 

51 Id. Mercedes Reye:-; viuda del doctor 
Juan F. l\tlaticorena, según cédula 
al mes dos. lihms cinco soles........... 2.5.00 30.0.00 

52 Id. Moraima Isabel Padrón viuda clel 
doctor Altni<lo I. León, según cédu· 
la de 7 de julio c.e 1906, a} 111C!': 

tres libras ..... · .......... _. ........................ 1 3.0.00 36.0.00 
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AI.1 'MES AL AÑO 

53 A la viuda del doctor Cesáreo Chacal-
tana, su pensión por el presente Lp. Lp. 
año, al mes tres libras.. ................. 3.0.QO 36.0·00 

-· --~-----

' 26.0.00 312.0.00 
CAPITULO NOVENO 

Revista Uni.Yersitaria 

.54 Para un administrador, al mes diez 1i- : 
bras......................... .. ...................... 10.0.00 120.0.00. 

55 Id. la impresión de 500 ejemplares 
. mensuales á ¡·azón de veinticinco 
libras cada mes........................ ...... 25 0.00 300.0.00 

35.0.00 420.0.00 
CAPITULO DÉCIMO 

Consejo Universitario 

56 A los miembros del Consejo por su 
asistencia á las sesiones á razón' de 

·una libra á cada sesión, conforme 
a)a resolución de 7 de agosto de 
1906, reuniéndose una vez cada 
mes................................................... 15.0.00 180.0.00 

. CAPITULO UNDÉCIMO 

Gastos generales 

57 Para la compra y empaste de libros y 
otros gastos de la biblioteca. de la 
Universidad, al mes veinticinco li- " 
bras:.......................................... ...... 25.0.00 300.0.00 

58 Id. funerales de los catedr·áticos y cm- ' · 
pleados de la Universidad, en la 
proporción de dos sueldos de los 
.que percibían, al mes siete libras 
-cinco soles.......................... ... .......... 7.5.00 90.0,00 

•. 



' 
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AI-' MES AL AÑO 

59 Id. gastos en la apertüra y en la dau-
' sura de la l.Tniversidad, alt11es tres 

libras tres soles treintihés centa- Lp. Lp: 
vos.................................................. 3.3.33 40.0.00 

60 Iu. pagar á la Junta Departamental 
los predios de las fincas que no es· 
tán escrituradas, al mes seis libras 
seis soles sesentiseis centa.vos ....... .. 

61 Id. gastos judiciales ·en los diversos 
jnicios de la Univet·sidad, al mes 
d,os libras .. ... , ............................... .. 

62 Id. pagar á Ja emprPsa. del tciéfono el 
servicio del aparato número 52 de 
la Universidad, al mes tres soles 
setenticinco centavos ................... .. 

63 Id. gastos de alumbrado eu el local de 
la Universidad, al mes cuatro li
bras un sol sesentisiete centavos ... 

64 Id. gastos de escritorio de la secreta
ría general y tesorería, servicio de 
apartado de corr~sponclencia y 
tirnbres fiscales para· los recibos ue 
cobranza, al mes dos libt:as cinco 
soles ............................................... . 

65 Id. licencia de catedráticús, al mes 

6.6.66 80.0.00 

2.0.00 · 24.0.00 

0.3.75 4.5.00 

4.1.67 50.0.00 

2.5.00 30.0.00 

quince libt·as .......................... :......... 15.0.00 180.0.00 
66 Id. la adquisición de tltulos de las fin-

cas ele la Universidad, al mes cinco 
" libras .............................................. . 
67 A la Compañía de Segut·os Rímac, por 

la póliza del seguro de 2,000 libras 
de la biblioteca de la. Universidad, 
al mes seis soles treinticinco centa-
vos ................................................. . 

68 Para ga.stús de reparaciones de las fin· 
cas de la U ni versidarl v reconstruc
ciones, al fli~S setenticinco libt·as ... 

69 Id. gastos extraordinarios é imprevi~;
tos que ocurr~n durautc el presen-
te año, al mes dieciocho libras siete 
soles cincuenta centavos ............... .. 

5.0.00 60.0.00 

.,, 

0.6.35 7.6.10 

75.0.00 900.0.00 

18.7.50 225.0.08 
-------- --------
165.9.26 1991.1.18 
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AL MES AL AÑ ~) 

RESUMEN DE LO.S EGRESOS 
Lp. Lp. 

-... 

1 Q Facultad de J urisprudcncia ... . Cap~ " . 29 " de Ciencias .............. . 
226:5.00 2718.0.00 
290.1.66 3482.0.00 
213.s.oo

1 
2562.o.oo · 

156.0.00 1872:0.00 
107.8.53 1294.2.40 

" 
" . . , 
" , 
" 
" 
" 
" 

39 " de Letras ............... . 
-_ 4:9 " de Ciencias Políticas 

59 Empleados .................... ........ . 
6\> Asignaciones ........................ :. 
.7<;> . Catedr{tticos adjuntos .... -...... . 
8\> Listas pasivas ............ ;; ....... . 
9 9 Revista Universitaria .......... .. 

loo e . ·u . 't . · onSeJo mvers1 ano .......... .. 
11 q Gastos Generales .................. . 

'" 

DEMOSTRACIÓN 

78.1.27 937·.5.24 
15.0.00 180.0.00 
26.0.00 312.0.00 
35.0.00 ·420.0.00 
15.0.00 ... 180.0.00 

165.9.26 1991.1.18 ' 

1329.0:72 15948.8.82 

Ingresos ................. .' ........................................ Lp . . 15,928.8.82 
Egres·os ................................. : .................... ;... , 15,948.8.82 . 

Déficit ...... _ ........... ,. .. ~, ............................... Lp. 20 

-"---• .... ----

~ --- · 
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P••ofilaxiu de la tubercu
losis en el ejército. 

TESIS PARA EL BACHILLERATO EN MEDICINA 

~ ' 

La ley de 27 de diciemlJre de 1898, que establece el servi-
do militar obligatorio para~todos los que han visto la luz 
primera, en el bendit-o suelo de la patria, hace de vital impor
tR,ncia todo.lo que al ejército se refiere; habiénclole consagra
do todas las energías de mi juventud, desde que la edad viril 
se esbozaba en los años de mi vida, nada más natural que 
dedicar este primer fl'uto de mis co·nocim~entos médicos á .su 
provecho. 

Actuando por espacio de diez años en su seno, he tenido 
ocasión de conocer sus' males y sentir sus necesidades. Entre 
ellos ha preocupado mis desvelos con caracteres de primera 
importancia el creciente desarrollo de_ la tuberculo-sis, ~uferme
dad univ.ersal, que. se hace sentir ,en todas las regiones del ., . 
globo: qu'::' ocupa lugar preferente entre nosotros y que ocasiO-
na el naufragio de muchas esperanzas para la Patria, en la 

• 

persona de sus mejores servidores, los soldados del ejército. ;-..._ 
Ocuparme de la profilaxia de este terrible ma.J, procur~r 

por reglas prácticas de bien ordenada ·higiene, evitar su difu-. 
sión, ·el ingreso del elemento contagioso en sus filas y la cura-

. ción, en cuanto es . posibl.e de los atacados, forma el tema .del 
presente trabajo; q né someto al "ilü-strado critedo de vosotros, 
maestros, que habéis aleutado mi instrur.ción médica, con 

' . 
vuestras lecciones, estimulando los esfuerzos de mi labor. 

Perniciosa triada la que reparte el mayor daño entre 
· los mortales: 1a tuberculosis, la sífilis y el alcoholismo; habi· 
.tante de todas las comarcas se disputa la destrucción del 
organismo humano y , cuaudo su acción resulta asociada ya 
puede pronosticarse que la presa es de las que no escapa á su 
nefasta infiuencia. 

Entre nosotros y á diario hay ocasión de ver los fatales 
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resnitados de simbiosis semejante; limitar el mal, evitar su 
terrible d if11sión, es labor que nos toca á todos; Rean nuestl"O~ 
esfuerzos en ese sentido y lograremos éxitos quizá no soñados. 

CONCEPTO MODERNO JE LA. TUBERCULOSIS 

Antes de ocuparnos de los puntoR principalf's á que deb~n 
sujetarse las reglas, que los conocimientos actuales sobre tu
berculosiR srfla.Jan como mejoras para evi1ia1· :::us daños; SPa
me permitido t.me•· á la memoria el recuerdo de lo extraiio que 
hubü .. ra parecido, ha cuarenta ailos apenaR, d~mostrar todo~ • 
los peligros que resnltau de la difusión en la atmónfera que 
nos rodea, en el aii·e qne re:::;pil'a.mos, de las pa •·tículas de pol
vo que voltejean por todos lados y que son al-rastradas :í. 

, cada inspiración más ó menos lejos en ~1 t1·ayecto dd á rhol 
respi•·at,orio; del no ruenor peligro que existe cuando se detie . 
nen en contacto de la mucosa de las fof!.as nasales, en la farin
ge, con la laringe misma; así como cuando llegan hasta los 
puntos más profundos de los b1·onquios y de los al_véolos pul- ' 
menares. 

\ 

Todas e~tas nociones que son moneda corriente, á fuerza 
de set· repetidas en t.odos los tonoH, estaban lejos de adm{tir
se cu!Índo Villemin, emp1·endió las célebres expariencias qne le 
han hecho ilustre y que ha.n trasmitido su nombt·e á la poste.· 
ridad. De ~sta época data el concepto moderno sobre la 
tuberculosis, y grande fué la emoción cuando e.u 1865 el sabio 
profesor de Val, de Gracé, cirujano militar del ejército francés, . 
en plena Academia ele Medicina, con pruebas indiscutibles en 
apoyo de ~:Jus id~as, _demoRtró que la tuberculosis, que ~:~e creía 
hasta entonces puramente hereditaria y :de ninguna manera 
susceptiule de trasmitirse por comunicación más ó menos 
directa, era al contrario única y absolutamente contagiosa, 
que en la mayor parte.de los caRos este contagio se hacía ppr 
el intermedio del aire, gracias á las finas partículas de polvo 
que servían de vehículo al agente, absolutamente desconoci
do todavía y cuyo desct1brimiento microscópico no debía rea-
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lizarsP. Rino 17 afios mií:Stat'<le; el germen kock, ca usa in me~ 
diata y e:::;pecífica de la enfernwdad en cuesti(¡n. 

A la luz de los cooocimieutos actuales, la tnbercnlosi8 
t·esnlta de trHs factores eapitales: un p;ermen específico-un 
terreno Dpropindo .Y el n~edio de t]'ll:>n1isión; ó sea el terrr-mo, 
el medio y el germen; relacionarlos al ejército y Pstndia.rlos en 
t=>:Ste ambiente e::;p~cial será motivo al que deriicaremos uues-
tro esfuerzo. 

EL G1m.MgN 

""' 

El germ8n productor de la enfel'medad, tal eomo hoy lo 
conocemos, es un bacilo que el profesor Kock encontró por 
primera vez en ~1 esputo, el;año 1882, estudiando alg·unas ele sus 
prapied.ades, los caracteres de sn vida y la3 especiales condi
ciones de su virulencia. Ayudado en la labor por el e¡:;fuerzo , 
de muchos otros sabios se ha llegado á ver en el kock un 
bacilo que no sólo ataca · al hombre, sino tambi.én á otras 
especies, á los graneles mamífero's, á las aves y peces, estan-

' do at]n en discusión la identidad y trasmisibilidad de éstos 
al hotnbre, muy eu especial de aquellos que le.sit•vtm de ali
mento; requiere medios esper~ial~s de cultivo, vejeta con mucha 
dificultad en las pl'imeras generaciones en los mE:"dios artifi
ciales; aembeo, busca con predilecci6n los pulmones donde 
satisface an~.Pliamente su necesidad de aire, favot·e::cidn por la 
tempet·atura miis fL propósito para su desarrollo qüe fiuctúa 
entre 30 y_4l0

• Y estP germen, que exige tai1 delicadas condi
ciones para mantener BU vitalida.d, se propaga de tllaller<-1. paA

lllO!'!a, muy especialmente entt'P. nosott·os y es que, á pesar de 
todo, P.S mny resistente á los rñedios de clestrueción, la. del'le
cación los favorece y en este estado COUSP.l'Vil. ~U vitalidad JlOl' 

v-arios mese;.:;; una. t.emperattll'a de.100° durante algunas horas 
no lo d:i.fia., es poco ~-;en~;ible á la luz y en 'la t-ierra aún despn(~s 
de dos años He le encut-nh·a virulento. 4 A pe..;a r, pue:;, de que 
su.cultivo es l>a~tante difícil, abandonado á sí wis:uo cuenta· 
·con los f:nficíentes artificios para subsh;tir·, y es debiuo á esto 
·que su péligro es ta:n · gra.ude, pues por todas pt1t'tes y en to-
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dos las momentos, ntisba á los organismos debilitados para 
hace~ presa segura en elhl. 

Y si resi~t.e á los meclios ele clest,rucci()n naturales, hidalgo 
es confesa¡· que las nrtificiale:._, lo::; medio~ terapéuticos muy 
poco. coP-a. pueden en su contra, cuando el bacilo por ley espe
cial de flCOtiiOdación ha tomado pl1ma posesi<)u de un organis
mo: la crPosota, el ácido fénico y sus derivados, el formol, ·el 
yodoformo y todas las variadaH prepat·aciot~e::; ya sr.~n. fo:->forn
clas, tónicas, antiséptier-ts, ét.c., etc.; esi como los sueros esoecí
ficos, de CJUP. tanto se abusó ~n nn prinr.ipio, no han logrado 
sino triunfos ilusol'ios. 

EL TERili<.:NO 

Este es el germen desrrito :í. la !ijera; veamos ·~1 teiTeno. 
El bacilo Kock qne es t:m enp;1·eído pa,r·;.t 110 harer· posible sino 
con mucha dificultad su cnltivo, rP.quiere por lo mi:;;;mo un 
terreno muy apropiado para hacerlo su presa; para otorg·ar 
sus favores ha meneste•· un oq?;~wismo debilitado y cuando lo 
encuentra no se hace esperar, desR.rJ·olla todas sus energías y 
concluye en mayor ó menor plazo con el que tien!~ la de:;gra
cia de caer bajo ~u inflnjo. gg cosa d~ todo~ los db.s en nues. 
tros hospitales, ve1· concluir pot· una tuberculosis ap;uda 
todas ó_la. mayor parte de las enfe¡·mecladeB debilita.tlteR, de 
las enferrneclad<!S ·caquectizantes, ele aquellas qne pr·o<lul.!en 
honda pe1·turbacif>n en nuesiro organismo. 

EL MEDIO 

El medio nos rodea por todas partes, lo constituye P.! aire 
que reApiramos, viciado por los esputos desecado~ de las pri· 
meras víctimas, .nuc:;tr·a falta de hábitos de vida y Hl aban
clono bohemio en que dejamm:; tl;ascurrir el tiempo, sin preo
cuparnos de las más indispensabl<~s reglas de higiene; lo conS· 
tituye nuestra · sang1·e criolla, bastante á. propósito para el 
goce y para correr la vida agotándole todos los placeres con· 

. tados por minutos, sin pt·eocupación por nada serio, nada de 
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· trascende·ncia. El medio lo fnrman la atmósfera de nuesti·os 
hospitales, en los que aún na.da hacemos por purificar el am
biente; nnestraEl calles, en las que el polvo e:; ¡·emovido metó
dica y pacienkmente todas las uoclles para ·satnrar nu~stros 
pulmones de bacilos Kock; el hacinamiento en las 1Htbitaciones 
de nuestros obreros. el material de constmcción. de todos 
nuestros edificios, el ta.Ient0 especial con que hemos pnesto 
parapetos que termin.en ·t-odos los girones de nuestras calles 
y nos roben las g:mndes corrientes de ventilación necesarias á 
toda población racionalmente construída. 

El medio fecundo es nuestro carácter, nnestl'O . nio:io d.e 
hacer la vida, nuestra de~preocupación por tocJa medida que 
no nos dé g;loria 6 provecho inmediato; es esta la causa del 
porcentaje excesivo de ·la tube1·culosis on el Perú y especial
mente en Lima. 

Vea::nos ahora cómo se refl.ejanestosfactores en él ejét·cito. 

EL EJÉRCITO· "' 

Nue~tro soldado no podía ~:<ccluirse de la influencia nefasta 
que pesa sohre todos los demás miembros de la colectividad 
social y así vemos que la tuberculosis se deja sentir en él con 
los mismos caracteres é igual intensidad que en las otras este· 
rás socialeR. 

Sin embargo, es necesario hacer notar aquí que la viüa 
del soldado, por sí misma, no predispone ni es causa de ma
yor tuberculosis; muy lejos de eso, la vida de guarnición 
(aparte de lascausas que inflnp,ncian una localicJacl) metódica, 
ordena~a, en que Jos ejercicios fisicos al aire libte, ocupan tan 
gran parte ele la; instrucción del recluta, es muy ventajosa 
para la ventilación pulmonat· y desa.nollo de energías de re
sistencia individual ot·gánica. 

Y así lo tiene obse1·vado también el profesor Arnancl, ciru
. jau o ma,Yor del ejército f¡·ancé.~. "La vida· militar, dice, no es 
. i)Or ~Í misma mayor CaUS!iL de tuberculosis y si aSÍ ap¡trece es 

~;i·n dtH1a alguna por el cóntagio recogido del medio civil, .Y no 
· po1· e~ usa de la vida ele cuartel". 
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La viqa de campaña, tampoco se hace sentie como mayor '· 
causa de tuberculosis, á ·pesal' de sus privaciones, sino para 
los individuos en los que la tuberculosis existía., de una 
manera tórpida ó incipiente, ·en que el germen estaba latente, 
esperando solo la ocasión de hac8r ~ns estragos; así lo com
prueban. las observaciones del pl'ofesor Cest.ini, ci¡•ujailO del 
ejército alemán; y así hemos teniclo ocs!=;i6n de obse1·vai·lo en 
nuestro ejéreito. · 

Y á pesar de todo, la tuberculosis reina y hace estragos 
cada día mayores; veamos por qué y·ln. manera lle evitarlo. 
Pero para ello, es necesario hae8r e] distingo de las d0s indivi
dualidades que forman el soluado; el habitante de la. costa
el criollo y el indio que habita 11uestra serranía: el primero de 
constitución robusta se fftmiliariza, p1·onto á la 1,rida de c_uar
tel, adquiere amor al set·vicio y desempeña contento las nue
vas labores de sus cambios de costumbre. Afectado por t~l 
paludismo, endemia de tod9s !os valles de nuestra costa, 
algunas :.veces su resistenGia orgánica se encuentra aminora
da, y á tal punto, que adquiere la tuberculosis, pero el por-

' centf!.je qne suministra, estf¡, muy lejos de llamat· la atención 
de manera espeCÍHl. 

No .así el -indio, éste es pasto de la tuberculosis á plazo 
iná.s 6 menos larg-o y la mayor parte de las veces en muy 
limitado espacio: de tiempo. -

Llamaba nuestra. atenci(m .que individuos reconocidos 
prolijamente á su jngreso al ejército y declarados aptos, des-/ 
pués de dos 6 tres meses tuvieran que ser separados de él, por 
estar atacados de tuberculosis pulmonar; y estudiando el 
punto, encontramos c1ant explicación en lo que uos dice el 
profesor Gozzolino de Nápoles, sobre la tuberculosis gang·lio
_nar. '''No sori tanto las fatigas y sacrificios á que est:í sujeto 

. él soldado en la guerra, ni los e_jereieios ni marchas, cuanto la 
vida de cuartel, cuando este se halla sirua.do en el centm · de 
las grandes,.poblaciones y falto dP las disposiciones de la h1g·ie
ne, la que.favorece el desarrollo de la tubeeculosis. ':l'odas las 
naciones han comprobado, que la tubPrculosis mata m;l.s en 
tiempo de paz, que las privaciones y sacdficios de la guerra. ---



218 REVISTA UNlt/ERSITARIA 

Si se creía. er.1 un tiempo que el servicio militar prediRponÚ:t á 
la tuberc~losis por la intensa mortalidad que ofrece en el ejér
cito, los estudios hechos al respecto por Colín, Laveran, Vai
llarcl y Kellsch; tienden {L demostrar, que la. tuberculosis-es ill
troducida en el cuartel en el estado de itlfección latente, de 
focos glandulares disimulados, muchas veces; en las partes 
más esco11didas de ht economía. El vigor constitucioi1al y los 
atr·ibutos de una salud robusta, no excluyen la existencia de 
estas lesiones, que se desen~uascararáu algún día con ocasión 
de cualquiera pcrturbación -tle la aahid general, causando pqr 
infección secundaria, la pleuritis, bronquit-is á repetición, la 
tisis y en fin la tuberculosis miliar". 

· Preocupado en idéntica forma el profe~or Cestine, recurrió 
á la tuberculina corrio medio seguro de diagnóstico, aplicán
dola en inyecciones á todos los enrolados en las filas; pero fué 
tal el número de los que reaccionaron que se vió obligado á 
suspender la prueba.. 

Hemos reiterado nuestro examen, dirigidos ya en este sen
tido y en realidad hernos encontrado que la tuberculosis gan
glionar existía en gran número. ele veces; el temperamento lin
fático ele nuestra razit, la manera brusca con que el soldado 
es arraucaclo de su hogar para traerlo á las filas, la poca ó 
"ninguna idea de Patria y deber, que serían poderoso estímu-
lo del snct·ificio qne se le.:~ impone al llamarlos al servicio; pro
duce en su sistema. net·vioso una depL·esión bien notable que 
se manifiesta por una honda melancolía constituyendo en 
ellos verdadera dolencia, y que debilita sn resistencia orgá· 
nica para cualquier enfer·medad aguda que los ataque; el cam. 
bio violento de sus costumbres; la alimentación completa
mente nueva y sobre todo el aire. Ese pulm6n habituado á res
pirar el aire pnr.Q de las altur·as se encuentra bruscamente 
trasladado á soportaí· la presión del aire denso y mefítico de 
las poblaciones de la costa y el, aún más· denso, de las casas 

_.,convertidas en cuarteles,~qne le sit·ven de alojamiento. Todas 
estas cansas reun~das, despiertan del letargo los focos tuber
culosos ganglionares de que era portador el individuo y oca
sionan esas formas de tuberculosis agi1da, ·que apenas dejan 
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tiempo al médico de darse cuenta de su existencia y que lo 
1 

sorprenden por la rapidez de una contaminnción iuesperada. 
A esto se debe es~ enorme porcentaje, que da esta desgra. 

ciada raza y del· qGe podemos formar concepto por los cua
dros siguientes, tomados del Inr-:tituto de Sanidad Militar y 
que demuestran los estragos que la tnberculosis hace en nue3· 
tro ejército. • 

ES'rADISTICA 

BAJAS EN EL EJÉRCITO, POR ENFERMEDA.D~S INCOMPATIBLES CON 

EL SERVICIO, EN LOS MESES DE ·ocTUBftB, NOVIEMBRE: Y DI

C)EMBRE DE 1903. 

Sobre un efectivo de 3,000 hombres 

Enfermedades que han ocasionado la baja 

Tuberculosis (varias formas) .................................... .. . 
Nostalgia ............ .................. ................... ...................... . 
Fístola de ano ..... ................................................... ..... . 
Reumatismo ci·ónico ......... ...................... ; .................... . 

; 

Escrofu losis ....................................... ....... ..................... .. 
Hernia inguinal doble ................................................... . 
Epidiuimitis crónica .................... .. .................... ... ........ . 
O ti tia Inedia ................ : ............................................... ~ .. . . 

Cardiacos, .............................................. ........................ . 
·Hernia inguinal simple ................. · ............................ .' 
Idiotismo ............ : ............................. ........................ ..... . 
Uta (tuberculosis de la piel) ..................................... ... . 
Sítilis (período terciario) ............................................. . 
Epilepsia ................................................................. .. ... ~ 
Paludismo (caquexia) ........ : .......................................... . 
Exema crónico ....... ....................................................... . 
Ceguera (Atrofia de la pupila) .............. , ........................ -
Epitelioma nasal. ............. _ ............................................ : 

·Total ................................ .. .. 

Total · 

. 52 
·1 

2 
3 

16 
l 

2 
· 1 

6 

2 

1 
2 

4 
1 
1 

1 

1 

98 
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Vemos, pues, que sobre un total de 98 dados de baja por 
diferentes causas toca á la. tuberculosis h1ás de un 50%. · 

No menos ilu,strativo es el cuadro siguiente: 

BAJAS EN EL EJÉRCITO POR ENFERMEDADES JNCOMPATIBLE.S CON 

EL SERVICIO MILITAR DURANTE ll:L AÑO DE 1904 .. . 

Sobl'e un efectivo de 4,000 hombres 

ME~ES Tuberculosis! VARIAS ~OTAL 

1 

1 
l~nero ...... . ............... ............... .. 11 i 12 23 1 

Feb1·ero .................................. .. 8 10 18 
~.farzo ..................................... . 9 7 1.6 
Abril ............ · .......................... .. 14 ·1 15 
~1ayo .... _ ................................. . 
Junio .......... .. ......... · ................. ·. 

14 4 18 
31 14' .45 

Julio .......... : .... ; .... : .. : .... : .......... . 2·3 7 30 
Agosto ................................... .. 
Setie1n bre ............................... . 

1$ 17 35 
25 32 57 

Octubre: ............ : ........... .. ... ., .. . 24 14 38 
Noviern b1·e .............................. .. 18 14 32 
Diciembre ................................ . 28 13 41 

------ ----- ------· 
Total. .. , ........ 223 145 368 

En casi todos los meses .del año, el prnmedio de tubercu-
. losis, ba sohr~pasado ú la suma de las otras causas que inuti-· 

lizan para el servicio -militar. Los tres primeros meses han 
sido benignos, sin que la diferencia constituya -promedio hala
gador. · 

Pero, estudiando el cuadro anterior, se ve que sobre un 
efectivo de 4,000 hombres, de que se compone nu~stro ejército, 
hemos tenido la cifra de· 225 TP-tira.dos _del servicio por tuber
culosis. e!l s~s varias fOl_'ffiélS. Comparemos con otros ejércitos 
y. conoceremos la relacióu que esta cifra entraña. 
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Ejércitos (1) Bajas sobre 
1000 &oldados 

' . 
Austria (1893-1897) .............................................. . 
Prusia (1897-1898) ................................................ . 
Estados Unidos (1895-1897) .. ....... ....... ... ....... ... .... :. 

.Alemania (1890-91-18H5-9G) ...... ..... ........ .... ....... . 
Inglaterra (189-i.-1896) ........ .... ..... ........ ...... .......•.... 
Holanda (1895-1898) ............................................ . 
Perú (1894) ................... ....... ........... .. .... .. ..... .......... . 

/ 

1.53 
2.02 

2.06 
2.20 
3.27 
4.37 

15.00 

'· 

Esta es la tubercufosiP eri el f'jfircito peruano, la elocuencia 1' 
de los mímP.ros habla bien (<]aro Y. obliga á dirig·ir tud?s nues-
tros esfne¡·zos para libertarnos de semejante azote. 

Veamos ahora en relación con la raza cómo se compol'ta 
la tuberculosis. 

BAJAS POR TUBERCULOSIS EN EL EJÉRCITO PERUANO EN RELA

CIÓN CON LA. RAZA DURANTE EL AÑO 1904, 

Razas Total 

Indígena ........ ........... : ........ · ..... .-... .. .... ...... ... ............... 196 
Cr·iolla .............. .. ........ ...... :........................ ... ... ......... 27 

Total........ ....... .. ....... 223 

Bl elemeuto i-ndígena es, pues, el -que paga mayor tributo 
á la tuberculosis y en proporción verdaderamente sorprenden-· 
te y"esta diferencia en su contra, no la debe á la vida del cuar
tel, insistiremos una vez más en hacer notarlo, la debe, á sus 

. . . 

cor~d!ciones etnológicas especiales y al papel de~graciado que 
Je· .hemos acordado en la Sociedad; {t la ninguna preocupa
ción que nos hemos tomado por sus destinos, considerándolo 

(1) Congreso internacional de· Medicina, París 1900; Relación del doctor 
C. Sforza, ·cirujano militar del ejército italiano. (La tuberculosis en el ejér
cito italiano y los otros ejércitos de Europa.) 
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unánimemente como medio de hl-\cer uuest1·a fortuna ó de 
ayudarnos á soportadas desgntcias que la snerte haya teni
do á bien deparai'IIOS ~mbruteciéndolo con el alcohol para. 
mejor subyngn.rfo. 

En_ el cuartel, en donde el indi·.:> es retenido po•· algún 
tiempo pot· el ~ervicio militat·, donde su vida metodizafh y -
sujeta á disciplina, permite observarlo :1 diario, es donde se 
puede apreciar mejot· la influencia que sobre él ejerce lá 
tuberculosis y la manera cómo se inicia y desarl'Olla. 

· El indio sufr·e la tuberculosis del medio social que lo rodea, 
la que evoluéiona con caracteres ala:,rmantes protegida · por el 
temperamento linfático que lo caracteriza. 

El cuadro adjunt9 nos lo demueatra así: 

. CONSCRIPTOS DECLARADOS INÓTif.JES Á SU PRIMER RECONOCI~IH:N-.., 

TOEN LAS OFICINAS DE SANIDAD MILITAR Y NAVAL. 

Junio á Diciembre d~ 1904 (6 meses) 

Efectivo del ejército ............... Xooo hombres 
l'otal de reconocidos .... ."......... 1,140 ,, 
Declai·ados lnútiles................. 181 ,. 

Enfermedades 

Tuberculosis (vai'Ías formas) ................................. :...... 71 
~aquitisn1o ........................... ...... ................. .................. 7 
t.Jta (tubercnlo::;i¡;; dela piel) ........ ........... ................ :....... 1 
Fmctura húmero (consolidación viciosa)..................... 2 
Hernia utnbilical .............................................. :............. 1 
Epilepsia' .............................. :......................................... · 6 
Hernia. inguinal. .................................................. : ... ·...... 2 
fi~n obse1·vación (simulitis)............................................ 3 
Sol'dera ........................... ........... :.................................... 2 
Pinta.............................. ...... ... ..... .............................. 2 
f?ítilis (3er. período) ............ ~ ......................................... ~ 4 
Mayor edad ( 19 á 23 años) ....................... ·................... 21 
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· Coxa.lgia cr6nica ....... ......................................... ......... :,. 
Fr~~ctura del femut· (con3olidación viciosa) ................ .. 
Fractura maleolar t1Precha (consolfdación viciosa) ..... . 

· .Sífilia laringo-fa dogea ................................................ .. 
Por . careeer de talla reglamentaria (1 metro 54 cen-

·. tín1et.ro8) ............ ,. ........... ......................................... . 
Ji~scrofnlosis ...................................................... ........... . 
Boscio ............ ............................................... : ............. .. 
Astna ................... : ................................. ; .................... : ... . 
~lenot· edad de la reglamentaria (19 á 23 años) .......... . 
Anq uilúsis del codo ......... ............................................. ~. 
Dacriocistitis ........................ _. ..................... .. ... ........... .. 
Cardiacos ...................... · ...................................... .. ... ..... . 
Luxación hombro derecho ...... .' ................................. .'. ~ .. 

.,.../ 
PaludiHmo (Caquexia) ............................................. : .... . 
Iridocoroiditis doble ..................................................... . 
Nefritis crónica ............................................................ .. . 
Atelectasia pulmonar .................. .. ................................ . 
Estafiloma de la cót·nea ............................................... . 
Cirrosi8 hepática ........ .................. ............ . : .................. .. 
Fractura de la tibia . (consolidación viciosa.) .. · ............. .. 
Fractura del húmero id id ................ . 
Varicocele ..................................... ; ......................... ....... . 
Aneurisma de la aorta descendente .................. : .......... .. 
:Fractura. de Ia:cJa.vícula. ...... .................. ....................... . 
Polidactilia (pie izq~iE:>rdo) ......... · ............................. ..... . 
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~ 
1 
1 
1 

12 
2 
1 
3 
8 
4 ' 
1 

10 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 . 

1 
1 
·1 
1 
1 
1 

Total. ... : ......................... 181 

Encontramos, pues, fue1·a de las filas y en Jos individuos 
que la ley de commripción trae para enrolar eti el ejército que 
sobre 1140 reconocidos, hay 181 inútiles, y de éstos, la cifra 
de 71, nada despreciable por cierto, de tuherculosis, que aún 
no han' hecho vida de cuartel y que, en su mayor parte, perte
necen á la ra~a indígena. . 

En los cinco meses trascurridos de este año, las cosas pa
. san casi de la misma manera; veamos la estadística: 
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BAJAS EN EL EJÉRCITO POR ENFEI~i'fEDADl~S INCOMPATIBLES 

CON EL SERVlCIO ~UU.TAR DURAN'I'E LOS CINCO PHI!-.1:EROS 

MESES DEL PRESENTE A.ÑO DE 1906. 

MESES Tuberculosis Varias Total 

l~nero ...... ..... :..................... ...... 2:-J 11 
FebrP.ro......... ........................... 32 8 
l\1arzo ........ · ...... ,... .................... 19 15 
¡\ bril...................... ...... ...... ... ... 29 12 
.!\:1 a. yo....................................... 14 23 

Total ........... . 116 69 

33 
40 
34 
41 
37 

185 

Cuadro que .nos da un pr·oníedio tan desconsolador, como 
el·año de 1904. 

CONSCIHPTOS DECT,ARADOS INÚTILES Á SU PRIMER RECÓNOCI· 

MIENTO EN LAS OFICINAS DE SANIDAD MILITAR Y NA.VAL I:E 

ENitR·O Á MAYO DE 1905 (5 MESES) 

Efectivo del ejército ............... . 
Total de reconocido~ ........... .. 
Declarados inútiles ............... .. 

.4,000 
1,170 

61 

homht·es 

" 
" 

Enfermedades Total 

.Tub¡;>rculosis (varias formn.OJ) .. ........ :............................ 17 
Lupus (tuberculosis de la piel........................................ 2 

I~vent¡·n.ción ........................ .'. ....... ... .. ... . .. .......... ...... . . .... 1 
Exostosis pPronea '(específica)....................................... 1 

Asina ............ :................................................................. 2 
Cardiacos...... .............. .... ...... ... .. ..... ..................... ......... 5 
Escrofulosis.. ... .... ... . ... ..... ... .. . . .. . . . .... . ...... .. .... ...... ....... ...... · .3 
Itaquiti~n1o .... .. ............... : .............................. : ............ :.. 10 
:~íf:ilis constitucÍOIIUl ......................... · .... ... .. : ................. . 

· Cicatris deformaute (región occipito ft·ontal) .............. . 
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·Luxación clavicular (impotencia funcional) ......... .' .... .. 1 

Hernia inguinal. .............. .... : .. -...... .......... ..................... . 1 

V arco cela · ................................. .-................................... .. 2 .. " . . 
Coxalgia ..................................................................... ,. · 1 
Cicatriz viciosa de-la mano ........................................ , .. 3 
Estáfilo1na pelúcido ...................................................... . 1 
Girrosis hepática ...... ........... .................. · ...................... .. 1 

Ateroma aórtico .......................... _ ................................. .. 1 

Epilepsia, ...................................................................... . 1 
!Jeucoma ............ ... : .. .................................... ................. . 1 
Insuficiencia aórtica ............ ~ ........................................ . 1 

Anquilosis del codo ........ · ............................................... . 2 
Catarata (izquierda) .................... ; ......................... : ..... .. 1 

Total.............................. 61 

MORTALIDAD EN EL EJÉR<:_ITO 

Agosto á dicien1bre de 1904 (5 meses) 

.-------

Enfermedades Total 

Tuberculosjs {varias formas)...... . .... ............................. 7 
Neumonia ........... ; .... .'...................................................... 6 
Cont~siones (tranvía elé.ctrico) ...................... ,........ ...... 1 · 

Tifoidea ............... ~ .......... .. ,............................................. ...¡ 

· Pa.ludismo .............. _..... ...................... ..... .............. .... .. . ... 1 
·Nefritis .crónica .......... ~ ................... _................................. 1 
Disentería ......... , ......................... _. .......................... ,........ ¡ . 

Meningnitis ., ........................... ~. , ................ : ...... , .. ,......... 2 

--. . 

Total. ................. ~........... 20 
.... 

6 sea, más del 35% por tuberculosis. 

® 
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COEFICIEN'l'E DE Rl!.iSISTENCIA ORGÁNICA 

Este coeficiente que debe establecerse corno obligatorio 
para el ingres_o en el ejército, proviene ne varios factores: el 
peso balanza (a), la altura ó talla (b) ca-rtabón, capaéidaa 
torácica (e) expil·ómetro y perímetro torácico -(d) al cirtómé-

a+b+c+d 
t.ro, de donde la fórmula ----- = x (18 ·á 25) 

4 

Además, pued~ también servil· cie dato importante las- ob
servaciones del profesor Piacini. gran clínico de Padua. L·a 
altura de la persona debe Het· igual {t la distancia de separa- · 
ción entre los dos brazos abiertos (bt·azuda); cualquiera dife
rencia debf' refet·irse á un .efecto en el desenvolvimiento del 
sujeto dependiente dit·ectamente del sistem::t, nervioso central, 
como que es él, el que preside el desenvolvimiento normal del 
organismo. La circunferencia del t6rax debe medir la mitad 
de la altura personal. Esta medida da la .de la capacidad 
torácica y por ende de la normalidad .Y del mayor 6 menor 
desanollo de · los órganos conteíüJos en ella . . Individuos 
con tórax normal, asegm·:1n una buena ventilación, un buen 
funcionamiento de sus pulmones, capaces de soportar un am
biente limitado; al paso que los de t6t·ax estrecho, tienen 
necesidad de un ait·e más pul'O y de va~tos locales pat·a que 
su respiración satisfaga las exigencias de la vida. Un CO\'a-' 
zóu sano y normalmente desenvuelto mantiene en perfecto 
equilibJio la circulación de la sangre y reA"u.la. la vida en todo 
el orga.n.ismo. }~1 q u~ tiene el tórax más· amplio de· lo normal, 
de gran capacidad pulmonar, no es por esto má.s robusto-; 
pues está sujeto á las enfermedades del corazón, del hígado y 
de lo& intestinos. El que tiene el tórax estt·echo ofrece poca 
superficie respiratoria;· tienE:: un corazé)n alterado, la circula
ción es débil, mal regulado, está expuesto á la escrófula, á la 
tisis, es un candidato á la tubercnlo<:Jis. 
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MORTALIDAD EN EL EJÉRCITO EN LOS MESE::; DE ENEIW Á MAYO 

DE 1905 (5 MESES). 

Enfermedades 
• 1 

Tuberculosis (varias formas) ....................................... . 
Neumonia gripal. .• : ................ · ..................................... : ... 
Tifoidea ...................................... : ................................... . 
Pleuresía ............................................ : .... ...................... . 
Tum::>r cerebral. ....................................... : ...... ............. .. 
Disentería ........ ! ..... ........................ ! ................................. . 

Total 

10 
2 

Endocarditis re u m{\ tica ................................................. .. 

2 
1 

1 

2 
1 

1. l'íefritis ... !"''' ................................................... ... • : .......... . 

---.-
Total. .......................... '... 20 

6 sea, cincuenta por . ciento del total por tuberculosis en sus 
variadas formas. 

He creído necesario cónsignar los datos sobre mortalidad, 
á fin de que se v~a, que á pesar del constante cuidado que se 
tiene para separar de las filas á todo el que se encuentra afec
tado de la tuqerculosis, en cualquiera de sus formas; muchas 
veces, la :agudeza del mismo mal, no da tiempo para tomar 
esta medida y el soldado se ve obligado (t g-uardar cama y 
esperar impa.'sible la evoluci6n del proceso. 

¿Y qué ca.usas influyen p::tra darnos un porcentaje tan 
crecido? No por cierto la, deficencia del coeficiente de resisten
cia orgánica de nuestros soldados, como muy bien lo hace 
notar el señor :Merkel, en su tesis sobre este rnismo _asunto 
(Crónica Médica NQ 349): .se debe, indudablemente, á las cau. 
sas que hemos dejado puritualizadas en los párrafos anterio-

~ 

res y sobre las que no in~istet·emos .. 

REGLAS DE PROFILAXIA Y CONCLUSIONES 

R~corramos ahora las reglas de profilaxia moderna y 
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veali.los cómo con nuestros IrJedios actuales podemos sacar 
provechos .de ellas en bien de la salubl'idad del soldado. 

Siendo tres las formas de propagación del mal, la inhala. 
ción,~la ingestión-y la inoculación; es en contra de estas 
tres formas del contagio que debemos dirigir todos nuestros 
esfuerzos. • 

Destruir los esputos. co~lt-ami nados, ·esterilizar las carnes 
·y leches de los animales· afectados y separar los individuos 
enfermos de los sanos, es hacer verda.dPra pt·ofilaxia. 

Las reglas al respecto pueden enuncia1·se así: 
1 Q_N? diseminar el esputo y destruirlu. 
2Q-No aspirar polvos bacilíferos(barrer sobre húmedo). 
3°-Desinfectar el ambiente. 
4Q-Aislamiento del tuberculoso en sanatorios, hospita. 

les ú hospicios. 
5<>-Destrucción de todo productotubet·culosoydesinfec. 

ción de los locales. 
· 6Q-Esterilización constante de la leche y precauciones 

públicas· para la venta de la carne. 
Para hacer. rcfractªrio el organismo 6. la acción d~l germen 

pat_ógeno, la higiene ordena: 
1 Q-Alejar el organismo sano, del ambiente donde vive 

el tuberculoso. 
2Q-Reariimar el orp;anismó_ preJispuesto, con cura de 

aire, gimnasia, etc. 
3Q-Evitar la aglomeración en habitaciones insalubres y 

vigilar de manera pt·eferente su constr':lcción, á fin de darles 
aereación amplia. · 

4 9-Vigilar la distribución de las profe3iones f!ntre los 
físicamP.nte constituídos para desempeñarlas, reglamentando 
su higiene. 

[.Q-Y principalmente, alimentación- suficiente, sana y 
barata, que es la gran causa de la salud del pueblo. 

DemostrQ.r la importanoia de estas me1li~as es tarea per. 
fectamente inútil; todos ~stamos convencidos de su eficacia, 
dP. los grandes resultados que de ella podemos .esperar. 
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La tuayor parte han sido ya pue.;t~s en planta, por _el 
Instituto 9e Sanidad Militar y Naval, de moderua creació~ .• 
sin q~e m3 sea posible pt·e.;¡entar dato:3 e.3tadí::'!ticos c9mpletos, 

_por el poco tiempo qu'e cuenta de vida; sitl embargo, se deja 
ya sentir su benéfica acción en la lucha contra el bacilo de 
icoch y el po~:veni L' se encargará de dar más fuerza á mi 
palabra. 

Pero no es posible dejat· entregada de una manera absolu
ta estn. labor á los eilcargados de velltr por la salud del ejérci
to; nece~::tl'ia es la acción conjunta de todos los pocler·es socia
les. La diseminación del esputo no puede evitarse sino 
poniendo Je acuet•do dos factores; la acción ejercida en el 
cuar·tel y la que se realice fuera d~ e~te: la una sin la ot1·a, no 
haría sino media labor. Educado el soldado y aleccionado 
de que lo . .;; esputos arrojados al acaso, en sus cuadl'a., ó aloja-

. mientas, constituye grave peligro para éllos y sus compañe
!'OS, se evitará con vigilancia y academias, en que esto se les 
enseñe, la contaminación del suelo y del aire. 

Hacer la policía de las habitaciones, pt·evio humedeci
miento del suelo con . una solución formolada al uno por mil, 
purificaría, el ambiente, impidienuo al germen ~ontaminar .el 
áire y libertando al soldado de la infección en su cuartel; 
pero resultaría tarea nula si en los días fr·ancos en que el 
'soldado se aparta de su cuarbel y á su regreso, es saturado 
por el polv·o evidentemente bacilífero del pernicioso sistema 
de barrido de .las ca,lles de nuestra capital; nada serían, pues, 
los esfn~rzos del mé(lico militar, si las iustitucion~~ encarga
das (h! la salud pública. no colabot·an en la labor: pues enton
ces el soldado tt·ae al cuartel lo que en él no hubiera sido 
capaz de ·adquit·i•·. 

Pero Ri es necesario humedecer el Ruelo para evitar· que 
los polvos bacilíferos sean lev·autado~ en la atmósfera; si 
esta labor. puede rPalizarse en .el cuartel humedeciendo e 1 
suelo de las habitaciones antes de proeeder al barrido, con 
sustaoeias antisépticas, más ó menos costosas, el único me
dio de hacer completa labor es realizat· en las calles un pro
cedimiento semt>jante. supri.mir el polvo con el empleo á lar: 
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ga mano del reg:ario bien comprenui<lo y racionalmente apli
cado: del agua en abundancia y con profusión; tal es el secrB
to ·de la buena. higiene de IU.s ciuda<les, muy e11 esrecial en lo 
que se refiere (t este punto. 

De if'COmendarse sería el aparato ideado por M. Hen
riot, con el objeto de practicar el btu·rido por· aspiración y 
condensación del polvo y que permitiría evitar m.Pjot· la con

. taminación del aire de las habitaciories idel soldado. 
Este apa.rato se compone es9ncia.lmente ele una bomba 

áspirante de bronce, accionada por un motot· eléctrico; n.lcan
za á 250 vueltas por miimto, con una acción de 165 111 3

• 

por hora. La bomba de aspiración está unida por tubos 
flexibles con un cono metálico aplanado, guarnecido de t~:.tu

cho en su parte .inferior y que desempeña el papel de · escoba.. 
Sobre el tra,yecto, entr·e este y la bomba. se encuentra una 
caja cet·rada, sirviendo 4e coudemm.dor · del pol v9; el' aire es 
proyectado contr·a un hongo metMico donde las más g;rue
sas partículas de polvo se depositan, de~pués de filtrado al 
tr~:t.vé:-3 de un doble saco de tela de mallas cerradas, y Íro es 
vertido en la atmósfera 'sino después de ser desembarazado 
de las particulas en suspensión. De tiempo en ti~tnpo, la. 

' abet·tura de una válvula pet·mite hacer caet· en un· cubo los 
polvos recojidos. Con ·P.l_uso de este aparato se ha podillo -· 
ecojer y condenar en el espacio de pocas hot·as en unit, ha bi
toción de 10 metros x 5 x 7, 210 · kilos de polvo que existe 
acumul<1do y en el que se encontró nutuerosa vat·iedad ída 
gérmenes patógenos. 

Desinf~ctar el ambieate e~ también•regla n ~casn.ri:'t de ¡'H·o
filaxia. Pulver·izaciones periódicas con agua. formolada y 
con cloruro de cal realizada.s eada quince d:a.s; en las cuadr·ali 
y habita~iones deben ser obligación señalada á los enc51rga
dos de velat· pot· hi salud <.1el soldado. 

El aislamiento prematnl'o d9l tub~t·culo~o. e3 punto de 
gran importancia y que <iebe·ser aten<iido pot· nosotros de 
manera especial·. Beneficiados por Ia uatut·a1cza con todo 
génet·o de riquezas en los tres reino.q, tampoco h~mo's sido 
o! vidatlos eri materia de cli :na y cbtistituyen los nuestros, á 
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manera de sanatorios naturn.les: así se ve que toda la ·gt'ctn 
ex:ten~ión de nuestras ser~anía~ e.;;tá. dotada, al escojer, de l·a. 
elevación sobre el nivel d~l mar, con .ambientP- put·o y 13n.no, . 
lo que las ha .hecho famosa3 hasta fuera de los límites de. 
mtes-tro .país; riebiéntloseles gt·andes triunfos sobre es~e tet·t·i
l>le mal. 

Pero el1tislamiento obliga á separat· inmediatamente uel. 
grupo al atacado y á este objeto, necesado sería ponet·.en 
práctica lo que el proie:3nr Unterba.ager, cirnjano mi:itar del 
ejército ruso, designa con el nombre de (Hans sann.torien), 
(Sanatorio e hez soi), 6 ¡;;ea, lugares especiales á manera de. 
enferml"rías situada;;; en lugares á;prop68ito, ya Rea en la ori
lla del mar 6 en las a.ltnras in mediatas á lm centros milita
res y e.n las qne sin lo.:; g1·andes g.tstos qu'.l o'!aRiona P.l e.;;ta-. 
blecimiento de mi sanatol'io en geande, se pued"t atender· al 
régimen especial qne requieren los debilitados y próximos á 
ser pasto del geqnen tuberculoso. 

El citado pl'Ofesor se expresa así con relación á su sistema, 
(sanatorio chez soi). "Vi8tos los resultados favorables obte
nidos por el trat<tmien to de los tísicos ·en lo_s hospitales de 
J3ronton y de Victoria que se encuéntt·an situados en el cen
tl'O de la inmensa c'iudad de Londt·es y que dan un cincuen. 
ta por ciento de curaciones; he decidid3 formar á. semejanza 
un sanatorio en mi hospital, que designo con ·el nombre de 
sanatorio chez soi. En · el hospital militar de Zarskoiecelo, 
cerc::t de San Petersbnrgo, he reservado par,t el sanatorio 
chez:·soi salas vastas y expuestas al medió-día. En el corre
dor· y cámar~ destinada . á la .permanencia durante el día de 
los enfermos, se encuentran pinos que téngo cuidado de que 
permanezcan frescos. 

•rodas las tardeS~, estas plantas son pulverizadas con una 
soluc.ión así fot·mulada: aceite d,e pino silústt·e 10 gr.; tremen-

' -tina pura 30 gt·.; agua ROO gr. La temperatut·a del col'l'edor 
ed de 8° menos 10 R. La. del salón 12° menos 14 R. Profun
dos rnovimien tos respiratorios son ordenados á los enfermos 

~ - . 
en los cuartos recientemente a.ireados. Los cuidados de la 
piel consisten en · fricciones secas y con agua ord.enadas rigu-. 

• 
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rosamente. La alimentación <le prererencia es grasa., pem de 
digestión fácil. Los medicamentos se emplean según las exi
gencia!'-! sintomáticas y con mnc11o éx.ito. Del lQ 1le noviembre 
all Q <le julio d1~ 1895, el número de enfet·mos en el sanatorio, 
era. de 469, la curación relativamente completa ha sido obte
nida en 48 casos; una mejoría notable en 199; por consecnen-
cia, el trat&miento ha sido útil en 217 casos". ~. 

Siguiendo los preceptos indicados poi· el cirujano aludido, 
se ha establecido enfermet·ías especiales al objeto en Ancón y el 
Callao, en las que debido á las bondades de nuestro clima no 
es necesario r~rurrir á los s.u:tifici9s á que oblign el del san_a
torio citado . 

. La de~ti'Ucción de todo producto tuberculoso se impone 
como medida elemPntal ·de .higiene; la implantación en los 
cuarteles de escupidet·as fijas, dotadas de una solución uesin
fectant~; así como la aplicación de estufas pam la -desinfec
ción de las ropas, etr., serían medidas de resultados evidentes. 

Inspección esmerada sobre la carne que forma la ración 
del soldado, vigilando su bnena calidad y Pstahleciendo reglas 
de hig·iene pública para la venta y penas para los contt·aven
tores, sería de mucha utilidad y de cuyas-medidas beneficia
ría seguramente el ejército. 

Pero no es suficiPnte cuidar al soldado en estAs condicio
nes: meuester és a:ún volverlo inapropiado para. t•ecibil· la, infec
ci6n. Sabiendo, como lo hemos dicho más arriba., que el baci- • 
Ir) Kock, nó hace preS<1 sino de los organismos debilitados; 
nuestra~ mi1·adas deben dil·igir~e á colocar sn organismo en 
condiciones .tales que aún contaminado por el bacilo, esta no 
pneua proliferat· y perezc:t en la lucha contra la fa.go:3itosis de 
un orgauismo robnsto. 

Para poner al soldado ii. ~uhierto de la infección tubé.rcu
losa, para. robustecer su organismo es menester en nuestro 
concepto: 

19-Enrdnr e] contingente ele conscriptos en los cuer
pos de tropas que se halle'n acantonados en el lugar mismo 
de la conscripcióil ó ·en lugares sem~:>jantes. 

2Q-X o traerlos á la co~ta, · ni irriplantar toJo el régi-



PROFILAXIA zyE .L :A TUB.EJ?.C.UL()_S¡_S PN EL E]BRClTO ~3.3 

' meu militar, sino después de un término prudencial, q~P. sea 
SE:'ñalado por la adaptación del individuo á sus nuevos hábi
tos de vida.· 

~ 3 9 -Darles conferencias (en su idioma si fuera posible), 
que levante su nivel moral y le J.::tagan comprender sn mjsi9Q. 

' en las filas y sus deberes par~a coii'11a · Patrü1. . . ·. . · · -
·49 -Someterlos á ~n réginfen: df} 'gim.nasia especial que 

desari'Olle su agilidad sin agotar sus energías. . ' 
• •. 59--Supl'imir_.l_a pr,op~ganda alcohól.ica con .qne los ga

monales de pueblo lo embrutecep, lo degeneran y explotan. 
6 9-Constrnir nn hospital militar, que no traiga el rubor 

á las mejillas al E>B.Señarlo al extrangero. 
79~Estab1ecer en la Chosica. 6 sus inmeqiacio~s una 

· enfermería-sanatorio de las módeladas _por el doctor Unter-
berg. , . 

8 9-Hacer al indio ciudadano. peruano, ponerlo en el . 
goce de todos sus derer.hos é ilustrarlo en sus obligacionas. 

No engañarnos con una falsa inmigración blanca; nuestro 
indio educado llegará á ser mejor; los japoneses no tienen la. 
cutis bla11ca y causan la envidia de todas las naciones del 
mundo . 

. · Levantado el •nivel moral del indio no será ya presa de la 
. nostalgia rlel hogar lejano, no destruirán su resistencia orgá
nica ln.s fatigas del servicio, y la tuberculosis no encontrar~), 
te_rreno én que ejercitar sus estragos. 

Lima, l.Q de julio ele 190ñ . . 
L. o. DE PIÉROLA. 
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REVISTA VNIVERSITARIA 

Dr Pe•lro (JaJ.•Ios Olaeebea. 

La Revista UniVersitaria consag'ra su primera pagma á 
depl01·ar la desaparición del doctot· Pedro Carlos OlaechPa, que 
formó parte de su Comisión Directiva. . 

La g·eneral repercusión qne este hecho ha tenido en el sen
timiento público se explica bien si se considera qu.e el finado 
había comp1:ometido, en una forma útil y fecunda, vínculos d_e 
la más .estrecha solidaridad con las tnPjores instituciones na
cionales. Allí ~stán, para demostrarlo, el Parlamento, la Ad
miniRtración, el Poder Judicial y nuestra Universidad. Allí 
quedan tambien, huérfanos de su palab~a y de su prestigio, el 
Comité de Reforma del Procedimiento, lás. éomision~s consul
tivas de Legislación, el Cons('jo Universitarip y nuestra Re
vista .. La pérdida es muy grande, porque corresponde á una ac
tuación ·dü;tinguida y efectiva en múltiplt:>s · esferas de la vida 
nacional. · .. 

Desqe luego, hay que admirar el . esfuerzo generoso del 
hombre que cqncentró sus energías en un cauce de devoción al 
servicio públfco en forma tan noble como era la de pretender 
elevar elui vel moral éintelectual de sus conciudadanos no sólo t 
por la labor efectiva del intelecto, en constante producciÓh";~;J?i- _ , 
no por el herruoso ejemplo de abnegación y desinteré'- ·-: te:esas ' \ 



\ 

' 

f?EfrJS1"A UNlT!ERSITARIA 

::wti:virladessuelen ofrece1·. Supo darRe por f'lltero (1 IR P.RpecuTa
ción jurídica y ñ la labor Rilf>nciof'a y cloloro!3A del g·abinete de 
PStndio, á donde no lleg1=1n los luido$ de la~ pasiones, ni las so
licitaciones de la conenpiscencia, 11i loR Pstímulos de la vanidad, 
ni todas las mise1·ias y artificios de la vida moderna; y así ¡.n;
rlo constit.uír un caso éjernphnizador para estimula!' el sen
tido del amor al estudio y trazar enérgicamf'nte á ~11s eon- ' 
temporáneoR un sendero dP ciencia y de elevaci(lt1 llloral. 

T1·atándose de persona üm eminente por la. conrlucta y el 
!'a ber llO ca he rebajar en los detalles de la. narmción hingrMica 
la historia. de su vida fpcunda. Bal'itan loR ~:randf's iilt~::Amien
to"" parn formar Pl concepto de sus hN:hos, pueA m'ldiP- podrá 
halln1' si110 la más completa. armonía entre el aplicado estu. 
11iante del Colegio Colaborador· de Ica, en 1876; el distinguido 
alumno univerE-~itario de 188J.; el excelente ¡.nofesional que an
tes de I'P< ~ibh· su diploma dirigía ya con lucimiento el e~tudio 
df'l doctor Manuel P. Olaechea, q.ue tuvo quf! aus'éntan;;e df> Li
ma, con ocasión de los sucP.sos políticos desarrollado~ en 1890; 
Pl diputado que, inco1·porado al parlamento en -1805, ilustró· 
Jo~ dehateR en a~mntos de vital interrs, como el proyecto so
hre JnntasDepart.amentalesy la dación del CódigodeComercio 
y fne a.ütor de la. Ley de Quiebra~, dictaminando, ademtís, con 
vPrdaclera suficiencia., como miembro d~ las Comisione~ de Le
gislación y Constitución, en que su Uámara le atribu~ró siem
pre puesto prefenmte; eljuez de Derecho que, sin reducirse{¡ 
ser instrumento f~i.ego de la ley, sabía conciliar la rigidez de los 
preceptos con la eficacia de la doctrina, comprei1diendo así to
d~ la. importancia de sus funciones y adqnil'iendosingular relie
ve como magistrado; el cated1·ático de Derecho Civil que her
manaba la Reducción rle la palabmcon la sevet·idad del méto
do, vaciando en elocuentes lecciones un caudal de sólida doc
trina y, finalmente, ~1 abogado Clel Perú que, en su calidad de 
jue1- á1·bitt·o, iba á formular la defensa del país ante el 'eribu
nal de Río y qne, por cumplir con sus deberes, prefirió ir á mo
rir en el extranjero·, eiJ vez de regresar á la patria. cuando los . 
médicos le dia~nostícaron la gravedad del mal y los peligr9s 
del vütje á través de la Cordillera. 

No son menester mayores datos para formar el concepto 
de la iuteg·ridad moral é intelectual de·J doctor Pedro Carlos 
Olaechea. Su labor, de profnnda consagración á los deberes, 
d~ ahsoluta devoción á las funciomlA, es digna de nn recuerdo 
sincero. Los que le acompaña.ron en algunas de sus tat·eas, los 
que le vieron de cerca en aquella intensa labor y aun los que 
sólo contemplaron ffi, distancia su esfuerzo generoso, todos han 
sentido la desaparición, considerándola como un golpe funesto 
para el país. ... 

Aprecian<io el hecho desde el punto de vista de esta publi
cación·, debe recordarHe que la fundación de la Revista Univel'-

-
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sitaria encont1·6 en nuestro diRtinguido amigo el máR decidido 
apoyo, tiictnminanclo fa.vomblemente en el proyecto respecti
yo cuando fue sometirlo al ConsP.jo Univen~itRrio de que él for
maba parte como delPgado ele la Facultad de ~JurisprndPncia.. 
LuPgo, ya corno miemhrq dP la Comisión Directiva,quiso guar
dar lauctit.ud discreta á quesu moclestia.le impu1saba,una. mo
destia. sincera, tan since1·a que ella, por BÍ Fola, constituía un 
te~oro inapreciable en el distinguido jurisconsulto. 

Fuera. de sus trabajos judiciales y le~isla-tivos, el doctor 
OlaechPa ha dejado un excelente estndio sobre el contrato de 
Cuenta Corriente Mercantil y la hase del 2. 0 curso de Derecho 
Civil en u u a se1·ie de bocE>tos jurídicos que p1·eparaba concien
zu<:'Jamente en la sotedati de su gabinete. Como verdadero hom
bre de ciencia, el doct.ot· Olaechea desconfiaba de la producción 
fácil y todos sus trabajos tev,elan, por eso, una medit,Ación 
profunda.. A la manera de los antiguos filósofo~ prefería para 
el trabajo la soledad, amig·a de la concentración, y en su nu
trida biblioteca de obras de Derecho, en medio de sus libros, 
pasaha la1·gas veladas bebiendo el saber jurídico en las mejo
res fuentes cientfficas. 

Durante el último año había recibido el honor singular de 
que la ReaJ Academia de ,Jurisprudencia y Legislación de Ma
drid, lele]igiera. RU miembro correspondiente, hünor que procu
raba ocultar como si eRtuviera pesaroso de haberlo merecido. 

Este hombre, grande por la virtud y eminente por el crite
rio, ni conoció los placeres fáciles ni pa.g:ó tributo 1i la sensua
lidad contemporánea. Vivió para el espíritu. Contrajo desde 
muy joven hábitos de estndio y sn existencia fue una contínua 
plática con los libros. Sin embat·go, nadie podrá acusarle 
de misantropía. Los que le conocieron de cerca sabían el pro
fundo afecto que tuvo por su familia y la cariñosa solicitud 
con que cultivaba el trato de sus amigos, de los amigos bue
nos y sinceros. E~te era, quizá, uno de s~s rar·os placeres, el de 
variar en una conversaci6n íntima el caurlal de sus observa
cionPs atinadas y profundas sobre las cosas. En cambio, sa- . 
bía mantenerse libre de los artificios del formalismo social, 
quizá porque no veía Pn ello nada que pudiera corresponder á 
una verdadera necesidad del espíritu. Un hombre así no tenía 
ocios. Ni pasiones. Ni impurélzas. Era un trabajador lleno de 
ingenuidad y benevolencia. 

Con este criterio de benevolencia apreciaba los trabajos 
ajenos y con esa ingenuidad nativa excusaba las deficiencias 
de sus semejantes. La frase hiriente, el C'oncepto duro no aso
maron jamás en sus labios y aun en los momentos en que se 
solicitaba su opinión, al emitirla, procuraba revestirse de las 
formas menos dogmáticas, cómo si temiera ca0r en el error ó 
en la pedantería,. Este sentido de su propio mérito, esta des
confianza de sí mismo, unidos á un gran respeto por las opinio~ 
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nes ajenas, -influye•·on notablemente en su actitud parlarnen 
taria de los últimos Hño~, en que sólo salía del silencio en qne 
voluntariamente se había encerrado para terciar en los deba-

. tes puramente doctrinarios, sin intervenir jamás en las cues
tiones políticas ni personales. 

Su entereza. moral, su probidad, su rectitud, son las -notas 
más sujestivas de esta persona.l_irlad que desaparece. Su impar
cialidad como juPz, Rll preparación como maeRtro, ~u benevo
lencia como hombre, representan un conjunto de virtudes emi
nentes, acaso muy raras. Su¡;; contemporálteos no le pnedeu 
acusar de ninguna transacción con sus principios morales. Po
seído de una delicadeza singular, cuidaba de com1erva1· en las- . 
relaciones humana.:¡ un sello de lealtad inquebrantable. Los 
que iban á él le hallaban franeo, abierto íí la-expansión noble 
y al sentimiento g·eneroso. Los que de él se alejaban no reci
biet·on nunca la ponzoña de la ofen~a, ni ~:-:iquiera la hiel de la 
ironía. Sus virtudes morales excelsas le dan, pues, uu singular 
relie~e. y permiten exhibido, a hora que la Muerte impide que 
se resienta su modestia, como un gran ejemolo á sus com
patriotas.-

Al a lejáJ•se por pl'imera vez de su pátria para. desempeñar 
la comisión que el Gobierno le encomendó, confiando en su 
sing·ular capacidad de jurisconsulto, experimentó una profun
da emoción. Se comprende P.Ste seutimiento en nn hombre de 
sus condiciones afectivas. No obstante su diario comercio con 
los libros y con las cuestiones rnás áridas de la jurisprudencia 
y de la vida judicial, el Dr. Olaechea había conservado una 
sentimentalida.d exquisita y así no es raro que al d~~embar-

- car en Adca y contemplar la casa de Bolognesi, lns lágrimas 
le inundaran el rostro· y pagara ese tributo dP- sentimiento al 
recuerdo ardiente dP. las hazañas gloriosas pero estériles de 
nuestro df>fensor del Morro. Este rasg·o precisa más, si cal~e, 
la psicología del Dr. Olaechea. Qnién sabe, sin embargo, si esa 
naturaleza tan afec~iva, recibió, con aquella emoción, el pri
me•· golpe que en poco tiempo debía llevarlo á la tumba. 

Desde el 3 de mayo de 1865 en que nació, hasta el 3 de 
ma.yo de 1907, en que dejó de existil·, ha vivido este hombre 
eminente 42 años, de los que 30, cuando menos, conesponden 
á una labor hltensa, infatigable, de todos los días. Pero el es
fuerzo generoso de esa vida suya no ha de ser estér·il, porque 
desde las generaciones de jóvenPs á quienes. ilustró eu la cáte
dra, hasta el grupo de sus amigos que t·ec_ibió el estímulo de su 
austera actitud; en cuantos viviP.ron en contacto con ese fllSpí
ritu superior, la simiente que . PI arrojó, ha de ft·uctificar al-

. gnna vez . Si así no fuPra, no habría ~onsuelo para estas gran
des injusticias de la Muerte. 



La Botánica en el Pe1•ú 

LECCIÓN DE APERTURA DEL CURSO DE BOT.~NICA ELEMENTAr.~, 

DADA EN LA F~CDL'J'AD DE CIENCIAS, EL 9 DE ABRIL, POR EL 

CATEDRÁTlCO PRINCIPAl.~, DR. DON IGNACIO LA PUENTE. 

No voy á daros una lecriÓn propiamefl,te dicha, pues no 
· rue ocup~ré, hoy; de ninguna de las proposiciones consignadas 
en el programa del curso, por creer más oportuno y convenien
te informaros,· desde el primer momento, -de ciertas cuestiones 
de carácter géneral, referentes al estudio que vamos á empren
der, y que no debéis ciertamente ignorar. 

_Cuatro temas prü1cipales servirán de tópicos á mi diserta
ción: ~~ ~f?~Cripción, brevísima., del asp_ecto físico Y. climas va
rios que ofrece el territorio del Perú, de cuyos accidentes y con-- , , _ . -
i;_r~ste~_ depende su ~ic~. flora, objeto prefen~mte de nuestro· es-
tudio; ~~ i}lvestigar las causas que han est.orbado más y man· 
tenido entre nosotros el atrAso en el cultivo de la Botánica; 3 9 

r!!.~~·~-ª's y medidas, más urgentes, que conviene á.doptar pa
ra remover las mayores óbices opuestas á su florecimiento in

mediato; 49 finalmente sobre la gratitud que debemos al Su
premo Gobierno por los subsidios valiosos con que ha favore
cido á la Facultad de Ciencias. 

I 

Como sabéis, señores, la Cordillera de las Andes recorre de 
Norte á Sur el vasto territorio del Perú, debiéndose á su pre· 

· sencia los múltiples aspectos y variedad asombrosa de Climas 
que cambian y se suceden á cortos intervala.s de longitud. 

f 
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Si los Andes no existief':en, ~i la naturaleza no nos hubiese 
favorecido con este gigantesco repliegue, cuyo solevantamien~ 

"to ha debido efectuarse con cierta anterioridad á la época ter
ciaria y precediendo al movimiento alpino; más claro si el te
rritorio" de la Amédca del Sur fuese llano, en la región de los 

' ~ 

trópicos, ó co~ sólo relieves orográficos de pequeña elevación, 
es indudable que no ostentarían sus campos la fertilidad con 
que se enorgullece y sirve de incentivo á su creciente coloniza
ción. Las llanuras hermosas del Orinoco y del Amazona::; no 
serían más que desiertos, sin oasis, 1·emedos tristes y penosos 
del Sahara africano. Como se encuentra Sechura, Atacama, in
numerables despoblados y las pampa.s del TamarrigaJ, así es· 
ta1·ía todo el territorio inhabitado é inhabitable: la varita 
t1·adicional de ~1anco Capac que pat·a sepu'tarse por completo 

" tenía necesidad de una cª-pa abundante de fertilizante humus 
no, habría hal!ado en nuestro territorio sitio para la sede del 1 

Imperio incaico. 

Las nubes formadas en el Atlántico y el Pacífico conser
vando indifinidamente su estarlo· vesicular. por la temperatu
ra alta de los llanos, flotarían perennemente, vagando~en to
dos sentidos, según la dirección de los vientos reinantes, sin 
resolverse en vivificante lluvia. Las crestas altísimas, los pi
cos y puntas culminantes frígidas, favorecen P.] fenómeno me-
1eorológico de la Jluvia: el Océano flotante rasga sus anchuro
sos senos y una linfa p·ura, cristalina, fecunda y refresca el cal
deado continente. Las pa:rtes salientes de la ror·dillera seme
jan labios estirados de sedientos titanes que se E?mpinan para 
mejor beber el agua de altísimas fantásticas fuentes. 

Según lo diclw, el teiTitorio del Perú se extiende de occiden
te á oriente desde las riberas, de ingrato aspecto, del Océano 
Pacífico, pasri.ndo p~r un sistema complicado de montañas. 
hasta la n>gión ·de las Eelvas irrigadas por el caudaloso Ama
zonas y la red inestrica ble de sus afluentes numerosos. 

Su suelo nos ofl'ece las mayores accidentes y contrastes: 
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ya. surgen de jmp;-oviso obstáculos iufranqueables ó se divisa 
panoramas sublimes que snspendeÍJ y em~1argan el ánimo del 
viajero; abrupto en unos sitios,llano ó con pendientes poco l'á

pidos, en otros, es tan pintoresco como la encautadora Suiza; 
toneÍ1tes ó arroyuelos, de escaf::o caudal, serpean por valles 
fértiles 6 templadas altipl::mjcies, y río€ majestuosos inundan 
más bien que rit>gan dilatadísimaR selvas; desierto~; formida
bles, en que suelen perecer algunas veces inexpertos viajeros y 

pl.lnas br·avas, muy inclementes. donde mueren en ocasión 7 

de5venturados pastores indios; no hay accidente que no pre- . 
sent~ este suelo singular que más que un_país es reseña, 
compendio, miniatura del mundo entero; por esto su flora y 

su fauna son variadísimas; por esto puede servir de criadero á 
todas las razas de animales y de invernáculo ú las plantas 
más exóticas ~· delicadas. ....... . J 

. . 
La Cordillera de los Andes que se extiende desde el Itsmo 

de Pan.amá hasta el cabo Forward, en un largo de 7,500 ki
lómetros divide el t~rritorio nacional en tres zonas longitudi~ 
nales denominadas c0sta., sierra y región de los bosques. Esta 
nltima Hamada impropiamente moutaña recibe por el interme
dio de los vientos alisios n~bes cargadas de electricidad que 
originan tempestades horrísonas .Y torrenciales lluvias,las cua· 
les rodando por cauces seculares 1·egreson al Atlántico de. don

de partieron. 

Hace millares de siglos que los ma!·es·persiguen, sin conse
guirlo, la conquista de los ('Outinentes. Desde luego, la lucha 
se empeña con ardor á lo largo de las costas. En Eten y Pa
ca.smayo se libran . encuentros violentísimos, exacerbándose 
en los períodos lunares, llamado sicigias. Unas olas suceden á 
otras olas, qué fueron rechazadas y á sus embates repetidos 
nada resiste: lo que tio se rompe se desune, ra.ja y horada; los 
bloq nes más grandes de granito se pulverizan y convierten en 
finísima arena con que juega el coloso-llevándola donde quie
re para rellenar y cubri_r cavidades, formar estuarios y otras 

' . 
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obras de nivelación con que entretiene, de continuo, su ince
sante actividad. 

Los acantilados del Mono Solar,de Chol'rillos, batidos fu-
riosame:nte por las olas son al'l'ancados de cuajo y llevados en 
bloqües rodados á de¡~osita.rse en las playas de la Punta, que 
crecen con est.os materialer., y á la bahía del Callao cuyo fon
do rellenan y levantan poC'o á poco. 

No contento con estas victorias prepara expediciones 
aérPas, envía sus nubes, cargadas del rayo destructor que rom
pe las rocas y calcina los árbo!es. Convertidas las nubes en 
agua son aún más pelig-rosas para Jos continentes por los fe-

, nómenos de erosión que efectúan co~Jjur:tameQ.te con el aire at
mosférico. Las macizas montañas se desmoronan y 1·nedan en 
menudos guijarroP y detritus finos hacia las partes declives. 
Cnando re>grAsan las aguas al mar van cargadas de sedimento, 
ramas, troncos y frutas, valioso bot1 n de guena,despojo en or
ine eJe los continentes: el Amazonas, sólo, vierte en el A tlánti
co tres millones quiniento!3 mil metros cúbicos de materias en 
suspensión, cada 24 hOl;as. 

Cuáles serán los reFmltados de esta lucha no se adh7 ina fácil
mente; porque si es verdad qu~ la altura media de Jos conti
nentes es de sólo 600 metros y la d'el mar de 4,000, pudiendo 
caber en sus antros catorce veces más el volumen de ellos, tal 
conquista 110 podría tener lugar; es de todo punto improba
ble que el planeta qu.e habitamos llegue á presentar, en ningu
na época, la forma de un elipsoide de pura agua; porque no es
tá solo en la lucha, cuenta con un aliado poderoso, con el vul
canismo que le restituye materialeR,en notable proporción, co
mo puede apreciarse por las ingentes masas de basalto encon
das en la América, particularmente en la del Norte; y, los so
levantamientos de la tierra segú1~ las leyes isostáticas. 

Las vei:tientes deJa cos.ta son abruptas y mimn hacia de
presiones considerables del Océano Pacífico. Frente al Ca
J~ao 1J depresi6n mide de 2,600 á 4,700 metros de profundidad 
según las más recientes cartas batimébricas. Más allá se en-
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'" cuentran las a.ntiplanicies Ruboceánicás de Albatros y Galfipa
gos, restos tal vez del extinguido continente dP Ja Lemuria . 

J. .. os ríos de eFta parte de la Cordillera son de corto trayec
to, por Jo genera.], de rápida corriente y se desbord:m, en la 
época de ]as avenidas, formando pantanos insalubres. Los 
tenenos por ellos h·rigados son de notable feracidad,--como 
áridos y estériles los que no reciben agua de regadío. 

No está lejos la época •de que i·o das esas caídas de agua 
que hoy no sabemos utili~ar ni para fomentar la. agricultura 
se aprovechen convertidos Pn millones de voltA, para el alum-_ 
brado de cul-tas poblaciones, trenes eléetricos,_ que escalen los 
montes, y de motor general ú todas las máquinas modernas. 

En 1a región andina la altitud modera en unos puntos y 
anula en otros) por completo, el rigor de los calores tropicales 
que geográficamente Jes correspo~~e- Los Andes peruanos 
abundan en puntos culminuntes, siendo las más notables Co
ropnna, en Ja provincia de Condesuyos, de 6,950 metros, sobrP. 
el nivel del mar; Huascán en la pro-vincia deHuaylascon 6,721i 
el Sajama, sjtuado en la línea di,·isoria con Bolivia, de 6,54:6; 
el Parinacoto, en la provincia de A rica, con 6,376; el Pumara
pe, en la misma región de 6,250; el Misti, en Arequipa, de 6000 
meti·os, es uno de los volcanes mas grandes del globo; y, hoy 
para mi motivo de inquietud en esta época de vulcanismo acti
vo, moYimiento~ sísmicos violentos y cat~strofes espantosas 
por el retorno probable á nuevos -paroxiSIDQS y emisión de ]a. 

vas a1·dientes que destruirían la segunda ciudad del Perú, la 
gentil y noble Arequipa, p_atria de grandes hombres~ 

. 
Las causas que producen el enfriamiento de las montañas 

1 

son múltiplE-s siendo la principal la irradiación terrestre que en 
las grandes alturas ·obra con mayór energía por el menor es
pesor de 1~ atmó"fera y su enrarecimiento más grande; circuns
tanciaR que favorecen el envío hacia los espacios intf>rp1aneta
rios del calor recibido del Sol. Ea el aire seco se e..stima que el 
termómetro baja un grado, por cada cien metros de elevación; 

.._ 

_j 

.. 
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pero comQ. el aire atmosfé.-ico siempre contiene vapor de agua 
en cantidudes variables, el decrecimieutode la temperatura, por 
Pfecto de la altitud, no va C(.Jtf'mucha. rapidez, pudiendo ·admi 

' . . 
tirse, sin error sensible, qtJe por cada 180 metros decrece un 
grado la temperatnt·:;¡; de esta suerte á 1800 metros correspon
de uiu~ temperatura más baja en diez grados, y, á 3600 una 
disminución. en 20 grados, que es lo que freeuentemente se ob
se¡·va en las altiplanicies tropica.les. 

En nuest1·as serranías existen notables ventisqtJ(>ros que cu· 
bren extensiones de telTeno, nomedidas, de millares de hectá
¡·eas.Aigunos son muy imponeutes, y des<le el cinturón azulado 
qu0marca el límite inferior de las uiews perpetuas salta:el arro_ 
yo montaraz, procedente de la fusión de hielo y 'el tol'l'eutehío, 
tnl'bio y violento que voltea, formando_cascadas, por una esca: 
lera de rocas .dislocadas. Después de los ventisqueros del Hi. 
malaya y de los Alpes suizos no creo baya uada mús gr·andio· 
so que el ventisquero de la Cordillera blanca, en · el departa· 
mento de Ancachs. 

Sujetos los inmensos bloques de hielo en la vertiente de . los 
montes por diques fot·m~das de apt·E>tadas rocas, esas masa~ 
de hielo están llenas de peñascos que sólo ofrecen al audaz via
jero resbaladizo apoyo; agujas finas aquí, grietas profundas 
allá por donde asciende el vago rumor de la on.da subglacial 
que corre lenta 6 presurosa por debajo. Verdaderos glaciarios 
tenemos también, siendo admirable contemplar un mar de hie
lo descender, en él Callejón de Huailas, hasta sembríos de caña 
de azúcar. El glaciario de A nanea, en la cordiller~ €J ue se le
vanta sobre _las elevadas mesetas de Puno, es muy hermoso; su 
lecho rocalloso se halla dispuesto de una manera singular, eu 
una faja est1·echa, entre dos colosales muros de tal manera pro
tegidos que no puede ser herido de frente por el sol; en sus ino
vimi(mtos tras la ti vos I:;rs nieves compactas descienden hasta ni. 
:veles muy bajos, En las altiplanicies, duraute un periodo va
riable pero generalmente de.ocho meses, ninguna nube empaña 
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¡a diafanidad del cielo, particularmente hPrmoso en 1as noches 
constelaaas. El aire que se respira es seco, del~ado. penetrante, 
tan frío que endm·ece las niP-v~s que decoran sus picachos; pero lle
gando la estación del verano, que á veces se ant1cipaj se presco -, 
tan uubes de grato presagio; Hueve entonces consecutivamente, 
cuatro meses_por lo menos. 

En la vertiente oriental, en la cuenca del Amnzonas, exisbe
Ja más bella y fértil llanura del mundo, tan poblada:de_árboles, 
próximos y unidos por ramas y lianas que sus muros de verdu
ras son impenetrables, á los mismos rayos solares; sólo el ma. 
chete del explorador puede ab1·irse camino en medio de su e~

pesura. Entre los árboles más notables de estas selvas tenemos 
las heveas,:ricas plantas caucheras objeto del activísimo comer
cio á que debe el puerto de !quitos su actual progreso. 

El clima de ]as JJauuras amaz6nicaE:! es húmedo y cálido 
m HS bien por Ja pe1·sistencia del calor que por Ja tempe1·atura 
misma, cuyo máximo, á Ja sombra, DO pasa de 35° ('ent1gra
d os. La cantidad de agua suFpen~ida en Ja atmóflfera es enor 
me. Los vegetales tienen una función l1idraúlica cont~aria fa. 

la de Jos montes; mientras éstos aspiran el agua de Jas nubes 
y favorecen el regadío de los campos, aquellas vierten en Ja at
mósfera. por la evaporación desus hojas, elag·ua que al.sorben 
sus raíces chupadoras. ¡Admirable armonía de Ia .natl.Jraleza! 
Sabia regulación de opuestas energias que evita la t::rqnía, 
mum·te de los campos y corrige las inundaciones que arruinan 
las cementeras y dan pá vulo al paludismo. 

En la costa algunos cumulus y estratus empañan por si
tios el azul ~el cielo; escas<?S nimbus'nos visitan f3iendo por 
ello rarísimas las lluvias, salvo en el Departamento do Piura, 
donde llueye con abundancia ciertos años, sufriendo en otros 
la mayor sequía. Hasta el presente no se conoce, con fijeza, el 
ciclo ó ley de _periodicidad de estás Jluvia~; .se admite, ~in f!m
bargo, que es de cinco á siete años. En el resto del litoral suele 
haber, en algunos días, lluvias gruesas_ pero de muy escasa 

, 

• 
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· impos·tanCia; salvo en épocas extraordinarias en que se ver-ifi
can diluvios parciales que arruinan las sem6nteras y destru
yen las alcantarillas y c~nales de riego de los fundos agrícolas. 

Las inundaCiones de la Costa, en 18~1, fueron muy gi·an· 
de¡:;; desapar-eció el pueP,Jo de Supe y la agric~1ltura naciona
perdió muchos millo~s de soles. 

En 1720 y 1828 bubo fuertes lluvias en la costa; en el pri
mero se arruinó el pueblo de Sañn, sufriendo estragos tam
bién el Departamento de Lamba.yeque; en la segunda fecha· 
mencionada 1el río Ja Chira creció más de diez metros y sus 
aguas, en corriente poderosa, invadieron el pueblo de Colán, 
fenómeno sir1 precedente histórico· y que uo ha vuelto á pro
ducirse más; esas inundaciones se extendieron á todo el norte 
del Perú; la de 1891 fue más general, pues comprendió casi 
todo el litoral peruano. 

El clima de 1& Costa, en los valles cultivados, eA cálido y 
húmedo pero no ardiente, pues sólo alcanza, á la sombra, la 
máxima del estío, á 32° centígrados; en unos pocos lngares 
del norte suele subir el termómetro á 33°. Esta. temperatura 
casi primavera.! de la costa peruana, se debe á la corriente de 

• 
Humboldt q·ue trae aguas frescas de la zona glacial del Sur y 

se conserva templada po"r las enormes fallas extendidas á lo 
largo de su trayecto, á los fosos de Krümmel, frente de Ca
ravelí, de Bartbolomew entre los paralelos de Arica y de Pa- · 
bellón de Pica; que dan á sus aguas un enorme voiurnf'n. 

De estas consideraciones relativas á la variedad de climas 
y aspectos físicos del territorio delPerú se deduce, logicamente 
que debe corresponderle la mas hermosa y variada flora del 

• mundo. ¡Establecldo el príncipio· de la unidad del reino vege
tal en vil'tud del cual todas las plantas proceden unas de 
Ótras por IE::ntas y sucesivas transforma~iones, y admitiendo 

' t 
como ~es cierto,que las causas principales de los cambios mor-
fológicos que ellas presentan dependen de las variaciones de 

temperatura, humedad; ftltitud, naturaleza del suelo en que 

' 
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viveri, es evident_e, que desde este punto de vista, · si el Pe~ú 
·puede ser igualado en su flora, por Colombia, por ejem
plo~ no podrá ser superado por ninguna otra del ~uudo. 

.. \ 

l 

' Il 

Entre las causas, que de antaño, han mantenido el atraso 
en los estudios botánicos las más abonadas 'y principales son 
la carencia de gabinetes; de colecciones naturales y artificia
les, de herbarios, de instalaciones completas de técnica micros
cópica; 1~ falta de excursiones cientificas, de libros especiáles 
de clasificación, y de flora~ marítimas y continentales de dife. 
·rentes partes del globo; la indivisión del curso, porque mien
tras se obligue, como hasta aquí, á los alumnos á estudiar to. 
da la Botánica, en un solo año, esto es Morfología, Fisiolog.ía, 
Taxonomía, Fitografía, Gt:>ografía botánica general y en espe· 
cialla del Perú y la Paleontología vegetal, no se podrá prepa
rar convenientemente ni un solo alumno. Otr:;1> causa de atra-· 
so es la carencia -de un texto apropiado. Los pocos que tene
mos nacionales, que recomiendo como obras de consulta, no 
satisfacen las,más premiosaH exigencias. La Fitología del Dr. 
Alfredo l. León es incompleta y ·exageradamente aumentada 
en Morfología y Fit?iología vegetales, siendo recomen~able la 
parte que se refiere á la geografía botánica del Perú. La obra 
de mi respetado amigo y sabio ma,estr·o, Dr. D. Miguel Colun
ga, DO ha sido especialmente COmpuesta para nuestra · 
Facultad, no se adapt.a al programa universitario ~ y 

por razón del tiempo en que fue editado, 1878, no se h~lla al 
corriente -de las preciosas adquisiciones científicas de los últi
mos 30,años; no obstante os la recomiendo por los ipteresan
tísinios datos que contiene referentes á la\ flora indígena. 

' 
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III 

Felizmente la mayor parte de estas causas se encuentran 
en vía de remoción, pues el inconveniente más grave con que se 
ha tropezado, la carencia de material de enseñanza, se va sub
sanando poco'á poco. Contamos con una rica, si bien incom· 
pleta colección de modelos de Botánica, de la casa Brendel de 

/ 

Berlín, consistente enflores artificiales de gran tamaño, pudien· 
· dQ desarmarse y mostrar detalles importantísimos de mOI·folo
gía extE>rna. 

Nuestro gabinete puede considerarse como un jardín en_ 
cantado,. de flores perennemente frescas, abiertos siempre los 
brochPs de sus corolaa y luciendo bellísimos cromos; sólo care. 
cen de suaves perfumes. , 

Aunque parbidario convencido de la utilidad de estos mo. 
delos no pretendo suprimir las flores naturales de nuestros es
tudios; así pues de los modelos sólo nos s~rviremos á falta de 
verdaderas flores. -

Recibiremos bien pronto 30 cuadros murales de Botánica, 
de Bonnier y Mangin, las más grandes que SP fabric~m en Fran· 
cia por cuyo medio tendremos siempre á la vista los objetos, 
materia de nuestras disertaciones, salvando los inconvenien· 
tes de la falta de objetos reales. y de la pérdida de tiempo que 
demanda las gráficas representaciones momenta.neas; sin qne 
e~to obste para que se tracen, durante el curso de las ·explica
ciones, las figuras esquemáticas indispensables para acentuar 
y dar mayor relieve á ciertos · puntós teóricos ó meramE-nte 
dol!trinales. 

Con .las cartas vendrá un herbario general, de 1000 espe· 
cies, correspondientes á los principales tipos de las cuatro -
grandes divisiones' del reino vegetal; y una rica colecci6n de 

. muestras microscópicas de células vegetales, de todas formas; 
y cortes de raices, tallos y hojas-que á la par que facilitará el 
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aprendizaje hará recreativo el estudio, tan penoso,- de la histo
logía vegetal, independientemente de las preparaciones microfí
ticas que se harán en el·gabinete,para lo cual se cuenta con los 
elementos más indispensables y cuya deficiencia supliré, como 
en el año anterior, p.restando mis propios instrumentos de 

/ trabajo. 
Las excursiones dentíficas-son de todo punto indispensa; 

bles y en este año:Jas efectuaremos, en la época que se acuerde 
con el Sr. Decano, por el_cerro de San Cristóbal y los alrededo
res de Lima. En cuanto á _la falta de textos apropiados, en · 
castellano, se súplirá el defecto por notas que tomaréis en el 
curso de mis lecciones y por copias que _os proporcionaré de 
ciertas ri1aterias. 

IV 

Al eminente político que rige los destinos del Perú, Dr. D 
José Pardo, Catedrático de la Ilustre Universidad de San Mar_ 
cos, que desde el principio de su gobierno ha mostrado parti
cular empeño en proteger las institucionesdocentes,los centros 
científicos y literarios; que ha fundado escuelas hasta en las vi
llorios má.s . humildes, á ese notable estadista debemos hoy un 

alJ.la decente y cómoda; si contamos con un -regular gabinete 
de Historia Natural, libros y mat~rial de enseñanza Jo debe
m<?s al subsidio de 1500 Ühras perganas, . que en tres anualida 

des sucesivas nos ha otorgado, con la mejor voluntad y solici
tud . Los gabínetes y laboratoriosdelaFacultadque se encuen
tran bien provistos deben también su prosperidad á esa parti
da extraordinaria, que ba sido honrada y discretamente inver
tida por nuestro sabio Decano, Pr. D. Federico Villarr~al, cuya 
reelección es prenda segura de orden, tr~bajo y-adelanto en 
nuestra próspera institución. 
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Las ciencias JDorales con
temporáneas y su ten
dencia posit-iva. 

(Conclusión) 

LÉCCION DIC1"ADA POR EL CAíEDRA"riCO D&: FILOSOFIA DEL DE:RECHO 

bOCTOR MANUEL V. VILLARAN, EN LA APERTURA DEL CURSO D!: 1007 

'. 

Las ciencias morales ~ienen un carácte;r positivo, quiere de. 
cir, que son independientes de toda metafísica. 

Ante la experiencia, la causa de todo fenómeno se encuen
tra en otro fenómeno; la· de éste, á su vez, en otro, y así inde· 
finidamente. En cuanto á las energías ó substancias que los 
producen, sólo cabeJl hipótesiR indemostrables, construcciones 
simbólicas, hijas del sentimiento personal;·por cuyo motivo la 
metafísica, que se ocupa de formular esas hipótesis tendentes á 

penetrar las causas absolutas, es un campo ~e contradicción 
- entre los más 'diversos sistemas. F}n cambio, las ciencias, que 
investigan lo que se puede conocer con certidumbre, los fenó
menos y sus causas relativas, nos ofrecen una continuidad de 
esfuerzos que se su~nan, en vez de combatil'se, y determinan un 
progreso constante. En las ciencias de orden moral se afirma., 
cada vez más, el concepto de qu~, del mismo modo que en las 
ciencias de orden físico, debe prescindirse de las causas últi
mas, para contemplar sólo los fenómenos; esperándo~e que, en 
este camino, han de alcanzar las primera~ resultados tan efica. 
ces como los obtenidos por las segu-ndas desde que se alivia
ron del peso de la ontología. 

Ya se:¡t que se parta del análisis de las facultades intelec
tuales, como lo hicieron Hume y Kant, ó d~l estudio histórico 
-de las manifestaciones de la inteligencia, como lo hizo Comte; 
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se llega á la conclusión de la relatividan de todo co!locimiento. 
Los fenóme,pos y su encadenamiento natural, he allí lo ún1co 
que es dable~onocer y lo único que, de hecho, la humanidad 
va conociendo cada vez más. Esta tesis :filosófica determi · 
na lo que puede considerare;e como base del progreso cien tí· 
fico moderno, a saber, la separación entre las invf'StigacioDf>S 
de la ciencia y las especulaciones · metafí~icas que,hasta la épo. 
ca del Renacimiento, andaban confundidas; separación que, · 
desde entonces, se halla definitivamente consagrada f>ll las 
ciencias llamadas naturales. La gloria principal dé Comte, 

· comofundador de escuela, consiste en haber sostenido firme• 
mente la necesidad de · establec~r la . misma Reparación en las 
ciencias morales. 

Por mucho tiempo se ha empleado la expresión de"ciencias 
morales" en contraposición á ''ciencias naturales", conforme 
al tradicional prejuicio de que las cosas morales pertenecen á 

un mundo superior y diverso de la naturaleza. Mas para evitar 
. toda ocasión á semejante error,procuran hoy estas cienc-iaR,in- · 

justificadamente á nuP.stro entender, redimirse hasta de ~u 
antiguo nombre,y la dP-nominación de "ciencias morales" tien
de á caer en desusq,. 

Todo el ef:lfuerzo de la moderna ciencia de los hechos m o· 
rales debe conducir á reiucorporarlos en el seno. de la naturale
za, considerándolos como fenómenos naturales, diversos, por 
ciertQ, de los hechos físicos 6 biológicos, perojdénticos á e1los 
en cuanto son hechos de experiencia sujetos también á la ley 
de causalidad. 

En conformidad con esta nueva posición, la Sjcología y Ja 
Sociología positivas tratan los procesos mentales y sociales 
como series de fenómenos que se explican unos por otros, 
abandonando á la metafísica la labor de pronunciarse sobre 
aquella sustancia ~aterial ,alm"" individual 6 alma colectiva, 
que se supone ser sn causa última, del mismo modo que la Fí
sica analiza los mov:imientos materiales relegando á otro te-
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rrPno, don·de ella no penetra, las conjeturas sohre la esencia de 
la materia y del movimiento. 

Así también, son extrañas las mismas cieneia:s á toda dis
CU!jión acerca de aquel libre albedrío que el idealismo pone co

mo postulado de toga ciencia de la naturaleza humana. On 
profesot· contemporáneo, Emile Boi¡·ac, define las ciencias mo. 
¡·ales dándoles por objeto "el ePtudio del hombre considerado 
corno sér inteligente y libre" y muestra así que, según la doc· 
trina eRpiritualista, sin el preconcepto de la libertad no exis. 
tiría.n tales ciencias. Pero la libertad es un problema metafí
sico tan ahstruPo como el de la existencia ó na tu raleza del al
ma, y es buena prueba de ello que. desde los orígem~s de la Filo
sofía bay un debate que no ha tenido tregua sobre los famosos 
tópicos de la libertad y el fatalismo. 

Se observa que la intéligencia cuando procura conc(>bir la 
voluntad y, en general, toda energía, llega á dos formas extre· 
mas y antinómicas: ólasupone eligiendo caprichosamente entre 
actoscontrariosólaimaginaobrando fatalmente. En el primer 

,~ caso, se tiene ·el libre albedrío, que es contrario á las leyes del 
pensamiento, experimentalmenteJndemostrable,opuesto á toda 
ciencia, en plel)a pugna con el hecho de la causalidad universal. 
En el otro caso, se tiene la negación de toda causa efectiva, 
eficiente,de toda fuerza real productora de los fenómenos. Am
bas concepciones son _seguramente falsas. El fondo de la vo
luntad, no puede ser ni la necesitlad ni el capricho; estas dos 
mane~as de ~epresentárnosla son -creaciones puramente men
tales d-erivadas de nuestra impotencia intelectual ante el .fondo 
de las cosas. .La voluntad - y esto es lo único cierto 
-tiene una naturaleza impenetrable para el pensamiento: su 
misterio es elmistério mismo del sér. Un anhelo,quizáa duradero, 
lleva á la humanidad á remover sin cesar estas insolubles cues. 
tiones; pero todo aco.nseja no. mezclar las construcciones sim
bólicas de la metafísica.,"la poesía del ideal",como se la halla-
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mado, con los resultados seguros, , aunque prosaicos, .de la 
ciencia. 

Las teorías valen por sus aplicaciones. Poca utilidad repre
sentaría el adelanto de las ciencias tP.ót·icas gt·acias al empleo 
de métodos netamente ciantíficos, si sus re~ultados no fuer·an 
aprovechables en la más acertada dirección de )a vida y Ri ]a ,. 
conducta humana, esto es, lo que m~1s nos interesa, debiera 
permanecér dominada por las vagas é inconsistentes sugestio· 
nes de Ja imaginación metafísica. Desconocen, pues, elraRgo 
más original; el principio más fecundo de la renovaci(m de 
las cienciaH morales aquellos qoe, aceptand0 una Psicología y ·· 

una Sociología positivas, creen, al mismo tiempo, en cuant,o á 
]a Moral, q_ue_es~á sujP.ta, al menos en sus fundamentos, ;1, 

principios supra-científicos y que "toda moralida-d es una me
tafísica en acción". 

Podrá haber quizás una ccmetafísica de las costumb1·es", 
una meta moral, como algún escritor ha propuesto llamarla, 
que eleve las teorías sobre 1a moral á esas regiones nd~teriol'as 
de lo a~oluto¡ pero al lado de elJa, reclama· derecho de exis
tencia otr.a moral más util y cierta, que se basa únicamente 
en el terreno de los hechos. 

. ..... 
Forman parte deesta disciplina científica, en primer térmi-

no, la. Historia de las morales de los .(Jj-r,·ersos pueblos, cien
cia descriptiv~ 1la. Sociología ética, cienci"a explicativa. Am
bas son ciencia~ teóricas que tratan las reglas, sentimientos é 
ideas morales como hechos, como fenómenos humanos obser
vables y explicables por causas también humanas. Son estas 
ciencias tan ~trafias á toda Filosofía trascendental como 
lo son,v. gr., la Ciencia Comparada de las Lenguas ó 1~ Ciencia 
de las Bellas Artes. 

La Moral positiva comprende, asi mismo, una parte apli
cada. 6 practica, que puede también construirse sobre datos 
científicos, sin mezcla de hipótesis metafísicas. Sírvele de pun
to de partida un.a concepción naturalista opuesta á aquella an. 
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tigua y difuudida doctriua queatdbuyeá la conciencia moral la 
eficacia de un oráculo divino. Tan facil y cómoda solución del 
problema moral no puede satisfacer á ningún espíl'itu científi
co, porque no baF;ta que la conciencia nos bable en 1 O!lO im
pera tiYo y quiera imponerse en fOI' ma absoluta. para deducir 
de allí, sin más examen, que N! una voz c·eiP-ste, el eco de un 
mnndo superior. En efecto,con ese mismo ra1·ácter imperativo 
ordenó, en otras épocas, cosas que hoy consideramos condena-

' ble~ y es probable que la conciencia del futuro, más purificada· 
que la nuestra de enoret:: y F.upersticiones, abandoue costum
bres-que tienen hoy para nosotros el sagrado imperio del deber. 
I~se oráculo interior, cuya historia hace la ciencia social, ha 
tenido en épocas y paises diversos, lenguaje diferente y contra
dictm·io. Causas locales y tmnsitoria'3~ fue1·zas econónicas, in
clinaciones y necesidades derivadas de la religión, de la forma 
de· organización social, de los intereses de las clases dominan
tes,nos dan la clave de muchas é importantes prácticaR y creen 
cias morales. La mor:;tl se transforma, incesantemente, adap
tándose ·á. las condiciones movedizas de la Yida común. 

La ciencia no necesita, pues, de la . hipóte:-.is ml'stica 
sobre el origen del deber, y nos demuestra quo ¡;:ería preci
pitado idealizar y santificar de plano todo el contenido, 
por respetable que sea para nosotros, d.e la conciencia actual. 
En otros términos, debe haber una ciénría práctica de. los de~ 
beres que someta á crítica la misma conciencia, por más que 
parezca intangible y sagrada, teniendo presente que discutir 
no es destruir y que esa crítica es inevitable, porque el desarro- , 
llo normal de la reflexión impide que el deber se ápoye pura
mente en actos de fe sentimental. La ley moral, además de im
perativa, ha de ser persuasiva. Sus decretos para conservar 

1 • . . 

autoridad, necesitan, cada vez más, exhibir las credenciales de 
su soberanía. 

No ha menes;ter la Moral pedir auxilio á la Metafísica pa .. 
ra descubrir los fines ni para establecer los medios que deben 

• 

.• 
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elegirse en la direcciór~ dP nuestra actividad, doble objeto á 

quA queda r·Pdncido todo problema práütico. Sólo la ciencia es 
competente pa.ra conocer las causas de los hechos humanos, y 
conocid::t~ esas causas, es posible r~producir los hechos á vo~ 

luntad, es decir, emplearloH como medios para obtener los fi.

nes útiles, de la vida. 
En cuanto á los fine;01 mismos, hay un Aolo camino para de-

# • terminarlos, que está trazado por las tendencias profundas y 
uurmules de la uatur·a.leza humana y de las sociedades. ¿Cómo 
probar, por ejemplo, que son fines deseablrs la felicidad, ó la 
vida, ó la fraternidad? Pues sencillamente mostraudo qu!" e~· 
tos biene~ corresponden á necesidades ¡Jropias de nue!:;tt·a conR
titución, que ama la vida,desea el placer, y se inclina á la union 
fraternal con todos los seres. Por eso el bien y el mal son idea.; 
relativas y humanas. Tenemos por bueno lo que se ama y por 
malo Jo· que se repele. Si c·.mcibiémmos ser·es insensibles, inca
paces de~amor ú odio, de atracei6n ó repulsión, no habría pa
ra ellos, uada que no fuera indifflrente. y neutr·o, la idP-a ·mis~ 
ma del bien y del mal desaparecería. 

La especnlación metafísica ha sugerido la idea de uu bien 
sobl'ehumano, natural y ~b~oluto quAdebe su bondad á sf\mis
uro y no á las aspiraciones de los seres sensibles respecto de 
él.~ero semt::jaute bien carece, por su propia definición, de 
todo contacto con la realidad y (le toda semejanza con los 
bienes conocidos. Es una incógnita impenetrable que, por es
te mismo, no puede servirnos de ideal. Permanece condenado 
á la esterilidad, en ~us alturas inaccesible~. Vn bien 6 no mal en 
sí, dice Hoffding, tiene apariencias idealistas, pero es, en puri
dad, un contl'asentido. 

Las ciencias reales de la naturaleza humana, que nos pre
sl'lntan el cuadro de la labot· · realizadÍt. por las generaciones, 
descubren cuáles. so11 las tendencias y necesidades permanentes 
y normales de la vida, pues tales tendencias resultan~objetiva· 
da@, cristalizadas, diremos así, en el trabajo incesante de l a 
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humanidad y en el curso que han seguido las instituciones;. La 
obra, difícil sin duda, de la Moral posit~va, consiste en distin,
gúir, á través de las variada~ manifestaciones que se presE>n·. 
tan á sus ojos, lo que hay de profundamente: humano y 1~ qne · 
·se debe á causas transitorias y superficiales; lo que constituye 

· un carácter de la vida san_a y normal, y lo que .es a·normal y 
patológico. Para ello la ciencia no necesita apelar, y apelaría 
en vano, a criterios trascendentales, süperiores á la natura- , 
leza.Su Jabpr, así caracterizada, es labor de ciencia positiva~ 



ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

sE,JÓN DEL 4 DE SETIE~IBRE DE 1906 

Presidencia del señor Rector doctor D. C. F. Villarán. 

Abie1·ta, con asistencia del Vicet•rector doctor don Lizardo · 
Alzamora, de los decanos, doctores Sosa, Víllarreal y Sal azar, 
de los delep:ados doc~ores Barrios, Manzanilla, Rodríguez y e¡ 
secretario que susáibe, fue leída y aprobada el acta de la -
anterior: -1 

El señor Rector participó al Consejo el sensiblP. fallecimien
to del señor doctot· don Antenor A.rias, Decano y Catedt•ático · 

_ da la Facultad de Ciencias Política~ y Administt·ativas, é indi • 
• có que se bttbía oficiado á las diversas Facultades, declctrando 
en duelo á la Universidad, é invitaudo á los Catedt•áticos y 
alumnos á la traslaci0n de los restos, que se efectuaría el si. 
guiente día á las 5 p. m. 

, 

El doctor Salazar expuso que había dado cuenta. á la Fa. 
cultad de Letras del oficio del señor ~ector, en que tra~cribe 
el acuerdo qel Consejo relativo á que pet·ciban una libt·a cada · 
uno de sus miembros que concurran á las sesiones, y que los 
Catedráticos de esa c0rpo_raci6n. habían opinado porque ese 
acuerdo no debía subsistir, no sólo por inconveniente, sino por 
que él envuelve el desprestigio de la Univera~dad, puesto qúe 
l_os miembros del Consejo tienen obligación de concurrit· á las 
sesiones, sin necesidad de que se' apele . hoy ~ un medio desdo- . 
roso, despu~.::; de tantos años de existencia que tiene el citado 
Cllerpo; poL·lo que, en nombre dela re_fet•ida .Facultad, y en el 
suyo propio, pedía la reconsidera.ción de ese acuerdo. 

Se puso en debate este pedido. 
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El señor Rector 1nanifestó que se había dictado esa medida 
en vista de las dificultades que se adve1·tian con frecuencia pa
ra c¡ue el Consejo celebrase sesiones; medida que por egtimár
s?la eficaz se halla en práctica en muchas corporaciones. 

I~l doctor Sal atar indicó que el rnedio efica;r, q ne debía em
plea.rtie, era el de imponer una multa al q uo no concm·riese á 
las sesiones. --

El doctor Alzamora demostró la impractibilidad del me-.....__ 
dio propllesto por el doctor 'Salazar y la eficacia de lo ac01·da-
~o por el Consejo, observado hoy en distintos cuerpos colegia
dos, é indicó que el autor de ese acuerdo, fue precisamente, uno 
de los miembros del Consejo que concurre siempre á las st:sio
nes. 

El doctpr Manzanilla manifestó qu3 el acuerdo, cuya re
consideraCÍón Ae solicita, fue consultado á algunos miembros 
del Consejo antes de que se efectuara la sesión P.n q,ue se apro
bó, habiendo emitido ellos sg opinión privada favorable, yqne 
e umplía con un deber al hacer esta declaración. ·' 

El doctor Villarreal se expresó en el mismo sentido, agre· 
gando queJa Facultad, que preside, 'á quien dio en su oportu
nidad.cuenta de ese acuerdo, no lo cree desdoroso. - _ 

·El lloctor Alzamora expuso: que en la Facultftd de Juris
prudencia, había sido bien a~eptado, y agregó que, á su jui
cio, se hallan subsistentes las razones que tuvo el Consejo pa-
ra adoptado. · 

El doctor Rodríguez dijo: que él había e~tado en favor 
de ese acuerdo, porque -lo creía eficaz; que no lo consideró, 
ni por un momento, dcsdoroso; pero que, como la Facultad 
de Letras h~bía encargado~ al doctor Salazar que solicitara 
su reconsideración, ~1, como representante de ella ante el Con
sejot se adhería á ese pedido. 

Cet·rado el debate, fue de.sechida la reconsideraciÓÚ. 

El doctor Salazar pidió que co'nstara eu el acta su voto 

' 

/ 
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en favor de e1Ja, por las razones que hé1i)ía aducido al fun
darla. 

En seguida continuó el debate d(-'1 artículo 122 del pro
yecto ele Regla_mPnto de la Facultad de Jurisprudencia, apla
zado en la 8esi6n antel'ior, referente á que 'el sorteo de los 
puntos del cuestionario se efectúe por el graduando en el mo
mento de ltt actuación. 

El docto~ Alzamora éxpuso-que deseoso de no asumir 
él toda la r·er;ponsabiiida<l en· est,c asunto, había consultado á 

, 1 a F~cultad, la. cual, insistiendo en la conveniencia de la prue· 
ba tal como la ha establecido, lo había autorizado para modi
ficarla, en vist.a de la corl'ieute de opiniones quP, sobre el parti
cula.r, predominase en el Consejo. 

1!}1 doctor Manzanilia insisti6 en qne se modificara esa prue_ 
ba, tenienrlo en cuenta que un examen doctoral, no pnede. re
vestir el mismo carácter del de un sim¡)le alumno,· distinto este 
del de aquel;_ de capacidad el uno, de suficiencia el oti'O; é hizo 
presente también que era el Coleg-io de Abogados sólo se exige 
tres años de estndios para recibir ex1.tmen, al paso que hoy ae 
exigen cinco, más los cursos de Econo:nía Política y de Dere
cho Adrninist1·ativo; que, de consiguiente, no/hay comparación 
entre ambos exámenes, y, por lo mismo, siendo la pruf::ha más 
pesada, Sll m0difieación se impone 

El doctot· Sosa dijo-que él había opinado en la sesión an· 
terior pot·qne se adoptara un término medio en este asunto
teniendo pt·esente la nat.ut'a.leza de la actuación, ·muy distinta 
de la observada en la Facultad de ~fecJ.icina, en donde las pme
bas pora obtener el gmdo de doctor y el título profesional son 
diversas y · s~ efectúan Hep<u·a.da.meute; pero· que, riÓ obstante 
erta razón, defería, pot· su parte. á la del'isión de la Facultad de 
Jilrisprudencia, por creer q 11e ell~ se halla en mejor aptitud pa
ra apt·eci,ar la conveniencia de la prueba .. establecida. 

El doctor Bat·rios adujo algunas consideraciones en favor 
del proyecto en debate. 

• 
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Cerrada la disensión, fue Hprobado el artículo por seis vo. 
tos contra tr·es. 

. Sin debate fueron aprobados los demás artículos del Capí
tulo XIV. 

Se puso en discusión el siguiente 

CAPITULO XV 

DE LOS PREMIOS Y DE LAS PENAS -

J\rt. 131.-El Decano, por las faltas en que los alumnps in- '' 
curran en el local de la Facultad, y los Catedl'áticos ~orlas co
·inetidas en sus clases respectivas, podrán imponer la pena de 
represión privada 6 pública. 

Art. 132.-La pena de pérdida del año es,cola"t· ó de expul. 
sión perpetua, se aplicará solamente pot· los casos gl'll,ves de 
insnb01·dinaci6n ó,de inmoralidad á juicio de la F<tcultad. 

Art. 133·-Perderán el der·echo de dar examen de un curso: 
19 Los alumnos que, con causa ó sin ella, no concurran 

á la mitad del número total de l~cciones dictadas par el Cate-
drático. 

29 Los que sin causa justificada falt~n á la cuarta par 
te del total de lecciones. 

Art. 134 . .:.:...Las causas justificadas de inasistencia son: en
fermedad, acontecimiento grave de familia ú otra de igual jm. 

portancia,que á juicio de la Facultad, impida la concurrencia á 
as cláses. 

Art. 135.-Para. que una fi:l.lta puerla declararse justifica-
da, es necesario que el alumno impedido dé cuenta por escrito ··· 

1 . 

al Decano, tan luego como tenga lugar 6 dentro de los ocho 
días posteriores, á fin de 11ne é.:~te OL'dene, si lo et·~e convenien. 
·te, la compr·obación del impBdimt"'nto:· 

Art. "136.-Las faitas de asistencia, aunque no lleguen al 

• 
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·número requerido p~t·a perder el derecho de exap;¡en, se"ten-
drán presentes por los Juntdos re~pectivos. 

' Art. 137.-Los premios son mayores y menores: mayores, 
]as content11s dP. Bachiller y de Doctor, que con~isten· en la 
exoneración de los clerechos de grado; .Y menores, los que se 
otorgan en cada cm•so á los alumnos que más se han . distin
guido por su apro\'echamiento. Tanto los contentas como 
laR premios menores serán adjudicados por la Facultad . . 

Art. 138.-Las contentas sólo podrán recaer en alumnos 
que en todos ~us cursos· hayan ~btenido promedio supe•·ior á 
quince; y entre los que se hallan en esa condición, será preféri
do el que tenga un promedio general más alto prescindiendo 
de fracciones; si dos ó más tuviesen el mismo promedio lo de
cidirá la Facultad. Para fijar el pt·omedio total se incluirá 
en la cuenta la nota obtenida en el grado de Bachiller. 

Ar.t. 139.-Los premios de cur·so se acordarán, entt·e los 
. qu~ hubiesen sido ca,Jificados de s_obresaliente. 

Art. 140.-Cada alumno premiado obtendrá una obra re
lativa::} alguna de las ciE-ncias jurídicas, y se !P. entregat·á u'n 

diploma firmado por el Decano, el Secretario y el Catedrático . 
del curso. 

At·t. 141.-Los premios serán adjudicados deApués de con· 
cluidos los exámenes, y ciistl'ibuidos el día de la clausura del 
año escolar. 

Por indicación del Dr. SaJazar fueron modificados Jos in
cisos 1 Q y 29 d_el Ar~. 133, · fijando _ 40 faltas en ell 9 · y 25 en 
el 2°. 

El doctor Barrios propuso que las faltas de asistencia á 
qué se refiere el artículo 136, las tuviera·n presente los · .Jura
dos para la respectiva calificación . 

. Así se acordó. 

EJ artículo 138 fue también modificado en ... el sentido de 
que ]as contentas recayesen en alumnos que hubiesen obteni
do el calificativo de sobresaliente el último añp. 
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Rl doctor Salaz'ar in<.ljc6 que no dehí:.t d1~eirse en el artícu_ · 
lo 139, premio::. de curso, sino ''pt·emios menores''. 

Fué aceptada esta sustitncióu. 
Todos los demás ttrtículos del capítulo fueron aprobadoR. 

\ 

Se puso en d iscusiií n el 

CAPÍTULO XVI 

DE LAS RI<;N'l'AS 

Art. 142.-Son rentas de la Facultad: 
1 9 Los derechos de título de lo.s Caterlt·áticos. 
29 El 20% de los det·echos de matrícula, 'certificados y 

exámenes. 
$ 9 Los intereses de las cP.dulas de Deuda · interna que po. 

see la Facultad. 
49 Los dP.rechos de títúlo de Doctor. 
Art. 143.-Las cuentas de los fondos espe~iah-'s de la Fa· 

cultad serán presentadas al Decano, quien nombrará un Ca
tedrático para que las examine. LoR reparos ::.e pondrán en 
conocimiento del Tesor~o y con su contestaciún, la Facultad 
aprobará ó no dichas cuentas. 

Desp':JéS de una observación hecha por el doctor Man za
ni.11a al inciso 4° d~l artículo 142, que fue contestada por el 
Secretario que suscribe, fue aprobado todo el capítulo. 

En seguida el señor Rector levantó lasesión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 18 de Setiembre de 1906. 

Aproba.da. 
VILLARÁN 
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SESIÓN DEL 18 DE SETIEMBRE BE 1906 

Presidencia del señ?r Rector, doctor don Luis F. Villarán. 

Abierta, con asistencia del Vicerrector d~ctor don L. Al
zamora, de los Decanos doctores B. S_osa, F. Vi1larreal, R. Ri
beyro, de los Delegados doctores M. C. Barrios, T. Elmore, J. 
M. Manzanilla, f. M. Rodríguez y del Secretario que suscribe, 
fue leída, y aprobada el acta de,la anterior, con la rectificación 
hecha por e! doct6r Manzanilla de que el Consejo había apro
bado que el calificativo de sobresaliente para obtener las 
Contentas debe exigirse en el último año de est~dios y no en 
todos los cursos como se decía en esa acta. 

El doctor don Manuel M. Salazar se excusó de concu;rir á 
la sesión por hallarse indispuestó. 

El doctor Manzanilla pidió reconsideración del ar·tículo 
aprobado, del proyecto de Reglamento de la Facultad de Ju
risprudencia, relativo al sorteo establecido ~m~a la prueba del 
examen doctoral, reCOl'daudo, al efecto, las razolleS que había 
expuesto durante la disensión de este punto en las sesiones an
teriores, con el objeto de que se atenuara sn rigor. 

Fue aceptada á debate la reconsider·a0ióu. En consecuencia 
se puso en di~cusióu el artículo 122 del pl'Oyecto. 

El .doctor .Manzanilla modificó su pedido en el sentido de 
que se disponga que el sorteo se efectúe 48 horas antes del día 
de la actuación. 

El doctor Sosa expuso que aprovechaba de la circunstan
cia de. que se pusiera nuevamente á debate este punto, para 
• 
manifestar que en la Facultad de Medicina el examen de todos 
los cursos que debe rendirse para ejercer la profesión de médi
co, se efectú~ en cinco actuaciones; de manera que el alumno 

· prepara para cada una de ella determinado número de cursos 
y a.ún señala los días en que desea ser examinado; no su
cedienqo lo mismo en la Facultad de Jurisprudencia, en don
de, según el proyecto, esa prueba se efectúa en una sola actua. 
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ción, razón pot·la cual cr1e que es muy rigurosa y que debe . ' 
por lo misrno, mgdificarse en el sentido propuesto por el doc-
.tor Manzanilla. 

l~lt doctor l~lmore, dijo: que se tratAba de un punto tras· 
cendental, come era el de establecer. pruebas para conocer la 

. competencia de los graduados; pero en.t~ndía que ellas debían 
exigirse tambiénJ y con mayor rigor; para los .exámenes anua· 
les, como sucedía en la Escuela de Minas, en donde la suficien
cia del alumno en el examen final se aprecia teniendo en cuen
ta las notas que ha obtenido en las pruebas parciales y rigu-
roF.a.s por las que ·ya ha pasado., 

El señor Rector manifestó que todo lo relativo ·á los exá
menes anualesdelosalumnosestabayaaprobadopor el Conse
jo, y que ahora sólo se trataba de establecer los requisitos pa
ra. obtener el grado de doctor en Ja Facultad de JuriRpruden

cia. 
El d,octor El more expuso que, concreta·do el debate al pun~ 

to indicado por el señor Rector, opinaba en favor del artículo 
tal como lo había sancü:mado la Facultad de Jurisprudencia. 

El doctor Alzamora, dijo que ya no tenía nada qne agre
gar á lo que había manifestado en este asunto en las sesiones 
anteriores; pero que, para ilustración de Jos ·señores que no 
habían estado ¡wes~ntes en ellas, creía c.onveui~nte expresar 
que las pruebas exigidas por la Facultad, sólo se referían á 
comprobar la suficiencia de los graduados en las materias que 
no pueden dejar de saber para ejercer la profesión de abogado 

Dado el punto por discutido, se procedió á votar, y se . 
• acordo, por cinco votos contra cuatro, que el sorteo á que se 

refiere el artículo en debate se efectúe 48 horas antes del día 
de Ja:actuación. 1 

No habiendo tomado parte el señor Rector en ·1a vota-
ción anterior, se suscitó la duda de si debía votar, :y sí su vo
to era de calidad. Con este motivo, el doctor Alzamora expu· 
so que era llegado el' caso de que él, · procediendo de acuerdo 

' 
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con las instrucciones que tenía de la Facultad, pusiera ténni
no al asunto, conviniendo en que s~ tuviei3e aceptado por ésta 
el plazo de 48 horas sobre que había versado la votación, 
en vista de la corriente que dominaba eu ·el Consej0; pero que 
esta era la única concesión que la Facultad estaba llana á 

aceptar, y que, en consecuencilh quedaba sin efecto lo. que él 
había expuesto en cuanto á la modificación que podía hacer
se respecto á los cuestionarios de lo.5 cUJ·sos fi.losóficoR. 

El Consejo, aceptando las indicaciones del doctor¡ Alzamo· 
ra, resolvió que las disposiciones del proyecto, en cuanto a.l 
grado de doctor, sólo q uetlaban mod~ficadas respecto del pla 
zo de 48 horas acordado. 

En seguida se dio cuenta, de los siguientes documentos: 
1° De un oficio del señor doctor don Ramón Ribeyro, par

ticipaudo que la Facultad de Ciendas Política~• y Administra
tivas ha tenido á bien nombrarlo como su Decano, ·para et 
resto del período c'natrienal, comprendido desde el 10 del mes 
en curso hasta el 20 de Marzo próximo. 

Se mandó contestar y publicar. 
2 9 De otro oficio <lel Inspector de. lliblioteca, doctor Ma

nuel V. Villarán, _remitienrlo un proyecto del ReglamP.nto para. 
esa oficina, á fin de que las reglas de carácter general que con
tiene, se iuserten en el reglanlP-nto de la Universidad. Se acor
dó tenerlo presente para. cuando Ee discuta el Reglamento de 
la Institución. · 

· 3<? Del manifiesto de ingresos y egresos de la Universidad', 
correspondiente al mes de Agosto último. Los ingresos del . . 
mes, considerado el ¡,aldo del mes ant€rim·, fueron de Lp. 
6598.1.35 y los egresos de J.~p. 3356.8.29, quedando, en cou· 
;5ecuencia, en caja el saldo de Lp. 3241.3.06. 

Se maudó archivar. 
4° Del informe de la Comisión de Reglamento, en el pro:-

yecto de Reglamento Interior de -la Universidad, y en el que 
opina porqÚe se apruebe, con las modificaciones apunt.a .daslen 
el pliego que acompaña. 



/ 

1 

268 REVISTA UNIVERSITAJ:<lA 

Se acordó la. discusión inmediata de ese proyecto. 
En consecuencia se leyó el siguiente 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 

Art. -La Universidad Mayor de San Marcos tiene por. 
objeto suministrar la instrucción superior en ~dos sus ramos, 
con arreglo á las leyes y reglám en tos vigentes. 

Art. -A los efectos del artículo a~lterior hay en la Uni
versidad las siguientes Facultades: 

1 Facultad de Teología. 
2 ;, , .Jurisprudencia 
3 

" 4 " 
5 " 
6 ,; 

~~ 

, Medicina 
, Ciencias 
, Ciencias Po líticas y Administrativas 
, Letras 

Art. -Son miembros de la Universidad: 1 Q Los Cate
dráticos: 2° los graduados de Bachiller ó Doctor en cualquie
ra de las Facultades; 3° los miembros honorarios de· las Fa
cultades; 4° los alumnos . matriculados en las div~rsas facul
tades. 

A1·t. -El personal Directivo de la Universidad se compo
ne~ del Consejo Universitario, del Rector, del Vicerrector cuan
tlo reeemplace á aquél y del Secretario. 

Habrá. ade,nás un Tesorero, un Prosecretario, un Archi
vero Bibliotecario, un abogado, ttn arquitecto y los ama
nuenses, bedeles y sirviectes que fuesen necesarios para la 
marcha regular del establecimiento. 

Art. -El personal docente de la Universidad se compone: 
de los Catedráticos principales y adjuntos de las diversas Fa
cultades~ 

\ . 
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Art. -Los miembros honorario~ podrán usar las insig

nias de doctor de la Faeultad á que pertenezcan y concul'rir á 
los actos públicos de la Universidad. 

Ari. -A los miembros honorarios, por el hecho de ser 
táles, se les considera habilitados para dictar cursos libres en 
la Universidad, sin más requisitos que la previa presentación 
de los programas de las materias que se proponen enseñar y 
su a.pr~bación. por el Consejo Universitario. 

Art. -Ningún funcionario de la Universidad tendrá tra
tamiento especial ni más título que el correspondiente a.l pues
to que desempeña_.. . 

~ . 

Se puso en debate el artículo 1.0 

_.., El doctor Elmore ma.nifestó gue _la .......__disposición . conteni-

1 

da en ese artículo no tiene cbjeto en un Reglamento Interi:Jr. 
El doctor Rodríguez dijo que esa disposición se hallaba en 

conformidad con la ley. 
El doctor .M:anzanilla expuso que e_!0a ley orgánica ya se 

ha indicado el objeto de la Universidad; y que, ade consiguien
te, no tenía para qué figurar ,esa disposición en el Reglamento 

Cerrado el debate fue desechado el .artículo y se aprobó el 
·siguiente en estos términos. 

Ant . . -"La Universidad Mayor de San Marcos se com-
pone de las síguientestes Facultades: 

rales. 

1-Facul~ad de Teología. 

2 -Facultad de Jurisprudencia 

3....;..Facultad-.de Medicina 

4-Facultad de Ciencias ).\fatemáticas, Físicas y ~atu-

S-Facultad de Ciencias Políticas y Administrat~:vas. 

6-Facultad ae Letras. 

Los artículos 3 y 4: del proyecto fue ron modificados en su 
redacción y quedaron aprobados en los términos siguientes: 

Art. -Se compone la Universidad: 1° de los catedráti-

-· 
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cos 2° de los bachilleres y doctores; 3° de los miembros hono-
rarios y 49 de los alumnos. · 

Art. -El personal directivo de la Un.iversidad se compo
ne: del Consejo Universitario, del Rector, del Vicerrector y del 
Secretario. 

Habrá un Teso1·ero,un Pl'Osecretario, un Archivero Biblio
teéario, un Abogado, un Arquitecto y los demás empleadO:~ 

' que fuesen necesarios á juicio del Consejo Uuive1·sitario. . 
EJ . artículo 5° fue aprobado sin debate. 

Se acordó suprimit· de este capítulo los artículos 6° y 7° y 
con~ignarlos en el lugar que le corresponde. 

El artículo 8° fue retirado pm· la Comisión. 
En seguida~ y para ilustración del Consejo se dio lectura 

a:I Capítulo 2°- después de lo cual el señor Rector levantó la 
sesión. 

Lima, 4 de Octubre de 1906. 

Aprobada 
VILLA.RÁN. 

RICARDO ARANDA 
Secretario General. 

RIC \RDO ARANDA. • 

SESIÓN DEL 2 DE OCTUBRE DE 1906 

Presidencia~del~ector doctor don Luis F. Villarán. 

Abierta con asistencia del Vicerrector, doctor Lizardo Al

zamora, de los Decanos doctores Sosa, Villarreal y Ribeyro, 
de los Delegados, doctores Castañeda, Ola~chea, Barrios, El- ' 
more, Rodriguez y el Secretario que suscribe, fue leída y apro. 
bada el acta del~ anterior. 

Se dió ·cuenta de los siguientes documentos: 

' 
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OFICIOS 

Del Decáno de la Facultad de Ciencias Políticas Adminis
trativas, participando que habiendo fallecido el doctor Ante
nor Arias, Catedrático principal de Derecho Marítimo, ha en
cargado la enseñanza del curso á ·su adjunto titular doctor 
Julio R. Lo red o. 

Se mandó comunicar á la Te~orería y archivar. 
Del mismo, solicitando, por acuerdo de esa Facultad, que 

se recabe del Supremo Gobierno e) título de Catedrático prin
cipal de Derecho Marfliimo, en favor del do~tor Julio R. Lore
do, quien por haber obtenido.en concurso es~ adjuntía, debe 
pasar á ser principal titular de la misma cátedra. 

Se mandó contestar y archivar, después de haber manifes
tado el Secretario que oportunamente dirigió el señor Rector 
el oficio nt7pectivo al Ministerio del Ramo con el indicado ob
jeto. 

1 Del Director General del Ministe.rio de Instrucción, tras
cribiendo la resolución suprema en que se concede la licencia 
necesaria para que se lleve á efecto la venta de la finca situa-. ( 

da en la calJe de Llanos de esta Capital, signada con los I1Ú· 

meros lq8 y 140, propiedad de la Universidad. 
Se mandó poner en conocimiento del Abogado de la Cor-

poración y archivar. . 
Del mismo, en que ~rascribe la resolución suprema que .dis

pone se expida al doctúr don Julio R. Lo red o, titulo de .Cate
drático prindpa.l de }a Cá.tedra de De1·echo M:u;.ítjmo de la Fa
cultad de Ciencias Pollticas y Adnfinistrativos. 

• 1 

Se mandó trasc1·i bi1· á la cjtada Facultad y publicar. 
Del In~pector de la Biblioteca,doctor don .Manuel V. VilJa

rán, . manifestando la conveniencia de asE>gurar la Biblioteca 
de la Universidad. 

El Consejo acordó que se procediera por el referido Inspec
tor á hacer el seguro que indiéa. 

• 
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. PROPOSICIÓN .. 

Del doctorPedro ~~. Rodríguez, para qne el Consejo Uní
vei Ritario mande hacer un retrato a.l óleo del fiuado Rector ·· 
e:eñor doctar don Juan Antonio Ribeyro y se coloque en el sa
lón de actuacioua~ públicaR de la Universidad, en razón de. ha
ber sido uno de loa Hectores que más trabajó por el desarro--llo y prestigio de !a Corporación. . -

El Comwjo autorizó al Rector para que proceda. á mandar 
hacer ese retrato. 

El doctor doú Ramón Ribeyro se abstuvo de votar y rna
nife~tó su más sincero agradecimiento al autor de la moción y 
á todos lo3 demá:-3 señores que t." aprobaron. 

INFORMES 

De la Comisión Económica en la cuenta de los fondos espe· 
ciales de la :J!acultad de Ciencias, corref}pondiente al año de 
1904, y en que opina porque el Consejo le preste su apro
bación. 

Fue aprobado. 
De la misma Comisión, en la s·olicitud -de don Manuel J. 

Ramírez, arrendatario de la finca situada eh la calle de la Me
sa Redonda, en.que pide se rebaje á la cantidad de ciento cua-

. renta soles la merced conductiva que él paga por dicha finca ó 
que se saque otra vez á remate, perdiendo los gastos hechos 
para obtener ese contrato. Opina la Comisión porque se acep
te la rebaja propuestn. 

El doctor Olaechea. expuso que 1~. Comisión Económica 
había tomado como punto de partida para emitir su informe 
Jos datos dados por e1 actual conductor y corroborados por 
personas que tenían moti;~o para apreciar su exactitud; que 
en consecuE>ncia el contrato era insostenible porque subarren-
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dada la finca produce suma menor de la que se paga hoy á la 
Uni\·ersidadf que además no son buenas las condiciones higié- . 
nicas d.e ella, por estar ubicada á inmediaciones de un río, por 
lo que no puede soportar aumento de alquiler; y que la única 
manera como el contrato podía subRistir sería aceptando la 
rebaja de la merced conductiva ú 140 ~;oles, pues en un nuevo 
contrato no se podría obtener suma mayor de la que ofrece 
Ramírez. 

El doctor Alzamora manifestó que nada tenía que decir 
respecto de _las fundadas razones alegadas por el doctor Olae
chea; pero que el Consejo dt::bía fijarse en el pre<;edente que es. 
tablecería modificando un contrato escriturario sin las ritua
lidades establecidas, y q'ue esos mismos datos que ha tenido 
la Comisión pueden teuerse en ,t)uenta para fijar las bases de 

>.• 
otro remate. 

El señor Rector dijo: que debía aceptarse la indicación he
cha por el doctor Alzamor·a, porque la aprobación del informe 
de la Co111isión Económica originaría solicitudes semejantes á 
la que se halla en debate, pues tiene conocimionto de las pre. 
tensiones de otro conductor de fincas de la Universidad que 
desea obtener rebaja de la merr:ed conductiva que abona. 

El ductor Ríbeyro expuso q ne la modificación de nn con:· 
trato escrituraría equivale á un nuevo contrato, el cual debe 
celPbrarse con las formalidades establecidas por el Consejo. 

Cerrado el debate, el Consejo acordó dar por termiuado el 
contrato de anendamiento celebrado por don Manuel J. Ra
mírez, pasar todos l?s antecedentes á la Tesorería pa~·a que 
-con~oE¡ue á nuevo remate conforme á las bases del mi!:lmo 
arrendamiento, señalando la merced cond-uctiva de ciento 
cuare~ta soles, y autorizar ampliamente a_l señot· Rector pa.r~ 
que disponga lo-conveniente respecto del sal~o que adeude el 
citado Ramírez. 

De la Comi~ión de Reglamento, en que opina porque se 
apruebe la licencia concedida por la Facultad de Medicina al 
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doctor don Juvenal Denegrí para establecer en el Hospital de 
Santa Ana una clí1lica Oto-rino-1aringelógica. 

Fue aprobado. 
De la misma Comif:ión, en la-solicitud del doctor Barran

ca, sobre abono del saldo de pensiones de_ jubilado, que lP CO· 

rresponden hasta el 31 da Diciembre del año en curso. Opina 
la Comisión porque se practique 'p(Jr la Tesorería la liquida
ción de esas pensiones y se le abone la suma de que J'esulte 
acreedor. 

Fue aprobado. 
Se puso en debate el siguiente capítul.o del Proyecto del 

Reglamento Interior de la Universid~d. 

\ 

CAPI'.rULO II 

DEL RECTOR Y VICEHRJi,CTOJÍ 

Art. 9.-El Rector es t=>l Jefe encargado del gobierno de la 
Universidad y como á talle corresponde presidir todos los HC

. tos y ceremonias oficiales de la Institución. 
Art. lO-Corresponden al Rector, además de las atribu

cionetl consignadas en el artículo 207 del Reglamento Gene
ral de Instrucción Pública, l~s siguientes: 

1 q. Autorizar con su firma los diplomas de los qua obten· 
gan los grados de Bachiller ó de Doctor en cualquiera de las 
FacultadeF; 

2q. J~xpedi1· sus títulos á los Catedráticos y Adjuntos que 
hubiesen obtenido el cargo por medio de concursos¡ 

3Q. Solicitar los informes que juzgué convenientes de las 
Facultades 6 de sus Decanos; 

4q. Designar el Catedrático que debe pronunciar el dis 
c~uso respectivo el día de la solemne apertura del año escolar; 

5Q. Citar á los miembros del Consejo Universitario á se-
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siones ordinaTias y á las ext.raordinarias que fuese necesario 
celebrar; 

6q. Girar .contra el Tesorero de la Universidad por su
mas que no excedan de cien soles eón cargo á la partida de ex
extraordi.narios y dando cuenta al Consejo Universitario;sien
do entendido qué nna vez agotada dicha partida de extJ?aor~ 
dinarios, cesa el ejercicio de esa atrihnción; 

7~ Expedir órdenes de pago para los gastos generales 
de la Universidad con arre~lo á los presupuestos de é5ta; 

S:.t Conceder Ecencia hasta por un mes á los empleados 
que dependen directamente de su autoridad. 

9" Consultar al Consejo Universitario á los empleados 
que no pueda remover por sí mismo t~uando falten á sus debe· 
res á fin de que aquel resuelva lo conveniente . . 

Art. 11.-Son obligaciones del Rector: 

1 :J. Elevar al Gobierno los informes que le pida sobre la 

marcha de la Universida_d; 
2" Presentar al fin de su período una exposición de la:; 

reformas que á su juicio deben introducirse en el régiinen de 
ensefianza, en el disciplinario y en el económico de la U~liver
sidad,á fin de que el Consejo Universitado las tome en cuenta 
y les dé ]a tramitaeióo correspondiente; 

3" Concurrir diat·ia.mente·allocal de la Universidqd pa
ra da,rse cuenta por sí mismo de la marcha y se1·vício de sus 
diferentes oficinas. 

4(1. Convocar al Consejo Universitario á sesiones extraor
dinarias cuando lo soliciten dos rle sus miembros. 

sa Convocar á los miembros del C?nsejo de Delegádos 
en las épocas designadas en este Reglamento, para que pro
cedan á la elección ue Rector y Vicerrect01·; y requerir á ]as 
Facultades para el nombramiento de sus Delegados cuando 
no lo hubiesen hecho en su debida opor·tunidad. 

6" Cumplir y hacer en mplir las di5posiciones del Regla. 
mento y Jos acuerdos del Consejo. _,. ·-

• 
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Art. 12.-Las resolucione¡::¡ expedidas por ei Rector en ejer
cicio de las Facultades que lécompeten deben ser ref¡·endadas 
con la firma del Secretario para reputarse válidaR y surtir sus 
efectos. 

Art. 13.-El Vicerrector desempeña.rá las mismas funcio
nes del Rector cuando reemplace á éste. 

4rt. 14.-No pueden ser elegi,]oA Rector<) Vicerrectot·: los 
que no sean Doctores en alguna Facultad, los men01·es de 30 
años y los que pertenezcan á alguna Orden Religiosa. 

Art. 15.-El Rector y VicerrPc1·or desempeñarán el cargo 
por cua.tro años. Podrán ser reelegidos una sola vez siempre 
qu~ reunan una mayoría de dos ter·cios de votos. 

l Art. 16.-En casos de muerte ó inhabilitación absoluta del 
Rector le sucederá el Vicerrector en el desempeño del cargo · 
hasta la terminación de su período. 

En estos casos se procederá á la elección de un nuevo Vi
cerrector, observándose tanto en su designación como en la 
toma de pos~sión del cargo las mismas formalidades qúecuan· 
do se elige al Rector y Vicerrector á las expimciones de los 
períodos ordinarios. 

Es entendido que los Vicerrect01·es elegidos en estas cir
cunstancias lo son para cumplir el pP-ríodo de aquel á quien 
reemplaz_an. 

A•·t; 17.-Son casos de inhabilitación absoluta del Rector: 

i 0 Los designados por el Código _Penal respecto de toda 
clase de fundonarios públicos. 

2° Los de incapacidad por razón de locura ó den1encia. 
3° J_,os de interdicción civil por causa de prodigalidad 

judicialmente cuniproba?a. 

14-0 El incorporarse á alguna 01·den Religio!:a. 
A..rt. 18 Los principales casos en que el Vicerrector reem

plaza temporalmente al Rector, son: 

' 

19 Cuando el Rector se ausenta de la Provincia de Li
ma por más de quince día~~ 
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~.° Cuanclo por mot.h'o de enfermedad se encontrase 
imposibilitado para desempeñar sus funciones y para concu
rrir al local de la Uniyersida.d por más de treinta días. 

3.° Cuando se encontrase complicado en afgún jnicio 
cr·iminal y se expidiese cont1·a él .mandamiento ue pt·isión e:t 
forma . . 

4Q Cuando se le hubiese concedido licencia. 

Art. 19-EI carg·o ue Vicerrector· queda también vacante, 
además del caso de rnuf>rte, en los de inhabilitación absoluba. 
que son los estahlr.cidos para el Rector. i 

En estos casos se procederá á la.elección de un nuevo Vice-' . 
rréctor por el tie·mpo qn(' falte para complet.ar el pet·íodo del 
que ha cesado. . , 

Art. '20-Cuando vaqnen simultáneamente los cargos de 
Rector y Vicerrector, se procederá á elegir á sus reemplazan 
tes por un nuevo período de cuatro años. _ 

Art. 21-I~n los casos en que el Rector. y Vicerrecbor se en· 
cue~tren ausentes(¡ impedidos ñ la vez para eje1•cer tem~oral
rnente sus fui1ciones, ó cuando por l~aber vacado amb::>s car. 
gos hubiese necesidad de reernplazarlos, ejercerá provisional
mente las funciones de Rector _el Decano más antig-uo .Y si hn
biese dos 6 ri-.ás dA igual antigü~clad, dichas funciones cor'l'es
ponrlerán al 1111e de entre ellos fuese de mayor edad. 

La Comisión retiró los ar·tículos 13, 14, 15, 16,_ 17, 19 
y 20 por hallarse cQnsignadas sus disposiciones en la ley or· 
gánica. 

Fqeron aprobados los artículos 9, 11 hasta la. palabra 
"Universidad" del inciso 3Q y con supresión de la última par
te del inciso 5. 0

, 2; con supresión de lafrase"para reputar5e vá- · 
lidas y surti1· sus efectos; 10 con supresión del inciso 2°, Rus
tituyéndose en el inciso 5° la palabra "Citar" por la de "Con
vocal·" y modificando el inciso (j" en los siguientef:! términ~s: 
"Gir·ar contra el Tesorero de la Universidad con ar1·eglo á lo 
disput>sto en el 'artículo 355 de la ley orgánica". 

\ 
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El iirtículo 18 fue desechado y sustituido co11 el siguiE>ntE>: 
'·'El Vicerrector reem pla za.rá al Rector en los casos de fal

ta ó impedimento de éste" . .. . 
El artículo 21 fue aprobado, modificándose la última par

. te en ~stos términos: 
"Y si hubiese dos 6 más de igual an1ig:üedad, dichas fun

·cionPs corresponderán al que d~ entre ellos fuese Catedrático 
t.itular más antiguo." 

Se puso en debate el siguiente 

CAPITULO III 

1JEL SECHETAIHO Y PROSECRETARIO 

Art. 22-Ha brá un Secretario y un Prosecretario elegidos 
cada. cuatro años por el Qonsejo Universitario. Esta t>lec~ión 

Re vé.rificará cuando más tarde á los quinc~ días después de 
instalado el nuevo personal de dicho CousPjo. 

/ Ambos empleados podrán ser reeiE>gidos indefinidamente. 
~Art. 2R-Para ser Secretado se requ~ere: P set· doctor en 

alguna Facultad; 2° tener más de veinte y cinco años de edad. 
A1·t. 24-Para ser ~rosecretario se requiei"en las mismas 

candici.ones que para sef Secretario. 
Art. 25-=-son atribuciones dAl Secretario: 

1 "' Asistir á Ja Secl'etaría los días de trabajo de nueve 
a once de la mañana y de cuatro á cinco de la tat·de; 

2f.l. Asistir á las sesiones del Consejo Universitado; 
3n Redactar la correspondencia 9ficial; 

4r.t Extender y autorizar las actas de las sesiones del 
Consejo Univer·sitario, las de la Asamblea Universitaria, las 
resqluciones del Rector, los ·diplomas de los grados que con
fieren las Facultades y los certificados que se expidan por la 
Secretaría de. la Universidad. 
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_5q. Llevar los siguientes libros: B el de actas ·de las 
8esioues del Consejo Universitario; B el de aetas de la Asam
blea Universitaria; e el de corre~:pondencia; D .el de actas de 

. las sesiones de la eqmisión Económica; E el de Registro de 
títulos de eated rú tic os principales y adjuntos; F el de regi~

ti'O ele grados acaciémicos; Gel de r0gist ro de las propiedades 
de la Univer::~idad y de censos y cHpellanías; H el de inventario 
de los libros, muebles, y dtnná~ útibs de la Sect·etaría y del 
Consejo Univer:situ.rio; I el de informes expedidos por el R~c

tor ó por el Consejo Universitario: ,J los demás libt·os que 
fuesen necesarios para el mejor senit.:io de la Uuiversidad. 

· 6 !¡1. Cumplir las órdenes que el ConsPjo ó el H.ectot·, le den·. 
7Q. Dil'igir· la publicación de los Anales Unh7 ersitarios y 

de cualquiera otra publicación con at·reglo á las instrucciones 
del Rector y de la e<;>misión de Publicaciones. 

Art. 26.- El Prosecretario desempeñará la Secretaría en 
los casos de ausencia, enfermedad, licencia 6 cualquiet· otl'O 
impedimento del Secretario. 

Art. 27- La Secretaría esta1·áabiertapara el sel'vicio dn
rante el año escolar de 9 á 11 a. m. y de 2 á 3 p. m. En la:, va
ca6iones funcionará los martes y sábados á las mismas hol'a!-'. 

Art. 28.- El Secretario será responsable de los libms, 
documentos, rnueble8 y demás objetos de la Univer·sitlad que 
estén á su cargo; con tal motivo los re~ibirá del Secretario 
cesatíte bajo inventario, con intervención del Rector; -y se ex· 
tenderá una acta para dejar constancia de la ei1trega. 

Los artículos 22, 23, 24, 26, y 28; fueron aprobados. 
Los incisos 2Q, 3"', 4", y 6°, del artículo 25 fueron apmba

dos, modificados los incisos 1°, y f)Q, del mismo art-ículo en.,. 
los siguientes términos: 

1.0 Asistir diariamente á la Secretaría de 9 á 12 a. m. 
2. 0 Llevar los siguientes libros: A el de actas de las se

siones del Consejo Uoiversitat·io; B el de actaA de la Asam
blea Universitaria¡ e el copiador de oficios; D eliJe resoluciones 
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del Consejo y del Rector; E'el de yegistro detítulos de catedrá
ticm~; li' el de registro de grados :=tcadémicos; G el de inventario 
de los libros, muebles y demás útiles de la Secretaría y d~l 

ConRejo Universitario; H el margesí dB ]as propiedades de 
la Universidad y de censos y capellanías; I el de informes ex
pedidos por el Rectoró por el Consejo Uuiversita rio; J Jos 
demás libros que fueren nPcesarios para el servicio de la 
Universidad. 

El inciso 7°. fue desechado 
El artículo 27 fué modificado y aprobado como á cqnti

n u ación se copia: 
• "La Secretaría estará abierta para el servicio durante el 
año escolar todos los días de trabajo de 9 á 12 a. m. y de 4 

á 5 P·. m." . 
Etartículos 28 fué igualmente aprobado. 
Se acord.ó consignar e11 este capítulo el siguiente artículo: 
En ·caso de vacar el cargo" de Secretario por muerte re

nuncia ú otro motivo, se procederá á la elección de nuevo Se
cretario, el cual durará en el cr~rgo hasta 1~ terminación del 

período. .. 
En seguida el :-:eñor Rector levautó la sesión. 

Lima, 16 de Octubre de 1906. · 

Aprobada 
VILLARÁN. 

RICARDO ARANDA. 

· R.ICARDO A RANDA. 

SEsiÓN DEL 16 DE OCTUBRE DE 1906 

Presidencia del señor Rector Dr. D. F. Villará.n. • 

Abierta con asistencia del Vicerrector doctor, don Lizardo \ · 
Al~amora, de los Decanos, doctores Villarreal y Salazar, de · 
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los Delegados doctores Castañeda, Olaechea, Elmore, M~nza. 
nilla, Hodríguez y el Secreturio que suscribe, fue leída y apro 
bada el acta de la anterior. 

El doctor Alzamora maniff'stó que había puesto en cono .. 
cimiento de la Facultad de Jurisprudencia que el Consejo, á 

petición del doctor Manzanilla, había modificado el artículo 
del proyecto de su . R~glamento interior, re!ativo al procedi
miento que deben emplear los mif'mbros de los Jurados de 
examen en las votaciones¡ que la Facultad cree conveniente 
subsista su acuerdo primitivo contenido en el referido artículo 

' y que interpretando él sus deseos, pedía la reconsideración de 
lq resuelto por el Consejo y, en .consecuencia, la aprobación de 
ese artículo tal corno se había sanciona~o. 

Se puso en debate el anterior pedido. 
El doctot' Manzanilla dijo que, sin modificar las ideas que 

tenía sobre el particular, ·expuesta$ en sesiones anteriores, se 
pronunciaba en favor de la moción hecha por el doctor Alza. 
mora por el respeto y consideración que le merecen la Facul. 
tad de Jurisprudencia y el Catedrático que la preside. . 

Cerrado el debate, fué aprobado el pedido del doctor· Alza
mora. 

En seguida se dio cuenta de los documentos sigui~ntes: 

·o e. un infmme de la Comisión Económica, en las bases for-. \ . 
muladas por el Tesorero de la Institución, p<l.l'a sacar á rema _ 

_ te el arrendamiento escriturário de la finca números 93 al 99 
de la calle de Urubamba, y la. número 169 de la calle del Cuz· 
co. Opina la Comi~ión porqutl se proceda á verificar la subasta 
conforme á dicl.tas bases. 

El señor Rector dijo que una de esas fiuc:as, la de la calle 
del Cuzco, se halla en un esta.do ruinoso; que, á su juicio, debe 
procurarse vender las que estén destruidas para construír. 
otras; pero qre, como no era posible dejar de hacer anenda 
mientos, debía agregarse á las bases leída_s,otra en que se dije· 
se que en el caso de que la Universidad vendiese. esa fiu_ca, el 

1 

\ 
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comprador no está obligado á mantener el contrato de arren
damiento. 

Fue aprobado el informe de la Comisión, y aceptada la 
idea del señor Rector. 

Del informe de la Comüüón de Reglamento, en el oficio del 
Decano de la Facultad de Letras, sobre los desórdenes ocurri
dos últimamente en el local de esa Facultad.!Mauifiesta la Co
misión que en el proyecto de Reglame~to IntPrior de la Uni· 
versidad ha propuesto lós médios para corregir~os y evitarlos 
Pn el porvenir en cualquiera Facultad. 

Se mandó archivar. 
Del manifiesto de ingresos Y. egt·esos de la Universidad co

rrespondiente al mes de setiembre últiJl!O· LQs ingresos de 
mes a:nterior fueron de Lp. 4496.20 y los egre::-;os de Lp._ 
1247. 5. 34; quedant.io,en consecuencia, en caja un saldo de Lp 
324:8.8.86. 

Se mandó archivar. 
El señor Rector manifestó la necesidad de resanar y pintar 

el primer patio de la Universidad. 
El doetor Salazar dijo qu~ la parte baja del local de la Fa

cultad de Letras necesitaba también pintars'e . 
. ml doctor Villarreal hizo igual indicación reRpecto del pa

tio en que se halla el salón de actuácione~ generales. 
El Consejo autorizó al Rector para que mande hacer to

das las reparaciones que fuesen necesarias. 
El doctor Elmore expuso que la Comisión Económica de 

que forma parte, había dado, en la semana anterior, el corte y 
tanteó de Caja en Tesorerí~; que el saldo que presentó el Teso
rero á favor de la Universidad era de una suma mayor 
de la que aparece en Iqs libr9s, por tener unidas en dietin
tos Bancos su cuenta personal con la de la Institución, que·ese 
s~ldo estaba asi comprobado con l?s talones de los libros de 
cheques que mostró; pero que él creía que esa existencia debía 
constatarse con la libreta respectiva, y que el Consejo debía 
dictar alguna medida al respecto. -
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El doctor Olaechea manifestó que el Tesorero había indica
do á la Comisión que siempre se había coiocarlo eso~ fo~dos 
en d.iferentes Hancos, porque se creía servir así mejor á la Ins. 

. J • 
titnción, pues si se designaba. un Banco para depositarla.s y 
ileg:tra el caso de que suspenoiera sus operaciones, la Univer. 

. . -
sidad tal vez perdería sus fondoA, sin responsabilidad alguna 
para él. 

El señor Rector dijo que la Comisión Económica era la 
Ha.mada á Henar los VA.cíos que advierta al .dar el corte y tan" 
teo de Caja, y que el Consejo tendría presente la ip.dicación del 
doctor Elmore al designar en el · proyecto de Reglamento las·· 
atribuciones que debe tener esa Comisión. 

En seguida se dio lectura al sig-uiente capítulo do:>l proyec
. to 1de Reglamento Interior de la Universidad. 

CAPITULO IV 

DEI-' TEI:IORERO ' 
Art. -29-Habrá uri, Tesorero elegido cada cuatro años 'por 

el Consejo Universitario al mismo tiempo que se haga la f~lec 
ción del Secretario y Prosecretario, el cual podrá ser reelegido 

Art. 30-No pued,e'n ser Teso1~ros los que tengan _interés 
propio en ~1 arrendamiento d_e las fincas de la Dniversidad, 6 
sus parientes consanguíneos dentro del tercero grado ó 

afines dentro del segundo. Tampoco lo pueden ser los dendo. 
res de la. Corporación. 

A t•t. 31.-1~1 Tesor.ero elegido no podrá desempeñ~r el ca.r 
go, sino· después de presentar uua fianza hipotecaria por un 
valor ~qnivalente al 25% df: laR rentas que administre. . 

A.rt. 32-Las atribuciones y deberes del Tesorero son: 
l.-Recaudar las rentas de las Facultades cualesquiera. que 

sean su procedencia y destino. 

, 
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2-Llevar la contabilidad por partida doble, abriendo una 
cuen<ta particular á cada Facultad. 

• 
3-Verificar los pagos de los créditos correspondientes á . 

, cada Facultad con el visto bueno ó la orden de pa&"o drl res-
pectivo Deca:no, y los generales de la Universidad con el visto 
bueuo Í1 m·den de pago del Rector. Se exceptúan los sueldos, 
asignaciones, censos, capellanías, contribuciones y consumos 
de agua y g·as, cuyos pagos hará c.on sujeción al presupuesto 
y sin nec&sidad de previo visto bueno. 

' 
4.-Formar el presupuesto general de la Universidad, antes 

del1<? de Diciembre, en vista de los presupuestos aprobados de 
las Facultades .V de los gastos generales de la Corporaci6n, 
para que sea examinado por la Comisión Económica y some
tido á la aprobación del Consejo Universitario, antes del 1 Q 

· de Enero del año en que debP regir. 

5.-Pt·esentar al Consejo Universitario un balance men
sual de los ingresos y egresos; nn balance trimestral detalla
do eon la procedencia de los ingresos y de l_os ramos á que se 
hayan aplicado los gastos; y una cuenta gener.al y documen
tada al fin de cada año escolar. 

6.-Formular las bases de los arrendamientos de los bie
nes de la Vniversidad y elevarlos al Consejo Universitario pa· 
ra su aprobación. . 

. l . 
7 .-Colocar los fondos en uu Banco, á la orden de la Teso-

rería de la· Universidad. Los cheqnes llevarán el s~llo de la 
Tesorería. 

S.-Formar y conservar el margesí de las propiedades de 
la Universidad y un registro de las capellani..as, censos y de
más rentas de la Corporaci6n. 

9.-Suministrar á la Comisión Económica los gastos que 
necesite y darle las ~xplicaciones que exija respecto á la ad
ministración de> las rentas. 

10.-Cumplir ·las órdenes relativa9 á ·la administración de 
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f~s rentas que, con arreglo á sus ati·ibuciones, le impartan el 
Rector y e~Consejo Universitario. 

Art. 33.-El Tesorero no hará pago alguno sino en vir
·. tt~d de partidas votadas en el Presupuesto. En las 61·denes de 

pago que el Rector·6 Jos Decanos expidan se expresará la par . 
tida á .que debe aplicarse el gastó. 

Art. 34.-El Te~m·er~ recibirá, bajo inventario, con inter
venció~ del Rector y ile la Comisión Económica, los documen
tos los muebles y demás objetos de la Tesorería. Se extenderá 
un acta para hace1· constar la. entrega.. 

. . . 
Art. 35.-1~1 Tesorero remitirá á la Secretaría del Consejo 

un dupÍicado~de Ja razón de las propiedades de la Univer
sidad, censos y capellanías registrados en los libros de ]a 
Tesorería. 

Art. 36.-La Tesorería estará ab!erta todos los días de 
trabajo durante el año escolar dA 9 á ll a. m. En las vaca
ciones funciona;rá los martes y s'ábado, á las inismas horas. 

Se puso en debate el artículo 1.0 

El doctor Salaza!" se pronunció en cont1·a del artículo, 
por•tue á su juicio, el cargo de Tesorero debe ser permanente, 
como lo ha sido IJasta ahora; que estando bien garantido 

. /. 
con la fianza que se exija para desempeñarlo, no ofrece nin-
gún temor su duración indeterminada; que, por el contrari?, 
establecer cortos plazos para ejercerlo, oft·ece inconveniente~, 
porque Ja influencia y empeños de pretendientes podría traer 
por cmisecuencia ~na designación tal vez po acerta~a, sin 
que esto importe que no se pÚtda· separar al empleado en el 
caso de qúe no cumpla con sus deberes. 

El doctor Elmore opinó también en contra del artículo, 
porque, a parte de las razones aducidas por el doctor Salazar. 
en ninguna institución se emplea el procedimiento que dicho 
artículo consigna. 

El doctor Alzamora expuso que en la sesión · anterior si 
habla indicado que debía fijarse plazo á los cargos de Secreta .. 
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rio, Tesorero y algúnlotro, era sin pe~juicio de reeligir á los que 
lo desempeñen; .que jra el ConseJo lo ·había resuelto~uando se 
trató del capítulo relat:iivo al primero, y que, de consiguiente, 
d~bía adoptarse· igual deter:ninación respe~to del segundo. 

El Doctor Rodríguez indicó que 'las funciones del Tesorero, 
eran distintas de las del SeC'retario; razón por la cual debería 

- 1 

aquel SP.r pez·manente. · 
El Doctor ~1anzanilla dijo, que él opinaba en favor del ar

tículo en.discusión, desde que el Consejo ya había sancionado 
la temporalidad del cargo de Secretario, no obstante de que 
por las funciones que desempeña, comparadas con la del Teso-
•·ero, podría consid.erársele permanente. -

Los Doctores - Salazar, Villai-real y Rodríguez, adujeron 
nuev~s razones en contra del artículo. 

El Doctor Alzamora pirlió que, en vista de la prolongación 
de este debate, orig·inado por opiniones contrarias, se aplaza
ra la resolución de este asunto para la sesión próxima. 

Así se acordó . 
. Los artículos 30 y 31 fueron n:iodificados y aprobados en 

los siguientes términos: 
Art. 30.- No pueden ser Tesoreros los que tengan contra

tos con la Universida~. Tampoco pueden serlo los deudores de 
la Corporación. • 

Atr. 31.- El 'resorero está obligado á prestar una fianza 
hipotecaria de Dos mil libras. 

Los incisos 1, 2, 6, 10, y 32, fuero.n aprobados. 
Asimismo los incisos 3, 4, y 5, sustituyéndose en el prime

ro la palabra "consumo" por la la de "pensiones", suprimien
en el segundo la frase "En vista de los pr~supue&tos aproba
dos de las Facultades y de los gastos generales de la Corpora
ción", y agt·egándose en el tercero la siguiente:~"y la razón de 
deudas pendientes". 

El inciso 7 fqe aplazado. El 8 suprimido. El inciso 9 fue 
aprobado, con la siguiente adición: "á cuya disposición pon
drá los libros respectivos". 
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Los artículo.s 33 y 34 fueron aprobados y el 35 suprimido. 
El at·tículo 36 fue modificado en estos-términos: 
Art. .-·La Tesoreria estará abierta todos los días de 

tmbajo dfl9 á 12 a. m., conexeepci6nde dos díasen la semana 
Se dió lectura al proyecto relativo á la Biblioteca remiti. 

do por el Inspeetor, doctor Manuel V. Vi liarán. 
Se leyó igu::tlmente el capítulo del pmyecto del Reglamen-

to sobre el mismo asunto. · 
~e acordó dar preferencia_ en el debate al prim-P-ro, porqne 

sus disposiciones son de carácter general, reservando las de 
detalle que contiene el segundo para el Reglamento intel"ior de 
esa oficina. 

El Secretario ~~x:puso que el el cargo de Archivero Bibliote· 
c;:u·io debe ser perm:tnente; tanto por el carácter de las funcio -

. 1 

nesquele sonanex:a<:~, como porque la ley orgánica, que lo crea, 
no le ha fijado plazo. 

Así se acordó. 
Tambíén se t·esol vió que la fi ,wza que debía exigirse para 

/ 

d <~3e ; npeñar ese empleo fuet·a de Cien libras. ·· 
. ' 

... Cerrado el debate, fueron aprobados los demás artículos 
del proyecto. Dice así: 

Art. .- La Biblioteca estará sujetá á la inspección de . 
un Catedt·ático principal elegido por el Consejo cada dos aíloR. 

Art. .-Son atribuciones del Inspector: 
1.- Vigilar que se cumpla el reglamento de la Biblioteca 

y que los empleados de ella observen puntualmente sus obli-
gaciones. .. 

2.- Proponer al Rector las medidas qué convenga adop
tar pa.ra el arreglo y fomento de la Biblioteca. 

3.- Proponet· al Rector los libros que deban adqnit·irse. 
4.- Oa.r cnent.a,nl fin del año,dél estado y necesidades de 

la lliblioteca. 
Art. ·- 1-fil Archivero Bibliotecario será elegido por el 

Consejo Universitario. Serán c11ando menos, Bachiller en algu
na Facultad y deberá prestar una fianza de cien libt·as. 
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Art. -Son obligaciones del Archivero Bibliotecario: 
l.-Cuidar y conservar ?ajo su responsabi.lidad todos los 

libros y objetos que constituyan la Biblioteca y el Archivo. 
2.-Formar los Catálogos, Registl'Os é Indices necesarios 

para el buen set·vicio de la Biblioteca y el Arch~vo,conforme al 
Reglamento Inter~or. 

3.-Permanecer en la Biblioteca duran te las horas que de
termine su Regl~mento especial: 

4 . ...:..Redactar la corresponden~ia.-
Art. -La Biblioteca facilitará á los Catedráticos, bajo 

recibo y hasta por un mes, las obras que soliciten . El archi
vero Bibliobecario les pedirá la devolución de los libros ó pu-
blicaciones que retengan por mayor tiempo y si no fuese aten. 
dida su indicación, dará aviso-ál Inspector. 

Art. -El Archivero Bibliotecario recibirá la Biplioteca y · 
el Archivo bajo invent:;¡rio, sentándose acta de la entrega con 

' . . 
intervención del Inspector. . 

El señor Rector mani~estó la necesidad de poner en vigen
cia los capítulos del Reglamento qrie sucesivam'ente fuera!) 
aprobad~s por el Consejo, por no ser conveniente aplazar su 
cumplimiento basta la. terminación del debate de todo el pro· 
yecto. 

Así se acordó. 
Después de lo cual el señor Rector levantó la sesión 

- RICARDO ARAN DA 
Lima, 13 de Noviembre de 1906. 

' Aprobada 
VILLARÁ.N ' · 

Ricardo ARANDA 

_;i 

•. 

,. 
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SE•IÓN Dll:L 13 DE NOVIEliiBRE DE 1906 

Presidencia del señor Rector, Doctor~on L. F. Vil1atán . 

. 
Abierta, con asistencia de los Decanos, doctores Sosa, Vi-

llarrea.l, Ribeyro y Salaza.r; de los Delegados doctores Casta
ñeda, Barrios, Elmore, Manzanilla., Rodríguez y del Secretario 
que suscribe, fue ·leída y aprobada el acta de la anterior. 

El sefíor Rector expuso: q~e conforme á lo anteriormente 
acordado por el Consejo, había invertido la suma de veinte y 

. · cinco mil soles en la compra de cédalas hipotecarias del Ban
co del Perú y Londres, las mismas que se :han puesto · en este 
Banco en calidad de depósito en custodia, asegurándolas, á la 
vez, para evitar el riesgo del sorteo; que, además, había orde: 
nado se depositára en el mismo Banco, por un plazo de seis 
meses, la cantidad de veinte mil soles; que estas sumas de las 
cédulas y del depósito, representaban la cantidad votada en 
el Presupuesto General de la República para la construcción 
del local de la Facultad ile Ciencias Políticas y Administrati
vas; la suma de doce mil ciento sesenta soles entreg·ados por 
don 4-lfredo Malatesta, por lo adeudadoporelcenso del fundo 
•
1 'San José", y tres mil soles, prod neto del sorteo de tres 
cédulas de la Caja hipotecfi.ria de las once que poseía la Uni
versidad. 

Manifestó también el señor Rector que la casa de la calle 
dP- Llanos que el Consejo acordó vender, tasada en diez y ocho 
mil soles, se ha venclido en treinta· mil soles, suma coula cual 
se pueden refeccionar algunas fincas de la institución. 

El doctor Salazar indicó que convenía también á la Uni. 
versidad obtener papel de deuda interna. 

El señor Rect.or dijo: que no se había podido c9nseguir 
ese papel; razón por Ja cual resolvió, en ejercicio de la autori
zación que. le había dado el Consejo, comprar cédulas hipote
carias, teniendo presente, á lf\ vez, la indicación hecha por el-
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doctor Rodríguez,en una de las sesiones anteriores,_ de que era 
preferible la adquisición de aquellas por ser. á su juicio, de 
valor variable el papel d~ deuda interna. 

. El doctor 8alazar manifestó que el Consejode~)ía expedir 
una resolución precisa al respecto. 

Se acordó autorizar al señor Rector para que proced~era 
en este asunto como lo creyese más ventajoso para la Univer
sidad. 

El doctor Hodríguez pidió constara siempre su opinión en 
el sentido en que la había recordado el señor Rector. 

El doctor Elmore, expuso: que en la Revista Universitaria· 
correspondiente al mes de Junio último, se había publicarlo 
uu artículo del doctor vViesse, sobre el concepto del profesor 
Moore, de la Universidad de Colombia, en la cuestión de llmi
tes peruano-brasileños, y que, dada su importancia, proponía 
se hiciese por la Universidad una edición inglesa de dicho ar
tícnfo, para que fuera distribuid~ en los Estados Unidos. · 

El doctor Salazar dijo que aceptando en principio, la idea 
del doctor El more, cre'ía que su ejecución correspondía alGo . 

. bierno; para lo cual cualquiera de los miembros del Consejo 
podría insinuar est~ al Ministro respectivo. 

El doctor Elrnore aceptó esta idea. 

En seguida se da cuenta de los siguientes ciocumentos: 

1.. De un oficio del s~ñor Ministro de Instrucción, en que 
trascribe la resolución suprema, por la que, accedi~ndo á lo 
solicitado por el señor Rector, se dispone que el Gobiern_o abo
nará el déficit que arroja el presu,puesto de la Facultad de 
Ciencias Políticas, siempre que los ,mayores ing·resos que ob
tenga la Universidad durante el año no baElten á cubrirlo. 

El Secretario dio lectura al oficio del señor Rector que ha
bí~ ·motivado la anterior resolución, y admitiéndose por los 
términos en que -está concebido, que no se había solicitado 
del Gobierno que cubriera ese déficit sino que se dignara reca
bar del Poder Legi8lativo la consignación en el Presupuesto 
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de la respectiva partida, se acordó pedir al Ministerio recon
siderara la referida resolución, indicándole que el sostenimien
to de esa Facultad corresponde exclusivamente al Estado y 
que aun en el caso de que e_xistiera UJayoresingresos de la Uni
versidad, seda indispensable aplicarlos á la reparación de sus 
finéas que en su mayor parte, están ruino~ as. 

2. Del manifiesto de ingresos y egresos-~de la Universidad 
correspondientes al ~mes de Octubre último. Los ingresos del 
mes, considerado el saldo del mes anterior, fueron de Lp. 
4917.7.16 y los egresos de Lp. 3459.4.85, quedando en con
secuencia en caja un saldo de Lp. 1057.8.31. 

Se mandó archivar. 
3. De un iuforme de la Comisión Económica, en las ba

ses formuladas por el Tesorero de la Institución, para sacar á 

remate el arrendamiento escriturario de la finca situada en la 
calle de Ancash números 190 y 192 y del principal bajo y de
partamento de reja de la casa número 146 D de la calle de 
Belaochaga. Opina la Comisión por que se proceda á verifi
car la subasta conforme á dichas bases, por haHarse estas en 

- perfecta conformidad con las reglas aceptadas para el perfec
cionamiento de contrato de esa E-specie. 

El doctor Ribeyro indicó que, con el objeto de garantizar 
el cumplimiento de la cláusula novena de dichas bases, relati

~a al seguro de las fincas contra incendio se acordara que las 
renovaciones de la póliza del seguro fueran enrlosadas á la te
sorería.. 

Fue aceptada esta indicación. 
El doctor ·Manzanilla propuso con motivo de este debate 

se consignara entre las obligaciones del T~sorero, la siguiente: 
"Es obligación del Tesorero cuidar de la renovación de las 

pólizas de seguro contra incendio". 

Fue aprobada. 

Cerrada la discusión fue aprobado el informe de la Comi
sión, ·habiéndose modificado en las bases pa.ra el ~rrendamie'n-
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to de las fincP~s ·de la cal1e de Ancash y de la de Belaochaga, 
respectivamente, una de sus cláusulas en los si$uientes térmi
nos: 

"Cláusula 9~ El arrendatario está obligado á asegurar la 
finca contra incendio por Ja smna de mil libras oro sellado y 
dejará la p~liza dPl seguro y sus renovaciones en la Tesorería ... 
de la Universidad endosadas á ésta. ' 

También se acordó ag:regar á las bases las siguientes 
cláusulas: 

"L~ falta de cumplimiE:nto, . por parte del arrendatario 
de las estipulaciones de est~ contrato, da derecho á la Univer
sidad para su recisión." 

En sf>guida continuó el debate del. . siguiente artículo del 
;proyecto de Reglamento de la Universidad que había sido 

1 

aplazado E'll la sesión anterior. 
"Habrá un Tesorero elegido eada cuatro afios por el Con

sejo Universitario al mismo tiempo que se haga la elección 
del Secretario y Prosect;etario, el cual podrá ser reelegido". 

El doctor SaJazar expuso que la. Junta Reformadora de 
la ley orgánica del Ramo autorizada por una resolución lf>gis
lativa para reformarla al di~cutir el capí~ulo del prc;>yecto re,. 
Jativo al Tesorero, había desechado el artículo en que se dis
ponfa quP- durara cuatro años; que de confliguiente la mente 
del legislador babía sido _que este cat·go fuerá ,de duración in
determinada., y que 11ingnna razón podía ya aducirse en con
trario. 

Dio lectura al acta de. Ja sesión que celebr6 la r~ferida Jun. 
ta el 5 dP. Febyero de !_900 en corrobor~ción\ de Jo que · hab1a 
P.xpuesto y terminó manifestando que en el seno del Consejo 
existían cinco Catedráticos que se habíau hallado en dicha 

sesión. 
El doctor Man~anma_ dijo, que él · había formado parte 

de esa junta., la c_11a1 desechó el artículo á que se re:fiere el doc· 
tor Salazm·, porque Jo consjqeró m~ramente reglamentario 

L 
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d_ejándolo á la resolución del ConsPjo Uni\'·ersitario; y que ha
. hiéndose aducido en las sesiones anteriores la conveniencia de 

que el cargo rle Tesorero fuese periódico, opinaba en favor del 
artículo en discusión. 

El doctor Salazar manifestó que la mente de) legislador 
estaba bien expresada eu la parte del acta á que había dado 
lectura. 

Cerrado el debate fue desechado el art-ículo y aprobado 
en s_nstitnción el'·siguiente: · 

"Habrá un Tesorero elt>gido por e] Consejo Universitario," 
El señor Rector pidió' que, en vista de la anterior .:esolu

ción, debía reconsiderarse el acuerdo del Consejo por el cual 
se resolvió la temporalidad del cargo de Secretario. 

El doctor Salazar !'e opuso al ante1·ior pf'dido, fundándo
se en que el Consejo Uuiversitario se renovaba totalmente 
cada cuatro años y que formando parte de él el Secretario, no 
había razón para que éste fuese de duración indeterminadR~ 

Jo cual no quería decir que no pudiese r€elegirse al que Jo des
empPñaba. · 

El doctor Manzanilla opinó en el mismo sentido. 
Cerrad a la. discusión re~olvió el Consejo mantener vigente 

el artículo del proyecto de r~gla.mento, a~probado en una de 
las sesiones anteriores, que fijó plazo al cargo de Secretario. 

En seguida se puso en deb~te la siguiente. 
"Cláusula 9 3 El arrendatario ~stá, obligado á ·aseg~rar la 

. ' 
finca alta y baja contra incendio por la suma de 1200 libras 
oro sellado, y dejará la póliza del seguro y sus renovaciones 
eri la Teson:•ría de la Universidad endosados á esta." 

CAPITULO VI 

DEL ARQUITE,CTO Y DEL ABOGADO 

A rt. 44 . ...:.. La Univt>rsidad tendr~ á su servicio nn Arqui
tecto cuyas funcio11es principales son las siguientes:. 
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1<t.- Formar los planos y presupuesto de las obras que 
se empren1ian por cuenta. de la Uuiyersida.d. · 

2~.- Fonnar y rectificar los planos de las fiucas de la 
/ 

UniverHidad. 
3".- Presentar por escrito los informes que de él soliciten 

el Rectoró el Inspector de fincas. 
4~J..- Visitar las fincas de la Universidad cuando. se des- . 

- ~cupen para iuformar sohre el dete1·ioro causado en ellas y 
hacer una inspección igual cuando lo ·juzgue conveniente la 
Inspección de Fincas. 

Art. 45. - También podrá tener la UniverRidad á su ser
vicio un Abogado especialmente encargado de dirigir la de
fensa de los derechos é intereses de la In~::;tituci6n ante el Po
der Judicial. 

Art. 46.- Tanto el Arquitecto como el Ahogado podrá 
solicitar directament~ de las oficinas de la Universidad los 
datos necesarios á la mejor manera de cumplil· sus cometidos. 

Cuando los Jefes de dichaR Oficinas, consideren que son de 
carácter reservados los datos que se le(piclen, consultarán al 
Rer.tor antes de suministrarlos para que éste por sí solo, ó de 
acuerdo con el Consejo Universitario, según la importancia 
del caso, resuelva lo conveniente 

Art. 47.- Tanto el Arquitecto como el Abogado serán .., 
elegidos por el Consejo Universitario de la terna que con tal 
objeto deberá presentar el Hector, tan luego como vaque al-
guno de dichos puestos: El mismo Consejo podrá removerlos 
y reemplazarlos cuando lo juzgue conveniente. 

Fue aprobado el anterior capítulo, sustituyéndose en el 
artículo 45 la frase "podrá tener" con la palabra "tendrá". 

'I'ambién se acordó agregar el siguiente artículo: 

" La Universidad tendrá un apoderado ó procurador 
nombrado por el Rector á propuesta del Abogado". 

El doctor Salazar pid.ió que se diera cuenta al Consejo de 
los cuadros de las lecciones dictadas por los Catedráticos que 
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los Decanos remiten mensualmente {t. la Secretaría de la, 

Universidad. 
Así se acordó. 
En seguida. el señor Rector levant~) la sesión. 

RICARDO .A-RANDA. 

--- Seci·etario General 

SEHÓN DET, 4 DE D!CIE~BRE DE 1906 

Presidencia del Señor Rector, doctor don L. F. Villarán. 

Abierta, con a¡;¡istencia del Vicerrector doctor don Lizar
do Alzamora., de los DecanoH doctores Sosa, Villarreal, Hi-

~ . 
beyro y Salazar; de los Delegad<:s doctores Barrios, Elmore, 
Manzanilla, RodríguE::z y del Secretario que suscribe, fue leída 
y aprobada P-l acta de la ante1·ior. 

S_e dio cuenta de los siguientes documentos: 
19 Del informe del Abogado de la corporación, en la HO· 

licitud de doñt~-Bartola SiiYa que pide se reabra el remate-del 
arrendamiento escriturario de la finca de la. calle de Ancash, 
signada con lo~ números 619 y 620, y en que opina porque se 
acceda á ella con la n:ueva hase de la cuarta parte de. aumento 
que se ofrece~ 

Fue aprobado, acordándose, á la vez, se devuelva elexpe· 
diente á la Tesorería para su cumplimiento. 

29 De mí informe de la Comisión Econ6rniC'a en el ofi. 
cio del Decano de la Facultad de Ciencias. sobre la creación de 
la plaza de un ayudau.te~para la clase de Mineralogía y Paleon
tología. 

Fu'e aprobado asignándose á dicha plaza el haber mensual 
de treinta y cinco soles. 

·. 
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3.0 Del (lXpedien-te organizado para el arrendamiento 
Pscriturario del pt·incipal bajo y ventana de r~ja de la finca NQ 
146 de la ca lle de Bela.ocha.ga .. 

El se~or Rector manisfestó que no Re ha hían pr·esentado 
postores par·a ese remate, y despúes de las indicaciones que ex
puso a.l respecto, acol'dó el Consejo aplazarlo y autorizar a 
Hectorado para dar esa finca en arrendamiento simple. 

El doctor Salazar, sin oponerse á la antorización dada por 
el Consejo, ·manifestó que. la falta de postores, provenía quizá 
de que las bases que, para el efecto, se formulaban, eran todas 
favorables-á Ja Universidad y no se ten,í.a en cuenta para nada 

'· el interés del inquilino, que de consiguiente convendría mod·i. 
ficarlas, con lo cual se conseguiría postores en los remates . ..., 

El señor Rector dijo: que era la Comisión Económica la · 
llamada á proponer esa modificación según los casos~que SP. 

sometieran á su examen. 
. En seguida se dio lectura al siguiente capítulo del proyecto 

de Reglament,o. 

CAPil'ULO ·VII 

BEDELE.S, AMANUENSES Y SIRVIENTES. ' 

Art. 48.-La Secretaría tendrá, á su ~rvicio uno 6 variaR 
amanuenses, ájuicio del Consejo Universitario, y la T(lsore
ría uno; todos los cuales permanecerán en sus respectivas ofi. 
ci~as las horas en que ellas funcionen. Desempeñarán además 
las comisiones que se les encarguen en servicio de las mismas 
oficinas. · 

Art. 49.- Los Amanuenses están obligados á . escribir los 
documentos que el Jefe de su Oficina les indique y á cumi?lir 
las órdenes que los mismcs Jefes les den en servid.o de la Uni
versidad. 

-· 
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Art. 50.- Habrá un Bedel-Inspector, un sirviente y un 
portero. 

Art. 51.- Son atribuciones del Bedel Inspector: 
1 Q. Conservar el orden en el establtcimiento. 
21.l Amonestar á Jos alumnos que comprometan la 

disciplina y dar cuenta al Rector de las faltas graves que 
cometan para que él 6 el Consejo Universitario adopten las 
medidas convenientes. 

·3Q. Pasar al Rector una razón mensual de los sueesos 
que aún cuando no sean graves, puedan compromete~ á su 
juicio el régimen disciplinario del establecimiento. · 

4"- Impedir la entrada al local de la Universidad á per
sona!:! extrañas á ellas á no ser que se trate de alumnos libres 
de las Facultades 6 de persoQas que vayan por asuntos rela
cionados con las funciones de aquella. 

5Q. Recibir en ausencia del Rector á las autoridades 6 
personas notables que quieran visitar el establecimiento. 

6"- Cuidar del aseo dellbcal é impedir que los alumnos 
lo deterioren, dando cuenta al Rector de los daños que éstos 
causen. 

7ft. Poner en conocimiento del Rector los deterioros que 
sufra el local y las reparaciones que sea m1gente hacer. 

8"- Cumplir las comisiones que el Rector 6 el Consejo 
Universitario le encomienden. 

Art. 52-El Bedel-Inspector tendrá á sus 6rdenes á los sir- / 
viP-ntes de .las Facultades y al de la Universidad para todo lo 
que t5e refiera al aseo del ·local. Hará que los sirvientes de ca-
da Facultad t.Emgan limpias las localidades donde éstas fun
cionan, el ConsP.jo Universitario, la Secretaría, la Biblioteca y 

~ 

el General. 
Art. 53-El Bedel-Inspector, el portero y el sirviPnte vi':~-

rán en el establecimiento. 
Art. 54-El portero y el sirviente desempeñarán las comisio_ 

nes que les den el Rector, el Secretario y el Bedel, en todo lo 
relativo al servicio de la Universidad. 
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Art. 55.- Corresponde al Rector el nombramiento y remo-
' -ción de los amanuenses, del Bedel-Inspector, del portero y del 

:r 
sirviente. • 

Se puso en debate el articulo 48 o 

Desp-ués de una detenida discusión se ac.ordó sustituir la 
palabra ''amanuense" con la de "empleados" y que en la Te
sorería hubiese no un "amanuense", como se dice en el proyec· 
to, sino un "tenedor de libros", suprimiéndose la otra plaza 
igual que hoy existe en esa ofidna .por innecesaria. También _ 

' se acordó desechar la segunda parte del _artículo, el cual ha 
quedado concebido en los siguientes términos: 

''La Secretaría tendrá á su servicio dos ó más empleados, 
á juicio derto?sejo Universitario, y la Tesorería un tenedor 
de libros". 

El artículo 49 fue desechado. 
Se puso en debate el artículo 50. 
El doctor Manzanilla se pronunció en contra, porque la, 

creación de la plaza de Inspector no respondía á una necesi
dad, que de consigui¡mte ese gasto sería inútil, aparte de que 
la persona que se designara para ese cargo no tendría auto
ridad bastante para desempeñarlo con eficacia. 

El doctor Salazar expuso que varias veces había manifes
tado la necesidad de que se creara esa plaza· de Inspector, y 

-que si bien es cierto que los alumnos de las- Facultades de Ju o 

risp~udencia y de Ciencias Políticas no · necesitan ser vigila
dos, no sucede lo mismo con. los de -la Facultad de Letras, 
quiene-s por:_ ser de mehor edad y otras condiciones, originan 
á veces desórdenes que deben ser reprimidos; que! en conse
cuencia, podría crearse ese empleo para la Facultad de Le· 
tras. 

El doctor Vi1larreal se adhirió al anterior pedido, y ·solici
tó que también hubiera un Inspector en la Facultad de Cien
cias. 

El doctor Manzanilla insist.ió en su opinión, manifestando 
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que era ineficaz é inconveniente confiar, en esa forma, la dis
ciplina del todo 6 parte del establecimiento. .. . . 

Cerrado el. debate fue desechado el artículo y aprobado 
en sustitución' el siguiente: 

"En las Facultades de Letras y de Ciencias, podr·á haber 
un Inspector, Cllyas atrit.Juciones ~erán detalladas por dichas 
Facultades''. 

"Habrá también en la Universidad los porteros y sirvien
tes que se consideren necesarios". 

Los artículos 51 á 54 inclusive, que detallan las atribu
ciones del Inspector par.a toda la Universidad, fueron~ dese
chados. 

El artículo 55 fue modificado y aprobado en los siguientes 
términos: 

''Corresponde al .Rector el nombramiento y remoción de 
los emplados, porteros y sirvientef3''. 

Se leyó el siguiente 

CAPITULO VIII 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

A.rt. 56.-El Consejo Universitario se eompone del Rec
tor y Vic.err·ector de la Universidad, de l'os Decanos, de un Ca
tedrático elegido por cada Facultad y del · Secretario de la 
Universidad. 

. Art. 57.-Cuando por cualquier motivo cesase en el ejerci- · 
cio de sus funciones en el transcurso del bienio ·para el q.!le hu· 
biese sido elegido alguno de los Delegados de la Facultad, se 
oficiará al r~spectivo Decano para que se proceda á designar 
otro que lo reemplace por el tiempo que falte para cumplir su 
período. 

Art. 58.-.El Consejo Universitario ejercerá, ~demás de las 
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atribucion~s consignadas en el artículo 226 del Reglament9 
· General, las que en seguida se deta.llan: 

l. Aprobar ó desaprobar las resoluciones finales de las 
diversas Facq.ltades recaídas en los concursos promovidos pa-

. ra el nombramiento de Catedráticos titulares. . 
2. (En el original no· está cons_ignada la segunda atri-

bución) . . 
3. Otorgar licencia para dictar cursos libres en la U ni-

. ' versidad, cuando las personas que lo soliciten reúnan las con· 
diciones necesarias de moralidad y suficiencia, y aprobar Jos . 
programas que preyiamente deben presentar dichas personas. 
También corresponde al Consejo suspender estos permisos 
cuando tenga fundados motivos para ello. 

4. Elegir en las épocas designadas por este Reglamento 
al Secretario,Prosecretario, Tesorero, Archivero Bibliotecario, 
Abogado y Arquitecto. · 

5. J?esignar la cantidad por la cual eL Tesorero y el Ar-
chivero Bibliotecario deben prestar sus fianzas respectivas. 

6. Designar el número de amanuenses, bedeles y sirvien
tes que fueren necesarios para el mejor servicio y determinar

les sus sueldos con sujeción á la ley. 
·7 . .Remover á los empleados nombrados por él, cÚando 

falten á sus deberes, observando lo prescrito en el capítulo res
pectivo de este reglamento. . 

8. Fijar los sueldos de profesor de Dibujo Imitativo y 
el de los Ayudantes de los Gabinetes, Museos y Laboratorios 
pertenecie~es á la Facultad de Ciencias. 

9. Aumentar los sueldos de los Profesores en • propor
ción al incremento que se obtenga en la renta de la Universi
dad, dando cuenta para su ~probación al Consejo S!lperior de 
Instrucción Pública. 

10. Fijar las cuotas que deben pagarse como dereChos 
de matrícula y examen de los alumnos, los de títulos y grados 
universitarios y los de copias certificadas expedidas por la Se· 
creta ría. 
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• 
11. Aprobar las bases que formule el TP.sorero para el 

rE>mate de Jos bienes deJa Universidad y aprobar los remates 
hechos .con arreglo {t dichas bases . 

. 1 2. Aceptar las donaciones y legados que se hagan á la 
Universidad. 

13. Aprobar 6 modificar los presupuestos votados pot· 
lae diversas FacultadeA para su servido económico. 

14: Conceder libencia al Reetor por un . término que no 
exceda de cuatro me~eR, pues para una licencia de mayor tiem
po deberá ocurrir el intereRado a.I Gobierno. · 

15. Dictar las medirlas conducéntes á la mareha regu · 
lar de las oficinas que se encuentran bajo la dependencia é ins-
pección del Consejo Universitario. · 

16. Designar los netos oficiales extraños á las funciones 
. J 

de la Universida.cl á. los que deben concurrir los miembros del 
Consejo cuando fueren invitados~ 

17. Determinar los documentos de .su archivo que d~· 

ban darse á la publicidad, además de los especificados en el 
capítulo de publicaciones universitarias. _. 

18. Resolver las dudas quA se susciten sobre la mejor in
teligencia de las disposiciones de este Reglamento y subsanar 
los vacíos que E>n él se noten. 

1J) Modificar 6 reform.ar este Reglamento, observándose 
las _formalidades que el mismo prescribe. 

Art. 59-'J..'odos l~s miembros del Consejo tienen derecho 
de iniciar en el seno de ést-e, las medidas qua juzguen apropia~ 
das á la más acertada marcha de la Universidad. 

Sin discusión fu~ aprobado el artículo 56. 
El artículo 57 fue modificado y aprobado así: 
"Cuando por cualquier motivo cesase en el ejercicio de sus 

funciones, en el transcurso del bienio paPa el que hubiese sido 
elegido, alguno de los Delegado~ de la Facultad, procederá és
ta á reemplazarlo por el tiempo que falte para concluir su 
períodg''; 
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Los incisos 3°, 9°, 16 y 17 del artículo 58 fuerou suprimí· 
dos, habiendo quedado todo este artículo aprobado en log;i
guientes términos: 

"El Consejo Universitario eje1·cerá, arlemás de las a.tribu
ciones consignadas en el artículo 303 de la ley orgánica del 
Ramo, las siguientes: 

1. Aprobar ó desaprobar las resolucionE-s finales de las 
diversas Facultades recaídas en los concursos promovidos pa
ra el nombramiento de Catedráticos fitul<1res. 

2. Elegir en las tSpocas designadas por el Regla m en to,al 
Secretario, Pt·osecretario, Te::~orero·, Archivero-Bibliotecario, 
Ab<.?gado y Arquitecto. 

3. Designada cantidad por la cual el Tesorero y el Ar
chivero Bibliotecario deben prestar s·us fianzas respPctiYas. 

4. Designar el número de empleatios, bedeles y sirvien
tes que fueren necesarios para el mejor ser\7 icio y determinar
les su sueldo con sujeción á la ley. 

5. Remove1· á los empleados nombra~os po~ él, cuando 
falten á sus deberes observando lo prescrito en el Capítulo rPs
pectivo de este Reglamento. 

6. Fijar los sueldos de los Profesores de Dibujo Imitati· 
vo_"y el de los Ayudantes de los Gabinetes, Museos y Labora

. torios pertenecientes á la Facultad de Ciencias. 
7. Fijar las cuotas que deben pagarse como dererhos de 

matrícula y examen dé los alumnos, los de títulos y grados 
universitarios y los de copias certificadas expedidas por la Se-. 
cretaría. 

8. Aprobar las bases que formule el Tesorero para el re
mate de los bienes de la Universidad. 

9. Aceptar 6 nó las donaciones y Ie9ad~s que se hagan á 
la Uni\"ersidad. 

10. Aprobar 6 modificar los presupuestos votados por 
las diversas Facultades para su servicio económico. 

11. Conceder licencia al Rector por un término que no 

... 
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exce?a de cuatro meses, pues para una licencia de mayor tiem
poaeberá ocurrh· el interesado al Gobierno. 

12. Dictar las medidas conduceutes·á la marcha regular 
de las oficinas que se encuentran bajo la dependencia é inspeé-
9ión del Consejo UuiverRitario. 

19. Resolver las dudas que se susciten sobre la mejor 
inteligencia de las disposiciones de este R{>glamento y subsa- ~ 

nar los vacíos que en él se noten. 7 

14. Modificar ó r~fonnar este Reglamento, observándo
s~ las formalidades que el mismo prescribe. 

Sin dis cusi6n fue aprobado el artículo 59. 
I?esp ués de lo cual el señor Rector lev-antó la sesión. 

RICARDO ARANDA'. 

~ima, 26 de l\Iayo de 1907. 
Secretario Gener:, l 

Aprobada 
Vrr,LARÁN. 

. J ·RICARDO ARANDA." 

.•' 

; · 

/ 

,. 
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Derecho Constitueional 

LECCION INAUGURAL. DICTADA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLiiiCAS 

POR EL DR. J. M . MANZANILLA, PROFESOR TITULAR DE ECONOMIA PO· 

LITICA Y ENCARGADO DEL CURSO DE DERECHO CONSTITUCIONAL. (1) 

Objeto y definición del Derecho Constitucional. -Origen y tendencias de 
las instituciones políticas.-Plan del curso. 

El curso de que es pr.ofesor titular nuestro emine1ite maes-
o tro el Dr. Luis Felipe Villarán y que yo dictaré este año, reci-

be, generalmente, el impropio nombre de Derecho Constitucio
nal. Habría más exactitud en denominarlo Ciencia Política, 6 
con más modestia, Derecho Político, pues así como á la cien· 
cía que estudia la penalidad, se la llama Derecho Penal., y á la 
que estudia el proceso económico, Ciencia Ecqnómica., PS pro
pio design:;tr al conjunto de teorías sobre el fenómeno polí~ico, .· · 
con el nombre de Ciencia Política. La denominación de Dere- . ··· 
cho Constitucional, sugerida la. idea de un horizonte estrecho 

si no sugiriese la de un horizonte falso. Podría creerse que to
do el fenómeno político de un país se reduce á su constitución. 
y que las tendencias generales del desarrollo y de la influencia 
de los fenómenos políticos y de la concepción integral de los 
mismos, pueden encontrarse, limitándose á anali~ar· las ~ons-. ,. 

•. tituciones de los diversos países y el cuadro comparativo de 
;.._, · ellas.~ . Evidentemente, ,.el ré~imen institucional ó )a ley, e~ 

el gran factor político; pero, ·si la ley re:flejanna~ veces las cot:-. ' 
(1) La lección ha. .sido tomada estenográficamente por el setior Estanis· 

la o Pefia, jefe del cuerpo de taquígrafos de la Cámara de Diputados, y por 
el sefior Julio Moloche, taquigra.fo principal de la misma. 

·, 

. ·. 
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íu tll bres y la opinión pública, J otras, las insvira, hay ne
Césidad del aná.lisis de los f('nónwnos políticos en su amplitud 
más comprensiva, con to(la~ las iuftuen-ei3s qne _los p1·oducen 
y los deseuvuelven. Ademtis, es indispensa.ble considerarlos no 
sólo dt:!sde el punto de vista de la ley, de la opinión pública, 6 

sea, de los concPptos ambiPntes en el medio social, y de la~ 
co~;tumbres, ósea, de los conceptos tradicionales; sino desde el 
punto de vista de su iufluencia educativa sobre los ciudadano;·, 
vues la educación dvka eH elemento preponderante eu ~·I feno
meno político y esta clase de fenómenos, rPpercute, con eco so"': 
uoro y profundo, en la cultura de las masas populares. 

¿Cuál es el objeto ·del Derecho Político? ó, hablando el 
el Jeuguaje de los programas universitarios, ¿cuál es el objeto 
del Derecho Constitucional? Su objeto es demarcar el campo le-
gítimo de la acción de ht autoridad y de la libertad. Desenvol
viéndose el fenómeno político · bajo esta ooble faz, el curso de 
Derecho' Coustituci_onal ofrece dos grandes capítulos, á saber: 
oJ'ganir.acióthde la autorioad, 6 sea, los Poderes Públicos; .V 

org;a.uización de la libet·ta.d en todas sus manifestaciones, ó, 

lo qne es lo mismo, la· declaratoria de· los derechos indivi
duales. 

Cori estos dos conceptos, es fáeil definía· el Dea·echo Consti· 
' ·· 

tucional diciendo que e~ la ciencia CJU -~ e~tu iia la ou;aaíz::t-
ción dfl los· Poderes Públicos y de las gar;.Lntía~ que fu¡lJa.men
talmente ha de otorgarse á los det'echo,.; individuales: 

~ 

El probl~ma de orgauizar los Po .lere:> Pítblic)", e:) de im· 

portancia enorme y, sin embargo, sn solución no con:Stituye A/) 1 
el fin pt·imorJial de la Ciencia Políth~a:~l eatu·.lio de la.~· Q ~ íhjé1 
mas más eficaces para ga,rt1utir el derecho, para desarrolla·· la eov 1 ~ 
actividad íibre del hombre y para establecer los límite.s entre 
la autoi·idad y la libertad. ¿Hasta qué punto puede desenvol-
verse el individuo en el ejercicio de sus derechos? ¿Cuúles son 
estos derechos? ¿CuáleR limitaciones deben soporta-; pttra man-
tener el e'C¡uilibrid.entre ellos? ¿A. nombre ele. qué altísimo int.e-



.. 
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rés social se limita el tlerecho rle los inriivi1luo~? ¿Onñl e~ la· 
carta de legitimidad de·e . .:;te i11 t~~-.~ -'1 social? ¿ l~n dónde ha d~ 
intel'venir la autor·iolad y dond,~ h ;t dP. ab:>tener~e? He ahí .na
terias que ~n la teoría consti tn,~ioH;d y en su aplicación posi~ 
tiva. son 1listinhts ri las cne;tion25 :~t)bl'e la f01·ma de l?:<>biet·

no, yrt repnblic;l.na, ya moaH,tqllicn.; Hohr·e la rPpública unit¡:¡,
ria ó feder·at;iva y snbrc ·la existencia dtJ los · poder·p¡; t>]ecutivo, 
legislativo y juc1icial. 

¿Qué orig·en tiene la ciencia del D"n'! r ~ho C<)JJst·itucional? 
~ . 

¿E~s legado de las antiguas épocas?¡,E~ ur:aconstrucción de ha· 

ce dos mil años? ¿P1·esAnta lr.t fnerza dd la exiRtencia tradicio
nal y veinte veces f-lecular, del D.~r·echo· Civil, poe ejemplo? 
Stl origen má:-3 remoto y su fuente primitiva están en l;:¡ Oat·ta 

::;~1r~a~a:~~~:p~:.~:,~ :~~s ~~;::¡~~
1

1::~:::~ ~~~~~~o a;:~~ 
tico, cuyos ensayof:l. de sistemn,tiznción científiea pet·telleCt~~ al 
e ... píritu filof:lófico del siglo XVIII, á ·Moute:5qnieu, Black:.;to-

ne, Rousseau y quizá á Voltait:e . que espa.l'cieron ~n la intelec
tnalidad france.::;a loR gét·menes de las renovnciope.3 jnrídicn.s y 

sociale:> para abolir el alBolotisrno y el poiet· t•enl y •edificl'tr 
la vida política sobre la:-; bases de la soberanía popular, de la 
libertad, de la democl'acia y de la igualdad. Es 110 sMo el ge
nio francé8 . inspirado P.ll las instituciones ingle::;as, es, ta.m
bién, el genio yankee con Hn,milton, Ja.y, Franklin y M.adison 
que a porta su con tribucíón á la teoría del régimen institneio· 
nal americano, constitnyeLdo él. conjuntamente con los con
ceptos fundamentales de la Revolución Francesa, el núcleo del 

De1·echo Polltico, cuyas indestructibles bases gravitan sobre 
la Derlara.ci6n de los Derechos del hombre y sobre la constitu. 
cion de los Estados Unidos de Norte Am~rica. 

La Declat·ación de los Der·echos del hombre, proclamó la 
'· soberanía popnlat·. E~te principio de tanto volumen, rico en 

postulados y en consecuencias, es suficiente por sí solo para 
explicar el desarrollo de la vida' política contemporánea. En 

,. 
1 
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segundo ln~rar, en la Declnrnción de los Derechos clel hombre, 
hubo el rec~Jnocimi~>ntn nwtódico y completo ele la libertad . -

hu mana., dBscle el rnundo rld trabajo ha~ta el mundo de la 
conciencia. En tercer tPI'Inino, la independen~ia de los Pode
res Público!". fue sancionaua. en la Declaración de los DerPchos 
del hombr·e. Y por último , echando sobr·e ella nna mirada de 
conjunto, aparece con el valor de un texto, dP una estr·uctura 
or·g;ánica d'~ los principios y ele hts regla~ políticas, en suma, 
con todos los caracteres f1e una constitución escr·ita. 

Estos principios de la ~oberanía popular, de tos derechos 
individuales, de la separación de los poderes y de la existencia 
de las constituciones escritas, son los fundamentos de todas 
las instituciones libr·es, ya ~e las considere abstractamente, ya 
se las aprecie desde el punto de vista de los hechos mismos; 
porque toda la vida poHtica-.descansa en la certidumbre de la 
soberanía del puebl~, de lá indepeñdencia de los ~5!S!eres Pú
blicos, del respeto al derecho y de la pPrpetnidad <le r€'glas es-· 
critas que cielimiten el campo de acción de los gobiemos y 

del libre juego de las actividades humanas 

La ciencia y las im~titucioneR políticas , reposan, adPmi'is, t?.n 
la existencia de, un presidflnte de la· RPpública, de ·un p,)de1· 
Ejecutivo con ':111 solo jefe. Esta idea. no Ps fl'ancesa., eR nor·te
americana. La concE>pci6n de un Poder Ejecutivo bajo la pr·e
sic'leJ1qia, de. una sola _person !{!, es la antítesis de la. concepción 
de los convencionales y los const'itnyentes franceses. La Cons. 

· titnyerite y la Convención. rreía n que establecer la presid€'ticia 
de la República era restaurar, con disimulo é hipocresía, el po
der real que se acababa de destruir. Por eso entregaron el Po
Ejecutivo á las comisiones pluripersonales, al Directorio y al 

-, 
Consulado.Fue en los Estados Unidos donde se creó la institu-
ción de la pr·esidencia, que hay necesid~d de unir á. los cuatro 
principios fr·anceses. 

Nos encontrarnos, entonces, ~con que el origen de todas las 
constituciones y el origen de la Ciencia Política, se remontan 

.......... 
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. . 
ñ ciertas conquistaR legales .y consuetudin~tl'ias 1le ln¿.?;laterrR.; 
en seguida, al e;;;píritu crítico 1ue inicia,,l o po1· los enciclope
distas y ampliado en las dil·eccioue~jnrídic~L;;;,pnr MontP-squieu, 
demolió conceptos tl'aélicionflles sobl'e el Poder Pñblico y el 
D~t·echo, y por ñltimo, de rnodo má,q concreto, con la fuerza 
más sujestin\ é imperativa, apat·ecHn corno las fuentes de la 
Ciencia y <ie las instituciones políticas, lrt Deelat'ACión de los 
DerAchoH d1~l hofllbl'e y la Constituci6n llt~ los Estados Unidos 
de la América del No1·te~ 

Después de ambos acontecÍmieut1B, es incesante el des-
anollo de las in::;tituciones le~ales en el s~ntido de la libertad 
de la ig-ualdad, de la democt'acia, de ht l.airalizaci(m y de sn 
pru·alelismo ~est"l.do de laR costumbre:=< y de la conciencin. 
piíblica, acreditándose experimP.ntálmente el carácter progre
sivo de las instituciones polític11s y sn virtud de adaptación 
para desenvolverse bajo la inflnencia de l~s necesidades y del 
¡neclio sociaL El primer~ dP esos pl'Ogl'es~s políticos, consiste 
en la aparición de la ley. Toda con:=;titución, to<.la garan
t.ía escrita ilel de•·echo, aunque imperfecta é incompleta, es en 
sí un progl'e~o. Buena 6 mala, la existencia. de la r~gla li:nita 
Ja arbitrariedad del Poder. Constituít· r~gimenes políticos su. -jeto~ á la ley, es aplicc.tr á las relacic'mes pú blica.s el concepto 
jurídico de la vida civil. El comodato y el mntuo, las serví. 
dnmbres, los pequeños contratos, ,las querellas de unos con 
otros propietarios, tenían 1·eglas y s:tnciones legales; pet·o las 
rP.laciones·de los ho.mbres con los r>oueres Públicos, la. liberta.d, .. 
en suma, dependía del capricho de los gobernantes .. I~n nues. 
tra época, .Ya no ~contecA tal C?SR. L<:ts fó•·,nulas escritas, .s:m· 
límites y garantías del de1·echo, á salvo ya de taxativas· at·bi
trarias y dep~ndiendo sólo de una entidad impet·sonal y pro. 
tectora: la léy. Ri ella e'3 con-·lici6n del progreso político, to 
das las reivindicaciones han de pre3entarse con E>l criterio del 
relativismo y de la oportnnidad, pn.ra, ohtener.la conquista 
inmediata de bases lega.les, ln.jo el ben~ficio de resel'var al 
porvenir el triunfo completo del ideal. 
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Cr·eadas las institnciones pm· obra de .. la. ley, tien"den á pet·
fecciona·rl'le;dando al libre ejercicio de los derechos individna.
les la mayot• amplitud y hts mejot·es garantías. Pet·o, las in . .;. 

' titnciones. ademá.s de consolidar la libertad, se orientan á la 
igualdad. -Desde el histórico ejemplo de los señores feuc1ales 
despr~udiéndose de los privilegios de la noblez :t, hasta Jo.; 

ejemplos recientes de los monarcas que abdican omnímodas 
pret·rogati vas, hay un h irnno á la igualdad de los hombres. 
M a~ los progresos de la ig;tutldad, nunca son, en el hecho, tan 
fecundos ni tan extP.nsos como lo son ·intencionalmente. E 1 

proceso evolutivo de nivelación es lento, pot· -los couflictos 
aparentes entre la liberta!f y la ig·ualdad y porq-u~ toda ley es 
más eficaz para garantir el ejereicio libre del der4ieho que para 
nivelar las diversas condiciones humanas, que ·infiuyen, d~ mo
do intenso aunque oculto, en el aprovechamiento efectivo de la 
igualdad jut·rc.Iica. NQ ob3tante la antet·ior reflexión, las insti
tnciones contemporáneas tienden á disminuir las desigualda· 
eles provenientes de causa.s físicas, de factores sociale~ y de 
causas económicas .Y á eliminar ciertas formas de explotación 
y de miseL·ia. Las in~tituciones, en la hora. pt·esente, se Ol'Íen· 
tan, pot· fortunl'l., á !a igualdad, sin S<tct•ificio real dP. la liber
tad; y renunciando al oficio de instrumento de . conseL·vación 
social, que con~ur.ii'Ía á mantener injusticias existentes, se 
convierten en iustl'Umento <ie renovación social para destruír 
alguna.s profundas y at·tificia,le:-3 desig1Ialdades humanas, sus
ceptible3 de frustrar la amplia realización de la igualdad ante 

· la ley. 

Los p~ogresos polítiicos resultan no sólo de un régimen 
obediente á la ley, igtL1litario y libJ'P, sino del equilibrio social 
ligado,siernpre á la concordia entre todas las clases sociales, 
át resguardo del depósito de los supremos intereses colectivos 
y al enBayo de su conciliación con los der·echos individuales. 
Pues bien, las instituciones políticas, consideradas en la siste
matir.ación de sus ideas y en sus efectos, conservan el equili. 
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ht'io rlP. los intereses y dP los derecho~, sin qúe haya perturba
ciotwR á flon::::ernencia de movir-nientos oscila torios, producto 
(, F.íntoma de ev0luc~ones orgánica8 qne secnmplen en el pe•·ío 
do actual de 1<:~ . sociedad. 

Además de garantir la libPrtad, de tendPr á la i~?:tlRldad y 
de flon~ervar el equililn·io F.ocial, las inf'tihH·iones ar.tualeR son 
demücrá ticas, eminentemente dPmocrti1 icaR,'porque dan a.l pÚe- . 
hlo una participaci(,n énda dfamásext(:lnRa en las funciones pú
hlicas. El control creciente de la opinión en los negocios dP.l Es
tado,el pn~dominio deJa prensa., la enseñ3;nza popnla.r, el dete
cho de asociarse, el sufragio y, en fin, la libertad y la igualdad, 
condncen inevitablemente á consolidar y universalizar la de
mocracia. No es concebible una institución sin vistas demo
<>rfitic::u~. La Dun1a Rusa las tiene. El hecho de convocarla, es 
yn:el voto del Zar á favor deJ derech<? del . pueblo á intervenit·, 
aunque en esfet·a reducida, en la ,;ida. política. No se concebi
ría la reunión de la Duma para confirniarla autocracia, ni. pa
ra restablecer .la servidumbre ó para desoír los anhelos popu
lares. 

'\ 

Por último, el rP.gimen legal es laico. La política no se 
/ 

confunde ya con la religi6n, ni Hl det·echo con el dogma ha~ 

biéndose indépendizado el critet·io jnrídico del sentirlo de lo so· 
brenatnra.l, base de las religiones. Todas las instituciones son 

. la.icas, eon excepción de las qne subsisten como rez::tgo de pa
sados tiempo~. Por un fenómeno de supervivencia, algunas 
instituciones permanecen como hechos, pero si se extinguen 
no dejan el temor de una rest.auraci6n posible. 

Por otra parte, las instituciones son elementos de educa
ción y de opinión. El texto cívico, las reglas constitucionales, 
forman opinión y educan; y, recíprocamente, una y otra pre
paran ó afianzan el imperio de instituciones progresivas, 
produciéndose, así, la interdependencia de la vida ' política 
con el medio social; y de la conciencia y de la educación públi_ ~ 

cas con la bondad de los gobiernos y de las leyes. 

1 

/ 
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¡.~os progresos institnciona.les y ,del rfgirnen de opli1!0il , 
que son evidentes, tienen í'n las cost mb b1·es la únicft sólicL-1. 
garantí~'\. Ii;IJo¡:;::, no obstante d.e conservar su seutido teórict', 
cat·eceu de rea.liJad positiva y no co ntl"ibuyen al uienestar de. 
los pueblos enA.ndo loB ci.ndadanos eRtán de1-;provistos de vir
tudes po1ítiea'3. La educación, la opinión y las costumbr·P.~ 

ele sir1cerida.d y 3:c3.tarniento á la soberanía.' del país, conRt.itn
yen ~a~ condir:iones del desarrollo progresi\ro del poder· civil 
sobt·e las ig·lcsias dfl las di vers~. s r~ ligiones, y del de la demo

cracia, la libertad y la igualdad sobre las infinitas formas del .. 
despotismo y de la oligarquía. 

¿Cnúl es el método de exposición del curso? Las pt·imeras 
explieaciones versarán sobre las teorías de la soberanía de la 
nación, del Estado y de las reg·las constitucionales escl'itas, á 

fin de ~stablecer en este estudio preliminar puntos de referen
cia y de critflrio para fa discusión da los problemas (ie la Cien
da Política. 

La ao_bP.ranía popular aparece con el rigor ~e las certi
dumhre.:¡ cif!ntfficas y de las v~rdades ex:p erimentules, pues du · 
l'an te más de un siglo hu suministrado la prr1P;ba de su bon. 

dad. La doc~rina de la soberanía comprende el estudio de sus 
limitaciones por razón de los derechos ind i,vidnalel'l; el estudio 
del mandato, única forma posible de su pro\Tflchoso ejet·cicio; 
el estudio tle la elección, el de la resportRahili1lad y revocabili· 
dad de los ma-ndatarios; el e5tudio del dere~ho de immrrección 
y del de refet·endum; y, en fin, el de la opinión pública, guía y 
estímulo de los gobernantes Y.contl'ol que los pueblos ejercen 
sobre ellos. 

Como_ la soberanía reside en la nAción, hay que fijar el con. 
' . 

cepto de nacionalidad, el concepto de nacional y el de ·las con~ 
sec-uencias de la natm·alización, medio empleado por los ex. 
traujer<;>s para conve.rtirse en nacionáles· Se verá en la nación 
un grup-o humano, suficientemente coherente y numeroso, ra
dicado de modo estable en un t~-ritorio, con la común aspi. 
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racitm á vivir bajo)::¡ misma autoridad y las mismas leyAfl, 
~in que exisb1 n d€' modo indispf'llSa hle los l~~os de]¡:¡ raz<1, o e 
idioma. 6 de In· religión. En este mismo capitulo sobre la nacio-

• 
na lidnd, hay lugar para desenvolver los fundamentos cientí-
ficos que, coincidiE>ndo con las espectativas de los pue'Qlos de 
América., imponeu la necesidad de unir el cnrácter de nacional 
ni hecho del nacimiento ;r de conceder á la naturalización la 
t>ficacia de .capacitar al e,iercicio de los derechos políti<~ Of, sal
Yo al de las funciones de Jefet del Estado. 

La idea de nacionalidad, conduce suavemente á la de Es
taclo. A la concepción funesta del Estado ideal con los atribu
to de la unive~salidad y de la perpetuidad, limitado á garmatir 
el der·echo, es urgente oponer,· con los datos de la historia y 
de las actuales condíciones del mundo, la teoría de que el Ee
tado es siempre apto para modificar su~ tendencias y su im
püTso, inspirámlose en las necesidades sociales, ·pal'a conver
tirse él, f.Jile es un apu rato de coerción y de conservarión, en 
instrumento de liber·tad y en expansivo ageute del prog-reso. 

Es preciflo determinar, además, el valor· y contenido de las 
constituciones. Desde lu~go, han de declarar todos los dere
chos. E~e P.S el gran ejemplo francés Es, ,también, el de los 
EE.UU., que, por t-1 acta adicional de 1791, completaron la 
constitución de 1787, en donde no aparece la declaratoria de 
los derechos individuales. Pero, la declaración no sería t:lUficieu
ie.Ha.y necesidad de garantizar esos dere~ho~;.J....a libertad y la · 
igualdad, por ejemplo, como dogmas jurídicos y concepciones 
abstractas, carecerían de eficacia si los t.f'xtos constituciona
h.~!' las reconocieran sin señalar los medios de garanti~arla·s. 

El sentido y la forma de organizar las garantías, conct·etan y 

dan realidad á la declaración de los der·echos. 
En el orden de la pro'te.ccióo legal,corresponde la pt·eferen

cia á la igualdad, base de todo régimen jurídico. El Derecho 
Constitucional la proclama· y condena todos los actos del 
Legislador ó de los gobiernos, que tiendan, franca ó disimu-
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ladamente, á constituir 6 á agravar desigualdades económicas 
y s'ociales, incompatibles, cuando son muy acentuadas,con los 
principios escritos sobre la igualdad política y la civil. 

Para el desarrollo de la doctrina so~re las garantías, es -
preferible prescin~ir de clasificaciones inútiles y de ciertas do
minaciones pomrosas y retóricas, que pertenecen más á la 
tribuna par1anicntaria que .á la cátedra, Thiers Hamaba á los 

derechos individuales, las libertades necesarias y Castelar, de
rechostlegjslables; frases llenas c¡e sonoridad y de pompa, 
pero que adolecen, especialmente la última, de grave inexac
titud. 

La primera m·anifestación de los derecho_s individuales es 
la seguridad personal. Ella comprende el derecho al juzga
miento por juez competente; el de no sufrir penas arbitrariás 
ó establecidas con posterioridad al delito; el de no estar ex
puesto á detenciones -preventivas, sino en los casos y con las 
formalidades legales; el de la inviolabilidad del hogar; y el de 
de residencia y traslación. Pero éstas, no son las únicas mani
festaciones · de la libertad. La religión, la prensa, el traba· 
jo, la propiedad, la enseñanza, la asociación, constituyen tam~ ... 
bién grandes · fines de la vida jurídica. El Derecho Constitu
cional posee ya sobre estas cuestiones algunas verdades defiui
tivamente adquiridas; pero se encuentran aúu puntos coujetu. 
rales que ulteriores observaciones contribuirán á aclarar; y 
resolver. As1, verbigracia, ' es indispensable erigir en regla in- . 
controvertible Ía libertad religiosa; pero no puede admitirse 
sin benefido de inventario, la célebre fórmula" la Iglesia libre 

en .. el Estado libre". La diferencia entre ambas soluciones, es 
fácil de explicar. La libertad religiosa, es el acatarniebto á Ia 
conciencia humana, sean cuaÍes fueren .Jos tiempos y las circuns· 
tancias. Las relaciones del Estado y de la Iglesia, constituyen, 
antes que reglajurídica, un problema político, de solución con
creta,des de_ el punto · de vista dt: las condiciones de cada ¡faís. La 
prensa, debe ser li~re de censura, de depósito previo y de toda 

¡ 

/ 
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me-dida preventiva: No existe para el periodista ni para nadie 
el delito de opinión. He ahí una verdad adquirida. ¿Produce a.ca' 
so la misma evide-;cia la teoría sobre la responFabilidad y el jui 
gam iento de los delitos dE> imprenta?. Se ensaya aún, con cons 
tante indecisión, si el editor es ó no responsable solidariamen: 
ta con el autor, y la forma ~e juzgar con eficacia las injurias y 
calumnias verticlas por la prensa. . 

Cuanto á la propiedad, que es una de las bases de la orga
nización social, el fenómeno político se subordina al concepto 
econ6mico. La propiedad privacla q quiritaria, con los rasgos 
de individual y perpetua, más el derecho de usar y de abusar, 
sub~iste porque es útil, y desaparecerá cuando deje de serlo. 
Es, sencillamente, una categoría histórica. Bajo el mismo as
pecto de relativismo, considera el Derecho polí~ico el fenómeno 
de la propiedad. 

No es más rígida la conclusión acerca del trabajo, cuyo 
sistema de garantías sufre la influencia de las incesantes 
transformaciones industriales y mentales del mundo. Unas y 
otr~'!~ determinan la incot·poraci6n de la libertad de trabajo .en 
el número de las verdades políticas, pero uo como fórmula de 
valor abstracto, no como una entel~Jquia, sino como regla de 
vida, susceptible de contribuir al bienestar humano, concili&n
do el desarrollo de la actividad económica con la existencia 
de garantías protectoras, que impidan desastrosas expolia· 
ciones. 

La controversia sobre Ja extensi6n y el sentido de los de
rechos individuales, termina con los capítulos sobre la ense-
ñanza y la asociación. En ambas materias, el Derecho políti- _ . n _ 
co revisa antiguas soluciones y vacila en la obra de NihRzar-~ 
]as. No es sorprendente tal estado de la teoría política. En 
fenómenos complejos por excelencia, que se encuentran en ~l 
período de rápido desarrollo, son inevitables los tanteos y las 
incertidumbres antes de constituír la :regla del equilibrio entre 
el interés social y la autonomía de los individuos. 
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Los pr'oblemaH concernientes á. la organización del Poder 
Público, tienen fronteras más movibles y soluciones más re. 
Iativas; movilidad y relat.ividad provenientes del fin mismo 

de su existencia. Si el Estado- es órgano· del derecho y uno de 
los órganos de los progresos sociales, la forma de gobierno y . 
la estructura de los Poderes Públicos, quedan subordinadH.s 
á la nere~idad de servir á esas funciones. El derecho, el pro
greso, el bienestar, en suma, son el objetivo. Las formas de 
gobierno representan mecanismos para alcanzarlo. Se trata. 
vel'bigracia, de la forma republicana, ¿Puede decirse, con la ú·l

tima evidencia, que la República federativa es superior 6 inferior 
á la República unitaria? ~recuentemente se sostiene la superio
ridad de la forma federal, 'desde el punto de vista teórico. Sin 
embargo, ha.y ot!'a conclusión, con aspecto más científico, á sa
ber: que la!forma unitaria no es superior ni inferior á la forma fe
derativa; que la federación ha hecho su ensayo y dado la prue
ba de su bondad en EE.UU. y en Suiza, en donde encontl'ó 
medio eocial propicio Y. antecedentes históricos que la impo· 
nían necesariamente; y que esa misma forma de gobierno, ha 
escoliado e n algunos países sudamericanos y ha sido en ellos 
una de las causas de la anarquía. ¿Es rlogma, por eje1"!lplo, 
si fuese permitido hablar de dogmas al ocuparse de la Ciencia; 
la dualidad de CámaraR? Aunque la mayoría de los textos 
constitucionales consagra el principio de la dualidad, existe 
el movimiento liberal inglés en contra de la Cámara de los 
Lores; existe el movimiento plebiscitario francés á favor de la 

1 

Cámara única; existe el senado en España é Italia, sin parti-
cipación efectiva en la vida política; y, en fin:, existe la propa
ganda tenaz para elegir el Senado de la Unión ~mericana por 
el voto directo del pueblo y no por la legislatura de cada Es
tado~ obtener, así, la modificación del Poder Legislativo. Y 
¿qué decir de la inamovilidad de-los jueces? ¿Afirmarla? 
¿contradecirla? Las divergencias son profundas en problema 
que np es de detalle, como que se refiere á la organización mis-
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ma del Poder Judicial. Pues bien, si ·se quisiera im~tar al dipu
tado aquel de laConvenci6n Francesa, que escribía dos discur
sos, uno en pró y otro en cont!a, para pronunciar ya el uno, 
ya el otro, según hs fluctuaciones ele la mayoría, podría pre
pararse la defensa de la amovilidad de los jueces y formular, 
también, la réplica para concluir sosteniendo la magistratura 
. inamovible. 

Los anteriores ejemplos conducen á CODRiderar el Derecho, 
,Político como ciencia ·en el período de elaboración y de rectifi
cación sobre la base su.ministrada por las experiencias legis
la ti V" as, por el pensamiento de los estadistas y po:r.:. el produc
to de los factores sociales. 

En el c::tpítulo sobre los Poderes Públicos, la cuestión pÍ·e
Jjminar del sufragio presenta el análisis de las diversas formas 
de su ejercicio y de la capacidad del elector. Presenta, tam

bién, el análisis de la influencia de las 1 eyes . positivas, de la 
cultura pública, del carácter nacional, de la acción de los par· 
tidos y de lo::; jt?fes y juntas directivas de los mismos sobre el . 
1·égimen eleccionario. El estudio del sufragio es, ademá~, · ' 
ocasión para deter.-minar el ca~·~cter y las tendencias de los 
partidos contemporáneos; €1 valor de sus programas; el sig
nificado de las abstenciones temporales ó sistemát.icas; y la 
necesidad y límites de la disciplina política. 

/ 

Después del sufragio, hay que considerar las doctrinas so-
bre la forma de gobierno y la organización de los Poderes Pú
blicoR. Aparece entre ellas, en primer término, el Poder Legis
lativo bajo la forma unicameral ó bicameral, desempeñando 
fuJJciones· propiamente leg;iulativas, funciones económicas y 

polítiCas. Las funciones legislativas comprenden todos los 
procedimientos para expedir la ley. Al tratar de las funcio· 
nes económicas, ha de {]~terminarse el rül de los congre~os en 
los impuesto¡:;, en t•l crédito público, en el presupuesto y en la 
g•lstión financiera de los gobiernos. El estudio de las iuncio

lles políticas, ofrece oportunidad para conocer todas las me-
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·ciio~s de control y de crítica de los parlamentos, sobre el Po
der Ejecutivo, sin olvidai· las órdenes del día, las interpeJacio.
nes, Jos votos de indemnidad, los votos de censura, las abs
tenciones para votar ó discutir, las grandes investigaciones 

parlamentarias, las acusaciones y la desaprobación de las 
iniciativas ó de Jos actos sobre los que el Gabinete haya pro
puesto la cuestión de confianza. La teoría sobre las funcioneR 
de los congresos se completa con-las ideas acerca de los debe
res disci pJinarios de las mayorías. del rol de las oposiciones y 

de su efectiva importancia: Hay, ade m á~, Pntre otras intere-
Rantes materia~. la~ coneernientes á 1 a elegibilidad, á lar('- .... 
novación total ó p::trciaJ, á la rluración del mandato, á lr.s 
incompatibílidades ~ in m unidades, á la formR:de resolver Jos 
disentimientos entre las Cámaras, y á las autorizaciones con-
feridas al Poder Ejecutivo. 

La teoría sobre este Poder Público, es tan vasta como 1~ 
teoría sobie el Parlamento, pues comprende, principalmente . 
la unidad dp' ·é1; sus funciones colegisladoraR, á virtuiJ de la 

¡;{¿/!a promulgación y; tlel veto; la L'lcultad de reglamentar las leyee; 
hs g-"stiones interna.cion~leJ y financi~raw; su acción sobre la 
fuerza pública y ·ei municipio, previo estut]io dP ambos orga.nis· 
mo~; Jas responsabiJidades presidencial y ministerial; y, en fin, 
sus •·elaciones con el Congreso, debiendo discutirse en este mo. 
mento~ después de conocer todo el proceso polítjco, la cuestii6~ 
del parlamentarismo y del régimen representativo. 

l 

L. as pr0posiciones última.~ del curso . han de referirse á las 
ba9es orgánicar;;; de la ailministración de jnsticia, á los distin
t.os métodos ~egui•ios para constituir el Poder Judicial. á las 
divers:'ls formas que él _puede revestir y á la influencia qm~, di· 
recta 6 infiirectamente, ejerce en el orden institucional y en 
todos los fenómenos políticos. · 

Po1· supuesto que las lecciones sobre los derechos indivi • . 
dna}e~ y Jos Poderes Públicos, han de comprender referencial'! á 
Ja) Constitución de] Perú, al estado social de 1a ép.oca en que se 

.... 

. ·~· . . . 
~ 
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dictó, á los precedentes parlamentarios que fijan su . sentido, 
y á la necesidad de reformarla, bajo la inspiración- de las ideas 
que la marcha progresiva del mundo esparceinevitablemnente. 

·' 



Dibliogratia 

TRATADO DE OEREC HO CIVIL PERUANO POR RICARDO ORTIZ DE ZEVA· 

L-LOS Y VIDAU RRE. 

El doctor don Ricardo Ortiz de Ze.vallos y Vidaurre ha 
dado á luz un comentario de nuestro Código Civil en un vqin. 
menen 4°,de 635 páginas. 

La obra, muy nutrida de 'doctrina, se refiere al Libro de 
' / 

las Obligaciones y Contratos, y el autor la divide en dos par 
tes, una General que se ·ocupa de las fuentes de las obligacio: 
nes y de los requisitos y efectos de los contratos y otra Espe
cial que trata de las diferen!·es especies de contratos. Además 
contiene .el voJumen un In dice alfabético y otro Indice de los 
Artículos del Código y de las leyes que con él se relacionan, con 
envío á las páginas en que se halla el comento de unos y otras. 
Este último~ndiceserá muy útil para la consulta del libro en el 
momento que se necesite conocer la interprétación de cual-· 
qui(l.r artículo ó ley. ' .--

- El doctor Ortiz de Zevallos ~o se propone ciertamente con 
este trabajo mostrar una profunda originalidad, pues desean
do prestar un verdadero servicio á la jurisprudencia nacional 
y hallándose ya extensamente comentado~ po~ los juris-

• consultos fran~eses los artículos de nuestro Código que han si
do tomados del Napoleón, no ha creído hallar nada más prác
tico que reproducir la doctrina fr~ncesa, en aquellos. casos, to
mándola p1·icipalmente de la obra de Mr. Bandry Lacantine
rie, así como las ejecutorias que han servido para formar la 
jurisprudencia al respecto. 

En cambio, respecto d~ l~s artículos que difieren de1 Códi
go Napoleón, el autor ha tenido que atenerse á su pt·opia ini 
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ciativa crítica, no pudiendo apoyarla con una jurisprudencia. 
muy completa, por cuanto en la época en que escribió , C-!_O se 
habían pnblícado aún los Anales • .Tndiciales en. que se contie-

. nen las ejecutorias supremas. Sin embargo, el doctor Ortiz de 
Zevallos no omite, en cuanto le ha sido posible, el refuerzo de 
su docti.·i~a con algu·uas ejecutorias. 

Juzgamos bueno el método del libro, pues el comento si-
. r 

gue la marcha lógica de la do<:trina á la jurisprtJdencia, siu 
dejar de apuntar las principales controversias {t que ha dado 
lugar la aplicación del artículo comentado . . En suma, el autor 
se produce con la mayor claridad posible para que su trabajo 
resulte út.il, conciso y de fácil consulta. 

Si se tiene en cuenta que na.die, antes del Dr. Ortiz de Ze
vallos, se había ocupado f'D el comento de los Contratos; pues 
si ese pensamiento abrigó el Dr. Toribio Pacheco, no llegó á 
realizarlo, quedando reducido su trabajo únicamente á los 
dos primeros Libros de nuestro Código,· ósea á los que tratan 
de las personas y de las cosas, es indudable que el esfuerzo del 
autor del volumen que nos ocupa, representa un trábajo meri-
torio y digno, en verdad, da ser señalado á la consideración 
pública .. . ... 

Creemos, también, q,ue los alumnos del segundo Curso de 
Derecho Civil hallarán en esta obra un auxiliar muy útil para 
sus estudios, debiendo advertirse que el método y plan adop
tados corresponden á las proporciones de un trabajo didácti
co, sin que se pueda hacer la tacha de deficiencia, ni tampoco 
la de exceso en el desarrollo del curso. Antes bien, parece que 
el autor se hubiese preocupado mucho de guardar una cierta 
proporción e~ el comentario, como para no fatigar al lector 
ni dejarlo en la incertidumbre. 

Cada día se hace más sensible la necesidad de encauzar en 
una producción seria muchas de las energías mentales de la 
intelectualidad nacional que estimulada por las necesidades 
premiosas de .la lucha diaria ó por la solicitación urgente de 

1 

' . 

• 
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tt·abajos. más ó menos efimei'O<:::, deja pasa.t en esa vorágine e"· 
térillos mejores años de la vida, sin legar á otras gener·acic,
nes SillO el recuero o de una Ja.bor activa pero sin trascendeTWia 
á la producción metódica y duradera. 

La apat·ición del Tr·a tado de Derecho .Civil Peruano por el 
Dr. Zevallos repr·esen ta l1 n esfuerzq muy meL·it orio que, debe
mos esperar, no será el último de ese' autor. 

' 

/ 

/ 

1 
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Cuestión •le lhuites entre el 
Pea•ú y Colontbia. 

1 

TESIS PARA EL DOCTORADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y AD 

MINISTRATIVAS, DEL ~EÑOR PABLO ANTONIO RADA 

Señor Decano: 

Señores Catedráticos: 

Uno de los problemas que reviste carácter de h·ascendental 
importancia en la vida nacional de los pueblos, es la fijación 

. E'Xacta, la clara determinación <le sus límitel-3 territoriales. 
Por esto es que los pueblos al f.ormar _una entidad política 

<]u e los coloca en el rango de nación lihre y soberana, una de . 
sus primordiales nec;,esidades es la de determinar su radio te
rritorial, deslindado del de los países vecinos, para saber has

ta dónde Ee extiende su. poder, hasta. dónde tienen fuerza los . . 
preceptos legales de su organización jurídica. 

Causas múltiples impiden á veces que el deslinde entre na
ciones limítrofes sea ~á.pido .y tranquilo y ocasionan, n: ás 
bien, reta;rdo en la resolución de este pl'Oblema., que es ¡:;j( m-

· pre de indiscutible importancia, poTes tal· unidos á él los grar . 
des sentimientos nacionales. 

Ya por la gran extensión del territorio demarcable 6 liti
gioso~ünida á los obstáculos·que oft·ece la naturaleza, ya por 
la obscuridad de los títulos, ó por la am~)ición y loa deseos de 
os países contendientes, se ha visto que no se puede llegar 

p.ronto á un ac_uerdo definitivo, en que se reconozcan los · dere~ 

ellos y se fije ó señale uúa línea sin inferir daño á ninguna de 
as partes. 

Sucede tatp.bién que al venir á la vida autónoma: los países 
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limítrofes, en la primera faz de su existencia independiente, en 

~~.,estado de incertidumbre, de desorden, si se quiere, propio 
de las grandes sacudidas sociales que señalan un uuevo modo 
de s~r de los pueblos, se hactdmposible la exactaqeterminación 
de los de1·echos -territoriales. 

Aliado de todos estos obstáculos é inconvenientes, presén· 
tu~e para los paÍSéS ]atino t=~mericanos otro,cuaJ es e) que ofre
ce la. legislaeión española colonial, de suyo oscura y·variable y 
dondP no puede distinguir!'e con faeHidád y sin examen las 
dema rcacioues políticas, de las eclesiásticas y judiciales. 

Todas las causas indicadas sirven para explicar, á la lige
ra, por qué el Perú se encuentra hasta hoy euvuelto en cons
tante controversia sobre sus límites con las naciones vecinas. 

Ademas, la inmensa. extensión de sus territorios Iim1trofes,-
. uo ocupados po1· población civilizada.; los gran•les obstáculcs 
naturales '<1ne ofrecen parte de nuestras regiones fronterizas; 
el solemne acontecimientó de nuestra emancipñ.ción política, 
brusca sacudida. que dPSt;rnyó un orden. de cosas cimentado 
por el trascurso de tres siglos ·coloniales, trajeron como con
secuenciá, con relación á sus límites, un estado de oscuridad, 
que, nPcesitaba que el eshnendo del dP-rrumbe ·del dominio 
castellano .se diAipase, que los ánimos adquiriesen serenidad, 
que SP. formase concepto y orientación clara, para principiar 
entonceR la obra de la reorganizaci6n na~ional. 

Siendo tan importante estudiar el pr_oblema de los límites 
de un estado, no hemos trepida?o' en ofrecel' á la ilustrada 
C!":msideración de esta liignáFacultad, el presente trabajo, ligé" 
ra síntesis, sobre los límites del Perú con Colombia, supli~ando 
se disculpen los lag·os que á menudo se encontra¡·áu en él. 

* * * 

, Iniciada la g·loriosa época de la lucha por la libertad, se 
presentó el problenHt de determinar los límitf\s de la nación 
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siendo co11 nuestro vecino del norte con quien se iniciaron pri 
mero nE>gociaciones diplomáticaR a.l respecto. 

Así vemos que cuando F.é inauguró el gobierno de 1822, 
pla.nteosP la cit.ada rnf>stión con la. república de Nueva Grana
da, antigno virreinato de Sa11ta. Fé, compuesta' del Ecuador 
C:olom bia y Venezuela, con motivo de la convo~atoria Á el<::c
ciones para dipnt.arlos hecha por el Pel'ú á todas las provin
cias de la República, comprendiéndose P.utre ellas á Jaén, Qui
jos y :\1aynas. Nueva Gl'anada reclamó de que estas provincias 
ftierun incluídaA co.mo par·tede nuestro territorio, cu·andoella.s, 
decía, por ser colombianas debfanJ mas bien, elegir represen
tantes para sU: parlamento. 

Bl Plenipotenciario de Colombia don Joaquín Mosquera 
entabló la' reclamación respectiva al gobierno peruano, siendo 
don Be~nardo Monteagudo Ministro de Relaciones Exteriores, 
quien, en esos momentos en que la lucha por la indepentiencia 
se sostenía con ardor, en _ese periodo de inestabilidad en la vi
da nacional, rio se cr·eyó suficientemente autorizado para tra
tar asu!1to de ta.nta magnitud, hasta que el Congreso no die
ra las t~uficientes instrucciones. 

El flenipotenci:uio colombiano, en ~u reclamación decía: 
que no era justo se inclu,yese en la convocato1·ia á elecciones 
para diputados pam el Cóngreso del Perú. á las provincias de 
Quijos, Maylias y Jaen, cuando las dos prirneras pohlaciones 
no estaban incluidas como peruanas en la Guía que en 1797 
se había formado del Virreinato del Pet·ú y que había servido 
de base para la mencionada convocatoria. En ·cuanto á Jaeon, 
decía que siempre había formado parte del gobierno de Nueva 
Granada ó Santa Fe. \ 

La. intendencia de Quito, ' á cuya cabeza se en~ontraba Su· 
ere, mandó que en la provincia de Jaen de Bracamoros se jura
s_e la constitución colombiana; pero el .Presidente de Trujillo 
se negó á ello, por cuanto esa provincia, que había alcanzado 
su libertad al amparo de las fuerza del Perú, por acto espon-
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táneo y solemne se ÜlCorporó á esta rPpública; y así no es de 
extrañar· que el Liber~ador Bolívar en diciembre de 1823, 
nombrase al coronel don Mari-ano Castr·o, intendente de la 
provfi1cia. de Caja marca, con jurisdicción sobre las de Jaan· 
Chachapo_v;1s y otras, deleg()ndole las facultades extraordina
rias, como él decía, que']e había. conferido ~1 Soberano Congre
so del Perú. NO entraremos e!l más detalles sohre esta recla..., 
mación que toen mas bien á. límites con el Ecuador·., 

Como. el Congreso del Perú demorase la designaci<ín de la 
persona que se ent~ncJiera con el ministro ~osqnera, el cual, 
teniendo que ausentarse de Lima, envió ú nuestro gobierno un 
proyecto de convención que decía: "Ambas parles reconocen 
po1· límites de sus territorios respectivos los mismos que te- . 

nían en el año de 1809, Jos exYirreinatos del Perú y Nueva 
Granada, desde la desemboca.durt'l. del río Tumhes al mar Pa
cífico, basta el territorio del Bn1zil." 

Este proyecto fué rPmitido al Congr·eso Constituyente, 
quien, despues de un detenido debate, aprobó la siguiente con
clusión de la Comisión Diplomática . 

Señor: 

"La Comisión Diplomática ha exaniinado el proyecto de 
convención que para el aneglo de límites con la. República de 
Colombia, presentó al Supremo G::>bierno el Ministro Plenipo
tencia.rio señor Joaquín i\losquera, E'l cual; opinfl la Comisión, 
puede admitirse suprimi~ndose las expresiones desde la desem
bocadura dell'ío Tumbes a.l mar Pacífico hasta el territ~rio 
del Brasil, pues son eu concepto de los que suscriben, contra
dic1-ot·ia,s á lo que se esi·ablece por hase en la primera parte de 
dicho proyecto,y loqueen cumplimiento de sus deberes expon
drán al Congreso e·n In. discusión de una materia de tanta gTa

vedad y trascendencia.-Sala de la Comisión, 12 de diciembre 
de 1823.-JUAN AN'I'ONIO DE :\NDUEZA.-BA.RTOLOMÉ DE BEDO

YA -TOi\1ÁS FoncAnA.-JosÉ l\tfAHÍA GALDEANO.- JosÉ GnJ<;. 
·GORIO PAREDES". 

'. 
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- Dicho Congreso designo, para entenderse con el Ministro 
. colombiano, á don Jos<" María_ Galdeano, docto y prudente, 

que con clara visión supo defender nuestros derechos plan
temido la cue::;tión en un terreno racional. 

El Plenipotenciario don Joaquín 1\:losquera, propyso como 
fórmnla de demarcación la. que conocernos, es decir: que los lí
mites deberí~m ser los mismos que en 1S09 tenían los exvirrei
natos ~el Perú y Nueva Granada, y cuya línP.a es desde la de
sembocadura del río 'l'umbes hasta el territorio del Brasil; lí
nea que ~mno se vé abarca toda la frontera norte del Perú. Mas 
con gran tino observó Galdeano, inspirado en la resolu<'ión 
del Congreso Conl3tituyente que ya había tratado este asunto, 
que mal podía aceptarse la segunda pat·te de la fórmula, pues
to que había el peligro de desvirtuarse el principio de los lími
tes coloniales proclamado en la primera parte, pues, carecién
dose de un conocimiento exacto del teneno, sin plano·s ni car
tas geogr·áficas de enter~ fé, podfa bacet·se una delimitación 
contraria al uti-¡JOssidetis de 1810; salvedad que puso á cu
bierto en esta ocasión cualquier lesión á los derechos del Pe1·ú. 

La consecuencia ct·e las observacionP.s de Galdeano, fué que 
~el artículo del acuel'do celebrado se redactase diciendo: "Am

bas partes reconocen por límites de sus ter·rit.orios respectivos 
los mismos que tenían el año 1809, los ex-Virreynatos del Perú 
y N~eva Granada." (Art. 1 o de la Conyención Galdeano-Mos
quera, firmada en Lima el 18 de Diciembre de 1823). 

Mas esta Convención no fué aprobada por el Congreso de 
Colombia y quedó sin efecto. 

En 1826 el Encargado de :Negocios de Colombia don Cris
tóbal de Armero, protestó ante nuestra cancilltría de la cón
vocatoria que se había hecho para que}aen elig-iese diputados 
para el Congreso peruano, y del nombramiento de obispo pa-. 
ra la diócesis de M:a_ynas. 

Las cuestiones de límites por un lado, las reclamaciones de 
Colombia:sobre los remplazos del ejército enviado por ella p'á-
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ra ayudarnos en la g·uerTa contr·a la Metrópoli, y otras can. 
sa:-;, eu~urviaron nuestraR relacione:;; con dicha ReP.ública. 

Para eonjurar la crisis, se envió al señor José Villa, quien 
cometió el error <le n8gocia.r sin ser previamente recibido en 
su carácter de Enviado ExtrAordinal'io del Perú. Ent.re las 
exigeucias de Colombia estaba la devolución de Maynas 

y J aen, provincias que pedi'a fneran incorporadas inme
diatamente á su tenitoi'Ío. No obstante que Villa contes
tó cor'rectamentP á loA cargos, éolombia present·ó un ultimá
tum, en el cual, · se exigía la devolución, dentro del térmi
no perentorio de seiR meses, de ,J af'n y parte de Maynas. 
Villa contestó también al ultimatum en términos levantados; 
pero el Gobierno Colombiano, en una contra memoria, volvió á 
exigir, entre otras cosas, la entn~ga de laF; citadas provin. 
cias al intendente de Azuay. Nuestro plenipotenciario propuso 
como base de an~glos, que comisionados de ambas naciones, 
reunidos en Guayaquil, tt·atasen el asunto de 1ímites y todo 
lo relativo á la deuda. que se nos cobraba y pidió sus pasapor
tes, terminand_o su misión de 'una manera del:lgt·aciada, des
pues de lo cual, Colombia decla.ró la guerra. 

Nada maR injustificable qne los ca.rgos qne aquella nación 
hacía al Perú. Así concn'ltándonos á los límites decía en un 
oficio el Ministro de eRttl.do señor ,T. R. Revenga, al plenipo-' 
tenciario Villa: "El verdadero conato del Perú, ha sido en-

. . 
grandecerse con los departamentos mel"idionalf:S de Colombia. 
Po·r ello ha r·etenido con .tanta firmeza á .Jaen y parte de Mai-
nas. Por ello 1·ehuye toda discusión sobre la materia ... ...... Que 
en cuanto· á Jn.en y M.ainas, ya se atienda al prindpio que in
variablemente ha guiado á todos los Estados Americanos de 
no extender·se mas allá de sus límites que como colonias tenía 
cada una de las gr;::¡,ndes diviRiones de nuestro Continente, ya 
á los esfuerzos ("\i cuyo favor· deben en realidad su independen- · 
cia, e!:l claro que el conato de't·etenerlos c~mo peruanos,· ha de 
caracterizarse como usurpación." 
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Si P-1 Perú retenía á Jaen era porque sabía., perfectamente, 
que en los momentos en que el grito de la libertad había so
nado en toda la América española, los pueblos fueron libres 
para incorporarse al estado que quisieran; y en cuanto á 
Maynás: habían títulos suficientes que le d'aban el dominio de 
esa región. Aquí cade recordar lo que dijimos al principio, f]UP. 

la diecusión de límites había tenido tropiezos en los momentos 
de nuestra independencia poL' la oscaridad ó pocos conoci
mientos· que eutonces se tenían sobre los títulos que los fi. 

jaban. • 

Adern ás el Per6 no había rehu~ado la cliE;cusión sobre tal 
cuestión, pues hemos visto que suscribió y aprobó el tratado 
del año 1823, Galdeano-Mosquera, que más bien fue desapr0~ 
hado por el Congreso de Colornbi<ot.. Ni los años inmediato:; á 
la. lucha contra. la Metrópoli, ni la confusión que reinaba en 
todo , eran apropósito para debatir la ardua cuestión de de
marc<tcióu de fL·onberas extemm,., y selv;-iticas. 

Iniciada la guerra, después de algunas ventajas que el 
P.jército del Per,ú, mandado por el General don José de la Mar, 
obtuvo sobre el colombiano, mandado por el Mariscal de 
Ayacucho don Antonio José de Sucre, vino el desastre de la 
batalla del Portete de (farqui, á raíz del cual se iniciaron ges· 
tiones, llegándose al convenio de Girón, en el cual; 'además de 
acordarse la celebración de un tratado definitiVO de pa.z, Se 
pactó en cuanto á límites, el nombramiento de una comisi6~ 

demarcadora, siendo la línea de s~paración de las dos repúbli
cas la que sirvió de base política á los ex-virreinatos deL Pe.· 
rú y Liolombia en agosto de 1809, en que se inició en Quito er 
movimiento separa.tista: de España, y comprometiéndose ·á 

hacerse pequeñas concesiones de terrenos para obtener una· H-
. . 

nea natural; es decir, volvió á quedar aceptado y sancionado 
el pl'incipio llamado uti possidetis, del cual nos ocuparemos· 
separadamente. 

Sin perjuicio de ocuparnos con más detención sobre el va 
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\ 
lot· de este convenio, diremos que constituye un acto sin valor 
jurídico en una controversia legal, pues el carácter del acuer· 
do, su naturaleza, fue la de un convenio de suspensi6n de hoR ~ _ .... 

tilidades, donde no podían tener cabida las claú:mlas acOt·da-
d&.s que resul.taban inconexas por demás. L :t victo t·ia de Ta~
qni fue un simple triunfo parcial; no constituyó una derrota· 
completa, mal podrías~ en una tregua pactarse puntos que só. 
lo pueden ser objeto de un tratado ajustado con arreglo á ios 
principios del der~cho de gentes. 

El tratado definitivo llP.gó á ftrt~arse en Guayaquir el 22 de 
Setiembre de 1829. Los artículos referentes á límites eran el 5~ 
6.0 y 7. 0 qne decían: Art. 5. 0

- Ambas partes reconocen por lími-

tes de sus respectivos territorios los mismos que tenían antes 
de su independencia los antiguos virreinatos de Nueva Grana
da y el Perú, con las solas variacione~ que juzguen convenien
tes acordar entre sí,á cuyo efecto se obligan desde ahora á ha 
cerse recíprocamente aquellas cesione.s de pequeños territorios 
que'contribuyan á fijar la línea divisoria de una manera natu
ral, exacta y capaz de evitat· competencias y disgustos entre 
las autoridades y habitantes de las fl'Ontera~. At·t. 6'l A fin de 
obtener .este resultado, á la brevedad posible, se ha convenido 
y conviene aquí expresamente en que se nombrará y constitui
rá por ambos gobiernos una comisión compuesta de dos indi
viduos por cada república; que recot·ra, rectifique y fije la lí
nea divisoria conforme á lo estipulado en el artículo anterior 
Esta comisión, irá poniendo con acuerdo de sus Gobiernos res
pectivos, á cada una de las partes en posesión de lo que le co
rresponda, á medida que vaya reconociendo y .trazando dicha 
línea, comenzando desde el río Tumbes, en el océano Pacffi co .. 
Art. 7 9 Se estipula asimismo entre las partes contratantes, que 
la comisión de límites dará principio á sus trabajos, cuarenta 
días después de la ratificación del presP.nte tratado, y los ter
minará, en los seis meses siguien~es. Si los miembros de dicha 
comisión discordaren, en uno 6 mas puntos en el curso de sus 
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operaciones, darán á sus gobiernos respectivos una cuenta cir
cunstanciada, de to4o, á fin de que tomándola en considera
ción, resuelvan amistosamente lo más conveniente debiendo 
entre tanto continuar sus trabajos hasta su conclusión, sin in
terrupción de ninguna manera. 

No obstante que este t1·atado fue sancionado no llegaron. 
las comi~iones á realizar sns trabajos, pues aunque los comi
sionados de Colombia, el co¡·onel don Milciades Eugenio Ta
maris y el capitán de frag~ta don Agustín Gómez llega¡·on á 

Tumbes para dar comienzo ft su labor, los del Per:ú no llegaron 
á ir, porque el mismo pleuipotencia1·io colombiano señor T. C. 
Mosquera., solicitó se aplázasen los trabajos, y se ae.ord6 una 
prórroga de 40 días del tratado hasta el primero de abril de ' 
1830 "en que habría variado la estación y mejorádose lo~ ~a
minos, para hacer practicable la marcha de los comisionados 
sobre la cordillera dejaen .. " \ . 

Nos encontramos ya en el año de 1830. En él separáronse los 
departaméntos colombianos de Quito, Azuay y G~ayas y cons· 
t~tuyeron la república del Ecuador. · 

DespuP.s de la disolución de la antigua Colombia, converti 
da en tres nacione~, nada particular y notable ofrece nuestra 
controversia con la cancillE>ría de Bogotá; y puede decirse, mfis 
bien, que este lapso de tiempo está caracterizado por un mar
cado silencio,que revela lo infundado que es el pretendido dei·e
cho de Colombia á las zonas que como suyas quiere agregar á 

--su territorio. . 

En 1853 el gobierno del Perú dio un decreto sobre adminis. 
tración política y militar de Loreto, fun(lado en la cédula de .;; 
1802 que le dio el dominio de toda esa r~gión. Colombia á la 
parque el Ecuador, protestaron, alegando, que ese territorio 
les pertenecía. El Perú sostuvo el perfecto derecho que le asi~
tía y para probarlo reprodujo la citada. y ta~ conocida cédula 
de 1802 y co1fcluía invitando á los gobiernos protestantes pa_ 
ra tratar conjuntamente la c.uestión de límites,paradisipar du. 
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das é incertidumbres, y la sitnación .azarosa y llena de peligro~ 
qne originaba y hasta hoy origiua el problema de delimitación 
de fronteras. 

Como en la convención :tluvial de 1858 celebrada entre el 
BraziÍ y el Perú, se pactaba como concesión especial 1 la libre 
naYegación de las naves peruanas y brazileras, en el Amazo
nas, cláusula que revelaba que en el cor cepto ·de estos dos paí
¡;_;es á ellos les correRpondíu el dominio del gran río Orell~na, el 
Enviado Extraordinario de Colombia señor FlqrentH10 Gonza. 

• 

les, ~~~m6 la atención de nuestro Gobierno, en 1860, para ma- ' 
nifestar que "no aceptaba el alcance que á tal estipulación pu-
diera darse en perjuicio de los derechos de su nación, cuyas. na-
ves pod}an con completa libertad, sin necesidad de concesü1n 
especial, descender por algún afluente rlel Amazor.as y navegar 
por sus aguas, por ser un principio sancionado por la ciencia 
jurídjca internaciorfal, la facultad '~que tienen las naciones ri.,-
bereñas de ríos que bañan el territorio de varias, para ser~irse 
en común de sus aguas, con ü1l que observen los reglamentos 
1·elativos á lá policía de la navegación de dichos ríos." Esta 
protesta d~ba ya á entender que Colombia se creía con dere" 
cho á navegar· por el Amazonas por· ser ribereña á él, por su 
t'lominio á algún afluente 6 afluentes; es rle~ir, que sostenía de 
una manera implícit~ sus pretensiones al Napo,. Putumayo y 
Caquetá. 

Ignal protesta ~ormuló en 1866 el jefe de la cancillería de 
Colombia, á. consecuencia de los trabajos que llevaban á ?abo 
en e1 Putuma.yo y otros puntos de ~sa regi6n, la comisión mix
ta Perú-Brazilera, pa·ra dar cumplimiento á la con.vención de 
1858, complementaria del tratado de límites de 1851. En ella 
'decía que no podía,. permitirse derriarca~ión de límites en terri-
torio que les pertenecía, y para lo cual no se había tomado la 
aquiP.scencia de su nación, pudiendo con los trabajos demar. 
cadores dañar sus derechos territoriaiE>s. 

Aquí con\•iene iudicar que el Ministro de Relaciones Exte-
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ri01·es de Colombia, en la nota que dirigió pm·a hacer la recla
mación que acabamo8 de mencionar dice en uno de sus párra
fos: "como Ae vé (después de reproducir las reales cédulas de 
demarcación) los límites del Virreinato de Nueva Gr8:nada, 
queda1·on hacia el Oriente indefinidos en parte, pues la cédula 
r:eal citada la de 1740, usa de la frase tierra a_dentro; al 8X

presar que la:sjUJ·isdiccioues de Piura, Cajamarca, Chachapo
yas, Motilones y Moyobamba, quedan· como parte integrante 
del Perú, limítrofes, como los Estados Unidos de Colombia 
con el Impet·io del B1;azil. Por tanto el Gobierno del infrascri
to insiste en la creencia de que no es dado á ninguna de las 
repúblicas ribereñas del Amazonas, éelebra-r por su p'ropia 
cuenta, sin contar con las demas, arreglo alguno sob1·e límites 
con el Imper~o del Brazil". Por este acápite se ve, pues, que el 
jefe de la cancillería colombiana, en ese año (1866) . fuudaba 
sus reclam~ciones y protestas en la oscuridad de los títulos 
coloniales hacia esas regiones; títulos y cédulas que según el 
citado diplomatico { Don !\.1armel de J. Quijano) no daban' 
claros derechos á ninguna de las tres naciones limítrofes por 
ese lado de la hoya Amazónica, 6 sean el Perú, Brazil y Colorn~ 
bia .. Estos eran los títulos de esta última república para con
siderarse ribereña con la nuestra por el Amazonas. Pretende 
con la oscuridad de la eMula de 1740, destruir la claridad 
de la de 1802, que dio al Perú todas las vastas regiones del 
otro lado del Marañón, cuya eficacia es in.negablA, para que el 
Perú pruebe sus det·echos y t·etenga las hermosas selvas baña
das por los afl~entes del norte, que majestuosos des~ienden á. 
esa gran arter1a; el Amazonas·, que corre por el corazón de la 
América Mel'idional. 

El notable jurisconsulto señor Toribio Pacheco, que regía 
' en ese año de 1866 n"Uestras relaciones internacio.nales, no pu

do menos en conte:;tación á la reclamación colombiana que 
tacharla de extemporánea, tardía é inoportuna, por referirse 
"á hechos anteriores, públicos y cons~rnados y que debieron 
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ser por lo mismo couocidos de todos los gobternos Sud-ameri
cano~!' Efectivamente, r~cién en el año citarlo (1866) recla
maba y protestaba Colombia <'lel tratado de límites acordado 
en 1851 entre el Brazil ·y el Perú, por el cual pact.ó como base 
de demarcación el uti possidetis. 

Bl m·tículo referente dice así: Artículo 7 9 del Tr·ata.do de 
·1851: "Para precaver· duc1a5 respecto de la frontera mencio
nada etdas estipulaciones de la pre3ente conve11ci6n, aceptan 
las altas partes contratantes el' prineipio uti-possidetis, con
fOJ·me al cual serán arreglados los límites entre la repnblica 
del Perú y el imperio del Brazil; poi; consiguiente recon::>r.en 
respectivamente, como frontera, la pobladón de Tabatinga y 
de ésta pa1~ el norte la línea recta qne \T¡i, á .encontt•ar de 
frente al río Yapurá en su conflnencia con el Apaporis, y de 
Ta.bátinga pat·a el ~ur el río Ya~rí, desde su confiueocia con 
el Amazonas. Una comisión mixta nombrada por arribos Go
bieruos, reconocerá, conforme ;::¡} prineipio uti possidetis, la 
frontera y propondrá, sin embarg·o, los cambios de territorios 
~ue creyese oportunos, para. fij~r los límites que sean natnra
ies y convenientes á una y otra naci6n.'' 

Y rle esta convención a,~¡ 51 .Y dt> la ce>mplemeutaria de 
1858, venía á protestar Colombia en 1866, cuando se estaba 
ejecutando la demarcación. Reclamación tan tardía, venía á 
probar ó que no se creía, en dirhos años, con derechos al Ca
quetá y Put.umayo, y que en tal virtud, procedía bien el Perú; 
6 que ignoraba que le pertenecían, lo cual sólo sucede cuan,lo 
110 se tiene títulos; siendo esto nltimo la cansa porque no pro
testó en la debida oportunidRd. 

La comisión demarcadora Perú-Brazilera fijó los linderos 
respectivos de arnbaR naciones en las márzenes del Putumayo, 
poniendo las resp¡or.tivas marcas, quedando para el Perú la 
marg·en derecha, y la izquierda para t>l Brazil. Para dar . valor 
á este deslinde se celebró en Lima un convenio el 11 de FebJ·e
ro de 1874, que aprnbado_por el Congreso, quedó con fuerza. 
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de ley. Colombia protestó euét·gicamrnte por taiP.s estipulaci9-
nes, ante el Brazil y el Perú. Son impo1·tantes las Aig;uientes 
apreciacioneR que sintetizan los títulos en que fundaba la na
ción Colombiaua sus derechos, apreciaciones contenidas en la 
nota protesta que db·igió al Bmzil y, que reprodujo en la qu·e 
dirigió al Perú. ·Dice aRí: "Los acto8jurisdiccionales de Colom
bia sobre las márgenes del Amazonas de"sde 1822 en que fue. 
proninlgada en e:ms comarca:s la Constitución de la Gt·an Re

pública, y los derechos ema.naclos de los tratados de 1750 y 
1777, ajustados entre las antiguas Metrópolis de Madrid,- y 

Lisboa, dan derecho perfecto fí.. la a.ctual Colombia, para pro- · 
testar contra todo acto de Gobierno, que éjecuteu los Agentes 

-del Imperio del Brazil, del Perú, 6 de c·nalquiera otro país, 80· 

bre la inmensa extensión de territorio qne diRpnta el Brazil. 
< ' comprendido entre la línea del Amazonas desde el' Yavarí has-

ttt. la boca máR occidental del Yapurá, la trazada por el curso 
de este río y su continuación h~sta Río NPgi'O, y la imagiua
ria que partie11rt0 de este punto pasa por el de reunión de la!'
aguas del Yapu.rá y Apaporis y tenninRf en el pnnto d€' par
tida." 

La demarcación llevada, á cabo por la. comisión de límites 
se le. consideraba como un acto violatorio de la soberanía, 
por haberse hecho Hin conRentimiento de Colombia y en ten·i
torio colombiano, y que eomo por éste ~orre el río Put.nrnayo, 
decía, reuniendo sus aguas á las del g·ran río, dentro d~ la 11. 
uea. colombiana, era fijación arbit1'r11'ia y atentatoria á los de

rechos de la República. 
Nunca fundó el Perú sus derechos á toda la Comandancia 

General de Mainas, ni á las misiones altas y bajas del Putu
mayo, ni reputó en.consecuencia, como suyos todos los río.s 
que descien~en al An1'azonas del lado del Ecuador y Colombia, 
apoyado en los primit-ivos títulos de dP-marcación territorial, 
cuya oscuridad en cuanto al dominio, á esas vastas y deRÍf'J'
teH regio1ws. fuP como lo hemos visto ya, reconocina por la 
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mJsma cancillería de _Bogota; fue en títulos posteriores, claroQ 
y evidentes, como la real cédula de Carlos IV de 15 de JUlio de 
1802 ln6til es, pues, en esta controversia citarse cédula.s co
mo las d.e creación de andi~ncias, toda vez que los títulos que 
se exhiben soQ. posteriores á aquellas épocas. Muy bien, pues, 
decía nuestro Ministro de Relacionel-3 Exteriores~ la últitna
protesta citada, que fundá.ndose en documentos irrecusa.bles 
el derecho del Perú, á los territorios sobre los que había pa.c
tado con el Brazil, su Gohierno sostenía el t1·atado de de
marcación, origen de la protesta. 

De 1876 á 1890, nada notable ocur1·e en el vital asunto de · 
n.oestra vieja ~ontroversia de límites con Colombia. 

En 1890 Colombia para poder tener títulos que alegar 
sobre los territorios disputado~, dió una ley po1· la cual, en el 
río Putumayo, en el Caquetá y sus afluentes establecíase mi
siones para·evangelizar á los salvajes de esas r~gionf's, y crea
ción de policía fluviaL g¡ Perú protestó de tal ley y declaró 
quenoaclmitiría autoridad colombiana en la zona-y ríos á que 
se refiere. El Ecuador igualmente protestó por considerar co-

-Y mo suya esa zona. Colombia·en contestación alegó, como t¡. 
tulo la posesión, como si en un litigio jmídico que debe resol· 
verse conforme al derecho, tuvieran ·cabida actos posesorios, 
que nunca podían invocarle en el juicio--de límites, porque sería 

-..un preceden te y ~n principio funestísimos, por se1· parte de nues· 
tras regioués inhabitadas por población culta. No es la pose
sión Ja justa causa con que puede escudarse la adq1,1isición de 
territorios; posesión que tampocc la tenía en toda la extensión 
que se atribuía . . 

.· (Continuará) 

Impreso por SANMAltTI "1 Ca.-Lima, 1907 
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Las leyes econóanicas. 

LECCION DE ECONOMIA POLITICA (1) 

Punto preliminar en el estudio de la Economía Política, es 
la averiguación sobre la existencia de las leyes económicas. 

Aprovechando del método •cómodo de las anticipaciones 
lógicaA, es fácil estableecer que lavida económica sufre el impe

.rio de tendencias bien determinadas y no es la obra fortuita 
del acaso. 

Si hay leyes en el mundo físico y si los hechos sociales obe~ 
decen, tat¡..~hién, á leye~, habría que aceptar deductivamen
te que el fenómeno económico no constituye excepción en la 
ordenada marcha de los fenómenos de la naturaleza y de la 
sociedad. 

Para justificar la existencia de las leyes económicas, no 
son necesarioA, sin embargo, argumento& deductivos. La 

. 
(1) La lección ha sido tomada estenográficamente por los sefiores Esta-

D islao S. Peña y Julio Moloche. 

• 

\ 
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prueba favorable á las leyes económicas, reposa sobre la sqli
da base de la experiencia. Así, en dónde hay muchos . pro
ductores y muchos consumidores, el trabajo se especia
liza, sin necesitar la intervención de los Poderes Públi
cos ni obedecer á concepciones abstractas, sino por el 
movimiento de adaptación entre la actjvidad humana y las 
formas más productivas y más útiles de esa. actividad. Cuan
do se extiende, diversifica y complica et grupo social y progre
san sus medios de prodncci6n y de consumo, brotan manifes
taciones nuevas de la tendencia espontánea á dividir el traba
jo.-=-Es, también, típico el caso del capital. La capitalización 
es inevitable en toda socieciad. Aunque el espíritu de ahorro 
sufra perturbaciones y retrocesos, él, como tendencia or~;áni

ca, aparece en los grupos humanos, desde las épocas primiti
vas en las que el cazador y el pescador guardaban parte d~: los 
productos para asegurar ·la suhs1stencia en el pon·enir, hasta 
los actuales tiempos de capital1za.ción en forma de máquinas, 
de mejoras agrícolas, de edificios y d~ moneda. Hay, pues, una 
dirección social, incontrarrestable y constante, á ahorrar y á. 

modificar el ahorro.-Tampoco es fortuito el fenómeno de lapo
blación. Las sociedades primitivascrecen rápidamente y cabría 
afin!lar,respecto á ~llas,qne en donde hay un pan,nace un hom
bre, siendo las subsistencias el únko marco del des~rrollo ele Ja 
población; pero,co'íno en las na.ciones de intensa y seculrtr cultu_ 
ra,clnúmero de pobladores tiende á permanecer estacionario,ó ,_ 
cuando menos, no aumenta con igual rapidez, no se discute ya 
la existencia de leyes que gobiernan el crecimiento del género 
humano. El análisis del fenómeno de la población, revela, ade
más, el hecho universal .del abandono ele los cam1)QS por las 
pequeñas ciudades y de las pequeñas ciudades por las grandes 
poblaciones y por los centros metropolitanos. Esta atracción 
social que proviene, de modo subalterno, de causas artificiales 
y transitorias, es el resultado de fuerzas dinámicas irresisti
bles,. de verdaderas leyes económicas-¿ Cabría negar la necef!i
dad de vender los artículos sobre el costo de produc-
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ción? E'7identemente, no, aunque haya en circunstancias ex
cepcionales precios de venta inferiores á los precios de fábrica. 
Verbigracia: si un fil{tntropo fundara u1~ almacén para favo· 
recer á Jos desn:tlidos~ El motivo utilitario de vender para 
gana1·, i1o. existiría eatonces.-Puedeconsiderarse otro fenónie
no económico: la moneda. Por un determinismo próximo á la 
fronter.a ele la fatalidad de las cosas, la mala montda arroja del 
mercado á la buena, y la buena no excluye á la l11ala.-El fenó
meno del interés, sugiere reflexiones análogas. Su alza y ba
ja, clep~nden neceRariamente ele la seguridad de readqoirír el 
valor del préstamo y de. las espectativas propicias para la 
persona que lo recibe.-Pasando del interés al salario, com
pruébase, nue .. ·amente, la existencia de leyes económicas al ob
servar-que el acrecentamiento de la parte de los trabajadores 
en la remuneración de los esfuerzos humanos, es una tenden
cia incontestable en el estado actual del mundo y de la indus
tria.-No hay, por (tltimo, error al contemplar, por donde se 
vuelva la mimda, este hecho ba.nal: que los objetos ma.teria 
de consumo no se reducen sino se multiplic1tn; y que las capas 
de consumidores no disminuyen sino aumentan, porque los 
consumos,.con fuerza de penetraciqn, después de conquistar tl· 
las clases cu1tas y acaudalad::ts, atraen á las más numerosas 
y más desvalidas. Esta es, segnramente, una ley .de Econon1ía 
Política. 

. ' Sobre la anticipación lógica; solwe la doctrina general 
acerca de las leyes sociales y de las leyes físicas ;y sobre el absurdo 
que resultaría si el proceso económico fuese la obra del aza1·de los 

· -acontecimientos, ó del capricho y de la fantasía de los hombres, 
hay, pues, la prueba concreta, con basee:l'perimental, de la exis
tencia de leyes en la ¡woduc~ciót1, en la distribución, .. en la circula· 
ción y e;:n el consutuo de la riqu<;z.a. En estas grandes direccio
nes, cuando la actividad httmana es libre y espontánea, el fe
nórneno económico, siguiendo su tendencia interior, se repro
duce siempre que encuentra las mismas circunstancias am_ 
bientes. La reproducción de los fenómenos expresa la exisetn- ,,. 
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cia de aquetÍas relaciones necesarias~ que constituyen las leyes, 
según el conceptú clásico de Montesquieu. 

* * <!:· 

Algunos publicistas eminentes ven en las leyes económicas 
la obra exclusiva de los legisladores y no la existencia de re
laciones necesarias fundadas en la realidad de las cosas. Tal 
concepto es erróneo, pero significa la reacción en contra de las . 
exageraciones abstractas á erigir leyes eternas, absolutas, in
mtltables, revestidas, en suma, de caracte1·es dogmáticos. Las 
leyes sociales, que envuelven la idea <le comliciones previas pa
ra su realización, excluyen la creen~ia en lo absoluto y el]. lo 
eternamente inm~vil. Los tiempos, los lugares, el estado de los 
sentimientos, las conquistas de la ciencia y el creciente predomi
nio Hobre la naturalezaí son algunas de las condiciones suscep
tibles de infiuír en los fenómenos económicos y de despojar á 

las leyes que los gobiernan de la rigidez de las leyes físicas ó de 
. la i11ctangibilidad de los dogmas religiosos. Pero las l~yes eco

nómicas tampoco constituyen la expresión arbitrada de la 
voluntad fngaz ó del indeciso pensamiento del Legislador. En 
la· red movible de las leyes social es, . las modificaciones obede
cen á la acción m6ltiple de distintasfuerzas,entre las cuales los 
actos legislativos tienen cierta iinportm1cia, s]n ejercer pre 
ponderante imperio. 

Admitir que las leyes económicasson1eycspositivas,escreer 
en la omnipotencia de los parlamentos para transformar ]a vida 
social, creencia desautorizada por el perentorio desmentido de 
''ulgarobservación. Por medio de actos legislativos no apare
cen,porejemplo,ladivisión del trabajo,ni la renta territorialólas 
atenuaciones de la mi~ma, ni la tendencia á ptoducir en grande 
y á constituir las empresás bajo la fonna anónima,ni el carácter 
progresivo de' las necesidades humanas con el poder en t·ada una 
de sustituirse á las demás, ni, en fin, la serie de hechos con vir
tualidad suficiente para existir prescindiendo del Legislador. 
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En los ejemplos propuestos, y en todos los que seda posible 
insinuar, la acción legislativa es lenta y refleja. Además, aun 
dentro de este relativismo, ella pierde, en eficacia cuando inten
ta aparecer en esferas más independientes del Poder Público , 
en esferas más libres de las ligaduras de leyes escritas; verbi
gracia, en los precios y en los gastos de producción, imposi
bles de fijar j'JOr vía de autoridad. En los últimos casos la in
tervención legislativa no es ilusoria cuando ocurre al fomento 
de industrias ó de tras¡;>ortes bar~tos, y dá garantías de segu
ridad á las transacciones y á las per~onas,pero estas son preci" 
samente, influencias indirectas y refleja5. 

Otras leyes no tratan de intervenir, difusa y pau\atinamen
te, en la vida económica, sino que de modo concreto inmedia
to y radical, exprel'lan la voluntad de transformarla, como su
cedería si el congt·eso resol viera convertir toda la propieda i 
privada en propiedad común. La repercusión, en el dominio 
económico, de una ley trascendente á todos los intereses cons
tituidos, sería enorm~. E5t9. clase de leyes si no se adaptan al 
medio social, si no guardan conformidad con las te!1dencias ya 
existentes, son ensayos infructuosos, vanos tanteos, crisis y .. 
ruinas. 

Mas la tarea de modificar la espontaneidad de las tenden
cias económicas, suele resultar eficaz cuando el Legislador ac
túa sobre un medio social preparado á las nuevas direcciones. 
Es entonces que los parlamentos pueden contribuir á crear le
yes económicas distintas á las leyes anteriores 6 contrarias á 
ellas. Sea en los períodos críticos, sea en los períodos orgáni
cos, la ley positiva que se inspira en el estado social, lo va. 

~ . 
ría ó lo consolida, convirtiendo la obra aparentemente arbi. 
traria de la voluntad del Legislador en hecho espontáneo ap
to á constituir, en el proceso de la evolución; . estados nuevos · 
tan legHimos y tan plásticos como los primeros estados cuya 
legitimidad y plasticidad hubo de acatarse reverencialmente. 
He ahí, pues, la ba5c de la acción legislativa durable y profun
da. Ella ha de estar de acuerdo con la realidad, ya la refleje, 



l>.BVJST!l UNJI'ESITARIA 

ya l~ transforme. Desde este punto de vi;;;ta, es· aplicable ar 

medio socinl el afot~stuo de Bacón: "dominar á la naturaleza 

<) bedeciéndula .. " 

·lf 
-~ ·);o ... 

La posibilidad científica y la certidumbre real de la trans

formaci(m de las leyes econó •11·cas provienen de que la Barna

da orgauización natural de la sociedad, no emerge de toda~ 

piezas. El estado natural resulta de ini.!esantes é inacabables 

elaboraciones o¡·igin:l<las, entt·e ott"as cau:;;as, p0r s~ntimien-· 

tos benévolos y egoístas¡ por la ex¡Joliaci6n y el esp!ritll de ·sa

nificio; por el pensamiento de los sabios;. por el esfi.lerzo enér

gico de los conductores de los pueblos; por los descubrimien
tos de la indt.~.stl'ia, las ;noclificaciones del medio físico, las ap
tituries étnicas y la inlitnción de otros medios soci:tles. 1·; .1 el 

catálogo de estos fen6menos constitutivos del estado n::l_tural 
<h·una sociedad y que determinan la evolución de sus tenden

cias e~pontáneas,apareceel acto del legislador con toda la fner-
z.~}de los het:hos. Efectivamente, simple sentimiento -6 creen

cia mientras s~discute, la ley positiva, después de._;c;u sanción• 
aclquiet·e el valor y la infillencia de un hecho. El establedmien
to de1 curso forzo BO, por ejemplo, produciría perturbacioneA 
inmediatas, porque la ley repercutiendo sobre todos los nego. 
cios causaba la impresión de un h~cho fundanvn tal é impres
cincliblemente obligr.ttorio.-Puecle, también, servir de ejemplo 
el régimen sobre In herencia. El ret:J::trto forzoso del Código 
Napoleón produjo la pequeña propieda::l: esta es actualmente 

un estado natural é inevitable. Las leyes sobre mayorazgos 
01·ig·inaron el fenómeno económico inverso: ~as grandes propie

des. La~ leyes futuras sobre la het·encia libt~e modificarfl.n ·la 

actunl marcha espontánea al fraccionamiento Y. á la. pulveri
zación del suelo. 

Concurre á comprobar 1~ tesis de la influencia Jegislativ.a, 

el espectáculo del cstablecirúiento posible de la propiedad co-



-

L~S LEFES ECOXOMJCAS "343 

rnú n en he los colonos de comarcas vírgene~ En tal hipótesis,si 

el régimen cor.nunista resistía á la~ causas perturbadoras de 
su desarrollo y lo consolidaba el trascurso de los tiempos. ei 
fen6meno .ar'tificial de la vol~ntad del Legi::;lndor se con vcrtiría 

en antecedente y origen de un estado natural. El tiempo y la 

conformidad con las n1ecesich1des de la colonia, resulta han sien. 

do Jos ele mentes de la tram:fonnación rlc l¿~ le _y po:;;iti va en 

Jey eeonómica. 

· La influencia leg·islati,·a que es incontestable es, por otra 
parte, necesaria, según lo proclaman la~ escuelas indi,·idunlis
tas más -intransiger}temente partidarins ele Hl abst~nción dd 
Estado en el m_ovimiento econtlmico . En efeeto, s_n apó:;tol 
Herbet Spencer, admite qne, en algunas fases de la r;-xistench 
colectiva, una ciertn reglnnH:ntF.ción, por medio de leyes y es

tatutos, ' es el auxilinr de las fuen:ns naturales y la condi -

ción indispensable para desarrolladas. 

La negación completa de la influem·ia posible del legisla
dor en la vida económica, es tétn enónea como la icoría de su 

omnipotencia para trnsformar1a. Recuérdese que la ley tiene 

el valor social de un hecho y que, como toc1os los hechos, es c?.

pnz de contribuir á Hcc1erar ó consolidar el proceso evolnti,-o 
del organismo social. No b'ay aquí unn. excepción ~~ino la con

·firmAción de ll-1 importancia que ofrecen los actos persistente~ 
del hombre en todos los campos accesibles á su ·actividad. El 

genio huma11o domina de modo sorprendente las fuerzas de la 

naturaléza y trasforma el medio físico. El esfuerzo~tenaz conti
nuo y prolong·ado sobre las especies vegetales ó animaleR las 

modifica con seguro éxito si no' ataca las condiciones mismas 
de la existencia.· 

Si el biólogo, pues, altera los órganos y las funciones y el 
químico completa en cierto morlo la natnraleza creando cuer
pos compuestos que no existen en ella,más senciila·mente·ha de 
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' contribuir el Legislador á rei10var estados sociales que no 
obedecen á -ningún plan de la naturaieza, que no creó 
la esclavitud ni la senidumbre ni todas las instituciones con
trarias á ]ajusticia y á la pública utilidad y que, fi'Uto de la 
dolencia y del dolo, fueron consideradas: en su época, como 

naturales, útiles y justas. J 

Son, pues, evidentes, las relaciones entre la ley positiva y 
la ley económica; lafalta de iuentidad entrambas; y el subal
terno rol del Legislador en eltllovimiento social. Por ejemplo, 
el Legislador no puede de:.>truir la división del trabajo, pero es 
capaz de corregirla. No puede extirpar las tendencias de los 
individuos al ahorro, mas· si debilitarlas imponiendo la previ
sión colectiva. No puede impedir que las remuneraciones ele
vadas sean estimulo para los trabajadores, pet:o el cambio 
profundo de la vida industrial originaría, .. seguramente, ulti,

riores formas legal~s de esa retribución. 

"\ 

* * * 

Independientemente de la acción legislativa, encuéntrase 
en el refinamiento de la sensibilidad social y de la educación; 
en los -progresos materiales y morales; y en conceptos nuevos 
sobre el deber, la utilidad y la justicia, la existencia de causas 
procluctorasde leyes económicas distintas á las anterioresy de 
tran~fórmacioncs de .lvs fenómeno~ llamados naturales, desde 
el trabajo penoso, convirtiéndolo en trabajo atrayente, has
ta la sustituci6n del ~alario por la solidaridad y la coopera-

ción. . 
Las grandes conquistas de 1~ ciencia y de la indus

tria producen, también, la eclosión de nuevos estados espon
táneos, bajo el imperio de leyes no descubiertas con anteriori
dad 6 que modific,g,n ó que destruyen las ya conocidas. Fué 
la máquina á yapor la causa de la gran producción, con las· 
aglomeraciones. en vastas usinas, de las masas obreras, y pue
de servir la electricidad, por ser fuerza susceptible de traspor-
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te, para retornar al pequeño taller, dejando sólo, de la fohna 
actual de lal gran industria, órganos centrG!-les de coordina
ción y regularización. Se vé, entonces, que utfa fuerza de la na
raleza crea una extructura ind1lstrial y que descubrimientos 
po5teriores tienden á reemplazarla. Del mismo modo, sin que · 
realice los magnífi.cosensueños de Berthelot,ha de contribuir la 
química á resol ver el problema de las subsistencias y á modificar 
las leyes de las necesidades humanas. Sum~nistra, ('11 fin, ense· 
ñanza semejante, otra manifestaciún de la vida económica, la 
Renta TerritoriaL Ella recibe a.tenuacion/s y tiende á desapa· 
recer por el invento de trasportes n'í pidos·y baratos e¡ u e dis-

·' . 
minnyen las v.entajas de las tierras próxin:Ías á los mercados y 
la diferencia eritre el valor de ellas y el de las más lejanai'l, fJ ue 
es, según Ricardo, el fenómeno constitutivo de la Renta. Es· 
ta confraternidad de la ciencia con la industria es una de las 
causas más enérgicas y i11ás súbitas de que aparezcan nuevas 
leyes económicas. 

Las modificaciones de la vida económica, desde luego con· 
formes con la gran idea de la Ciencia Social, con la idea de la 
evolución,no son inconciliables con la existencia de leyes natu. 
raJes sino precisamente la suponen, porque ¿qué es, en materia 
económica, la ley natural? Una relación de adaptabilidad del 
hombre con el medio en que , vive. Pues si el espíritu humano 
se transforma por la elaboración imperceptible,á veces. de con. 

· ceptes mentales y morales y si la naturaleza de las cosas ex· 
perimenta el imperio de la ciencia y de la industria, las leyes, 
ó sea las relaciones necesarias, han de sufrir inevitables ca m. 
bios. Si no obstante experimentar variación el estado de las 
cosas, permaneciesen inmutables las relaciones entre ellas, la 
curiosidad cientlfica analizaría el conc~pto de ley como un 
fósil social sin oficio que cumplir en el seno de las agitacio
nes y de-Ias profundas transformaciones de la existencia bu
mana. 

La afirma~ión de que hay leyes constantes, supone, pues, 
que á cambbs en la naturaleza, corresponden .modificaciones 
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rn las leyes ,lo que siempre es posible en la vida económica por 
ser ~minentemenfe heterogénea y ,como tal,modificable por fac
tores externos. De ahí, c¡ue ~ea absurdo hablar de leyes .inmu
tables , púmanentes, fundadas en la cristalización'ae las cosas 
y del espíritu humano: esta es una superficial y sober~ia filo
Rofía Es, además, el signo de la resignación ante las mise
rias sociales y la reu uncia á. obtener más b~enestar y más jus
ticia. Porepie las ley~s económicas 110 son necesariamente 
buenas. Los optimistás olvida~1 el vicio originario de la ex
poliación y 1~ viol~ric:iade · algunas de ellas. Los 9ptimistas 
olvidan que,no obstante la falta de voluntades maléV'Ola·s, l~s 
cosas de l'a vida no son, según la pintoresca frase de un econo
mista distinguido, ni blancas ni nPgras, ~ino grises. Es el ca
so de la división del trabajo. El hecho de especializado, es de 
suprema importancia; pero ¿no es penoso ver constantemente 
reclulda á una· clase de hombres en faenas abyectas? La 
consecuencia, deplorable é inevitable, proviene de la esponta-
neidad misma de un· fenómerio natural. · 

Sería desastroso que las malas 1eyes económicas oste-nta
ran el siniestro dón de la perpetuidad. Por fortuna, las leyes 
se modifican,. aunque sin realizar cumplidamente la eterna as
piración al bienestar y á !ajusticia. 

j. M. MANZANILLA 

PROFitBOll DE ] , A FACULTAD DE CU.:NCIAS POLiTICAR Y 

MIEMIIJIO DE _LA JIEAL ACA.IU!IA DE JUIUSPltUDENCIA Y IJll: 

LEGI8LACIÓN, DE MADRID. 
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La lcgi!lllaei6n hulush•ial. 

Entre los motivos que permitirían explicar et aplaza· 
miento de la legislación industrial que tantos preconizan, de.:. 

• be contarse, en primer término, la. falta de ambiente propi
cio para,recibirla. E~e ambiente estaría formadosi existie:;cn 
entre nosotros asociaciones de obreros y patronos. Pero, lejos 
de ello, los centros obre1·0s existentes parec~n no ocuparse en 

_la d)fensa permanente de sus intereses profesionales. cJtrns 
·n10tivos los absorben y, fuera de alguna pequeña tentativa pa. 

A • 

ra establecer cajas de Rocorros mutuos en caso de enfermedad 
6 fallecimiento, no son conocidos los seguros contra acciden
tes ó incendios, ni las oficinas de información pé1m ln ofe1·ta y 
demanda de trabajo, publicaciones técnicas, laboratorios, ser
vicio contencios1o1 para dar consejos sobre las dificultades .que 
puedan surgir, etc. Asimismo ninguna de nuestn'ls ::tgrupacio
nes obreras existentes ha considerado los importantes proble
mas sociales cuyo estudio corresponde á los sindicatos,ó sea 
los referentes .á la condición moral y material de los tmbaja
dores, al desarrollo de los conocimientos · técnicos, á h forma
ción de aprendices, concursos profesionales, museos, exposicio
nes, concilia.ción.y arbitraje sob1·e los conflictos que nacen de 

"' las relaciones entre el capital y el trabajo. Todos estos objeti-
vos, que caben dentro de los ;n tereses ec?nómicos, industria
les, comerciáles y agrícolas, cuáciruple bas·e de los sindicato~ 
profesionales, son desconocidos, por lo general, para nuestros 
clubs de artesanos. ' 

Tampoco existe en nuestro país ningún sindicato patro
nal. Hasta ahora, los industriales peruauos no han co~11pren· 
djdo la necesidad de asociarse con el objeto de defender sus in
tereses permanentes y contnirrestrar la influencia de bs agru
paciones obreras. ~i la Sociedad de Agricultn t;a ni la O e Mine-

. :• ,. 

• 
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rí~, eRtahlecidas hace,pocos años, tienen el carácter de sindica
to~: son simples sociedades, de muy reducido número de miem" 
bros, cuyo c~ráctcr oficial reduce la esfera de su actividad que, 
por lo dem ns, está concentrada en una escasa propaganda de 
conocimientos relativos á su ramo, hecha por medio de publica-
r.iones mensuales. y en algunas iniciativaB para favorecer el 
progreso de la agricultura y minería. ' 

El doble fenómeno que se acaba de apuntar. es decir, la ca- . 
rencia de sindicatos profesionales de obreros y patronos, obe" 
clece, también, á una cloble causa: en_cuanto á los patronos, la 
limitación de la inclustria en el Perú; en cuanto 8. los obreros, 
este mismo motivo y la falta de clase obrera en el país. 

¿Habría exageración en afirmar <]UC la in<'lustria no existe 
en el Perú? Sin duda alguna no la hay si se toma la palabra 
industria. en el sentido más usual, 6 sea ·'la aplicación de la 
actividad humana :í. la transformaci6~ de las mater.ias pri
mas, á la. creación de objetos destinados al comerci0." La .ma
nufactun. tiene e~ el Perú tan escasas manifestaciones que, fue
ra de Lima, donde las fábricas son bastante escasas; hay mu
chas provincias y hasta departmnentos donde no existe una 
sola. Por consiguiente, hajo este aspecto, la industria falta y 
no valdría IR pena, por ahora, ocuparse de ella. Pero, atribu-

. -yendo al vocablo la acepción más extensa, comprendienqo, por 
tanto, además de la manufacturera, la industria agrícola, la 
extractiva, la constructora, la de transportes y la comercial, 
no puede negarse que, algunas de estas, alcanzan en nuestro 
país cierto desarrollo y, por lo mismo, ocupan buen número de 
brazos. 

Así, por ejemplo, la agricultura y la. minería, que repre
sentan las mayores fuentes de riqueza nacional, son, al mismo 
tiempo, las que ofrecen campo más vasto á la actividad . 
obrera. Sin embargo, los sistemas primitivos que, con raras ex
cepciones, se emplean en ]a explotación de los campos y minas, 
el desperdicio que á causa de esto se ocasiona y la desidia qQe 
se observa para volver apr9vechables las -mmensas extensio-
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nes de terreilos desprovis~os de .riego, al mismo tiempo que la 
falta de e~tímulos para emprender eri grande la producción 
minera que sólo en algunas regiones comienza á presentarse 
con este carácter; todos estos motivos influyen para que, ni 
aun en los dos ramos apuntados, la industria peruana revista 
la magnitud é importancia que las propicias condiciones na
turales harían esperar. No es, pues, una paradoja· concluir 
que attn no hay industria en el Perú. 

Y ahora bien, si no hay industria, no puede haber clase · 
obrera Esta clase, tal como subsiste en los adelantados países 
del viejo mundo, es decir, una masa de h ombres,consciente y 
bien orientada hacia la realización-de aspiraciones netamente 
definidas,no existe en e! país. N o puede llamarse clase obrera á 
las masa~ de indios, idiotizados por el 1 icor y la servidumbre, 
qne.arrancan los metales del corazón de nuestros cerros, ni á 
las desorganizadas bandas de peones que riegan, con su sudor 
de bestias humanas, los surcos de nuestras haciendas. La idea 
jurídica del obrero· moderno es la de una · personalidad que, 
al mismo tiempo, forma parte integrante de una personalidad 
mayor, la colectividad profesional. Individualmente, es un sér 
con deberes y derechos; socialm~ote, es un elemento apreciable 
de la poderosa org~nización del trabajo. En nuestros tiempos, 
la palabra obrero no suena, como en épocas olvidadas,á humi
llaci6n_y desprecio; al contrario; ese vocablo tiene hoy ecos de 
simpatía y hasta despierta respeto, porque la sociedad entera 
experimenta la influencia que ejerce la clase trabajadora en el 
desenvolvimiento social. Pe_ro en el Perú, nada de esto sucede. 
El obrero carece de todo ascendiente, porque no forma clase, 
porque es ignorante, y no sabe lo que le conviene ni lo que ne
cesita. ·En Lima, no hay ninguna fábrica que agrupe un n_ú
mero considera.ble de trabajadores, y son Jos artesanos, los pe
queños industt·iales, quienes· algo se preocupan de extender el 
espíritu de asociación. Por supuesto, que estos últimos, por 
su misma condidón de operarios independientes, ó minúscu
los empresarios, no toman interés en ning~na de Jas. cues
tiones que pueden referirse al progreso de la clase obre-
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ra, como higiene de las fábricas, nonnalidad del sala
rio, disminución de horas de trabajo, etc, ( 1 ). Fuera de 
Lima, encuentra aún mayores inconvenientes el espíritu de 
asociación. Los patronos prohiben las reuniones de sus tra. 
bajadores y, aunque así no fuera, es difícil que gentes de tal in-

/ 

ferioridad moral que aceptan el ominoso contrato de trabajo 
que está a~ uso en nuestras minas y muchos fundos agrícolas, 
sean capaces de concebir y realizar el menor intento de pro
greso profesional. Sabido es que los indígenas no son paga
dos por los mineros 'en dinero ~ino en especies, en víveres y en 
vestidos; y los-exagerados precios que se tes cobra disminuyen 
de tal !';Uerte el jornal, que éste queda reducido casi á la nada. 
En consecuencia, el operario r~sulta esciavizado á la explota
ción, p11es recibiendo siempre adelantos de su salario (como 
que de otra manera no podría dUhsisti r), se ve obligado, m u~ . . 
chas veces, á comprometer el trabajo futuro de sus hijos, qu~e
nes pertenecen al fundo como las crías de las bestias de la
bram~a; y así se trasmite, de generación en generación, una 
servidumbre cruel y vergonzosa (2). 

La inferioridad, el rebajamietito moral de los trabajadores 
del Perú es, pnes, manHiesto. La causa podría encontrarse, 
en parte,en la falta de instrucéión; y, por consiguiente, el reme
dio sería la propagación de la misma. Un país, cuya p0blación 
no seconoce siquiera,cuyo territorio está,en gran porción ,inex
plorado, necesita grandes esfuerzos para marchar adelante. 
Pero si el primero de sus males estriba en la ignorancia supina 
de casi todos los habitantes, sería racional come~zar por com-

(1) Sin embargo, no puede negarse que el artesano de Lima se distingue 
por cierta ilustración, que le haría apto para emprendet·, con éxito, alguna 
labor de mejoramiento, de progreso profesional. 

(2) En muchos fundos son los llamados Cllnt1·atistas, quienes se enriqne
cen á costa de la explotación de los operarios ó peones. E~o!l contratistas pa
recen dueños de estos desdichados. Ten~endo in vertido un reduc;ido capital t•n 

. mercancías apropiadas, disponen en cambio de una pequeñ.a habilitación , del 
trabajo de muchos peones, los que sin conocer siquiera al dueño del fundo, 
están obligados á trabajar para él,en virtud de su s~rvidn>nbre al contratista , 
quien, contratando servicios que no le pertenec~n. da en alquiler á sus peo
nes y estipula el precio que le parece convenientll, sin duda, muy superior 
al que él entrega á BU8 contratados. He aqui, pues, una forma más odiosa 
de servidumbre que la .abolida esclavitud. 

--
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batir esta ignorancia (1). Sin embargo, el problema no se re
suelve 8ólo c~n la propagación d_e la cultura eJementaJ. Hay, 
que favorecE:'r, al miRmo tiempo, el espíritu dé asociación, me.., 
diante una acción metódica para despertar en los trabajado
res ~1 sentido de sus éieheres y dercchos,corno ciáse profesional, 
en frente de la clase patronal. 

Hasta ahora, nuestras ley~s no se han preocupado de nin· 
gún género de asociación ni mucho menos de la asociación 
profesiona!. El .C6dig·o de Comercio ha-bla sólo .de las socieda· 
des ó compañías comerciales y la Carta guarda silencio al res
pecto,.,pues.aun cuando el artículo .29 die~ que "t.odos los ciuda
danos tienen derecho de asoci;lrse pncíficamente, sea en público 
6 en privado, sin comprometer el orden público", es indudable 
que el legislador ha f]Uerict o referirse á la reunión y nó á la aso· 
ci~ci_ón, como lo numifiestHn las palahn=u·;" pacíficamente y sin 

· comprometer el orden público." Pero, además de esta interpre. 
' -

tación racional, la interpretación literal del artículo citado 
permite asegut·ar que todas las asociaciones que no compro
meten el orden público, están garantizadas en el Perú. Por 
tanto, no habría ningún inconveniente ·legal para el establecí
miento de soc-iedades profesionaleA. Bajo el amparo de las ac
tuales leyes, podría arriesgarse algana tentativa. 

Es verdad que ,los sindicatos profesionales responden á 

una idea múy av·anzada de desarrollo industrial. "i'raducen las 
aspiraciones de dps clases, que se miran frente á fre-qte: el capi-
tal y e1 trabajo. Los sindicatos no son obra del legislador, 
quien11se limita á reconocer su existencia y declarar su persona
lidad civiL Concretándonos al Perú, no sería pues, desde Juego, 
indispensable, que la ley se ocupara de instituciones que m,m 
no existen. Pero, en el mundo -de la industria, la ley tiene aquí 
otras solicitaciones que reclaman; desde ahora,su intervención. 

(1) El actu~l Gobierno ha promulgado una ley de instrucción, de cuy¡\ 
virtud se han anmentado considerablemente las escuelas primarias de la 
República. Esta obra del ex·ministro Dr. Polar está llamada á dar mayol'eS 
frutos con el trascurso del tiemp?· 



~ · - . ~'- t ~: ,-" n~~~ .. ,f_~ :;__.' 
352 REí'l~~AJ~IVÉRSi~RIA 

" . 

Si nadie pone e~duda.laimportancia que ' reviste el pro-
blema de las relaci¿-nes ~iítr~~:d capital y el trabajo; los múl
tiples aspectos de este p~~blema despiertan, en sti coi!iunto, la 
idea de cuán e·stimable sería el esfuerzo de los legisladores que 
dieran en el Perú los primeros pasos hacia la legislación 
industrial, de que hoy ::e carece. (1) ¿Qué las necesidades del 
país aun no requieren un código perfecto? Evidentemente, pe
ro, desde luego, comienzan á sentirse¡ en algunos órdenes, los 
síntomas de conflictos insolubles· y, por lo mismo, es convenien
te que la ley, sabia y previsora, los evite. Uno que otro decreto· 
administrativo, no es bastante. Las necesidades vitales de la . 
so~iedad, requiéren garantías más eficaces y permanentes que 
los simples decretos: la obl"a legislativa se impone, en conse
cuencia. 

Cabe suponer que nuestros le.Jlisladores, bien poseídos de 
la misión que el país les ha confiado~ destruyan pronto 
la indiferencia que, hasta líoy, paréce reinar en esta materia 
y, dictando leyes ordenadas que amparen el movimiento in-,. 
dus~rial, consoliden, poco á poco, los progresos del país, cifra
dos, ante todo, en la expansión de sus fuerzas ·_económicas. 

Alberto SALCJMON • • · 
CA.TIEDRl.TICO DI!: OINl(CU.B POLITICJ.B 

(1) El diputado por Lima, doctor don Jo~é M. Manzanilla, presentó á la 
legislatura de 1905, una serie de proyectos sobre Legislación del Trahajo que 

• pueden considerarse como la base de la legislación industrial que el pais re_ 
quiere. Esos proyectos comprenden las siguientes importantes cuestiones: 

Higiene y seguridad de los trabajadores, Trabajo de los nifl.os y mujeres, 
Descanso obligatorio, Horas de trabajo, Responsabilidad por accidentes del ' 
trabajo, Contrato de trabajo, Asociaciones industriales y obreras, Concilia
ciones y arbitrajes y Junta nacional del trabajo. 

El proyecto comenzó á discutirse en esa legislatura y el autor, durante 
la sesión de la Cámara de Diputados del 18 de Iioviembre,demostró en un ex_ 
tenso y brillante discurso que el paia estaba preparado para. recibir las leyes 
·del Trabajo. Desgraci~damente, sobt·evino un aplazamiento que se ha man
tenido por toda la legislatura de 1906,y qne es de esperarse que tenga término 
en la que va á comenzar dentro de poco. 
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(:'f,tedra de Medieina Lcg:al 

~) 
Ll~~e)ON INAUGURAL EN EL CURSO DEL AÑO DE 1907, EN LA FACUL TAO 

.,¡ '"' 
DE MEDICINA. (1) • 

Bajo dos aspectos distintos considera la medicina al hom
bre: como organismo independiente; y como agrupación en 
las diversas colectividades que forma. En el primer caso· es1u
dia las perturbaciones de su estado fisiológico, conoce .Y apre
cia las influeucias que sobre su organismo ejerceR los medios 
que lo rodeau, y le_ proporciona los elementos necesarios para 
salir airoso eu su perpétua lucha por la existencia. En el t:e

gundo supuesto, penetra en lol:! más íntimos detalles del orga
nismo social, estudia todas las causas que pueden trastornar 
su funcionamiento n~rmal, las aprecia debidamente; y, como 
C<?flSecnencia de su paciente y u o interrumpida labor, formula 
los preceptos más · adecuados para su inct>sante progreso y 
debida evolución. 

De lo dicho se desprenden, pues, dos órdenes de aplicacio-~ 
nes para la medicina: la una i11dividual 6 privada., que es la. 
práctica médica; y la otra socia./ ~ pública, que trata de los 

-(1) En el afio de 1891, al oponerme al l.oncurso promovido por la Facul-
... •· 

tad de 1\fedicina para. proveer el cargo de adjunto de la. Cátedra de Medicina 
Legal y Toxicología, presenté el respectivo programa, con en corresp(Jndienlie 
introducción razonada. Esa introducción es la que . me ha servido de base 
para esta lección. He querido com;ervarle sus principales rasgos carateristi

cos, por que conviene que los álumnos conozcan cuál ha sido, desde eP.e en
tonces, · ~i modo de pensar respecto á la ensefianza de la Medicina lega), Co

mo es natural, he hecho las modificacionés impuestas por la inevitable mar
e ha progresista de la humanidad y de la ciencia. 
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intereses generales ile la humanidad y Re impone á las pohla· 
ciones con la autol'idad de la ley y el prestigio de su benéfica 
infiueucia. Las Aplicaciones sociales, cuyo campo de acción se 
ensancha sin cesar, pues sé extiende á todas las manifestacio
nes de la actividad de )as diversas a.grui)aCiones humanas, 
pueden referirse, ya sea á la conservación de la salud pública 
y al bieue.~tat· fí8ieo y moral de los.eblos; 6 al sost~nimiento 
del lazo social, al estudio de los hechos médico~ qu;}~se des
vrenden de los derechos y de los deberes qua la sociedad, otor. 
ge é impone al hombre. La primera parte, 6 sea la Higiene pÚ· 
blica, es el auxiliar podet·oso de la administración política; la 
segunda, qu~ constituye la -Mediciuá. Legal, es la consejera efi
caz de la administración de justicia. 

* * llc 

El dominio de -IR. medicina legal es muy vasto, pues se ex
tiende á todos los hechos que se relacionan con la ciencia del 

1 
derecho: Si las prescripeiones de la hig·iene se ejercitan con la 
moral,-la ciencia-de los deheres int-eriores Raneionada por la 
conciencia,-las de la medicina legal actúan con el derecho,-la 
ciencia de los deberes exteriores, impuestos por la ley. Como . . -

con muchajnsticia lo ñice un notable autor, no hay rama del 
det·echo qne no sea tributaria de las ciencias físicas 6 natur·a. 
les, á tal punto que tanto la filosofía del derecho como el det·e· 
cho positivo público ó privado reclaman con frecuencia el cou. 
curso de estas ciencias. l~n lo que á la medicina se refiere de 
modo e~p~cial, es bien sabido que el derecho civil, el derecho 
criminal, el administrativ·o, el canónico, el militar y la mayor 
parte de las l'l.tmas de la legislación necesitan del contingente 
de los conocimientos médicos; que se traduce: cuando se trata 
de la ~onfección de las leyes, en proporcionar al leg~slador los 
datos fisiológicos y patológicos de los organismos humano y 
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soeial de los que en modo alguno puede prescindir; y cuando se 
trata de sn·aplicación, en indica.r las condiciones biológicas del 
agente y las circuntancias que han precedido y acompañado 
la re~lización de los actos. Todas las cuestiones que se rozan 
con la libertad y la responsabilidad ... de las acCiones humanas 

1 . • 
no pueden ser debidameute apreciadas, tanto en el orden civil 
como en el cl"iminal, sino con el valioso concurso de la medicina 
legal. En este grupo pt!eden mencionarse á la ligera, la capaci
dad. civil, la filiación, la sucesión, la comprobación de la pre
ñez, del parto, rlel aborto, los diversos atentados contra las ' 
personas, etc. La medicina legal interviene en todas las esfe. 
ras d~ la actividad humana y en todas las époe11s de su exis
tencia, desde qtte se inicia la vida. en el nuevo ser por la reu
nión de los pronucleos mn.scu~ino y femenino, hasta que sobre
viene la desagregación de sus elemeutos constituyentes y que-

¡ dan sus partículas sujetas únicamente á la acción de las leyes 
físicas. 

* * * 

El objeto dP la medicina legal está indicado por la ley; sus 
medios de acción loA toma en los diversos ramos de las cien
cias médicas, y para hablar con más corrección en laR múltiples 
ramas de Jos conocimientos humanos, que aplica constante. 
mente solos ó asociados; pues 110 es sólo en la física, la quími
ca, la historia natural, la anatomía, la. fisiología, la patolo· 
gía, la bacteriología, l.a terapéutica, la. obstetricia, la higiene 
donde busca los elementos indispensables para llenar cumpli
da~ente sus altos fine¡;;; sino que también pone á contribución 
á la filosofía, la literatura, la historia, etc. ~a universalidad 
de los conocimientos del médico, se hace aún más extensa, si 
es posible, cuando se trata de aplicarla al estudio y práctica 
de la m~dicirfa legal. , 

Lf\ medicina legal es una ciencia de aplicaciÓn, que se dis- " 

/ 
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tingue por la importancia de sn objeto, y por la extensión de 
los conocimientos que exige. Para ejf'rárla con provecho. se 
requiere, fuera· de las condicionf'S individuales, la perfecta po
sesión de todas las ciencias médicas. 

Conformf' lo hace notar el Rabio D1·. M atta, el más ilnstre 
campeón de la medicina legal en España, esta rama de las 
ciencias médicas ofrece tres caracteres que bastan para dife
renciarla de las df>rnás artes y ciencias;-que no tiene hechotz 
ó conocimientos propios, pues, eomo QUPda dicho, -los que for
man e~ta esP.ecialidad son otros tantos tributos de las de'más 
ciencias .médicas, de las ciencias a axiliares y de algunas otras 

· ,.-de lal'l que cultiva la intelig-encia del hombre;-qne dada la he
terogeneidad de sus conocimientos es imposible forn'mlar prin
cipios generales qne normen en todos los casos los procedi· 
mientas que debe seguirse. Si en la patología, en general, no 
hay enfermedades sino enfermos, en la medicina legal cada ca
so particular es un problP.rna distinto que debe resolverse con 
los elementos cjne le son propios. Aún tratándose de los que 
son similares, cada uno tiene su fisienomía especial y sumo
do peculia.1· de presentarse ll. la mirada del observador; dos ca
sos de violación no tiene de común sino que en ambos prima la 
desgarrarlu1·a del himen, pero cada uno se diferencia del otro 
por máF~ de un ,con g,epto,:_y 39 que no trata de las enferme
dades desde el punto de vist·a. de su cm·ación, sino que las con
sidera únicamente como asuntos científicos, en cuyo estudio 
ha de en contra¡· los elementos necesarios para ilustrar al po-
der jndicial. 

* )lo * 

Conocidos el carác,ter y los limitAS de la medicina legal, 
se innecesario insistir sob1·e su impo1·tancia, pues para 
hacerla palpable, bastaría decir qne·los más caros intereses de 
la humauidad le est;in encomendados y que ele sus decisiones 

,-· 
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depende el honor, la libertad y la vida de lo~; ciudadanos. Co
mo reza en el lema de mi programa: "Sin el auxilio de la cien
cia la ley es deficiente y la justicia.ciega"; y como-quiera que 
la ciencia_.que proporciona los elemP-ntos necesarios· para evi
tar tamaños males á la humanidad, es la medicina legal; es 
tan clAro, como la. luz maridiana, que s11· estudio debe fignra.r 
entre los de primer orden, no sólo ' pa•·a el médico, sino ta.m
bién para el jurisconsulto, sea Iegi~:;lador, defensor ó juez. 

Por lo'.que al médico se refiere, es tan grandiosa la misión 
que de~empeña cuando actúa como legista, que faltan pala-

• . bras para presentarla en todo su e~plendor, bastando al 
efecto recordar que, conforme á la genial frase de Max. Simón, 
el médico-lep:al "es el faro que guía é ilumina á la justicia en 

. sus supremas decisiones". 

Cuanto á la necesidad de que los jm·isconsultos posean al
gunos coÍwcimientos en medicina legal, que ya en en otra épo
ca fuera con8iderada por el ilu8tado Gobierno que promulgó 
la ley de instrucción, que entró en vigencia en el año de 1876: 
gobierno presidido por el esclarecido Manuel Pardo, ~n el que 
actuaba como Mi nistm de Instrucción el sabio y venerable 
decano de esta Facultad, Manuel Odriozola;será suficiente para 
que se le aprecie debidamente el que repita algunos conceptos 
de los que, al respecto, he emitido en otras épocas. En el año 
rle 1887, ante la ~ciedad Médica "Unión Fernandina", al 
ocuparme del papel de la medicina legal y sus relaciones con 
la ciencia del derecho, decía: "Una sabia, rápida y eficaz ad
miuistración de justicia, es el elemento más necesario pa•·a la 

• prosperidao y engrandecimienio de las naciones". Cuando las 
leyes que rigen á un pueblo contiemm prescripciones justas, 
equitativas, ~que satisfacen las exigencias de lo físico y lo 

' moral del hombre, y al mismo tiempo los•encargados de su 
aplicación, comprenrliendo la marcada influencia que sus de
cisiones ejercen en la marcha del organismo social, buscan los 
'motivos de sus determinaciones en la prolija y completainves-
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tigación de loe hecho~, á fin de que en RU~ fallos resplandezca., 
clara y brillantf', la augusta figura de la jus~icia, entone('~ los 
puf'h!os marchan tranquila y constantE>mente por la majes. 
tuosa 8«:>nda del progreso. Porr.¡ue el individuo que tiene Sf'gu
ridad de que sus derechos no SPrán impunemente coneulcados, 
y que su vida, f;\Í honor y sus intereseR, se hall,an protegidos 
por la poderosa ~gida de la ley, cumple religiÓsamente con sns 
dP.ber~s de ciudadano y contribuye, en la parte que le respec
ta, al sostenimiento del edificio sociaL Y, ¿qué condiciones se 
requieren para que uno. ley reúna los requisitos antes mencio-• ' 

nados? que pueda apli<larse en todos los casos y que al dictar. 
la se tengan en cuenta los etern·osé inmutables principios de la 
Jm;ticia y del Derecho. Por eso la Sociedad ha creado las di. 
verRas leyes que la gobie~·nan, teniendo po1· base los funcia
mentos de la ley moral, variable según las evoluciones histó
ricas que la caracterizan; tomando en consideración las nece
sidades que sucesiva mente se h~n presentado, como conse
cuencia~ de las relaciones de unos hombres con otl'os, y en vis- · 
ta de la libertad .que preside la realización de todas las accio
nes humanas, libertad cuyo corolario obligado es la respon
sabilidad de dichos actos, es rlecir: "la obligación de reparar, 
por sí ó de f!atisfacer . por otro, el daño 6 pérdida causado 
á un tercero ( ~scrich)-¿Poseen los legisladores y los jueces 
los conocimientos indi~pensables para formular y aplicar to
das las leyes, en conformidad con la.s exigencias de los orga
nismos humano y social?; nó, elloH por la naturaleza especia- . 
de sns estudios no conocen sino una parte del hombre, la parl 
te moral, y aón esa dl:lficientemente; de modo que la noción . ~ 

·que se formen de todas las acciOnes de aquel, en sus fines, me-
dio3 .Y consecuencias, tiene que ser incompleta. ·La medicina, 
por la gran-extensión de sus dominios y de susconocimientos, 
es la que puede llegar á formarse una concepción clara del 
kodo de existir del hombre, de su funcionamiento normal 6 
irregular; la que puede dar el secreto de los latidos de sus pa-
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siones; y, finalmente, la que puede suministrar los el~mentos 
indiE~pensa.bles ps:~ra juzgar si las acciones del hombre se han 
reaJizado en el pleno nso de su libe1·tad y de su razón, ó si han 
faltado esas dos condiciones itJherentes á la idea de responsa
bilidad. De aquí, pues, se d!:'duce de un modo incontro\·erti.
,blt:>, la necesü.lad que existe de que los encargados de la defen
sa de los derechos del hombrP y los que tiene sobre sí la gt·an
dísima mis,ión de hacer efectiva la responsabilidad de sus ac
tos, se inspiren en sns procedimieutos, en los preciosos é irrem
plazables reeursos que les proporciona la medicina legal, cuya 
importancia es tal que ilfatta la considera coruo la obligada 
"colaboradora de la ciencia del derecho en la confección de las 
leyes." 

1 

En julio de 1901, ante el ilustre Colegio de Abogados, al 
caberme la alta honra de hacer el elogio necrológico de mi 
sabio y querido maestro el Dr. Leonardo Villar, ocupándome 
dé la influencia que han ojerci,io los pt·ogresos de ltt. medicina 
en la tnfsforma.ción del derecho, me ex¡.H·esé como sigUf~: ' .'He
mos avanzado mncho en este camino: la. enseñanza del liet·e
cho penal ha evoluciona . .) o por complet..:> en nuest1·a. U ni ver:ii
dad,ajustada corno se halla á los severos preceptos de la. cien
cia. Como médicos legistas tenemos algunos :nuy distingui
dos q ne F~iguen las luminosas huellas trazr:tdas por Ulloa, Aro
se mena Quezada, Macedo, Villar y Olaechea; pero hi'Ly un no
table vacfo, falta enseñanza especial de la medicina · legal pa
ra los alumnos de la Facultad de Jurisprudeneia. Ofendería 
vue"tra ilustración si descendiera á det ·-l.lla.r las razones que 
obligan al esta.blecimiento de la indicada cútedra; necesidad 
Rentida desde hace mucho tiempo y qucl procuró llenar el ilus
tre estadista Manuel Pardo, creando el cnrso cuya dire~cióu 

. encomendó al t.a.lento y á lq. experiencia, del notable juriscon
-. sulto doctor Mauuel Atanasio Fuentes. Los esfuerzos del se-. . 

ñor Pardo se esterilizaron por prejuicios infundados, y la e~is
tencia de la cátedra de medicida legal en la Facultad de Ju-
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risprudencia fue por demás efímera. Tiempo es ya de reaccio
nar para bacet· desaparecer tan grave omisión; pero la_refor- _ 
ma debe ser cornplHa y ·para .que la cátedra rle medicina legal 
conesponda correctamente á sus importantes fines, debe ser 

. desempeñada por un solo rnaeRtro en ambas- facultades: de 
medicina y de jurisprudencia. Sólo así, con esa unidad, se sal
varán los ob~táculos que anties se han presentado y se obten
drán proficuos resultados en pro de la justicia y de la ciencia. 

* * * 

Largo y fatigoso sería indícar torlas las definiciones que 
se han dado de la medicina legal, máxime cuando concuerdan 
en que indican su objeto y los medios rle que dispone. Las va
riaciones provienen de que algunos autores; ó incluyen á la hi· 
giene al definir á la medicina legal; 6 quieren llevar á lími~es 
exagerados la extensión de esta última, considerándola . como 
la ciencia inevitablemente indispensable para lA cot~fección de 
todas las leyes. 

* * * 

Antes de terminar este párrafo, debo hacer presente qne 
el esclarecido juriRconsulto, Dr. MiguP.l A. de la Lama, cate
drático de la Facultad de Jurispru~lencia, ha im;¡istido en más 
de una ocasión-ya como Decano de la Facultad ó vocal del 
extinguido Consejo Superior de Instrucción Pública, ora como 
redactor en jefe de "El . Derecho" 6 como autor· de los Princi
pios de medicina legal, arr·eglados sobre la base del tmtado 
de Filippi-acerca de la necesidad de reRtablecer, en la Facul. 
tad de JUJ·isprudencia~ la cátedra de medicina legal: opinión 

\ . 
de gran valer 6D apoyo de las razones que he indicado, por· 
que el Dr. Lama, pertenece al grupo, poco numeroso desde 

, 
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luego, de los letrados que dedican sus aficiones al · cultivo de 
esta ciencia. 

* * * 

Como ya he dicho antes, ·-el objeto de la medicina legal es 
proporcionar á la administración de justicia los datos necesa
rios para la justa aplicación de las leyes, y dar á los legislado- , 
res los consejos oportunos para la confección de ·aquellas que 
requieren conocimientos fisiológicos especiale~:~; sin que de nin
gún modo pueda. haber hl. pretensión de que la medicina sea 
Ja ciencia sine qua non, sin cuyo concurso no puedan formu
larse los códigos que rigen las actos de la humanidad. 

Limitado así el verdadel'O objeto de la medicina legal, se 
puede aceptar la oefinición del profesor Tourdes,· que dice: "La 
medicina legal es la aplicación de los conocimientos médicos 

\ . 
á las cuestiones que se refieren á los derechos y deberes de los 
hombres" reunidos en sociedad, .:lepeudientes del derecho civil 
y del derecho criminal"~ definición que concuerda con la de 
Marc aceptada por Vivert, cuyo tratado es el que sirve de tex:
to á _ los alumnos de esta Escuela, pues según aquel autor: "La 
medicina legal es la aplicación de los conocimientos médicos.á 
los casos de procedimiento civil y criminal dilucidábles por 
aquella''. La defini~ión de Tourdes, sin embargo, es ·más con· 

forme con las reglas de la lógica. 

( 

La medicina legal es la rama de , ia medicina que se ha 
desarrollado con más lentitud; he,~ho perfectamente ~xplicable 
si se recuerda que en su marcha han influido de modo prefe· 
rente el progres,o de todas las de~ás ramas de 1a medicina, y 

que su aplicación presupone un estadoS de civilización avanza-

1 . 

.. 
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da: el respeto á la individualidad humana y la perfección rela
tiva y simultánea del d..,el'echo y de las "ciencias, conquistas que 
recién alcanzó la humanidad en el trascur.so del pasado siglo. 
Si la higiene pública aparece en el origen de· las sociedades, y 
se la ve· aplicada por lo¡;¡ primeros legisladores, en lÓ que había 
de conforme con el buen sentido· y los resultados de la espe
riencia, la meQ.i!~ina legal, al co nt.rario, es muy reciente. Cien
cia más restringida, más sabia, dfl ~so menos frecuente, es e1 
rnpresentante de la ley el que la ha creado en el momento en 
qne la pr·esencia dH un hecho médico así lo ha exigi
do; y el legislador no había de pedir concurso á una ciencia 
auu en embrión, que "no podía sumiui~trarle las luces que 
de111n.odaba. Es necesario llegar á los tiempos modernos para 
usbtir á la creaéi(m de la medicina. legal, que no -fue conocida 
por la civilización antigua y que no pudo n~cer ni a.ú n bajo el 
influjo de las sabias leyes romanas. Los procedimientos médi
c-cr-legales tuvieron su origen en las costumbres germánicas 

' pero fue bajo la. influencia d~l cristianismo, merced al afianza.-
miento del derecho canónico y {l. la enseñanza eclesiástica, que 
la medicina legal adqui1·ió existencia real. El renacimiento de 
las ciencias le proporcionó base sólida, pudiéudose referir. 
al siglo XVII la ~poca en que la meuicina legal pudo ya ser 
cQnsiderada como ciencia distinta. Ambrosio Paré, en 1575, 
y Fortnnato Fidelis, en 1602, hicieron las primeras publica
ciones al respecto; pEH'O fue el venerable Pablo Zacchias, el que 
mereció . lleYar el título dP- fundad;:>r de la ·medicina le 
ga1, mediante sus notn.bles estudios que salieron á luz eu1621. 

Aún no existe una historia complota de la medicina legal, 
pem las noticias de Sué, de Prunelle, de Chaumetón, las indi
ca~-;iones hechas por Foderé y por Marc, el co11Cienzudo traba
jo de Mende, los bosquejos de Metzger y Kopp, las investiga
ciones bibliográficas de Goe1icke, Schweikart, Knebel, Wild-

• berg, etc. demne~tran con qué a.rdor se ha cultivado la medici-
na legal en las edades mo~erna y contemporánea. 

\ 
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La historia. de la. medicina legal se divide en cierto núme~ 
1 

ro de períodos que corresponden á los progresos del derecho y 

de la medicina; y á los hechos culminantes que les son coetá
neos que han sido diversamente apreciados por los autores. 
Así: 1\J ende admite seis épocas, de las que las cuatro prime
ras se refieren al de.sarrollo sucesivo de la legislación, la quin
ta está caracterizada por la influencia cristiana y la sexta por 
el perfeccionamiento de lns ciencias. Foderé admite seis épo
cns que corresponden á otros tantos períodos cronológicos: el 
primero, desde los tiempos primitivos hast.a el advenimiento 
del cristianismo; el sf'gundo, desde el establecimiento del cris
tianismo hasta el duodécimo siglo¡ el tercero, desde esta épo 
ca tíasta CarlGs V, en 1532; el cuarto, se extiende hasta los· 
albores del siglo XVIII; el quinto, comprende el citado siglo 

. hasta la Asamblea Constituyente; y, el sexto, la época mo
derna. 

El profesor Tourdes, cuya~ ideas al respeeto consic1ero las 
mejores, admite cii1co periodos así caracterizadas: 1° el perío
do a11tiguu, al que corresponde la legislación de los hebreos y 
los hechos aislados sacados de la. historia de los pueblos de la 
antigüedad; 2. 0 el período roma n.o, snbdi vi di do en dos épocas 
la una anterior y la otra posterior á la reforma de Justinia· 
no 3. 0 el pélíndo de ht edad media, en el que las leyes y las 
costumbres de las naciones germánicas se sobreañaden á la 
~nfluencia del cristianismo;-49 el período del derecho canóni
co, marcado por la división más precisa de las nacionalida
des y durante el que los grandes centros científicos, con sns 
importantes trabajos, han iluminado el trayecto que ha reco- . 
r.rido esta rama especial de los conocimientos médicos. 

En el período antiga o, las primeras huellas de · la medici
na legal Re encuentran en la legislación hebrea que, desde este 
punto de vista, ofrece u na indiscutible superioridad sobre la 
de los demás puehlos d:- la. antigüedad; no hacer sufrir al cul
pable, que no Janguidezc~ en espera del suplicio y que su 
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muerte sea lo menos dolorosa posible, que sea inhumado an
tes de la caída del sol, tales son las prescripciones de.lá ley de 
Moisés. La necesidad de que cuando menos concurra la de
claración de dos testigos para condenar á un reo, la respon
sa hilidad de los' testigos y de los jueces, las garantítls ofreci
das por los tribunales, la publicidad de los debates ante t"odo 

el pueblo, la. igualdad ante la ley, la supresión de las torturas, 
toqo indica excelso culto á la justicia unido á la inflexibilidad 

' del dogma religioso, y, como consecuencia natural, el estudio 
atentp de las pruebas. La aplicación de los conocimientos 
médicos á la teoría y práctica de )a legislación, se comprueba 
con algunos textos de los santos libros, en los que hay párra
fos que se ocupan del aborto, de los signos de la virginidad, 
óe la violación, de los delitos contra-natura, del embarazo y 
df!l parto, de las heridas y del homicidio, de la inhumación de 
loR cadáveres, de los suplidos, de las enfermedades contagio. 

sas. Cierto que ·para resolver la mayor parte de estas cuestio
nes se necesitaban conocimientos médicos precisoE~; lo que ha:.. 
ce suponer el concurso de periJ¡os, que no debieron ser médi
cos, puesto que en nig6n texto se menciona á la medicina, si 
J;lO sacerdotes, ancianos~ parientes que suministraban las 
pru('bas, apreciaban y juzgaban. Las prácticas consecutivas 
al descubrimiento del cuerpo de un sujeto asesinado, que se 
descubría fuera del recinto de la ciudad, eran más bien cere. 
monias religiosas 6 actuaciones judiciales, que investigaciones 
médicas. Los sacerdotes, que á la par que peritos actuaban 
como jueces, y los ancianos eran los que se constituían en el 
teatro del crimen. porqu~ los primeros eran en ese entonces 
los depositarios de los conocimientos médicos, sin embargo de 
que ya existían facultativos; no obstante de que la profesión 

· no parece haberse realmente establecido sino en los ·tiempos 
de Esdras, y después la permanencia de numerosos judíos en 
Alejandría. El Deuteronomio dice textualmente: '"'Cuando sea 
difícil distinguir entre la sangre y la sangre, entre una causa 
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y otra, entre la lepra y la lepra, preguntad á los _sacerdotes 
que os dirán la verdad". Apesar de que la higiene pública ocu· 
paba notable lugar en la legislación y en los ritos sagra.dos 

' parece averigua,do que los sacerdotes poseían algunos conoci· 
mientos médicos, como para intervenir en la resolución de las 
cuestiones de orden judicial. Se nota sí ~n algunos puntos la 
notable inferioridad de la antigua ley; el embarazo no er{t re· 
putado como causa ba~tante para la suspensión de la pena, 
no había reprobación moral para el suicidio y la pena del Ta-

lión s~ ap1icab~ con .inflexible dureza. 
·cuanto á las· naciones antiguas los autores han recogido 

algunas·ánP.cdotas que se presPntan como pruebas de aplica· 
ciones médico-JegalP-s. En Egipto, después de cada defunción 
se aTeriguaba si la m ue1·te era ñatnral 6 violenta, lo que se , 
facilitaba por la práctica de los eD;lhalsamamientos. Las leyes 
de ~1enés m·denaban postergar el suplicio de las mujeres emba
razadas, que, según Plutarco estaban exentas de toda pena 
aflictiva. Herodoto refiere que en Egipto la sexta clase de los 
prelados ejercían la medicina ..• Según'Diodoro de Sicilia los mé
dicos debían conformarse á las prescripciones de un libro au 
téntico. Strabon dice, que una ley india castigaba con la 

J 

muerte al que 'haeía conocer un nuevo veneno sin indicar su 
antídoto. 

ParE>cía que en la civiliza<>ión griega se hubiera podido en· 
contrar hechos más notables, y sin embargo, no SQn sino sim -
pies noticias las que ha podido recoger la :a:istoria. Machón; 
hijo de Esculápio, habría hecho acto de medicina legal decla
rando mortal la herida de Pentesileo. En el ejército de Eume
nes, uno de los snces~res de Alejandro, dos mujeres indias qui
sieron quemarse después de la muerte de su marido: pero exa
minadas por las m a tronas se comprobó la preñez de una de 
elJas, <'i la que se condenó á vivir. Este hecho referido por Dio
doro, de Sicilia, es uno de los más importantes de este período. . . 

En los autores griegos se encuentran una multitud qe he-
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chos que habrían porlido ser utilizados para. la medicina legal; 
pero el estado de la legi¡.;Jación no imponía la necesidacl de las 
investigaciones y, como los cadáveres eran sagrados nunca 
pudo pensarse en la autopsia .. En una las obras de Hipócra
tes, Re vé que para el padre de la medicina <wa conocida la in
fluencia qne sobre el estado mental de las mujeres ejercen las 
irregularidades (le la m:mstraación, y que ta.mbién emitió su 
opini6n s~bre los nacimientos precoces y tardíos. Ar~stóteles 

fijó en el cuadragé.:;imo día la época de la a1limación del feto, 
idea que sirvió como guía en la apreciación del aborto. A.pe-

/ sar de que desde los tiempos de Hipócrates existían en la Gt·e· 
cía médicos públicos, parece, según el decir de Herodoto y de 
Genofonte_, que no desempeñaban. f.unciones médico-.legales. 
Finalmente, en las obras de Galeno, se encuentran estudios 
sobre las enfermedades simuladas y la docimacia pulmonar: 
método este último que ape~ar de su importancia sólo fue 
aplicarlo en la práctica en el siglo XVII (:1682). 

El período romano est·á caracterizado por la perfección 
del derecho y la insuficiencia de la medicina, y se divide en 

• 1 

dos épocas: la una que precede y la . otra q\}e sigue á la refor· 
ma de Justiniano.--En los albores de _este período, t-enemos: 
1~ ley atribuíd a á N urna, sobre la operación cesárea post mor
ten; y la inspección de los cadáveres y de las heridas, tal co
mo la ejecutó la mujer Tanaquil, después del asesinato de 
Tarquina el antiguo, el médico Anti~tius, que contó 23 heri
das en el cuerpo de César de las que sólo una era mortal. Tá
cito que encontró en el cuerpo de Germanicus expuesto en Antio
quía, signos <y1e autorizaban á suponer en la. existencia de ún 
envenenamiento. Pero mucha dife1~ncia hay entre estas sim. 
ples inspecciones y los procedimientos médico-legalt3s que sin 
duda no existieron en esa P.poca, porque la profesión, ejercida 
en su mayoría por extranjeros. era reputada como subalteJ•. 
na. Durante el reinado del emperador Augusto, fue que se le
vantó el ñi vel moral de los médicos1 pues en ese entonces bajo 

• 
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el nombre de Arcbiatri popularis, tenían ya algunos privile
gios y desempeñaban las funciones públicas de asistencia 
gratuita de los mf>nesterosos y el cuidado de la policía médica." 
·Pero todavía no se encuentra en este período vP-rdader~ huella 
científica de la medicina legal ó aplicación de esta ciencia al 
derecho. Unicamente puede mendonarse lo siguiente:-á Pli- . 
nio, el antiguo, que cita algunos casos de muerte aparente, y 
hace algunas I'eferencias á la responsabilidad Jriédica:-algu
llOS fragmentos de las leyes de fas Doce 1'ahlas que se refieren 
á hechos médicos, como la tutela de los insensatos, ]a inhuma
ción de los cuerpos fuera del recinto de las pcblaciones, la dis
tilición que se hace entre ros locos furiosos, los den:¡entes, los 
débiles de espíritu y los incapaces por enfer:pJedad,incurable;-1a 
rehabilitación de la capacidad legal y de la responsabilidad, 
durante los intervalos lúcidos: casos todos en que en lugar de 
la investigación se apelaba sólo á la notoriedad pública;-la 
letalidad de las heridas á qne se 1·efiere la ley Aquilia;-y, las 
cuestiones referentes á la legitimidad de los nacimientos, la 
duración normal de la preñez y las penas contra el aborto. 
Per_o, tanto en teoría como en la práctica no había interven
ción médica, y los procedimientos seguidos, sólo por quejas 
individuales, distaban mucho de favorecer el incremento de la 
medicina legal. 

Después de Constántino se palpa la notable influencia del 
cristianismo en Ja formación de las leyf·s, que se manifiesta en 
E>l código Teodosiano, en lo que se refiere al matrimonio; y en 
.la reforma de la legislación romana iniciada y llevada á térmi
no por Justiniano, en la que si bien no se instituy61a medici~ 
cina legal se dio lugar algo amplio á. Jas ~U('Stiones médicas. 
En las obras y códigos de este gran l'€formadm· hay muchas · 

· disposiciones que tient::n tan estrecba relación con la medicina, 
que pudiera decirse que los médicos han sido consultados al 

respecto: como sucede con la intervención legal de las ohstetri. 
ces, en los casos d~ embarazo dudoso, la simulación de las en-

( 
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fermedades, como medio de exímirse de los cargos públicos, y 
f 

con las disposiciones relativas al matrimonio, á la separación 
de cuerpo, á la época del parto y á la viabilidad. Pero, apesar 
~e haber un derecho tan perfeccionado, aún no existe la medi
cina legal. 

En el período de la edad meditt, en que ya se presenta la io
tet'vención directa del médi_co, y queda instituida (cierto que 
sólo en principio) la investigación médico-legal, las leyes y 
costumbres germánicas, al tlestrona·l. al imperio ¡·omano, se 
añadieron á la influencia del cristianismo. En este período me
recen citarse: la disposici6n respecto á que en los atentados 
contra las personas, el daño material regula la falta, y la pe
na sea una indemnización pecuniaria variable según la exten-

l sión del daño c~usado; la ley sálica, que est.ablece penas para. 
los culpables de violencias contra las mujeres, penas que se 
agravan si la mujer está embarazada, según la época de la 
muerte del fet() y si ést~ es del sexo masculino;lalex alemano
rum, que contiene detalles anatómicos muy precisos sobre las 
heridas y sobre la repat·ación á que dan lugar según su sitio y 
grado; las Capitul:ues de ·cario Magno, en que se exige la in
tervención del médico en div~rsos asuntos, y, los Asises de.Je
rusalem de Godofredo de Bouillon, que consignan el mismo 
princípio, y que rehabilitaron á la medicina legal, que_ apenas 
nacida en la época de Cado Magno se extinguió á la par que 
otras instituciones de este legislador. Estas disposiciones las 
renueva San Luis,_en 1230, al supri~nir el combate judicial; 
Roger, deSicilia, en 1154,y el emperador Federico II, de 1212 
á 1250, que establecen la policía médica. En esa época ya in
tervenían los médicos para apreciar la gravedad de las heri
das,' que era tomada como base para I·a reparación; y existían 
cirujanos peritos en la jurisdicción de París. Un edicto de Fe
lipe, el hermoso, establece médicos, cirujanos y matronas que 
debían· actuar corno peritos. Pero el documento más decisivo 
y más antiguo· es un decreto del Papa Inocencia III, fechado 
en 1209, en que .se habla del exarr;ten médico de las heridas en 
los procedimientos judiciales como un hecho . ya acostum
brado. 
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El período del derech~\annnico abraza d~sde el fin de la 
edad media hasta los'comtenzos de la .historia moderna, de 
1200 á 1600. Las leyes del cristianismo, consecuencia precisa 
de las creencias religiosas, est~blecen la unidad del derecho de 
los diversos pueblos en los que domina, modificando n::> sólo el 

• culto sino también los fundamentos de la sociedad civil. Las 
decisiones religiosas de los concilios y de los papas hallábanse 
reunidas en un conjunto que se denominó 'Decretales; entre 
las que fueron las principales las de Gregorio IX (1234) y Gre" 
gorio XIII (1582) en las que se c~nsignan innúmeras cuestio 
nes del resorte del derecho canónico que precisamente debían 
conducir á las aplicaciones médicas. Las decretales se ocupan 
de la impotencia, de los maleficios, del matrimonio, del parto 
y de la operación cesárea, de la legitimidad de los nacimientos , 
de los · delitos contra la honesti'daJ, de los crím~nes contra las 

/ 

personas.Colúc::tdo el niño bajo la protección especial del Esta-
do y de la Iglesia. ·cesa de quedar sujeto á la omnímoda volun
tad del padre. La cesación del embarazo, es decir, el aborto, á 
la par que el infanticidio,se reputan como crímenes: cuest.iones 
todas para cuya solución hubo de requeril'se la completa mo
dificación -del derecho criminal y del civil, introduciéndose la 
práctica de la presentación de pruebas, y exigiéndose el exa
men profundo de los hechos; imposibles de efectuar sin los pe-
ritajes médico legales. 1 

Merece citarse como suceso importante. para la marcha de 
la medicina legal, realizado en este per.íodo, laconstitución cri
minal qel Emperador CarlosV,promulgadaen 1532 y conocida 
con el nombre de CONSTITUCIÓN CAROLINA, estatuída sobre la 
base de la ordenanza del obispo de Bamberg, que ya en 1507 · 
prescribía la intervención de los méqicos en casos determinados. 
Algunos .artículos de la citada constitución exigen la opinión 
del médico, del cirujano ó de l.a obstetriz para decisión del juz
gado, en los casos de h~ridas, de homicidio, de parto clandes-

. tino, de infanticidio, de aborto y de enfermedades ocasionadas 
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por la administració!l de susta.ncias dañinas. Definitivamente 
aceptada así la intervención de la ciencia y de sus representan· 
tes, en todas las cuestiones judiciales que con la medicina se 

_relacionan, queda _la medicina legal establecida sobre ba
ses sólidas y regularmente organizada desde print:ipio del 
siglo XVI: no embargante que su desarrollo científico se hizo 
aún esperar algo. 

Cuanto á las autopsias médico-legales, es casi seguro que 
á mediados del siglo XVI se recurría á la disección de las heri- · 
das como medio de exploración; y que en el siglo XII se prac
ticaba la apertura de las grandes cavidades del cuerpo. Ambro
sio Paré al hablar, en 1575, de la espuma que ~e encontró eri 
las vías respiratorias de un niño sofocado, cuyos demás órga. 
nos estallan sanos, declara implícitamente haber efectuado la 
autopsia; y Fortunato Fidelis, en 1602, recomienda la aber
tura del cc1dáver en los casos de envenenamiento. Por lo de
más era lógico que en esa época se generalizara la práctica de 
las autopsias, puesto que se sabe que la anatomía adquirió 
notable impulso y gran desarrollo durante el siglo XVI, mer
ced á los brillan.tes trabajos de Vesalio,Sylvi us.Ingrassis, Mas-
sa, Eustaquio, Falopio, etc.; adelantos de los que aprovechó 

en grado tllá~imo la medicina legal. 

A la misma ~poca corresponden los primerios e:::;tudios se
rios realizados sobre el envenenamiento, por Arnand Villeneu.ve' 
y por otros p1·ofesionaJes sobre varias otras cuestiones médico 
legales. · · 

Tourdes se pregunta, ¿cuál es la primer~ obr·a general que 
trata de la medicina lega.l, como ciencia distinta?; y dá la res 
puesta repitiendo los siguientes conceptos de Marc: "La Fran· 
cia,dice este autor,ha producido la ~rimera obra sobre la mediri
na legal, pues fue Ambrosio Paré, el primero .que redactó en 
1575, en un cuerpo de doctrina lo relativo á esta ciencia". En 
efecto, tn el tratado de Paré hay bastantes ·d~tos para reso· 
ver las cuestiones de la ·Jetalidad de las heridas; la sofocación, 
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la sumersión, el envenenamiento, etc. Pero es á Italia á la que 
se deben las primeras obras detalladas y completas sobre la 
materia: la de Fortnnato FideliB. ·publicada en Palermo, en 
1602, y la de.Pa.blo Zacchias, aparecida t>n Roma en 1621. 

· La medicii-ia legal de Zacchias se deriva del derecho canónico, 
y comprende todas la.s cuestione~ promovidas por P.Ba valiosa 
legislación, que tan notable influencia ha ejercido' en las leyes 
modernas. Zacchias, que forma el razo de unión entre los pe· 
ríodOs IV y V. e~; el ver·dadero fuudador de la medicina-legal; 
y su obra es hasta hoy reput.acla como clásica en la ma.teri::~.: 

El período científico,· iniciado, como queda dicho, por _Za.c
chias, que sucede á_.la notable impulsión que dió el Renacimien
to á todas las ciencias médicas, conciet·to en que ~i bien es evi
dente que la mf'djcina leg-al aparec8 la. ú !tima, sin embargo, por 
el uú mero é importancia de los trabajos que á ella se refieren, 
se coloca bi~>n p1·onto al nivel de las dt>más ramas de la medi
cina .. Y a en esta época ~e precisan las nacionalidades, y se hace 
preponderante la influencia de las legislaciones localf's. A este 
período, que marca los grandes adelantos realizados , en toda~ 
las ramas del Raber humano, corresponden notabilísimos tra
bajos de los médicos alemanes, fr'an ceses, italianos, ingleses; 

1 

españoles y amP.ricanos,que han levantado á la medicina. legal 
á la gran altura. en que hoy se encuentra. Ya no es posible se-,... 
guir la marcha de la medicina-legal en conjunto, en todo el 
universo, como se ha hecho para los períodos anteriore~; hay 
que localizarla, y ver como ha contribuído cada país al pro. 
greso de ella; una vez que los tratados especiales se suceden 
sin interrupción, l¡;¡s investigaciones se multiplican, se estable
ceo cátedras para la enseñanz~¡ y, bajo la autorizada v~:>Z de 

1 a ciencia se modifican las legislaciones y se trasforma el dere
cho penal. Los absu1·dos y las preocupaciones de los siglos pa. 
sados, desaparecen para Riempre y,purificada en e~ crisol de la 
observación y de la experien<'ia, se presenta radiante la ver
dad científica para disipar todos Ios ·errores de la humanidad. 



372 REVISTA Ui\TVERSJTARJA 

El adelanto progresivo que· se realiza en todos los ramos de Ja 
medicina, r(>percute en profícuas aplicaciones á la medicina le
gal; la que no ~ólo extif'ncle cRda día más y más el campo de 
Rplicación, ~ino que establece sus principios sóbre base más 
Rólida . · 

' . . 
C':l.ns:vlo, y casi dil·íase fa1 igoso, sería enumerar los pro-

gresos realizados, y los cnlt0res que E>n clloR han intervenido, 
en las naciones en que existen los grandes centros científicos, 
que regulan la marcha siempre progresista de las ciencias mé· 
dicas. Ya no sería la historia de la medicina legal la que os 
presentaría, si-.:10 la de la medicina entera, una vez que las rela
ciones entre todas sus ramas se hacen tan f.5trechas que es ca
si imposible separar la evolución de cada una de ellas. Por eso 
me limitaré á ~it&r unos cuantos nombres, de entre los m u· 
ches que han dedicado sus esfuerzos, en cada nación, á estre
char las relaciones entre la medicina y la ciencia del derf:cho 
con positivo beneficio de la humanidad, de la justicia y de la 
cifmcia. Rememoraré pues:-en Alemania, en donde estaba tan __. 
bien dispuesto el terreno porque la Constitución Carolina creó . . 
la medicina legal, á Wayer. Welscb, Bohn, que escribió una 
obra de notable mtrito; Schreyer, el primero que aplicó á la 
práctic::~, la docima.cia pulmonar; Valentin, Zittmann, Teich
meyer, que publicó, en 1722, el primer tratado sobre medic-ina 
legal; Eschenbacb, qus separó la higiene pública de la medici
na legal; Hoffmann; ·Hebenstreit, que publicó un tratado clási
co sobre Antropología forense, Müller, Henke; Mende, notable 
por su vasta erudición; Casper, Buchner, Krafft-Ebing, etc;
en Francia., Ambrosio Paré, el creador de la medicina legal en 
Fran'cia, Juan Devaux, Prévot; Verdier, que en 1764, estudia 
la jurisprudencia de la medicina y de la cirugía; Louis,Lafossei 
Cbausier, que ante la Academia de Dijon proclama la impor
tancia de la medicina legal; Foderé, que en 1797, publica el 
primer tratado de medicina legal teóric_o y práctico Aparecido 
en Francia; Mahon; Orfila., que en . 1821, inicia la vía experi· 
mental; Devergie, Bayard, Briand, Capu~·on, el abogado Tre-
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dos al Perú por l;;LS bien cultivadas inteligencias; que se perfec~ 
cionaron en Eu~opa, merced á la paternal solicitud _ del inolvi-: 
dable doctor Heredia. Tan cierto es esto, que en todos los có· 
digos que se han ·promulgado en nuestro :'país se da alguna in" 
gerencia á los médicos en los procedimientos judiciales; habién. 
dose solicitado, desde hace mucho tiempo, su dictamen en las 
difíciles cuestiones que con la medicina se rela~ionan. 

Fue designado como primer profesor de medicina lega~ 
en el Colegio de la Iüdependencia el doctor Juan Vásquez Solís' 
que á ]a par que médico era jurisconsulto, circunstancia, que Jo 
colocaba en condiciones muy favorables para iniciar dicha en· 
señanza; y corno primet· catedrático en la Facultad de Medicina 
el doctor José Julián Bravo, que pocos años antes había reem· 
plazado al anterior .en la. enseñanza de dicha·s materias. Por 
renuncia inmediata que hiciera el doctor Bra~o, el Gobierno / 
nombró al doctor Mariano Arozemena Quesada, que regentó 
la cátedra por más_ de 25 años consecutivos, hasta el año de 
1881 en que una cruel é incurable dolencia lo inhabilitó por 
completo para el trabajo. El doctor AroJ~:emena hizo lo posi
ble para colocar su enseñanza á la altu.ra reE¡t;~erida por la. im" 
portancia de la ciencia; y si no le dió el carácter esencialmente 
práético que le es menester, cuando menos sus lecciones vulga
_rizaron los conocimientos médico-legales, y produjeron una 
verdadera pléyade de obreros laboriosos é inteligentes. 

En los archivos de nuestros tribunales y en las columnas ... 
de la prensa científica y política, hay documentos médico-lega· 
les que de seguro no desdeñarían en suscribir las verdadera8 

eminencias de la ciencia. Como ejemplo citaré el informe sus
crito ,por los ?octores Antonio Evaristo de Ornellas, José Ca. 
simiro Ulloa, Mariano Arozemena Que~ada, Manuel Odriozola 
Rafael Grau, José Jacinto Cm·pancho y Archibaldo Smith, con 
motivo del suicidio del Señor Irarrazábal, acaecido en Chorri· 
llos el15 de octubre de 1859; notable documento que constitu·. 
ye una prueba del adelanto de la medicina legal en el país, en 
esa época. 
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Uno de 1 os más importantes documentos relativos á la me 
dicina-legal en el Perú, correspondiente al siglo XVIII, es la 
obra publicada en 1J81 por el R. P. Francisco Gonzáles Lagu
na, titulada Zelo sncerdotal para con Jos niños no nacidos; en 
la que con notable erudición, el autor se ocupa de la opera
ción cesárea post mortem, ~·de los signos de la. muerte en la 
difunta embarazada", del aborto y de algunas precauciones 

para evitarlo y, finalmente, de la acción de las sustancias 
abortivas. ......_ 

Desde que Ee estableció el antiguo Tribunal del Protome
dicado, creado pm:" Felipe II en real cédula de 11 de enerq_de 
1570,1a Real Audiencia y efCahildo,acudían á él en demanda de 
los consejos necesarios para resolver las cuestiones médico-le_ 
gaJes administrativas, civiles ó criminales; sfendo . un hecho 
por demás sabido que la Real Audiencia., principalmente en el 
último tercio del siglo XVIII y p~incipios del pasado, bacía reco· 
nocer á las embarazadas y parturientes por las comadres, y á 
heridos por los cirujanos. Merece citarse como notable inves
tigación médicO-legal de esa época, el reconocimiento del cadá
ver del Iltmo. señor Arzobispo B~navente, que se practicó pa
ra precisar de un modo efectivo las ·cansas de su fallecimiento. 

Aunque á principios del siglo XIX se orgauizó de un modo 
correcto la enseñanza y la práctica de la medicina, mediante la 
creación del Colegio de San Fernando; el curso de la medicina 
legal sólo se estableció en el año de 1844, ~stablecim:iento ra~ 

tificado en la reforma iniciado 1855, que se llevó á la practica 
en el año siguiente en que quedó definitivamente organizada 
]a ·facultad de medicina. En el antiguo Colegio de 1a Indepen· 
<lencia el profesor enseñaba á la par qrie la medicina legal, e¡ 
a.rte de formular y la materia médica; . y en la Facultad se reu
nieron en una sola asignatura los cursos de medicina legal y 
toxico logia. 

Ya antes del año de 1855, se conocía con alguna perfección 
la práctica de la medicina legal, cuyos principios fueron traí-

• 
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autor de serios estudios sobre criminales profesionales é inver
tidos sexuales; Ingegneirps el fundador de los archivos de Cri. 
milogía, etc. que se publican en Buenos Aires, publicación que 
rivaliza con las mejores de su género, y que demuestra, cuan 
poderosa es la actividad médico-legal en los paíse::; ue la Amé

rica latina; pues en dicha revista se publican, como artículos 
originales, sólo los que llevan la firma de algún profesor latino-

• americano; y Juan Bucetich, el verdadero creador de la daeti. 
_loscopía, como método de identificación de los criminales rein
. cidentes, muy superior por cierto á la antropometría deBer-
tillón. 

:En Jos congresos médicos que periódicamente se reúnen en 
lás c~pitales de Sudamérica, se hace palpable el adelanto que 
han adquirido las ramas de la medicina que se relacionan con 
las ciencias jurídicas y sociales. Sólo en el Congreso reunido en 
Buenos Aires, en 1904, se presentaron.27 trabajos en la sec
ción correspondiente, lo que prueba que ha.y algunos que se de
dican á la noble tarea de ensanchar el campo de acción de la 
medicina-legal, 6 para mejor decir, de la medicina social, pro
curando que sus beneficios se extiendan al mayor núméro . 

. * 
~:- * 

Pocos son los datos que se poseen sobre la historia de la 
medicina-legal en el Perú,siendo muy posible que selehaya des
conocido por completo en los primero~ tiempos de la conquista; 
aseveración· bien justificada si se reflexiona, que la medicina. 
legal ha adquirido el carácter científico que hoy tiene sólo en 
el trascurso del siglo .X. VIII; que el fanatismo y las preocupa
ciones profundamente arraigadas en la época del coloniaje, 
fueron siempre un poderoso obstáculo para el progreso de la 
ciencia en el Perú; y que la enseñanza metódica de la medicina 
recién se inició á principios del pasado siglo, merced á los ince
santes esfuerzos del sabio Unánue. 
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buchet; Marc! que contribuye al desarrollo científico de la me
dicina legal aprovechando de los notables trabajos de E~qui
rol y de Pinel;-los fundadores y sostenedores de los ANNALES 

:p' HYGIENE PUBLIQUE ET DE MEDECINE LEGALB, grandiosa · pu
blicación creada en París en 1829, por las eminencias d~,:i_ esa · 
época, y que hoy sostiene con notable brillo el profesor Thoi
not;~CalmeÚ, Parent du Chatele( More], Dagonet, Legrad 
du• Saulle, Tardieu, Cha.rcot, el inolvidable Brouardel y cien 
más, cultores y creadores de la siquiatría y demás ciencias a.fi· 
nes;-en Italia, el ya menciona:lo Zacchias, Cangiamila autor 
de la Embriología sagrada,Tortosa,Bazzelotti,Perrone, Zzino, 
Philippi, Borri,' Lombroso, el creador de la Criminología mo
derna, de la escuela positivista, á quien acompañan en tan 
profícua labor, la mayor conquista del· siglo XIX, Ferri, Ga
rofallo, Mosso, etc.; en España, Vallé,. que publicó en 1796, 
e.n Madrid, un opúsculo sobre Cirugía legal;FerreJ•, Pedro Ma
ta, la lumbrera de la medicina legal española; Giné y Parta
gás, Amalio Jim eno, c~.rdenal Valentini y Yivó, etc., en Ingla_ 
terra, Gordon ,Smith~ Duncan, profesor en la .universidad de 
Edimburgo, en 18'?3; Taylor, cuya obra co!1stituye una de las 
buenas fueut.es de la ciencia; Percival, Guy, Traill~ Christisou, 
etc.; en América del Norte, Beck, Wesbter, Watson, etc.; er. 
Holanda Boerhave y Van Hasselt; en Dinamarca, Ussing; y 
en Rusia, Balk, Sch1~idt, y Pelikan. 

La America latina.no ha perm~necido inactiva en eeta 
grandiosa obra de progTeso, pues en todas las universidades 
hay cátedras de medicina legal, en las que se enseña: esta cien· -
cía teórica Y. prácticamente. Hay algunos noLnbres que ya ha.n 
ilustrado la. ciencia con las notables producciones de sn inge _ 
n:io; mereciendo ser citados: Nina Rodríguez, de Bahía; Puga 
Borne, de Santiago de Chile, autor de un notable tratado. 
Anastasia Alfara, de Costa Rica; y los argentinos: Ramos Me: 
jía, fundador de la cátedra de enfermedades mentale~ y autor 
de un brillantíf.limo trabaj<? sobre la neurosis de los grandes 
hombres de América; Francisco de Veyga, profesor del curso y 
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Casi contemporáneo con la creación de la cátedra de medi
cina legal,es el est.ablecimien to de los médicos de policía (esta
blecimiento ratificado en el Reglamento de moralidad pública 
y de policía correccional, promulgado el 31 de diciembre de 
1873): encargados de practicar los reconocimientoE!; y expedí~ 

los informes necesa.rios,para la buena marcl)n de la policíajudi
cial. Esta reforma puede considerarse como el principio del es
tudio verdad8ramente práctico de la médicina legal;pues es sa. 
bido que en todas las grandes poblaciones los depósitos de la 
policía son los que proporcionan el mejor contingente para
ello. Sin petjnicio de los servicios prestados á la policía,. este 
personal médico (cuyas funciones, en las capitales de departa
mento y de provincia las desempeñan los médicos titulares, y 

también los médicos resideutes) es constantemente consultado 
pot·las autoi'idades judiciales. 

Como los últimos adelantos realizados en el Perú, que ten
gan relación con la enseñanza y práctica de la medi~ina leg~l, 
merecen mencionarse:-la nueva organización que se va dando 
al servicio médico de la policí~ (erección de un anfiteat1·o ad 
boc (MoRGUE) pa.ra el reconocimiento é ideutificación de los 
cadáveres, establecimientú de un servicio antropométri"co y fo
tográfico y el hecho de proporciouarse al personal los ele
mentos que necesita pm·a desempr-ñar bien su cometido); la 
organización. de los RP.gistros del estado civil en las Municipa
lidades de la República;-la creación de un Laboratorio quí
mico (hoy depPndencia del Instituto Municipal de HigiPne), 
cuyo jefe era en los primitivos tiempos consultado .como pe-

• rito, en todas las cueRtior!es que se refieren á. la toxicología;
la creación de la Academia Nacional de Me·iicina: cuerpo con
sultivo de todo los poderes públicos, llama~a á ilustrarlos. en 
]a yariadae cuestiones que son del ¡·esorte de la medicina, 
prineipalHJen_te de la medicina social. Los 'l'ribunales ge ju~ti
ci a comprendiendo los altos fines que llena esta docta Corpo
ración, le piden su informe, en última instancia, en todas las 
cuestiones médico-legales; y, la~ instalAción del Laboratorio 
de Toxicología en nuestra Facultad, depeudenci~ abundante-

... 
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mente provista de todo lo necesario para la enseñanza prác
tica, y que ha prestado ya muy buenos servicios á la adminis- ' 
tración de justicia. 

* * * 

En todas las naciones más adelantadas del vieJo y nuevo 
continente se aprecian hoy en lo que en sí valen los servicios 
de fa medicina legal; y convencidos los poderes públicos, de la 
nec~sidad que tienen todos los médicos de poseer los conoci
mientos indispensables, para auxiliareficazmente á laadmiuis. 
tración de justicia, todos de consono, legisladores, jueces y 
médicos, se preocupan de que la enseñanza de esta ciencia 
tenga el carácter eminentemente práctico que requiere su esta-· · 
do actua.l. 

En todas la.s u:piversidades, aunque ~ean medianamente 
montadas, hay cátedras especiales de medicina legal; bajo la 
influencia del progreso incesante de la ciencia, se modifican 
profundamente las legislaciones civil y criminal; el peritage ; 
médico, es apreciado como el más seguro -guía en las decisio
nes judiciales; y las resoluciones de los jurisconsultos y las ob
servaciones de los médicos, se aunan para formar un todo 
uniforme de profícuas aplicaciones. En e-sta fecunda labor tan 
preponderante es el papP-1 de la jurisprudencia práctica, como 
el de la clínica médica legal. 

La enseñanza de la medicina legal, para que sea provecho
sa debe ser lo más .práctica posible; y tan necesaria son para 
su estudio la estadística, el perfecto conocimiento de las' 
condiciones ~ndividuales y locales, principales y accesorias; las · 
autopsias, etc. como la correcta instalación de museos, de la
boratorios químicos, micrográficos y bacteriológicos, de gabi
netes y, en una palabra, de todos los múltiples y poderosos 

·~edios de observación de que dispone la ciencia moderna. . 
En Alemania, Fr~ncia, Inglaterra, Italia, Estados U. u, 

de la América del Norte, Repúblíca Argentina, etc., los alum
nmfy los médicos legistas di.sponen -de todos estos elementos; 
siendo obligatorios y de indiscutible utilidad los ejercici o 
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prácticos en E>s.ta rama de las ciencias médicas: ''pues así como 
el médico se familiariza con las enfermedades y aprende el arte 
del diagn6stico, en las salas de clínica y en los anfiteatros que 
son los libros de la naturaleza; así los médicos legistas deben 
busc~r los elementos especiales q_e su estudio en el campo, en 
el hospital,· en las casas particulares, en las víctimas de la de
sesperación, de un accidente, de una desgracia, de un crimen, 
de la miseria, etc." (Matta) 

* * * 

En el año de 1888, eu el trabajo ya citado que leí ante la 
sociedad m~dica~ "Unión Fernandina", formul~ la siguiente 
pregunta: "¿Se encuentra la medicina legal en nuestro paí~, en 
sus medios de acción y en sus resultados, á la altura que te
nemos derecho á exigir, dados los adelantos de la ciencia 
y la época en que vivimos?" Contesté entonces que nó, é idén
tica respuesta cabe dar hoy que han trascurrido veinte años; 
pues como se verá por las consideraciones que expongo á 
continuación, lo único nuevo de que se dispone en la actuali .. 
dad para la enseñanza, es el Laboratorio de toxicolog-ía el que 
se dedica pa-ra los ejercicios prácticos ejecutables en una insta
lación de esa clase. 

Decía entonces:-"La1enseñanza de la medicina legal en-el 
Perú, adolece de un vacío gravísimo: la fa.lta, de práctica. El 
médico que recién ha abandonado los bancos de la escuela, no 
ha tenido oportuuiciad de presenciar una sola operación médi
co·legal. Y si la medicina en general es una ciencia de hechos 
y de observación, la medicina legal lo es con más fundamento. ' 
8e comprendesin gran esfuerzo los grandí~:~irnos peligros que 
entraña tal omisión; encontrándose azás embarado el médico 
inexperto (no por su culpa) que solo, en un pequeño centro 
poblado, tenga que dar: su dictamen en una cuestión de trascen
dental importancia." El que en el curso del pre~ente programa 
se pida el•establecimiento bien sistemado del verdadero peritaje 
médico; no es óbice para reclamar la urgente instalación de la 
enseñanza práctica. · 
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Se puede perfectamente utilizar para esto del precioso cpn
tigente que aporta el sevicio médico· de la policí~; y de las pru
dentes y bienechoras reformas que se han implantado; ya sea 
dando más ingerencia á los catedráticos de medicina legal en 
los ejercicios especiales, q11e la qne les concede el actnal Regla
mento del anfiteah'o de la policía; ó lo que sería más correcto, 
disponiendo que dich0s catedráticos formen parte del personal 
médico de la policía. Con esos elementos á su diflposiciófl;, po
drían sin gran esfuerzo establecer la verdadera clínica médico 

t . 
legal 

La instalaci·ón de un museo judicial; que ya_ se proyecta 
-pero que aún no se ha ejecutado-,las visitas al manicomio, 
á las cárceles; al panóptico, los ejercicios prá,cticos de toxicolo
gía, microscopía y .bacteriología (únicos que pueden hacerse, 
hoy por hoy) completarán la reforma que se propone. 

Casi todas las disposiciones de nuestro códigos, que tienen 
relación con la medicina, · están en abierta oposición con los 
principios de la ciencia lo que depende, tanto de que los codifi
cadores no han tomado en muy seria consideraci6n las luces 
que hubieran podido suministrarles Jos preclaros talentos mé
dicos que han existido en nuestro país, como de la época muy 
remota en que fueron promulgaos. 

En nuestra legislación no Re consigna nada que tenga rela
ción con los procedimientos médicos legales. Los médicos en 
sus relaciones con la justicia son tratados como los demás pe· 
ritos, teniendo que limitarse en sus informes á las cuesti9nes 
casi siempre m~l propuestas por él juez, y sin disponer de los 
datos que en muchas ocasiones tienen que solicitar, y en el 
mayor número de· veces no llegan á conseguir, de donde resul· 
ta que los inrormes periciales son en muchos casos incomple
tos y no llenan su importante fín. Y lo incorrecto en esta ma
teria va hasta el extremo que en las provincias, los jueces de 
primera instancia, creyendo cumplir con las disposiciones de 
loe códigos, quieren que el médico. actué con un empírico~ con 
un hombre que no posee ni siquiera los más elementales rudi
mentos de la ciencia. 

En los capítulos correspondientes se hará la crítica de los 
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~ódigos peruanos y de las leyes, ordenanzas y decretos que se 
relacionan con la medicina; debiendo desde ahora dechtl'ar q 11e 

su reforma se impone como prih1era necesidad social. -Pei'O 
para qne se realice satisfaciencio las vitales exigencias del or
ganismo social, es p1·e~ciso c¡uP. se oiga la autorizana voz de la 
ciencia, y se dé á la medicina la participación que debe tener . . 

en la confección de las leyes. 
· No es menos urgente de la organización del peritaje mé. 
dico legal y la promulgación de un código de procedimientos 
médicos legales, que determin9 ccn precisión las relaciones de 
los magi~trados y de los peritos, y qu~ haga. deRaparer<:>r las 
graves inco1·recciones que á diario se p1·esentan. Las reformas 

/que se indican, seria y cnncienz udamente llevadas á la prácti
ca, levantarán el nivel <lel cuerpo médico; · h~rán má~ eficaz la 
acción de la just}cia y afianzai·án más y trtás los derechos de 
la h11manidad·. ~ \ 

Tan numerosas como las definiciones que se han propueR· 
to, son las divisiones que han hecho los diversos autores de las 
cuestiones .que son del resorte de la medicina legal. Las ten. 
tativas emprendidas son numerosas y las clasificaciones va
rían, según el punto d3 vista desde el .que se consideran las di
versas cuestiones médico legales. 

Se puede admitir las siguientes: 
La división legal, basada en el derecho, adoptada por 

Hebnstreit, Sikora, Plenk, Ludwig, Fanket, Müller, Foderé, 
Trebuchet; división que si es útil al juri~ consulto es arbitraria 
desde el punto de vista médico, pues ro m pe la unidad de la 
ciencia, pudiendo muchísimas . cuestiones ser indistintamente 
referidas á una ú otra. rama del derecho. 

La división médica, que corresponde á cada una de las ra
mas de la medicina, adoptada por Valentinj'-Roose, -Schmidt, 
Capuron, Freidreich, Hoffbauer, etc. 

La división fisiológica, que se basa' en el estudio de las 
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cuestiones médico legales tornando como punto de partida la 
edad y el sexo, adoptaua por~ Mende, Pruuelle, Lobstein Le
grand du S'aulle, etc. 

La división natural, que reune pÓr grupos los hechos aná

logos, seguida por un gran número de trátadistas, como Tay
lor, Hoffmann, Mata, Vivert, etc. En casi todas estas divisio
nes se agrupan las cuestioned relativas al hombre vivo y al ca
dáver, lo que ofrece el gravísimo inconvE>niente de que raro es 
el asunto que.no puede referirse indistintamente :i ambos es· 
tactos. • 

Otros dividen .la mt:>dicina legal en general y especial: Lo
renzo Borri, -la divide en dos pr~:rtes según que se ocupe de los 
atributos síqaicos y de los -atributos fisicos del hombre; al· • 
gunos no se preocupan en· seguir clasificación alguna, expo
niendo los hechos según la mayor ó menor importancia que les 
atribuyen; no pocos se contentan con el 01·den alfabético, al 
igual que en los fticcionarios. 

Desde luego hay que aceptar con el profesor Tourdes, que: 
"La medicina legal se compone de problemas numerosos, aisla
dos, imprevistos, cuyo número aumenta á medida. que la prác· 
tica se generaliza. El lazo que los reúne no es sino su fin, sin 
que pueda encontrarse un principio de división, para el conjun
to de tantas cuestiones individuales y múltiples. Sin embargo, 
un lazo teórico reúne muchos asuntos, y per~nite establecer 
grandes clases, en el dominio de la ciencia." ' y como quiera 
que el progreso de cada de las ramas de la medicina representa 
un problema más que resolver en materia de medicina legal, la 
heter~geneidad de las cuestiones dificulta su agrupamiento 
metódico. 

Además, ese mismo incesante adelanto ensancha más el 
campo de acción de la medicioa legal; de modo que lo que en 
otro tiempo era un simple capítulo, se ha convertido después . 
en un tl'ata.do especial. 

Cuando se trata de establecer la división de un curso tan 
vasto como la medicina legal, creo que el plan más convenien-
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te es el que permita á los alumnos, al mismo tiempo que abar
car· de una sola mirada la importancia y amplitud de los 
asuntos que tienen que estudiar, adC)uil·ir su conocimiento m~
diahte un orden que permita se realicen juntos el aprendizaje 
teórico y los ejercicios prácticos. Y desde luego que .no se de
sea, ni sería pósible conse~uirlo, que de las aulas de la facul-

-tad salgan eximios especialistas en esta rama de la medicina, 
_ sino facultativos capaces d~ desempeñar con conciencia y com

petencia las investigaciones que se les encomiende; e.;; tan claro 
como la Juz meridiana, que debe hacerse lo posible por dar á 
la enseñanza toda la claridad y concisióu que ha menester. 

Por eso presento como más conveniente el siguiente plan: 

Dividir el curso de -Medicina legal y Toxicología, en seis 
grandes subdivisiones 6 tratados: 

1.~ Medicina legal propiamente dicha, que estudia todas 
las cuestiones para cu.va solución se req nieren los conocimien. 
tos médico-quirqrgicos, en el sentido m~s - restringido de la 
palabra; 

2. ° Criminalogía, ciencia nueva, que se ocupa del estu. 
dio de todas las cuestiones las relativas al hombre criminal; 
llamada á producir una verdadera tras_forma.ción en el 
derecho . penal; y que merece muy preferente atención 
por la importancia de los fines que persigue. El estudio de la 
antropología criminal es de indiscutible utilidad en el Pe-

. rú, porque en la masa general de la pobla?ión hay, f~era de 
varios · otros, dos elementos etiol6gi~os generadores del cri
men: el atavismo hacia la raza que puebla la región de las sel
vas, y el alcoholismo que se propaga de modo por demás ade
lante; 

3.0 Toxicología y Química, legal, parte que trate del estu
dio químico y médico-legal del envenenamiento, y demás in
vestigaciones en que se utilizan las aplicaciones de la química: 

, cu~stiones todas complicadas é importantes, que con justicia 
forman un tratado especial. 
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4. Q Micrografin Jeg~ll, que E-studia las investigaciones mé_ 
di r-o-legales hechaR por medio del microscopio: ciencia nueva. 
pero de grandes aplicaciones prácticas; 

5. 0
_ ]urisprr1dencia médica, que se ocupa, á. la VE'z, de las 

rPlaciones de Jos médi<:oR con el poder judieial y del conoci
miento de los principios clc>l derecho aplicado á la pt·áctica mé· 
dica; y 

6.9 Deontología mérlica, que trata de los deberes y dere
chos de los médicos, y que indica e 1 verdadero eódigo de mora· 
llda d qne invariablemente deben seguir· en el E>jerci~io del noble 
sacPrdocio de la medicina. 

Qnizás si hay algunas cuestiones que encuentren rabi da 
<~on igual título en más de una de estas partes, pero sin duda 
esta división es la que permite adquirir· con mejor método, el 
conocimiento de los innumerables p1·oblemas del resorte de la 
medic~na legal. 

Paso ú indicar las subdivisiones secundarias, que precisa 
hacer en cada uno de estos tratados. · 

-Para la Medicina. Legal, propiam~nte rlicha, admito, con 
Legrand du Saulle, la diviRión fisiológica, es decir: el estu(lio 
sucesivo de las diversas cuestiones, considerándolas en rela_ 
ción con la evolución del hombre dPsde Rn nacimiento hasta 
su muerte. Es la división qne creo más correcta, pues evita las 
inútiles repaticioneR y las arbitrarias escisiones, tan frecuentes 
~n las diversas clasificaciones propuestas. 

El Dr. Legrand dn Saulle, alfundar su división, después 
de algunas coneideraciones sobre los diversas clasificaciones 
empleadas, se expresa así: "Tal escollo no puede evitarse sino 
comunicando á todas las cuestiones médico-legales,una tempe
ratura más elevada y uniforme, una claridad deslumbradora 

y un interés sostenido; no sepa.r4.ndolas por un puente infran
quP-able, sino uniéndolas, sin cesar, por medio de transiciones 
adecuadas;animando, en fin, con un mismo soplo el gran nú
met o de elementos ci~ntíficos disparatados. Ese es mi progra-

.,. 
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ma." "Un plan de una lógica inconmovible ha satisfecho mis 
dt-seos y secundado mis esfuerzos. He tomado al hombre en su' 
cuna; lo he estudiado, edad por edad, en todas las etapas de su 
Yida, siguiéndolo· hasta su muerte, hasta las investigaciones 
.cada·v-éricas, y basta el análisis póstumo del terreno ~n con
tacto con sus úJt.imos restos". 

De conformida.d con estas ideas, se estudiará. los veinte 
capítulos siguien~es: - nacimiento;- infancia;-pubertad; -
servicio militar; -matrimonio;- divorcio (lo que en otros 
paíse;s se conoce con el nombre de separación de cuerpo);;_ 
prf'ñez; ~aborto; - infant,icidio;-delitos contra la bonesti
dad;-estudio médico-legal de Jos traumatismos: homicidio; 
-suicidio: diferentes géneros de suicidio y locura suicida;
cuestiones médico legales relativas á los enagenados 8.!1 gene
ral;-neurosis especia.les y enfermedades mentales (incluyendo 

• la respousabilidad en los estados hipnóticos: ·cuestión de tras
cendental importancia, que mantiene en abierta oposición .á 

algunas escuelas médicas de gran valer y que merece ser cono
cida en sus menores detalles);-enfermedades simuladas, disi
muladas y comunicadas;-cuestiones de identidad¡-vejez;
agonía;-muerte (con sus variedades, asfixia, etc.) 

En cada capítulo se indicará la legislación actual, ha
ciendo la crítica que proceda, tanto de los datos suministra
dos porta ciencia, como del estudio de la legislacióü compa
rada; se tratarán todas las cuestiones médico legales que 
puedan presenta_rse, ó ser propuestas por la justicia; se indi
carán las reglas especiales para cada caso particular; y, se in-
sistirá de preferencia en -todo lo que sea autóctono, exclusiva

mente local. 

-La Criminología, se divide en los seis capítulos si
guientes:-generalidades, que comprenden las nociones in
dispensables para el estudio metódico, del curso;-etiolo
gíá del crimen;-división de los criminales;-anatomía pato
lógica y antropometría del cri~inal;-biología y sociología del 
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crimen;-y, concluye propouiendo la solución de las tres gran- · 
des Riguientes cuest.ionei3 que de ~u esturlio se despnmcleu: 
¿exi:'lten grupos ét.nicoR ó razas verdad E>ramente cr··ÍIIlin ales?. 

¿existe el verdadero anto111atismo ¡;;kolt>gicn del crim<>n?, ¿eA 

el crirnP.n una. función social? 
' · 

-Previas l::ts genemlidades correspondientes, dividiré el 
tratado O-:! Toxicología y Q11ímica legnJ en t,rE:s secciones: · 

Primera, qne comprende tr·es capít.ulos:-venenos y Anve
nenamientos (en qne se estudia todas las 'cuestiones generales 
que se refier·en ~. est,e a~mnt.o);-mPtodos ~:ene1·ales para la. in- . 
vestí'gación de los venenos;-y, c1asificaci6n de lns sustancias 
tóx-icas. 

Segunda, estudio particular dB los envehenamientos, que 
comprende cinco capítuloR:- venenos que pueden s~L' destila
flos dP.l objeto sometiflo á ];::¡, prueha.;-alcaloicles y venenos 
orgánicos que pneden _ser· aislados por· t\gita<:ión con un disoJ~ · 
vente;-venenos de la clase de los metales p1·opiarncnte di
chos;-venenos qne pertenecen á la c)af'e de los metales alea-. 
linos y a.lealino-tenosos;-.Y, áeirlos. 

Tercera, investigaciones qtÍímico-legales distintas de las 
toxicológicas (examen de las ar1~1as de fuego, altera'ción fle 
lAs escrituras, etc.) 

Pn.ra el estudio rarticnlar de las sustancias tóxicas, acep-
• tola clasificil:ción de Dr·agPndol'ff, por·que es la que se pres1·a 

nwjor á la •·á'pida .investigación , median"te nn análisis metó 
ilico. 

-L>~· 1\1icogr<7fb Legal,· comprenrle los trns capítnlos si
guientes:-examen de las manchas:-examen de los cabellos y 
de los pelos;-y, examen .. de las fjbtas textiles. 

-La ,JurisprTJde ÍJcia 1\;fédica, para cnyo estudio, como es 
natural, acepto la; di visión legal, se divide en tr·es· secciones:-
1~. asnutosde orden mP.dico qne serelacionan conelderechoci
vil, que corn prenrle los dos capítulos ~'<ignientes: asuntos conten
ciosos en el orden civil, en el Jo~ "que los tribllliales solicitan, 
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para mejor ilustración, los couoci mientes eRpeciales del médi
co; y, cá:-::os en que los mPdicos pueden acudir á los tribunales . 
civiles en demanda de sus propios intereses;-2~. asuntos de 
orden médico que ~e relacionan cou el derecho pt:'ÍHII, que com
prende los dos capítulos siguientes: concurrencia de los médi
cos ante los tribunales represivos para ilustrarlos en alguna 
(•uestión de sn ,exclusiva compP.tencia; y, casos en que los médi
cos son citados por los tribunales, pa'ra dar cuenta de los crí
menes y delitos cometidos eu el P.jercicio de su profesión:-y, 3~ 
p1;ofesi6n ·médica; su organización y ejercicio. 

La Deontok.Jgía Médica; consta de una introdurción, ·y los 
dos ea})Ítulos siguientes: ·deberes de médicos (¡)úblicos y pri
vados, para consig·o mismo, para con sus clientes, y para con 
sus col~gas); y derechos del médico. 

DR. L. A VEf,WAÑO. 
CATEOII.h 'ICO AOJUifTO T ITULA.R DE 

:MI~ DICINA L E OA.J, Y TOXlCOl.OGÍA 

NOTA.-El párrafo que aparece intercalado entre lo¡¡ dos d~ la págiu¡' 

369, no es sino el principio del primero de la página 361. 

./ 
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CONRETO DE DELEGA DOS 

!:<E5IÓN -DEL 20 DE 1tt ~ RZ0 DR: 190 i 

En Lima, á los veinte días del mt's tie mnrzo de mil no'·.e. 
cientos r;iete,· se reunieron en PI Salón de sesionPR de la UnivP.r
sidad, bajo la presidencia del Seiíor DPcR.no doct.or cion Ha
món Ribeyro, catenrático más anHgno .entr<> los señore~ 

Decanos, con el objPto de. proceder á la. eleccióu d1~ Rector Y 
Vicen:eclor de la Universi11ad Mayor de San Marco~, parn el 
cuatrienio de veinte de marzo ··le mil non~cir·ntoH siete á veinte 
ilel misn'lo mes de mil novecientod once, lo~ s1gnie11tes sP.fiOI'(~S 

decanoR y Delegacl,o5 de las seis faepltades. 
De tculog-h1: Decauo, DoctOJ' Luis Arr.e y Rnesta; delt>gados, 

doctores :Mateo lvlarl'lnez, Alejandro K Castañeda y Belisürio 
PhilippR. 

De jllrispnulcncilt: deieg·a dos, cloctores ';\-¡ igu..:· l A d ~~ Ln La
ma., Manuel V. Vill:tr~. n, Diómectes Arin~. Ricardo Aranda, 
Plácido .JiménE'z, Alfredo SoH y ~!IJI·o. 

Ec medicin{;¡:' d'-'C ::tno, dortor Mn.nu~~I C. Barrios; df-'le::~:ado~. 
doctores, Edunrdo Sánch~z ·concha, Tomás S:1lazn.1·, Nenw:-:io 
Fernández Concha, gmesto Q,]J'jozola, :\·ln.nuel ..\. VeiHsquez. 

De f!iencias: clecauo, doctor Federico Villarreal; delegados, 
doctoTPS Jor.v:¡nín C;:¡ pelo, .Tos~ GrAnda. Artidoro G·arcía Go
doR, Lauro A. Curl1~tti, Enrique Gnzmñn y Valle, Igna-cio La 
Pucn tP. 

De. cienf.'ias políticas y adnJinistratÍl7 l1S: decano, doctor 
Ramón RibPyro; delegados. doetores Adolfo Villagarda, .To
ses M. M_a'nznniiJa., Julío R. Loredo,Rufino V. García,Hildeqran
no 'FÍHmteS, 

De letras: decano, doctor Ja,·.ier Prncio y Ug;:írteclw; dele- . 

~ · 
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gados, aoctores· Pedro M. Rodríguez, Antonio Flores, Manuel 
M Sala.zar y Aleja-Qdro O. Deustua. 

No co ncnl'l'ieron, con aviso, Jos señorf's do~tores Luis F. 
Polanco, Nicolás La Rosa Slinchez, Juan C. López, Lizardo 
Alzamo·ra, Antonio Pérez Ro'2a (enfermo), Á.ntouio Miró Que
sada, Guillermo A. Seoane, :Manuel B. Pérez (ausente). 

El seño•· presidente designó como .'3ecretario, para el acto, 
a 1 general deJa institución, doctor don Ricardo Aran da. 

Se dio lectum á los artícul<>s 279, 280 y 281 de la ley Or-
gánica de Instrucciún. · 

El f'rñ.or presidente inclicó que la designación de las perso
nas para ejércer esos cargos se efectuar!a en c,édulas · ~epa

radas. 
SP. proceuió á la elecci0n de Rector. 
Se Huspendió la se~ón, con el objeto de que se prepararan 

.los votos. 
Reabierta, el señor presidente designó, como éscrntadores, . 

á lo5 señores Nemesio Fernáudez Concha y Alfredo Solf y 

Muro. 

S u fraga ron treinta y cuatro señores electores, y se declm 6 
que la nwyoría absoluta, era de dieciocho votos. 

Verificado el esc1;utinio, dio el siguiente resultado: 
Doctor Luis_F. Villar{m: 34 votos. 
En consecuencia, fue proclamado Rl:lctor de la Unh•ersidad . . 

para el cuatrienio que principia el Vfinte de marzo de mil no-
vecientos siete y terminará el veinte' del mismo mes de:mn no
vecientos once. 

Se procedió, en seguida, á la elección de Vicerrector, con 
• el mismo número de tmfragantes, y dio el siguiente resultado: 

Doctor Lizardo Alzamo1·n: 34 votos. 
Fue proclamado, en consecuencia, Vicerrector de la Univer

sidad p;:ua c~l mismo período. 
El señor presideute expuso: qne por la circunstancia rle 

ha.lla.rRe én f'l campo Jos señores Yillarán y Alzamnra, nonom
br&ba comisioues para comunicudel'iel resn1tadode la elección, 

,• 
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<'omo ~e había hecho anteriornwnte, . y que se limii a J·ía tí fljri:.. 

girle los .ofieios de €'Stilo. 
En ~Pguiáa levantó la sesión , ·ex:tr·ndiiSiulo~e la pl'e~ente ac

tn, qne·firman él y el secretario del consejo ue delegados. 

R. RmEYno. 
RICARDO ARANDA. 

Secretado 

AC_TAS DE LA S SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 26. DE MARZO DE 1907. J 

Pre~ddeneia. del señor Rector Doctor don L. F. Villarán. 

Abierta, con asistencia del Vicerrector doctor don lAzar- __ 
do ALr.nmora; de los Decanos doctores Arce y Ruesta., Barrios 
y H.ibeyro; de 1 os [ eleg-ados doctores Arias, Dulanto, Manza- · 
nilla, Rorl i-íguez y el Secretario que suscribe, fue leída y apro
hada el acta de la anterior. 

El):eñor R(>ctor expuso: qne confom1e á lo resuelto pn(el 
Consejo_, se iba á proceder á la elección de Secretario y Prose
cn~tnrio de la UuiveJ·sidad para el próximo cuatrienio, y sus
pendió la sesión con el objeto de que 'los señores Catedráticos 
preparasen sus cédulas. 

Reabierta, fueron llamados, como e~crutadores, los seño
res Alza mora. y Ribeyro. 

Sufragaron diez señores Catedráticos, y se declaró que la 
mayoría absoluta la componía 6 votos. 

Verificado el escrutinio, dio el siguiente resultado: .•. . 
Doctor don Ricardo Aran da..... ............... 9 votos. 
En blanco ........................................ :;...... 1 voto. 

Total. ..................... :............ 10 votos. 

HR.biendo sido eleg·ido el doctor don Ricardo Aranda, el 
señor Rector lo proclamó Secretario General de In. Universi

. dad·. 
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El doctor Aranda manifestó su agradecimiento á los seiío
res Cated~·!Jticos por el nombramiento con que 13e le honraba. 

En seguida, se procedió, con el mismo número de sufl'agall
tes, á la elPcción de Prosecreta l'io: y dió el siguiente resultado: 

D'"octor don Luí~ Miró Quesada ....... 10 votos. ' 
E1J COJ!~e¿uo J cia, 1ue proclan1ado Prosecretario de la Uni

versidad. 

Et Aeñor Rector propuso el sigui~nte cuadro de Comisio. 
nes, que fue a.pro!)ado por el ConRf'jo: 

ECOl'qMICA: ScñorE?S Barrios, Dulanto y A-rias. 
DE REGLAMENTo: Señot·es Ribeyro, Villarreal y Rodríguez.' 
DE POUcfA: Señores Rector, Vicerrector y Sect·etario. 
El señor Rector manifestó que sig·uiendo la p1·áctica esta

blecida, y recordada por algunos señores Catedt·<.iticos, ~babía 
ordenado, en el mes de Diciembre últinw, se abonara á todos 
ellos lo mismo que á los empleadq_s de la UnivP.I'sidad, por dA. 

~le gratificación, el SO% del haber 1mensual que disfrutan, con 
(:at·go de dat· cuenta al Consejo-Fue aprobado . 

En seguida se diófeuenta de los siguientes oficios: 
' Del señor Ministro de Instrucción, trascribiendo la reso- · 

lueión del Ministedo de Relaciones Exteriores, en la que se 
nombra árbitw peruano, en el Tl'ibunal establecido pot· el 
¡H·otocolo Velarde-Río Bmnco, pa.nt. juzgar lrts reclamaciones 
peruanas y brasilems, al doctor don Pedr9 Carlos .~Olaechea 

por t·eunncia de. dicho cargo de don Eugenio Larrabnre y Uná· 
UUP. 

Acusado recibo y tmscritc á Ja Facultad de Jurispruden
cia, se malldó archivar. 

D¿lmismo, tt·a:'icribiendo la. le.r que anm~nta la snbven. 
ci(ul aRignada. (t la F ,wiJl tad de :'v[edicinfl pt:tra la conserva"
d6n de sus laboratorios. 

Acusado recibo y t..ascrito á. la Fa.cultad, se mandó publi
<'al' y atchivHr. 

Del mismo, tra!')cribit~ndo In. ley que drea un Cuerpo. con. 
" sultivo de aguas. 

,•·· 
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Avisadq recibo y trascrito á la Fa~ultad de Jurispruden} 
cia, se mandó publicar y archiva1-. 

Del Sr .. Decano de la Facultad de T~ología, comunicando 
que dicha Facultad ha designado á los Ca1·edrá.ticc.sdon Luis F· 
Polanco, don .Mateo .Martíner,, don Nicolá s La Rosa Sánchez 

1 

don Juan C. López y don Belisario A. Philipps, para que · for. 
men parte del Consej'o que ha de eleg-ir Rector y Vicerrector de 

la Universidad . 
. Acusado recibo, y trascrito al presidente del consejo de 

delegados, se mandó publicat· y archivar. 
Del mismo; participando que esa Facultad ha elegido, pa- , 

ra el próximo cuatrienio, decano, subdecauo, secretario y pro
secrt>tario; respectivamente, á los doetores · don Alejandro 
Aramburú (reelecto), don Luis Arce y Ruesta (reelecto)., don 
Alejandro E. Castañeda y don Belisario A. Philipps. 

Avisado recibo, se mandó publicar y archivar. 
Del mismo, comunicando qu~ esa Facultad ha elegido dP ... · 

legado ante el Consejo Universitario, para el próximo bienio, 
al doctor don Mateo Martínez. 

Avisado recibo, se mandó publicar y archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, partici· 

paudo que ha sido elegido delegado para el Consejo Universi
tario el doctor don Diómedes Arias, en lugar del doctor don 
Pedro Carlos Olaechea, por el tiempo que le falta á éste ter
minar su período. • 

Avisado recibo, se mandó publicar y archivar. 
Del mismo, comunicando que los señores Catedráticos, M.i

guel A. del a Lama, Manuel V. Vi1larán, Diómedes Arias, Ri
cardo Aranda, Plácido Jiménez y Alfr~do Solf y Muro, han si_ 
do elegidos delegados de la Facultad para formar parte del 
Consejo que debe elegir Rector y Vicerrector. 

A visado recibo y trascrito, oportunamente, al pt·esidente 
del consejo de delegados, se mandó publicar y archivar. 

Del mismo, remitiendo el estado que manifiesta e1n6mero 
de 1eccionPs dictadas por los señores Catedráticas durante el 
meo de noYiembre último. 
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Avisado recibo, se mandó archivar. , 
Del mismo, comunicando que·· los catedrátic~s adjuntos 

doctores don J ·uan E. Lama, y don Glicerio Camino han for
mado parte del jumdo examinador del 2Q año. 

Avisando recibo y trascrito á la tesorería, se mandó ar
chivar. 

Del mismo, participaüdo que la Facultad ba reelE>gido de
legado aute el Consejo Universitario, para el próximo bienio, 
al doctor don Diómedes Arias. 

A viRado recibo, se mandó publicar y archivar. 
Del f'eiior Decano de la Facultad de ·Medicina, comunican

do que esa Facultad ha elegido á los señores catedráticos don 
Antonio Pérez Roca, don Eduardo Sánchez .Concha, d6n · To
más Salazar, don Nemesio Ferná.ntlez Concha, don .Ernesto 
Odriozola y don Manuel A. Velásquez, para formar parte del 
Consrjo que debe practicar la elecéión del Rector y Vicerrector. 

Avisado recibo y t1·ascrito al presidente del Consejo de de
legados, se mandó publicar y archivar. 

Del mismo, participando que han sido elegidos, para el 
próximo cuatrienio, df:'cano~ subdecano, secretario y prose
cretario de esa Falcultad, reRpectivamente, los doctores Ma
nuel C. Bardos, Et·nesto Oddozola, Manuel A. Yelásquez, y 
Wenceslao Molina. 

A vil';ado recibo, se mandó publicar y arebivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencia.A, remitiendo el 

cuadro que manifiesta el número de lecciones darlas po1· Jos ca
tedráticos de .esa Facultad, durante el mes de noviembre 
último. 

Avjsado recibo, se mandó archivar. 

Del mismo, comunicando el resultado de la elección de los 
Biguientes ca1·gos, practicada por esa Facultad, para el período 
administrativo que empezará el 20 de Marzo último. 

Decano, <foctor don Federico Villarreal. 

· Subdecano, doctot· don \Venceslao Molina. 

Secretario, doctor don Nicolás B. Hermoza. 

Prosccretario, doctor don Antonino Ah7 arado. 
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Delegado ante el Consejo l 1niversitado, doctor don Martín 
Dulanto. 

Director del gabinete de física, doctor don Nicolás B. Her_ 
moza. 

Director del gabinete de qnímica, doctor don Lauro A. 
Curletti. 

Director del gabinete de mineralogía, geolo:¡ía y paleonto
logfa, doctor don Antordno Alvarado. -

Director del gabinete de historia na~?ral, doctor don Mi-
guel F. Colunga. 

Director clel g·abinei"e dA dibujo, doctor don Santiago Ba-. ..... -· 
surco; y, · ..-

Delegad os para formar parte del Consejo que debe elegir al 
Rector v Vicerrector dfl la Universida<i,á los doctore~ don Joa· . -
quín Capelo, don José Granda, don Artidoro Gi'tJ'CÍa Godos, 
don Lauro A. Cnrletti, don Enrique Guzmán y Valle y don Ig-
nacio La Puente. · 1 ' · · 

Avisado récibo, ti;~scrito, en su parte pertiúente, al presi
de11te del Consejo:de Delegados,y al tesorero el personal de ·lo~ 
directores de gab~netes, se mandó publicar y ar·chiva1·. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administ1·ativas, remitiendo el cuadro en qne-~e detalla el nú· 
mero de lecciones tlirtadas por los señores catedráticos duran-
te el mes de noviembre último. . 

1 

Avisado recibo, se mandó archi-var. 
Del mismo, participando · que los ~nicos catedn\ticos ad

juntos de esa Facnltad que puedeu aprovechar del henP-ficio, 
á que se refiere el inciso 3 9 del artícu.lo 392 de la ley orgHnica 
d·e instrucción, son los doctores Rufino y. García, Alberto 
Salomón y Autonio Miró Q11esada. 

Avisado recibo y trascrito á la tesorería, se m~ndó ar. 
chivar. 

1 

Del miamo, comunicando que esa Facultad ha nombrado 
á los do.ctores Adolfo Villagarc1a, J. M. Manzanilla, Julio R .. 
Loredo, Antonio Miró Quesada,Rnfino V. Gill'cía éHildebran. 
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do Fuentes, para formar parte del Consejo que debe. elegir Rec
tor y Vicerrector. 

Avisado I:ecibo, y tt·a8ct·ito al presidente:del Consejo de de
. legados, se mandó publicar y archivar. 

Del mismo, comunicando que esa Facultad ha elegido, para 
el próximo cuatrienio, decano, subdecano, secretario y pro
secretario, reHpf'ctivarnente, á los doctores. Ramón Ribeyro 
J . .M. Manzanilla, Rnfino V. García y Francisco · Tudela y Va
réla. 

A visado reeibo, se mandó publicar y archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras, participando 

que lo~ catedráticos adjuntos doctoreR Julio R. Loredo, Hilde
brando Fn~ntes y Coristan tino Salazar, han formado parte de · 
los jurados de examen de esa Facultad. 

A visado recibo y trascrito á la tesorería., se mandó a:r. 
chivar. 

Del mismo, participando que e8a Facultad ha procedido á 
la renovación de su persot1al directivo y obtenido el siguiente 
resultado: 

Decano, doctor don Javier Prado y Ugartech~. 
Subdecano, doctor don Manuel M. Salazar. 
Secretario, doctor don Hildebrando Fuentes: 
Prosecretario, doctor don Carlos Wiesse. 
Comuuica, asimismo, que han sido uornbrados delf'ga.dos' 

para la elecGión de Rectot· y Vicer-rector, los catt>clráticosdocto
res Pedro M. Rodr·íguez, Guillermo A. _Seoane, Antonio · Fló
rez, Manuel B. Pérez, Alejandro eJ. Deustna, y Manuel Marcos 
Sala zar. 

A visado recibo, y com nnicado al presidente del ConsP-jo de 
delegados, la designación dPl personal para la elección del Rec
tor y Vicel'l'ect o1·, se mandó archivar. 

Del mi~'>rno, participando que ha sido elegido el doctor don 
Pedro M. Rodríguez, delegado ante el Consejo Universitario 
para el próximo bienio. 

Avisado recibo, se rnandó publicar y archivar. 
Del manifiesto de ingreso~ y egTesos de la" tesorería de la 
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Universidad, por el meR de noviembre último. Los ing1·esos 
del mes, considerado el saldo del mes antel'ior, fueron de Lp. 
3073.6.97, y los E>gresc s de Lp. 1417.0.74; ·quedando, en con
secuencia, en caja el saldo de Lp. 1656.6.23. 

Se mandó ·archivar. 
Del manifiesto de ingresos y egr·esos de_ la tesorería de la 

Universidad por el mes de diciembre último. Los ingresos del 
mes, ·considerado .el saldo del mes anterior, fneron de Lp· 
3151.3.09, "J' _los egre~:os de Lp. 2151.8.78; queda1~do, en con
secuencia, e:p. caja el saldo de Lp. 999.4.31. 

Se mandó archivar. 
Del manifiesto de ingresos y Pgresos de> la tesorería de la 

Universidad, por el mes dé enero nltimo. Los ingreRos del mes, 
considerado el saldo del mesan terior, fueron de Lp. 2751.0.81 
y los egresos ele Lp. 1259.2.95; quedando, en cousecuenein, 
en caja el saldo de Lp. 1491.7.86. 

Se mandó archivar. 
Df!l manifiesto de ingresos y egr-Psos de la t.esorería de la 

Universidad, por el mes ~de febrero último. Los ingresos del 
mes, conside-rado el saldo del mes anterior, fueron df:> Lp 
2452.3.36, y los egresos de Lp. 1166.5.37; quedando, 'en con
secuencia, en caja el saldo de Lp. 1285.7.99. 

En este eRtado, iÍ1gresarou al ~alón de sesiones loR clelPga
dos señores Federico Vil1ai·real y M ateo Martínez. 

Se di6 lectura á la solicitud de' don Manuel Sar·asti, repre
sentante de la compañía nacional de tranvía flléct.rico, en que 
propone comprar á la Uni'versidad una pequeña secci6n del te· 
rreno de propiedad de esta, situado en las calles da Inambari 
y Cotabambas. 

Se leyó también P.l informe del Abogad e> oe la Corporación, 
en que opina se puede llevar á cabo esa venta, en el casó de 
que la Universidád acceda á la enagenación solicitada, sin ne
cesidad de la tramitación ordinaria; conforme á la lPy de 23 
de Octubre de 1903, qu~ cita el recurreute. 

Se dió lectura, asimismo, á la tasación del terreno #solici
tado, practicada por el ingeniero de la Institución. 
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/Después de un ligero debate, 'seacordó acceder á. la compra 
solicib::tda; y se autorizó al Reetoraclo para. que convh1iera 
con la Empresa, el "precio de ella, y formulara la reRper.tiva 
escritura., en la cual debe intervE>nir el nrrE>nda.tario <iPl rr>fe
rido terreno, con quien se entendel'á la mencionada Empre
·sa., formalizándose el contr·ato de la manera indicada por E>l 

Abogado de la Corporación. 
Se leyó un oficio del señor Decano deJa Facult.ad de Cien

cias, participando qne e3a li'acultad ha acordndo dirigil'~e al 
Supremo Gobierno, á fin de que el Profesor .M. Emm. Pozzi
ERcot dé . en ella conferPncins sobre la Químco-Física, en la 
forma y condiciones expresa,Jas en el dictamen reQaído en la· 
proposición que, con tal ohjeto, hahía presentado. 

Se dio lectura á ambos rlocumentos, y se 'aprobó el acuer
do de dicha Facultad. 

El Señor l\1anza.nillamanifestl1queese acnerdo no sólo me
rece aprobación, sino apla. URo., por la idea que se propone lle
var á cabo lá Facultad de Cíe ncias; y pidió se publicara en la 
Revista Universitaria lós documeñtos á que había dado lectu
ra el Secret.ario. 

Así se acordó. 

Del mismo señor Decano, solicitando, á nombre de la.Fa
cnltad, sé aumt>nte á i:p.50 la partida de i:p.30 de su presu
p:lesto pFtra el fom~nto de laboratot·ios y gabinetes, por ser 
insuficiente la snma considerada hasta. la fecha con ese objeto. 

El Consejo, en vista de las razones aducidas por el doctor 
Villarreal, acordó aumentar, por este año,~en ~p.20,1a partida 
NC?. 15 de los eg1·esos del presupuesto de la Universidad y que se 
indique á la expresada Facultad proponga; si fuese posible, 
un pequeño aumento HObre la pensión que pagan los alumnos 
por esos servicios. 

De un oficio del doctor ~!more, Delegado de la Facultad 
de Ciencias, pidiendo se aumente en .tp.500 la subvención que 

· se da á. esa Facultad. 
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Se acordó se estuviese á lo resuelto en el anterior pedido 
del señor Decano doctor Villarreal. . 

Del infor·me de la Comisión Ecunómica, en el proyecto de 
presu.puesto de la Universidad p:,\ra el presente año y en que 
opina por que el Consejo le preste su aprobación • 

. Fue aprobado, aumentándose en ~p.20 la partida N°. 15 
de los egresos, como sehabía resuelto, á solicitud de ln Facul
tad de Ciencia!:i. 

Habiendo llamado la aten_ción del Consejo el aumento 
progresivo de la partida del anterior presupuesto para el 
pago de las listas pasivas, se manifestó por algunos seño. 
res Catedráticos la necesidad de dictar una medida á este 
respecto, porque, de lo contrario, en no largo tiempo absorbe
ría las rentas de la Universidad. 

Se dio lectura á la ley en virtud de la cual la~ Universida~ 
des hacen esos servicios. 

El doctor Barrios pidió que se resolviera este punto; y• 
por indicación delsP.ñor Rector, se acórdó que la Comisión de 

. Reglamento formule un proyecto de pedido al Poder Ejecuti: 
vo, para que é8te solicite del Congreso que esas pensiones se 
· abonen por la ·Caja Fiscal. 

Del informe de la rh isma Comisión, en el Pre~upuesto de 
fondos generales formulado por la Facultad de M.edicina para 
el pt·esente año, y en el que opina porque el Consejo le preste 
su ::tprobación. 

Fue aprobado. _ 
Del informe de la misma Comisión, Pn el Presupuesto pre-

sentado por la Facultad de Ciencias Políticas y Administrati
vas pat·a el año económico · de 1907, en que opina porque el 
Consejo le preste su aprobación. 

Fue aprobado. . 
Del informe de la misma Comisión, en el Presupuesto for-

mulado por la Facultad de Ciencias para el presente año, y 
en que opina porq~e el Consejo le preste su aprobación. 

Fue aprobado. 
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Del informe d~ la mi~ma Comisión, en la cuenta de lo~': 

fondos pi'Opios, presentada por la Facultad de Ciencias Políti
cas, correspondiente al año económico de 1905, Y. en que opi . 
na porque el Consejo apruebe dicha cuenta. 

Fue aprobada y mandada archivar. 
En Eeguida, el señor Rector levant·ó la sesión. 

RlCARDO ARANDA. 

Lima, 7 de mayo de 1907. 

Aprobada 
RICARDO ARANDA. 

VILLARÁN. 

APERTURA DE LA UNIVERSIDAD 

En Lima, á prianero del mes de abril de mil novecientos 
siete, reunidos en el Salón General de la Universidad, bc.~jo la 
presidencia del Sr. Rector Dr. D. Luis F. Villarán, los señores 
Decanos doctores l\1anuel C. Barrios, Federico Vi1Ja.rrea1, ,Ja. 
vier Prado y Ugart~che, y Catedráticos SrE's, Plácjdo Jimenes, 
Artidoro García Godos, Ernesto Odriozola, Manuel A. Velá!'l· 
qnez, Alfredo Solf y.Maro, Wenceslao Salazar, Abraham Ro
dríg·uez Dulanto, Diórnedes Aria~, Nicolás B. Hermoza, Fran
cisco Tndela y Varela, Antonio FJores, Santiago Hasurco, 
Daniel Lavore"ría, MRnuel M. Salazar, Glicerio Camino, Igna
cio de La Puente, Nemesio Fernández Concha, Lauro A. Cur
letti, Miguel A: de La Lama, Manuel V. Villarán, Alberto Sa
lomón, Leonidas Avendaño, Wenceslao Molino, Aníbal Fer
r;ández Dávila, Hildebrando Fuentes, Adolfo Villagarcía,, y el 
infrascrito Secretario, se leyó y aprobó el acta de clausura del . 
año uui versitario de 1906. 

Concurri6 á la ceremonia el Sr. Ministro de Ir:strucción, 
doctor don Carlos S. "'~ashbnrn. 



.. 

400 REl'lSTA UNII'ERSIT_ARIA 

Eu este estado se indicó al señor doct.or Abrabam Rodrf;. 
guez :Uulanto, Catedrtítico de la Facultad de Ciencias, quepo
. día ocupar la tribuna. A~í lo bizo, dando lectura al-discurso 
de apet·tura que versó. sobre la Iumigmci<?n y la Agricultura 
Nacional. 

Concluído, el Sr. Miuistro declaró abierto al año universi· 
tario de 1907. 

• RICARDO ARANDA. 

Secretado 

SESIÓN DEL 7 I>E MAYO "DE 1 907, 

Presidencia del Sr. Rector Dr. D. Luis F. Villarán. 

Abierta, con asistencia del Vicerrector"'-Dr. D. ~izar"do 

Alzamora; de los l)ecanos doctores Aramburú, Barrios, Villa
rreal y Rit)eyro; de los Delegados doctores MartínE>z, Arias, 
Velásquez, Mai1Zanilla, Rodríguez y el Secretario que suscribe, 
fue leída y apt·obada el acta ·o e la aúterior. 

El Sr. RP.ctor expuso: q11e, en ejet·cicio de la autor·ización 
que le dió el ConRejo, había celebt·r.t.do, eon la Contpañía Nacio-
1181 (k) TtP.IJYÍa E1éctdco, el contrato de compra.n>uta de la 
p1-~4ueña f':e<"r:ión del'terreno de propit>dad de la Univt?r~idad, 
situado en las calles de Ina.mbari y rle Cotabambas, fijando el 
precio de e~a yenta en la suma de ~00 soles, y siendo de cuen
ta clel comprador la indrmnización que clebP darse al arrenda
tario y la, recou::;trucción del muro. Manifestó tam biPn qut?, 
pe confonllidad con lo dispuPsto en el artí:culo 2. 0 .de la le.Y de 
23 de octulll·e de 1903, había 1·emit.ido al Supremo Gobiemo' 
el exp~diPnte de la materia. 

El Con::>ejo quedó er:temdo. 
-El rni:;mo St·. Rector indicó que CJ'eia nece¡::ario que el Con

t=iejo.declarase si la Universidad del>ía. abonar los dos sueldos 
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destinados p~ra el sepelio á los deudos de los Catedráticos 
que han fallecido1y cuyos funerales hayan sido costeados por 
el Fisco, en razón de habee desempeñado otro cargo públic·o, 
• como acoutece con los doctores Chacaltana y Olaechea. 

El D1·. Manzanilla manifestó que, á su juicio, la UniverRi
dad debía abonar siemp•·e 8:-)0S sueldos, sin tener en cuenta el 
hecho de que el Fisco haga los gastos de los funerales de los 
Catedráticos que hubiesen.fallecido ejerciendo algún otro car
go público, puesto qne la Institución lo hacía con sus propias 
rentas. 

Después de una ligera discusión, en la que tomaron parte, 
en diverso sentido, los Sres. Rectot·, Alzamora y Manzanilla, 
acordó el Consejo se abonase los dos sueldos ·indicados, á los 
deudos ele los St·es. Catedráticos Chacal tan a y Olaechéa, y 
que la Comisión de Reglarit3nto, en vista de las id_eas e mi ti das 

·en el-:lebate, formuhtse conclusiones precisas sobre el punto 
consultado por el señor Rector. . 

En seguida el señor Rector hizo presente los inconveniente~ 
que ofrece colocar el retrato del señoe Dr. D. Juan Antonio Ri_ 
beyro, Rector que fue de la Universidad, en el Salón de Actua
ciones Generales, como lo acordó el Consejo; por lo que propo
ne se coloque dicho retrato en el Salón.de sesiones ·del CoDsejo 
Universitario. 

Fue aceptada esta indicación. 

Se dió cuenta de los siguientes oficios: 
Del Dr. Alejandro A.ramburú, participando _que, de regreso 

á es1·a capital, ha asumido las funciones de Decano de la Fa
enltad de Teología, cargo para el que fue elegido por .esa Cor
poració-n. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del Sr. Decano c}P, la Facultad de Jurisprudencia, remitien

do el cuadro en que se d~talla elnúrnero de lecciones dictadas· 
y el de faltas de asistencia de _los Sres. Catedráticos, en el mes 
próximo pasado. 

Acusado recibo, se mandó archivar. 

/ 
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• 
Del mismo, comunicando, que el .Catedrático Principal de 

Academia de Práctica ForP.nse, Dr. D. Estanislao · Pardo Fi
gueroa, se ha reincorporado á la Facultad el priruero de Abril 
último. • 

A visado recibo, y comunicado á la Tesorer·ía, en su opor
tunidad, se mandó_ publicar y . archivar. 

Del Sr. Decano de la Facult,ad de Medicina, comunicando, 
que esta Facultad ha elegido delegado ante el Consejo Univer-

' sita
4
rio, para el bienio que comenzó el 20 de Marzo últi_mo, á 

su Catedrático Principal Dr. Manuel A. Velásquez. 
Contest'ando, en su oportunidad, se.mandó archivar. 
Del' Sr. Decano de la Facultad de Ciencias, poniendo en co

nocimiento del Consejo. que ha concedido al Catedt·ático Titu_ 
lar d;¡a 2.(¡l Cátedra de esa Facultad, Dr. D. José Granda, la 
'licencia, con goce de sueldo, que, por un mes ha solicitado, á 
consecuencia de hallarse enfermo; y~ue; para. su reemplazo, 
ha llamado al Dr. D. Artidoro García Godos. -

A visatio _recibo y co~unicado, oportunamente, á la Teso
rería, se mandó archivar. 

Del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Politícas y Ad · 
mini¡;:;trativas, remitiendo el cuadro en que se detalla el núme
ro de lecciones dictadas, y el de faltas de asistencia de los se 
ñores Catedráticos, durante el mes de abril último. 

· G Contestado oportunamente, se man.dó archivar. 
·' . 

• . 

Del Sr. Decano de la Facultad de LPtras, pat·tiéipando que 
la Facultad ha encargado al Catedrático, Dr. Carlos Wiesse, 
la enseñanza del curso de Sociología, durante la licencia con
cedida. al Adjunto de dicha Cátedra doctor Antonio Miró 
Quesada. 

Acusado. recibo, y comunicado, oportunamente, al Tesore
ro, se mandó archivar:· 

Del mismo Sr. Decano, comunicando que, con fecha de 17 
de abril último, se ha reencargado de la Cátedra de Literatura 
Antigua el Dr. Guillermo A. Seoaúe. 

Avisado recibo, y comunicado al Tesorero, se mandó ar· 
chivar. 

.. 

\ 
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' Del mismo Sr. Decano, poniendo en conocimiento del Con-

si>jo, que habiendo concedido licencia por un mes al Secretari~ · 
de la Facultad, Dr. Hildebrando F~entes, se ha encargado _de 
la Secretaría el D1·. Carlos Wiesse, en su calidad de Prose
cretario. 

Contestado, y comunicado á la Tesorería, oportunamen
te, se mandó archivñr. 

Del manifiesto de ingresos y egresos de la-Tesorería de Ic:i 
Universidad por el mes de marzo último. Los ingresos .del mes, 
considerado el saldo del mes anterior, fueron de Lp .. 3528-8-57, 
y loA egresos de Lp. 1175-0-96; q u~dando, en consP.cuencia, en 
Caja'el saldo de Lp. 2353-7-61. 

Se mandó archivár. 
De una solicitud del Dr. Antonio Pérez Roca, 

Tit.ular Pl'incipal de Fisiología, pidiendo licencia 
para ausentarse á Eunopa, y sin goce de sueldo. 

Concedida; se mandó archivar .. 

Cated ¡·ático 
/ 

por un año 

Del Tesorero ele la. Instituci6n, manifestando, que, en cum
plimiento de la •Orden del Rector, ha comprado, con los fondos 

1' 

provenient&s del depósito vencido de 20.000, y que fu'e coloca-
do en el Banco del Perú y Londres, 75\)00 soles nominales, en 
cédulas de deuda interna consoli<lada, y diez cédulas hipoteca
rias de .100 Lp. cada una del referido Banco; importando am
bas compras la cantidad de 20387 soles, 50 Cllntavos; habien
bo cargado á l_a partida ilúme1·o 69 del Presupuesto de -la Uni
ven:;ida?, la suma de 387 soleA, 50 _centavus, qm~ resultó como
~:~aldo á favor del vendedor • 

. El Consejo quedó enterado. \ 
Del mismo, participando que, en cumplimiento de lo orde

nado por el señor Rector, b'a compra.do cédulas de deuda in
terna consolidada por valor de 120000 soles nominales, con 
fondos provenientes de la venta de la finca de la Universidad 
situada en la cnlle de Llanos; importando eata c-ompra la su
ma de 16140 soles. 

El Consejo aprobó esa operación, y acordó se depositara, 
• 
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eu f'l Banco del Perú y Londres, todas las cédulas de deuda in
xerna compradas. 

De un informe del ingeniero de la Institución; reéaído en la 
solicitud de don Fedet·ico García, inquilino de la casa número 
893 de la calle de Azánga.ro-antes San Carlos-en que mani
fiesta que se nota en ella una fuerte humedad que amenaza 
derribar in. pared de u u callejón y cuarto de büño. O pina di
cho ingeniero porque se hagan las ob•·as detalladas en el pre
supuesto que acompaña, el cual asciende á la suma de 103 so
le!:i, 50 c~nta vos. 

También se dió lectura á un oficio del mismo ingeniero, en 
el que, por orden del señor Rector, pone de manifiesto las cau
sas principales que originan la humedad de dicha finca, y en 
que opina que, por ahora, no es posible emprender obra. algu
na para evitarla hasta obset·var detenidamente esas causas. 

El Consejo aprobó el presupuesto y aut01·izó al Rector pa-
. -

raque ordene la ejecución de la obra. 
De otro oficio del refel'ido ingeniero, remitiendo el presu

puesto qne ha formulado, de acuerdo con las instmcciones del 
señor Rector, para la. ejecución de varias obras en el segundo 
piso sobt·e el patio de la Facultad de Ciencias políticas, ascen
dente á la suma. de 553 soles. 

Se dió cuenta, a.simismo,. de otro presupuesto formado 
por los contratistas Reff¡·ay Drouard y C'\ para la ejecución 
de las mismas obl'as, así!endente á la suma de 518 soles. 

Fue aprobll.do este presupuesto, y se ai.ltorizó al :señor 
Rector para que or~~ne la ejecnci6n de las obras, 

De un informe de la. Comisión Económica, recaído en el ofi. 
cio núm. 356, del Decano de la Facultad de Ciencias, en que 
solicita qu'e la Universidad le proporcione, en calidad de prés
tamo, la suma de 500 ~p. para el pago de materiales que ya 
ha pedido á Europa, la misma que debe ser reembolsada con 
las que provengan de la partida que, en favor de dicha Facul
tad, se vote en el Presupuesto General de la República para ef 
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año de 1908, como se lo tiene ofrecido el Supremo Gobierno. 
Opina la comisión porque se acc.eda á eBa solicitud. _ 

'El Cónsejo aprobó el info1·me, con la adición presentada. 
por uno de los miembros de la misma Comisión, refet·ente á 

q11e la cantidad qJ.le se .dé en pt·éstamo á la Facultad de Cien
cias, no salga de los ingresos ordinarios de la Universidad. 

En segnida continuó el debate del proyecto de Reglamen-
to Interior de la. Universidad. · 

Se dió lectura al siguiente 

CAPITULO tX 

COMISIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Art. 59.-Los diferentes miembros del Consejo Uuiversita. 
rio se dividirán en comisiones destinadas á ilustrar los asun
tos sometidos··á su consideración. 

Las principales de esas comisiones serán: de Policía, Eco
nómica, 'de Concursos, Cátedras y Programas, de Reglamen
to, de Publicaciones y de Inspección de Fincas. 

Art. 60.-La Comisión Económica se compondrá del Vi-- ' cerrector;que la presidirá, del Secretario de la Univet·Aidad, 
que hará dé Secretario en ella, y de tres vocales designados 
por el Consejo Univet·sitat·io á propuesta del Rector, de los 
cuales uno debe pertenecer á la Facultad de Medicina. Dicha 
Comisi6n funcionará en el local de la Universidad y llevará 
un libro de actas de las sesiones que celebre. 

_ Art. 61.-Las demás comisiones se compondTán de tres 
ruiembros nombrados por el Consejo, á propuesta del Rector. 
Su duraci6n será de un año, y los nombramientos se harátl en 
la primei·a sesi6n del mes de Enero. 

1 Art. 62.-Cuando la naturaleza .d~ !os asuntos l? requie
ra, se nombrarán, en la misma forma, comisiones ad hoc. 

Art. 63.-El car~o de miembro de estas comisiones es 
irrenunciable. En los casos de ausencia, enfermedad 6 impe-



406 REl1LSTA UNJVERSJTARJA 

dimento de algún miembr·o de la Comisión, el Rectot· nombt·a . 
rá la persona que deba eeempla zarlo provisionlil.lmeute. 

A rt. 6~.-CaLla Comisión, al coostitniro;e,riombrará, de su 
seno al Presidente y Secretflrio respectivo. 

Art. 65.-La Comisión Económica debe informar sobre 
todo lo rel::t.tivo á la ~dministració.n de los bienés y rentas de 
la Universidad y su;:; dependenci::ts, sobre los Presup_u~stos de 
la Universiclad y de las diversa~ Fli.clÍltades y sobre las cuentas 
de la 'resoreda .. 

Esta Comisión debe verificar carla trim~Jstt·e el co¡·te y 

tanteo de la Tesorería. 
Art. 66.-La Comisión de Re~lamento set·á consultada: 

1. 0 sobre los proyectos de Reglamento de las Facultades y 
sohre las reformas que estas traten de hacer en ellos; 2. 0 so
bre las modificaciones q ae se procut·e intl'Oducit· · e u el Regla
mento Iutarior de la Universidad; 3. 0 sobre la mejor ruane.ra 
de interpretar las disposiciones de este Reglamento cuando 
se susciten dudas sobre su sentido y alcance; 4. o sobt·e lama
nera de subsanar los vicios que en él i·esu!ten cuHndo se trate 
de resolver cuestienés no previstas en·sus disposiciones; 59 so · 
sobre la manera de absolver las consultas que las Facultades 
eleven al Consejo sobre materias relativas á sus respectivos 
Reglamentos. 

Art. 67.-La comisión de concursos, cátedras y progt·a. 
mas informará sobre los proyectos tendentes á crear y supri
mir cátedras y á variar los planes de instrucción. También 
informará cuando se trate de revisar las resoluciones sobre 
los concursoR, promovidos para la 
cantes, cuando se· trate de resolver 
deben prP.sentar los profesores de 
ventilen otros asuntos análogos. 

proviRión de cátedras vn-, 
sobre los programas que 
curso~ libres y cnando Ae 

Art. 68.-La comisión de inspección de fincas, entenderá 
en todo lo relativo al aseo, conservación .y mejoras de eHtas y 
tendrá bajo sus órdenes inmediatas al ar<luitecto de la U ni ver
sidad~ 

Procurará que dicho arquitect.o cumpla los deberes de su 
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cargo; avisará al Rector cuando sea preciso hacer reparació-:
nef?, en algunos edificios; propondrá las medidas conducentes 
á obtener de las fincas el mayor rendimiento posible; hará ca
da seis meses por lo menos una ir1spección ocular de dichas , 
fincas, con cuyo objeto se turnarán los miembros de la comi. 
F.ión; tomará las medidas del caso cuando esté para;_ vencerse · 
alguna escritura de arrendamiento y ~e pondrá de acuerdo con 
el abogado de la Universidad para ver si se han cumplido las 
condiciones pactadas. 

Art .. 69.-La comisión de policía será formade1 por el Rec
tor, Vicerrector y Sem;etario, y se ocupará de todo lo relativo 
á la marcha disciplinaria del establecimiento. 

Art. 70-La comisión de publicaciones informará sobre los 
documentos que deban darse á la publicidad, y bajo sus órde
nes é inspección inmediatas se ha.rán las publicaciones autori
zadas por este Reglamento y las que ordenH el Consejo Univer
sitario. 

Art. 71-Las comisiones están obligadas á emití; sus dic
támenes, en el plazo máximo de veinte días, ~1 cual sólo po
drá prorrogarse médiante un a.cuerdo especial del Consejo. 

Si trascurrido el plazo fijado no se hubhse presentado el . / 

dictamen se discutirá y resolverá el asunto sin mñs trámite y 

sin perjuicio de aplicar á. los miembros de la comil':!ióu las pe
nas disciplinarias design3;das en este Reglamento. 

Se puso en diRcusión el artículo 59. 

El Consejo, tenienrlo en cuenta lo reducido del personal, re
solvió que no hubiese más comisiones que las de Reglamento, 
económica y especiales cuando así lo requierá la naturaleza de 
los asuntos. 

En consecuencia fué aprobado el artículo en estos tét·· 
minos: 

. Art. 59.-Para facilitar el despacho de los asuntos, habrá 
en el Consejo Universitario las siguientes comisiones:de regla-
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mento, eco-nómiea y especiales -cuando así lo requiera la natú
raleza de los asuntos sometidos á su consideración. 

El artículo 60 fue aprobado sin discusión. · 
El 61 fue modificado en su primera parte y desechada la 

segunda. 
Dice así: 

1 

Las comisiones de reglamento y especiales ·que hubiere, se 
compondrán de trestmierñbros nombrad<?s por el Consejo, á 
propuesta del Rector. 

Los ar·tículos 62, 64 y 67 á 71,inclusive, fneron desechados. 
El artículo 63 se aprobó, adicionándolo con la ft·ase "y 

durará un año" despues de la palabra "irrenunciable.'' 
El artículo 65 fue aprobado con . la .siguionte adición: 
"La comisión económica d_esignará entt·e sus miembro's un 

inspector de tesorería y otro de fincas .sujeto á sus instruc
ciones. 

También fue aprobado el artículo · 66, ag-regándole lo si" 
guiente: 

"sobr~ programas y concursos y sobre los demás asuntos 
que le someta el Consejo ó e] Rect~r." 

En seguida seguida se dio lectur~ al siguiente: 

CAPITULO X 

SESIONES DEI~ CONSigO UNIVERSITARIO. 

Art. 72.-El Üúnsejo Universitario celebrará una vez al mes 
sesiones ordinarias. Se reunirá extraordinariamente cuando 
'lo convoque el Rector por ~í ó porque lo soliciten dos miem
bros del Consejo. gn este último caso, la solicitud debe hacerse 
por escrito ·en ~a cual se indicará el objepo . con que se pide la 
reunión. -

Art. 73.-Para celebrar sesión, se requiere la presencia d~ 
la mitad más uno de los miembros del Consejo. 

Art. 74.-Las sesiones serán presididas por el Rector, á. 

..... 
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falta de éste por el Vicerrector y en defecto de estos por el DtJ
cano má.s antiguo que se encuentre presente. 

Art. 75.-Toda sesión comenzará con la. lectura y aproba. 
ción del acta de la sesión anterior, á la. cual podrán hacerse 
las observacio~es á_ que hubiere lugar. -

En el acta se consignarán los no m brE>s de los miembros 
presentes á .la sesión y el de Jos ausentes con especificadón de 
la causa de la ans~ncia. 

- ~ 

Art. 76 . ......:...Ninguna resolución acordada por el Consejo Uni-
versitario respecto de asuntos económicos, pod~á ejecutarse 
sin la previa aprobación del acta en que dicha re~olución apa
rece consignada. 

Art. 77.-Después de aprobada el acta, se dará cuenta· de 
los asuntos entrados al despacho. Los que sean de importan
cia,pasarán á informe de las comisiones respectivas. Los asun
tos urgentes y los de poca importancia, á juicio del Consejo,se 
-P?ndrán á la orden del día. También se pondrán ~ la orden 
del día los asuntos sobre los cuales aparezca emitido d infor
me pedido. 

Art. 78-Terminada la lectura del despacho,los miembros 
del Consejo podrán hacer los pedidos que estimen convenien
tes y á los cuales no se,a preciso dar tra~itaci6n alguna; con
cluido lo cual s,e pasará á la orden del día. 

Art. 79.-Queda á la discreción del Presidente del Conse
jo determinar la precedencia en que se han de despachar los 
asuntos puestos á la orden del día. Sin embargo, el Consejo 
puede,::por mayoría de votos,cuando lo juzgue conveniente, r.e
sol ver que se dé la preferencia á deterrn i nad os as un tos. 

Art. 80.-En los debates sobre un mismo asunto nadie po-. . . 
drá hacer uso de la palabra 1nás de dos veces, con excepción 
.de los autores de la moción que podrán hablar tantas veces 
cuantas sea combatido RU proyecto. 

Art. 81.-Si en el curso del debate se promovieran cuestio
ues de orden que por su naturaleza deben decidirsepreviamen-
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t.e, se discut1rán y reRolve1·áu antes de la cue~ti6n principal' 
En estos casos el Pt·esidente puede dar por tet·minado el deba

. te en el momento que lo crea oportuno. 
Art. 82.-Todo proyecto se presentará por escrito y será 

firmado por sus autore!3. 
Art. 83.-Cuando las comisiones a.l informar'presenten un 

contraproyecto .distinto de aqnel sobre el cual ha recaído su 
dictamen; se discutirá primero el pt·oyecto primitivo. Si este 
fu~se rt-chazado, 6 sus autores lo retit·aran, se di8cutirá y vo . 
tará el contra proyecto. 

Art. 84.-Los pedidos de reconsideración de las decisiones 
del Consejo deberán hacerse preciHa:nente en la sesión siguien
te á aquella en que fueron tomadas. Si el ConsejoTesuelve,"por 
dos tercio~:~ de votos de los miembros pt·esentes,reconHiderar el 
asunto, se pondrá éste otra vez en debate para discutirlo y re
solverlo en la misma forma en que fue discutido y resuelto la 
primer~ vez. 

Art. 85.-No habrá lugar á la reconsideración cuando los 
pedidos de esta clase se refieran á la elección del.Tesorero y Se
cretario, á no. ser que se aleguen vicios de nulidad en la elec
ción. · · 

Art. 86.-Las votaciones se harán en la forma ordinaria, 
de levantar el brazo sucesivamente, primero los que es.tén por 
la afit·mativa, y después los que estén por la negativa. 

Esto no obstante la votación será nominal cuando se tra· 
te de asuntos económicos y cuándo a~=~í lo resuelva el Consejo, 
á pedido de cualquiera de sus miembros. 

Las votaciones ser~n secretas: 19 Cuando se hagan 
'por med.io de cédulas para la elección de empleados en los ca
sos designados por este Reglamento; y 29 para confirmar 6 
n..ó la destitución rle los ca tedrá.ticos, con cuyo objeto se escri
birá en las céd1;1las las palabra sí ó la palabra n6. En este úl
timo caso, se puede hacer también la votación por medio de 
balotas. 

Art. 87.-Las.elecciones que el Consejo Universitario ve· 
rifiqtte para el nombramiento de Secretario, Prosecretario, Te-

• 

.. 
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sorero, Abogado, Arquitecto, Archivero Bibliotecario y cual
qúier otro emplead.o, se verificarán por medio de cédulas. 

Art. 86.-Para proceder al escl'Utinio de toda elección 
hecha pqr rédulas, se agregará á la mesa, como escrutadores, 
dos miembros de dos Faculta~les distintas. La lectura de loH 
votos emitidos se hará en alta voz. 

Art. 89.- El Presidente proclamará elegido al que reúna 
en su favor la mayoría absoluta de los votos emitidos. 

Si 'en la primera votación ninguno obtuviese .dicha mayo-, 
ría, se repetirá el acto. Si tampoco se obtuviese resultado, se 
hará una tercera votáción. en la. cual los votos emitidos sólo 
podrán recaer sobre los dos candidatos que en la segunda vo
tación hubiesen reunido mayor número de sufragios. Si tam
poco se obtuviese resultado, se repAtirá la votación por cuar
ta vez entre los mismos candidatos y se proclamará elegido 
al que obtuviese mayoría relativa si ninguno de ellos hubiere 
alcanzado mayoría absoluta. 

En los casos de empate, decidi~á la suerte. 
Art. ,90.-El Presidente del Consejo DniversíJ,ario votará 

en todo caso de·elección. En los demás casos sólo podrá vo
ts.r para decidir los empates que hubiere. 

Se puso en deba te el artículo i2, el que fue modificado y 
aproba.do en los siguientes términos: 

Art. 72.-'.!El ConsPjo Universitario se renniní. ordi na-
riamente una vez al mes, y extraordinariamente, cuando sea 
convocado por el Rectoró lo soliciten dos de sus miembros. 
En e::;te último caso, la solicitud deberá ha.~erse por escrito,in·# 
dicándose el objeto de la ::;esión.,.' 

Sin discusión fueron aprobados los artículos 73, 75, 78, 
82, 84, 85, .87, 88, 89 y 90. 

El artículo 7 4 fue aprobado, agregándose la palabra "Ca

tedrático", después de la de Decano. 

El artículo 76 quedó aprobado, en los términos siguien

tes: 
Art. 76.-"Ninguna resolución acordada por el Consejo 
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· Universitario, respecto de asuntós económicos, podrá ejecu
tarse sin la previa aprobación del acta en que dicha resolu- · 
ción aparece consignada, salvo que el Consejo acuerde su in
mediata ejecución." 

Se puso en debate el artículo 77, el cual fue desechado, 
sustituyéndolo con el que sig·ue: 

Art. 77. -"Después de aprobada el acta de la sesión an
terior, se dará cuenta del despacho y se pondrán á la ,orden 
del día los asuntos en los cuales hayan emitido .informe las 
comisiones respectivas. 

Los artículos 79, 83 y 86, quedaron modificados de la 
manera siguiente: 

Art. 79.-"El Presidente del Consejo determinará el or· 
den en que se han de despachar los asuntos puestos á la orden 
del día; pudiendo el Consejo resolver, por mayoría de :votos y 
cuando lo juzgue conveniente, dar la preferencia á determina
dos asuntos." 

Art. 83.-Cuando el informe de las comisiones sea contrario 
á la solicitud 6 proyecto sobre que hayan recaído, se discutirá 
pdmero estos. Si fueren rechazados ó ~us autores los retira
ran, se discutirá y votará el informe de la Comisión. 

Art. 86.-Las votaciones serán públicas y secretas. Las 
primeras se hará'n de dos maneras: por el signo de ponerse de 
pie y por la expresión de si 6 n6 que profiera cáda miembro 
del Consejo. Esta última tendrá lugar cuando se trate de a. 
etuntos económicos 6 así lo resuelva el Consejo, á pedido de 
sus miembros. 

Las votaciones serán secretas: 
1 °-Cuando se haga, por cédulas, la elección de ernplea.dos; 

en los casos dedigna.dos por este Reglamento, y, 
2°-Cuando se trate de coufirmat• 6 n6 la destitución de 

los Catedráticos; debiendo, en este caso, efectuarse la vota
ción, por balotas blancas y negras. 

El señor Rector expuso que, por ser la hora avanzada, se 
continuaría discutiendo el Reglamento en una próxima sesión . 

• 
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El Dr. Rodr·íguez manifest'ó la necesidad de que se conti
nuara publicando la "Galería Universitaria", pues las biogr<l.· 
fías de los Rectores, Decanos y demu.s Catedráticos eminentes • 
de la Universidad, constituían la historia de esta. 

El Consejo, reconociendo la importancia del anterior pedi
do, defirió á él. y acordó que las Facultades eran las llamadas 
á. hacer ]as biografías de sus respectivos miembros, las cuales 
debe~án publicarse en la "~evista Universitaria". 

f 

En seguida el señor Rector levantó la sesión. 

Lima 28, de mayo de 1907. 

Aprobada. 

VILLARÁN. 

RICARDO ARAN DA. 

RICARDO ARANDA. 

SESIÓN DEL 28 DE HA YO mi 1907; 

Presidencia del Señor Rector Doctor Don Luis F. Villarán 

Abierta con asistencia del Vicerrector Doctor Don Lizardo ' 
Alzamora; de los Decanos Doctores Aramburú, Barrios, Villa· 
rreal y Prado (Javier); de los Delegados Doctores Arias, Velás
quez, Dulanto, Manzanilla, Rodríguez y el Secretario que sus
cribe, fué le!da y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 
De un oficio del Señor ' Decano de la Facultad de Teología, -

comunicando -el sensible fallecimiento del que fué distinguido 
Decano de esta Facultad, Iltmo Señor Doctor Manuel Tovar, 
é invitando á la·s reremouias, que, en su honor, se reálizarán en 
esta Capital. 

El Consejo acordó que invitase el Secretario, á. nombre del 
Rector, á dichas ceremonias, á los Señorea Decanos, Cated'rá
ticos, .Doctores y alumnos de las div~rsas Facultades. 
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El Señor Rector' indicó que cunlquiera otra manifestación 
de duelo de la Universidad, quedaría sujeta al pmgrama ofia.l 

.. que, al resperto, dicte el Gobierno. 
De otro oficio del Señor Decano ele la Facultad de Cien

cias, participando que la Facultad ha concedio licencia (>or 
dos meses, con goce de sueldo, al Catedrático Principal de Geo
metría Analítica Doctor Don José Granda y llamado al Adjun
to deJa referida ':átedra, Doctor Don Eulogio S. Saldias, para 
que la regente. 

El Consejo aprobó lo resuelto por la Facultad de Ciencias 
con J'E>lación á la licencia de que Se dió cuenta, y acordó seCO
municara á la Tesorería, á fin de que se abone los haberes que 
corresponden á los Doctore~ Granda y Saldias con cargo á 
las respectivas partidas del presupuesto. · 

De un oficio del Inspector ele la Biblioteca doctqr don Ma
nuel V. Villarán, proponiendo que la Universidad adquiera la 
librería del doctor Alejandro Deustna, tasada en cinco mil so
les, y cuyo catálogo acompaña. 

El señor }lector manifestó que del info•·me emitido por el 
Tesorero sobre el estarlo de la partida destinada á la adq uisi
sión de libros para la biblioteca de la Institu.ción, aparece que 
de las 300 libras que~ con tal objeto, se consignan en el presu
pneRto, se habían gastado hasta el 30 de Abril último 128, 
no estando consideradas en esta suma otras abonadas en el 
presente mes con cargo á la misma partida; que, por cons i
gui~nte, era indispensable conocer primero la opinión del Con
sejo á este respecto, á fin de arbitrar después recursos necesa.-
rios para efectuar esta ·compra. · 

El doctor Prado dijo que la Universidad debía adquirir esa 
biblioteca, la cual era el resultado ele nna Eelección metódica ~ 
inteligente, efectuada durante muchos años de trabajo; que; 
como Decano de la Facultad de Letras, recomendaba la ad-

quisición de ella, ·pues aparte de que había sido formada por 
el Doctor Deustua, cuya 'Competencia es indiscutible, . com~ide
raba que las obras que la componen son de gt·an utiJ.idad pa-
ra la juventu~ estudiosa-Agregó que, á su juicio, debía re-
. - . 
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solverse, en principio, la compra r:le esa biblioteca, dejando 
para después lo referente á los recursos que han de arbitmr· 
se para abonar 14U valor. 

El Consejo re~oi.vió adquirirla;acordando,al mismo tiempo, 
se pasara á la Comisión Económica-el expediente relativo á es
te asunto, pa1·a que proponga la manera de verificar el pago. 

De una solicitud de don Joaquín Luna Victoria y demás 
propietarios del fundo "Santa E.Iena", proponiendo pagar á 
la Uni\Tersidad, anualmente, por lo que deben por eenso~. el do
ble del cánon, 6 l'lea,3S4 soies, de los que, la mitad se dedicará. 
(t, amortizar la deuda, y el resto á cubrir el cánon vencido en 
la fecha. 

El doctor Prado c1ijo que debía exigirse una garantía para 
asegurar el cumplimiento de esa propuesta. 

El señor Rector rPcordó los antecf:dentes de este asunto, 
así como las dificultades con que siempre se tropezaba para 
arreglarlo. 

El doctor Alzamo.ra opinó porque se autorizara al Rector, 
para arreglar este abono del mejor modo que fuese posible. 

Así se acordó. . 
El doctor Manzanilla pidió que se aumentara la partida 

consignada para la "Revista Universitaria", por ser muy eXi· 
tensa la rlocumentación que debe insertarse en ella. 

El doctor Barrios manifestó que t =miendo en cuenta lo ex
puesto por el doctor Manzanilla, ya se había aumentado esa 
partida en el presupuesto vigente. 

Ji~l doctor Manzanilla in~istió en su pediclo, fundado en 
que tal vez no sería suficiente, para este servicio, la nueva su
ma que se ha,Pía considerado. 

El doctor Alzamora_indicó, qne, por ahora, no se hiciese 
aumento alguno en la partida del p1·esupue~to, y que si des
pués de public(do todo lo que hay pendiente, resultara insu
fieiente dicha partida, el Consejo aeorda.ría el abono del exce· 
so de gasto que hubiere .. 

· Fné aceptada esta indicación. 
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gn seguida continuó el debate del proyecto de Reglamen
to Interior de la Universida.-i. 

Se diólectura al siguiente 

CAPITULO XI 

• JUICIO DE CUENTAS 

Art. 91--Corresponde al Consejo Universitario juzgar y 
fenecer en 1 ~Instancia las cuentas de la Universidad, d~spues 
oe lo cual las enviará al Tribunal Mayor de Cuentas para su 
juzgarniento definitivo. 

Art. 92.-Para los efectos del artículo anterior,el Tesorero ~> 
remitirá al Consejo Universitario, dentro de los-primeros trein
ta días de cada año, la cuenta general y documentada corres
pondiente al año antefíor. 

Art. 93.-Dicha cuenta y los documentos anexos se pasa- . 
rá á la Comisión Económica para que emita el informe de 
caso. . 

Art. 94.-Si en este infor,!lle se tachase algunas partidas, 
se anotaren infracciones á las leyes y reglamentos, á las que 
el Tesorero debe ajustar sus procedimientos, ó se hiciese obset
vaciones de otra especie, se pasará el expediente al Tesor~ro 

para que absuelva los reparos en un plazo perentorio de diez 
di as. 

Art. 95.-Con el informe por escrito del Tesorero se some
terá el expediente á la discusión del Consejo, y en la sesión eu 
que éste se ocupe del asunto podrá oirse el informe verbal del 
Tesorero, cuando así lo solicitase. 

Art. 96.-La decisión ó fallo· del Consejo Un'iversitario de
' be formalizarse por escrito, debe ser motivada,y será suscrita 

por l'>s miembros que concurran á la sesión. 
Art. 97.-Las decisiónes se tomanpor mayoría ab~oluta 

de votos; pel'o se_hará constar en el fallo y en el acta de la se
sión respectiva el voto motivado deJos que formen minoría. 
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Art. 98.-La redacción del fa.llo se encomendará al miem· 
bro del ConseJo que éste designe á propuesta del Rector. 

Art. 99.-Expedido el fallo por el Consejo se le notificará 
al T_esorero y se le dará una copia de él, certificada por el Se
cretario, siempre que lo solicite. 

Art. l. OO.-A los cinco días, cuando más, deHp ués de ex pe._, 
didó er fallo se remitirá el expediente al Tribunal Mayor de 
Cuentas para que pronuncie, en revisión, su fallo definitivo. 

• Art. 101.-El Consf>jo Universitario dictar·á por su part~ .... 
las medidas que fuesen necesarias para que se cuinpla el fallo 
del Tribunal de Cuentas una vez que se le comunique. Cuanrlo 
el fallo fuese ad ver:;;o al Tesorero, éste deberú cumplir, dentró 
de cinco días de,spuéR de h¿óérsele notificado, con abonar el 
importe de los cargos que resulten contra Pl, y si no lo ver·ifi
ca,se procederá á hacer efectiv_a la fianza por la suma que fue-
so necesaria. • 

Art. 102.-Cuando por cualquier motivo que no fuese el 
de rnuerte, cesase el Tdsorero en el ejercicio de HU cargo en el 
trascurso del año económico, queda obligado á presentar sus 
cuentas dentro eJe los treiuta d1a~ posteriores á su receso, por 
e! tiempo que en el año hubiese corrido á su cargo la adminis
tración de los bienes y rentas de la Universidad; y no se le 
cancelará la fianza hasta des pué:; de concluido defiuitiva meu
te el juicio respectivo. 

· Art. 103.-Cuando el Tesorero falleciese estando en pose
sión de su cargo, el juicio de cuentas se seguirá con las foJ·ma. 
lidades antedichas, pudiendo intervenir en lugar del Tesorero, . ~ 

la persona que designen ~us herederos testamentarios ó lega-
les, para 1o .cua1 se le concerlerú, por avisos publicados en nn 
diario, el plazo máximo de qnince día~, pasados los cuales se 
seguirá e] juicio sin intervención de ellos. 

Se puso en discuc:;iíln el artícnlQ 91. ] 
El señor Rector manifestó que en las cuentas de la Univer

sidad no están comprenr~idas las de .. 1a Facultad de Medicina, 
las cuales se llevan separadameute, y que debe consignarse es-
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1 a circnnf;tancia en el artír.ulo en debate, á. fin de que Qllf'de 
establecido que el juzga miento del Consejo se extiende también 
á ellaR. 

Fne aceptada esta i udicación; y, en consecuencia, quedó 
aprobado el artículo eu los siguientes téJ.:!_ninos: 

Art. 91-Corresponde al Consejo Univer~itario juzgar y 
fenecer en ll1- Instancia las cueutas df' la Universidad y las oe 
la Facultad de Medicina. que se llevan separarlameute, de:::
pués de lo cual las ·enviará a.11'ribunal Mayor de Cu""'Cútas pa
ra su juzg-:=tmiento en se~;unoa instancia. 

Se puso en debate el artículo'92. 
El doctor Prado pidió que, como consecuE>ncia de la modi

ficación introducida eu el artículo anterior, se fije también el 
plazo oentro del cual debe remitir al Consejo sus cuentas la 
Facultad de Medicina. 

Se acordó que dicho plazo fuese de 60 días, contados des
de la fecha <m ·que el Tesorero envíe esas cuentns á la Facul
tad. 

El artículo quedó aprobado así: 
Art. 92.-Para los efectos dE>l artículo· anterior, el Tesore

ro remit.irá al Consejo Univenütario, dentro de los primeros 
reinta días ·de cada año, la cuenta general y documentada de 
la Univel'sidad, correspondiente al añu anterior. 

La Facultad de Medicina enviará sus cuentas al Consejo 
Uuiversitario dentro del plazo de 60 días, contados desde la 
fecha en que el Tesorero se las hubiese remitido; 

Sin discu~ión fueron aprobados los artículos 93, 94, 95, . 
97, 99; 100 y 102, y desechados los artículos 98, 101 y 103. 

El artículo 96 quedó aprobado en los siguientes térmi· 
nos: 

Art. 96.-La decisión ó _fallo del Consejo Universitario se-
rá suscrita por los miembros que concurrah á la sesión. 

Se acordó consignar en este capHulo el s~guiente artículo: 
"Las cuentas especiales de las Facultades serán juzgadas 

definitivamente por ~1 Consejo Universitario." 
Se dio lectura. al sigui en te 
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CA f-'ITULO XII 

, 
CONSEJO DE DELEGADOS 

Art. 104.-El Consejo de D~legados 6 Asamblea Ele~toral 
Universitaria, tiene por única misión la de elegir al Rector y 
Vicerrector en las épocas fijadas en el presente Reglamento. 

Art. 105.-Dich ~) Consejo se compone de los Decanos cie 
las diversas Facultadr.s y de cuatro Catedráticos elegidoA por 
cada Facultad en calid::td de Delegado~. La df'signaeión dP. loR 
Deleg'ados se vcdifican1 ca,da vez que deba funcionar la ARam
blea Electoral . 

Art. 106.-Guandl> se tr<?-te de recm¡)lazar al Rector y Vi. 
cet·rector por raz •)n ele terminar. sus pe:-íodos respectivos, las 
Facultades desig-narán sus delegados, treinta días antes de la 
expiración de dichos período~. y comunicarán lo rel;·uelto al 
Rector de la Uuiversidad. 

Art. 107-El SP.c1·etari0 ,]e la Universidad, por orden -del 
Rector, citará á los miembros de la Asamblea, para qne ins.: 
tahm sus sesiones 15díasantes de la expiración de los pedodos 
mencionados. E.,to no obstante lo:-3 Deleg·ados se reunirán á 

las 2 p. m. df>l día referido, en el General de la Universidad á 
desempeñar sus funciones aun cuando no hubiesPn sido prévia
mente convocados. · 

Art. 108.-Cuando se trate de elegir Vicerrector por ha
ber éste asumido el cargo de Rector, 6 cuando sea preciso ele· 
gir nuevo Rector y Vicerr ect.or por haber cesado ambos, á la 
vez, eu el ~jercieio de sus funciones autes de la expiración de 
sus periodos ordinarios, d funcionariorio que ejerza. las fun
ciones de Rector, oficiará á los Decanos en el término de 3 días 
para que procedan las Facultades á designar sus Delegados 
electorales y les indica1·á , al mismo tiempo, la fecha en que de· 
he reunirse el Consejo de Delegados, la cna.l no podrfi. prolon-• 
garse ll_]Ús allá de 30 rlías después de qcnrridas las vacan tés. 
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Art. 109.-El Consejo de Delegados, una vez reunido, s~ 
in_t~t~lará bajo la p1·esideucia provis.jonal del Decano más a n
tiguo de los presentAs, el cual nombrar á un _Secretario provi
sional también , de entre los miembros de la Junta. Ante la. 
mesa cor;u~tituida en esta forflla, se hará la elec~ión, por cédu
las, del Presidente y de Utl Secr·etario definitivo. 

Art. 110.-En la primera sesión, y de toda preferencia, se 
dará lectura á los documentos que acrediten la personería de 
los concurrentes á la Asamblea. 

Art. 111.-Constituída la mesa en esta. forma, se procede
rá inmediatamente, si hubiere lugar, 6 en los días subsiguien
t8s sin interrupción alguna, á la elección, por cédulas, de Rec
tór y Vice•-rector, y se proclamat·á eleg·idos á· Jos que reúnan 
la mayoría absol~ta de votos emitidos; salvo los casos de 
reelección, para lo cual se requiere los dos tercios de dichos 
votos. 

Art. 112.-Si en las tres primeras votaciones ninguno ob
tuviese la mayoría requerida, se postergará el acto para el 
siguiente día; y si en é.:3te sucedieré lo mismo en las tres pri-

. meras vot.aciones,se llevará á-cabo una cuarta votación, en la 
cual sólo figura.rán,como candidatos, las dos personas que hu
biera.n obter;lido mayor número de votos. Si auu empleando
este procedimiento no alcanzase niuguuo la mayoría n€CeRa
ria, se considerará electo al que hubie~e obtenido ma.yoría re
lativa, aun cuando éste sea el funcionario que debe ser reele
gidq. En caso de empate, la suerte designará cuál es el candi
dato electo. 

Art. 113.-:-Cuando fu~se necesario apelar al sorteo, se as
cribii·án, en cédulas iguales, los nombres cie los dos candida
tos y se colocarán en una ánfo·ra. El Pres\dente hará que 
uno de los delegados, ·que no haya sido llamado para

1 
el es

crutinio, Aaque una cédula, la cual leerá, y el candidato cu
JO nombre esté inscrito en ella será. proclamado Rector 6 Vi
cerrector. · 

Art. 114.-La Junta de •Delegados no podrá funcionar si· 
no con las dos terceras pat·tes de sus miembros. Cuando no ' 
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pudiese celebrar sesión por falta de quorum, se impondrá por 
el Presidente de la · Asamblea á los inasistentes las penas dis· 
ciplinarias que este R.eglamento designa, si o perjuicio de dar 
cuenta á la Facultad rP-spectiva en los casos de. reincidencia, 
para que esta reemplace al Delegado que falte al cumplimien-
to de sus deberes. · 

Art. 115.-El Presidente de la Junta no dará curso á 
· uinguna moción 6 pedido que no tenga relación directa con 
la elección que se trata de pt·acticat·. Ac¡ uellas á · Jas que se 
les dé curso,' deberán presentarse por escrito cuando sean de 
alguÚ.a trasrendencia y se tramitarán y resolverán con laS 
facultades determi n a.das en el capítulo referente á las s:asro · 
NES n&r~ CONSEJO UNIVERSITATUO. -

Art. 116.-El Rector de la Universidad pondrá á las ór 
den es del Consejo de Delegados los elementos necesar íos pa: 
ra el mejor desempeño de sus funciones, y éste podrá recla
marlos de aquel en caso de omisión. 

Art. 117.- El Secretario del Consejo de Delegados exten · 
derá en un libro e::~peciallas actas oficiales de las sesiones, las 
cua~es serán autorizadas por el Presidente y el Secretario. 
Este libro y los demás documentos del Consejo SE' conset·va
rán en una sPcción especial de la Secretaría de la Universidad, 
de la cual se recabarán por conducto del Rector,· cuando di
cho Consejo deba funcionar. 

Ar·t. 118.-Una vez terminadas las funciones del Consejo 
de Delegad~s, el presidente de éste comunicará al Rector sa
liente, ó al que ejerza las funciones de tal, para que, en el dia 
designado y con las formalidades prescritas en· este Regla
mento, se dé posesión del cargo á los uuevos funcionarios . 

Art. 119.-El Rector y Vicerrector nuevamente elegidos 
podrán tom.ar, de hecho, pose8ión_de sus cargos en el día que 
les corresponda, si se omitie:)en deliberadnmente las formali
dades inherentes á la entrega de sus puestos; dando cuenta, 
en este caso, al Consejo Universitario y al Consejo Superior de 
In8trucción pública. 

Art. 120. -Los poderes electorales de los miembros de la 
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Junta de Delegarlos, terminan por completo una vez aproba
da · el á.cta de su última sesión, formalidad que deberá cum
plirse en la misma última sesión. 

Sin discu~ión fue aprobado el artículo 104. 
EllOS se aprob6, sustituyendo la palabra"cuatro" con la 

de "seis" 
El artículo 106 quedó aprobado en estos términos: 
Art. 106.-Cuando Re trate de reemplazar al Rector y Vi· 

cerrector por razón de te1·minar sus pP-ríodos respectivos, el 
Rector, ó el funcionario que haga sus veces, se dirigirá opor
tunamente á las Facultades,(t fin de que designen estas suB De
legados 30 días antes de la expiración de dichos períodos. fiJs
tas designaciones se comunicar1n al Rectorado. 

El artículo 107 fue sustituído con elmg·uiente: 
Art. 107.-El Rector remitirá al .Presidente del Con~ejo de 

Delegados la relación de los Catedráticos de¡;¡ignados como ta
les por las distintos FaP-ultades. 

El Secretario de la Universidad, por o1·den de dicho pr·esi
dente, citará á los miembros de la Asamblea E:ectoml p.1.ra el 
día en que deba efectuarse la .elección. Esto no obstante los 
Delegados re reunirán á desempeñar sus funcione~ aun cuando 
no hubiesen sido previamente convoc~dos. 

La elección deberá verificarse ocho días antes de la expira
ción de los períodos mencionados. 

El artículo 108 fue aprobado, suprimiendo la palabra 
"electorales". 

E1109 fue sustituido con el siguiente; 

Art. 109.-"gl Presidente del Consejo de Delegarlos desig
nat'á de entre sus miembros al qne deba desempeñar las fun
ciones de Recretario." 

Los artículos 110, 112 y 113 fueron aprobados sih discu
sión. 

El 111, quedó modificado en estos Mrminos: 

Art. 111.-"Se procedérá inmediatam~nte á la elección 

• 



OFICIAL 423 

por cédulas del Rector y Vicerrector y se proclamará elegidos 
á los que re(mari la mayoría. absoluta de los votos emitidos." 

El artículo 114 fue también modificado en la forma si
guiente:-

Art. 114.-"El Consejo de Delegados funcionatá con 1 os 
dos tercios del total rle sus miembros, y si estos no concurren 
á la primera citación, porlrá verificarse la elección en la se
sión inmediata, si á E-lla asiste la mayoría absoluta de ellos. 
Si tampoco concurrieHe esta mayoría, el':Presidente del Conse
jo se dirigir(t á las Facultades respectivas, á :fip de que sean 

· reemplazados los Delegados inasistentes." 
El artículo 115 fue sapl'Ímido. 
Los artículos 116 y 117 fueron aprobado~. 
El 118 fue apt·obado así: 
"Terrúinadas las funciones del Consejo de Delegados, el 

Presidente de éste comunicará el resultado de la elección a1 

Rector saliente 6 al que ejerza las fanciones de tal y á. los ele
gidos, para que, en el día designado y con las fol'malidades 
prescritas eu este Reglamento, se dé posesión del cargo á los 
nuevos fuu_cionarios.' 1 

Se acordó insertar en este capítulo .los sigui~ntes artícu
los: 

"El Rector y Vicet:rector e}egidos tonHti·án posesión de sus 
cargos el mismo día en que expire el período de los funciona
rios cesantes y ante las Facultades reunidas; para lo cual el 
Secretario de la Universidad, por orden del Presidente· del Con
sejo de Delegados, .hará las citaciones correspondieutes. 

La sesión en que tenga lugar la toma de posesión será 
prHsidida por el Presidente del Consejo de Delegados, el cual 
hará la entrega de sus puestos á los elegidos, colocando al 
Rector ent.mnte la insignia que le corresponde. Este último 
tomará posesióu de la presidencia, con lo cual se dará por ter
minada la ceremonia. 

' 
En los casos de reelección, se omitirán las ceremonias in

dicadas en el aL·bículo anterior. Bastará que el Rector después 

, 
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de recibir la nota del Presidente del Consejo de Delegados, co
munique al Gobierno y á las autot'idades departamentales la 
reelección verificada. 

1 

El art. 119 del proyecto fue aprobado, suprimiéndose la 
..frase "y al Consejo Superior de In~trucción Pfiblica". · 

El art. 120 fue modificado asL 
"Los poderes electorales de Jos miembros del Consejo de 

Delegados terminarán por completo una vez aprobada el acta 
de su ílltima sesión; formalidad que deberá llenarse en la 
misma.'' 

Los capítulos 13, 14 y 15 quedaron snprimidos por ha
llarse ya consignadas sus disposiciones en algunos de losan
teriores Y. en la Ley Orgánica de Instrucción. 

Se dio lectura al siguiente: 

CAPITULO XVI 

FACULTADES UNIVERSITARIAS 

Art. 145.-Las Fácultades, por medio de §US Decanos, €'S· 

tán obligados: 
1 9 A remitir al Rector de la Universidad, después de ce

rradas las matrículas correspondientes á cada año, razón no
minal de los alumnos .matriculados. 

2º A remitir~n cada cáso,la razón nominal de las perso· 
nas que concurran á las clases, previa licencia, en calidad de 
a~umnos libres, aRí como la de aquellas á quienes se suspen
diese dicha licencia. 

3.0 A comunicar los nombramientos que bagan de Ca
tedráticos interinos, los grados universitarios que confieran,y 
]os diplomas de miembros honorarios que el.:pidan . . 

4Q A participar Jos nombramientos que bagan de bede
les, inspectores y sirvientes. 

5° A comunicar al Hectcr dos días antf>s, cuando menos 
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á la apertura d~l año escolar, una constancia escrita de la dis
tribución de las horas de clase. 

Art. 146.-Los Decanos de las Facultades consiguaJtáu 
en las memOI:ias anuales que presenten: 1° El u6m~ro de lec
ciones dictadas por cada Catedrático en cada una de las cla
ses que regenta; 29 Una razón numérica de los alumnos ma
tl'iculados, de los que han presentado examen y de los que han 
sido aprobados; 3 9 Una razón nominal de los alumnos que 
han obtenido premios; 4 9 Los demás datos é informes refe· 
rentes .á la marcha de la .F'aculbad y la manera de mPjoa·ar sus 

-condiciones. 
Art. 147.-TambiGn pasarán los Decanos, en informe se

parado, una razón nominal de los Catedrát,icos y alumnos á 
quieneq en el curso del año escolar se les hubiese aplicado pe
nas disciplinarias por faltas relativas al servicio de la Facul
tad. 
. Art. 148.-Cada Decano pasará dos Pj_emplares auténti-

~ cos de su ~emoria, una de las cuales quPdará archivada en In, 
Secretaría de la Facultad á que pertenece y la otra en la Se
cret:=tría de la Universidad . 

Art. 149.-Cuando el Consejo Universitario proceda á re
visar los acuerdos de las Facultades relativos á provisión de 
Cá tedras por medio de concursos, á la permuta y traslación 
de Cátedras, no ~e podrá prescindir de los previos inform~s de 
]as Comisiones reRpectivas. · 

Art. 150.-En los casos de destitución de Catedráticos, po· 
drá el Consejo pasar t(ll interesado el informe de la ComiAión, 
en ando le fnere contrario, á fin de que, por escrito, formule sus 
descargos', concediéndole para ello un plazo prudenciaL TraE'. 
corrido este plazo, el Consejo expedirá' su resolución,confirman · 
do ó revocando la de la Facultad. 

Art. 151.-Cuando á juicio del Con~ejo la destitución de 
un Catedrático se hubiese pronunciado sin llenarse las forma-· 
lidades prescritas por la ley y por el Reglamento especial de ·ta 
respectiva Farultad, devolverá á esta el expediente de lama· 
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ter'ia para que ·se sub~:anen las omisiones, las que se tendrá 
cuidado ue especificar. . 

Art. 152.-El Rector, de acuerdo con los Decanos de las 
FücuÚ·ades que fuucionau en el local d~ la Universidad, resol
-v.erá las cuestioneH que pnilierau suscitarse relativamente, á la 
extensión que cada una df:>ba ocupar en dicho local y el uso 
que deban hacer de las localidaaes y objetos destinados al ser
vicio común de las Facultades. Cualquier desacuerdo que ocu
rr-iese al respecto se someterá á la decisión defiuitiva del Con
sejo l1 ni versitario. 

Se puso en discusión f'l artículo 145 y se acordó modificar
lo en lo::; siguientes términos: 

Art. o 1-±5.-"Las F(lcultades, por medio ~e sus Decanos,es-
táu obligadas: . 

1. 9 A remitir al Rector de la Universidé!>d, después de ce> 
rradas hts matrículas correspúndientes á cada año, razón no
minal de los alumnos matriculados . 

. 2. 0 A comunicar los nombramientos que hagan de Cate
dráticos interinos, los grados universitarios que confieran y 
los diplomas de miembros honorarios que.expidan. 

3.9 A pat·ticipar los nombramientos que hagan de_bedeles, · ' 
inspectores y sirvientes. 

_:t. e:> A rern.itir, durante la primera quincena del año univer
sitario, nna constancia de la distribución de las ho1·as de clase. 

5.9 A enviar, mensualmente, el cuadro de lecciones dicta. 
das y de faltas de asistencia de los Catedráticos". 

El artículo 146 quedó aprobado así: 
"Los Decanos remitirán al Rector, el 1.. 0 de Diciembre, _las 

Memorias en las que consignarán los datoséinformes referentes 
á la marc_ha de las Facultades,iudicando.la manera de mejorar 
sus condiciones. 

Envi.arán, por separado, la razón de los :.alumnos que han 
sido aprobados y obtenido premios en los exámenes anual e~" . 

Los artículos 147 al 152, inclusive, fueron suprimidos. 
El Sr. Rector manifestó que había terminado el contrato 
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célebrado con el Sr. Leopoldo Braccale,_ sobre el ramo de sis .... 
de cerdos, en virtud del cual ha estado pagando, por trimes
tres adelantados, 4200 soles; que, con tal motivo, había éonfe
renciado con dicho Sr.; respecto _de las condiciones en quepo. 
día celebrarse un nuevo contrato, y que estaba · pronto á 

. aumentar 200 soles en cada trimestre. Agregó el Sr. Rector, 
que tal vez sería conveniente aceptar esta propuesta; porque 
cuando se ha intentado sacar á remate ese ramo, no se han 
presentado . postores. 

Se acordó que D. Leopoldo Braccale presental'a por escri
to su propuesta, y se autorizó · al Rector para, que célebrara 
un nuevo contrato con BraceaJe, por el término de dos años, 
salvo que fuera posiblé, á mérito de , más datos que pudiera 
obtenerse, adoptar alguna otra solución. 

En seguida el Sr. Rector levantó la sesión. · 

Lima, junio 18 de 1907. 

Aprobada. 

VILLARÁN. 

• RICARDO ARANDA • 

RICARDO A RANDA 

• 

1 
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(;onCerencias sobre quhnico. 

FisiC!a 

Lima, Febl'c:ro_26 de 19_07 

Señor Rector de la Universidad 

S. R. 
N:• 383 

Me es grato poner en conocimiento de U. S. que la Facul
tad ·de Ciencias ha acordado dirigirse al Supremo Gobierno 
pidiéndole tenga á bien disponer lo conveniente á fin de que el 
protesor M. Emm, Pozzi-Escot dé en dicha Facultad conferen
cias sobre la Químico-Física,_ ~n la forma y condiciones expre. 
sada.s en las conclusiones del díctamen recaído en la proposi
ción presentada por el infrascrito, que copio en seguida 

PROPOSICIÓN 

Sabiendo el que suscribe, que está en la capital á disposi
ción del Gobierno, el conocido químico M. Emm. Pozzi-Escot 
y siendo necesario aprovechar en la Facultad dé Cieucias de 
los .conocimientos especiales de las personas que se distinguen 
en algún ramo científico, propone· que se pida al Supremo Go
_bierno que disponga que el citado químico dé en esta Facultad 
durante el presente año, lecciones sobre el adelanto y aplica. - • 
cionPs de Ja Qufmico-Física en forma de conferencias á las que 
estarán obligados á asistir todos los alumnos de esta F'acul · 

-tad. 
Lima, Enero 24 de 1907. 

Firmado-FEDERICO VIL·LAiiREA:t-

.............................................................. 



CONFERENCiAS SOBRE QUIMICO FISICA 429. 

Lima, Enero 24 de 1907.-Paseá la comisión de ,fos cate
dráticos ·Drs. La Puerite, Hermoza y Curletti, para que infor
ruen á. la brevedad posible sobre la anterior proposición.-Fir
mado.-VILLARREAJ,, 

DICTAMBN 

Señor Decano: 

Los adelantos incesantes que, di a á día, se realizan en las 
Ciencias fír.;icas han opernd o una revolución profunda en las 
teorías con que se explicRba anU>s los fenómenos, principios 
admitidos antes co:no absolutos no tiP-ru:m hoy sino u~a exac
titud relativa; cánones rle insospechable certidumbre, se discu
ten y someten á revi~ión y comprobación, habiendo, muchos 
de ello~, perdido su autoridad y prestigio. Reformado el con· .F 

cepto de la materia y de la energía en el Cosmos; mejor es~u
diada.s las propiedades generales de los .cuerpos y sus cambios 
de estado, perfeccionada la teoría atónica por un concep-.__ 
to mejor que se tiene del átomo mismo; descubierta la ra-
dio actividad de los cuerpos y las propiedades singu
larísimas de los rayos X, un caudal precioso de hechos 
nuevos ha enriquecido la ciencia en esta última década. , 

- estos hecho~ aunque muy · difere~tes son conexos entre sí y 
orientados de tal manet·a que dan á nuest.ro entendimiento 
una noción más acabada de la Naturaleza, de la Materia y de 
la Fuerza que le ~s inher~nte y en manera alguna. separable. 

Las nuevas nociones de índole trascendeñte, se hallan na
turalmente agrupados formando un todo complexo é indiviso 
una ciencia reciente designada con el nombre h íbrido y asaz 
impropio de Químico-Física. Sus teorías son del más elevado 
~arácter por ser da \·e de interpn~tación de fenómenos antes 
inexplicados y manantial perenne de aplicaciones utilísimas y 
sorprendentes como la visión á través de cuerpos opacos y la 
telefotografía, de r~ciente invención. 

/ 
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Hallándose entre nosotros y á disposición del Supremo 
Gobierno, el distinguido profesor Sr. Pozzi-Eecot, autor de 
un notable compendio de Químico-Física, nada más natural, 
nos parece, que aprovechar sus especiales conocimientos para 
proporcionar á los alumnos de la Facultad de Cieuciaf'l, esa 
enseñanza superior y técnica tan indispensable para desper
tar el amor por las ciencias. 

Verdad es, Sr. Decano, que si no todas, la mayor parte 
de las cuestiones de la Químico-Física fignr::~n en los progra. 
mas de los cursos de Física y Química de la Facultad; pero su . 
enseñanza no puede tener la unidad y extensión que tendría 
fli la Químico-Física, ciencia novísima, se dietase por un profe. 
sor especial y en curso separado, sira las traba~ y dificultades 
con que natUI·ahnente se tropieza al hact'lr su estudio ocasio
nalmeute en diver~:~os puntos de los cursos de Física .Y Quími
ca aiRladamente. 

Las hermosas t,eorías q ne comprende la Químico- Fí:-;ica se 
prestan mejor para ser tratadas en forma de conferencias, que 
no por los métodos didácticos usuales; y á ellas deberán concu
rrir todos los alumnos de la Facultad, porque todos nece.sitan 
de estos conocimienlios superiores. 

Sean coJJferencias ó lecciones didáctica~. de todos .modos 
el curso será completamente lihre y sin otra obligación 
por parte de los alumnos que la de concurrir con toda regula
ridad en los días y horas señalados al efecto. Estas conferen · 
cias terminarán dos meses antes de los exámenes generales 
para que los alumnos no sufran perjuicio en sue repasos. 

Las conferen cías de Qni'mico-Fit::dca serán sólo por eluuevo 
año escolar y sin que se graven en lo menor las rentas univer· 
sitarias. 

De estas consideraciones y mot.ivos vuestra comisión opina: 
· 1.0 Que la Facultad de Ciencia.s .solicite df'l Supremo Go-

. 1 • 

bierno, que el Prof. N. Emrn. Pozzi-Escot, dicte en la Facultad 
de Ciencias f!Í Curso de Químico-Física de asistencia obligato. 
rio para todos los alumnos; 

/ 

1 
.... 
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2:~ Que dicho curso se clicte solamente por el presente año, 
debiendo terminar por lo menos dos meses antes de la rendi-
ción de los exámenes generales; \ 

H.~ Q~e la enseñanza tenga lugar preferentemente por con
ferencias con las experiencias que fuese posible realizar con el 
~aterial científico de nuestros g~ binetes y laboratorios; 

4."- Que los alumnos no estarán obligados á rendir prue· 
bas de aprovechamit>nto de la enseiíanza de la Químico-Física; 

5.• Que los hon01·arios del PrÓf. Pozzi- Escot no se paguen 
por la ·Caja de' la Uni-versüla.d; 

6.~ Que el programa de las lecciones se someta previameu
á la revisión y aprobaci6n de la Facnlt.a.d.-Lima, febrero 14 
de 1907. (Firmado.) Ignacio Ln. Puente, Nicolás B. Hermoza, 
y Lauro Angel Curletti. 

APROBAChJN 

Lima, 20 de febr·ero de 1907. 

Visto po~ la Facultad en sesión de la fecha, apruébanse Jas 
conclusiones del anterior dictamen. (Firmado.) Villarrea1.-N: 
B. Hermoza. ·Secretario". · 

Lo que me es hom:oso comunicar á U8., para que se sirva 
dar á t>ste expediente la terminación que corresponda. 

Dios guarde á US. 
FEDERICO . VILLARREAL 

Lima, 26 dE> marzo de 1906. 

De conformidad con lo acordado en sesión de la fecha: So-
. lícítese del Supremo Gobierno que encargue al profesor M.· 
Emm. Pozzi-Escot, dar en la Facultad de Ciencias conferencias 
sobre la Químico-F.ísica, en la forma y condicion~s expresadas 
en el informe aprobado por es3t Facultad, trascribiéndose, al 
efEcto, los documentos quP- anteceden. 

Regístrese. 

VILLARÁN. 
RICARDO ARANDA 



Biblioteca de la Univet·sidad 
l'layor de San JYiarcos 

OBRAS INGRESADAS DURANTE EL MES DE MAYO DE 1907 

C.LARRABURE Y CoRREA Colección de documentos oficiales refe
rentes á Loreto. 7 v . . 

REAL ACADEMIA ESPA-
ÑOLA . Diccionario de la lengua castellana. 

1 v. 
GILDO Diccionario Francés-Español y Dic-

tiot;maire Espagnol-Fran<(ais. 2 v. 

I~ima, 5 de junio de)907. 

Urbano A. REVOREDO 
BIBLIOTJI:CARIO 

·. 
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Cuestión •le lhnit~s entre el 
PerÍI y (Jolontbia .. 

TESIS PARA EL DOCTORADO EN LA FACULTAD J1E CIENCIAS POLÍTICAS Y AD

MINI(ITRATiv'As, DEL sEÑOR PABLO ANTONIO RAnA 

·(Cnntinuación) 

Vino en ese añ~ el tt'atado García-Herrera, en el cual la 
Hnea de demar,cación entre el P~rú y gcuadof, comprPndía 
hasta Jos linderos del Brazil, ~al van do los derechos de tercero. 
Por este tratado no quedaba límite alguno que definirse entt·e 

él Perú y Ecuadot•-;- sien!io esta nación la que si Hegdba ;1, Sft!l· 

cionarse el citado tratado debería discutir· con Colombia 
1as exigencias que formulaba. Efectivamente, )a línea- de 
frontera que principiaba en el mar· Pacífico venía después 
de recorr~r otros puntos, por el río Manta, hasta su e!l
trada al Curara.v granrie; el curso dé este afluente hasta 
su ingreso al Napo; el Napo, nguas abajo, ha.sta el punto 
en que recibe el Payag;uas. siguiendo p9r este hasta su vert.ien-

"te máR septentrional. La línea arranca de este punto hacia el 
nort~ ¡;íor la cima de la cordillera de Iza.á Putumayo, ha.sta 
la primera vertiente del Cob uya; el Cobuya., el cm·so del Putu· 
mayo, concluyendo en el primer poste de límites í{Ue separa 
el Perú del Brazil. Como se vé' esta parte de la línea Pení
Ecuatoriana, pactada en el tratado García-Henera, compr·en. 
día la zona disput.a.da poi' Colo mhia, que es la zona ciel Napo 
y Putumayo. En vista del acn erdo protestó Colombia de sus 
estipulaciones, que en la dernat·cación ah;ucaba el territorio 
•·eclamado. En 1891 insistió eu sus quejas al · ver el cambio de 
notas tenido lugar en Quito entre Jos Ministi'Os dP.! Perú y el de 
Estado del Ecuador, sobre la aprobación del tratado Garcia 
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li'<:'nera por uuestro Congreso, é iudicabaen ella, el Encargado 
<..le Negoci<;>s Colombia.no lo corí~·eniente y equitativo que sería 

un arreglo entre los tre::; gobiernos litigantes, pues a8Í se so.lu
<:iomnía por un pacto COiHÍlll la enojosa cuestión de límites. 

Por demás importante reputamo~, pot· _dar clara ictea 
de una de las fases del problema, la nota de la cancillería 
peruana de 1892 en coutestacióu á la ,auterior reclamación. 
No podemos de.i~-tr de inserúar los siguientes párráfos, para 
evitar comentarios que en lugar más oportuno Re harán. Dice 
la nota mencionada: (de 19 de Febrero de 1892, snscrit.a por 
t-1 fvlini:::ti·o de Relacione~ Exteriores Rt·. Ferlerico Elmore) "En 
dicha comnnic:1ción, á lA. vez que insiste D. S. en la convenien
~ia de n•alizar una n ·~g·ociación común con Colombia, y deml'is 1 

pAíses vecinos del Pení, RObt·e el asunto de sus límiteR tet·rito
rialPs, seilnla la cil·cnnstancia. do que, basándose el aludi -1o 
tratado de limites en una transacción amistosa, se hace impo
sible qu9 el Per(i se ~ntienda más tarde con Colombia sobre la \ 
base de SUH respectivos d9rechos, pudiendo pr.oducit'se por esta 
causa desagradable~ complicaciones''. 

"Der-;de lnegn, debo observar que el Gobierno peruano no 
sabe, ui ha 13ido informado hasta hoy, sobre cuales sean las 
razones por las que Colombia ha pretendido tenEr cueationes 
terrítorialef< con el Perú después de 1830 ................................... -

"Mny al contrario de juzgar que existiera cuegtiones entre 
ambos paíseR, ha creído el .Perú que constituído el Ecuador co· 
mo Estado independiente; y habiéndole reconocido desde en
~onces el Gobierno Colombiano el dominio de las provincias 
fronterizas con el Perú, como partes que fueron de la primiti
va audiencia de Quito, no existía punto alguno en la fronte1·a 
del Norte en que pudiera delimitar el territorio d~ la Repúbli
ca con el de la que U. S. representa". 

Dice en seguida que la línea comprendida en el oficio diri
gido á, nuestro PlenipotPnciario ·por el Secretario 6 Ministro 
de Relaciones Exteriores de Colombia de 1866, en la J·eclama
Ción sobre nuesteo tratado de•límites con el Brazil, línea que 
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trataba de apoyarse con la cita ele 1a real cédula que erigió el 
Virreinato de Santa Fé, no venía á. comprobar qne pudiera 
extenderse éste hasta las fronteras del Perú ó de la· :=tudiencia. eh 

Lima, y qne tan sólo en el mapn. presentado li España po1· Co
lombia en 1881 pa1·a el litigio arbitral sol)J'e sus límites con 
Venezuela, aparece la línea pretendida y que "corJ'P por la. mar· 
gen izq!J.ierda del río Napo y Amazonas. A continuación dice: . . , 
"Pero si se recon_ocen los títulos pe1·nanos ó colombianos pre· 
~entados Pn otras disputas análogas; si se signe la historia d~ 
Ja constitución Ecu'atorian~; y si se examin1111 los. mapas pu
blicados, incluso el rlel geógrafo Coiiazzi, se VflJ'á qu1~ f:lqnfllla 
línea Clel Napo y del Amazonas no tiene f'l menor precPdente. , 
quf' no corresponde á ni11guua circunscl'ipción de las antigua~ 
colonias españolas; qne no representa la rlemarcaeión de tra
tados ó arreglos posteriores y qne no es· ni siqnie1·a el término 
de la posesión que Colombia ha pretendido tener en las re · 
giones de In. Hoya Amazónica. AnteR bitm, esa línea contrad i 
ce las reale!=! cédu1as qne ct·earon y morlificaron las audifmcin."' 
de Lima, Sa.nta Fe y Quito, se opone ñ la misma. ley terribn. 
ria.l Colombiana de 1824, que dejó Q'uijos, Jaen y .Mai!1as pa
ra el Ecua.lior, y ni siquiera está de acuerdo con el artículo 1 Q 

del tratado firmado •m Quito en 1850, por el qn~ ratificó Co
lombia la 0esióu 6 separctción de aquellas provincias." 

Y en cuanto á la negociación·conjnnta, decía muy bien que 
no había porque hacerla con el Brazil con quien habíamos fija
do ya nuestros límitPs amazónicos; ni con el Ecuador con 
quien pendiente teníamos el arbitraje del Rey de Espafla, y al 
tratado García-Herrera. 

En este estado de las relaciones dip1omática8, se vé clara
mente cual es la cuestión que ventilamos con CoJomhia, cual 
sus pretensiones, los títuloH en que las apoya, y finalmente por 
la nota última ya mencionada, vern._os al Perú que no reco
noce á Colombia personería para pretender tener cuestiones 
de límites con nosotms. 

Sobrevino oespués un cambio de notas .. en las que Colom-
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hia decía que Pl Perú al dar pen::;onalidad al Ecuador y neg:h~ 

• SP.la á ella, pl'ejuzgH ba y, par.a lo cual no tenía dPrecho . . 
El trab1do G a rcía-Herrt'ra aunque aprobado por el parla· 

mento penwno .en 25 de octubre de 1891, se hicieron en él al

gunas nwdificaci(Hú~s Pn la línea demarcadora; y aunque el Go_ 
bierno insistió en la apl'ohaciÓn de todo .el tratado, el Congt·e
so inf<istió á su vez, en 1893 en la!i modificaciones int"roduci

das. 
Esta apr_obación · parcial del tratndo, el cual e11 nuestro 

con~t:>pto, no era aceptable en todaA sufl- parte, enfrió nueRtra.s 
relacioueR cott el Bcna.·lor, á tf:ll extremo que la guerra pare-

' (·ia inevitable. El Cong-reso ecuatori1:t.t1o declaró inRubRistente •. 
en 25 de julio.de 1894, el decreto lE>giRiativo de 19 dt:> junio de 

. ' 
1890 que aprobó el mencionado tratado. 

g¡ Ecuador con su eRpít·itu de desconfiBnza~ y temores, y

de conRt:mte hoRtilidad hacia nosotros, parE'ció resuelto á 
una t•nptunl de t·el~:~ciones. lo que felizmentP. se evitó por la 
acción del cuerpo diplomático. 

Colombia aprovechó~de este período álgido para interve
nir en la diE:cusió n de límites, enviamlo con el cnráctl~r de abo_ 
gado encargado de de.fenoe1· los derechos de la República tm 
sus pleitos de límites con el Ecuador y el Perú, al Sr. · A.níbal 

Galindo, en Agosto de 1894, y en vista de la.s probabilidadeR 
de que éstos dos últimos Estados reanuc1aRen las nE>gociacio· 
nes pa.ra el arreglo de sus límites. El Gobierno del Pe1·tí, nom-. 
bró al St·. Dr. Lúis F. Villarán, como su abogado para la de
fensa de los rlereéhos ten:itoriales de nuest1·a nación. Invitad o 
el Gobierno del Ecuador, para 1~ discusión conjunta entre los 
tres países, autorizó al Sr. Julio Castro, su ministro en el Pe
rú, para tomar parte en la n(1gociación. Las conferenciaR tri. 
partitasse iniciaron el 11 de octubre de 1894, siendo repre
sentarlos el Perú y el Ecuador, por los ministros indicados, y 

Colombia, además del Plenipotenciario especial, Sr. Gatindo, 
por el Encargado de Negocios en Lima, Sr. Luis 'ranco. 

Antes de entrar á es tu 1iar estas conferencias y el r~sulta 

) 
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do obtenido, nos ocuparem-os ligeramente de las declaraciones 
hecha.s po1; Jos Sres. GaJindo y Tanco á nuPstra Canci1ler(a, 
antP.s d~ ser autorizado el ministro del Ecuador, para tomar 
participación en la discusión tripartita. 

Dichas declaraciones fueron dirigidas e113 de agosto de 

1894. En ellas, despnés de manifestat· que su p~ís se considera
ba. '.'con derecho ó por derecho civil, ó, en caso de deficiencia 
ú oscuridád de los comunes títulos, pu?· del'echo natural y de 
gentes, á que le seá. reconocida la porción de frontera que le 
carrP.sponde sobre la margen se¡; ten tri onal del gra.n canal 
amazónico, formado por las aguas de todos entre el Napo y el 
Caquetá", consigna las tres declaraciones siguientes: l.~ que 
el Gobierno colombiano deseaba ante todo una inteligencia 
franca, fraternal y equitativa, pa.ra llegar á un tratado tri
partito de delimitación en ]a zona di~putada¡ y de que,. en. 
consecuencia, en el terreno de una mút ua y simultánea inteli
gP.t1Cia; queda.ba excluído todo equívoco y toda sospecha de 
duplicidad en la negociación, pl)es al respe~;:to, terminar:teA 
eran sus in~trucci<?nes, que decían: 1:¡\ "Nada dirá US. al Repre
sentante del Perú que no pueda US. decir al del Ecuador, y vi. 
Ceversa"; 2. rj. Que 8CPptaha para )a, demarcación el principiÓ
del uti-possidetis d_e derecho, pero coincidiendo con Jos razona
mientos del Plenip0tencia.ro del Perú en las conferencias de 28 

de octubre y 4 de noviembre de 1889, de los protocolos de 
Quito (negociaciones del tratado García-Herrera) sobre la 
imposibilidad de señalar líneas precisas en aquellos desiertos 

"" y la necesidad de nna partición sobre la base de la equidad; y 
3.~ Que en el caso de no llegarse á ningún acuerdo tripartito, 
':olombia forzada por . la nPcesidad, daría la 'preferencia 
á la nación que creyera conveniente para zanjar la cuestión 
de sus límites. 

Est'as tres bases y el considerando nos revelan que Colom
bia no tiene títulos de derecho suficientes para que sean acep
tables sus exigencias. Efectivamente, al de'cir que creyéndose 
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con derecho ó por d~recho civil ó por dP.rec~o natural y de 
gentes, en caso de suficiencia ú 08curic'laci de los comunes títu
los, prueba que ella trata de apoyarse ó en la posesión factum, 

ó qne no teniendo docUtmmtos capaces de darle el d'ominio so
bre l.a zona que an8ía, busca en los principios de der·echo natu
ral ó en las rP.glas del de gentes nn e~poyo á su clemanda. A.l 
proponer en la pdmera declaración que, inspirarla en una in
teligencia fr·anca, fratemal y equitativa, vá á }FJ, negociación, 
revela, también, al eniplear el término equitativa,, qne trata 
de eludir la controvei'Hia juris ó conforme á den~cho, lo cnal 
est.{t confir·mado en la segunda declarar:ión en la en al acP;pt.an
tando el uti-possidetis, cree que es nec~sario bnscar nna. línea 
apoya·ia en la equidad y en la amistosa inteligPncin. de lqs Go
biernos contendientes; y se afana en esta segunda declaración 
en hacer resaltar el fundamento que tiene para el t1·azo ele la 
línea equitativa, en la oscuridad y defieiencia do los títnlos 
coloniales. 

En cuanto á la tercera decla1·ación de d::tr preferP-ncia, Rí_ 
no se Jlega á un acuerdo, á la nación qne lo juzgue convenien
te, viene á probar con ello de una manera impllcita, quP. si asi 
procediera le daría la preferencia al -EcuadoÍ· "forzado por la 
necPsidad de poner término :í, la enújo¡;;a cuestión de su fronte
ra meridional", amen ~:tza que no se hubiese consignado en las 
rleclaraciones si el á.nim_o del Gobierno colombiano, hubiese 
sido el entenderse pr-imero con el Pet·ú. 

Tenemos ya iniciadaR las conferencias tripartitas y en -el1as 
es donde vamos 6,. encontrar expla.Yaria la def?.n~a de Colom
bia, y eu su alegato el documento, la pt·ueba, con que justifica 
sus anhelos y aspiraciones de verse dueño de la fértil .Y extensa 
región encerrada por el Napo y el Caquetá <!Omo lados y como 
base la margen s!>pten trional del caudaloso Amazonas. 

En las primeras dos conferencias se rindió homenaje á las 
reglas de la cliplomacia como es lo de E>xpresar Jos buenos y 
amistosos sentimientos que animan á los Gobiernos á quienes 
se representa, y se acordaron ciertos dP.t::tlles de orden inter
no, y también que habiendo sido Colombia la iniciadora de 

--· 

..... 
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1as ·gestiones, que en esos momentos se r~alizaban; tocaba á 
sus representantes presentar primero la. correspondiente me
moria en apo.)'<J de sus exigencias. Teniendo despu~s ·que exa
minar en Ótro capít.ulo los títulos en que se apoya Colombia, 
presciudiremos de examinar su alegato. El Ecuador, pre
sentó en seguida elsuyo, y finalmente, el Plenipotenciario se
ñor Villarán contestó á los dos anteriores., defendiendo con 
brío, inteligencia y erudición Ion fundamentos y conceptos de 
los dos anteriores alegatos, emplf>ando en la defensa de lot:; 
derechos del Perú los mismos argurnentós con que el Sr. G'a
lindo había defendido los derechos de su patria ante el árbitro 
español que deeidió la cuest,i6n de límites que había tenido 
c0n Venezuela, y probHndo de una manera irrefutable los in
conmovibles . títulos que presenta. el Perú. 

El Plenipotenciario del Ecuador propuso como fórmula de 
conciliadón que Colombia se adhiriese al tratado de arbitra
je que existía entre el Ecuador y el Perú, cambiándose su na· 
turaleza y que en vez de ser· el Rey de España árbitro juris, 
fuera amig·able C'omponedor. 

El señor doctor Villarán, objetó esta fórmula fundándose 
en qu~Ólo los interesados pueden demarcar sus fronteras' 
porque sólo ellos conocen las convenie?cias é intereses, gran
des ó pequeños que deben ser conciliados; que hay infinidad 
de detalles que entran en estas clases de demarcación, que no 
pueden ser ampliamente conocidos por el jue2.; que aunque el 
Jaudo a1bitral, con sus soluciones radicales, causara grave 
daño á la nación vencida en la controversia, no constituía 
esto una objeci6n irrefutable,. pues nada impedía, y de ello 
hab~an dado ejemplo Venezuela y Colombia, que después se 
hicieran a·quellas rectificaciones recíprocas para hacer desapa
recer un daño grave. Rechazó, pues, que se cambiara el ~arác
ter del arbitramento, y á_su vez, propuso que el á1·bitro resol- · 
viese cuando hubiese oscuridad ó deficiencia en los títulos, 
conforme á la equidad, formula acertadísima, y que sólo el 

nterés de las otras parte3la hada inaceptable. -

--
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No fué, pues, aceptada, alegándose para ello que tal solu
ción no evitaba los graves peligros que resultarían de una 
sentenc\a con sujeción al derecho extricto. Finalmente, para 
salvar los derechos hasta donde era posible, · propu8o que el 
acuerdo se redactase así: S. ~1. el Rey de España decidirá las. 
cilestiones de límites entre las tres rf>pliblicas teniendo en con· 
sideracion no sólo los títulos, comprobantes y argumentos 
que se le han presentado y se le presentaren, sino también ·las 
conveniencias de las tres Naciones,· conciliándolas de manera 
que la línea de frontera esté fundada en el derecho y la equi
dad; solución que fue aceptada. 

Aquí vemos, cuan brillantemente se defendieron nuestros 
derechos, rechazando un arbitraje de equidad, sosteniendo vi
gorosamente el da. derecho; proponer la fórmula segunda de 
que donde no hubiesen tít,uJos,ó fueran oscuros ó deficientes,la 
demarc~ción fuera equitativa; y finalmeute tratar de conciliar 
el derech~ y la equidad que unificase las aE~piraciones de Colom
bia y Ecuador que buscaron refugio en el árbitro amigable 
componedor, y las aspiraciones peruanas de que el fallo fuera 
con sujeción al derecho, tod.a vez que tenemos títuloH claros al 
dominio de la región disputada, y queremos conservar y rete
ner lo que es nuestro desde el año de 1802, en virtud de. la cé" 
dula que extend.ió la autoridad del vinieuato del Perú, á toda 
esa vasta y rica zona s~ptentrional ·amazónica . 

• 
• 

(Continuará) 

Impreso por SANMAlt'ri y Ca.-Lima.,1907 
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